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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 1388/2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 28 de Septiembre de 2022
 
VISTO el expediente EX-2021-31618937-GDEBA-DSTYADCIC de la Comisión de Investigaciones Científicas, por el cual
se propicia la recategorización de Jorge Mauricio REA en la Carrera del Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo
Tecnológico-Ley Nº 13.487, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Comisión de Investigaciones Científicas tiene como objetivo primario desarrollar investigación básica y aplicada que
genere conocimiento, innovación y soluciones concretas al sector productivo de la Provincia y al Estado Provincial;
Que los y las agentes que revistan en la Carrera del Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo Tecnológico pueden
-luego de distintos períodos, según cada categoría- solicitar la recategorización a la instancia inmediata superior, lo cual
debe ser evaluado por la Comisión Asesora Honoraria correspondiente;
Que Jorge Mauricio REA revista en un cargo de la Planta Permanente -con Estabilidad-, Agrupamiento Profesional,
Categoría 2, Código del Cargo 23-0002, Profesional Categoría 2, con un régimen de cuarenta y cinco (45) horas semanales
de labor;
Que el agente mencionado solicita su promoción a la Categoría Profesional Principal;
Que la Comisión Asesora Honoraria recomienda hacer lugar a la solicitud de promoción señalada;
Que, asimismo, el Directorio de la Comisión de Investigaciones Científicas, en su reunión del 15 de diciembre de 2021,
mediante Acta Nº 1542, accede a lo solicitado y resuelve proponer al Poder Ejecutivo la presente recategorización;
Que, consecuentemente, se propicia la recategorización de Jorge Mauricio REA, a partir de la fecha de notificación del
presente acto administrativo, en el cargo peticionado de Profesional Principal;
Que obra la imputación presupuestaria con la que se atenderá la gestión que se promueve;
Que, a fin de hacer efectiva la recategorización, corresponde efectuar la transferencia del cargo de revista del interesado,
de conformidad con el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310;
Que corresponde dejar establecido que, oportunamente, deberá modificarse el Plantel Básico de la Ley Nº 13.487, en virtud
del presente movimiento;
Que tanto el Presidente de la Comisión de Investigaciones Científicas como el Ministro de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica prestaron su conformidad;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la entonces
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 10, 11 y 12 de la Ley Nº
13.487 y su Decreto Reglamentario Nº 3939/06;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA
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ARTÍCULO 1°. Recategorizar en la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33 - Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica - Comisión de Investigaciones Científicas, a partir de la fecha de notificación del presente
acto administrativo, en la categoría Profesional Principal de la Carrera del Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo
Tecnológico, a Jorge Mauricio REA (DNI N° 14.118.893 - Clase 1961), quien revista en un cargo de la Planta Permanente -
con Estabilidad-, Agrupamiento Profesional, Categoría 2, Código del Cargo 23-0002, Profesional Categoría 2, con un
régimen de cuarenta y cinco (45) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los artículos 10, 11 y 12
de la Ley Nº 13.487 y su Decreto Reglamentario Nº 3939/06.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo anterior deberá ser atendido con
cargo a la siguiente imputación: Jurisdicción 1.1.2.11, Entidad 033, U.E 311, Prg. 1, Act. 3, Fin 3, Fun 5, Subf. 0, F.F. 11,
Inc. 1, P.P 1, R.E.23, A.O 5, U.G 999. Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, oportunamente, la Comisión de Investigaciones Científicas deberá efectuar la
modificación del plantel básico de la Ley Nº 13.487, en virtud del presente movimiento.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1389/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-08111031-GDEBA-DPTREESMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona dar
por concedido el pase en comisión de servicios y el traslado definitivo del agente Mario César RECUNA, juntamente con su
cargo de revista, y su incorporación al régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, proveniente del
Ministerio de Desarrollo Agrario, y con destino al Hospital Zonal General de Las Flores, y
 
CONSIDERANDO:
Que Mario César RECUNA revista en un cargo de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Personal Servicio, Clase A, Grado
III, Código 1-9974-III-A, Correo “A”, Categoría 13, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor en la Dirección
de Actividades Pesqueras y Acuicultura, dependiente del Ministerio de Desarrollo Agrario;
Que el citado agente se encuentra prestando servicios en carácter de comisión en el Hospital Zonal General de Las Flores,
desde el 13 de noviembre de 2013 y hasta la actualidad, extremo que se tiene por debidamente certificado;
Que, en esta instancia, se propicia dar por concedido el pase a prestar servicios en carácter de comisión al referido
organismo, desde el 13 de diciembre de 2013 y hasta la fecha de notificación;
Que, por otra parte, se propicia el traslado definitivo del citado agente, juntamente con su cargo de revista, al Hospital
Zonal General de Las Flores;
Que, en lo sucesivo, RECUNA revistará en la especialidad Chofer del Agrupamiento Personal de Servicio, en igual
categoría, asignándole el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor y la bonificación dispuesta en el
artículo 3º del Decreto N° 588/2019;
Que tanto el interesado como los titulares de las jurisdicciones intervinientes han prestado su conformidad con la gestión
incoada;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto Público y la Dirección
Provincial de Economía Laboral del Sector Público, ambas dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la presente medida se exceptúa de los artículos 11 y 12 del Decreto N° 272/2017 E y modificatorios, y se encuadra en
los artículos 22 y 24 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/1996) y su Decreto Reglamentario Nº
4161/1996;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Dar por concedido en la Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, el pase a prestar servicios
en carácter de comisión, a partir del 13 de noviembre de 2013 y hasta la fecha de notificación del presente acto
administrativo, con destino al Hospital Zonal General de Las Flores, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de Salud, del agente Mario César RECUNA
(DNI Nº 17.522.187 - Clase 1966), quien revista en un cargo de la Planta Permanente de la Ley Nº 10.430, en el
Agrupamiento Personal Servicio, Código 1-9974-III-A, Correo “A”, Categoría 13, con un régimen de treinta (30) horas
semanales de labor, exceptuándose de los artículos 11 y 12 del Decreto N° 272/17 E, y de conformidad con lo establecido
en el artículo 22 la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación.
ARTÍCULO 2º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central-, la transferencia de un (1) cargo, según el siguiente detalle:
 
DÉBITO:
Administración Central - Jurisdicción 1.1.1.13 - U.G 999 - U.E 124 - PRG 003 - U.E 124 - ACT 001 - Finalidad 4 - Función 5
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- Subfunción - 0 Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 1 Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento Ocupacional
01: Un (1) cargo.
 
CRÉDITO:
Jurisdicción 1.1.1.12 - U.G 455 - U.E 103 - PRG 017 - SUBPRG 002 - ACT 001 - Finalidad 3 - Función 1 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 1 - Subfunción 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento Ocupacional 01: Un (1)
cargo.
 
ARTÍCULO 3º. Modificar el Resumen del Número de Cargos del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - De
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social (Planilla Anexa Nº 26), de acuerdo
al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Ministerio De Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires
Planta Permanente: Un (1) Cargo.
 
AMPLIACIÓN:
Ministerio de Salud de la Provincia De Buenos Aires
Planta Permanente: Un (1) Cargo.
 
ARTÍCULO 4º. Suprimir en los Planteles Básicos de la Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario: PRG 003 -
ACT 001, un (1) cargo del Agrupamiento Personal Servicio, Código 1-9974-III-A, Correo “A”, Categoría 13, con un régimen
de treinta (30) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 5º. Incorporar en los Planteles Básicos de la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud: PRG 017 - SUBPRG
002 - ACT 001, un (1) cargo del Agrupamiento Personal Servicio, Código 1-9974- III-A, Chofer “A”, Categoría 13, con un
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 6º. Trasladar a la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud - Hospital Zonal General de Las Flores,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales, a partir de la fecha de notificación del presente, al agente Mario
César RECUNA (DNI Nº 17.522.187 - Clase 1966), juntamente con su cargo de revista en el Agrupamiento Personal
Servicio, Clase A, Grado III, Código 1-9974-III-A, Correo “A”, Categoría 13, con un régimen de treinta (30) horas semanales
de labor, proveniente del Ministerio de Desarrollo Agrario, de conformidad con las previsiones del artículo 24 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, quien pasará a revistar en el
Agrupamiento Personal Servicio, Código 1-9974-IIIA, Chofer “A”, Categoría 13, asignándole un régimen de cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor y la bonificación establecida en el artículo 3° del Decreto N° 588/19.
ARTÍCULO 7º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial -
Administración Central - Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud - U.E 103 - PRG 017 - SUBPROG - ACT 001 - Finalidad
3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - U.G 455 - Inciso 1 - Principal 1 - Régimen Estatutario 01 -
Agrupamiento Ocupacional 01.
ARTÍCULO 8º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo
Agrario, de Salud y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 9º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro; Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

DECRETO Nº 1392/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-21003331-GDEBA-SDTADPLB del Patronato de Liberados Bonaerense, por el cual tramita
la aceptación de la renuncia presentada por Diego Martín CAVIGLIA al cargo de Director de Programas y Tratamiento en el
Medio Libre Interior de la Provincia de Buenos Aires, y la designación en su reemplazo de Ada FERRERO VERZULLI, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 658/18, modificado por Decreto N° 37/2020, fue aprobada la estructura orgánico-funcional del
Patronato de Liberados Bonaerense;
Que se propicia la aceptación de la renuncia, a partir del 27 de junio de 2022, de Diego Martín CAVIGLIA al cargo de
Director de Programas y Tratamiento en el Medio Libre Interior de la Provincia de Buenos Aires, quien había sido designado
por Decreto N° 330/2020, a quien se le limita la reserva de su cargo de revista establecida por el decreto referido;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informa que el funcionario saliente no posee actuaciones sumariales en
trámite;
Que, en consecuencia, se solicita la designación de Ada FERRERO VERZULLI como Directora de Programas y
Tratamiento en el Medio Libre Interior de la Provincia de Buenos Aires, a partir del 1° de julio de 2022;
Que la postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar el cargo propuesto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con los artículos 14 inciso b), 107, 108 y 109 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.2.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS - PATRONATO
DE LIBERADOS BONAERENSE, a partir del 27 de junio de 2022, la renuncia presentada por Diego Martín CAVIGLIA (DNI
Nº 20.817.094 - Clase 1969) al cargo de Director de Programas y Tratamiento en el Medio Libre Interior de la Provincia de
Buenos Aires, quien había sido designado mediante Decreto N° 330/2020, de conformidad con el artículo 14 inciso b) de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.2.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS - PATRONATO
DE LIBERADOS BONAERENSE, a partir del 27 de junio de 2022, la reserva del cargo de revista de Diego Martín
CAVIGLIA (DNI Nº 20.817.094 - Clase 1969) en la Planta Permanente del Patronato de Liberados Bonaerense,
oportunamente dispuesta por Decreto N° 330/2020.
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE, a partir del 1° de julio de 2022, a Ada FERRERO VERZULLI (DNI N°
39.851.747 - Clase 1996) en el cargo de Directora de Programas y Tratamiento en el Medio Libre Interior de la Provincia de
Buenos Aires, de conformidad con los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 1393/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-13665328-GDEBA-IPLYCMJGM del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, por el cual se
gestiona la designación de dos (2) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia la designación de dos (2) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir de la fecha de notificación y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, en el ámbito del
Instituto Provincial de Lotería y Casinos, en las condiciones que se indican, con un régimen de treinta (30) horas semanales
de labor;
Que el organismo citado cuenta con los cargos vacantes en la Planta Temporaria, contemplados en el Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310, para dar curso al trámite que se impulsa;
Que las personas propuestas reúnen las condiciones de idoneidad necesarias para el desempeño de la función;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente gestión se propicia de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello;

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.07 - INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERIA Y CASINOS - MINISTERIO
DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS - Entidad 020, a partir de la fecha de notificación y hasta el 31 de diciembre
de 2022 inclusive, en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a las personas
mencionadas en el Anexo Único (IF-2022-01396366-GDEBA-DSTYAIPLYC), que forma parte integrante del presente acto,
en las condiciones y agrupamientos que en cada caso se indica, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1896/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente decreto, será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial no Financiero - 1. Administración
Provincial - 4. Organismos Descentralizados no Consolidados - Jurisdicción 07: Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 20: Instituto Provincial de Lotería y Casinos - U.E. 323 - Programa 1 - Actividad
1 - Finalidad 3 - Función 2 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.2 - Inciso 1 - Principal 2 - Régimen Estatutario 1 -
Agrupamiento Ocupacional 1 y 3 - U.G. 999.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
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ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

IF-2022-01396366-GDEBA-
DSTYAIPLYC

be7887d60de7b061f8db5a9acc258b68a5d5145a0ce68d8f295d5ff6d057b05a Ver

DECRETO Nº 1394/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-02932084-GDEBA-DPTPCUCAIBA del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la
designación de Nicolás Gustavo VISCIGLIA en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
y su posterior pase a la Planta Permanente en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Trasplantología - Centro
Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (CUCAIBA), y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación de Nicolás Gustavo VISCIGLIA, a partir de 1° de enero de 2022 y hasta la
fecha de notificación de este acto administrativo, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, con una retribución equivalente a la categoría 5 del Agrupamiento Personal Administrativo, con un régimen
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Trasplantología -
Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (CUCAIBA);
Que, asimismo, se propicia la designación de Nicolás Gustavo VISCIGLIA, a partir de la fecha de notificación del presente,
en un cargo de la Planta Permanente, en el Agrupamiento 3. Personal Administrativo - Categoría 5 - Clase 4 - Grado -XIII -
(Ayudante Administrativo) - Código 3-0000-XIII-4, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el
Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Trasplantología - Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la
Provincia de Buenos Aires (CUCAIBA);
Que, a tales fines, resulta necesario efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, la pertinente
transferencia de cargos, como así también la modificación del Resumen del Número de Cargos;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la entonces
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con los artículos 2°, 4°, 5°, 6°, 111 inciso d), 117 y 145 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta la fecha
de notificación del presente, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a Nicolás
Gustavo VISCIGLIA (DNI N° 37.102.148 - Clase 1992), con una retribución equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento
Personal Administrativo, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal de
Agudos Especializado en Trasplantología - Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos
Aires (CUCAIBA), de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N°1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 12: Ministerio de Salud, la pertinente
transferencia de cargos, según el detalle del Anexo Único (IF-2022-19301828-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma
parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar el Resumen del Número de Cargos - Administración Central, Organismos Descentralizados e
Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Planilla N° 26 - Ministerio de
Salud, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Planta Temporaria: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente, en
un cargo de la Planta Permanente, a Nicolás Gustavo VISCIGLIA (DNI N° 37.102.148 - Clase 1992) en el Agrupamiento 3.
Personal Administrativo - Categoría 5 - Clase 4 - Grado -XIII - (Ayudante Administrativo) - Código 3-0000-XIII-4, con un
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régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en
Trasplantología - Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (CUCAIBA), de
conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 3°, 4°, 5° y 145 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que la designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y
adquirirá estabilidad transcurridos seis (6) meses de servicio efectivo, de conformidad con el artículo 6° de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 6º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 1.1.1.12: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0023 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-19301828-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

3210ef18c97e13f72912d2775ec0bc5043a7712e089ea24ac4cc8c1e9d7d884b Ver

DECRETO Nº 1396/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-13553275-GDEBA-DVMIYSPGP de la Dirección de Vialidad de la provincia de Buenos Aires,
por el cual se propicia designar a diversas personas en cargos de la Planta Permanente con estabilidad del citado
organismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación de diversas personas en cargos de la Planta Permanente con estabilidad
de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, a partir de la fecha de notificación;
Que los y las postulantes reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de los
cargos en que han sido propuestos/as;
Que, a tales fines, la jurisdicción cuenta con las vacantes correspondientes, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022
- Ley Nº 15.310;
Que, a los fines pretendidos, corresponde realizar la pertinente adecuación de cargos;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2º, 6º y 8º del Anexo I de la
Ley Nº 10.328;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Jurisdicción 14 - Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 040 - Dirección de Vialidad - Unidad Ejecutora 259 -
Programa 1 - Subprograma 0 - Actividad 1 - Finalidad 4 - Función 3 - Subfunción 1 - Fuente de Financiamiento 1.2 - Partida
Principal 1 - Unidad Geográfica 999 - Inciso 1 Régimen Estatutario 13 - Ley Nº 10.328, la transferencia de seis (6) cargos,
conforme el siguiente detalle:
 
DÉBITO:
Agrupamiento Ocupacional 2 - Obrero: Cuatro (4) cargos
Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico: Dos (2) cargos
Total débito: Seis (6) cargos
 
CRÉDITO:
Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional: Seis (6) cargos
Total crédito: Seis (6) cargos.
 
ARTÍCULO 2º. Suprimir, en la Jurisdicción Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos - Entidad 1.1.2.14.00.040 -
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Dirección de Vialidad, doce (12) cargos de Personal Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.328, de los Planteles
Básicos de la citada Dirección, los cuales se detallan en el Anexo I (IF-2022-10613292-GDEBA-DPTAPDV), que forma
parte integrante del presente acto.
ARTÍCULO 3º. Incorporar, en la Jurisdicción Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos - Entidad 1.1.2.14.00.040 -
Dirección de Vialidad, doce (12) cargos de Personal Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.328, en los Planteles
Básicos de la citada Dirección, que se detallan en el Anexo II (IF-2022-10613301-GDEBA-DPTAPDV), que forma parte
integrante del presente acto.
ARTÍCULO 4º. Designar, en la Jurisdicción Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos - Entidad 1.1.2.14.00.040 -
Dirección de Vialidad, a partir de la fecha de notificación, en la Planta Permanente con estabilidad de la mencionada
repartición, de conformidad con lo establecido en los artículos 2º, 6º y 8º del Anexo I de la Ley N° 10.328, a las personas
consignadas en el Anexo II (IF-2022-10613301-GDEBA-DPTAPDV), que forma parte integrante del presente acto.
ARTÍCULO 5º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente decreto será atendido
con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - 1. Sector Público Provincial no
Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 - Jurisdicción Auxiliar 0 -
Entidad 40 - Dirección de Vialidad - Unidad Ejecutora 259 - Programa 1 - Subprograma 0 - Actividad 1 - Finalidad 4 -
Función 3 - Subfunción 1 Fuente de Financiamiento 1.2 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 13 - Agrupamientos
Ocupacionales 2, 3, 4 y 5 - Unidad Geográfica 999 - Inciso 1.
ARTÍCULO 6º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

ANEXO/S

ANEXO I IF-2022-10613292-GDEBA-
DPTAPDV

de4466509dfc24abe94efb774473b390d3905cab27ee0c7286561ae3037a00dc Ver

ANEXO II IF-2022-10613301-
GDEBA-DPTAPDV

e4f5ba9d861fc44ce775af3a7cc1f9cbf4c7c075c3eb3fa674a31be3aee83905 Ver

DECRETO Nº 1398/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-03152976-GDEBA-DDDPPPLB del Patronato de Liberados Bonaerense, mediante el cual
tramita la designación de Thamara SÁNCHEZ en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación de Thamara SÁNCHEZ en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive;
Que la persona mencionada reúne los recaudos legales, condiciones, y aptitudes necesarios para desempeñarse en las
funciones en las que ha sido propuesta;
Que, a los fines consignados, la Jurisdicción cuenta con la vacante necesaria para la presente gestión dentro del
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia y Asesoría General de Gobierno se han expedido favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial, Fuente de financiamiento 1.1 la transferencia de un (1) cargo, de acuerdo al
siguiente detalle incorporando las partidas que sean necesarias:
 
DÉBITO
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 1 - Personal Permanente Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 2 - Act 1 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - Un (1) cargo.
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CRÉDITO
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 - Personal Temporario Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 2 -Act 3 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 1 - Servicio - Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Modificar en virtud de lo dispuesto por el artículo 1°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N°
15.310, de acuerdo a lo detallado en la Planilla 26, de acuerdo al siguiente detalle.
 
DISMINUCIÓN:
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
Planta Temporaria: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 3°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE, en la Dirección Provincial de Regiones, a partir del 1° de enero de 2022 y
hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, a Thamara SÁNCHEZ (DNI N° 33.798.864 - Clase 1988), en un cargo de la
Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con retribución equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento
Personal Servicio, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los
artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N°
4161/96.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1399/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-16480411-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
por el cual se gestiona la aceptación de la renuncia de Vicente Marcelo FUHR al cargo de Director de Servicios Auxiliares,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 77/2020, modificado por Decreto Nº 53/22, se aprobó la estructura orgánico- funcional del Organismo
Provincial de la Niñez y Adolescencia;
Que Vicente Marcelo FUHR presentó la renuncia, a partir del 31 de mayo de 2022, al cargo de Director de Servicios
Auxiliares, quien había sido designado por Decreto N° 369/2022;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el funcionario saliente no posee actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que Asesoría General de Gobierno ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello;
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.2.18 - MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD - ORGANISMO
PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, la renuncia presentada por Vicente Marcelo FUHR (DNI N° 28.482.525 -
Clase 1980), a partir del 31 de mayo de 2022, al cargo de Director de Servicios Auxiliares, quien había sido designado por
Decreto N° 369/2022, de conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado
por el Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Martín Insaurralde Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 04 de octubre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 10



◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 3298-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-06865952-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Anabella Edith BAHAMONDES, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa C. de Gandulfo" de Lomas de Zamora,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, nueve (9) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Neonatología, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa C. de Gandulfo" de Lomas de
Zamora, a partir del 1 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Anabella Edith BAHAMONDES, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que, según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto Nº 2868/02, Anabella Edith
BAHAMONDES debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Anabella Edith BAHAMONDES (D.N.I. N° 30.086.599 - Clase 1983), como
Médica - Especialidad: Neonatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Luisa C. de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N°
1714/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
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Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Anabella Edith BAHAMONDES (D.N.I. N° 30.086.599 - Clase 1983), para
desempeñar el cargo de Médica - Especialidad: Neonatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) , en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa C. de Gandulfo"
de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 1 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3299-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-15922795-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Carolina Anabel FIALHO en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos “Simplemente Evita” de
González Catán, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carolina Anabel FIALHO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos “Simplemente Evita” de González Catán, a partir del 1 de
enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2019-36071012-GDEBA-DPTEYPBMSALGP se tramita el reconocimiento
de los servicios prestados en tal carácter por parte de la agente, por el período comprendido entre el 3 de septiembre de
2018 y hasta el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-01378639-GDEBA-HPDZGAMSALGP, por el período
comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Santa Ricardina ZARZA concretado mediante Resolución N° 2142/2018 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle a Carolina Anabel FIALHO una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en que
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 376/08.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Carolina Anabel FIALHO (D.N.I 37.349.777 - Clase 1993) con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Provincial
Descentralizado Zonal General de Agudos “Simplemente Evita” de González Catán, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designada la agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos
“Simplemente Evita” de González Catán, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 376/08.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3300-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-11025096-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Karen TORNARI en el Hospital Geriátrico para Crónicos "Cardenal Eduardo Francisco Pironio" de Rauch, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Karen TORNARI como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Geriátrico para Crónicos "Cardenal Eduardo Francisco Pironio" de Rauch, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta
el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento, y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Rosa Antonia RODRIGUEZ, concretada mediante Resolución N° 736/2019 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciban.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido Karen TORNARI, debe efectuar el aporte previsional
mensual al que se alude en el párrafo precedente, ya la función inherente al cargo en el que se desempeña es considerada
insalubre, mediante Decreto Nº 406/83.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
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requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Karen TORNARI (D.N.I. N° 38.948.795 - Clase 1995), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Geriátrico
para Crónicos "Cardenal Eduardo Francisco Pironio" de Rauch, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, Karen
TORNARI (D.N.I. 38.948.795 - Clase 1995), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que la función inherente al cargo en el que se desempeña es considerada
insalubre a los efectos del Decreto Nº Decreto Nº 406/83.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0017 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 672 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3301-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2020-18497211-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Moira Florencia COMPTE
en el Hospital Subzonal Especializado de Rehabilitación "Dr. José María Jorge" de Burzaco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Moira Florencia COMPTE como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en el marco de lo establecido por el artículo 145
de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado de Rehabilitación "Dr.
José María Jorge" de Burzaco, a partir del 15 de febrero del 2018.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N°405/18 del Ministerio de Salud, se designó a la postulante "ad
referéndum" del Poder Ejecutivo, a partir del 15 de febrero del 2018, en un cargo de Planta Permanente.
Que, según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Isabel ORTEGA, concretado mediante Resolución N° 316/17 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
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requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 145 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de febrero del 2018, en el marco de
lo establecido por el artículo 145 de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto
N° 4161/96, en la planta permanente, a Moira Florencia COMPTE (D.N.I. 22.410.745 - Clase 1971) - Categoría 5 - Clase 4 -
Grado XIII - Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Ayudante Administrativa) - Código: 3-0000-XIII-4 - cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado de Rehabilitación "Dr. José María Jorge" de Burzaco,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0014 -
Subprogramas: 006 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3302-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-17535360-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Debora Melisa FORNASARI en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Debora Melisa FORNASARI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31
de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento, y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 3338/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros
se designó a la agente de referencia como personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizada por el período
comprendido entre el 18 de mayo 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96. 
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
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deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Debora Melisa FORNASARI (D.N.I. N°28.521.587 - Clase 1982), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310. 
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3303-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-15525709-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Cintia Yanina NEGRO en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cintia Yanina NEGRO como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 incisod) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, a partir del 1 de enero de 2022 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 3697/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
se designó a la causante en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 7 de julio de 2021 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96. 
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Cintia Yanina NEGRO (D.N.I. N° 30.169.128 - Clase 1983), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 014- Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310. 
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3304-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-11668225-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Sofía BATTICCI RODRIGUEZ en el Hospital Zonal "Zenón Videla Dorna" de San Miguel del Monte, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sofía BATTICCI RODRIGUEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal "Zenón Videla Dorna" de San Miguel del Monte, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2020-17425358-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, se gestiona el
reconocimiento de los servicios prestados en tal carácter, por el período comprendido entre el 25 de febrero de 2019 hasta
el 31 de diciembre del mismo año, y mediante EX-2021-00750272-GDEBA-HZZVDMSALGP, por el período comprendido
entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ricardo Alberto DONATI, concretado mediante Resolución N° 2553/2018 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310. 
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
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las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Sofía BATTICCI RODRIGUEZ (D.N.I. N°37.492.304 - Clase 1993), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal "Zenón Videla Dorna" de San Miguel del Monte, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud. 
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 020- Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 547 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3305-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03687734-GDEBA-HZGLMSALGP, por el cual tramita la designación de
Gisela Alfonsina CANDERMO, en el Hospital Zonal General de Lobos, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1)cargo Médico Asistente - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Lobos, a partir del 13 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 13 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Gisela Alfonsina CANDERMO, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que, según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Gisela Alfonsina CANDERMO (D.N.I. N° 31.956.640 - Clase 1985), como
Médica - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia,
en el Hospital Zonal General de Lobos, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 779/2020 del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Gisela Alfonsina CANDERMO (D.N.I. N° 31.956.640 - Clase 1985), para
desempeñar el cargo de Médica- Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario de treinta y seis
(36)horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) , en el Hospital Zonal General de Lobos, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 483 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3306-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-09160408-GDEBA-DPCVASPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Micaela ZIAURRIZ en el Hospital Zonal Especializado en Toxicología y Salud Mental de La Plata, con prestación de
servicios en la Dirección Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Micaela ZIAURRIZ como Licenciada en Trabajo Social
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado en Toxicología y Salud
Mental de La Plata con prestación de servicios en la Dirección Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la Salud
Pública, a partir de la notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Mariano Andrés MONJES, concretada mediante
Resolución N° 543/2022 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso. 
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 04 de octubre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 19



 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal Especializado en Toxicología y Salud Mental de La Plata dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, con prestación de servicios en la
Dirección Provincial Contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, dependiente de la Subsecretaría de Salud
Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla en el régimen horario que se
indica:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2° de la Ley 10.678).
Micaela ZIAURRIZ (D.N.I. 39.931.496- Clase 1996)
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 019 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3307-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-15921984-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Jonathan Damián QUINTANA en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctora Cecilia Grierson" de Guernica - Partido de
Presidente Perón, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jonathan Damián QUINTANA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Doctora Cecilia Grierson" de Guernica - Partido de Presidente Perón, a partir del 1 de
enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 2728/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
se designó al causante en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado a partir de la fecha de notificación y
hasta el 31 de diciembre de 2021.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, asimismo, resulta procedente otorgarle al agente de referencia una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos
"Doctora Cecilia Grierson" de Guernica -Partido de Presidente Perón, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 3168/08.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
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de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Jonathan Damián QUINTANA (D.N.I. N°37.986.368 - Clase 1993), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Doctora Cecilia Grierson" de Guernica - Partido de Presidente Perón, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designado el agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctora Cecilia Grierson"
de Guernica -Partido de Presidente Perón, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 3168/08.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 648 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3308-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-14822950-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mauro GRISOTTO en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mauro GRISOTTO como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, a partir del 1 de enero de
2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2019-10544442-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, se gestiona el
reconocimiento de los servicios prestados en tal carácter, por el período comprendido entre el 8 de octubre de 2018 hasta
el 31 de diciembre del mismo año, y mediante EX-2021-16602467-GDEBA-HZGASRMSALGP se gestiona el
reconocimiento de los servicios mencionados desde 1 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Marta Graciela VILLARRETTA, concretado mediante Resolución N° 503/2018 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
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Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Mauro GRISOTTO (D.N.I. N° 39.592.878 - Clase 1996), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3309-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-14267689-GDEBA-DPCVASPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Sheila Mailen MORA COMOTTI en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, con
prestación de servicios en la Dirección Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sheila Mailen MORA COMOTTI como Licenciada en
Psicología Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos
"Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, con prestación de servicios en la Dirección Provincial contra las Violencias en el Ámbito
de la Salud Pública, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Daiana SMIETUCH, concretada mediante Resolución N°
1440/2022 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso. 
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
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Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, con prestación de servicios en la Dirección
Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, dependiente de la Subsecretaría de Salud Mental,
Consumos Problemáticos y Violencia de Género, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el
grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que
se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Sheila Mailen MORA COMOTTI (D.N.I. 35.940.626 - Clase 1991). 
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3310-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-11728339-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Cecilio FARFAN en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cecilio FARFAN como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el
31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 648/2021 del Ministerio de Salud, se le reconocieron al
causante los servicios prestados en tal carácter, desde el 3 de septiembre de 2018 hasta el 31 de diciembre del mismo año
y por EX-2021-5806963-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de
diciembre del mismo año.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Vilma Elisa RIVAROLA, concretado mediante Resolución N° 2060/2018 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310. 
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
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Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Cecilio FARFAN, debe efectuar el aporte previsional
mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña, es
considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Cecilio FARFAN (D.N.I. 35.021.990 - Clase 1990), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5
- Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 dediciembre del mismo año, el agente
que se menciona en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre mediante Resolución
N° 164/72, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3312-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-02158733-GDEBA-HZGMLVMSALGP, por el cual tramita la designación de
Antonella Dominga Juana AIGER para cubrir un (1) cargo de Licenciado en Obstetricia Asistente en el Hospital Zonal
General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Obstetricia - Licenciado en Obstetricia Asistente, con un régimen horario de treinta
y seis (36)horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, a partir del 6
de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Antonella Dominga Juana AIGER, en el mismo cargo, lugar de prestación de
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servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que resulta procedente otorgarle a la profesional, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de
la Vega" de Moreno, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 377/08.
Que asimismo es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad requerido por la profesional, con relación al cargo que posee en la Secretaría de
Salud del Municipio de Moreno.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 dediciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Antonella Dominga Juana AIGER (D.N.I. 34.430.857 - Clase 1989), como
Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis(36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal
General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución
N° 3724/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Antonella Dominga Juana AIGER (D.N.I. 34.430.857 - Clase 1989), para
desempeñar el cargo de Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de 6 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada Antonella
Dominga Juana AIGER (D.N.I. 34.430.857 - Clase 1989), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las
que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo
normado por Decreto Nº 377/08.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad realizada por la profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al cargo
que posee en la Secretaría de Salud del Municipio de Moreno.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3314-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Septiembre de 2022
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-15745963-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Julieta Abigail LUNA en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González
Catán, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Julieta Abigail LUNA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, a partir del 1 de
enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento, y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 1484/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
se designó a la agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta
el 31 de diciembre del mismo año y por el EX-2021-01162458- GDEBA-HPDZGAMSALGP, se gestiona el reconocimiento
de los servicios prestados en tal carácter, por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del
mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle a Julieta Abigail LUNA una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 376/08.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Julieta Abigail LUNA (D.N.I 37.649.668 - Clase 1992) con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Provincial
Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán,, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designada la agente mencionada en el artículo precedente, en virtud de que las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos
"Simplemente Evita" de González Catán,, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 376/08.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
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ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3315-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-15745707-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ludmila Ailin SALTO en el Hospital Zonal General "Lucio Melendez" de Adrogué, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ludmila Ailin SALTO como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General "Lucio Melendez" de Adrogué, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo
año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 2471/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
se designó a la agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 30 de abril de 2020 y hasta
31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-03010892-GDEBA-HZGLMMSALGP, se gestiona el reconocimiento de los
servicios prestados en tal carácter por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo
año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle a Ludmila Ailin SALTO una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 112/15.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Ludmila Ailin SALTO (D.N.I 36.665.216 - Clase 1992), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General
"Lucio Melendez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud. 
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designada la agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
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sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Lucio Melendez" de Adrogué,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de
acuerdo a lo normado por el Decreto N° 112/15.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3316-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-14944145-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Romina AROSTEGUY en el Hospital Zonal “Zenón Videla Dorna” de San Miguel del Monte, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Romina AROSTEGUY como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal “Zenón Videla Dorna” de San Miguel del Monte, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre
del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2020-17425358-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, se gestiona el
reconocimiento de los servicios prestados en tal carácter por parte de la agente por el período comprendido entre el 15 de
abril de 2019 y hasta el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-00737866-GDEBA-HZZVDMSALGP, por el período
comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Martin Gabriel URRUTIA concretado mediante Resolución N° 212/2019 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310. Que en ese marco y en razón de su competencia, la
Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de
Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la
adecuación presupuestaria que devengue la presente designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N°
15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
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Mensualizado, a Romina AROSTEGUY (D.N.I 26.867.951 - Clase 1978), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal “Zenón
Videla Dorna” de San Miguel del Monte, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 020 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 547 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3320-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-15192621-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Anabella Verónica CATAN en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos “Simplemente Evita” de
González Catán, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Anabella Verónica CATAN como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos “Simplemente Evita” de González
Catán, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2020-17537652-GDEBA-DPTEYPBMSALGP se tramita el reconocimiento
de servicios prestados por la causante en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 25 de
febrero de 2019 y hasta el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021- 01500263-GDEBA-HPDZGAMSALGP, por el
período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mariela Carolina OCAMPO, concretada mediante Resolución N° 1113/2018 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310. 
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle a la agente de referencia una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 376/08.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Anabella Verónica CATAN (D.N.I. N°39.554.007 - Clase 1990), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos “Simplemente Evita” de González Catán, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designada la agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos
“Simplemente Evita” de González Catán, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 376/08.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3322-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-17852784-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Josefina Amanda MERCADO en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa C. de Gandulfo" de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Josefina Amanda MERCADO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa C. de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta
el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para la que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Decreto N° 1426/2019, se designó a la causante en un cargo de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 1 de julio 2019 y hasta el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2022-
19460392-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, se gestiona el reconocimiento por el período comprendido entre el 1 de enero de
2020 y el 31 de diciembre de 2021.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Josefina Amanda MERCADO (D.N.I. N° 36.385.726 - Clase 1992), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Luisa C. de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3323-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-29415434-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual tramita la designación de
Sofía Denise ARRIETA en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sofía Denise ARRIETA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el
31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Nilda Lilian BLANCO, concretada mediante Resolución N° 5110/2021 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Sofía Denise ARRIETA (D.N.I. 36.327.756 - Clase 1991), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4.Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009-
Subprograma: 001- Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56- Finalidad 3- Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3324-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-11464305-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Nahuel MONTI en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Roque" de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Nahuel MONTI como Médico Asistente Interino en la
especialidad Cardiología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
"San Roque" de Manuel B. Gonnet, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia, se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado dependiente del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende
cubrir, como consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Martín Esteban MENDEZ,
concretada mediante Resolución N° 602/2022 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 -
Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
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de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Roque" de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en
la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de
la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Cardiología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Nahuel MONTI (D.N.I. N° 36.498.649- Clase 1991).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3325-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-15922923-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Alejandra Damiana ORREGO en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Alejandra Damiana ORREGO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 incisod) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, a partir del 1 de enero
de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2019-36070981-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, se tramita el reconocimiento
de los servicios prestados en tal carácter por parte de la agente, por el período comprendido entre el 8 de octubre de 2018
y hasta el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021- 11758702-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el período
comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Sara Vicenta BRIÑON, concretada mediante Resolución N° 503/2018 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Alejandra Damiana ORREGO (D.N.I34.460.598 - Clase 1989) con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 003 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3326-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-18301435-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Soledad LUJAN FERRADAS en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Soledad LUJAN FERRADAS como Médica Asistente
Interina en la especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la
Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis(36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General "Dr.
José Penna" de Bahía Blanca, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Hector Daniel NARDI, concretada mediante Resolución N°
1406/2022 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera
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Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en la especialidad
y régimen horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
María Soledad LUJAN FERRADAS (D.N.I. 28.946.982 - Clase 1981)
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3327-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-07678409-GDEBA-HZEOIDABMSALGP, por el cual tramita la designación de
Pamela BAGLIONI en el Hospital Zonal Especializado de Odontología Infantil "Dr. Adolfo M. Bollini" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Pamela BAGLIONI como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal Especializado de Odontología Infantil "Dr. Adolfo M. Bollini" de La Plata, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mónica Claudia GAYOL, concretada mediante Resolución N° 2775/2021 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Pamela BAGLIONI (D.N.I. N° 24.095.184 - Clase 1974), con una retribución equivalente a la
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Categoría Salarial 5- Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal Especializado de Odontología Infantil "Dr. Adolfo M. Bollini" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 016 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 1362-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2021-30377957-GDEBA-DPTLMIYSPGP, en el marco del cual se dictara la RESO-2022-937-GDEBA-
MIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución mencionada se aprobó el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus
Anexos (IF-2022-18372431-GDEBA-DPAYCMIYSPGP);
Que por un error material en los párrafos 5° a 23° del considerando de la mencionada Resolución, los montos y porcentajes
detallados no son coincidentes con el acta acuerdo firmada;
Que por tal motivo corresponde rectificar los considerandos mencionados ut supra y el artículo 1° de la RESO-2022-937-
GDEBA-MIYSPGP incorporando una nueva Acta Acuerdo;
Que el Subsecretario de Recursos Hídricos toma conocimiento y presta conformidad a las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 115 del Decreto-Ley Nº 7.647/70 y
modificatorios;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Rectificar del 5° a 23° considerando de la de la RESO-2022-937-GDEBA-MIYSPGP, los que quedarán
redactados de la siguiente manera:

“Que los mismos serán de aplicación a la redeterminación del Anticipo Financiero del 10% otorgado sobre
el monto del contrato a valores de primera redeterminación (mayo/2019), el que asciende a la suma de
pesos tres millones setecientos treinta y cinco mil sesenta y nueve y siete con diecinueve centavos
($3.735.069,19) y tiene una variación de pesos setecientos cuatro mil doscientos veintinueve con treinta y
un centavos ($704.229,31), lo que representa el 23,24 %, respecto del anticipo otorgado a valores de la
oferta de pesos tres millones treinta mil ochocientos treinta y nueve con ochenta y ocho centavos
($3.030.839,88), según obra en ANEXO II-A (IF-2022-30453514-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1 de mayo de 2019 al 31 de julio de 2019
a valores de primera redeterminación (mayo/2019), el que asciende a la suma de pesos un millón
seiscientos sesenta mil novecientos cuarenta y siete con treinta y un centavos ($1.660.947,31) surgiendo
un incremento de pesos doscientos noventa y un mil ciento noventa y cuatro con seis centavos
($291.194,06), lo que representa el 21,26 %, respecto de lo ejecutado en igual período a valores básicos
del contrato de pesos un millón trescientos sesenta y nueve mil setecientos cincuenta y tres con veinticinco
centavos ($1.369.753,25);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1 de agosto de 2019 al 30 de septiembre de
2019 a valores de segunda redeterminación (agosto/2019), el que asciende a la suma de pesos dos
millones ochocientos cincuenta y ocho mil setecientos noventa y ocho con ochenta y un centavos
($2.858.798,81) surgiendo un incremento de pesos ochocientos treinta y dos mil trescientos sesenta con
cincuenta y ocho centavos ($832.360,58), lo que representa el 41,08 %, respecto de lo ejecutado en igual
período a valores básicos del contrato de pesos dos millones veintiséis mil cuatrocientos treinta y ocho con
veintitrés centavos ($2.026.438,23);
Que los mismos serán de aplicación desde el 1 de octubre de 2019 al 30 de noviembre de 2019 a valores
de tercera redeterminación (octubre/2019), el que asciende a la suma de pesos un millón cuatrocientos
diez mil novecientos setenta y cuatro con ochenta y dos centavos ($1.410.974,82) surgiendo un
incremento de pesos cuatrocientos setenta y cinco mil seiscientos noventa y cinco con sesenta y tres
centavos ($475.695,63), lo que representa el 50,86%, respecto de lo ejecutado en igual período a valores
básicos del contrato de pesos novecientos treinta y cinco mil doscientos setenta y nueve con diecinueve
centavos ($935.279,19);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1 de diciembre de 2019 al 31 de diciembre
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de 2019 a valores de cuarta redeterminación (diciembre/2019), asciende a la suma de pesos ciento
veinticinco mil doscientos noventa y seis con tres centavos ($125.296,03) surgiendo un incremento de
pesos cuarenta y siete mil trescientos cincuenta y seis con diez centavos ($47.356,10), lo que representa
el 60,76%, respecto de lo ejecutado en igual período a valores básicos del contrato de pesos setenta y
siete mil novecientos treinta y nueve con noventa y tres centavos ($77.939,93);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1 de enero de 2020 al 31 de agosto de 2020 a
valores de quinta redeterminación (enero/2020), donde no se hallan diferencias respecto de lo ejecutado en
igual período a valores básicos del contrato;
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1 de septiembre de 2020 al 31 de octubre
de 2020 a valores de sexta redeterminación (septiembre/2020), el que asciende a la suma de pesos tres
millones cuatrocientos sesenta y tres mil cuatrocientos con cincuenta y seis centavos ($3.463.400,56)
surgiendo un incremento de pesos un millón setecientos un mil setecientos sesenta y uno con noventa y
cuatro centavos ($1.701.761,94), lo que representa el 96,60 %, respecto de lo ejecutado en igual período a
valores básicos del contrato de pesos un millón setecientos sesenta y un mil seiscientos treinta y ocho con
sesenta y dos centavos ($1.761.638,62);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1 de noviembre de 2020 al 31 de diciembre de
2020 a valores de séptima redeterminación (noviembre/2020), el que asciende a la suma de pesos
tres millones seiscientos sesenta y ocho mil novecientos ochenta y tres con doce centavos ($3.668.983,12)
surgiendo un incremento de pesos dos millones sesenta y dos mil trescientos sesenta y dos con quince
centavos ($2.062.362,15), lo que representa el 128,37 %, respecto de lo ejecutado en igual período a
valores básicos del contrato de pesos un millón seiscientos seis mil seiscientos veinte con noventa y siete
centavos ($1.606.620,97);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1 de enero de 2021 al 31 de enero de 2021 a
valores de octava redeterminación (enero/2021), el que asciende a la suma de pesos un millón ochocientos
cincuenta y un mil ciento noventa y cinco con ochenta y un centavos ($1.851.195,81) surgiendo un
incremento de pesos un millón setenta y un mil setecientos noventa y seis con cincuenta centavos
($1.071.796,50), lo que representa el 137,52 %, respecto de lo ejecutado en igual período a valores
básicos del contrato de pesos setecientos setenta y nueve mil trescientos noventa y nueve con treinta y un
centavos ($779.399,31);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1 de febrero de 2021 al 31 de marzo de 2021
a valores de novena redeterminación (febrero/2021), el que asciende a la suma de pesos diez millones
cincuenta y cuatro mil ciento ochenta y siete con setenta y seis centavos ($10.054.187,76) surgiendo un
incremento de pesos seis millones ciento noventa y tres mil quinientos quince con veinte centavos
($6.193.515,20), lo que representa el 160,43 %, respecto de lo ejecutado en igual período a valores
básicos del contrato, de pesos tres millones ochocientos sesenta mil seiscientos setenta y dos con
cincuenta y seis centavos ($3.860.672,56);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1 de abril de 2021 al 30 de junio de 2021
a valores de décima redeterminación (abril/2021), el que asciende a la suma de pesos diecisiete millones
novecientos cuarenta y ocho mil novecientos setenta y dos con treinta y tres centavos ($17.948.972,33)
surgiendo un incremento de pesos once millones quinientos veinte mil doscientos ochenta y cuatro con
cincuenta centavos ($11.520.284,50), lo que representa el 179,20 %, respecto de lo ejecutado en igual
período a valores básicos del contrato de pesos seis millones cuatrocientos veintiocho mil seiscientos
ochenta y siete con ochenta y tres centavos ($6.428.687,83);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1 de julio de 2021 al 31 de agosto de 2021 a
valores de décimo primera redeterminación (julio/2021), el que asciende a la suma de pesos once millones
noventa y nueve mil cuatrocientos cincuenta y tres con sesenta y ocho centavos ($11.099.453,68)
surgiendo un incremento de pesos siete millones cuatrocientos cuarenta mil ochocientos setenta y cuatro
con setenta y ocho centavos ($7.440.874,78), lo que representa el 203,38 %, respecto de lo ejecutado en
igual período a valores básicos del contrato de pesos tres millones seiscientos cincuenta y ocho mil
quinientos setenta y ocho con noventa centavos ($3.658.578,90);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1 de septiembre de 2021 al 31 de octubre
de 2021 a valores de décimo segunda redeterminación (septiembre/2021), el que asciende a la suma de
pesos once millones setecientos tres mil quinientos cuarenta con nueve centavos ($11.703.540,09)
surgiendo un incremento de pesos ocho millones cincuenta y tres mil doscientos nueve con ochenta y ocho
centavos ($8.053.209,88), lo que representa el 220,62%, respecto de lo ejecutado en igual período a
valores básicos del contrato de pesos tres millones seiscientos cincuenta mil trescientos treinta con veintiún
centavos ($3.650.330,21);
Que los mismos serán de aplicación al faltante de obra a ejecutar al 1 de noviembre de 2021 a valores
de dicho mes, el que asciende a la suma de pesos trece millones quinientos veintiún mil cuatrocientos
veintiuno con sesenta y dos centavos ($13.521.421,62), surgiendo un incremento de pesos nueve millones
trescientos sesenta y ocho mil trescientos sesenta y uno con ochenta y siete centavos ($9.368.361,87), lo
que representa el 225,58%, respecto del faltante de obra a ejecutar a valores básicos del contrato de pesos
cuatro millones ciento cincuenta y tres mil cincuenta y nueve con setenta y cinco centavos ($4.153.059,75),
todo lo cual obra en ANEXO II-B (IF-2022-30453514-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP);
Que las partes dejan constancia que esta redeterminación de precios se realizó sobre la base de los
análisis de precios que se incorporan como Anexo III y de los índices y precios de referencia detallados en
el Anexo IV (IF-2022-30453514-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP);
Que las partes acuerdan que al momento de efectuar la liquidación y pago de los montos reconocidos en la
mencionada Acta Acuerdo, deberá procederse a descontar los importes abonados por el Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires en el marco de las RESOL-2019-1266-GDEBA-MIYSPGP, RESO-2020-24-
GDEBA-MIYSPGP, RESO-2020-271-GDEBA-MIYSPGP, RESO-2020-534-GDEBA-MIYSPGP, RESO-
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2021-167-GDEBA-MIYSPGP, RESO-2021-1162-GDEBA-MIYSPGP, RESO-2021-1928-GDEBA-MIYSPGP
y RESO2022-237-GDEBA-MIYSPGP que aprobaron de la primera a la décimo segunda adecuaciones
provisorias de precios a los meses de mayo, agosto, octubre y diciembre 2019, enero, septiembre y
noviembre 2020, enero, febrero, abril, julio y septiembre 2021, respectivamente, solicitadas oportunamente
por la Contratista en virtud de la aplicación del Decreto N° 367/17 E;
Que respecto del saldo a favor de la Contratista, y en virtud de lo expuesto, corresponde detraer la suma
total de pesos treinta y dos millones setecientos ochenta y ocho mil setecientos cincuenta y nueve con
ochenta y cuatro centavos ($32.788.759,84), abonada en concepto de redeterminación provisoria en los
certificados Nº 2 a Nº 23 correspondientes a los meses de julio 2019 a enero de 2022 dando por finalizado
a partir de dicho mes el proceso de adecuación provisoria aprobado por las resoluciones anteriormente
mencionadas;
Que en concepto de la presente Redeterminación Definitiva de Precios se le reconocerá a la Contratista
la suma total de pesos cuarenta y nueve millones cincuenta y ocho mil setecientos setenta y tres con
diecinueve centavos ($49.058.773,19), en el mismo período, y que efectuado el correspondiente balance
surge una diferencia a favor de la Contratista a ser certificada por la suma de pesos dieciséis millones
doscientos setenta mil trece con treinta y cinco centavos ($16.270.013,35), cuyo detalle se observa en
Anexo V” (IF-2022-30630558-GDEBA-DPAYCMIYSPGP);
Que por lo expuesto y conforme el informe adjunto, la diferencia final a favor de la empresa contratista a
ser certificada asciende a la suma de pesos dieciséis millones doscientos setenta mil trece con treinta y
cinco centavos ($16.270.013,35), a la que adicionando la suma de pesos ciento sesenta y dos mil
setecientos con trece centavos ($162.700,13) relativo a la reserva legal del 1% (artículo 8° Ley N° 6.021
Dirección e Inspección), hace un total de pesos dieciséis millones cuatrocientos treinta y dos mil
setecientos trece con cuarenta y ocho centavos ($16.432.713,48);

ARTÍCULO 2°. Rectificar el artículo 1° de la RESO-2022-937-GDEBA-MIYSPGP, el que quedará redactado de la siguiente
manera:

“ARTÍCULO 1º. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta
entre la Dirección Provincial de Agua y Cloacas y la empresa LEYMER S.A., contratista de la obra:
“Red Cloacal Barrio Barrufaldi - Obligado y Estación de Bombeo Cloacal Barrufaldi -Lote 2: Estación de
Bombeo Cloacal Barrufaldi -Obligado” en el partido de San Miguel - Licitación Pública Nº 05/18, que
agregados mediante IF-2022-30900648-GDEBA-DPAYCMIYSPGP e IF-2022-30453514-GDEBA-
DPRPOPMIYSPGP, forman parte integrante de la presente Resolución.”

ARTÍCULO 3°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Agua y Cloacas para su
notificación a la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1378-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-03831354-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 66/2022 para la
adjudicación de la obra: “Desagües Cloacales en la Localidad de Baigorrita”, en jurisdicción del partido de General
Viamonte, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.310;
Que mediante la RESO-2022-807-GDEBA-MIYSPGP, de fecha 30 de mayo de 2022, se aprobó la documentación y se
autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Pública para la ejecución
de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos setecientos veintiséis millones doscientos un mil cuatrocientos
ochenta y tres ($726.201.483), con un plazo de ejecución de quinientos cuarenta (540) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10%) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 6 de julio de 2022, se recibieron las siguientes ofertas: Oferta Nº 1:
LEYMER S.A., Oferta Nº 2: RIVA S.A.I.I.C.F.A. y la Oferta Nº 3: PROBA S.A.C.I.F.I.A. -TECNIPISOS S.A. U.T.
BAIGORRITA;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, solicita a la Dirección Provincial de Agua y Cloacas la actualización del
Presupuesto Oficial oportunamente establecido, como consecuencia del tiempo transcurrido entre la fecha en la que se
estableció dicho presupuesto y la apertura de ofertas;
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas procede a actualizar el presupuesto oficial de la obra en tratamiento, el cual
asciende a la suma de pesos setecientos noventa y ocho millones ochocientos setenta mil cuatrocientos setenta y tres
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($798.870.473);
Que obran informes técnicos de la Dirección Provincial de Agua y Cloacas;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa LEYMER
S.A., por la suma de pesos novecientos veintinueve millones cuatrocientos cuarenta y nueve mil ochocientos cuarenta con
catorce centavos ($929.449.840,14), por considerar su propuesta en un todo de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Obras
Públicas Nº 6.021 y en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigen la presente Licitación Pública y la más
conveniente al interés fiscal;
Que, en consecuencia, corresponde desestimar la oferta de la empresa RIVA S.A.I.I.C.F.A. y de PROBA S.A.C.I.F.I.A. -
TECNIPISOS S.A. U.T. BAIGORRITA, por ser menos convenientes al interés fiscal;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General, Ejercicio 2022, Ley Nº
15.310, realiza la imputación del gasto y deja constancia de haber comunicado a la Dirección Provincial de Presupuesto
Público el cronograma de inversión, dando cumplimiento al Decreto Marco de Programación Presupuestaria 2022;
Que han tomado intervención la Dirección de Contratación de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones;
Que el Subsecretario de Recursos Hídricos toma conocimiento y presta conformidad en la presente gestión;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la
Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9° y 23 de la Ley Nº
6.021 y su reglamentación, el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, el artículo 2° del DECTO-
2018-653-GDEBA-GPBA y la Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 66/2022 para la adjudicación de la obra: “Desagües Cloacales en la
Localidad de Baigorrita”, en jurisdicción del partido de General Viamonte, y declarar suficientes las publicaciones
efectuadas.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa
LEYMER S.A., por la suma de pesos novecientos veintinueve millones cuatrocientos cuarenta y nueve mil ochocientos
cuarenta con catorce centavos ($929.449.840,14) para obra, a la que agregándole la suma de pesos noventa y dos
millones novecientos cuarenta y cuatro mil novecientos ochenta y cuatro con un centavo ($92.944.984,01) para
ampliaciones e imprevistos, la suma de pesos nueve millones doscientos noventa y cuatro mil cuatrocientos noventa y ocho
con cuarenta centavos ($9.294.498,40) para dirección e inspección (artículo 8° Ley N° 6.021) y la suma de pesos
veintisiete millones ochocientos ochenta y tres mil cuatrocientos noventa y cinco con veinte centavos ($27.883.495,20) para
la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, hace un total de pesos mil
cincuenta y nueve millones quinientos setenta y dos mil ochocientos diecisiete con setenta y cinco centavos
($1.059.572.817,75), estableciéndose un plazo de ejecución de quinientos cuarenta (540) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos ochenta y tres millones
seiscientos cincuenta mil cuatrocientos ochenta y cinco con sesenta y un centavos ($83.650.485,61) para obra, a la que
agregándole la suma de pesos ochocientos treinta y seis mil quinientos cuatro con ochenta y seis centavos ($836.504,86)
para dirección e inspección (artículo 8° Ley N° 6.021) y la suma de pesos dos millones quinientos nueve mil quinientos
catorce con cincuenta y siete centavos ($2.509.514,57) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del
artículo 8º de la Ley Nº 6.021, hace un total de pesos ochenta y seis millones novecientos noventa y seis mil quinientos
cinco con cuatro centavos ($86.996.505,04).
ARTÍCULO 4º. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - JU 14 - PR 9 - SP 2 - PY 13472 - OB 56 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 385
- CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 5°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de la Contaduría General de la Provincia,
transferirá a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes
correspondientes a las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley
Nº 14.052, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Agua y Cloacas a la realización de las gestiones
pertinentes.
ARTÍCULO 6°. La Dirección Provincial de Agua y Cloacas deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar
en el diferido 2023 la suma de pesos cuatrocientos cincuenta y cinco millones seiscientos mil ($455.600.000) y para el
diferido 2024 la suma de pesos quinientos dieciséis millones novecientos setenta y seis mil trescientos doce con setenta y
un centavos ($516.976.312,71), como así mismo gestionará la transferencia de los importes correspondientes a las
reservas respectivas.
ARTÍCULO 7º. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego
de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 8°. Desestimar por no ser convenientes al interés fiscal, las ofertas presentadas por las empresas: RIVA
S.A.I.I.C.F.A. y PROBA S.A.C.I.F.I.A. -TECNIPISOS S.A. U.T. BAIGORRITA.
ARTÍCULO 9°. Proceder a través de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, a entregar las garantías de afianzamiento de oferta a los representantes legales
de las empresas mencionadas en el artículo precedente, bajo debida constancia, en caso de que las mismas hayan sido
entregadas en formato papel.
ARTÍCULO 10. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 11. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
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Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 474-SSTAYLMJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-18566953-GDEBA-DDDGASPB, por el cual se gestiona el llamado a la Licitación Pública
Nº 30/2022, tendiente a la adquisición de equipos antidisturbios y escudos, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente Licitación Pública se propicia en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias, la cual tiene por objeto
regular el Subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector
Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 10 de la citada Ley establece que los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras a los que alude
dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que por Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General
de la Provincia de Buenos Aires, modificada por Resolución N° RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, se habilitó el Sistema de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”;
Que la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP aprobó el Procedimiento del Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC” en el marco de la Ley N° 13.981 y
modificatorias;
Que la Licitación Pública citada en el exordio de la presente tramita mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC), dando origen al Proceso de Compra N° 164-0291-LPU22;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a elaborar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los
Anexos Especificaciones Técnicas, Muestras, Declaración Jurada Aceptación de Condiciones, Declaración Jurada
Inhabilitaciones y Denuncia de Domicilio que regirán el presente certamen los cuales podrán ser consultados en la página
web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y en el
artículo 17 apartado 1 -Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la fijación del lugar, día y hora de apertura de la Licitación Pública será delegada por la presente Resolución en la
Dirección General de Administración, conforme lo previsto en el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del citado
Decreto, la cual deberá ser realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que la Dirección de Logística y la Dirección General de Seguridad solicitaron la adquisición de equipos antidisturbios y
escudos, con un plazo de entrega de sesenta (60) días corridos a partir de la formalización del contrato, indicando en el
documento GEDO N° NO-2022-25873905-GDEBA-DGSSPB -orden 30- que las erogaciones de la presente Licitación
Pública se fijen para el Ejercicio Fiscal 2023;
Que la Dirección Delegada de Administración, ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos trescientos
veinticuatro millones ciento ochenta y tres mil setecientos cincuenta ($324.183.750);
Que, atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios, resulta necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de
contratación, será la conformada mediante Resolución N° RESOL- 2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de
2018;
Que en el documento GEDO N° IF-2022-27745087-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 38- luce agregada la solicitud de
gasto N° 164-2350-SG22, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en el Sistema de Compras
Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la erogación que se
pretende realizar en el Ejercicio Fiscal 2023;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno -orden 60-, Contaduría General de la Provincia -orden 62- y
Fiscalía de Estado -orden 54-;
Que, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6º -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley N° 13.981 y
modificatorias, y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, en el
documento GEDO N° PV-2022-31488923-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 68-, la Dirección de Compras y Contrataciones
dejó expresa constancia que, si bien se encuentran tramitando contrataciones de igual rubro y subrubro comercial, según
catálogo de Bienes y Servicios de la Contaduría General de la Provincia, no existe desdoblamiento por tratarse de bienes
de naturaleza, propósito y destinos diferentes;
Que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7º -Facultades y Obligaciones de la Autoridad
Administrativa-, inciso b) de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo -Niveles de Decisión y Cuadro de
Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios- aprobado por el artículo 1° del
Decreto N° DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
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Por ello, 
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la Licitación Pública Nº 30/2022, tendiente a la adquisición de equipos antidisturbios y
escudos, mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC) -Proceso de Compra N°
164-0291-LPU22-, encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y en el artículo 17
apartado 1 -Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, con destino
al Departamento Armamento de la Dirección de Logística dependiente de la Dirección General de Seguridad del Servicio
Penitenciario Bonaerense, con un plazo de entrega de sesenta (60) días corridos a partir de la formalización del contrato,
con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por
Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia, y al Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y a los Anexos Especificaciones Técnicas, Muestras, Declaración Jurada Aceptación de Condiciones,
Declaración Jurada Inhabilitaciones y Denuncia de Domicilio, contenidos en los documentos GEDO N° PLIEG-2022-
27745212-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2022-27745265-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2022-27745313-
GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2022-31471731-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2022-31471937-GDEBA-
DCYCMJYDHGP y N° PLIEG-2022-27745424-GDEBA-DCYCMJYDHGP, que en este acto seaprueban y que forman parte
integrante de la presente Resolución, los cuales podrán ser consultados en la página web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2º. Delegar en la Dirección General de Administración la fijación del lugar, día y hora del acto de apertura de la
presente Licitación Pública, conforme lo estipulado por el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, la cual deberá ser publicada en la página web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y realizada a través del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Determinar que la erogación autorizada por el artículo 1° será atendida con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 - Unidad Ejecutora 164 - Objeto del Gasto: OTROS NO ESPECIFICADOS
PRECEDENTEMENTE - 2-9-9-0 ($243.699.750) - EQUIPO DESEGURIDAD - 4-4-0-0 ($80.484.000) - Apertura
Programática 7-0-0-1-0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Presupuesto General Ejercicio Fiscal
2023.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia, en cumplimiento de lo estatuido por el artículo 6º de la Ley N° 13.981 y modificatorias y
su Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, que no existe
desdoblamiento, conforme lo indicado por la Dirección de Compras y Contrataciones, en el documento GEDO N° PV-2022-
31488923-GDEBA-DCYCMJYDHGP de fecha 20 de septiembre de 2022.
ARTÍCULO 5º. Dejar constancia que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7º inciso b) de
la Ley N° 13.981 y modificatorias, y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios.
ARTÍCULO 6º. Establecer que la Dirección Delegada de Administración será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Dejar establecido que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Licitación será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA y pasar a la Dirección General de
Administración. Cumplido, archivar.
 
Santiago Matias Avila, Subsecretario

ANEXO/S

PLIEG-2022-27745212-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

368e84824fa4ab0c7a13c758102a9ebe477e4d9f74375fb71c6b6016d6b940ab Ver

PLIEG-2022-27745265-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

d00dc39df8ee3aaf2d6c6723d59730d4376707ee98d923572b274b8e462f5103 Ver

PLIEG-2022-27745313-
GDEBADCYCMJYDHGP

5e55dd444b5336db4f56f9d2a1afae265b122a3d6d0662e30ba9cb4a5c009038 Ver

PLIEG-2022-31471731-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

1cea096ba95583dd23b3047b48e2318745c8cbb34c629e4fc8ec6564c0e086bb Ver

PLIEG-2022-31471937-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

b0c069ab482584f7de96c68e27ed261367d9d69ab86c4ffda385fa7f2ee5a801 Ver

PLIEG-2022-27745424-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

f9c29c260973562531171fa5e18c5a0b5e9ef6817c8eedab9031cd4ae721b203 Ver

RESOLUCIÓN Nº 475-SSTAYLMJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-18542584-GDEBA-DDDGASPB, por el cual se gestiona el llamado a la Licitación Pública
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Nº 31/2022, tendiente a la adquisición de candados y repuestos para candados Yaltres, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente Licitación Pública se propicia en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias, la cual tiene por objeto
regular el Subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector
Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 10 de la citada Ley establece que los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras a los que alude
dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que por Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General
de la Provincia de Buenos Aires, modificada por Resolución N° RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, se habilitó el Sistema de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”;
Que la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP aprobó el Procedimiento del Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC” en el marco de la Ley N° 13.981 y
modificatorias;
Que la Licitación Pública citada en el exordio de la presente tramita mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC), dando origen al Proceso de Compra N° 164-0288-LPU22;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a elaborar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los
Anexos Especificaciones Técnicas, Muestras, Declaración Jurada Aceptación de Condiciones, Declaración Jurada
Inhabilitaciones y Denuncia de Domicilio que regirán el presente certamen los cuales podrán ser consultados en la página
web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y en el
artículo 17 apartado 1 -Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la fijación del lugar, día y hora de apertura de la Licitación Pública será delegada por la presente Resolución en la
Dirección General de Administración, conforme lo previsto en el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del citado
Decreto, la cual deberá ser realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que la Dirección de Logística y la Dirección General de Seguridad del Servicio Penitenciario Bonaerense, solicitaron la
adquisición de candados y repuestos para candados Yaltres, con destino al Departamento Armamento, de la Dirección de
Logística dependiente de la referida Dirección General de Seguridad del Servicio Penitenciario Bonaerense, con un plazo
de sesenta (60) días corridos a partir de la formalización del contrato, con entregas parciales según el siguiente
detalle: a los treinta (30) días del perfeccionamiento de la orden de compra, el cincuenta por ciento (50 %) de los bienes; y
a los sesenta (60) días del perfeccionamiento de la orden de compra, el restante cincuenta por ciento (50 %), solicitando
en el documento GEDO N° NO-2022-25873941-GDEBA-DGSSPB -orden 30- que las erogaciones de la presente Licitación
Pública se fijen para el Ejercicio Fiscal 2023;
Que la Dirección Delegada de Administración ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos ciento
cuarenta y tres millones novecientos doce mil quinientos setenta ($143.912.570);
Que, atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios, resulta necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de
contratación, será la conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018;
Que en el documento GEDO N° IF-2022-27446787-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 38- luce agregada la solicitud de
gasto N° 164-2340-SG22, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en el Sistema de Compras
Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la erogación que se
pretende realizar en el Ejercicio Fiscal 2023;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno -orden 60-, Contaduría General de la Provincia -orden 62- y
Fiscalía de Estado -orden 54-;
Que, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6º -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley N° 13.981 y
modificatorias, y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, en el
documento GEDO N° PV-2022-31040474-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 69-, la Dirección de Compras y Contrataciones
dejó expresa constancia que, si bien se encuentran tramitando contrataciones de igual rubro comercial, según catálogo
de Bienes y Servicios de la Contaduría General de la Provincia, no existe desdoblamiento por tratarse de bienes de
naturaleza, propósito y destinos diferentes;
Que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7º -Facultades y Obligaciones de la Autoridad
Administrativa-, inciso b) de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo -Niveles de Decisión y Cuadro de
Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios- aprobado por el artículo 1° del
Decreto N° DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la Licitación Pública Nº 31/2022, tendiente a la adquisición de candados y repuestos
para candados Yaltres, mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC) -Proceso de
Compra N° 164-0288-LPU22-, encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y en el
artículo 17 apartado 1 -Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, con
destino al Departamento Armamento, de la Dirección de Logística, dependiente de la Dirección General de Seguridad del
Servicio Penitenciario Bonaerense, con un plazo de sesenta (60) días corridos a partir de la formalización del contrato, con
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entregas parciales según el siguiente detalle: a los treinta (30) días del perfeccionamiento de la orden de compra, el
cincuenta por ciento (50 %) de los bienes; y a los sesenta (60) días del perfeccionamiento de la orden de compra, el
restante cincuenta por ciento (50 %), con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de
Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia, y al
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y a los Anexos Especificaciones Técnicas, Muestras, Declaración Jurada
Aceptación de Condiciones, Declaración Jurada Inhabilitaciones y Denuncia de Domicilio, contenidos en los documentos
GEDO N° PLIEG-2022-31040694-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2022-27446949-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N°
PLIEG-2022-27446996-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2022-31040656-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2022-
31040612-GDEBA-DCYCMJYDHGP y N° PLIEG-2022-27447109-GDEBA-DCYCMJYDHGP, que en este acto se aprueban
y que forman parte integrante de la presente Resolución, los cuales podrán ser consultados en la página web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2º. Delegar en la Dirección General de Administración la fijación del lugar, día y hora del acto de apertura de la
presente Licitación Pública, conforme lo estipulado por el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, la cual deberá ser publicada en la página web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y realizada a través del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Determinar que la erogación autorizada por el artículo 1° será atendida con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 - Unidad Ejecutora 164 - Apertura Programática 7-0-0-1-0 - Objeto del Gasto: OTROS
NO ESPECIFICADOS PRECEDENTEMENTE -2-6-9-0 ($111.196.420) - REPUESTOS Y ACCESORIOS -2-9-6-0
($32.716.150) - Fuente de Financiamiento 1.1 -Ubicación Geográfica 999 - Ejercicio Fiscal 2023. 
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia, en cumplimiento de lo estatuido por el artículo 6º de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y
su Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, que no existe
desdoblamiento, conforme lo indicado por la Dirección de Compras y Contrataciones, en el documento GEDO N° PV-2022-
31040474-GDEBA-DCYCMJYDHGP de fecha 16 de septiembre de 2022.
ARTÍCULO 5º. Dejar constancia que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7º inciso b) de
la Ley N° 13.981 y modificatorias, y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios.
ARTÍCULO 6º. Establecer que la Dirección Delegada de Administración será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Dejar establecido que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Licitación será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, y pasar a la Dirección General de
Administración. Cumplido, archivar.
 
Santiago Matias Avila, Subsecretario.

ANEXO/S

PLIEG-2022-31040694-GDEBA-
DCYCMJYDHGP
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO 
 
RESOLUCIÓN Nº 377-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-22364255-GDEBA-DSTAMDAGP, por intermedio del cual tramita el otorgamiento de un
subsidio a la Asociación Civil Sociedad Rural Regional de Mercedes para ser destinado a solventar gastos de la “74°
Exposición de Ganadería, Agricultura, Industria y Comercio”, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, el Decreto
N° 1.037/03, la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
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Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 1.037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas
Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus
actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias y/o centros destinados a
promocionar el desarrollo de sus actividades;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1.037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP se aprobó el Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios
en el marco del Decreto N° 1037/03;
Que en orden 6 obra nota de la Asociación Civil Sociedad Rural Regional de Mercedes solicitando el otorgamiento de un
subsidio destinado a solventar los gastos que implique la “74° Exposición de Ganadería, Agricultura, Industria y Comercio”,
que se celebrará entre los días 22 y 25 de septiembre de 2022;
Que a orden 7 se aduna el Documento Nacional de Identidad del presidente de la mencionada Sociedad y el acta de
designación de autoridades que acredita el carácter invocado;
Que a orden 9 luce la certificación bancaria de cuenta registrada en el Banco de la Provincia de Buenos Aires;
Que a orden 10 se acompaña el certificado que indica que la Asociación Civil Sociedad Rural Regional de Mercedes ha
dado cumplimiento con el requisito del Decreto N° 626/08, en el que respecta a la inscripción en el “Registro Provincial de
Organizaciones de la Comunidad” (REPOC);
Que en el orden 11 obra informe técnico por el cual se propicia el otorgamiento del subsidio solicitado;
Que en el mencionado informe se destaca que es de sumo interés de este Ministerio fomentar las exposiciones ganaderas,
agrícolas, de la industria y comercio de los municipios;
Que este tipo de eventos tiene relevancia en la educación, ya que realizan concursos entre los estudiantes de escuelas
agro técnicas en referencia a la producción ganadera, incluso teniendo un día en particular para recibir escuelas primarias
de la región para visitar la exposición con guías;
Que además desarrollan charlas, tanto técnicas como prácticas, para generar vínculo con productores y empresas de
pequeña y mediana escala;
Que por todo lo expuesto se solicita se otorgue un subsidio en el marco del Decreto N° 1037/03, por la suma de pesos
QUINIENTOS MIL ($500.000) a la Asociación Civil Sociedad Rural Regional de Mercedes a fin de colaborar con los gatos
que deriven de la realización de la Septuagésima Cuarta Edición de la “Exposición de Ganadería, Agricultura, Industria y
Comercio” de Mercedes, a realizarse los días 22, 23, 24 y 25 de septiembre de 2022;
Que en el orden 15 obra la Solicitud de Gastos que registra el compromiso preventivo e informa la imputación
presupuestaria que demanda la medida;
Que a través del informe grafico N° IF-2022-29000601-GDEBA-DCYSAMDAGP la Dirección de Contabilidad y Servicios
Auxiliares informa que “…según nuestros registros, en lo que respecta a los subsidios pagados por esta repartición, no se
tienen pendientes de rendición ni se entregaron subsidios para el mismo objeto a la Sociedad Rural de Mercedes”;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto este Ministerio considera oportuno el dictado de la presente medida en ejercicio de las facultades
conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, y el Decreto Nº 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio, por la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) a favor de la Asociación Civil
Sociedad Rural Regional de Mercedes (CUIT 30-58370708-1), destinado a solventar gastos de la “74° Exposición de
Ganadería, Agricultura, Industria y Comercio”, que se desarrollará entre el 22 y 25 de septiembre de 2022, en el marco de
lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares a librar la correspondiente Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora: 338, Jurisdicción 13 - Programa 1, Actividad. 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 7,
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La Asociación Civil Sociedad Rural Regional de Mercedes queda obligada a rendir cuenta documentada del
destino de los fondos entregados en el plazo, forma y condiciones que se encuentran previstos en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 394-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Septiembre de 2022

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 04 de octubre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 44



 
VISTO el expediente N° EX-2022-19696946-GDEBA-DSTAMDAGP por el cual tramita la aprobación de un Convenio de
concesión de uso precario, revocable y a título gratuito entre éste Ministerio de Desarrollo Agrario y la Corporación de
Fomento del Valle Bonaerense del Río Colorado, los Decretos N° 7948/72, N° 9533/80, el Decreto N° 947/20, la Ley N°
15.164, modificada por la Ley N° 15.309, y
 
CONSIDERANDO:
Que a través del referido Convenio la Corporación de Fomento del Valle Bonaerense del Río Colorado (COR.FO. Río
Colorado) concede a éste Ministerio de Desarrollo Agrario, el permiso de uso precario, revocable y a título gratuito respecto
del predio designado catastralmente como Circunscripción Nº 14, Parcela Nº 1764, Partido Nº 111, Partida Nº 021209-3,
Partido de Villarino;
Que el mismo se celebra con la exclusiva finalidad de que se instale la Estación Agroforestal Integrada del Sudoeste
Bonaerense (EAFISB), la que tendrá por objeto desarrollar actividades de producción de plantas, investigación y extensión
con ejes en la actividad forestal y la agroecología en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Agrario;
Que el préstamo de uso motivo del presente Convenio se realiza de conformidad a lo dispuesto por el artículo 28 y
subsiguientes del Decreto Ley N° 9533/80 que regula el Régimen de los Inmuebles de Dominio provincial y municipal;
Que a través del Decreto N° 947/2020 se designó al Ingeniero Civil José Ramiro VERGARA (DNI N° 30.351.537 - Clase
1983) en el cargo de Administrador General de la Corporación de Fomento del Valle Bonaerense del Río Colorado
(COR.FO. Río Colorado);
Que el presente Convenio de concesión de uso reviste carácter gratuito, de conformidad con lo establecido por el artículo
30 del Decreto mencionado en el considerando anterior, el cual establece que cuando el interesado en la concesión sea el
Estado Nacional, las Provincias o las Municipalidades, podrán otorgarse permisos a título gratuito;
Que el Decreto Ley N° 7948/72 en su artículo 11 establece las facultades y deberes del Administrador General entre las
que se encuentran las de explotar, adquirir, vender, dar en arrendamiento, usufructo o comodato los bienes de la
Corporación fijando los precios y las condiciones pertinentes; 
Que el plazo pautado por las partes es de cinco (5) años y entrará en vigencia a partir de la fecha de su aprobación,
pudiendo ser renovado, circunstancia esta que operará de forma automática y por periodos de cinco (5) años de no mediar
manifestación expresa en sentido contrario de cualquiera de las PARTES, debiendo ser comunicada con una antelación
mínima de treinta (30) días a la fecha de vencimiento;
Que las partes signatarias se comprometen a que el concesionario mantenga por su cuenta y cargo el predio
concesionado en perfecto estado de conservación, seguridad e higiene durante toda la vigencia del convenio;
Que también se establece que todas las mejoras edilicias, tecnológicas o de cualquier tipo que el concesionario introduzca
en el predio quedarán incorporadas al patrimonio del concedente sea al vencimiento del plazo de la concesión o por
revocación del mismo y no darán lugar a compensación alguna al extinguirse el derecho de uso, por cualquier causa;
Que a orden 3 luce agregado el Informe Técnico confeccionado por la Dirección Provincial de Agricultura donde se
desarrolla la descripción del proyecto del Convenio, el objeto del mismo y la correspondiente fundamentación técnica;
Que a orden 8 ha prestado conformidad para la continuidad del trámite la Subsecretaria de Agricultura, Ganadería y Pesca;
Que a orden 10 se adunan los datos catastrales del inmueble sobre el cual se instalará la Estación Agroforestal Integrada
del Sudoeste Bonaerense (EAFISB);
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 272/17 E y modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES DELEGADAS POR DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de concesión de uso precario, revocable y a título gratuito, celebrado entre éste
Ministerio de Desarrollo Agrario y la Corporación de Fomento del Valle Bonaerense del Río Colorado, con el objeto de
instalar la Estación Agroforestal Integrada del Sudoeste Bonaerense (EAFISB), la que tendrá por objeto desarrollar
actividades de producción de plantas, investigación y extensión con ejes en la actividad forestal y la agroecología en el
ámbito del Ministerio de Desarrollo Agrario, que agregado como Anexo Único (CONVE-2022-32566041-GDEBA-
DSTAMDAGP) forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar. 
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2022-32566041-GDEBA-
DSTAMDAGP
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SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
RESOLUCIÓN Nº 14-SSTAYLMDAGP-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 28 de Septiembre de 2022
 
VISTO el expediente N° EX-2022-00795005-GDEBA-DSTAMDAGP, por el cual se gestiona aprobar lo actuado y adjudicar
la Licitación Pública N° 338-0160-LPU22 cuyo objeto es la adquisición de maquinaria agrícola con el fin de recuperar la
capacidad institucional de las diferentes dependencias del Ministerio de Desarrollo Agrario, impulsado por la Dirección
General de Administración del mencionado organismo, la Ley N° 13.981, los Decretos N° 928/07 y N° 59/19, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución N° RESO-2022-10-GDEBA-SSTAYLMDAGP, de fecha 3 de junio de 2022, se autorizó el
llamado a la Licitación Pública referida, con encuadre en las previsiones del artículo en el artículo 17 apartado 1) del Anexo
I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981, bajo la modalidad de Orden de Compra Cerrada;
Que a través del documento N° PV-2022-01342418-GDEBA-DGAMDAGP, la Dirección General de Administración del
Ministerio de Desarrollo Agrario solicitó la adquisición de maquinaria agrícola con el objeto de recuperar la capacidad
institucional en las diferentes dependencias del Ministerio de Desarrollo Agrario, para el cumplimiento de las misiones y
funciones establecidas mediante el Decreto N° 75/20;
Que luce agregada la correspondiente Solicitud de Gastos N° 338-1830-SG22 realizada a través del sistema PBAC, como
documento N° IF-2022-11771952-GDEBA-DCYSAMDAGP;
Que, por su parte, el proceso de compra en trato se ha llevado a cabo a través del Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC) bajo el número 338-0160-LPU22 (IF-2022-18739130-GDEBA-DCYSAMDAGP);
Que el aviso de convocatoria a la Licitación Pública fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires (IF-
2022-24443417-GDEBA-DCYSAMDAGP), en un diario de circulación masiva (IF-2022-19216303-GDEBA-DCYSAMDAGP)
y en el portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar (IF-2022-18739262-GDEBA-DCYSAMDAGP);
Que, asimismo, se cursaron invitaciones a los proveedores del rubro inscriptos en el Registro de Proveedores de la
Provincia de Buenos Aires, la Federación de Mayoristas y Proveedores del estado de la provincia de buenos aires y la
Unión Argentina de Proveedores del Estado, conforme lo establecido en la normativa vigente y según surge del documento
N° IF-2022-18739219-GDEBA-DCYSAMDAGP;
Que con fecha 30 de junio se emitió la circular aclaratoria N° 1 (PLIEG-2022-20393075-GDEBA-SSTAYLMDAGP), la que
fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires (IF-2022-21082313-GDEBA-DCYSAMDAGP);
Que con fecha 8 de julio de 2022, se realizó el Acta de Apertura de Ofertas (IF-2022- 21684446-GDEBA-DCYSAMDAGP) a
través del Sistema PBAC, de la cual se desprende que: 1) TURBODISEL S.A. (CUIT 30-56820533-9) presentó una oferta
para el renglón N° 15 por un monto total de pesos $13.900.000; 2) YOMEL S.A (CUIT 30-56132500-2) presentó una oferta
para los renglones N° 1, 9 y 10 con los siguientes montos: Renglón N° 1 (opción 1 base) Precio unitario USD14.640,81,
Precio total USD29.281,62; Renglón N° 1 (opción 2) Precio unitario USD20.979,62, Precio total USD41.959,24; Renglón N°
1 (opción 3) Precio unitario USD8.862,93, Precio total USD17.725,86; Renglón N° 1 (opción 4) Precio unitario
USD11769,51, Precio total USD23.539,02; Renglón N° 9 Precio unitario USD44.284,86, Precio total USD44.284,86;
Renglón N° 10 Precio unitario USD9.875,59, Precio total USD19.751,18; 3) COVEMA S.A. COMERCIAL INDUSTRIAL Y
FINANCIERA (CUIT 30-50548015-1) presentó una oferta para el renglón N° 15 por un monto total de USD136.500; 4) TVL
S.A. (CUIT 30-71082029-1) presentó una oferta para los renglones N° 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 16 con los siguientes montos:
Renglón N° 6 Precio unitario $6.430.000, Precio total $6.430.000; Renglón N° 7 Precio unitario $ 2.330.000, Precio total
$2.330.000; Renglón N° 8 Precio unitario $6.270.000, Precio total $56.430.000; Renglón N° 9 Precio unitario $3.890.000,
Precio total $3.890.000; Renglón N° 10 Precio unitario $650.000, Precio total $650.000; Renglón N° 11 Precio unitario
$2.990.000, Precio total $2.990.000; Renglón N° 16 Precio unitario $1.450.000, Precio total $1.450.000; 5) PAUNY S.A.
(CUIT 30-61885563-1) presentó oferta para los renglones N° 2, 3 y 4 con los siguientes montos: Renglón N° 2 Precio
unitario $15.007.778, Precio total $75.038.890; Renglón N° 3 Precio unitario $10.589.425, Precio total $21.178.850;
Renglón N° 4 Precio unitario $16.411.681, Precio total $ 32.823.362; 6) EQUIPOS AGRO VIALES S.A. (CUIT 30-70859243-
5) presento oferta para los renglones N° 6, 7, 9 ,11 y 14 con los siguientes montos: Renglón N° 6 Precio unitario
USD64.580, Precio total USD64.580; Renglón N° 7 Precio unitario USD28.059, Precio total USD28.059; Renglón N°
9 Precio unitario UDS 39.161, Precio total USD39.161; Renglón N° 11 Precio unitario USD30.422, Precio total USD30.422;
Renglón N° 14 Precio unitario USD18.330, Precio total USD18.330; 7) VIALERG S.A. (CUIT 30-71624187-0) presento
oferta para los renglones N° 2, 4, 15 y 16 con los siguientes montos: Renglón N° 2 Precio unitario USD123.760, Precio total
USD618.800; Renglón N° 4 Precio unitario USD150.290, Precio total USD300.580; Renglón N° 15 Precio unitario
USD107.185, Precio total USD107.185; Renglón N° 16 Precio unitario USD24.600, Precio total USD123.000; y 8)
BISCAYNE SERVICIOS S.A (CUIT 33-67819524-9) presento una oferta para el renglón N° 15 por un monto total de
USD101.800;
Que asimismo, se realizó un requerimiento de información complementaria a la firma TVL S.A. (CUIT 30-71082029-1) el
cual fue respondido en tiempo y forma (RE-2022-23840856-GDEBA-DCYSAMDAGP);
Que con fecha 27 de julio de 2022, se realizó un pedido de prerrogativas de precios IF-2022-24157606-GDEBA-
DCYSAMDAGP, en donde se constató una rebaja en la cotización de las firmas BISCAYNE SERVICIOS S.A (CUIT 33-
67819524-9) y YOMEL S.A (CUIT 30-56132500-2).
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección de Automotores Oficiales dependiente de la Secretaria
General de Gobierno emitiendo opinión técnica como Organismo especializado, manifestando a través del documento
electrónico N° PV-2022-23462748-GDEBA-DAOSGG que “[e]n cuanto a las maquinas propuestas, esta Dirección de
Automotores no tiene observaciones técnicas que formular dado que las mismas son de reconocida marca/modelo y en el
cual el Estado Provincial cuenta con unidades en servicio de similares características con un satisfactorio rendimiento.//
Analizados todos los renglones de las Ofertas presentadas esta Dirección cumple en informar que desde el análisis técnico
no tiene objeciones que realizar, quedando por cuenta de la Dirección General de Administración de dicha Repartición el
análisis administrativo y económico, para que se realice la adjudicación a la firma que cotice el menor valor y cumpla con
todos los requerimientos administrativos.”;
Qué, asimismo, la Comisión de Preadjudicación, designada por la Resolución N° RESO-2022-10-GDEBA-SSTAYLMDAGP,
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emitió su dictamen mediante el acta de firma conjunta N° ACTA-2022- 24344592-GDEBA-DCYSAMDAGP, de fecha 28 de
julio de 2022 aconsejando: 1) PREADJUDICAR el renglón N° 1 a la opción N° 3 de la firma YOMEL S.A. (CUIT 30-
56132500-2), por un monto de dólares estadounidenses diecisiete mil trescientos setenta y uno con 34/100
(USD17.371,34) equivalente a pesos dos millones doscientos noventa y siete mil trescientos cincuenta y nueve con 72/100
($2.297.359,72) IVA incluido, por cuanto su oferta cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones
Particulares (PLIEG-2022-16303234-GDEBA-DGAMDAGP) y el Pliego de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2022-
16303227-GDEBA-DGAMDAGP) y por resultar conveniente a los intereses fiscales del Organismo; 2) PREADJUDICAR los
renglones N° 2, 3 y 4 a la firma PAUNY S.A. (CUIT 30-61885563-1), por un monto de pesos ciento veintinueve millones
cuarenta y un mil ciento dos ($129.041.102.) IVA incluido, por cuanto su oferta cumple con los requisitos establecidos en el
Pliego de Condiciones Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas, y por resultar conveniente a los intereses
fiscales del Organismo; 3) PREADJUDICAR los renglones N° 6, 7, 9, 10, 11 y 16 a la firma TVL S.A. (CUIT 30-71082029-
1), por un monto de pesos veinticuatro millones ciento noventa mil ($24.190.000.) IVA incluido, por cuanto su oferta cumple
con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas, y por
resultar conveniente a los intereses fiscales del Organismo; 4) PREADJUDICAR el renglón N° 14 a la firma EQUIPOS
AGRO VIALES S.A. (CUIT 30-70859243-5), por un monto de dólares estadounidenses dieciocho mil trescientos treinta
(USD18.330.-) equivalente a pesos dos millones cuatrocientos veinticuatro mil ciento cuarenta y dos con 50/100 ($
2.424.142,50) IVA incluido, por cuanto su oferta cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones
Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas, y por resultar conveniente a los intereses fiscales del Organismo; 5)
PREADJUDICAR el renglón N° 15 a la firma BISCAYNE SERVICIOS S.A. (CUIT 33-67819524-9), por un monto total de
dólares estadounidenses cien mil seiscientos (USD100.600.) equivalente a pesos trece millones trescientos cuatro mil
trescientos cincuenta ($13.304.350.) IVA incluido, por cuanto su oferta cumple con los requisitos establecidos en el Pliego
de Condiciones Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas, y por resultar conveniente a los intereses fiscales del
Organismo; 6) OTORGAR segundo orden de mérito para el renglón N° 1 a la oferta realizada por la firma YOMEL S.A
(CUIT 30- 56132500-2) en su opción 4, por cuanto su oferta cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de
Condiciones Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas; 7) OTORGAR tercer orden de mérito para el renglón N°
1 a la oferta realizada por la firma YOMEL S.A (CUIT 30-56132500-2) en su opción 1, por cuanto su oferta cumple con los
requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas; 8) OTORGAR
cuarto orden de mérito para el renglón N° 1 a la oferta realizada por la firma YOMEL S.A (CUIT 30-56132500-2) en su
opción 2, por cuanto su oferta cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares y el Pliego
de Especificaciones Técnicas; 9) OTORGAR segundo orden de mérito para el renglón N° 2 a la firma VIALERG S.A. (CUIT
30-71624187-0) por cuanto su oferta cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares y el
Pliego de Especificaciones Técnicas; 10) OTORGAR segundo orden de mérito para el renglón N° 4 la firma VIALERG S.A.
(CUIT 30-71624187-0) por cuanto su oferta cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares
y el Pliego de Especificaciones Técnicas; 11) OTORGAR segundo orden de mérito para el renglón N° 6 a la firma
EQUIPOS AGRO VIALES S.A. (CUIT 30-70859243-5) por cuanto su oferta cumple con los requisitos establecidos en el
Pliego de Condiciones Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas; 12) OTORGAR segundo orden de mérito para
el renglón N° 7 a la firma EQUIPOS AGRO VIALES S.A. (CUIT 30-70859243-5) por cuanto su oferta cumple con los
requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas; 13) OTORGAR
segundo orden de mérito para el renglón N° 9 a la firma EQUIPOS AGRO VIALES S.A. (CUIT 30-70859243-5) por cuanto
su oferta cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares y el Pliego de Especificaciones
Técnicas; 14) OTORGAR tercer orden de mérito para el renglón N° 9 a la firma YOMEL S.A (CUIT 30- 56132500-2) por
cuanto su oferta cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares y el Pliego de
Especificaciones Técnicas; 15) OTORGAR segundo orden de mérito para el renglón N° 10 a la firma YOMEL S.A (CUIT 30-
56132500-2) por cuanto su oferta cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares y el
Pliego de Especificaciones Técnicas; 16) OTORGAR segundo orden de mérito para el renglón N° 11 a la firma EQUIPOS
AGRO VIALES S.A. (CUIT 30-70859243-5) por cuanto su oferta cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de
Condiciones Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas; 17) OTORGAR segundo orden de mérito para el
renglón N° 15 a la firma TURBODISEL S.A. (CUIT 30-56820533-9) por cuanto su oferta cumple con los requisitos
establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas; 18) OTORGAR tercer
orden de mérito para el renglón N° 15 a la firma VIALERG S.A. (CUIT 30-71624187-0) por cuanto su oferta cumple con los
requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas; 19) OTORGAR
cuarto orden de mérito para el renglón N° 15 a la firma COVEMA S.A COMERCIAL INDUSTRIAL Y FINANCIERA (CUIT
30-50548015-1) por cuanto su oferta cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares y el
Pliego de Especificaciones Técnicas; 20) OTORGAR segundo orden de mérito para el renglón N° 16 a la firma VIALERG
S.A. (CUIT 30-71624187-0) por cuanto su oferta cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones
Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas; 21) DESESTIMAR la oferta de la firma TVL S.A. (CUIT 30-71082029-
1) para el renglón N° 8 por cuanto su oferta resulta inconveniente a los intereses del Organismo; 22) declarar desiertos los
renglones N° 5, 12, 13 y 17 por cuanto no se constató la presentación de ofertas para los mencionados renglones; y 23)
declarar fracasado el renglón N° 8 por no constatarse oferta que cumpla con la totalidad de los requisitos establecidos en el
Pliego de Condiciones Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas;
Que el Dictamen de Preadjudicación fue notificado al domicilio electrónico de los oferentes (IF-2022-24414033-GDEBA-
DCYSAMDAG) y publicado en el portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar (IF-2022-24413573-GDEBA-DCYSAMDAGP) de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto N° 59/19;
Que vencido el plazo para formular impugnaciones no se ha recibido ninguna presentación en tal sentido, correspondiendo
de esta manera la selección de los oferentes preadjudicados;
Que, en virtud de lo expuesto, corresponde aprobar la presente Licitación Pública N° 338- 0160-LPU22 y adjudicar la
misma en los términos expuestos en el acta de firma conjunta N° ACTA-2022-24344592-GDEBA-DCYSAMDAGP, de fecha
28 de julio de 2022, elaborado por la Comisión Evaluadora de ofertas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto Nº 59/19, reglamentario
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de la Ley Nº 13.981, reemplazado por el Anexo Único del Decreto N° 605/2020;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Licitación Pública realizada a través del Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de
Buenos Aires (PBAC), Proceso de Compra N° 338-0160-LPU22, para la adquisición de maquinaria agrícola, con el fin de
recuperar la capacidad institucional de las diferentes dependencias del Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de
Buenos Aires, por la suma total de pesos ciento setenta y un millones doscientos cincuenta y seis mil novecientos
cincuenta y cuatro con 22/100 ($171.256.954,22), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 apartado 1) del Anexo I
del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 2°. Adjudicar el renglón N° 1 de la Licitación Pública N° 338-0160-LPU22, a la opción N° 3 de la firma YOMEL
S.A. (CUIT 30-56132500-2), por un monto de dólares estadounidenses diecisiete mil trescientos setenta y uno con 34/100
(USD17.371,34) equivalente a pesos dos millones doscientos noventa y siete mil trescientos cincuenta y nueve con 72/100
($2.297.359,72) IVA incluido, por cuanto su oferta cumple con los requisitos establecidos en el Pliego
de Condiciones Particulares (PLIEG-2022-16303234-GDEBA-DGAMDAGP) y el Pliego de Especificaciones Técnicas
(PLIEG-2022-16303227-GDEBA-DGAMDAGP) y por resultar conveniente a los intereses fiscales del Organismo.
ARTÍCULO 3°. Adjudicar los renglones N° 2, 3 y 4 de la Licitación Pública N° 338-0160-LPU22 a la firma PAUNY S.A.
(CUIT 30-61885563-1), por un monto de pesos ciento veintinueve millones cuarenta y un mil ciento dos ($ 129.041.102.-)
IVA incluido, por cuanto su oferta cumple con los requisitos establecidos en el
Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2022-16303234-GDEBA-DGAMDAGP) y el Pliego de Especificaciones
Técnicas (PLIEG-2022-16303227-GDEBA-DGAMDAGP) y por resultar conveniente a los intereses fiscales del Organismo.
ARTÍCULO 4°. Adjudicar los renglones N° 6, 7, 9, 10, 11 y 16 de la Licitación Pública N° 338-0160-LPU22 a la firma TVL
S.A. (CUIT 30-71082029-1), por un monto de pesos veinticuatro millones ciento noventa mil ($24.190.000.-) IVA incluido,
por cuanto su oferta cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2022-
16303234-GDEBA-DGAMDAGP) y el Pliego de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2022-16303227-GDEBA-DGAMDAGP)
y por resultar conveniente a los intereses fiscales del Organismo.
ARTÍCULO 5°. Adjudicar el renglón N° 14 de la Licitación Pública N° 338-0160-LPU22 a la firma EQUIPOS AGRO VIALES
S.A. (CUIT 30-70859243-5), por un monto de dólares estadounidenses dieciocho mil trescientos treinta (USD18.330.-)
equivalente a pesos dos millones cuatrocientos veinticuatro mil ciento cuarenta y dos con 50/100 ($2.424.142,50) IVA
incluido, por cuanto su oferta cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2022-
16303234-GDEBA-DGAMDAGP) y el Pliego de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2022-16303227-GDEBA-DGAMDAGP)
y por resultar conveniente a los intereses fiscales del Organismo.
ARTÍCULO 6°. Adjudicar el renglón N° 15 de la Licitación Pública N° 338-0160-LPU22 a la firma BISCAYNE SERVICIOS
S.A. (CUIT 33-67819524-9), por un monto total de dólares estadounidenses cien mil seiscientos (USD100.600.-)
equivalente a pesos trece millones trescientos cuatro mil trescientos cincuenta ($ 13.304.350.) IVA incluido, por cuanto su
oferta cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2022-16303234-GDEBA-
DGAMDAGP) y el Pliego de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2022-16303227-GDEBA-DGAMDAGP) y por resultar
conveniente a los intereses fiscales del Organismo.
ARTÍCULO 7°. Otorgar segundo orden de mérito para el renglón N° 1 a la oferta realizada por la firma YOMEL S.A. (CUIT
30-56132500-2) en su opción 4, por cuanto su oferta cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones
Particulares (PLIEG-2022-16303234-GDEBA-DGAMDAGP) y el Pliego de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2022-
16303227-GDEBA-DGAMDAGP).
ARTÍCULO 8°. Otorgar tercer orden de mérito para el renglón N° 1 a la oferta realizada por la firma YOMEL S.A (CUIT 30-
56132500-2) en su opción 1, por cuanto su oferta cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones
Particulares (PLIEG-2022-16303234-GDEBA-DGAMDAGP) y el Pliego de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2022-
16303227-GDEBA-DGAMDAGP).
ARTÍCULO 9°. Otorgar cuarto orden de mérito para el renglón N° 1 a la oferta realizada por la firma YOMEL S.A (CUIT 30-
56132500-2) en su opción 2, por cuanto su oferta cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones
Particulares (PLIEG-2022-16303234-GDEBA-DGAMDAGP) y el Pliego de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2022-
16303227-GDEBA-DGAMDAGP).
ARTÍCULO 10. Otorgar segundo orden de mérito para el renglón N° 2 a la firma VIALERG S.A. (CUIT 30- 71624187-0) por
cuanto su oferta cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2022-16303234-
GDEBA-DGAMDAGP) y el Pliego de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2022-16303227-GDEBA-DGAMDAGP).
ARTÍCULO 11. Otorgar segundo orden de mérito para el renglón N° 4 la firma VIALERG S.A. (CUIT 30- 71624187-0) por
cuanto su oferta cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2022-16303234-
GDEBA-DGAMDAGP) y el Pliego de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2022-16303227-GDEBA-DGAMDAGP).
ARTÍCULO 12. Otorgar segundo orden de mérito para el renglón N° 6 a la firma EQUIPOS AGRO VIALES S.A. (CUIT 30-
70859243-5) por cuanto su oferta cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-
2022-16303234-GDEBA-DGAMDAGP) y el Pliego de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2022-16303227-GDEBA-
DGAMDAGP).
ARTÍCULO 13. Otorgar segundo orden de mérito para el renglón N° 7 a la firma EQUIPOS AGRO VIALES S.A. (CUIT 30-
70859243-5) por cuanto su oferta cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-
2022-16303234-GDEBA-DGAMDAGP) y el Pliego de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2022-16303227-GDEBA-
DGAMDAGP).
ARTÍCULO 14. Otorgar segundo orden de mérito para el renglón N° 9 a la firma EQUIPOS AGRO VIALES S.A. (CUIT 30-
70859243-5) por cuanto su oferta cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-
2022-16303234-GDEBA-DGAMDAGP) y el Pliego de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2022-16303227-GDEBA-
DGAMDAGP).
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ARTÍCULO 15. Otorgar tercer orden de mérito para el renglón N° 9 a la firma YOMEL S.A. (CUIT 30- 56132500-2) por
cuanto su oferta cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2022-16303234-
GDEBA-DGAMDAGP) y el Pliego de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2022-16303227-GDEBA-DGAMDAGP).
ARTÍCULO 16. Otorgar segundo orden de mérito para el renglón N° 10 a la firma YOMEL S.A (CUIT 30-56132500-2) por
cuanto su oferta cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2022-16303234-
GDEBA-DGAMDAGP) y el Pliego de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2022-16303227-GDEBADGAMDAGP).
ARTÍCULO 17. Otorgar segundo orden de mérito para el renglón N° 11 a la firma EQUIPOS AGRO VIALES S.A. (CUIT 30-
70859243-5) por cuanto su oferta cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-
2022-16303234-GDEBA-DGAMDAGP) y el Pliego de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2022-16303227-GDEBA-
DGAMDAGP).
ARTÍCULO 18. Otorgar segundo orden de mérito para el renglón N° 15 a la firma TURBODISEL S.A. (CUIT 30-56820533-
9) por cuanto su oferta cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2022-
16303234-GDEBA-DGAMDAGP) y el Pliego de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2022-16303227-GDEBA-DGAMDAGP).
ARTÍCULO 19. Otorgar tercer orden de mérito para el renglón N° 15 a la firma VIALERG S.A. (CUIT 30-71624187-0) por
cuanto su oferta cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2022-16303234-
GDEBA-DGAMDAGP) y el Pliego de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2022-16303227-GDEBA-DGAMDAGP).
ARTÍCULO 20. Otorgar cuarto orden de mérito para el renglón N° 15 a la firma COVEMA S.A. COMERCIAL INDUSTRIAL Y
FINANCIERA (CUIT 30-50548015-1) por cuanto su oferta cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de
Condiciones Particulares (PLIEG-2022-16303234-GDEBA-DGAMDAGP) y el Pliego de Especificaciones Técnicas (PLIEG-
2022-16303227-GDEBA-DGAMDAGP).
ARTÍCULO 21. Otorgar segundo orden de mérito para el renglón N° 16 a la firma VIALERG S.A. (CUIT 30-71624187-0) por
cuanto su oferta cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2022-16303234-
GDEBA-DGAMDAGP) y el Pliego de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2022-16303227-GDEBADGAMDAGP).
ARTÍCULO 22. Desestimar la oferta de la firma TVL S.A. (CUIT 30-71082029-1) para el renglón N° 8 de la Licitación
Pública N° 338-0160-LPU22, por cuanto su oferta resulta inconveniente a los intereses del Organismo, ya que es superior
en un quinientos sesenta y ocho coma cincuenta por ciento (568,50%) respecto del presupuesto oficial.
ARTICULO 23. Declarar desiertos los renglones N° 5, 12, 13 y 17 de la Licitación Pública N° 338-0160-LPU22, por cuanto
no se constató la presentación de ofertas para los mencionados renglones.
ARTÍCULO 24. Declarar fracasado el renglón N° 8 de la Licitación Pública N° 338-0160-LPU22, por no constatarse oferta
que cumpla con la totalidad de los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2022-16303234-
GDEBA-DGAMDAGP) y el Pliego de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2022-16303227-GDEBA-DGAMDAGP).
ARTÍCULO 25. La presente contratación podrá ser ampliada hasta en un cien por ciento (100%) de conformidad con lo
previsto en el artículo 31 del Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2022-16303234-GDEBA-DGAMDAGP).
ARTICULO 26. El gasto emergente del procedimiento autorizado por la presente medida será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022, Ley N° 15.310 -
Jurisdicción 13- Programa 14, Actividad 2, Finalidad 4, Función 5, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 4, Principal 3
Parcial 1 ($ 11.057.359,72) - Programa 1, Actividad 3, Finalidad 4, Función 5, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 4,
Principal 3, Parcial 2. ($152.019.594,50) - Programa 1, Actividad 3, Finalidad 4, Función 5, Fuente de Financiamiento 1.1,
Inciso 4, Principal 3, Parcial 9 ($8.180.000.). Ubicación Geográfica 999.
ARTICULO 27. Publicar la presente en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y notificar a las adjudicatarias conforme lo
establecido artículo 21 del Anexo I del Decreto N° 59/19.
ARTICULO 28. Dejar establecido que se deberá citar a los oferentes seleccionados a presentar la garantía de cumplimiento
de contrato una vez notificada la presente.
ARTICULO 29. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares a librar la respectiva Orden de Compra a
favor de las firmas YOMEL S.A. (CUIT 30-56132500-2), PAUNY S.A. (CUIT 30-61885563-1), TVL S.A. (CUIT 30-
71082029-1), EQUIPOS AGRO VIALES S.A. (CUIT 30-70859243-5) y BISCAYNE SERVICIOS S.A. (CUIT 33-67819524-
9).
ARTÍCULO 30. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, y pasar a la
Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares a sus efectos. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Laguna Weinberg, Subsecretario

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 
RESOLUCIÓN Nº 189-MTRAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 30 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-29593904-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos
Aires, mediante el cual se propicia la autorización del uso especial de la vía para la realización de la cuadragésima octava
“Peregrinación Interdiocesana a Luján 2022” , bajo el lema “Madre míranos con ternura, queremos unirnos como pueblo” , a
desarrollarse los días 01 y 02 de octubre de 2022, las Leyes N° 15.164 (texto ordenado según Ley N° 15.309), N° 13.927, y
modificatorias, los Decretos N° 532/09 y sus modificatorios, N° 1.273/21, N° 382/22, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, introducido por imperio de la Ley N° 15.309, determinó las funciones,
atribuciones y responsabilidades del Ministerio de Transporte, entre las que se encuentra la de “entender en las cuestiones
relacionadas con el transporte terrestre, fluvial y ferroviario, y coordinar acciones con otros organismos nacionales,
provinciales y/o municipales”;
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Que a su vez la citada Ley N° 15.309 modificó el artículo 26 de la Ley N° 15.164, estableciendo las nuevas competencias
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y su consecuente limitación en materia de transporte;
Que a través del Decreto N° 382/22 se aprobó a partir del día 3 de enero de 2022, la estructura orgánico-funcional del
Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que mediante nota obrante a Orden N° 2, del mes de julio de 2022, el señor Juan Bautista Xatruch, D.N.I. 13.566.959,
Presbítero por el Arzobispado de Buenos Aires, solicitó el uso especial de la vía pública para el desarrollo de la
cuadragésima octava “Peregrinación Interdiocesana a Luján 2022”, a realizarse los días sábado 01 y domingo 02 de
octubre de 2022, respectivamente;
Que la mentada peregrinación, se realizará en el horario comprendido entre las 06:00 hs. del día sábado hasta las 15:00
hs. del día domingo, sobre la Avenida Rivadavia (Ruta Provincial N° 7) y sus continuaciones (Ruta Provincial N° 5), desde
la Avenida General Paz y Rivadavia, hasta la Basílica de Luján;
Que a Orden N° 5 se encuentra agregada la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil N° 23-31273, emitida por la
compañía de seguros “Berkley International Seguros S.A.”, cuya vigencia opera entre las 12:00 hs. del día 20/03/2022 y las
12:00 hs. del día 20/03/2023, mediante la cual se incorpora al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires como asegurado
adicional (RC-CA2379);
Que la División Seguridad Vial dependiente del Departamento Planeamiento y Programación de la Dirección de Vialidad de
la Provincia de Buenos Aires, mediante nota N° NO-2022-32580393-GDEBA-DPTPYPDV de fecha 27 de septiembre de
2022 (Orden N° 7), informa que “…para los tramos de Ruta Provincial 7 involucrados en el evento: El estado de la calzada
es bueno con gran parte recientemente repavimentado, y conjuntamente se reperfilaron y desmalezaron las banquinas,
habiendo varios kilómetros de tránsito urbano con veredas y cordón cuneta también en buen estado…”;
Que por otro lado, agrega también que “…No hay obras de envergadura proyectadas para esas fechas, sólo trabajos de
mantenimiento rutinario, entre ellos la renovación de 60 luminarias pero que no tendrán influencia en la circulación.
Considerando que la RP 7 corre casi paralela a la Nacional 7, se tiene un muy buen camino alternativo por el que se puede
desviar el tránsito, incluyendo el pesado, sin inconvenientes…”;
Que a Orden N° 9, la Dirección Operativa y Coordinación Vial de la Superintendencia de Policía de Seguridad Vial de la
Provincia de Buenos Aires, a través de nota N° NO-2022-32757363-GDEBA-DOYCVMSGP, pone en conocimiento de este
Ministerio de Transporte, la Orden de Servicio C.O.P N° 00-030/22 (Orden N° 10) emitida por la Dirección Centro de
Operaciones Policiales, de fecha 28 de septiembre de 2022, a través de la cual informa que las Superintendencias de
Seguridad Regionales a través de las dependencias jurisdiccionales involucradas, dispondrán un amplio dispositivo de
seguridad a efectos de prevenir delitos y faltas en todas sus modalidades, garantizando la seguridad de los peregrinos y el
normal desarrollo del acto de fe, en consonancia con las normas legales vigentes;
Que conforme PV-2022-32920442-GDEBA-DPCOTMTRAGP obrante a Orden N° 12, la Dirección Provincial de
Coordinación del Transporte, dependiente de la Subsecretaría de Articulación Interjurisdiccional del Transporte, informa
que se ha analizado la documentación presentada por el organizador y responsable del evento, verificando que la misma
cumple con los requisitos exigidos por la normativa vigente (Decreto Nº 532/09, Reglamentario de la Ley de Tránsito
Provincial N° 13.927, y sus modificatorias, y el artículo 60 de la Ley de Tránsito Nacional Nº 24.449);
Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por artículo 30 del Anexo III del Decreto Nº 532/09,
Reglamentario de la Ley N° 13.927, la Ley de Ministerios Nº 15.164 y las facultades conferidas por su art. 32° bis, y los
Decretos N° 1.273/2021 y N° 382/22;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el uso especial de la vía pública para la realización de la cuadragésima octava “Peregrinación
Interdiocesana a Luján 2022”, bajo el lema “Madre míranos con ternura, queremos unirnos como pueblo” , a desarrollarse
en el horario comprendido entre las 06:00 hs. del día 01 de octubre de 2022 y las 15:00 hs. del día 02 de octubre de 2022.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la competencia se llevará a cabo sobre sobre la Avenida Rivadavia (Ruta Provincial N° 7) y
sus continuaciones (Ruta Provincial N° 5), desde la Avenida General Paz y Rivadavia, hasta la Basílica de Luján.
ARTÍCULO 3°. Ordenar la restricción del tránsito de las Rutas Provinciales indicadas y delimitadas en el artículo 2°, en
concordancia con las recomendaciones brindadas por la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires y la
Dirección Operativa y Coordinación Vial de la Superintendencia de Policía de Seguridad Vial del Ministerio de Seguridad de
la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Administración de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, a la
Dirección Operativa y Coordinación Vial de la Superintendencia de Policía de Seguridad Vial del Ministerio de Seguridad de
la Provincia de Buenos Aires, al organizador del evento, publicar en el Boletín Oficial y en el Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro.

MINISTERIO DE HÁBITAT Y DESARROLLO URBANO 
 
RESOLUCIÓN Nº 87-MHYDUGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 28 de Septiembre de 2022
 
VISTO el EX -2022-31088588-GDEBA-DSTMHYDUGP por el cual se impulsa la inclusión del Programa de Créditos para la
reforma, refacción y ampliación de viviendas denominado “Buenos Aires CREA” en el “Plan Provincial de Infraestructura”
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en los términos de la Ley N° 12.511 y sus modificatorias, y su ejecución bajo la operatoria del Fondo Fiduciario para el
Desarrollo del Plan de Infraestructura Provincial, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley Nº 15.309 se le asignan al Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano competencias específicas vinculadas a
las políticas públicas en materia de vivienda y desarrollo urbano, siendo una de ellas entender en la supervisión y
coordinación del Instituto de la Vivienda, conforme al artículo 24 bis de la Ley Nº 15.164;
Que, en consecuencia, la Ley Nº 15.323 modificó la Ley Nº 12.511 y estableció que el Fondo Fiduciario funcionará en la
órbita del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano, o en el organismo que a futuro lo reemplace;
Que, además, se estableció que un Consejo de Administración integrado por tres (3) miembros, será el encargado de
convenir con el Fiduciario las obligaciones que le competen a este en el cumplimiento de la administración del Fondo;
Que, conforme el artículo 6 de la Ley Nº 12.511, el Fiduciario es el Banco de la Provincia de Buenos Aires y está
encargado de administrar el fondo de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Consejo de Administración;
Que el artículo 6 del Decreto Nº 4269/00 modificado por Decreto Nº 893/2022 dispone que el Ministerio de Hábitat y
Desarrollo Urbano, y/o el organismo que en un futuro lo reemplace, será el encargado de seleccionar los proyectos,
programas, préstamos y contratos que se ejecutarán al amparo de la operatoria del Fondo, los que constituirán el Plan
Provincial de Infraestructura;
Asimismo, el artículo 7 de dicha norma establece que “El Consejo de Administración evaluará la factibilidad de incorporar el
programa, proyecto, préstamos y/o contrato presentado al régimen del Fondo, teniendo en cuenta los correspondientes
flujos de fondos y los compromisos ya asumidos.” y el artículo 4 desarrolla las funciones del Consejo de Administración a
los fines de asegurar el cumplimiento del Plan Provincial de Infraestructura y los objetivos que motivaron su constitución;
Que, en ese norte, en sus incisos c) e i) respectivamente, se definen entre sus funciones las de admitir en la operatoria del
Fondo los proyectos y contratos presentados por el Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano y/o el organismo que en el
futuro lo reemplace; como, asimismo, ordenar al Fiduciario los desembolsos con destino a Préstamos;
Que, el artículo 10 de la Ley Nº 12.511, texto según Ley Nº 15.323, autoriza al Fondo Fiduciario a financiar mediante
préstamos a personas humanas, a ser desembolsados en forma directa, para la construcción, ampliación, terminación o
refacción de viviendas;
Que, el Instituto de la Vivienda mediante documento NO-2022-31090910-GDEBA-IVMHYDUGP trae a consideración un
Programa de Créditos para la reforma, refacción y ampliación de viviendas denominado “Buenos Aires CREA”, cuyo
objetivo general es desarrollar instrumentos de acceso al crédito, mediante el financiamiento a personas físicas para
mejorar las condiciones de habitabilidad de los hogares de la provincia de Buenos Aires;
Que el Anexo I de la RESO-2022-963-GDEBA-IVMHYDUGP modificatoria de la RESO-2022-285-GDEBA-IVMHYDUGP
comprende el modelo de “Acuerdo Marco de Cooperación y Colaboración” a suscribir entre el Instituto de la Vivienda y el
Fondo Fiduciario para el Desarrollo del Plan de Infraestructura Provincial;
Que el Reglamento Operativo del Programa identificado como IF-2022-31062950-GDEBA-DCPRYAVIV, aprobado
mediante la mencionada RESO-2022-963-GDEBA-IVMHYDUGP, define y reglamenta la ejecución de los componentes del
Programa desde un punto de vista técnico, administrativo y financiero;
Que asimismo el Reglamento Operativo del Programa prevé en su Anexo XV la implementación del Programa de Créditos
para la Reforma, Refacción y Ampliación de Viviendas a través del Fondo Fiduciario para el Desarrollo del Plan de
Infraestructura Provincial;
Que a fin de complementar y de ampliar el programa de créditos mencionado es que deviene oportuno y propicio que el
“Programa Buenos Aires CREA” sea incluido también en el “Plan Provincial de Infraestructura” en los términos de la Ley Nº
12.511 y sus modificatorias y ejecución bajo la operatoria del Fondo Fiduciario para el Desarrollo del Plan de
Infraestructura Provincial;
Que el monto para el otorgamiento de créditos asciende a la suma total de pesos quince mil setecientos cincuenta millones
($ 15.750.000.000,00) para ser desembolsado de acuerdo al cronograma de pagos que como Anexo I forma parte
integrante de la presente;
Que han tomado la intervención de su competencia, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 14 y 24 bis de la Ley N° 15.164,
modificada por Ley N° 15.309; la Ley Nº 12.511, modificada por Ley Nº 15.310 y Ley Nº 15.323; el Decreto N° 4269/00
modificado por Decreto N° 893/22;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE HÁBITAT Y DESARROLLO URBANO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Seleccionar el Programa denominado “Buenos Aires CREA” aprobado por RESO-2022-285-GDEBA-
IVMHYDUGP y modificatoria RESO-2022-963-GDEBA-IVMHYDUGP, a efectos de su inclusión en el “Plan Provincial de
Infraestructura” en los términos de la Ley Nº 12.511 y sus modificatorias y ejecución bajo la operatoria del Fondo Fiduciario
para el Desarrollo del Plan de Infraestructura Provincial.
ARTÍCULO 2º. Someter a consideración del Consejo de Administración el Programa “Buenos Aires CREA” a efectos de que
evalúe la factibilidad de incorporarlo al régimen del Fondo Fiduciario en los términos del Decreto Nº 893/2022.
ARTÍCULO 3º. Imputarse a la ejecución del Programa el monto de pesos quince mil setecientos cincuenta millones ($
15.750.000.000,00) y someter a consideración del Consejo de Administración el cronograma de pagos que como Anexo I
(IF-2022-31555187-GDEBA-MHYDUGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado y al Consejo de Administración del Fondo Fiduciario para el
Desarrollo del Plan de Infraestructura Provincial. Publicar en el Boletín Oficial. Comunicar a la Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal y al Sr. Administrador del Instituto de la Vivienda. Incorporar al Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar. 
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Agustín Pablo Simone, Ministro

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN Nº 651-MGGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-30641783-GDEBA-DSTAMGGP, mediante el cual tramita la renuncia presentada por
Maximiliano ARCE, al cargo de la Planta Temporaria, Personal de Gabinete de la Subsecretaría de Asuntos Políticos, a
partir del día 13 de septiembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Nº RESO-2022-266-GDEBA-MGGP, se designó al agente mencionado en el Visto, en el referido
cargo, a partir del día 1º de enero de 2022;
Que a orden N° 3 obra la renuncia presentada por el citado agente al mencionado cargo;
Que a orden N° 11 la Dirección de Sumarios Administrativos del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, certifica
que el agente Maximiliano ARCE, no posee actuaciones sumariales en trámite;
Que ha tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que se ha cumplido con el procedimiento previsto para casos como el presente, de conformidad con lo establecido en el
artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar la renuncia presentada por Maximiliano ARCE (DNI N° 30.308.675 - clase 1983), en la Jurisdicción
1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, a partir del día 13 de septiembre de 2022, al cargo de la Planta Temporaria,
Personal de Gabinete de la Subsecretaría de Asuntos Políticos, designado por Resolución N° RESO-2022-266-GDEBA-
MGGP, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Publicar en el Boletín Oficial e
incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

SECRETARÍA GENERAL
 
RESOLUCIÓN Nº 238-SGG-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 27 de Septiembre de 2022
 
VISTO los expedientes EX-2022-10511803-GDEBA-DSTASGG y 2200-4172/2017, por los cuales se gestiona la solicitud
del SINDICATO GRÁFICO PLATENSE, y
 
CONSIDERANDO:
Que, con fecha 24 de agosto de 2017, el SINDICATO GRÁFICO PLATENSE solicita ante el Ministerio de Gobierno que se
gestione el reconocimiento y pago de la bonificación establecida por el Decreto N° 2177/08 para el Personal Gráfico de la
Ley N° 10.449 y las diferencias salariales que pudieran existir a favor de diversos/as agentes dependientes de Dirección de
Impresiones del Estado y Boletín Oficial (DIEBO), que revistan en el Régimen de la Ley N° 10.430;
Que, conforme consta en el expediente N° 2200-4172/2017, el que se encuentra digitalizado en el presente, el Sindicato
Gráfico Platense solicita “que los trabajadores (…) gocen de los beneficios gráficos consagrados en la ley 10.449,
específicamente la bonificación contemplada en el Decreto 2177/08”;
Que el Decreto N° 2177/08 establece en su artículo 1º “…para el personal enmarcado en la Ley N° 10.449 y su
modificatoria Ley Nº 10.461 -Personal Técnico Gráfico, desde el 1º de octubre de 2008 inclusive, una bonificación
remunerativa no bonificable del ciento veinticinco por ciento (125 %) del sueldo básico que los mismos perciban”,
exceptuando a los/as agentes del personal enmarcado en la Ley N° 10.449 y su modificatoria Ley Nº 10.461 -Personal
Técnico Gráfico-, que presta servicios en el Departamento de Publicaciones e Impresos, dependiente de la Dirección
General de Administración del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires (artículo 2º);
Que, en el expediente N° 2200-4172/2017, la Dirección General de Administración del Ministerio de Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires remite el expediente a la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Administración del
Capital Humano, solicitando que informe la situación de revista de cada uno/a de los/as agentes indicados/as, y
posteriormente a la Dirección de Contabilidad, con la finalidad de que, a través del Departamento Liquidación de Haberes,
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informe las Bonificaciones que perciben los agentes de la DIEBO, ya sea que presten servicios bajo el régimen estatutario
de la Ley Nº 10.430 o de la Ley Nº 10.449;
Que, con relación puntual a los/as agentes detallados/as en el escrito de solicitud, según consta en las situaciones de
revista acompañadas, todos/as tienen su régimen estatutario según Ley N° 10.430;
Que, además, según lo informado por la Dirección de Contabilidad del Ministerio de Gobierno, muchos/as de ellos/as gozan
del beneficio establecido por el artículo 10° del Decreto N°1705/89, reglamentario de la Ley N°10.449, el cual
especifica que el mismo comprende a los/as agentes que revistan en la Ley N° 10.430, con o sin estabilidad en sus
funciones;
Que el espíritu del Decreto N° 2177/08 es otorgar un beneficio exclusivamente al personal enmarcado en la Ley N° 10.449,
que de ninguna manera puede ser extendido a otro régimen estatutario;
Que, en este sentido, cuando el artículo 10° de la Ley N° 10.449 prescribe, los/as empleados administrativos/as “que se
desempeñen dentro de los locales en que funcionen los talleres o anexos gozarán de todos los beneficios legales
consagrados por la presente Ley”, quedando expuesta la voluntad del legislador en su limitación material a la referida
norma;
Que, como antecedente de la cuestión de autos, existe un pronunciamiento de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos
Aires, con fecha 27 de agosto de 2021, en la Causa A. 75.499, "Falabella Carlos Humberto contra Provincia de Buenos
Aires. Pretensión de restablecimiento o reconocimiento de derechos. Recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley" , por
medio del cual, en dictamen de mayoría, se rechazó la pretensión y, entre los argumentos expuestos en el fallo, se destaca
“que, si bien es cierto que existe una equiparación legal entre el Personal Técnico Gráfico regido por la ley 10.449 y los
empleados administrativos regidos por la ley 10.430 -siempre que reúnan ciertos requisitos y se desempeñen en ciertas
dependencias de la Dirección Boletín Oficial- a los efectos de la percepción de los beneficios contemplados en la ley 10.449
(arts. 5 y 7, dec. 1.705/89), ello no autoriza a extender dicha paridad para otro tipo de beneficios previstos, incluso, por otra
norma y para un régimen estatuario específico”;
Que es dable destacar que desde el 7 de febrero de 2020 el expediente no tuvo movimientos, siendo alcanzado
posteriormente por la suspensión de los procedimientos y plazos administrativos determinados por el Decreto N° 167/2020,
en el marco de la emergencia sanitaria a tenor de la enfermedad por el COVID-19, establecida mediante Decreto
N°132/2020 y sus posteriores prórrogas;
Que Asesoría General de Gobierno dictamina que: “Sobre el particular, liminarmente corresponde señalar que no
encontrándose acreditada en autos la personería invocada, corresponde el rechazo in limine de la petición (art. 13 y cc del
Decreto Ley N° 7647/70). Asimismo, se advierte que no surgen cumplimentadas las previsiones del artículo 22 del Decreto
PEN N° 467/88 (acreditar el consentimiento por escrito, por parte de los interesados respecto de la pretensión) (…)
respecto de la bonificación contemplada en el artículo 1° del Decreto N° 2177/08, este Organismo Asesor es de opinión
que, conforme surge del texto de la norma, la misma ha sido establecida únicamente para el personal que se desempeña
bajo el régimen de la Ley N° 10.449 y su modificatoria Ley N° 10.461 - Personal Técnico Gráfico-, resultando tal condición
requisito ineludible para acceder al beneficio allí consagrado (criterio exptes. Nº 2217-451/16 y 2217-1188/17, entre otros)”;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Economía
Laboral del Sector Público, dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, se expidieron Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

LA SECRETARIA GENERAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Rechazar la petición efectuada por la Comisión Directiva del SINDICATO GRÁFICO PLATENSE, atento a
no encontrarse acreditada la personería invocada, como así tampoco cumplimentadas las previsiones del artículo 22 del
Decreto PEN Nº 467/88, y desestimar el reclamo, toda vez que la bonificación normada por el Decreto Nº 2177/08
corresponde al personal que se desempeña bajo el régimen de la Ley Nº 10.449 y su modificatoria Ley Nº 10.461 -
Personal Técnico Gráfico-.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar por intermedio de la Dirección Provincial de Asuntos Legislativos a Fiscalía de Estado,
notificar al Sindicato Gráfico Platense, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria.

RESOLUCIÓN Nº 241-SGG-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-06231064-GDEBA-DSTASGG, por el cual se gestiona disponer el cese a los fines
jubilatorios del agente Marcelo Alejandro CREDICO, y
 
CONSIDERANDO:
Que se gestiona disponer el cese a los fines jubilatorios, a partir del 1º de junio de 2021, del agente Marcelo Alejandro
CREDICO, quien reúne los requisitos que establece el artículo 14 inciso g) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96), su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y su modificatorio Decreto N° 431/13 y el artículo 24 de la Ley
Nº 10.449;
Que, en consecuencia, corresponde limitar la designación interina de Marcelo Alejandro CREDICO en el cargo del
Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría 21, con funciones de Jefe del Departamento Escuela de Aprendices, con un
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régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, dispuesta por Resolución N° 38/2018 del entonces Ministro de
Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informa que el agente saliente no posee actuaciones sumariales en trámite;
Que Marcelo Alejandro CREDICO reúne la totalidad de los requisitos exigidos para acceder a la retribución especial sin
cargo de reintegro que prevé la Ley Nº 13.355, modificada por su similar Nº 13.781 y su Decreto Reglamentario Nº
1859/05;
Que la Dirección de Contabilidad informa el pago de las licencias no gozadas del agente, la nomenclatura presupuestaria,
los montos y el respectivo compromiso provisorio con cargo al Presupuesto General Ejercicio Presupuestario 2022 - Ley N°
15.310;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la entonces
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado han dictaminado
favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 inciso g) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, modificado por Decreto Nº 431/13 y el
Decreto Nº 1770/11 y el artículo 24 de la Ley Nº 10.449;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E

Y MODIFICATORIOS LA SECRETARIA GENERAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.06, Jurisdicción Auxiliar 01, SECRETARÍA GENERAL, a partir del 1º de junio
de 2021, la designación interina del agente Marcelo Alejandro CREDICO (DNI Nº 21.736.572 - Clase 1970) en el cargo de
Jefe del Departamento Escuela de Aprendices, del Agrupamiento Jerárquico, Categoría 21, con un régimen de cuarenta
(40) horas semanales de labor, dispuesta por Resolución Nº 38/2018 del entonces Ministro de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
ARTÍCULO 2º. Disponer en la Jurisdicción 1.1.1.06, Jurisdicción Auxiliar 01, SECRETARÍA GENERAL, el cese para
acogerse a los beneficios jubilatorios, a partir del 1° de junio de 2021, del agente Marcelo Alejandro CREDICO (DNI Nº
21.736.572 - Clase 1970), quien revista en un cargo del Agrupamiento Personal Técnico Gráfico, Categoría 18, Código 4-
18-002, Supervisor Técnico de Talleres, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo
establecido por el artículo 14 inciso g) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorio Decreto N° 431/13, y el artículo 24 de la Ley Nº 10.449.
ARTÍCULO 3º. Certificar, en cumplimiento de lo establecido por los artículos 24 y 41 del Decreto-Ley Nº 9650/80 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 600/94) y su reglamentación aprobada por el Decreto Nº 476/81, que el agente Marcelo Alejandro
CREDICO (DNI Nº 21.736.572 - Clase 1970) registra una antigüedad de treinta y cinco (35) años y diecinueve (19) días en
la Administración Pública Provincial, y que ha desempeñado como mejor cargo -por un período mínimo de treinta y seis
(36) meses consecutivos- el de Jefe de Departamento, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 4º. Otorgar a Marcelo Alejandro CREDICO (DNI Nº 21.736.572 - Clase 1970) la retribución especial sin cargo
de reintegro que prevé la Ley Nº 13.355, modificada por su similar Nº 13.781 y reglamentada por el Decreto Nº 1859/05,
por reunir a la fecha del cese la totalidad de los requisitos que contempla dicha normativa.
ARTÍCULO 5º. Disponer en la Jurisdicción 1.1.1.06 - Gobernación, Jurisdicción Auxiliar 01, SECRETARÍA GENERAL, el
pago de las licencias anuales no usufructuadas en favor de Marcelo Alejandro CREDICO (DNI Nº 21.736.572 - Clase 1970),
correspondientes a treinta y cinco (35) días del año 2019, treinta y cinco (35) días del año 2020 y catorce (14) días
proporcional del año 2021, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 inciso 2) y 39 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorio Decreto N° 431/13.
ARTÍCULO 6º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente será atendido con
cargo al Ejercicio Presupuestario 2022 - Ley N° 15.310, de acuerdo al siguiente detalle: Jurisdicción 1.1.1.06 -
Gobernación, Jurisdicción Auxiliar 01, Secretaría General, PRG 3 ACT 5 “RECURSOS DE IMPRESIÓN Y DIGITALIZACIÓN
DEL ESTADO” - Unidad Ejecutora 467 - Finalidad 1 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación
Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal 6.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria.

RESOLUCIÓN Nº 246-SGG-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 30 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-17366588-GDEBA-SSLYTSGG, mediante el cual se propicia aprobar el Acuerdo Marco de
Cooperación y Asistencia Legal y Técnica y el Acta Complementaria N° 1, celebrados entre la Secretaría General y la
Municipalidad de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 y modificatoria atribuye a la Secretaría General la competencia para entender en lo atinente a la
publicación de los actos administrativos y judiciales emanados de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, de los
organismos oficiales nacionales, provinciales y municipales, entes autárquicos y descentralizados y de las entidades
particulares que respondan a exigencias reglamentarias;
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Que por Decreto N° 4/20, modificado por Decreto N° 895/22, se aprueba la estructura orgánico- funcional de la Secretaría
General, absorbiendo a la ex Secretaría Legal y Técnica, creándose en su órbita la Subsecretaría Legal y Técnica;
Que la Resolución N° 10/13 de la entonces Secretaría Legal y Técnica aprueba el “Programa de Cooperación y Asistencia
Legal y Técnica a los Municipios de la Provincia de Buenos Aires”, con sus correspondientes modelos de Acuerdo Marco y
Acta Complementaria;
Que el objetivo principal del programa referido es desarrollar las acciones y herramientas de cooperación necesarias para
optimizar la capacidad de gestión y de funcionamiento de la actividad administrativa de los municipios, en lo concerniente a
los aspectos técnico-legales de su organización;
Que, en otro orden, mediante la Ley N° 14.491 se modifica el Decreto-Ley N° 6769/58 -Ley Orgánica de las
Municipalidades-, estableciendo la obligación de confeccionar el Boletín Oficial Municipal, en el que deben publicarse las
ordenanzas del Concejo Deliberante, así como los decretos y resoluciones que dicten las autoridades del gobierno
municipal;
Que, en virtud de lo expuesto, mediante la Resolución Conjunta N° 4/16 y N° 223/16 de la ex Secretaría Legal y Técnica y
del Ministerio de Gobierno respectivamente, se aprueba el “Sistema de Boletines Oficiales Municipales (SIBOM)”;
Que, en ese contexto, se celebró entre esta Secretaría General y la Municipalidad de Pergamino el Acuerdo
Marco de Cooperación y Asistencia Legal y Técnica, con el propósito de ejecutar tareas de asesoramiento, capacitación,
formación y/o toda otra clase de acción que tuviera por objeto optimizar la actividad administrativa del municipio desde los
aspectos legales, técnicos, normativos y jurídicos;
Que, asimismo, se suscribió el Acta Complementaria N° 1, en la cual se acordaron las tareas concretas a desarrollar para
hacer efectiva la implementación del “Sistema de Boletines Oficiales Municipales (SIBOM)”, a través de la transferencia del
servicio de tecnología correspondiente;
Que ha tomado intervención en razón de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 33 de la Ley N° 15.164 y
modificatoria, y 1° inciso 5) del Decreto N° 272/17E y sus modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 272/17 E LA SECRETARIA GENERAL

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acuerdo Marco de Cooperación y Asistencia Legal y Técnica y el Acta Complementaria N° 1,
celebrados entre la Secretaría General y la Municipalidad de Pergamino, que como Anexos I (CONVE-2022-32089860-
GDEBA-DROFISGG) y II (CONVE-2022-32090141-GDEBA-DROFISGG) forman parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria.

ANEXO/S

ANEXO I CONVE-2022-32089860-
GDEBA-DROFISGG

f645b1bad388256ce15391cd480b36489dca6bc6b5ad77d8f9b07b8d2c12d1bd Ver

ANEXO II CONVE-2022-32090141-
GDEBA-DROFISGG

b0a6ff631c87ae3f1e42c363fd56c7c071387fad381bc34efe5f80f57160f316 Ver

RESOLUCIÓN Nº 248-SGG-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 30 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-30175308-GDEBA-DSTASGG por el cual se gestiona la designación de José Luis NOVELLI
en el cargo de Secretario Privado de la Subsecretaria General, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 4/2020 y su modificatorio, se aprobó la estructura orgánico-funcional de la Secretaría General;
Que por Decreto N° 705/2022 se aceptó, a partir del 30 de junio de 2022, la renuncia presentada por el abogado Guillermo
Mario PAVÁN al cargo de Subsecretario General;
Que, en consecuencia, corresponde dejar establecido el cese de José Luis NOVELLI en el cargo de Secretario Privado del
funcionario citado en el párrafo precedente, a partir del 30 de junio de 2022, en el que había sido oportunamente designado
por Resolución N° 21/2022 de Secretaría General;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que NOVELLI no registra actuaciones sumariales pendientes de
resolución;
Que, por otra parte, se propicia designar a José Luis NOVELLI en el cargo de Secretario Privado de la Subsecretaria
General, a partir del 1º de julio de 2022;
Que la persona citada precedentemente acredita el cumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en la Ley N°
10.430 para la cobertura del cargo respectivo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
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Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido por los artículos 111 inciso b), 114 y 165 de
la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO Nº 272/17 E Y MODIFICATORIOS

LA SECRETARIA GENERAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Dejar establecido en la Jurisdicción 1.1.1.06, GOBERNACIÓN, SECRETARÍA GENERAL, a partir del 30 de
junio de 2022, el cese de José Luis NOVELLI (DNI N° 24.899.733 - Clase 1975), en el cargo de Secretario Privado del
entonces Subsecretario General, en el que fuera oportunamente designado mediante Resolución N° 21/2022 de Secretaría
General.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.06, GOBERNACIÓN, SECRETARÍA GENERAL, a partir del 1º de julio de
2022, en el cargo de Secretario Privado de la Subsecretaria General, a José Luis NOVELLI (DNI N° 24.899.733 - Clase
1975), de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso b), 114 y 165 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente, será atendido con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Jurisdicción 1.1.1.06 - Gobernación, Jurisdicción Auxiliar 01,
Secretaría General, PRG 2 ACT 1 “Coordinación de la Secretaria General”- Unidad Ejecutora 432 - Finalidad 1 - Función 3 -
SubFunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal 2. Régimen
Estatutario 1. Agrupamiento Ocupacional 14, Secretarios Privados y Asesores.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria.

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
RESOLUCIÓN Nº 462-DEOPISU-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-26906546-GDEBA-DEOPISU, la Ley N.º 6021, su Decreto Reglamentario N° 5.488/59 y sus
modificatorias, la Ley N.º 14.449 y modificatorias, Ley N.º 14.812 reglamentada por el Decreto N.º 443/16 y prorrogada por
la Ley N.º 15.310, la Ley N.º 15.164, y su modificatoria Ley N.º 15.309, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el Visto, se gestiona el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra,
“Construcción de equipamiento comunitario y deportivo”, Partido de Mercedes, Provincia de Buenos Aires.
Que la obra que se proyecta se inscribe en lo preceptuado por la Ley N° 14.449 de Acceso Justo al Hábitat que tiene por
objeto la promoción del derecho a la vivienda y a un hábitat digno y sustentable, conforme lo establece la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires y a) Promover la generación y facilitar la gestión de proyectos habitacionales, de urbanizaciones
sociales y de procesos de regularización de barrios informales; b) Abordar y atender integralmente la diversidad y
complejidad de la demanda urbano habitacional; y c) Generar nuevos recursos a través de instrumentos que permitan, al
mismo tiempo, reducir las expectativas especulativas de valorización del suelo.
Que es de suma importancia el conjunto de acciones que de forma progresiva, integral y participativa, incluyan, entre otras,
la construcción, mejora y ampliación de las viviendas, del equipamiento social y de la infraestructura, el acceso a los
servicios, el tratamiento de los espacios libres y públicos, la eliminación de barreras urbanas, cuando existieran, la mejora
en la accesibilidad y conectividad, el saneamiento y mitigación ambiental, el redimensionamiento parcelario y la
regularización dominial.
Que, en este sentido, la Ley N° 14.812 declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios
públicos, cuya finalidad es resolver una situación de índole coyuntural en la materia, a la que se debe dar urgente
respuesta, brindar primordial atención y destinar los recursos pertinentes; todo ello a fin de acercar a los habitantes de la
Provincia las soluciones que demandan, dando cumplimiento al mandato constitucional de promover el bienestar general. 
Que la necesidad de realizar con la mayor premura posible obras de infraestructura y servicios públicos (saneamiento,
viales, hídricas, edilicias, etcétera) resulta de toda evidencia, por lo que esta situación crítica justifica la adopción de un
conjunto de medidas tendientes a agilizar los procedimientos administrativos que confluyen a dar respuesta a la misma.
Que el artículo 2° de la Ley N° 14.812 autoriza a todos los Ministerios, Secretarías y entidades autárquicas, en el marco de
sus competencias, a ejecutar las obras y contratar la provisión de bienes y servicios que las mismas requieran, cualquiera
sea la modalidad de contratación, incluidos los convenios de colaboración con organismos de la Provincia o de la Nación,
Municipios, Consorcios de Gestión y Desarrollo, y Cooperativas.
Que, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios elaboró la documentación técnica y legal que regirá el llamado
y ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial y normas complementarias.
Que, en virtud de ello, se aplicará lo dispuesto en la Ley N° 6021 de Obras Públicas, su decreto Reglamentario N° 5.488/59
y sus modificatorias, y el Decreto N° 1562/85 que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales.
Que el presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS UN MILLONES CIENTO NOVENTA Y
SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y UNO CON 10/100 ($201.196.771,10), alque se le agrega la suma de PESOS DOS
MILLONES ONCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE CON 72/100 ($2.011.967,72) para la reserva del uno por
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ciento (1%) establecida en el artículo 8º de la Ley Nº 6.021, haciendo un total de PESOS DOSCIENTOS TRES MILLONES
DOSCIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO CON 82/100 ($203.208.738,82);
Que, se prevé un plazo de ejecución de trescientos (300) días corridos.
Que en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6021, y la cláusula 2.1.5 del Pliego de Bases y Condiciones Legales
Particulares, se prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual,
previa constitución de garantía a satisfacción de este Organismo.
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios y el Consejo de Obras Públicas,
dependientes del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos.
Que, en consecuencia, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo.
Que, la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
N.º 6.021 y Decreto Reglamentario N° 5.488/59 y sus modificatorias, artículo 2° y ss. de la Ley Nº 14.812 reglamentada por
el Decreto N.º 443/16, y prorrogada por la Ley N°15.310, el artículo 46 de la Ley N.º 15.164 modificada por la Ley N.º
15.309.
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL

DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Licitación Pública N° 34/2022, para la ejecución de la obra “Construcción de
equipamiento comunitario y deportivo” Partido de Mercedes, Provincia de Buenos Aires, debiendo publicar los
avisos respectivos en la página web de la Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu, por el término de veinte
(20) días corridos y en el Boletín Oficial por el lapso de quince (15) días hábiles.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos
Licitatorios que, como archivos GEDO identificados como: PLIEG-2022-29223233-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-
29302811-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-32347132-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-32361559-GDEBA-
DPTYLLOPISU, que obran en las presentes actuaciones, para el llamado y ejecución de la obra de referencia, cuyo
presupuesto oficial asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS UN MILLONES CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL
SETECIENTOSSETENTA Y UNO CON 10/100 ($201.196.771,10), ), al que se le agrega la suma de PESOS DOS
MILLONES ONCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE CON 72/100 ($2.011.967,72) para lareserva del uno por ciento
(1%) establecida en el artículo 8º de la Ley Nº 6.021, haciendo un totalde PESOS DOSCIENTOS TRES MILLONES
DOSCIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA YOCHO CON 82/100 ($ 203.208.738,82), con un plazo de ejecución
de 300 días corridos.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 27 de octubre del corriente a
las 14:00hs en la sede del Organismo sita en calle 47 N° 529.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada, conforme la siguiente imputación 2023: Partida
Principal 4- 2 - 2 Construcción PRY 14014- OBRA 53 - Fuente deFinanciamiento 1.1.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del contrato, conforme lo establecido en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, y a la cláusula 2.1.5, del
PLIEG-2022-32361559-GDEBA-DPTYLLOPISU.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para producir el
informe que establece el artículo 22 de la Ley N° 6.021, y que, de surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a
partir del día siguiente de vencido el plazo para formular las que establece el artículo 2º, apartado 12, de la Resolución N°
114/80 del entonces Ministerio de Obras Públicas.
ARTÍCULO 7°. Designar como miembros Titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Gabriela Yamila Medina (D.N.I.
29.053.266), Juan Pablo Lamboglia (D.N.I 36.683.272), y Gisela Girotti (D.N.I. 25.215.839); y como miembros suplentes a,
Maximiliano Catriel Perello (D.N.I. 32.641.192), Marcos Nicolás Napp (D.N.I. 34.403.198) y María Soledad Vispo (D.N.I
35.017.217), la que se expedirá respecto de las propuestas que se presenten en el proceso licitatorio cuyo llamado se
autoriza por la presente.
ARTÍCULO 8°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 9°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Publicar, dar al Boletín Oficial. Dar al Sistema de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA)
conforme las previsiones del artículo 2° inciso c) del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de
Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar. 
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva

ANEXO/S

PLIEG-2022-29223233-GDEBA-
DPTYLLOPISU

bbcb091db62d5fec8833526c27eaac1f4f5317b01ff9beee9758988ffe194b4a Ver

PLIEG-2022-29302811-GDEBA-
DPTYLLOPISU

20beb871b504c4cf73829d013ed23881cf722d9fa5fbb6d0cadd23967eb38098 Ver

PLIEG-2022-32347132-GDEBA-
DPTYLLOPISU

02732e57a76e26adab97e553def01373256479f856c342780257e071254cecf2 Ver

PLIEG-2022-32361559-GDEBA-
DPTYLLOPISU

bc396b04a74f7250a5bf600ee713e15abe2205ed0a1e63768d5f8b8dcce59008 Ver
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◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN Nº 148-DGAMDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Septiembre de 2022

 
VISTO la Ley Nº 15.164 y su modificatoria la Ley N° 15.309, la Ley N° 13.981, los Decretos N° 77/2020, modificado por el
Nº 510/2021, N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y N° DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº RESOC-
2022-1-GDEBA-CGP, N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, las Resoluciones Conjuntas N° 92/17, N° 20/17 y 2/2020
del Contador General de la Provincia de Buenos Aires y del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Resolución
N° 2017-5-E-GDEBA-CGP y el expediente Nº EX-2022-26050101-GDEBA-DSTAMDCGP, mediante el cual tramita la
aprobación de la documentación concursal para la Licitación Pública Nº 14/2022, tendiente a lograr la contratación del
servicio de transporte de pasajeros a requerimiento de la Dirección Provincial de Economía Social en el marco del
Programa “Comprar en Comunidad”, y
 
CONSIDERANDO:
Que en número de orden 2, la Dirección Provincial de Economía Social solicita la contratación referida en el exordio y
asimismo, en número de orden 8 solicita se modifique el plazo de prestación consignado en dicha intervención, debiendo
ser de 3 meses a partir del acto administrativo de adjudicación;
Que en números de orden 3/5 se acompañan presupuestos de firmas del ramo;
Que en número de orden 11 toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, impulsando la contratación
de marras en virtud de las expresas misiones y objetivos contenidos en el artículo 23 de la Ley Nº 15.164 y su modificatoria
N° 15.309 y el Decreto N° 510/2021, y conforme al procedimiento regulado por la Ley de Compras N° 13.981 y su Decreto
Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, artículo 17 apartado 1), Licitación Pública; 
Que en tal sentido se informa que, de acuerdo a los presupuestos oficiales de firmas del rubro, la contratación con el de
menor valor asciende a la suma de pesos cuarenta y cuatro millones cuatrocientos mil ($44.400.000,00);
Que la Dirección de Compras y Contrataciones elabora el Pliego de Bases y Condiciones que regirá la presente
contratación, integrado por: I.- Pliego de Bases y Condiciones Generales (IF-2019- 03874919-GDEBA-CGP), II.- Pliego de
Condiciones Particulares (PLIEG-2022-32421435-GDEBA-DCYCMDCGP), conforme lo establecido por el apartado 1 del
artículo 14 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que asimismo, la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña la solicitud del gasto, Ejercicio 2022;
Que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 18 de octubre de 2022 a las 11:00
horas, conforme lo establecido en el punto 5 del Pliego de Condiciones Particulares;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones impulsa su publicación Oficial por el término de tres (3) días con un mínimo
de nueve días (9) hábiles de anticipación a la fecha de apertura, en los términos del artículo 15° de la Ley N° 13.981 y su
Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y su publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el
sitio de Internet del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires de conformidad con lo establecido en la RESOC-2020-2-
GDEBA-CGP y en el artículo 15° del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y remitirá invitaciones y
cursará las comunicaciones previstas en el artículo 16° de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA;
Que el Pliego de Condiciones Particulares, podrá obtenerse desde el sitio web principal de la Provincia y
http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/ y en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, como así también desde la
Dirección de Compras y Contrataciones dependiente de este Ministerio;
Que en número de orden 24 ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno en número de orden 30, ha informado Contaduría General de la
Provincia en número de orden 32;
Que en número de orden 31 obra Informe de Firma Conjunta de la Dirección de Compras y Contrataciones Públicas y la
Dirección General de Contrataciones de la Provincia, señalando que ha procedido a consultar en diversas fuentes de
información, hallando el proceso 369-0059-CDI22, que diera origen a la Orden de Compra N° 369-1886-OC22 (y su
prórroga N° 369-3203-OC22), cuya fecha de apertura data del 04/03/2022 a un a valor por Km de $183,50.-. Asimismo,
indica que ha consultado el valor del combustible en la página web cecha.org.ar. Finalmente agrega que “…analizado lo
actuado, vista la variación que registra el INDEC IPC Nivel General, esta Dirección, estima, en la presente instancia, que
puede continuarse con el trámite de marras. Sin perjuicio de lo expuesto, se deja sentado que en oportunidad de remitirse
las actuaciones, previo a la adjudicación, la firma que resulte seleccionada deberá acompañar análisis pormenorizado de
costos, ello a los fines de evaluar la razonabilidad del valor por kilómetro a contratar en dicha instancia”;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, y su modificatoria la Ley N°
15.309, el Decreto N° 77/2020, modificado por el Decreto N° 510/2021 y de conformidad con lo normado en los artículos
10° y 17° de la Ley Nº 13.981, y los artículos 17° apartado 1) y concordantes del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y el DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO
DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 04 de octubre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 58



LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Licitación Pública Nº 14/2022 y aprobar el Pliego de Condiciones Particulares
(PLIEG-2022-32421435-GDEBA-DCYCMDCGP), tendiente a lograr la contratación del servicio de transporte de pasajeros
en el marco del Programa “Comprar en Comunidad”, por el término de 3 meses a partir del perfeccionamiento del contrato,
a requerimiento de la Dirección Provincial de Economía Social, con la posibilidad de ser incrementada hasta cien por ciento
(100%) del valor total adjudicado, en caso de resultar necesario por incremento de la población destinataria y atento al
carácter de situación actual de crisis alimentaria fortaleciendo el acceso a la producción de un consumo justo y a buen
precio y reducida hasta en un cincuenta por ciento (50%), y posibilidad de prórroga por igual periodo de tiempo, bajo la
responsabilidad de los funcionarios que propician la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 18 de octubre de 2022 a las 11:00 horas y se
realizará a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Unidad Ejecutora 535 - Objeto del Gasto 3 - 5 - 1 - 0 - SERV. TRANSPORTE
DE PERSONAS; DESCRIPCION SERV. TRASLADO DE PERSONAS - AperturaProgramática 27 - 0 - 0 - 1 - 0 -
MERCADOS POPULARES - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999, por la suma de pesos cuarenta y
cuatro millones cuatrocientos mil ($44.400.000,00), Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. La Comisión Asesora de Preadjudicación quedará integrada por: Julio César DIBENE, DNI. Nº 13.560.846,
Marta Graciela SOLSONA DNI N° 11.607.952 y Margarita MAROTTA, DNI N° 13.908.145. 
ARTÍCULO 5°. Comunicar al SINDMA, publicar, dar al Boletín Oficial, y remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones
a sus efectos. Cumplido, archivar.
 
Maitena Yanil Villegas, Directora.

ANEXO/S

PLIEG-2022-32421435-GDEBA-
DCYCMDCGP

4e7c3f795048e103899f4ca48d023036b789669f69bcd651eb1547c62d593149 Ver

MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN N° 995-HIEACDAKMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Septiembre de 2022

 
VISTO: El presente expediente electrónico EX 2022-30025501-GDEBA-HIEACDAKMSALGP que propende la adquisición
de ROPA PARA AGENTES a requerimiento del AREA DE ALMACENES Y DEPOSITO de este Establecimiento y en
atención a la necesidad de cubrir el abastecimiento hasta 31/12/2022 y:
 
CONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento ha sido aprobado por la superioridad según se desprende de la solicitud nº 585737 que obra en el
presente..
Que a los efectos de cubrir la demanda presentada se torna necesario arbitrar los medios para efectuar un llamado a
compulsa a través de Licitación Privada N° 43/22 SAMO, autorizándose el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el
de Especificaciones Técnicas como asi también la publicación en el Boletín Oficial y simultáneamente en el sitio Web de la
Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimativo ha sido calculado en PESOS: cinco millones
quinientos veintiocho mil doscientos $5.528.200,00 será afectado a la partida presupuestaria 2 y atendida con fondos
provenientes de SAMO.
Que el establecimiento se reserva el derecho a ampliar y/o prorrogar las ordenes de compra que resultaren del acto que
por la presente se autoriza amparándose en el art. 7º inc. b) y f) de la ley 13981 y art. 7º inc b) y f) del Anexo I del Decreto-
2019-59-GDEBA-GPBA- conforme los reglamentos allí dispuestos.
Por Ello:
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
DE AGUDOS Y CRÓNICOS DR. ALEJANDRO KORN

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES;
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizase a efectuar los trámites pertinentes mediante Licitación Privada nº 43/2022 SAMO que estará
enmarcada en el Art. 17º de la Ley 13981 y art. 17° apart 1 del Anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas contenidos en la
Licitación Privada nº 43 /2022 SAMO. Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y
Condiciones en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y
www.gba.gob.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3°: Autorizar al Departamento administrativo contable a realizar la publicación en el Boletín Oficial y
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simultáneamente sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 del Anexo I
del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 4°: La erogación de PESOS cinco millones quinientos veintiocho mil doscientos $5.528.200,00 deberá
imputarse preventivamente C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 01 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE
PROGRAMA: PRG 022 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 2 - PROCEDENCIA 1 Inciso 2 Partida Principal 2
Partida Parcial 1 PESOS: cuatro millones seiscientos veintiocho mil doscientos $4.628.200,00 Inciso 2 Partida Principal 2
Partida Parcial 9 PESOS: novecientos mil $900.000,00 y atendida con fondos provenientes de SAMO para el ejercicio
2022.
ARTÍCULO 5°: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día Miércoles 12 de Octubre de 2022, a la 10:00 horas, en la
Oficina de Compras del Hospital Alejandro Korn, calle 520 y 175.
ARTÍCULO 6°: Designar la siguiente Comisión: Apertura de Sobres: Sampedro Andrea Fabiana y Soriano Roman Adriana
Lorena.
ARTÍCULO 7°: Designar la siguiente Comisión de Preadjudicaciones: Tous Flavia, Armesto Graciela y Gianfelici Ceciclia.
ARTÍCULO 8°: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la pagina web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar por la Oficina de compras. Cumplido, archivar.
 
Walter Fabian Paz, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 999-HIEACDAKMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Septiembre de 2022

 
VISTO: La Solicitud de Requerimiento nº 576485, que afecta el presupuesto de la Partida presupuestaria del inc. 2 y cuyo
compromiso provisorio obra a orden 9, contratación ésta realizada para cubrir las necesidades de este Establecimiento
hasta el 31/12/2022 y:
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 40/2022, según lo dispuesto por la Disposición DISPO-2022-799-
GDEBA-HIEACDAKMSALGP que la autoriza y que se incluye a orden 10.
Que se ha realizado el acto de apertura según el acta respectiva que se observa a orden 21.
Que obra a orden 22, el cuadro comparativo de precios.
Que a orden 36 .consta el acta de pre-adjudicación donde la Comisión del Servicio de alimentacion descartable respectiva
aconseja y fundamenta la compra.
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que se observa a
orden 42 del presente expediente
Que el Establecimiento se reserva el derecho a la aplicación de lo establecido en el Art. 7º incisos b) y f) de la Ley 13.981
y Art. 7º incisos b) y f) del anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA- y conforme los reglamentos allí dispuestos.
Por Ello:
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS
Y CRÓNICOS DR. ALEJANDRO KORN EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE;
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar lo actuado en la Licitación Privada Nº 40/2022 encuadrándose dicha Licitación en el Art. 17º de la
Ley 13981 y Art. 17º apartado 1 del Anexo I del Decreto-2019- 59- GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°: Adjudicar por menor precio global a la firma: SAN LABRADOR S.R.L.los renglones Nº 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 por la suma de PESOS: nueve millones ochenta y dos mil novecientos setenta y uno
con cincuenta centavos ($9.082.971,50).
ARTÍCULO 3°: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas por el periodo hasta 31/12/2022
ARTÍCULO 4°: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5°: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes Ordenes de
Compra a favor de: SAN LABRADOR S.R.L. por la suma de PESOS: nueve millones ochenta y dos mil novecientos setenta
y uno con cincuenta centavos ($9.082.971,50) hasta tanto hagan entrega de las correspondientes garantías de
cumplimiento de contrato, en un plazo no mayor a 7 días y conforme lo estipulado en el Pliego de Bases y condiciones. El
incumplimiento de esta obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad prevista en la
Legislación vigente.
ARTÍCULO 6°: Dejar establecido que el gasto que demande la presente Disposición será atendido con cargo a la siguiente
imputación C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG
019 SUB 018 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA Inciso 2 Partida Principal 1 Partida
Parcial 1 PESOS nueve millones ochenta y dos mil novecientos setenta y uno con cincuenta centavos ($9.082.971,50).
Ejercicio 2022 .-
ARTÍCULO 7°: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Walter Fabian Paz, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 1117-HIEACSJDMSALGP-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 20 de Septiembre de 2022

 
VISTO: El expediente EX-2022-23925075-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, referente a la adquisición de catéter diagnóstico
coronario judkins y otros, solicitados por el servicio de Hemodinamia y,
 
CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con los insumos detallados en el Formulario de Requerimiento N° 572573 para cubrir las
necesidades del servicio hasta diciembre de 2022, los cuales son de carácter imprescindible para el normal funcionamiento
del establecimiento.
Que a Orden 7 consta la solicitud aprobada por la Dirección Provincial Legal, Administrativa y Contable.
Que el justiprecio del gasto total asciende a la suma de pesos: CINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES
MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS CON 50/100 ($5.653.876,50).
POR ELLO:
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.E.A.
Y C. SAN JUAN DE DIOS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1ero: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar el llamado de la Licitación Privada N°11/22 Rentas
Generales, siendo la apertura de sobres el día 11 de octubre a las 09:00 horas por lo expuesto en el considerando,
con arreglo al Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para las contrataciones de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires, y al Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes e Insumos. -
ARTÍCULO 2do: El presente se encuentra comprendido en la delegación de las facultades alcanzadas por la Resolución
2461/16 Art.1 y RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP Art. 2 sustituida por RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP Art
1,conforme a lo determinado en la Ley 13.981 art. 17 y su Decreto Reglamentario 59/19, en su Art. 17 ap. 1.-
ARTÍCULO 3ro: El contrato podrá ser modificado (aumentado/disminuido y/o prorrogado) conforme a lo estipulado en el
Art.7 inc. b) y f) de la Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19.- 
ARTÍCULO 4to: Autorizar la imputación preventiva del gasto de la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: 019 SUB 010 ACT 1 - FINALIDAD 3-
FUNCION 1 - FUENTE 11, Encuadre: 2-9-5 ($5.145.876,50.-); 2-9-7 ($508.000,00.-); Objeto de la contratación Catéter
diagnóstico coronario y otros. Por la suma total de pesos: CINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS CON 50/100 ($5.653.876,50). Ley Presupuestaria. Ejercicio 2022.-
ARTÍCULO 5to: Designar a los Agentes Micaela Cejas, Julián De Igarzabal, Marta Genes Peralta, Roxana Oliva, Julieta
Villalba y Julián Sánchez, a realizar la apertura de sobres del presente llamado. -
ARTÍCULO 6to: Designar al Dr. Ignacio Rifourcat, Dra. María Rosa Bondavalli y Sra. Roxana Oliva, a formar parte de
la Comisión Asesora de preadjudicaciones de acuerdo a lo establecido en el Art.20 apartado 3 del Decreto 59/19, a fin de
realizar un Asesoramiento Técnico-Económico quienes contarán con un miembro del Área Administrativa que asesore y
asegure contratar en la forma que mejor convenga a los intereses fiscales. -
ARTÍCULO 7mo: Regístrese, comuníquese. Pase a los sectores Contable y Compras respectivamente.
Cumplido archívese. -
 
Hilda Noemi Logiurato, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 1221-HIEMIDVTMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 12 de Septiembre de 2022

 
VISTO: Que mediante EX-2022-21894597-GDEBA.HIEMIDVTMSALGP, se tramita la solicitud 580872 por la que se
pretende la Adquisición de Determinaciones, solicitados por el Servicio de Laboratorio por un período comprendido entre
08-09-2022 al 31-12-2022 y con opción prorrogar/ampliar hasta en un 100%, de acuerdo al Artículo 7 Inciso b) y f) de la Ley
13981/2009 y su Decreto Reglamentario 59/2019, y
 
CONSIDERANDO:
Que a los fines de adquirir lo enunciado en el visto de la presente, se originó Licitación Privada 17-2022 Rentas Generales,
Autorizado por DISPO-2021-1044-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP. 
Que en Anexo I del Pliego de Bases y Condiciones queda debidamente expresado que se cuenta con la opción a
Prorrogar/Ampliar por igual período. -
Que atento que se cumplimentaran los pasos de: Acta de Apertura, Pre Adjudicación, que se cuenta con la aprobación
mediante sistema de Dirección General de Administración, y que fuera comunicada su Pre Adjudicación,
Que por todo lo hasta aquí expuesto, esta Dirección considera que están dadas las condiciones para que de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019, se aprueba
la Licitación Privada en cuestión, y se emitan la/s Órdenes de Compra que correspondan
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO MATERNO
INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI EN USO

DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
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DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar por la presente la Licitación Privada N° 17-2022 Rentas Generales, por la suma de pesos Cuatro
Millones Quinientos Sesenta y Seis Mil Ciento Setenta y Siete. ($4.566.177,00) debiéndose encuadrar el mismo, en lo
establecido en el artículo Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019.-
ARTÍCULO 2°: Adjudicar a la Firma Biomerieux Argentina S.A CUIT 30-69437643-2 el renglón 1 por la suma de pesos
Cuatro Millones Quinientos Sesenta y Seis Mil Ciento Setenta y Siete. ($4.566.177,00) debiéndose imputar el gasto tal
como seguidamente se detalla
 
C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 -Ja 0- Entidad 0 - - Cat N° Pro 016- Sub 001- ACT. 1 Finalidad 3- Funcion 1- F 11
Fuente de Financiamiento Rentas Generales- Ejercicio 2022., Inciso 2 Ppr. 5. Ppa 1. Psp., por la suma de pesos Cuatro
Millones Quinientos Sesenta y Seis Mil Ciento Setenta y Siete. ($4.566.177,00)
 
ARTÍCULO 3°: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la/s órdenes de compra a favor
de las firmas mencionadas en el artículo 2 de la presente, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa
vigente en la materia.
ARTÍCULO 4°: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese.-
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 1300-HIEMIDVTMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Septiembre de 2022

 
VISTO Que mediante EX-2022-24325456-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, se tramita la adquisición de Medicamentos para ser
utilizados en este Establecimiento Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti”, en un
peridodo comprendido entre el 17-9 al 31-12 ejercicio 2022 siendo estos, indispensables para cubrir el normal
funcionamiento del servicio de Farmacia y
 
CONSIDERANDO:
Que estos insumos se encuentran requeridos en solicitud Sipach Nº 582131 la cual se encuentra aprobada por la Dirección
General de Administración,
Que teniendo en cuenta que el monto total de la mencionada solicitud asciende a la suma de $6.665.907,77, la misma debe
encuadrarse en el Artículo 17 Inciso 1, Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 17 Inciso 1, de la Ley
13981/2009 (ley de contrataciones).-
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO INTERZONAL
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI EN

USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorícese al Área de Compras de este Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti” a realizar el llamado a Licitación Privada N° 22-2022 de Rentas Generales con más su Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares, la cual fuera oportunamente autorizada por la Dirección General de Administración del Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires por un monto de pesos Seis Millones Seiscientos Sesenta y Cinco Mil
Novecientos Siete con Setenta y Siete Centavos, donde deberá estipular la posibilidad de aumentar o prorrogar lo adquirido
de acuerdo a las normativas vigentes tramitándose todo esto mediante solicitud Sipach nº 582131 EX-2022-24325456-
GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, Debiéndose encuadrar el mismo, en lo establecido en el Artículo 17 Apartado 1 del Anexo 1
Decreto 59/2019 y Artículo 17 Inciso 1, de la Ley 13981/2009 (ley de contrataciones).-
ARTÍCULO 2°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorragado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50% conforme el Procedimiento previsto en el Art. 7 del Anexo I DEL Decreto Provincial
59/2019.
Establecer que está vigente para el caso de Ampliaciones, Disminuciones, y/o prorrogas, el Art. 7 Inciso b) y f) de la Ley
13981 y su decreto Reglamentario 59/19 con su modificación legal según Ley 15465 Art. 29 durante el períodos de
vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3° Autorizar al Jefe del Departamento Administrativo Contable a Firmar los Pliegos de Bases y Condiciones.-
ARTÍCULO 4°: Fíjese como fecha de apertura del llamado autorizado en el artículo 1, el día 12 de Octubre del 2022 a las
10:00 Horas, a realizarse en la oficina de Compras del Hospital Materno Infantil” Don Victorio Tetamanti”
ARTÍCULO 5°: El monto de la Licitación en cuestión deberá afectarse.: C. Institucional. 1.1.1, Jurisdicción 12, Ja: 0; Ent. 0;
Cat. N° Prog. 016 Sub 001. Act. 1; Finalidad 3; Función1, F11 Fuente de Financiamiento Rentas Generales Ejercicio 2022.
Inc. 2. Part. Principal 5. Sub Principal 2. Parcial $6.665.907,77.-
ARTÍCULO 6°: Designar a tres de los agentes que seguidamente se detallan: Sergio Santiago Jachimowicz, Norma Beatriz
Goncalves, Romina Alfano Yamil, Marcela Alejandra Luffi, Sonia Soledad Trila, Antonella Soriano, para intervenir en los
actos de apertura. 
ARTÍCULO 7°: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones P Particulares que forman parte de la presente. 
ARTÍCULO 8°: Regístrese publíquese en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
comuníquese a quien corresponda y archívese.-
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Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 797-HZGADCBMSALGP-2022
 

LOMA HERMOSA, BUENOS AIRES
Miércoles 21 de Septiembre de 2022

 
VISTO: la Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2022-30567167-GDEBA-
HZGADCBMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Privada N° 174/22 para la adquisición de
“Descartable especial”, por el período que abarca desde 01/10/22 Al 31/12/22, en el marco de la Ley de Administración
Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones Ministeriales Nº 2461/16
y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que los art. 1° y 2° de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de
Salud delegan la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y sus correspondientes prórrogas) Covid-19.
Que el llamado de referencia se encuadra en las provisiones del Artículo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y su
Decreto Reglamentario N° 59/19, Artículo 17 apartado 1 del Anexo I;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos Siete millones quinientos treinta y
siete mil doscientos sesenta y seis con 09/100 ($7.537.266,09);
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de “Descartable especial” con
arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-76-
GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la administración de este hospital a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 174/22, en el
Hospital Gral. De Agudos Dr. Carlos Bocalandro, Ruta 8 N ° 9.100 Km 20.500 Loma Hermosa, Tres de Febrero,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19
(Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP),
con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones en el sitio Web de la Provincia
de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
También podrán obtener un ejemplar de los mismos, previa acreditación del pago del precio de corresponder, Punto 9.4 -
Valor del Pliego - Condiciones Generales, en el Departamento Contrataciones Compras y Suministros, Hospital Dr. Carlos
BOCALANDRO, Ruta 8 Km 20.500 N° 9100 Loma Hermosa, Pdo. Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires, en el
horario 9:00 Hs a 13:00 Hs
ARTÍCULO 3°: Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en la página de la Contaduría General
de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 4°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 12/10/22 a las 10:00 horas,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 5°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicación para la presente a los siguientes
agentes Teima Miriam, Abrahan Miriam y Aquel Analia. Desígnese como suplentes de los mismos a Yman Silvia y
Giménez M. Alejandra.
ARTÍCULO 6°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022 Jurisdicción 12. Entidad 0.Cat Prog 015. Sub 004. Act 1 Finalidad
3. Función 1. Procedencia. Fuente 11. Inciso 2. Partida Principal 9. Partida Parcial 5.
 
Inciso 2. Partida Principal 5. Partida Parcial 2.
Inciso 2. Partida Principal 9. Partida Parcial 7.
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Inciso 2. Partida Principal 9. Partida Parcial 6.
 
ARTÍCULO 7°: El contrato podrá ser aumentado, disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el
art. 7 Ley 13.981/09 inc. B) y F) y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. B) y F), conforme los lineamientos
establecidos en el art. 26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 8°: Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuara como
contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 9°: Dejar establecido que en el plazo previsto en el Art. 6 de la Ley de Compras N° 13981 y su por el Decreto
Reglamentario N° 59/19 no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 10: Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. -
 
Anibal Javier Rondan, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 801-HZGADCBMSALGP-2022
 

LOMA HERMOSA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Septiembre de 2022

 
VISTO: la Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2022-29801601-GDEBA-
HZGADCBMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Privada SAMO N ° 168/22 para la
adquisición de “Paneles led”, por el período que abarca desde 01/10/22 Al 31/12/22, en el marco de la Ley de
Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones
Ministeriales Nº 2461/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que los art. 1º y 2 ° de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de
Salud delegan la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y sus correspondientes prórrogas) Covid-19.
Que el llamado de referencia se encuadra en las provisiones del Artículo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y su
Decreto Reglamentario N° 59/19, Artículo 17 apartado 1 del Anexo I;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos Cuatro millones veintiún mil
quinientos con 00/100 ($4.021.500,00);
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de “Paneles led” con arreglo al
Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP en
el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la administración de este hospital a efectuar el llamado a Licitación Privada SAMO N° 168/22, en
el Hospital Gral. De Agudos Dr. Carlos Bocalandro, Ruta 8 N° 9.100 Km 20.500 Loma Hermosa, Tres de Febrero,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19
(Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP),
con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones en el sitio Web de la Provincia
de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
También podrán obtener un ejemplar de los mismos, previa acreditación del pago del precio de corresponder, Punto 9.4 -
Valor del Pliego - Condiciones Generales, en el Departamento Contrataciones Compras y Suministros, Hospital Dr. Carlos
BOCALANDRO, Ruta 8 Km 20.500 N° 9100 Loma Hermosa, Pdo. Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires, en el
horario 9:00 Hs a 13:00 Hs
ARTÍCULO 3°: Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en la página de la Contaduría General
de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13.981.
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ARTÍCULO 4°: Anular la Disposición DISPO-2022-796-GDEBA-HZGADCBMSALGP.
ARTÍCULO 5°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 13/10/22 a las 10:00 horas,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 6°: A los efectos de conocer las características de los lugares donde se colocarán los paneles solicitados y
confirmar y evaluar por medio de la visita de reconocimiento, la provisión e instalación de paneles led, motivo de esta
contratación; el proponente deberá realizar la visita técnica el día 11/10/22 a las 09:00 hs.
ARTÍCULO 7°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicación para la presente a los siguientes
agentes Panzerini Gabriel, Teima Miriam y Vaccino Carolina. Desígnese como suplentes de los mismos a Carrizo M.
Mercedes y Feliz Daniela.
ARTÍCULO 8°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: SAMO Ejercicio 2022 Jurisdicción 12. Entidad 0. Cat Prog 022. Act .1 Finalidad
3. Función 1. Procedencia 1. Fuente 2. Inciso 2. Partida Principal 9. Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 9°: El contrato podrá ser aumentado, disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el
art. 7 Ley 13.981/09 inc. B) y F) y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. B) y F), conforme los lineamientos
establecidos en el art. 26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 10: Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuara como
contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 11: Dejar establecido que en el plazo previsto en el Art. 6 de la Ley de Compras N° 13981 y su por el Decreto
Reglamentario N° 59/19 no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 12: Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. -
 
Anibal Javier Rondan, Director Ejecutivo.

◢ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
POR 3 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de tres (3) días a la señora Gobbi, Silvia Liliana, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires en
el Expediente Nº 4-029.0-2015 relativo a la rendición de cuentas de la MUNICIPALIDAD DE CHASCOMÚS por el Ejercicio
2015, a los efectos del artículo 10 de la Ley 10869 y modificatorias, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Federico Gastón Thea; Vocales: Juan Pablo
Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Píetronave y Daniel Carlos Chillo, Artículo diez de la Ley Provincial N° 10869 y
sus modificatorias (Orgánica del H. Tribunal de Cuentas).
Ricardo César Patat, Director.

sep. 30 v. oct. 4

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor MARTÍN RICARDO LOPEZ MONACCHI, DNI 26.049.711 que el H. Tribunal de Cuentas
de la Provincia de Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha 22 de septiembre de 2022 en el Expediente N° 2319-2696-2015-
0-1 Sumario Administrativo de Responsabilidad Patrimonial - Instituto Provincial de Lotería y Casinos, cuya parte pertinente
dice: “La Plata, 22 de septiembre de 2022.... Resuelve: Artículo Primero: Declarar que en la presente causa administrativa
de responsabilidad patrimonial, el Estado Provincial se ha visto perjudicado en la suma de pesos $93.828,60 al 06/02/2015,
conforme lo expresado en el Considerando Primero. Artículo Segundo: Declarar patrimonialmente responsable del perjuicio
precedentemente señalado al señor Martín Ricardo López Monacchi DNI Nº 26.049.711, formulándose cargo pecuniario
por la suma de $228.901,00; por infracción a lo dispuesto por los artículos 112, 114 y concordantes de la Ley N° 13.767,
reglamentada por el Decreto Nº 3.260/08, atento a lo indicado en el Considerando Segundo. Artículo Tercero: Notificar al
señor Martín Ricardo López Monacchi del cargo que se le establece en el Artículo Segundo y fijarle plazo de noventa (90)
días para que proceda a depositar dicho importe en el Banco de la provincia de Buenos Aires, cuenta fiscal Nº 108/9
(cargos - Pesos) - CBU 0140999801200000010893, a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito
efectuado, adjuntándose el comprobante que así lo acredite dentro del mismo plazo señalado. Para el caso en que el
responsable opte por interponer demanda contencioso administrativa, deberá notificar a este H. Tribunal de Cuentas,
dentro del plazo que establece el artículo 18 de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número
de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que
promueva las acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la Constitución Provincial (artículo 33 de la Ley Nº 10.869
y sus modificatorias). Artículo Quinto: Rubríquese por el señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución
Nº 18-16 del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires), la presente Resolución que consta de tres (3) fojas y
publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires.
Reservar este expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante el término fijado en el Artículo Tercero.
Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 813/2022.
 
Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave, Daniel Carlos Chillo y Federico Gastón Thea.
Rubricado: Ricardo Cesar Patat.

sep. 30 v. oct. 6

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión
Fecha de Acuerdo: 14/07/2022
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N° de Expediente: 4-037.0-2009
Ente u Organismo: Municipalidad de Florencio Varela
Ejercicio: 2009
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Por los fundamentos expuestos en el Considerando Primero, modificar el cargo de $303.908,29 que
fuera mantenido, conforme lo dispuesto en el Artículo Noveno (Considerando Noveno) del Fallo del Recurso de Revisión N°
488/2017 de la Cuenta del Ejercicio 2009, de la Municipalidad de Florencio Varela, dejándolo sin efecto hasta la suma de
$144.601,38 por el que se responsabilizara al Intendente, Sr. Julio César PEREYRA en solidaridad con el Secretario de
Economía Sr. Osvaldo Daniel GONZÁLEZ, con la Contadora Municipal Sra. Silvia Mabel ROSA y con el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, Sr. Tomás Eugenio VANRELL CERRUTI; manteniéndolo por la suma de $159.306,91, por el
que deberá responder el Intendente, Sr. Julio César PEREYRA en solidaridad con el Secretario de Economía, Sr. Osvaldo
Daniel GONZÁLEZ y con el Secretario de Obras y Servicios Públicos, Sr. Tomás Eugenio VANRELL CERRUTI hasta la
suma de $135.584,48 y en solidaridad con el Secretario de Economía Sr. Osvaldo Daniel GONZÁLEZ, con la Contadora
Municipal Sra. Silvia Mabel ROSA y con el Secretario de Obras y Servicios Públicos, Sr. Tomás Eugenio VANRELL
CERRUTI hasta la suma de $ 23.722,43 (Artículo 39 de la Ley N° 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos expuestos en el Considerando Segundo, dejar sin efecto el cargo de
$166.692,13, conforme lo dispuesto por el Artículo Décimo, Considerando Décimo del Fallo del Recurso de Revisión N°
488/2017 de la Cuenta del Ejercicio 2009, de la Municipalidad de Florencio Varela, por el que se responsabilizara al
Intendente Sr. Julio César PEREYRA (Artículo 39 de la Ley 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Dejar constancia de lo señalado en el Considerando Tercero de la presente Resolución.
ARTÍCULO CUARTO: Notificar a los Sres. Julio César PEREYRA, Tomás Eugenio VANRELL CERRUTI y Osvaldo Daniel
GONZÁLEZ y a la Sra. Silvia Mabel ROSA, lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente corresponda a
cada uno de ellos, y fijarles a los alcanzados por sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90) días para que procedan a
depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuenta Fiscal N° 108/9 (CBU
0140999801200000010893) a la orden del Sr. Presidente del Honorable Tribunal de Cuentas, debiendo comunicar
fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose comprobantes que así lo acredite. Asimismo, y
para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este
Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la Ley Nº 12008, fecha de interposición de
la demanda, carátula, número de la causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al Sr.
Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la Constitución Provincial
(artículo 33 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de Florencio Varela, para su conocimiento.
ARTÍCULO SEXTO: Rubricar por el Sr. Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución N° 18/16 del H.
Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de seis fojas; firmarlo en un ejemplar;
publicarlo en el Boletín Oficial y en la Página Web del Honorable Tribunal de Cuentas, reservar el Expediente en la
Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos indicados en el Artículo Cuarto. Cumplido, archívese.
 
Fallo: 573/2022
 
Daniel Carlos Chillo, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Ricardo César Patat.

POR 1 DÍA - Tipo: Sumario
Fecha de Acuerdo: 22/09/2022
N° de Expediente: 2319-2696-2015-0-1
Sumario de responsabilidad Patrimonial: Instituto Provincial de Lotería y Casinos
Ejercicio: 2015
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar que en la presente causa administrativa de responsabilidad patrimonial, el Estado
Provincial se ha visto perjudicado en la suma de pesos $93.828,60 al 06/02/2015, conforme lo expresado en el
Considerando Primero.
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar patrimonialmente responsable del perjuicio precedentemente señalado al señor Martín
Ricardo LÓPEZ MONACCHI DNI Nº 26.049.711, formulándose cargo pecuniario por la suma de $228.901,00; por
infracción a lo dispuesto por los artículos 112, 114 y concordantes de la Ley N° 13.767, reglamentada por el Decreto Nº
3.260/08, atento a lo indicado en el Considerando Segundo.
ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor Martín Ricardo LÓPEZ MONACCHI del cargo que se le establece en el Artículo
Segundo y fijarle plazo de noventa (90) días para que proceda a depositar dicho importe en el Banco de la provincia de
Buenos Aires, cuenta fiscal Nº 108/9 (cargos - Pesos) - CBU 0140999801200000010893, a la orden del señor Presidente
del H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente
a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose el comprobante que así lo acredite dentro del mismo plazo
señalado. Para el caso en que el responsable opte por interponer demanda contencioso administrativa, deberá notificar a
este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la
demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor
Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la Constitución Provincial
(artículo 33 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar a la Contaduría de la Provincia de Buenos Aires y al Instituto Provincial de Lotería y
Casinos.
ARTÍCULO QUINTO: Rubríquese por el señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18-16 del H.
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Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires), la presente Resolución que consta de tres (3) fojas y publíquese en
el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires. Reservar este
expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante el término fijado en el Artículo Tercero. Fírmese,
cumplido, archívese.
 
Fallo: 813/2022
 
Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave, Daniel Carlos Chillo y Federico Gastón Thea.
Rubricado: Ricardo Cesar Patat.

POR 1 DÍA - Tipo: Proc./Improc.
Fecha de Acuerdo: 22/09/2022
N° de Expediente: 4-033.0-2018
Ente u Organismo: Municipalidad de Ensenada
Ejercicio: 2018
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la procedencia formal del recurso deducido por los Sres. Mario Carlos Secco y Rodolfo
Pagani y las Sras. Graciela Liliana Ranieri y María Alejandra Sabio, contra las multas y amonestaciones aplicadas por
medio del artículo quinto (considerandos segundo puntos 1.3.1), 1.3.2), cuarto acápite 3.3.1) y quinto apartados 4.1.1),
4.1.3), 4.4), 4.8.1), 4.18), 4.19), y octavo apartado 4)) y los cargos formulados por medio de los artículos sexto, séptimo,
octavo, noveno, décimo y décimo tercero (considerando quinto apartados 4.1.1), 4.5), 4.10), 4.11), 4.12) y octavo acápite 3))
de la sentencia del 5 de noviembre de 2020, y disponer el pase de las actuaciones a la D. Relatora a los fines del artículo
39 de la Ley 10869 y sus modificatorias (considerando primero del presente).
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar la improcedencia del recurso intentado por los Sres. Mario Carlos Secco y Rodolfo
Pagani y las Sras. Graciela Liliana Ranieri y María Alejandra Sabio, respecto de la cuestión abordada en el considerando
quinto -apartado 4.16) de la sentencia del 5 de noviembre de 2020, atento a las consideraciones volcadas en el
considerando segundo del presente.
ARTÍCULO TERCERO: Dejar constancia de los manifestado en el considerando tercero.
ARTÍCULO CUARTO: Notificar a los Sres. Mario Carlos Secco y Rodolfo Pagani y a las Sras. Graciela Liliana Ranieri y
María Alejandra Sabio, lo dispuesto por el artículo segundo.
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente sentencia a la Municipalidad de Ensenada y al Ministerio de Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO SEXTO: Rubricar por el Sr. Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución 018/16 del Honorable
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de tres fojas; firmarlo en un ejemplar y
publicarlo en la Página Web del H. Tribunal de Cuentas. Cumplido, remítanse las presentes actuaciones al Relator
actuante, conforme lo dispuesto en el artículo primero.
 
Fallo: 810/2022.
 
Daniel Carlos Chillo, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Ricardo César Patat.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 22/09/2022
N° de Expediente: 4-033.0-2020
Ente u Organismo: Municipalidad de Ensenada
Ejercicio: 2020
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la MUNICIPALIDAD DE ENSENADA ejercicio 2020, acorde a lo
expresado en el Considerando octavo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia sin otros alcances de las cuestiones tratadas en los Considerandos segundo
apartado 1.1) y tercero apartados 2.2) y 2.3).
ARTÍCULO TERCERO: Disponer que las autoridades tomen nota de lo manifestado en el Considerando cuarto acápite
4.5.2)
ARTÍCULO CUARTO: Disponer que la Delegación actuante retome la cuestión abordada en los considerandos tercero
apartado 2.1), cuarto acápites 4.2.1) y 4.5.2), informando al respecto e introduciendo los ajustes que correspondan.
ARTÍCULO QUINTO: Por los fundamentos reseñados en los Considerandos segundo y quinto y en base a la determinación
efectuada en el Considerando séptimo disponer la aplicación de una multa de $25.000,00 al Intendente Municipal Sr. Mario
Carlos Secco y de $20.000,00 a la Contadora Municipal Sra. Rocío Jaqueline Bassoy sendas amonestaciones a la
Tesorera Municipal Sra. Laura Andrea Ocampos, al Intendente Municipal Sr. Luis Alberto Blasetti, al Secretario de Obras
Públicas Sr. José Alberto Núñez, a la Jefa de Compras Sra. Mónica Leticia Blasevich , al Director de Obras Particulares Sr.
Darío Gabriel Di Paolo, al Secretario de Servicios Públicos Sr. Héctor Adrián Espósito, a la Contadora Municipal Graciela
Liliana Ranieri y al Secretario de Relaciones, Institucionales, Prensa y Ceremonial Sr. Agustín Duscovich (Artículo 16 de la
Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEXTO: Mantener en suspenso la cuestión a que se refiere el considerando cuarto apartado 4.2.5) (incisos
4.2.5.1), 4.2.5.2) y 4.2.5.3)), y disponer que la Delegación Zonal y la División Relatora tomen debida nota para informar en
los futuros ejercicios, declarando que el Intendente Municipal Sr. Mario Carlos Secco, la Contadora Municipal Sra. Rocío
Jaqueline Basso, la Jefa de Compras y Suministros Sra. Mónica Leticia Blasevich y la Secretaria de Salud y Medio
Ambiente Sra. Mariana Esteves, alcanzados por las reservas detalladas, no deberán considerarse exentos de
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responsabilidad hasta tanto el Honorable Tribunal de Cuentas no se pronuncie concreta y definitivamente respecto de los
temas cuyo tratamiento se posterga.
ARTÍCULO SÉPTIMO: En base a lo manifestado en el Considerando Quinto, dejar sin efectos las reservas dispuestas por
el artículo décimo cuarto del fallo correspondiente al ejercicio 2018, desarrolladas en los puntos 1) y 2) notificando de tal
circunstancia al Intendente Municipal Sr. Mario Carlos Secco, a la Contadora Municipal Sra. Graciela Liliana Ranieri, al
Secretario de Relaciones, Institucionales, Prensa y Ceremonial Sr. Agustín Duscovich, al Subsecretario de Recaudación Sr.
Rodolfo Pagani, a la Ex Asesora Letrada Sra. María Alejandra Sabio, a la Contadora Municipal Sra. Rocío Jaqueline Basso
y a la Asesora Letrada Sra. Mónica Andrea Pastrana.
ARTÍCULO OCTAVO: En base a lo manifestado en el Considerando sexto, disponer la continuación de las reservas
dispuestas por medio del artículo décimo quinto del fallo dictado respecto de la cuentas correspondientes al ejercicio 2019,
respecto de las cuestiones abordadas en los considerandos séptimo apartados 6.7), 6.16) y 6.17) de la citada sentencia,
declarando que los Sres. Mario Carlos Secco, Agustín Duscovich, Rubén Omar Resa, Hugo Marcelo Schneider, Carlos
Daniel Iurada, José Alberto Núñez, Ezequiel Pablo Lopardo y las Sras. Graciela Liliana Ranieri, Laura Andrea Ocampos,
Mariana Esteves, María Natalia Colombo y Mónica Andrea Pastrana, no deberán considerarse exentos de responsabilidad
hasta tanto el H. Tribunal de Cuentas no se pronuncie concreta y definitivamente respecto del tema cuyo tratamiento se
posterga.
ARTÍCULO NOVENO: Notificar a los Sres. Mario Carlos Secco, Rubén Omar Resa, Luis Alberto Blasetti, José Alberto
Núñez, Darío Gabriel Di Paolo, Héctor Adrián Espósito, Agustín Duscovich, Rodolfo Pagani, Hugo Marcelo Schneider,
Carlos Daniel Iurada y Ezequiel Pablo Lopardo y a las Sras. Graciela Liliana Ranieri, Mónica Andrea Pastrana, Rocío
Jaqueline Basso, Laura Andrea Ocampos, María Natalia Colombo, Mónica Leticia Blasevich, Mariana Esteves y María
Alejandra Sabio, de lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y
fijarles a los funcionarios alcanzados por sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar
dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuenta fiscal Nº 1865/4 (multas - Pesos) - CBU
0140999801200000186543 a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires -
CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose el
comprobante que así lo acredite dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber, en el caso de las
sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en
el Artículo 38° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer
demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el
Artículo 18° de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente,
todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes
(Artículo 159° de la Constitución Provincial (Artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO DÉCIMO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de Ensenada.
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº
18/2016 del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente resolución que consta de cuarenta
y siete fojas; publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia
de Buenos Aires, reservar éste Expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en
el artículo noveno. Fírmese, cumplido, archívese
 
Fallo: 817/2022.
 
Daniel Carlos Chillo, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Ricardo César Patat.

POR 1 DÍA - Tipo: Improcedencia
Fecha de Acuerdo: 22/09/2022
N° de Expediente: 3-117.0-2019
Ente u Organismo: Municipalidad de Tordillo
Ejercicio: 2019
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la improcedencia formal del recurso interpuesto por la señora Susana Sandra BARROS,
en relación al Artículo Tercero - Considerando Cuarto de la Resolución N° 146/2022 de este H. Tribunal de Cuentas, de
acuerdo a lo expresado en el Considerando Único de la presente Resolución.
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la Susana Sandra BARROS de lo resuelto en la presente Resolución.
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar la presente Resolución al Relator actuante de la Vocalía Municipalidades “A” de este H.
Tribunal de Cuentas, a la Municipalidad de Tordillo y al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO CUARTO: Rubríquese por el señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/16 del
H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires), la presente Resolución que consta de dos (2) fojas, publíquese en
el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires. Fírmese, cumplido,
archívese.
 
Fallo: 814/2022
 
Juan Pablo Peredo, Daniel Carlos Chillo, Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave Y Federico Gastón Thea.
Rubricado: Ricardo Cesar Patat.

POR 1 DÍA - Tipo: Proc./Improc.
Fecha de Acuerdo: 22/09/2022
N° de Expediente: 4-011.0-2018

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 04 de octubre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 68



Ente u Organismo: Municipalidad de Berazategui
Ejercicio: 2018
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la procedencia formal del recurso deducido por los Sres. Marcelo Fabián López, Marcos
Nahuel Fernández y Santiago Castagno, a través de su Domicilioio Electrónico Bidireccional, interponen recurso de revisión
contra la mencionada Resolución (Acuse N° 7746) al que se adhieren los Sres. Juan Patricio Mussi, Antonio Osvaldo
Amarilla, Federico Martín López, Mariano Sebastián Fernández, Carlos Eduardo Balor y Ricardo David Giuglio y las Sras.
Gladys Noemí Rojas, Lucrecia Analía Carlos, María del Carmen Farías, Andrea Elisabet Canestro y Yoseli Solange
Escobar, contra los cargos formulados por medio de los artículos sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo, undécimo,
duodécimo, décimo tercero, décimo cuarto, décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo (considerando octavo apartados
7.1.10), 7.2.2), 7.4.1), 7.4.2), 7.5.3), 7.7), 7.8), 7.13) y 7.15)-inciso a)- y considerando noveno acápites 1), 2) y 5) (incisos
VII) y X)) y las multas aplicadas por medio del artículo quinto, en lo que respecta a las cuestiones abordadas en los
considerandos segundo apartados 1.4) y 1.7) y tercero apartado 2.2.3)) de la sentencia del 17 de diciembre de 2020, y
disponer el pase de las actuaciones a la D. Relatora a los fines del artículo 39 de la Ley 10869 y sus modificatorias
(considerando primero del presente).
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar abstracto por falta de interés agraviado el recurso intentado por los Sres. Marcelo Fabián
López, Marcos Nahuel Fernández, Santiago Castagno, Juan Patricio Mussi, Antonio Osvaldo Amarilla, Federico Martín
López, Mariano Sebastián Fernández, Carlos Eduardo Balor y Ricardo David Giuglio y las Sras. Gladys Noemí Rojas,
Lucrecia Analía Carlos, María del Carmen Farías, Andrea Elisabet Canestro y Yoseli Solange Escobar, en relación a las
cuestiones referidas en los considerandos tercero apartados 2.2.2.1), 2.2.1.3), 2.2.2) y 2.2.6.2) y octavo apartados 7.15)
[incisos e) I), IV), V), VI), VII)] y 7.16), y la improcedencia forma a su respecto, atento a las consideraciones volcadas en el
considerando segundo del presente.
ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los Sres. Marcelo Fabián López, Marcos Nahuel Fernández, Santiago Castagno, Juan
Patricio Mussi, Antonio Osvaldo Amarilla, Federico Martín López, Mariano Sebastián Fernández, Carlos Eduardo Balor y
Ricardo David Giuglio y las Sras. Gladys Noemí Rojas, Lucrecia Analía Carlos, María del Carmen Farías, Andrea Elisabet
Canestro y Yoseli Solange Escobar, lo dispuesto en el considerando segundo.
ARTÍCULO CUARTO: Dejar constancia de lo manifestado en el considerando tercero.
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente sentencia a la Municipalidad de Berazategui y al Ministerio de Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO SEXTO: Rubricar por el Sr. Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución 018/16 del Honorable
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de tres fojas; firmarlo en un ejemplar y
publicarlo en la Página Web del H. Tribunal de Cuentas. Cumplido, remítanse las presentes actuaciones al Relator
actuante, conforme lo dispuesto en el artículo primero.
 
Fallo: 811/2022.
 
Daniel Carlos Chillo, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Ricardo César Patat.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión
Fecha de Acuerdo: 22/09/2022
N° de Expediente: 4-097.1-2018
Ente u Organismo: Municipalidad de Rauch - Hospital Díaz Vélez
Ejercicio: 2018
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Por los fundamentos expuestos en el considerando primero, mantener el cargo de $665.593,00 que
fuera dispuesto por el artículo cuarto, considerando séptimo, apartado 1) del fallo de las cuentas del ejercicio 2018, por el
que responderá el Director del Sistema de Salud Daniel Darío Argüello en solidaridad con el Jefe de Personal y
responsable del Sistema de Personal Lucas Matías Albarracín y con el agente municipal Juan Héctor Medina (artículo 39
de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los Sres. Daniel Darío Argüello y Lucas Matías Albarracín del cargo que se les mantiene
por el artículo primero y fijarles plazo de noventa días para que procedan a depositar dicho importe en el Banco de la
Provincia de Buenos Aires, Cuenta Fiscal nro. 108/9, a la orden del Sr. Presidente de este Honorable Tribunal de Cuentas,
debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo
acredite. Asimismo y para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa,
deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la Ley nro. 12.008,
fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de
darle intervención al señor Fiscal de Estado, para que promueva las acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la
Constitución Provincial (artículo 33 Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a la
Municipalidad de Rauch y a Municipalidad de Rauch - Hospital Díaz Vélez, para su conocimiento.
ARTÍCULO CUARTO: Rubricar por el Sr. Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución nro. 18/16 de este
Honorable Tribunal de Cuentas) el presente fallo que consta de cinco fojas; firmarlo en un ejemplar; publicarlo en el Boletín
Oficial y en la página web de este Honorable Tribunal de Cuentas; reservar este expediente en la Secretaría de
Actuaciones y Procedimiento durante el plazo fijado en el artículo segundo. Cumplido, archívese.
 
Fallo: 807/2022
 
Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo, Federico Gastón Thea.
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Rubricado: Ricardo César Patat.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión
Fecha de Acuerdo: 22/09/2022
N° de Expediente: 4-015.0-2015
Ente u Organismo: Municipalidad de Brandsen
Ejercicio: 2015
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Por los fundamentos expuestos en el Considerando PRIMERO, mantener la multa de $9.000,00 a la
Contadora Municipal y responsable del Sistema de Contabilidad, Sra. Karina Fabiana PEÑALVEL y el llamado de atención
a la Tesorera y Responsable del Sistema de Tesorería Sra. Silvia Carla PÉREZ, que fuera impuesta a través del Artículo
Tercero, Considerando Sexto del Fallo de las cuentas del ejercicio 2015 (artículo 39 de la Ley Nº 10.869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la Sra. Karina Fabiana PEÑALVEL de la multa de $9.000,00 que se le mantiene por el
Artículo Primero y conforme lo señalado en los Considerandos Primero y Segundo no corresponde disponer el depósito de
la misma.
ARTÍCULO TERCERO: Notificar a las Sras. Karina Fabiana PEÑALVEL y Silvia Carla PÉREZ, lo resuelto en el artículo
precedente, según particularmente les corresponda a cada uno de ellas. Asimismo y para el caso en que los responsables
opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro
del plazo que establece el artículo 18 de la Ley N° 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de la
causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al Sr. Fiscal de Estado para que promueva
las acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la Constitución Provincial (artículo 33 de la Ley N° 10.869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente Sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de BRANDSEN.
ARTÍCULO QUINTO: Rubricar por el Sr. Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución N° 18/16 de este
Honorable Tribunal de Cuentas) el presente fallo que consta de dieciocho fojas; firmarlo en un ejemplar; publicarlo en el
Boletín Oficial y en la Página Web de este Honorable Tribunal de Cuentas. Reservar este expediente en la Secretaría de
Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el Artículo Tercero. Cumplido, archívese.
 
Fallo: 806/2022
 
Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Ricardo César Patat.

POR 1 DÍA - Tipo: Proc./Improc.
Fecha de Acuerdo: 22/09/2022
N° de Expediente: 4-061.3-2019
Ente u Organismo: Municipalidad de La Plata - Mercado Regional La Plata
Ejercicio: 2019
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la procedencia formal del recurso deducido por los por los Sres. Rubén Antonio
Casanovas y Osvaldo Néstor Andrada y la Sra. María Eugenia Triviño, contra el cargo formulado por medio del artículo
cuarto (considerando séptimo apartado 6-8)) de la sentencia del 17 de febrero de 2022, y disponer el pase de las
actuaciones a la D. Relatora a los fines del artículo 39 de la Ley 10869 y sus modificatorias (considerando primero del
presente).
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar la improcedencia del recurso intentado por el Sr. Santiago Rodríguez y la Sra. María
Laura Calabrese, atento a las consideraciones volcadas en el considerando segundo del presente.
ARTÍCULO TERCERO: Notificar al Sr. Santiago Rodríguez y a la Sra. María Laura Calabrese de lo dispuesto por el artículo
segundo.
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente sentencia a la Municipalidad de la Plata - Mercado Regional La Plata y al
Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO QUINTO: Rubricar por el Sr. Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución 018/16 del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de dos fojas; firmarlo en un
ejemplar y publicarlo en la Página Web del H. Tribunal de Cuentas. Cumplido, remítanse las presentes actuaciones al
Relator actuante, conforme lo dispuesto en el artículo primero.
 
Fallo: 809/2022.
 
Daniel Carlos Chillo, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Ricardo César Patat.

POR 1 DÍA - Tipo: Improcedencia
Fecha de Acuerdo: 22/09/2022
N° de Expediente: 4-061.0-2018
Ente u Organismo: Municipalidad de La Plata
Ejercicio: 2018
 
RESUELVE:
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ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la procedencia formal del recurso deducido por los Sres. Julio César Garro, Fernando
Eduardo Ucar, Alejandro Alfredo Laberne, Rubén Darío Ganduglia y Nelson Adrián Marino y la Sra. María Laura Márquez
en relación a los cargos formulados por medio de los artículos sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo, undécimo,
duodécimo y décimo tercero (considerandos tercero apartado 2.2.17), sexto acápites 5.4.2), 5.8), 5.9.1) y 5.13) parcial (sub
incisos 5.13.3), 5.13.4), 5.13.5), 5.13.8), 5.13.10) y 5.13.11) y séptimo apartados 2), 3) y 4) y las multas aplicadas por
medio del artículo quinto, de la sentencia del 5 de noviembre de 2020, y disponer el pase de las actuaciones a la D.
Relatora a los fines del artículo 39 de la Ley 10869 y sus modificatorias (considerando primero del presente).
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar abstracto por falta de interés agraviado el recurso intentado por el Sr. Fernando Alberto
Vidal, en relación a las cuestiones referidas en el considerando séptimo apartados 2) y 6), y la improcedencia formal a su
respecto, atento a las consideraciones volcadas en el considerando segundo del presente.
ARTÍCULO TERCERO: Notificar al Sr. Fernando Alberto Vidal lo dispuesto en el considerando segundo.
ARTÍCULO CUARTO: Dejar constancia de lo manifestado en el considerando tercero.
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente sentencia a la Municipalidad de La Plata y al Ministerio de Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO SEXTO: Rubricar por el Sr. Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución 018/16 del Honorable
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de tres fojas; firmarlo en un ejemplar y
publicarlo en la Página Web del H. Tribunal de Cuentas. Cumplido, remítanse las presentes actuaciones al Relator
actuante, conforme lo dispuesto en el artículo primero.
 
Fallo: 815/2022.
 
Daniel Carlos Chillo, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Ricardo César Patat.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 22/09/2022
N° de Expediente: 1-370.0-2020
Ente u Organismo: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
Ejercicio: 2020
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
Ejercicio 2020, acorde a lo expresado en el Considerando Quinto.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia de las cuestiones tratadas en el Considerando Cuarto.
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en el Considerando Segundo, en base a la determinación
efectuada en el Considerando Tercero, aplicar Llamado de Atención a los señores Santiago Matías ÁVILA, María Juliana
RULLI, Matías Facundo MORENO, Carlos Eduardo BONICATTO, Inti Nahuel PÉREZ AZNAR, Guillermo Raúl MORENO,
Paula SIDOTI, Ariel Federico GIMÉNEZ, Verónica Ayelén FERNÁNDEZ DUARTE, Sergio Daniel RESA, Vilma Noemí
CASTILLO y Ana Laura RAMOS (Artículo 16 de la Ley N° 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Notificar a los señores Santiago Matías ÁVILA, María Juliana RULLI, Matías Facundo MORENO,
Carlos Eduardo BONICATTO, Inti Nahuel PÉREZ AZNAR, Guillermo Raúl MORENO, Paula SIDOTI, Ariel Federico
GIMÉNEZ, Verónica Ayelén FERNÁNDEZ DUARTE, Sergio Daniel RESA, Vilma Noemí CASTILLO, Ana Laura RAMOS, de
lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos; haciéndoseles saber en el
caso de las sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo
establecido en el artículo 38 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por
interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que
establece el artículo 18 de la Ley Nº 12008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado
interviniente.
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente sentencia al señor Gobernador (artículo 144 de la Constitución Provincial), al
señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos y Subsecretario Técnico Administrativo de dicho Organismo, a los señores
Presidentes de las H. Cámaras de Diputados y Senadores como complemento de la Cuenta General del Ejercicio (control
de mérito), al señor Contador General de la Provincia (artículos 91 a 96 de la Ley de Administración Financiera y Sistemas
de Control Nº 13767).
ARTÍCULO SEXTO: Rubríquese por el señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/16 del
presidente del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires), la presente Resolución que consta de siete fojas,
comuníquese a los funcionarios de la Vocalía Administración Central, publíquese en el Boletín Oficial y en la página
electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires. Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 816/2022
 
Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo, Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Ricardo César Patat.

◢ LICITACIONES
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública N° 411-0238-LPU22
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POR 15 DÍAS - Objeto: Adquisición y Provisión de Materiales de Construcción y Obra destinados al Mejoramiento
Habitacional, Comercial, y Arreglos por Emergencia, destinados a los barrios donde el OPISU interviene.
Organismo contratante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana.
Número de proceso: Licitación Pública N° 411-0238-LPU22.
Presupuesto oficial: Pesos Cuatrocientos Dos Millones Nueve Mil Doscientos Dieciocho con 02/100 ($402.009.218,02).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado en la página web de la provincia de Buenos
Aires: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el sistema electrónico de adquisiciones y
contrataciones de la provincia de Buenos Aires, a través del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Fecha de apertura: 6 de octubre de 2022 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema PBAC, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente.
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución N° RS-2022-29872554-GDEBA-DEOPISU.
Expediente: EX-2022-22974143-GDEBA-DEOPISU.

sep. 14 v. oct. 4

MUNICIPALIDAD DE LEANDRO N. ALEM-VEDIA
 
Licitación Pública Nacional Nº 7/2022
 
POR 10 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nacional Nº 7/2022 para la Refacción de Edificio, E.E.E. N° 501, del Distrito de
Leandro N. Alem. 
Presupuesto oficial total: $12.098.400,34.
Garantía de oferta exigida $120.984,00.
Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y Condiciones en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Leandro
N. Alem (Bs. As.), Rivadavia 240 (6030) Vedia (Bs. As.), de lunes a viernes en el horario de 7:30 a 12:00 horas, hasta el día
31/10/2022 inclusive.
Valor del pliego: $12.000,00.
Valor registro de proveedor: $11.750,00.
El plazo límite de entrega se fija para la hora 8:00 del día martes 1° de noviembre de 2022.
Fecha de apertura: Martes 1° de noviembre de 2022.
Hora: 9:00 horas.
Lugar: Palacio Municipal. Rivadavia 240 (6030) Vedia (Bs. As.).
Decreto llamado N° 570/22
Expte. N° 4064-3932/22

sep. 21 v. oct. 4

MUNICIPALIDAD DE LEANDRO N. ALEM-VEDIA
 
Licitación Pública Nacional Nº 8/2022 
 
POR 10 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nacional Nº 8/2022 para la Refacción de Edificio -E.E.E. N° 502-, Del Distrito
de Leandro N. Alem. 
Presupuesto oficial total: $10.379.858,63
Garantía de oferta exigida: $103.798,58.
Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y Condiciones en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Leandro
N. Alem (Bs. As), Rivadavia 240 (6030) Vedia (Bs. As.), de lunes a viernes en el horario de 7:30 a 12:00 horas, hasta el día
2/11/2022 inclusive.
Valor del pliego: $10.000,00.
Valor registro de proveedor: $11.750,00. El plazo límite de entrega se fija para la hora 8:00 del día jueves 3 de noviembre
de 2022.
Fecha de apertura: Jueves 3 de noviembre de 2022.
Hora: 9:00 horas.
Lugar: Palacio Municipal. Rivadavia 240 (6030) Vedia (Bs. As.).
Decreto llamado N° 571/22.
Expte. N° 4064-3933/22

sep. 21 v. oct. 4

MUNICIPALIDAD DE GENERAL GUIDO
 
Licitación Pública N° 7/2022
 
POR 10 DÍAS - Llamado a Licitación. Objeto: Construcción de Edificio para Jardín de Infantes N° 901 Gral. Guido
Licitación: 07/22
Presupuesto oficial: $120.433.977,30
Garantía de oferta exigida 1 % del presupuesto oficial.
Fecha de apertura: 25/10/22 - Hora: 11 hs.
Lugar: Oficina de Compras Municipalidad de Gral. Guido.
Plazo de entrega: 26/09/22 al 19/10/22
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Valor del pliego $120.500
Lugar de adquisición de pliego: tesorería Municipalidad de Gral. Guido.
Consultas: compras@guido.mun.gba.gov.ar
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

sep. 22 v. oct. 5

COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA
 
Proceso Nº 14-0025-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Unidad Operativa de Contrataciones: 14 - Compras y Contrataciones - CNEA
Objeto de la Licitación: Tendido de la Red de Gas Natural - Proyecto RA-10
Lugar donde se hará la obra: Av. Presbítero González y Aragón 15, Ezeiza, Provincia de Buenos Aires.
Fecha y hora del acto de apertura: 4 de noviembre de 2022 a las 10:00 Horas.
Presupuesto oficial: Pesos Veintiséis Millones Quinientos Treinta y Nueve Mil Ochocientos Veintiséis con Noventa y Cinco
Centavos 95/100 ($26.539.826,95).
Para poder a acceder al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y presentación de la oferta de este proceso de
contratación, deberá ingresar al sitio Web www.contratar.gob.ar.
Nº de expediente: EX-2022-77298495-APN-GAYF#CNEA

sep. 26 v. oct. 18

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 28/2022
Segundo Llamado
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Obra: Sustitución de Edificio de Jardín de Infantes Nº 901 de la Ciudad de Marcos Paz.
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Once Millones Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos Seis con 28/100
($111.454.506,28).
Garantía de oferta exigida 1% (uno por ciento) del presupuesto oficial.
Fecha de apertura: 31/10/2022 a las 10:30 hs.
Lugar: Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, Planta
Alta, Marcos Paz, Pcia. de Buenos Aires.
Plazo de entrega: Hasta el 31 de octubre de 2022 a las 10:00 hs.
Valor del pliego: Los pliegos se adquieren gratuitamente.
Lugar de adquisición del pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta, Marcos Paz, Pcia. de Buenos Aires.

sep. 27 v. oct. 12

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 166/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple en Accesos a Barrios del 2° y 3° Cordón del Partido - Etapa 2.
Fecha apertura: 21 de octubre de 2022, a las 11:30 horas.
Valor del pliego: $78.966 (Son Pesos Setenta y Ocho Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de: 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 4845/INT/2022

sep. 28 v. oct. 4

MUNICIPALIDAD DE BALCARCE
 
Licitación Pública Nº 6/2022
 
POR 5 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 6/2022 para la Obra de Construcción de 40 Viviendas en la Ciudad de
Balcarce.
Presupuesto oficial: $220.379.849,97.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $220.379,85.
Fecha de apertura: 20 de octubre de 2022, a la hora 11, en la Oficina de Compras, ubicada en el primer piso del Palacio
municipal.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida en la Oficina de Compras y Suministros, sita en el primer
piso del Palacio municipal, Av. Aristóbulo del Valle y calle 16, hasta el 18 de octubre inclusive.
Decreto Nº 2787/22
Expte. Nº 8271/B/22.

sep. 28 v. oct. 4
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MUNICIPALIDAD DE GENERAL ARENALES
 
Licitación Pública Nº 7/2022
 
POR 5 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 7/2022: Provisión y Colocación de Juegos para las Plazas del Distrito de
General Arenales.
Presupuesto oficial: $6.821.000,00 (Seis Millones Ochocientos Veintiún Mil.)
Fecha de apertura: 17/10/2022
Hora: 10:00
Lugar: Honorable Consejo Deliberante de la Municipalidad de General Arenales, en Av. Mitre 50, General Arenales.
Recepción de ofertas: Hasta el día y hora indicados en el Pliego, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de General
Arenales en Av. Mitre 50, General Arenales, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $7000 (Siete Mil Pesos)
Lugar de adquisición del pliego: Podrán ser consultados en la web www.generalarenales.gob.ar en la sección Trámites y
adquiridos, hasta el día previo a la apertura de los sobres, vía email a obrasyservicios@generalarenales.gob.ar, en el
horario de 7:00 a 13:00 hs., Av. Mitre 50, General Arenales, Provincia de Buenos Aires.

sep. 29 v. oct. 5

MUNICIPALIDAD BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 95/2022
 
POR 10 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Construcción de Escuela Primaria a/c, calle 142 entre 56 y 56
A, Barrio San Marcos, G. E. Hudson - Convenio Tripartito de Administración de Fondos.
Presupuesto oficial total: $231.080.202,02
Garantia de oferta exigida 1%: $2.310.802.02
Venta e inspección de pliegos: Desde el 30 de septiembre de 2022 al 24 de octubre de 2022 inclusive, de 8 a 14:00 hs., en
la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 25 de octubre de 2022 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135 o por correo electrónico a
planeamiento@berazategui.gov.ar
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 28 de octubre de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 1 de noviembre de 2022, a las 11:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui,
provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 1° de noviembre de 2022, a las 12:00 hs., en
la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $231.100,00
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación
Expediente Nº 4011-23689-SOP-2022

sep. 29 v. oct. 14

CUENCA DEL RÍO RECONQUISTA
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 5 DÍAS - Objeto: Recuperación Socio - Ambiental Espacios Urbanos Playón Polideportivo Barrio Agua de Oro.
Estado actual: Con fecha de apertura
Comitente: Comité de Cuenca del Río Reconquista (COMIREC)
Municipio/s: General Rodríguez
Fecha de apertura: 31 de octubre 2022 12:00
Lugar de apertura: Salón Ing. Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires,
calle 7 N° 1267, Planta baja, La Plata.
Presupuesto oficial: $61.441.000 
Plazo de obra: 120 días corridos
Valor del pliego: 0
Observaciones: La presente obra corresponde al Expediente Electrónico NRO EX-2022-16429153-GDEBA-UACCOMIREC.
El presupuesto oficial asciende a la suma de $61.441.000. 
Los Pliegos Licitatorios podrán ser consultados y descargados de manera gratuita a través de la página
www.gba.gob.ar/comirec/licitaciones_comirec.
Los adquirentes podrán solicitar aclaraciones a traves del correo electrónico: institucionalcomirec@minfra.gba.gov.ar hasta
el dia 18/10/2022.
El presente llamado fue autorizado por Resolución Nro RESO-2022-5-GDEBA-COMIREC de fecha 21 de septiembre de
2022.
Lugar de presentación de ofertas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, Calle 7
N° 1267 e/58 y 59, piso 7, oficina 705, La Plata. Horario: De 10 a 14 hs., y de 10 a 10:30 hs. el dia de apertura.
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Las consultas relativas al proceso licitatorio deberán cursarse de la forma establecida en el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares.
Contacto: institucionalcomirec@minfra.gba.gov.ar
Número de expediente: EX-2022-16429153-GDEBA-UACCOMIREC

sep. 29 v. oct. 5

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
Concurso de Precios Nº 4/2022
 
POR 3 DÍAS - Adquisición de Bombas de Muestreo de Gases Digitales Programables.
Préstamo BID 3256/OC-AR
Empresa: Dirección: Mail: 
1- El presente Concurso de Precios es realizado por la Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y Financiamiento
Bilateral (DPOMyFB) de la Subsecretaría de Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas, en el marco del “Programa
de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista”, financiado parcialmente con fondos provenientes del
Contrato de Préstamo BID 3256/OC-AR, firmado con el Banco Interamericano de Desarrollo.
2- La DPOMyFB, le invita a presentar oferta para la “Adquisición de Bombas de Muestreo de Gases Digitales
Programables” cuyo detalle consta en la Lista de Bienes y Especificaciones Técnicas - ANEXO I, del Pliego de Bases y
Condiciones que forma parte de la presente Carta de Invitación.
3- Solamente serán tenidas en cuenta las ofertas de bienes nacionales o aquellas que tengan su origen en países elegibles
para el Banco (según puntos 1 y 2 del ANEXO III) y deberán seguir los lineamientos incluidos en esta Carta de Invitación y
en el Pliego de Bases y Condiciones.
4- Se podrán solicitar aclaraciones a los documentos del concurso haciéndolo al correo electrónico institucional de la
DPOMyFB (finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar), hasta cinco (5) días hábiles anteriores a la presentación de las ofertas, a fin de
dar tiempo para que el Comprador prepare la respuesta a las mismas. El comprador responderá, también desde el
mencionado correo institucional a todos los participantes, la consulta realizada y la respuesta a la misma, sin individualizar
a la empresa que la formuló.
5- Todas las ofertas deberán enviarse por correo electrónico al e-mail institucional de la DPOMyFB de la Subsecretaría de
Finanzas, (finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar ), hasta las 12:00 hs. del día 19 de octubre de 2022. Se subraya que la hora de
recepción de la oferta no será la del envío por parte del oferente, sino la hora de recibo de la oferta, la cual es aquella que
registre el servidor de la entidad a través de su proveedor de correo electrónico, cuando ingrese el mensaje a la bandeja de
entrada Las ofertas que lleguen con posterioridad a dicha fecha y hora establecida, no serán consideradas.
6- La presentación de una propuesta para este llamado implica la aceptación lisa y llana de las normas y procedimientos
establecidos en el presente documento y sus anexos. Los costos de la preparación de las propuestas están a cargo
exclusivamente de cada proponente y no serán reembolsados. El contratante no está obligado a aceptar ninguna de las
propuestas presentadas y está facultado a desistir de seguir adelante con el proceso de contratación, con independencia
del punto en el que se encuentre la carta de aceptación.
7 - Le agradeceremos que acuse recibo de la presente invitación apenas sea recepcionada en su casilla y nos comunique a
finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar, dentro de los 3 (tres) días corridos de recibida esta invitación, si presentará oferta o no.

sep. 30 v. oct. 4

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0386-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar un Servicio de Limpieza de Espacios Comunes e Internos para
Edificios del Departamento Judicial La Plata.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 17 de octubre del año 2022, a las 9:00 horas
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio Web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto estimado: $207.580.694,40.
Expediente 3003-8632-2022

sep. 30 v. oct. 4

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE QUILMES
 
Licitación Pública N° 5/2022
 
POR 3 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámase a Licitación Pública N° 5/22, para la
Contratación de Obras de Mantenimiento Correctivo o Preventivo de Instalación de Gas y Trabajo de Mantenimiento.
Apertura: 12 de octubre de 2022 - 10:00 horas
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - Avda. Andrés Baranda N° 1456 - Distrito Quilmes, hasta el día y
hora fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - Avda. Andrés Baranda N° 1456 - Distrito Quilmes.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar. ó en Sede del Consejo Escolar - Av. Andrés
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Baranda N° 1456, los días hábiles en horario administrativo de 10:00/12:00 hs.
Plazo de presentación de pliego hasta el día 12 de octubre de 2022 hasta las 9:00 hs.
Expediente Interno N° 085-013/2022

sep. 30 v. oct. 4

MUNICIPALIDAD DE CAÑUELAS
 
Licitación Pública Nº 19/2022
 
POR 10 DÍAS - Obra: Construcción de Nuevo Edificio de Seis Aulas, SUM, Patio Exterior, Sector Administrativo, Sanitarios,
Biblioteca y Laboratorio.
Monto de la obra: $314.925.630,33
Valor del pliego: $300.000
Garantía de oferta exigida: 1% del monto del presupuesto oficial
Apertura de ofertas: 8 de noviembre de 2022 - 10:00 hs.
Ente contratante: Municipalidad de Cañuelas. 
Retiro de pliegos: Del 28/10/2022 hasta el 01/11/2022, de 9:00 a 13:00 horas.
Lugar de retiro de pliegos y apertura: Municipalidad de Cañuelas, Av. Libertad N° 798, Cañuelas.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación
Nota: Las consultas a realizar y adquisición de PByC, se canalizarán por vía mail al lytcanuelas@gmail.com.
Expediente N° 4017-19489/2022

sep. 30 v. oct. 17

MUNICIPALIDAD DE BOLÍVAR
SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS Y AMBIENTE
 
Licitación Pública N° 13/2022
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 13/2022, autorizada por Decreto N° 2563/2022.
Ente Contratante: Municipalidad de Bolívar.
Procedimiento de selección: Licitación Pública.
Objeto: Adquisición de Una (1) Motoniveladora
Presupuesto oficial: $27.956.500,00 (Pesos Veinte Siete Millones Novecientos Cincuenta y Seis Mil Quinientos con 00/100).
Valor del pliego: $28.000,00 (Pesos vEintiocho Mil con 00/100).
Adquisición de pliego: Desde 12/10/2022 al 21/10/2022 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la ciudad
de Bolívar, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 13:00 horas.
Presentación de ofertas: Hasta las 08:30 horas del día 28/10/2022 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de
la ciudad de Bolívar.
Acto de apertura de propuestas: El día 28/10/2022 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de
la ciudad de Bolívar.
Consultas: A partir del 12/10/2022 hasta el 24/10/2022 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la ciudad de
Bolívar, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 13:00 horas - Tel. (02314) 427203 - compras@bolivar.gob.ar 
Decreto N° 2563/2022.
Expediente N° 4013-782/22.

sep. 30 v. oct. 4

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública Internacional Nº 10/2022
 
POR 3 DÍAS - República Argentina Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) Proyecto
PNUD/ARG/16/006 - “Plan Estratégico para Garantizar Una Vida Sana y Promover el Bienestar de toda la Población de la
Provincia de Buenos Aires, en todas las etapas de su ciclo de vida”
En el marco del Proyecto PNUD ARG 16/006 del Gobierno de la República Argentina y del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD), convoca a la Licitación Pública Internacional Nº 10/2022 para la Adquisición de
Camionetas.
Aquellos interesados que deseen recibir notificaciones respecto de Circulares y/o Enmiendas de la presente licitación,
deberán enviar un correo electrónico a contratacionesucp@gmail.com indicando: Nombre de la firma, domicilio, correo
electrónico y teléfono. Podrán recabar mayor información telefónicamente, según los plazos establecidos, al teléfono (0221)
429-2861 de lunes a viernes de 9 a 15 horas y/o por el correo antes referido. El Pliego de Bases y Condiciones estará a
disposición de los interesados, a partir del día 3 de octubre de 2022 en la siguiente página web:
https://www.undp.org/es/argentina/adquisiciones
Presentación de ofertas: Las ofertas se recibirán hasta las 13 horas del día 7 de noviembre de 2022 en archivo digital en el
correo electrónico: contratacionesucp@gmail.com.
Apertura de ofertas: Se realizará el día 7 de noviembre de 2022 a las 13 horas, en el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires - Calle 51 N° 1120 de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. El Acto de Apertura de Ofertas se
transmitirá vía Google Meet.
Sede del Proyecto: Unidad Coordinadora de Proyectos- Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires - Calle 51 N°
1120 de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires.
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La adjudicación se resolverá mediante Disposición del Director Nacional del Proyecto PNUD ARG 16/006.
oct. 3 v. oct. 5

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 29/2022 - Proceso de Compra N° 154-0284-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 29/2022 - Proceso de Compra N° 154-0284-LPU22 para la
Adquisición de Cajas Alimenticias, autorizada mediante Resolución Nº RESO-2022-476-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP en las
condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.-
Día y Hora límite para la recepción de muestras: 13 de octubre de 2022 a las 10:00 hs.
Día y Hora de Apertura de Ofertas: 17 de octubre de 2022  a las 10:00 hs.
Expediente Nº EX-2022-24871594-GDEBA-DGYCMJYDHGP

oct. 3 v. oct. 4

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Privada Nº 22/2022
 
POR 2 DÍAS - Impermeabilización Cubiertas, Pintura, Baños, Zinguería y Trabajo Varios con destino a la EP 59 del distrito
de General Pueyrredón Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $31.867.112,91 
En el marco de la Ley N° 6021 y el expediente interno Nº 043-2244/2022 llámese a Licitación Privada Nº 022/22 cuyo
objeto es Impermeabilización Cubiertas, Pintura, Baños Zinguería y Trabajo Varios con destino a la EP 59 del Partido de
General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires. 
Garantía de oferta exigida 1% del presupuesto oficial 
Valor del pliego: Pesos $50.000 
Consulta y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda la documentación que integran las bases del proceso de selección
podrán consultarse y retirarse en el Consejo Escolar de Gral. Pueyrredon sito en calle Colón 6040, Localidad Mar del Plata.
Plazo de entrega de la oferta: Deberá presentarse la oferta hasta el día y hora de la apertura de sobres en el Consejo
Escolar sito en calle Colón 6040, de lunes a viernes de 8 hs. a 14 hs. en Localidad de Mar del Plata, Partido de Gral.
Pueyrredon.
Visita de obra jueves 6 de octubre a las 11:00 hs. 
Fecha de apertura: El día jueves 13 de octubre 11 hs.- Consejo Escolar de Gral. Pueyrredon sito en calle Colón 6040, en
Localidad de Mar del Plata, Partido de Gral. Pueyrredon.
Expediente interno Nº 043-2244/2022.

oct. 3 v. oct. 4

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL PUEYRREDON 
 
Licitación Privada Nº 23/2022
 
POR 2 DÍAS - Impermeabilización Cubiertas, Pintura, Baños, Zinguería y Trabajo Varios con destino a la ES 55 del distrito
de General Pueyrredón Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $26.837.668,25 
En el marco de la Ley N° 6021 y el expediente interno Nº 043-2245/2022 llámese a Licitación Privada Nº 023/22 cuyo
objeto es Impermeabilización Cubiertas, Pintura, Baños Zinguería y Trabajo Varios con destino a la ES 55 del Partido de
General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires. 
Garantía de oferta exigida 1% del presupuesto oficial 
Valor del pliego: Pesos $50.000 
Consulta y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda la documentación que integran las bases del proceso de selección
podrán consultarse y retirarse, en el Consejo Escolar de Gral. Pueyrredon sito en calle Colón 6040, Localidad Mar del
Plata.
Plazo de entrega de la oferta: Deberá presentarse la oferta hasta el día y hora de la apertura de sobres en el Consejo
Escolar sito en calle Colón 6040, de lunes a viernes de 8 hs. a 14 hs. en Localidad de Mar del Plata, Partido de Gral.
Pueyrredon.
Visita de obra jueves 6 de octubre a las 11:00 hs. 
Fecha de apertura: El día jueves 13 de octubre 11:30 hs.- Consejo Escolar de Gral. Pueyrredon sito en calle Colón 6040,
en Localidad de Mar del Plata, Partido de Gral. Pueyrredon.
Expediente interno Nº 043-2245/2022.

oct. 3 v. oct. 4

MINISTERIO DE SALUD
C.U.C.A.I.B.A.
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Licitación Pública de Etapa Única Nacional Nº F-133/22 - Proceso de Compra Nº 402-0343-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública de Etapa Única, Nacional Nº F-133/22 - Proceso de Compra 402-0343-LPU22
Provisión de Reactivos para Investigación de Anticuerpos Anti HLA con destino al laboratorio de Histocompatibilidad.
Apertura: 14 de octubre de 2022 a las 9:00 hs.
Importe estimado: $64.766.889,200
Consultas y descarga de pliego: https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio de internet de la Provincia de Buenos Aires.
Presentación de ofertas: https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 
Lugar de presentación de documentación en soporte físico: Departamento Compras de C.U.C.A.I.B.A., sito en calle 129
entre 51 y 53, Ex Hospital Naval Río Santiago, Ensenada.

oct. 3 v. oct. 4

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 84/2022
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 84/22, realizada para la contratación de la Obra
Remodelación de Oficinas Seguridad e Higiene.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará el día 03 de noviembre de 2022, a las 11 (once) horas. en la Sala de
Reunión de la Secretaria de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743 de Belén de Escobar.
Valor del pliego: Pesos Cien Mil con 00/100 ($100.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Diecisiete Millones Quinientos Mil ($17.500.000,00) IVA Incluido.
Venta de pliego: Se realizará los días 27 y 28 de octubre de 2022, de 9:00 a 12:00 hs., en la Secretaría de Planificación e
Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743 de Belén de Escobar.
Consultas: Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743, (1625), Belén de Escobar, en el
horario de 9:00 a 12:00 hs., los días 25 y 26 de octubre de 2022.
Expediente Nº 242.856/22

oct. 3 v. oct. 5

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 86/2022
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 86/22, realizada para la Contratación de la Obra
UGC Nº 23 Barrio 24 de Febrero.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará el día 03 de noviembre de 2022, a las 12 (doce) horas. en la Sala de
Reunión de la Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743 de Belén de Escobar.
Valor del pliego: Pesos Cien Mil con 00/100 ($100.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Doce Millones con 00/100 ($12.000.000,00) IVA incluido.
Venta de pliego: Se realizará los días 27 y 28 de octubre de 2022, de 9:00 a 12:00 hs., en la Secretaría de Planificación e
Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743 de Belén de Escobar.
Consultas: Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743, (1625), Belén de Escobar, en el
horario de 9:00 a 12:00 hs., los días 25 y 26 de octubre de 2022.
Expediente Nº 242.705/22.

oct. 3 v. oct. 5

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE GOBIERNO
 
Licitacion Pública Nº 28/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Pinturas y Art. de Pinturería, según Especificaciones del
Pliego de Bases y Condiciones.
Valor del pliego: Pesos Veinte Mil ($20.000,00)
Fecha de apertura: 27 de octubre de 2022.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 27/10/2022 en
calle 12 entre 51 y 53, Dirección General de Compras y Contrataciones.
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53. 
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 19 de octubre 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
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cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse. 
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.

oct. 3 v. oct. 4

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 75/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 75/2022 por la cual se solicita Contratar la Pavimentación de Calles y
Construcción de Veredas en las Localidades de Manuel Alberti y Luis Lagomarsino del Partido del Pilar, de acuerdo a lo
especificado en el Pliego de Bases y Condiciones, para la Secretaría de Infraestructura de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 28/10/2022
Hora: 11:00 horas
Presupuesto oficial: $500.000.000,00 (Pesos Quinientos Millones con 00/100)
Valor del pliego: $500.000,00 (Pesos Quinientos Mil con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 2085/2022.
Expte. Nº 6341/2022.

oct. 3 v. oct. 4

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 78/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 78/2022 por la cual se solicita la Adquisición de un Servicio Integral de
Capacitación y Formación Híbrida de Habilidades Digitales, según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones,
todo a pedido de la Secretaría de Innovación del Municipio de Pilar.
Apertura: 31/10/2022
Hora: 10:00 horas
Presupuesto oficial: $35.000.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Millones con 00/100)
Valor del pliego: $35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 2056/2022.
Expte. Nº 7007/2022.

oct. 3 v. oct. 4

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 53/2022 
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Dos Vehículos Pick-Ups 0KM para la Dirección de Caminos Rurales.
Presupuesto oficial: $18.500.000.
Valor del pliego: $15.000.
Fecha límite de entrega del pliego: 24/10/2022 de 8:00 a 13:00 horas.
Fecha de apertura sobres: 27/10/2022 - 10:00 horas.
Lugar de apertura: Palacio San Martín
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 27 de octubre de 2022, momento
en que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del municipio:
www.olavarria.gov.ar

oct. 3 v. oct. 4

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 54/2022
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 54/22 para la Adquisición de Camioneta Tipo
Furgón para Dirección de Residuos y Economía Circular, según Pliego de Especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial total: $17.400.000,00. (Pesos Diecisiete Millones Cuatrocientos Mil con 00/100)
Lugar de apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de apertura: 28 de octubre 2022.
Hora: 13:00 hs.
Presentación de sobres de oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Entrega de pliegos: La entrega de pliegos se realizará sin costo, en la Dirección de Compras durante los días 12 de octubre
y 13 de octubre de 2022.
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Recepción de consultas: Por escrito desde el día 13 de octubre al 27 de octubre de 2022.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Hasta el día 27 de octubre de 2022.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2022-0003027-O.

oct. 3 v. oct. 4

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO
 
Licitación Pública Nº 26/2022
 
POR 2 DÍAS - Referida: Adquisición de Medicamentos Varios para Abastecimiento de Farmacia y Cap. de la Secretaría de
Salud.
Apertura: 25 de octubre de 2022 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Dirección de Compras - Municipalidad de Pergamino, Dorrego Nº 636, Pergamino.
Adquisición del pliego y consultas: Dirección de Compras, Dorrego Nº 636, Pergamino, de lunes a viernes en horario de
administración de 7:00 hs. a 13:00 hs. Tel.: 02477- 328112-14-15
Expediente: L 1021/2022.

oct. 3 v. oct. 4

MUNICIPALIDAD CORONEL SUÁREZ
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 29/2022
 
POR 2 DÍAS - Obra: Refacciones Varias en el Mercado de las Artes de Coronel Suárez.
Presupuesto oficial: $19.999.522,56.
Plazo de ejecución de obra: 180 días corridos.
Valor del pliego: $20.000.
Venta y consultas al pliego: Hasta 2 hs. antes de la apertura en la Secretaría de Obras Públicas - Rivadavia 165 - Coronel
Suárez - Tel.: (02926) 429288 - Mail: mesaentradaop@coronelsuarez.gob.ar.
Apertura de ofertas: 17 de octubre de 2022 - 10:00 hs. Dirección de Compras Municipalidad de Coronel Suárez - Rivadavia
165 - Coronel Suárez.
Presentación de ofertas: Dirección de Compras hasta el día de la apertura - Rivadavia 165 - Coronel Suárez.
Decreto: 2271/2022.
Expediente: MCS-206/2022 - Tomo MCS-33/2022.

oct. 3 v. oct. 4

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 38/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Materiales de Construcción por Lotes y Contratación de Mano de Obra necesarios
para la Ejecución de Pavimentación en Hormigón 3. Programa FIM 2022. La descripción de los materiales y la obra que
deberá realizarse se encontrará en los pliegos que sirven de base a la licitación.
Presupuesto oficial: Pesos Sesenta y Cuatro Millones Setecientos Treinta y Seis Mil Doscientos Sesenta y Siete con 67/100
($64.736.267,67).
Acto de apertura: 27 de octubre de 2022 a las 9:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán retirarse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Presentación de ofertas: Hasta el 27 de octubre de 2022 a las 9:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita en
Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Expediente Nº 4073-3176/2022.

oct. 3 v. oct. 4

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 39/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Mano de Obra, Equipos, Insumos y Materiales para ejecutar Obra de Demolición y
Reparación en el Patio Exterior y Recambio de Tanques de Reserva de Agua en Escuela de Educación Primaria Nº 13. La
descripción de la obra a ejecutarse se encontrará en los pliegos que sirven de base a la licitación.
Presupuesto oficial: Pesos Nueve Millones Novecientos Ochenta Mil Quinientos Cincuenta y Siete con 07/100
($9.980.557,07).
Acto de apertura: 28 de octubre de 2022 a las 9:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán retirarse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Presentación de ofertas: Hasta el día 28 de octubre de 2022 a las 9:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita
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en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Expediente Nº 4073-3177/2022.

oct. 3 v. oct. 4

MUNICIPALIDAD DE PRESIDENTE PERÓN
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 11/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Refacciones en Comedor y en Sector de Ampliacion en EP Nº 5, sita en el Bº Las Lomas - 5ta. Etapa
El Municipio de Presidente Perón llama a licitación con fondos provenientes del Fondo de Financiamiento Educativo Ley
Nacional Nº 26075 y Ley Nº 14652 de Presupuesto General de la Provincia de Buenos Aires
Presupuesto oficial: Pesos Veintiocho Millones Setecientos Dieciséis Mil Novecientos Setenta con 16/100 ($28.716.970,16-)
Valor del pliego: Siete Mil Doscientos Setenta y Uno con 69/100 ($7.271,69)
Plazo de obra: 120 (ciento veinte) días corridos
Venta de pliegos: Del 03/10/2022 al 19/10/2022 de 8 a 13:00 hs. en Crisólogo Larralde 241 - Guernica - Dirección de
Compras
Consultas al pliego: Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de Presidente Perón de 8 a 14 hs.
Apertura de ofertas: 25 de octubre de 2022 a las 10:00 hs. en Crisólogo Larralde 241 - Guernica.
Presentación de ofertas: Hasta el día 25 de octubre de 2022 a las 9:00 hs. en Dirección de Compras de la Municipalidad de
Presidente Perón .
Expediente: 4128-2022-127656-I

oct. 3 v. oct. 4

MUNICIPALIDAD DE EXALTACIÓN DE LA CRUZ
 
Licitación Pública N° 7/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Exaltación de la Cruz, mediante Decreto Municipal Nº 681/2022, dispuso el llamado a
Licitación Pública N° 07/2022 para la Obra Ampliación de la Escuela Primaria Nº 14.
Presupuesto oficial: $20.872.845,20 (Pesos Veinte Millones Ochocientos Setenta y Dos Mil Ochocientos Cuarenta y Cinco
con 20/100).
Fecha de presentación de sobres y apertura: 31 de octubre de 2022 a las 10 hs. en la Oficina de Compras Municipal,
Rivadavia 411, Capilla del Señor.
Consultas: licitaciones@exaltaciondelacruz.gov.ar
Valor del pliego: $20.000 (son Pesos Veinte Mil).
Adquisición del pliego: Jefatura de Compras (Rivadavia Nº 411, Capilla del Señor) hasta el 24 de octubre.
Horario de atención 8:00 a 13:00 hs.
Decreto Municipal Nº 681/2022.
Expediente: 4036-53865-0-2022.

oct. 3 v. oct. 4

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 115/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Leche Maternizada.
Fecha de apertura: 13 de octubre de 2022, a las 10:30 horas.
Valor del pliego: $7.365 (Son Pesos Siete Mil Trescientos Sesenta y Cinco).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 5654/INT/2022.

oct. 3 v. oct. 4

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 178/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Remodelación de Edificio Municipal CUDI (Ejecución de Aulas de Laboratorio) - Ubicado en Ruta
Nacional N° 3 Km. 32.
Fecha de apertura: 27 de octubre de 2022, a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $13.888 (Son Pesos Trece Mil Ochocientos Ochenta y Ocho).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 04 de octubre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 81



horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 2093/INT/2022.

oct. 3 v. oct. 11

MUNICIPALIDAD DE NAVARRO
 
Licitación Pública N° 29/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Una Combi 19+1 Asientos para Ser Utilizada en el
Traslado de Alumnos de distintas Escuelas del Pueblo de Navarro, de acuerdo con las especificaciones técnicas obrantes
en el Pliego de Bases y Condiciones y demás documentación de la Licitación.
Presupuesto oficial $18.000.000.- (Pesos Dieciocho Millones)
Valor del pliego $18.000.- (Pesos Dieciocho Mil).
Consultas y ventas de pliego: Hasta el día 17 de octubre de 2022 en la Oficina de Compras Municipal en el horario de 8 a
12 hs. 
Recepción de ofertas: Hasta el día 20 de octubre de 2022 a las 8:00 hs. en Oficina de Compras municipal.
Acto de apertura: El día 20 de octubre de 2022 a las 9:00 hs. en Oficina de Compras municipal sita en el Palacio Municipal,
calle 107 Nº 80 de Navarro, Provincia de Buenos Aires.

oct. 3 v. oct. 4

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública Nº 78/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 78/22, a fin de efectuar la Adquisición de Veinte (20) Motocicletas Simil
Kawasaki Modelo KLR 650 con destino al Cuerpo de Patrulla Motorizado dependiente de la Secretaría de Seguridad, en un
todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $128.178.000,00
Pliego de Bases y Condiciones: $128.178,00.
Presentación y apertura: 17 de octubre de 2022, 12:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y adquirida en la Dirección
de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 48 (cuarenta y ocho) horas corridas
contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-4066-2022

oct. 3 v. oct. 4

MUNICIPLIDAD DE MORÓN
 
Licitación Pública Nacional Nº 24/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública referente a ejecución de la obra: Construcción de la Sala de Tomografía -
Hospital de Morón Ostaciana B. de Lavignolle ubicado en la calle Dr. Rodolfo Monte 848 esq. Córdoba dentro del Partido
de Morón.
Solicitud de pedido Nº 5000-2461/22
Presupuesto oficial: $9.594.175,15.
Valor del pliego: Sin costo
Apertura de ofertas: El día 18 de octubre del 2022, en Alte. Brown N° 946 piso 1° Morón, Buenos Aires, a las 11:00 hs. con
presencia de los participantes que deseen asistir.
Venta y consulta de pliegos: Desde el día 3 de octubre de 2022 hasta el día 11 de octubre de 2022, en la Dirección de
Compras y Contrataciones de la Municipalidad: Alte. Brown 946 1° Piso - Morón (tele./fax: 4489-7715). Portal de Compras:
www.moron.gob.ar// transparencia.
Recepción de ofertas: Hasta el día 18 de octubre de 2022 a las 11:00 hs. en Dirección de Compras y Contrataciones de la
Municipalidad, en la dirección mencionada.
Visita de obra: 12 de octubre de 2022 a las 11 hs. en el Hospital de Morón sito en Dr. Rodolfo Monte 848 esq. Córdoba -
Morón.
Expediente Nº 4079-13004/22 

oct. 3 v. oct. 4

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 66/2022
 
POR 2 DÍAS - Solicita: Provisión de Materiales y Mano de Obra para Refacciones del Edificio de la Escuela Primaria Nº 22
Hogar Escuela Evita, sito en Jorge Newbery y Autopista Ricchieri, localidad de 9 de Abril; en el Marco del Convenio
celebrado entre el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de
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Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $17.958.770,05.-
Valor del pliego: $89.000,00.
Fecha de apertura: 21 de octubre 2022 - 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. Fte. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura de las ofertas.

oct. 3 v. oct. 4

MUNICIPALIDAD DE MAGDALENA
 
Licitación Pública N° 7/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 07/2022 2do. Llamado, para Adjudicar la Provisión de 600 Toneladas
de Cemento CPC 40 a granel, para Elaboración de Hormigón, destinado a Obras en el Partido de Magdalena, Provincia de
Bs. As., en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Consulta de pliegos: A partir del día 3 de octubre de 2022, en la Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos de la
Municipalidad de Magdalena, calle Brenan Nº 970 de la ciudad de Magdalena, Provincia de Buenos Aires, en el horario de
8:00 hs. a 13:00 hs. Teléfono (02221) 453353 int. 1115.
Venta de pliegos: Desde el día 3 de octubre de 2022 hasta el día 17 de octubre de 2022 inclusive.
Lugar de venta de pliegos: En la Dirección de Rentas de la Municipalidad de Magdalena, calle Brenan Nº 970 de la ciudad
de Magdalena, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 7:00 hs. a 12:00 hs.
Presupuesto oficial: Pesos Catorce Millones Setecientos Mil con 00/100 Cvos. ($14.700.000,00)
Garantía de oferta: Pesos Ciento Cuarenta y Siete Mil con 00/100 Cvos. ($147.000,00).
Valor del pliego: Pesos Catorce Mil Setecientos con 00/100 Cvos. ($14.700,00).
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Se efectuará el día martes 18 de octubre de 2022, a las 10:00 hs. en el
Salón Auditorio de la Municipalidad de Magdalena, sito en calle Brenan Nº 970 de la ciudad de Magdalena, Partido de
Magdalena, Provincia de Buenos Aires.
Expediente Letra S Nº 1052/2022.

oct. 3 v. oct. 4

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.251
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Mobiliario Institucional
Tipología: Etapa múltiple
Modalidad: Orden de compra abierta
Fecha de apertura: 21/10/2022 a las 11:30 hs.
Valor del pliego: $55.000.-
Fecha tope para efectuar consultas: 14/10/2022.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 20/10/2022 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 69.069.

oct. 3 v. oct. 4

MINISTERIO DE SEGURIDAD 
 
Licitación Pública N° 2/2022 - Proceso de Compra N° 170-0092-LPU22
Aclaratoria
 
POR 1 DÍA - Circular N° 1 (Aclaratoria)
Objeto: Licitación Publica N° 2/2022- Proceso de Compra N° 170-0092-LPU22.
Desarrollo e Implementación de Plataforma Tecnológica de Software, bajo la modalidad llave en mano autorizada mediante
Resolución N° RESO-2022-50-GDEBA-SSTAYLMSGP.
Se pone en conocimiento a los interesados, que se encuentran publicada en el sitio web https://pbac.cgp.gba.gov.ar la
Circular N° 1 (Aclaratoria), en respuesta a las Consultas efectuadas en el citado Proceso de Compra.
Expediente N° EX-2021-26599568-GDEBA-DDPRYMGEMSGP

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
 
Licitación Pública Nº 30/2022 - Proceso de Compra N° 164-0291-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 30/2022. Proceso de Compra N° 164-0291-LPU22 para la
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Adquisición de Equipos Antidisturbios Completos y Escudos, autorizada mediante Resolución Nº RESO-2022-474-GDEBA-
SSTAYLMJYDHGP en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones. 
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y hora límite para la recepción de muestras: 18 de octubre de 2022 a las 10:00 hs.
Día y hora de apertura de ofertas: 21 de octubre de 2022 a las 10:00 hs.
Expediente Nº EX-2022-18566953-GDEBA-DDDGASPB

oct. 4 v. oct. 6

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 31/2022 - Proceso de Compra N° 164-0288-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 31/2022. Proceso de Compra N° 164-0288-LPU22 para la
Adquisición de Candados y Repuestos para Candados, autorizada mediante Resolución Nº RESO-2022-475-GDEBA-
SSTAYLMJYDHGP en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones. 
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y hora límite para la recepción de muestras: 17 de octubre de 2022 a las 10:00 hs.
Día y hora de apertura de ofertas: 20 de octubre de 2022 a las 10:00 hs.
Expediente Nº EX-2022-18542584-GDEBA-DDDGASPB

oct. 4 v. oct. 6

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 14/2022 - Proceso de Compra PBAC N° 535-0391-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 14/2022 - Autorizada y aprobada por Resolución N° DISPO-2022-148-
GDEBA-DGAMDCGP- Proceso de Compra PBAC 535-0391-LPU22, la contratación tendiente a lograr el Servicio de
Transporte de Pasajeros en el marco del Programa “Comprar en Comunidad”, en un todo de acuerdo a las condiciones del
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP, el Pliego de Condiciones Particulares.
Monto presupuesto estimado en Pesos Cuarenta y Cuatro Millones Cuatrocientos Mil con 00/100 ($44.400.000,00).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por PBAC podrán descargar el pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de
registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las pautas
establecidas en el artículo precedente podrán formular consultas del Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través
del PBAC o por mail desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha
establecida para la apertura de las ofertas. La autoridad administrativa publicará en PBAC las Circulares aclaratorias o
modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a consultas como así también se publicarán en el Boletín Oficial
en conformidad con los principios de publicidad y difusión, concurrencia y libre competencia establecidos en el artículo 3 de
la Ley 13.981.
La presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los
requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones Particulares, adjuntando todos y
cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en
el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los documentos que por sus características
deban ser presentados en soporte papel serán individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y
Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata,
desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de
ofertas. A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual
podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo
Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador
General de la Provincia de Buenos Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 18 de octubre del 2022. Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 18 de octubre del 2022. Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a
través del PBAC.
Expte. EX-2022-26050101-GDEBA-DSTAMDCGP.

oct. 4 v. oct. 6

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
Licitación Pública Nº 1/2022 - Proceso de Compra N° 556-0371-LPU22
Circular
 
POR 1 DÍA - Publíquese la Circular tramitada a través del Proceso de Compra N° 556-0371-LPU22 con encuadre en los
términos establecidos en la Ley Nº 13981 y el Artículo 17º del Anexo I del Decreto Nº 59/19, tendiente a Contratación del
Servicio de Limpieza Integral, con destino al Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires y sus diversas
dependencias, la cual establece:
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“Estimado/a: Por medio de la presente, en relación al complimiento del Artículo 19 de la Planilla Anexa al Pliego tipo de
Bases y Condiciones Particulares Contratación del Servicio de Limpieza Integral con Provisión de Insumos por adjudicatario
y a fin de coordinar las mismas para cada dependencia, teniendo en cuenta los días feriados que se avecinan, solo se
aceptaran visitas los días 5 y 6 de octubre. Se aclara que previo a la visita de deberá enviar un mail al Área de Servicios
Auxiliares dsauxiliares@transporte.gba.gob.ar”.
EX-2022-29960890-GDEBA-DCCYSMTRAGP.

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública de Obra N° 34/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública de Obra N° 34/2022 para la Ejecución de una serie de obras en el marco de Construcción
de Equipamiento Comunitario y Deportivo, Partido de Mercedes.
Presupuesto oficial: $201.196.771,10. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 300 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 27 de octubre de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: el día 27 de octubre de 2022 a las 14:00 hs en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-26906546-GDEBA-DEOPISU.

oct. 4 v. oct. 26

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ESCOBAR
 
Licitación Privada Nº 39/2022
 
POR 2 DÍAS - El Consejo Escolar de Escobar llama a Licitación Privada Número 39/2022 - Disposición 680/2022. La misma
tiene por objeto Adquisición de Materiales Deportivos.
Presupuesto oficial: $15.264.347,00
Lugar de prestación del servicio: Establecimientos Educativos del Distrito de Escobar
Lugar de presentación de ofertas: Consejo Escolar de Escobar, Independencia 450, Escobar hasta el 18/10/2022 a las 9 hs.
Lugar y hora de apertura: Consejo Escolar de Escobar, Independencia 450, Escobar a las 9:00 hs.
Consulta y retiro de pliegos: Consejo Escolar de Escobar o web de la Provincia
Expediente 888-11601/2022-57

oct. 4 v. oct. 5

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE NECOCHEA
 
Licitación Privada N° 5/2022
 
POR 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa - Licitación Privada N° 5/2022, para Programa
MESA Zona 1.
Apertura: 6 de octubre de 2022 - 10:00 hs. -
Visita a Consejo Escolar de Necochea a las 10 hs., Avenida Jesuita Cardiel N° 2204, Necochea -
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar Necochea - Avenida Jesuita Cardiel N° 2204 - Distrito Necochea
hasta el día y hora fijados para la apertura de propuestas -
Valor del pliego: $50.000 -
Lugar de apertura: Consejo Escolar - Avenida Jesuita Cardiel N° 2204 - Distrito Necochea -
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar en sede del Consejo Escolar - Avenida Jesuita
Cardiel N° 2204, los días hábiles en horario administrativo.
Expediente interno N° 075/03/2022/0/0.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE NECOCHEA
 
Licitación Privada N° 6/2022
 
POR 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa - Licitación Privada N° 6/2022, para Programa
MESA Zona 2.
Apertura: 6 de octubre de 2022 - 10:00 hs. -
Visita a Consejo Escolar de Necochea a las 10 hs., Avenida Jesuita Cardiel N° 2204, Necochea.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar Necochea - Avenida Jesuita Cardiel N° 2204 - Distrito Necochea
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hasta el día y hora fijados para la apertura de propuestas -
Valor del pliego: $50.000 -
Lugar de apertura: Consejo Escolar - Avenida Jesuita Cardiel N° 2204 - Distrito Necochea -
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar en sede del Consejo Escolar - Avenida Jesuita
Cardiel N°2204, los días hábiles en horario administrativo.
Expediente Interno N° 075/03/2022/1/1

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE NECOCHEA
 
Licitación Privada N° 7/2022
 
POR 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa para Programa MESA Zona 3.
Apertura: 6 de octubre de 2022, 10:00 hs.
Visita a Consejo Escolar de Necochea a las 10 hs., Avenida Jesuita Cardiel N° 2204, Necochea.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar Necochea, Avenida Jesuita Cardiel N° 2204, Distrito Necochea,
hasta el día y hora fijados para la apertura de propuestas.
Valor del pliego: $50.000.
Lugar de apertura: Consejo Escolar, Avenida Jesuita Cardiel N° 2204, Distrito Necochea.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la provincia: www.gba.gov.ar en sede del Consejo Escolar - Avenida Jesuita
Cardiel N° 2204, los días hábiles en horario administrativo.
Expediente interno N° 075/03/2022/2/2.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE NECOCHEA
 
Licitación Privada N° 8/2022
 
POR 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa para Programa MESA Zona 4.
Apertura: 6 de octubre de 2022, 10:00 hs.
Visita a Consejo Escolar de Necochea a las 10 hs., Avenida Jesuita Cardiel N° 2204, Necochea.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar Necochea, Avenida Jesuita Cardiel N° 2204, Distrito Necochea,
hasta el día y hora fijados para la apertura de propuestas.
Valor del pliego: $50.000.
Lugar de apertura: Consejo Escolar, Avenida Jesuita Cardiel N° 2204, Distrito Necochea.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la provincia: www.gba.gov.ar en sede del Consejo Escolar - Avenida Jesuita
Cardiel N° 2204, los días hábiles en horario administrativo.
Expediente interno N° 075/03/2022/3/3.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR NECOCHEA 
 
Licitación Privada N° 5/2022
Modificatoria
 
POR 1 DÍA - Circular Modificatoria N° 1.
Licitación Privada para Módulos de Programa MESA que se lleva a cabo por Expediente 075/03/2022.
Licitación Privada N° 5/2022 tramita por Expediente N° 075-03-2022-0-0
- Zona 1 - Publicación: 30 de septiembre (1 día).
Fecha de apertura: 6 de octubre de 2022 a las 10:00 hs.
Licitación Privada N° 6/2022 tramita por Expediente N° 075-03-2022-1-1
- Zona 2 - Publicación: 30 de septiembre (1 día).
Fecha de apertura: 6 de octubre de 2022 a las 10:00 hs.
Licitación Privada N° 7/2022 tramita por Expediente N° 075-03-2022-2-2
- Zona 3 - Publicación: 30 de septiembre (1 día).
Fecha de apertura: 6 de octubre de 2022 a las 10.00 hs.
Licitación Privada N° 8/2022 tramita por Expediente N° 075-03-2022-3-3
- Zona 4 - Publicación: 30 de septiembre (1 día).
Fecha de apertura: 6 de octubre de 2022 a las 10:00 hs.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. CARLOS BOCALANDRO
 
Licitación Privada N° 168/2022 SAMO
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada SAMO N° 168/22, destinada a la Adquisición de Paneles LED, para cubrir el
período octubre a diciembre de 2022, solicitado por el Servicio de Mantenimiento del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr.
Carlos Bocalandro.
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Apertura de propuestas: Se realizará el día 13 de octubre de 2022 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro, sito en Ruta 8 km 20.5 N° 9100 Loma Hermosa, Ptdo. Tres de
Febrero, Bs. As.
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 11 de octubre de 2022 a las 9:00 hs. en el servicio de Mantenimiento del Hospital
Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro.
Presupuesto estimado: Asciende a un total de Pesos: Cuatro Millones Veintiún Mil Quinientos con 00/100 ($4.021.500,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Pcia. de Bs. As. (www.ms.gba.gov.ar) o bien, podrán retirarse en
la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro - Ruta 8 km 20.5 N° 9100
(1657) L. Hermosa, Tres de Febrero, Bs. As. de lunes a viernes de 9 a 13 hs.
DISPO-2022-801-GDEBA-HZGADCBMSALGP.
EX-2022-29801601-GDEBA-HZGADCBMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. CARLOS BOCALANDRO
 
Licitación Privada N° 174/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 174/22, destinada a la Adquisición de Descartable Especial para cubrir el
periodo Octubre a Diciembre de 2022, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos
Bocalandro.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 12 de octubre de 2022 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro, sito en Ruta 8 km. 20.5 N° 9100, Loma Hermosa, ptdo. Tres de
Febrero, Bs. As.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Siete Millones Quinientos Treinta y Siete Mil Doscientos Sesenta y
Seis con 09/100 ($7.537.266,09)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la pcia. de Bs. As. (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en
la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro - Ruta 8 km. 20.5 N° 9100
(1657), L. Hermosa, Tres de Febrero, Bs. As., de lunes a viernes de 9 a 13 hs.
DISPO-2022-797-GDEBA-HZGADCBMSALGP.
EX-2022-30567167-GDEBA-HZGADCBMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A. SAN JUAN DE DIOS
 
Licitación Privada N° 11/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 11/22, referente a la Adquisición de Catéter Diagnóstico Coronario Judkins y
Otros, solicitados por el Servicio de Hemodinamia.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 11/10/2022 a las 9:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan
de Dios, sita en la calle 27 y 70 de la ciudad de La Plata.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Seiscientos Cincuenta y Tres Mil Ochocientos Setenta
y Seis con 50/100 ($5.653.876,50).
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar)o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan de Dios (de lunes a
viernes de 8 a 12 horas).
DISPO-2022-1117-GDEBA-HIEACSJDMSALGP
EX-2022-23925075-GDEBA-HIEACSJDMSALGP. 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.C. ALEJANDRO KORN
 
Licitación Privada N° 43/2022 SAMO 

 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 43/22 que propende la adquisición de Ropa para Agentes a Requerimiento del
Área de Almacenes y Depósito del Hospital Dr. Alejandro Korn y en atención a la Necesidad de Cubrir por el Período
hasta 31/12/2022. 
Apertura de propuestas: Se realizara el día miércoles 12/10/2022, hora 10:00 en la Oficina de Compras y Suministros del
Htal. Dr. Alejandro Korn, sito en calle 520 y 173 (M. Romero).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Quinientos Veintiocho Mil Doscientos $5.528.200,00.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares se encontrarán a disposición de los interesados en la
página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As.
Deberán presentar muestras antes de la apertura en la Oficina del Área de Almacenes y Depósito de lunes a viernes en el
horario de 8:00 a 12:00.
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista, www.gba.gob.ar/contrataciones.
O bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros de este establecimiento de lunes a viernes de 8:00 a 13:00
o en la dirección de correo hakorn@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar o consultar en la Oficina de Compras, tel. 0221-
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4780032.
DISPO-2022-995-GDEBA-HIEACDAKMSALGP
EX-2022-30025501-GDEBA-HIEACDAKMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. MATERNO INFANTIL VICTORIO TETAMANTI
 
Licitación Privada N° 22/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 22-2022, para la Contratación, Compra o Adquisición de Medicamentos para
cubrir el período de 17-9-2022 al 31-12-2022, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal Especializado
Materno Infantil Don Victorio Tetamanti.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 12 de octubre de 2022 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti, sito en la Calle Castelli 2450 de la
localidad de Mar del Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Seis Millones Seiscientos Sesenta y Cinco Mil Novecientos Siete
con Setenta y Siete Centavos.- ($6.665.907,77)
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a Disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil de lunes a viernes de
8 a 14 horas.-
DISPO-2022-1300-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.
EX-2022-24325456-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 416R-5613-2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 416R-5613-2022, para la ejecución de la obra: Remodelación y Puesta en
Valor de Avenida 14 de Julio entre Jorge Newbery y Victorica, con un presupuesto oficial de $127.636.232,19 (Pesos
Ciento Veintisiete Millones Seiscientos Treinta y Seis Mil Doscientos Treinta y Dos con Diecinueve Centavos), a realizarse
por sistema de contratación ajuste alzado con precio tope y un anticipo financiero del 30 %, en un todo de acuerdo a lo
establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. 
Apertura de la propuesta: Día 21 de octubre de 2022 a las 11:00 horas en el despacho de la Secretaría de Infraestructura,
Alsina 65, Bahía Blanca.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Proyectos y Obras.
Valor del pliego: $127.636,00 (Pesos Ciento Veintisiete Mil Seiscientos Treinta y Seis).
Capacidad de contratación: Igual o superior a $180.817.995,60.

oct. 4 v. oct. 5

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 417R-5612-2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 417R-5612-2022, para la ejecución de la Obra Remodelación y Puesta en
Valor de Avenida 14 de Julio entre Jorge Newbery y Victorica, con un presupuesto oficial de $147.238.917,50 (Pesos
Ciento Cuarenta y Siete Millones Doscientos Treinta y Ocho Mil Novecientos Diecisiete con Cincuenta Centavos), a
realizarse por sistema de contratación Unidad de Medida con Redeterminación de precios y un anticipo financiero del 30%,
en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Fecha de apertura: 21 de octubre de 2022, a las 10:00 hs., en el Despacho de la Secretaría de Infraestructura, Alsina 65,
Bahía Blanca.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Vialidad
Valor pliego: $147.238,91 (Pesos Ciento Cuarenta y Siete Mil Doscientos Treinta y Ocho Con Noventa y Un Centavos).-
Para la presente licitación se exigirá estar inscripto en: Registro de Proveedores dentro del rubro Contratista de Obra y
Registro de Municipal de Licitadores de Obras Públicas dando cumplimiento a los siguientes requisitos:
- Categoría IV - Pavimentos.
- Capacidad de Contratación: Igual o superior $196.318.556,67.
Este requisito deberá ser cumplimentado antes de la firma del Contrato de Adjudicación de Obra.
Expediente Nº 417R-5612-2022.

oct. 4 v. oct. 5

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 437R-5614-2022
 
POR 2 DÍAS - Llámado a Licitación Pública Nº 437R-5614-2022, para la Ejecución de la obra: Obra de Iluminación-
Remodelación y Puesta en Valor de Avenida 14 de Julio entre Jorge Newbery y Victorica, con un presupuesto oficial de
$15.850.375,90 (Pesos Quince Millones Ochocientos Cincuenta Mil Trescientos Setenta y Cinco con Noventa Centavos),
mediante sistema unidad de medida, con precio tope, un anticipo financiero del 30 % y redeterminación de precios en un
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todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Acto de apertura: El acto de apertura de las propuestas se llevará a cabo el día 21 de octubre de 2022, a las 10:30 horas en
el despacho de la Secretaría de Infraestructura.
Capacidad técnica: El oferente deberá presenta una capacidad técnica y financiera (nacional, provincial o municipal) por un
monto de $27.738.157,30.
Valor del pliego: El valor del pliego es de $15.850 (Pesos Quince Mil Ochocientos Cincuenta).

oct. 4 v. oct. 5

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 40/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Con Destino a la Dirección General de Planeamiento y Gerenciamiento. Dirección General de Compras y
Contrataciones. Llámese a Licitación Pública para la Obra: Puesta en Valor Calle Cantilo de City Bell, según
Especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legales Generales y Particulares; Especificaciones
Técnicas Generales y Particulares; Memoria Descriptiva y Planos.
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Nueve Millones Ochocientos Cincuenta y Dos Mil Ochocientos Setenta y Uno con 00/100
($109.852.871,00)
Valor del pliego: Pesos Cincuenta Mil ($50.000,00)
Fecha de apertura: 24 de octubre de 2022.
Hora: 12:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (12:00 hs.) del día 24/10/2022 en
calle 12 entre 51 y 53, Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1%) del Presupuesto Oficial. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/ 51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 12 de octubre 2022, inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1196048/2022

oct. 4 v. oct. 5

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 41/2022
Tercer Llamado
 
POR 2 DÍAS - Con destino al Despacho Secretaría de Salud. Llámese a Licitación Pública Tercer Llamado para la
Contratación de la Obra: Puesta en Valor de Zoonosis, según Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales
Generales y Particulares, Especificaciones Técnicas Generales y Particulares, Memoria, Anexo A y Planos.
Presupuesto oficial: $13.505.258,64 (Pesos Trece Millones Quinientos Cinco Mil Doscientos Cincuenta y Ocho con
64/100). 
Valor del pliego: Pesos Veinte Mil con 00/100 ($20.000,00).
Fecha de apertura: 18/10/2022.
Hora: 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta media hora antes de la hora fijada para la apertura (10:30 hs.) del día 18/10/2022 en calle 12
entre 51 y 53, Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta: Será equivalente al uno por ciento (1%) del presupuesto oficial. 
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 11 de octubre de 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1196045/2022

oct. 4 v. oct. 5
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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 65/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Con destino a la Dirección General Espacios Verdes y Arbolado Público. Dirección General de Compras y
Contrataciones. Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de 222 Banderolas con Columnas según Especificaciones
del Pliego de Bases y Condiciones y Anexo I.
Fecha de apertura: 21 de octubre de 2022
Hora: 12:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (12:00 hs.) del día 21/10/2022 en
calle 12 entre 51 y 53, Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 13 de octubre de 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1201572/2022.

oct. 4 v. oct. 5

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 78/2022
 
POR 2 DÍAS - Dirección General de Compras y Contrataciones con destino al Despacho Secretaría Desarrollo de la
Comunidad. Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Carnes y Verduras, según Pliego de Bases y Condiciones
y Anexo.
Valor del pliego: Sin valor
Fecha de apertura: 31/10/2022.
Hora: 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 31/10/2022 en calle 12
entre 51 y 53, Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) de la oferta presentada.
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 21 de octubre de 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1205547/2022

oct. 4 v. oct. 5

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 79/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Artículos de Almacén, según Especificaciones del Pliego
de Bases y Condiciones y Anexo I. Con destino al Despacho Secretaría de Desarrollo de la Comunidad, Dirección General
de Compras y Contrataciones. 
Valor de pliego: Pesos Cuarenta Mil ($40.000,00)
Fecha de apertura: 28 de octubre de 2022
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 28/10/2022 en
calle 12 entre 51 y 53, Dirección General de Compras y Contrataciones.
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La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 20 de octubre de 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1205448/2022.

oct. 4 v. oct. 5

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE POLÍTICAS PÚBLICAS EN SEGURIDAD Y JUSTICIA
 
Licitación Pública Nº 80/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Camperas con Estampa, según Especificaciones del
Pliego de Bases y Condiciones y Anexo I. Con destino al Despacho Secretaría de Políticas Públicas en Seguridad y
Justicia. Dirección General de Compras y Contrataciones.
Valor de pliego: Pesos Veinte Mil ($20.000,00)
Fecha de apertura: 28 de octubre de 2022 Hora: 12:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (12:00 hs.) del día 28/10/2022 en
calle 12 entre 51 y 53, Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 20 de octubre de 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs. 
Expediente Nº 4061-1205554/2022.

oct. 4 v. oct. 5

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 90/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 90/2022, realizada para la Contratación del
servicio de Hemodinamia en el Hospital Pte. Néstor Carlos Kirchner de la localidad de Maquinista F. Savio.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día 21 de octubre de 2022 a las 9:00hs.
Valor del pliego: Pesos Trescientos Mil con 00/100 ($300.000,00-).
Presupuesto oficial: Pesos Ochenta y Dos Millones con 00/100 ($82.000.000,00.-).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día 20 de octubre de 2022, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de Compras y
Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 13:30 hs., hasta el día 20 de octubre de 2022.
Expediente 243.844/2022.

oct. 4 v. oct. 5

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 91/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 91/2022, realizada para la Servicio de Diagnóstico
por Imágenes en el Hospital Néstor Carlos Kirchner de la localidad de Maquinista Savio.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día 21 de octubre de 2022 a las 10:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Doscientos Cincuenta Mil con 00/100 ($250.000,00-).
Presupuesto oficial: Pesos Veinte Millones con 00/100 ($20.000.000,00.-).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día 20 de octubre de 2022, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de Compras y
Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
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Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 13:30 hs., hasta el día jueves 20 de octubre de 2022.
Expediente 243.848/22.

oct. 4 v. oct. 5

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 92/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 92/2022, realizada para la Adquisición de 5.000
(Cinco Mil) Cajas Navideñas para ser entregadas al Personal Municipal.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día viernes 21 de octubre de 2022 a las 12:00hs.
Valor del pliego: Pesos Doscientos Cincuenta Mil con 00/100 ($250.000,00-).
Presupuesto oficial: Pesos Veinticinco Millones con 00/100 ($25.000.000,00.-).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día 20 de octubre de 2022, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de Compras y
Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 13:30 hs., hasta el día 20 de octubre de 2022.
Expediente 245.097/2022.

oct. 4 v. oct. 5

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 93/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar Llama a Licitación Pública Nº 93/22, realizada para la Adquisición de 15.000
(Quince Mil) Canastas Navideñas que serán entregadas a Familias en Situación de Extrema Vulnerabilidad Social del
Partido de Escobar.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día viernes 21 de octubre de 2022 a las 13:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Trescientos Mil con 00/100 ($300.000,00-).
Presupuesto oficial: Pesos Treinta y Siete Millones Quinientos Mil con 00/100 ($37.500.000,00.-).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día 20 de octubre de 2022, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de Compras y
Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 13:30 hs., hasta el día 20 de octubre de 2022.
Expediente 245.128/2022.

oct. 4 v. oct. 5

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 40/2022
 
POR 2 DÍAS - Por la Obra: Infraestructura Vial, Veredas y Obras Complementarias - Lotes Padre Mugica, dependiente de
la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura. Municipalidad de San Vicente. 
Presupuesto oficial: $779.937.099,71.
Garantía de oferta: La misma se fijará en el 1% del valor del presupuesto oficial. 
Apertura de sobres: 26 de octubre de 2022 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Valor del pliego: $200.000,00
Consulta de pliegos: Hasta 25/10/2022 en la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura la Municipalidad de San
Vicente, en el horario de 8:15 hs. a 13:45 hs.
Venta de pliegos: Desde 20/10/2022 hasta el 25/10/2022. Municipalidad de San Vicente, en el horario de 8:15 hs. a 14:00
hs.
Recepción de ofertas: Hasta el 25 de octubre de 2022 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de
San Vicente - Tel.: 02225-482-251.-
Expte. 4108-I-75593-2022-00.

oct. 4 v. oct. 5

MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO
 
Licitación Pública N° 15/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamase a Licitación Pública N° 15/22 para el día viernes 28 de octubre de 2022 a las 11:00 horas para
Obra: Reemplazo de Tuberías Metálicas por Tuberías de PRFV y Reparaciones Menores en el Tanque Copa de Agua de la
Ciudad de San Pedro, Materiales y Mano de Obra.
El Pliego de Bases y Condiciones, Cláusulas Generales, Particulares, Memoria Descriptiva, Especificaciones técnicas,
Cómputos y Planos se podrá retirar en la Tesorería Municipal, sita en calle C. Pellegrini N° 150, de la Ciudad de San Pedro,
Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes, en horario de 8:00 hs. a 13:00 hs., previo pago de la suma de Pesos Treinta
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y Seis Mil Trescientos ($36.300,00), más el sellado correspondiente al Fondo de Seguridad Local.
Decreto N° 1188-2022
Expediente N° 4107-2799/22.

oct. 4 v. oct. 5

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 55/2022
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 55/22 para Obra en Construcción - Bacheo de
Asfalto Superficial, según Pliego de Especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial total: $16.743.299,87 (Pesos Dieciséis Millones Setecientos Cuarenta y Tres Mil Doscientos Noventa y
Nueve con 87/100)
Lugar de apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de apertura: 28 de octubre 2022.
Hora: 12:00 hs.
Presentación de sobres de oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Valor del pliego: El valor del Pliego de Bases y Condiciones será de Pesos Dieciséis Mil Setecientos Cuarenta y Tres con
00/100 (Pesos $16.743,00).
Venta del pliego: En la Dirección de Compras durante los días 18 y 19 de octubre de 2022.
Recepción de consultas: Por escrito desde el día 19 de octubre al 26 de octubre de 2022.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Hasta el día 27 de octubre de 2022.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2022-0003226-O.

oct. 4 v. oct. 5

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 56/2022
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 56/22 para Servicio de Traslado para Alumnos de
las EEE 501 y 502, según Pliego de Especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial total: $19.260.000,00 . (Pesos Diecinueve Millones Doscientos Sesenta Mil con 00/100)
Lugar de apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de apertura: 28 de octubre 2022.
Hora: 11:00 hs.
Presentación de sobres de oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Entrega de pliegos: La entrega de pliegos se realizará sin costo, en la Dirección de Compras durante los días 18 de octubre
y 19 de octubre de 2022.
Recepción de consultas: Por escrito desde el día 19 de octubre al 26 de octubre de 2022.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Hasta el día 27 de octubre de 2022.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2022-0003409-O.

oct. 4 v. oct. 5

MUNICIPALIDAD DE ROQUE PÉREZ
 
Licitación Pública Nº 7/2022
 
POR 2 DÍAS - Obra: Pavimento Flexible en Planta Urbana FIM 2022, localidad de Roque Pérez.
Presupuesto oficial: $29.899.435,93.
Valor pliego: $14.950,00.
Apertura de ofertas: Viernes 21 de octubre de 2022 - 10:30 hs. Tendrá lugar en la Secretaría de Planeamiento y Obras
Públicas de la Municipalidad de Roque Pérez - Calle Mitre Nº 1310.
Los oferentes deberán constituir domicilio especial dentro del Partido de Roque Pérez.
Plazo de obra: 120 días
Ente contratante: Municipalidad de Roque Pérez.
Tipo de contratación: Ajuste alzado.
Venta de pliegos a partir del 3 de octubre de 2022, hasta cinco días antes de la apertura.
Expediente Nº 4096-1150/2.

oct. 4 v. oct. 5

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y AMBIENTE
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Licitación Pública Nº 22/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Ejecución de Conductos Aliviadores ITZ II - Cuencas
Martínez, Pacheco, República Sudafricana, Mansilla y Haití
Presupuesto oficial: $161.514.906,82 (Pesos Ciento Sesenta y Un Mil Quinientos Catorce Mil Novecientos Seis con
Ochenta y Dos Centavos)
Valor del pliego: $161.514 (Pesos Ciento Sesenta y Un Mil Quinientos Catorce)
Consulta y/o compra del pliego: Lunes a viernes de 8 a 15 hs.
Hasta el 26 de octubre de 2022
(Dirección de Compras)
Apertura de las ofertas: 27 de octubre de 2022 a las - 12 (doce) horas
Dirección de Compras
Peatonal Eva Perón 848 -1er piso - Ituzaingó
Tel./fax 5068-9327/9325
comprasituzaingo@gmail.com
Los oferentes deberán estar inscriptos o haber iniciado el trámite correspondiente en el Registro de Proveedores
Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de Proyectos de Inversión y Licitadores de la Municipales de Ituzaingó.

oct. 4 v. oct. 5

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 174/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Carne.
Fecha apertura: 27 de octubre de 2022, a las 9:00 horas.
Valor del pliego: $208.849.- (Son Pesos Doscientos Ocho Mil Ochocientos Cuarenta y Nueve)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 7267/INT/2022.

oct. 4 v. oct. 5

MUNICIPALIDAD DE PINAMAR
 
Licitación Pública N° 9/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Pinamar, mediante Decreto N° 2169/22 llama a Licitación Pública N° 09/2022
correspondiente a la Concesión de Espacios Públicos y Circuitos de Cartelería para Publicidad en el Partido de Pinamar.
Fecha de apertura: 25/10/2022, 11 hs. en la Dirección de Contrataciones de la Municipalidad de Pinamar, situado en Valle
Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Consultas: Dirección de Contrataciones situado en Valle Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Teléfono: (2254) 45 9421
Correo electrónico: compras@pinamar.gob.ar
Expte. municipal: 4123-2364-2022.

oct. 4 v. oct. 5

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 48/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Repavimentación de Calle Yrigoyen entre Piovano y Del Cañón.
Presupuesto oficial: Asciende a la suma de Pesos Doscientos Cuarenta y Siete Millones Seiscientos Veintidós Mil
Quinientos Sesenta con 84/100 ($247.622.560,84).
Apertura de ofertas: Se realizará el día 24 de octubre 2022 a las 10:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad
de Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Tel.: 0237-4669100.
Retiro del pliego: Hasta las 12:00 horas del día 21 de octubre de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 5 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas),
en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, y/o mediante correo electrónico a la dirección de mail:
compras@moreno.gov.ar, con el asunto: “Licitación Pública N°48/2022” en hoja membretada y con firma de responsable de
la firma que pretenda consultar.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 21 de octubre de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Pliego: Sin cargo
Los Pliegos de Bases y Condiciones, podrán ser consultados por los interesados en la página web del Municipio de
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Moreno: https://moreno.gob.ar/ y deberán ser retirados de forma gratuita, a efectos de poder presentar su oferta, en la
Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de
lunes a viernes en el horario de 9:00 a 14:00 horas.
Expediente Nº 4078-241518-J-2022

oct. 4 v. oct. 5

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 67/2022
 
POR 2 DÍAS - Solicita el Alquiler de Motoniveladoras con Chofer Habilitado y Combustible, para Tareas Generales y
Mejora de Calles de Tierra, con destino a distintas dependencias de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Presupuesto oficial: $57.600.000,00.
Valor del pliego: $6.000,00.-
Fecha de apertura: 27 de octubre de 2022 - 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

 oct. 4 v. oct. 5

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 96/2022
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Artículos de Limpieza para Dependencias Municipales.
Presupuesto oficial: $16.151.200,00 (Pesos Dieciséis Millones Ciento Cincuenta y Un Mil Doscientos con 00/100).
Valor del pliego: $8.075,00 (Pesos Ocho Mil Setenta y Cinco con 00/100).
Fecha de apertura: 27 de octubre de 2022 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 14 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 1623/22
Expediente Nº 4117.30039.2022.0.

oct. 4 v. oct. 5

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 97/2022
 
POR 2 DÍAS - Demarcación Horizontal.
Presupuesto oficial: $12.960.000,00 (Pesos Doce Millones Novecientos Sesenta Mil con 00/100).
Valor del pliego: $6.480,00 (Pesos Seis Mil Cuatrocientos Ochenta con 00/100).
Fecha de apertura: 28 de octubre de 2022 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 14 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 1624/22
Expediente Nº 4117.30043.2022.0.

oct. 4 v. oct. 5

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PAZ
 
Licitación Pública N° 14/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción 21 Viviendas en la Localidad de Ranchos.
Lugar: Dirección de Compras ubicada en el Palacio Municipal.
Presupuesto oficial: $202.590.773,48 (Pesos Doscientos Dos Millones Quinientos Noventa Mil Setecientos Setenta y Tres
con 48/100 ctvs.) equivalente a la cantidad de Un Millón Seiscientos Diez Mil Novecientos Treinta y Uno con 72/100
Unidades de Vivienda (“UVI”), (1.610.931,72) Ley N° 27.271 y Decreto N° 635/21.
Presentación de propuestas: Hasta el Día 21/10/22
Hora: 11:00 hs.
Lugar: Dirección de Compras ubicada en el Palacio Municipal.
Valor de pliego: Sin costo.
Apertura de propuestas: Día 21/10/22
Hora 12:00 hs.
Lugar: Salón de Usos Múltiples Municipal ubicado en el Centro Cívico frente al Palacio Municipal, Municipalidad de General
Paz.
Palacio Municipal: Dr. Obdulio Hernández Castro N° 2.858 Ranchos, Gral. Paz, Bs. As.
Nota: Consulta de pliegos hasta el día hábil anterior a la apertura de propuestas en generalpaz.compras@live.com.ar
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Expediente Interno N° 4047-31374/22
oct. 4 v. oct. 5

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PAZ 
 
Licitación Pública N° 15/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción Unidad de Producción Rural - Escuela Agraria N° 1.
Lugar: Dirección de Compras ubicada en el Palacio Municipal.
Presupuesto oficial: $27.713.072,90 (Pesos Veintisiete Millones Setecientos Trece Mil Setenta y Dos con 90/100 Ctvs.)
Presentación de propuestas: Hasta el día 21/10/22 Hora: 12:00 hs.
Lugar: Dirección de Compras ubicada en el Palacio Municipal.
Valor de pliego: Sin costo.
Apertura de propuestas: Día 21/10/22 Hora 13:00 hs.
Lugar: Salón de Usos Múltiples Municipal ubicado en el Centro Cívico frente al Palacio Municipal, Municipalidad de General
Paz.
Palacio Municipal: Dr. Obdulio Hernández Castro N° 2.858, Ranchos, Gral. Paz, Bs. As.
Nota: Consulta de pliegos hasta el día hábil anterior a la apertura de propuestas en generalpaz.compras@live.com.ar
Expediente interno N° 4047-31375/22.

oct. 4 v. oct. 5

MUNICIPALIDAD DE CARLOS TEJEDOR
 
Licitación Pública N° 16/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: 25 Viviendas, Carlos Tejedor.
Fecha de apertura: 20/10/2022 - Hora: 10:00
Lugar: Sala de reuniones del Palacio Municipal.
Valor del pliego: $232.027,50
Consultas y/o adquisición de pliego: Oficina de Compras, Alberto H. Almirón 301, Carlos Tejedor, días hábiles de 7 a 13 hs.
hasta el 19 de octubre.
Descargarse de la página web municipal: http://carlostejedor.gob.ar
Decreto: 3252/22.
Expediente 4020-7097/22.

oct. 4 v. oct. 5

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO
 
Licitación Pública Nº 29/2022
 
POR 2 DÍAS - Referida: Ampliación de Calle en Parque Industrial - Partido de Pergamino - Año 2022.
Apertura: 25 de octubre de 2022 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Dirección de Compras - Municipalidad de Pergamino; Dorrego Nº 636; Pergamino.
Adquisición del pliego y consultas: Dirección de Compras, Dorrego Nº 636, Pergamino, de lunes a viernes en horario de
administración de 7:00 hs. a 13:00 hs.
Tel.: 02477- 328112-14-15
Expediente Nº D 1011/2022.

oct. 4 v. oct. 5

MUNICIPALIDAD DE GENERAL LA MADRID
 
Licitación Pública Nº 9/2022
 
POR 2 DÍAS - Carpinterías para Obra de 28 Viviendas en Gral. La Madrid.
Valor del pliego: Gratuito.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Adquisición de pliegos: Hasta el día 18/10/2022 inclusive en la Oficina Municipal de Compras, sita en calle San Martín Nº
565 de Gral. La Madrid.
E-mail oficial: compras@lamadrid.gob.ar
Teléfono: 02286-420296
Entrega de sobres: En la Oficina Municipal de Compras, hasta el día 19/10/2022 a las 10:00 hs.
Fecha de apertura: El día 19/10/2022 a las 11:00 hs. en la Sala de Situación de la Municipalidad de General La Madrid, sita
en calle San Martín Nº 565 de General La Madrid (7406).
Expediente Municipal: 4043-0739/22.

oct. 4 v. oct. 5

MUNICIPALIDAD DE CAMPANA 
 
Licitación Pública Nº 25/2022
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POR 2 DÍAS - Objeto del Llamado: Servicio de Lavado, Secado y Planchado de Ropa Blanca, año 2022, dependiente de la
Secretaría de Salud.
Fecha de apertura de las ofertas: 25 de octubre de 2022, a las 11:00 hs., en la Dirección de Compras, ubicada en Avda. Int.
Jorge R. Varela N° 760, 1º piso, de la ciudad de Campana, Provincia de Bs. As.
Valor del pliego: Pesos Cien Mil con 00/100 ($100.000,00), pagadero en la Tesorería Municipal, en Avda. Int. Jorge R.
Varela N° 760, de la ciudad de Campana, de lunes a viernes de 8:30 a 14:30 hs.
Presupuesto oficial: Pesos Trece Millones Doscientos Mil con 00/100 ($13.200.000,00), incluido el Impuesto al Valor
Agregado (IVA).
Período de consulta y venta: Hasta el día 20 de octubre de 2022, inclusive.
Expediente N° 4016-25554/2022 Alcance 01 Cuerpo 0.

oct. 4 v. oct. 5

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública N° 93/2022
 
POR 10 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 93/2022. Objeto: Ampliación del Edificio para la Escuela de Educación
Técnica N° 8.
Presupuesto oficial: $152.223.875,02 (Pesos Ciento Cincuenta y Dos Millones Doscientos Veintitrés Mil Ochocientos
Setenta y Cinco con 02/100)
Garantía de oferta exigida: Uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial.
Fecha de apertura: 7/11/2022 a las 10:00 horas.
Lugar: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500, segundo
piso-Quilmes.
Plazo de entrega: Las ofertas se podrán presentar hasta el día 4/11/2022.
Valor del pliego: $1.000.000,00 (Pesos Un Millón con 00/100).
Lugar de adquisición del pliego: Dirección Gral. de Licitaciones, sita en Alberdi N° 500, segundo piso-Quilmes.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

oct. 4 v. oct. 19

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública N° 94/2022
 
POR 10 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 94/2022. Objeto: Construcción de Edificio para la Creación de Escuela
Secundaria en Barrio Novak.
Presupuesto oficial: $401.123.352,81 (Pesos Cuatrocientos Un Millones Ciento Veintitrés Mil Trescientos Cincuenta y Dos
con 81/100).
Garantía de oferta exigida: Uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial.
Fecha de apertura: 7/11/2022 a las 11:00 horas.
Lugar: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500, segundo
piso-Quilmes.
Plazo de entrega: Las ofertas se podrán presentar hasta el día 4/11/2022.
Valor del pliego: $1.000.000,00 (Pesos Un Millón con 00/100).
Lugar de adquisición del pliego: Dirección Gral. de Licitaciones, sita en Alberdi N° 500, segundo piso-Quilmes.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

oct. 4 v. oct. 19

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública N° 95/2022
 
POR 10 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 95/2022. Objeto: Construcción Nuevo Edificio E.E.S. N° 8.
Presupuesto oficial: $210.863.399,60 (Pesos Doscientos Diez Millones Ochocientos Sesenta y Tres Mil Trescientos
Noventa y Nueve con 60/100).
Garantía de oferta exigida: Uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial.
Fecha de apertura: 07/11/2022 a las 12:00 horas.
Lugar: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500, segundo
piso-Quilmes.
Plazo de entrega: Las ofertas se podrán presentar hasta el día 04/11/2022.
Valor del pliego: $1.000.000,00 (Pesos Un Millón con 00/100).
Lugar de adquisición del pliego: Dirección Gral. de Licitaciones, sita en Alberdi N° 500, segundo piso-Quilmes.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

oct. 4 v. oct. 19

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Privada N° 64/2022
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POR 1 DÍA - Período de Postulación - Alquiler de Camiones Cisterna con Chofer y Combustible - Región 7.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 6 de octubre de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $79.224.000,00 más IVA.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ITUZAINGÓ
 
Licitación Privada Nº 3/2022
 
POR 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámese a Licitación Privada N° 3/2022- (Disp.
N° 322/22 - Exp. int. N° 136-039/2022) para la Contratación Destinada al Plan de Obras de Mantenimiento Correctivo o
Preventivo de Instalaciones de Energía Eléctrica, Gas, Sanitarios, Infraestructura y Trabajos de Mantenimiento - Programa
Especial de Emergencia Educativa 2020 - Ampliación 2021 - Tercera Etapa Obras PEED 2022 - Obra: Terminación de
Aulas Taller en Planta Alta (Primera Etapa) -Escalera, Pasillo de Conexión y Aulas- Escuela Técnica N° 2 de la Calle Blas
Parera y Fray Luis Beltrán (Ruta 21) de la Ciudad y Partido de Ituzaingó.
Monto presupuesto oficial: $19.853.021,10
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Ituzaingó - calle Mansilla 660, Distrito Ituzaingó-, hasta el
12/10/2022 a las 9:00 hs.
Apertura: 12/10/2022 a las 12:00 hs.
Lugar de apertura: Consejo Escolar de Ituzaingó - calle Mansilla 660- Distrito Ituzaingó.
Consulta y retiro de pliegos: En el Consejo Escolar de Ituzaingó, calle Mansilla 660 entre Camacuá y Juncal -lunes a
viernes de 9 a 14 hs., solicitado vía electrónica al ce136@abc.gob.ar o en el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar
Valor del pliego: Sin costo.
Disposición Nº 322 /2022
Expediente 136-039/2022

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial La Plata
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - MONICA GABRIELA MOREIRA MARTINEZ, domiciliado en calle 496 Nº 1364 de la localidad de Gonnet,
partido de La Plata, solicita Colegiación como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del
Departamento Judicial La Plata, oposiciones dentro de los quince días hábiles en calle 47 Nº 533 de La Plata. La Plata, 14
de septiembre de 2022. Mart. Guillermo Enrique Saucedo, Secretario General.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - San Miguel. En cumplimiento en lo establecido por el Art. 2º de la Ley 11867, la razón social DON ROQUE
PIZZAS S.R.L., CUIT 30-71662400-1, anuncia transferencia de Fondo de Comercio y/o titularidad de habilitación comercial,
del rubro Gastronómico, de Comidas Rápidas con Consumo en el Lugar y Sistema de Reparto, sito en la calle Av. Pte. Illia
3757 del Partido de San Miguel, a favor de la razón social: Miotti Leonardo Cesar cuit 20-24845315-0 expediente de
habilitación Nº 14312/2009, Cta. Cte.: 53274-0. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercialdentro del término
legal.

sep. 28 v. oct. 4

POR 5 DÍAS - Plátanos. MARANGONI MARCOS DAVID, transfiere Fondo de Comercio, Hogar Geriátrico, con domicilio en
152 3542, Plátanos, a Aguirre Vicente Ricardo. domiciliado en Bla Parera 2272, Quilmes O. Reclamos de Ley a 55 5716
Hudson. Alejandro Savasta, Martillero y Corredor Público.

sep. 28 v. oct. 4

POR 5 DÍAS - Don Torcuato. WANG ZHIQIANG, DNI 94.876.703, con domicilio: Colectora Oeste N° 25874, Don Torcuato,
transfiere a He Huijuan, DNI 96.108.392, con domicilio Colectora Oste 25874, Don Torcuato, El Bazar ubicado en la calle
Colectora Oeste 25874, Don Torcuato. Reclamo de ley en el mismo. 

sep. 28 v. oct. 4

POR 5 DÍAS - Morón. SERRANO S.A.S. con CUIT 30-71675466-5, vende cede y transfiere Comercio de Fiambrería y
Quesería, con domicilio en Montes de Oca 2399, Castelar, a Yesica Daiana Nieto, DNI 36.238.756. Verónica Vanesa
Garrido, Administradora.

sep. 29 v. oct. 5
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POR 5 DÍAS - 9 de Abril. ALICIA MABEL BELMONTE, DNI 12.921.369, domiciliada en Bolívar 507, Lomas de Zamora,
cede y transfiere a Agustín Fernández, DNI 29.501.088, domiciliado en Juan Ramirez de Velasco 1485, piso 1 depto. A,
CABA, el permiso precario de explotación de la Agencia de Lotería “Salta la Linda”, Legajo N° 762404, sita en la calle Salta
1565, 9 de Abril, Pdo. de Esteban Echeverría, Provincia de Buenos Aires. Reclamos de ley en el mismo domicilio.

sep. 29 v. oct. 5

POR 5 DÍAS - Moreno. Soledad Sanguinetti, Abogada, T136 F376, CPACF comunica que NIEVA VALERIA ANAHÍ con DNI
34.248.231, CUIT 27-34248231-2, con domicilio en Piovano 3155 6º A, Moreno, Pcia. Bs. As. Cede en forma gratuita y
transfiere el comercio ubicado en Gorriti 1191, Fco. Álvarez, Moreno, Pcia. Bs. Aires, Expediente Nº 223827/N/20 Cuenta
de Comercio 34248231, Rubro Resto Bar a Soria Rodolfo Víctor, DNI 21.457.632, CUIT 20-21457632-6 domiciliado en la
calle De la Vega 28, Moreno, Pcia. Bs. As., reclamos de ley a Gorriti 1191, Fco. Álvarez, Moreno, Pcia. Bs. As. 

sep. 29 v. oct. 5

POR 5 DÍAS - San Isidro. Laura G. Medina, escribana, Mat. Prof. 3296 y domicilio en Viamonte 1337 PB A CABA, avisa:
que ROGELIO GUMERSINDO FERNANDEZ, DNI 5.616.455 domiciliado en calle Roca 269, Beccar, Partido de San Isidro
de PBA y los herederos de Jose Carlos Alberto Pettinari DNI 5.612.351, entonces domiciliado en calle De La Angostura 21
Barrio La Isla, Nordelta, Partido de Tigre de PBA; señores HERNÁN PETTINARI, DNI 20.569.499, con domicilio en Camino
Bancalari 3901, Barrio Santa Bárbara, Lote 3, Tigre, PBA, MARÍA JULIA PETTINARI, DNI 16.345.661, con domicilio en
Warnes 2955, Olivos, partido de Vicente Lopez PBA, CARLOS DAVID PETTINARI, DNI 17.279.034, domiciliado en Av.
Figueroa Alcorta 3620 piso 10 CABA y su cónyuge AÍDA AMANDA BORZI, DNI 3.760.633, con domicilio la calle De La
Angostura 21 Barrio La Isla, Nordelta, partido de Tigre, PBA, Ratifican: la venta del fondo de comercio de farmacia,
perfumería y afines denominado “Farmacia La Perla”, sito en la calle Av. Vélez Sarsfield 4653, Munro, Partido de Vicente
López de la Provincia de Bs. As. a favor de TKL Munro sociedad en comandita simple, CUIT 30-71067170-9 con domicilio
en Av. Vélez Sarsfield 4653, Munro, Partido de Vicente López, PBA, según escritura 159 de fecha 29 de agosto de 2008
folio 382 Registro Notarial 1929 CABA. Reclamos de ley en la calle Viamonte 1137 PB A CABA. Laura G. Medina,
Escribana.

sep. 30 v. oct. 6

POR 5 DÍAS - Adrogué. CRISTINA BEATRIZ NUÑEZ, DNI 22.005.217, CUIT 27220052171, vende y transfiere su Fondo
de Comercio, de Autoservicio -de Sustancias Alimenticias- Art. de Limpieza, Perfumería, Bazar, ubicado en la
calle Guatambú Nº 318 de Adrogué, a Cristian Ariel Rojas, DNI 22.887.114, CUIT 20228871142. Reclamos de ley,
Guatambú Nº 318, Adrogué.

sep. 30 v. oct. 6

POR 5 DÍAS - Morón. XUE XIAOMING, comunica que transfiere Fondo de Comercio, Perfumería, Art. de Limpieza,
Verdulería, Frutería, Carnicería, Fiambrería, Art. Escolares, Juguetería, Mercería, Lácteos, Despensa, Rotisería, Comidas
Para Llevar, Galletitas Sueltas, Huevos, Pollos M/P/E, Carbón en Bolsitas, Despacho de Pan, Cocción y Venta de
Productos de Panadería y Confitería con Masa Preelaborada en Establecimiento de Terceros, Modalidad Autoservicio, sito
en la calle: Santa Rosa 1833/1835 Castelar, Pdo. de Morón, a Li Dengcheng, Reclamos de Ley en el mismo.

sep. 30 v. oct. 6

POR 5 DÍAS - Rafael Castillo. La Sra. GUO MEIWANG, CUIT 20-95249923-9, anuncia transferencia de Fondo de
Comercio y/o Titularidad de Habilitación Comercial, del rubro Venta de Artículos de Bazar, Tienda, Juguetería, Librería,
Cotillón, Flores y Macetas, Ferretería, Marroquinería, Regalos y Fantasías, sito en la calle Av. Cristiania 1463, de la
localidad de Rafael Castillo, partido de La Matanza, a favor de la Sra. He Yanhzhu; CUIT 20-96157511-8, expediente de
habilitación Nº 12692/17. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

sep. 30 v. oct. 6

POR 5 DÍAS - Villa Martelli. MARIA DE LOS REYES REYES, DNI 13.145.632; SANDRA MARISA BIGE, DNI 16.304.206,
en sociedad de hecho transfieren el Fondo de Comercio del negocio del ramo de Servicio de Apoyo a la Integración
Escolar, denominado “Centro Kumen”, con domicilio en Estados Unidos 175 en Villa Martelli, Vicente López, a Maria De
Los Reyes Reyes, DNI 13.145.632, Sandra Marisa Bige, DNI 16.304.206, “Integración Escolar Centro Kumen S.R.L.”, CUIT
30-715546027-7, con domicilio en Estados Unidos 175 en Villa Martelli, Vicente López. Reclamos de ley en el mismo
domicilio.

sep. 30 v. oct. 6

POR 5 DÍAS - Escobar. PLANTAS FAITFUL S.A., CUIT 30-63263011-1, transfiere a Lasnigus S.R.L., CUIT 33-71570740-
9 el fondo, sito en Los Tulipanes 3050, Partido de Escobar.

sep. 30 v. oct. 6

POR 5 DÍAS - Monte Grande. DIEGO JAVIER FRESCO, DNI 24.636.103, CUIT 20246361038, vende y transfiere su
Fondo de Comercio, de Canchas de fútbol, Bar, Minutas, Anexo Fiestas Infantiles, ubicado en la calle V. Alsina Nº 30 de
Monte Grande, E. Echeverría, a MARTIN GEBAUER, DNI 39.332.333, CUIT 20393323338. Reclamos de ley: V. Alsina Nº
30 - Monte Grande.

oct. 3 v. oct. 11

POR 5 DÍAS - Tornquist. SCHAFFNER CARLOS A. y NESTOR R. SH, CUIT 30-70832066-4, transfiere Fondo de
Comercio Estación de Servicio 9 de Julio, Actividades Estación de Servicio y Full YPF, domicilio Av. Moreno N° 102,
Tornquist, a Agostinelli Combustibles S.A., CUIT 30-71733003-6. Reclamos de Ley en el domicilio Av. Moreno N° 102,
Tornquist. Ma. Cecilia Verdinelli, Contadora Pública.

oct. 3 v. oct. 11
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POR 5 DÍAS - Monte Grande. EMILIA SPINIELLO, DNI 93.369.249, CUIT 27933692499, cede su Fondo de Comercio, de
Panadería Mecánica, Confitería, ubicado en la calle Arana Nº 174 de Monte Grande, E. Echeverría, a Daniela Solla,
DNI 29314859, CUIT 27293148592. Reclamos de ley: Arana 174, Monte Grande.

oct. 3 v. oct. 11

POR 5 DÍAS - Monte Grande. JUAN ANTONIO MANDRESA, DNI 07.744.404, CUIT 20077444042, vende, y transfiere su
Fondo de Comercio, de Depósito y Venta de Materiales para la Construcción, Sanitarios, Ferretería, ubicado en la Calle
Pedro Suárez Nº 591 de Monte Grande, E. Echeverría, a “Materiales JLE Tomaz S.A., CUIT 30717670902. Reclamos de
Ley: Pedro Suarez Nº 591, M. Grande, E. Echeverría. 

oct. 3 v. oct. 11

POR 5 DÍAS - Escobar. DENNDORFER LILIANA EMILIA transfiere a Corralón Ghezzi S.R.L., el Fondo de Comercio
"Corralón Ghezzi", sito en Italia 1220 de Escobar, libre de deuda y/o gravámenes. Reclamos de ley en el mismo. Dr. Gabriel
M. A. Pujol. Abogado.

oct. 3 v. oct. 11

POR 5 DÍAS - Morón. CHAZARRETA FRANCO FELIX, CUIT 20-35945788-0, transfiere a Rojas Federico Ismael Martín,
CUIT 23-44458817-9, el local cuyos rubros, son: Kiosco, Maxikiosco (con Venta de Panchos y Sandwiches), Almacén de
Comestibles Envasados, Productos Lácteos, Bebidas Envasadas, Venta de Bebidas Alcohólicas en el local (Vinerías,
Vinotecas, Wisquerías y otros), Kiosco Sectorizado, sito en la calle 9 de Julio N° 103 de la Localidad de Morón, Partido de
Morón, Provincia de Buenos Aires, reclamos de ley en el mismo. 

oct. 4 v. oct. 12

POR 5 DÍAS - General San Martín. GILABERT GONZALO DANIEL en representación de Galvanoplastía San Martín
S.R.L. transfiere una Industria ubicada en Beruti 6176 de Gral. San Martín, a Niquelados San Martín S.A. Reclamo de Ley
en el mismo. 

oct. 4 v. oct. 12

POR 5 DÍAS - San Justo. QINPING YE, cede habilitación a Lin Shaowen: Autoservicio, domicilio comercial y oposiciones
León Gallo 3674. San Justo, La Matanza, Bs. As. Reclamos de ley en el mismo.

oct. 4 v. oct. 12

POR 5 DÍAS - Mar del Plata. Se comunica que Sr. AUGUSTO ARFINI, DNI 13.552.430, vende, cede y transfiere sin
deudas y sin personal, al Sr. Gonzalo Damian Galende, DNI 38.011.541, CUIT 20-38011541-8, el Fondo de Comercio de la
Cafetería que gira con el nombre de “Café Heraldo”, sito en calle Lamadrid N° 2459 de la ciudad de Mar del Plata, Provincia
de Buenos Aires. Reclamos y Oposiciones de Ley en calle Falucho N° 3281 de la ciudad de Mar del Plata (de lunes a
viernes de 10:00 a 15:00 hs.) y por el término legal. Elsa Noemi Fernandez. Abogada.

oct. 4 v. oct. 12

◢ CONVOCATORIAS
MARIN DE LAS SIERRAS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Marin de Las Sierras S.A. a Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el día 21 de octubre de 2022 en la sede social, sita en Avenida Alsina 134 de la
ciudad de Chacabuco, provincia de Buenos Aires, a las 16:00 hs., en primera convocatoria, y, en segunda convocatoria, una
hora después de fracasada la primera, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
Puntos de Asamblea Ordinaria
1°) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de Asamblea junto con el Presidente de la Sociedad. 
2°) Consideración del Balance General y demás documentación indicada en el artículo 234, inciso 1º de la Ley 19.550,
correspondiente al ejercicio social de la Sociedad cerrado el 30 de junio de 2022. 
3°) Destino de los resultados del ejercicio cerrado el 30 de junio de 2022.
4°) Determinación de los honorarios de los miembros del Directorio por el ejercicio cerrado el 30 de junio de 2022, en su
caso, en exceso del límite previsto por el artículo 261 de la Ley 19.550.
5°) Consideración de la gestión del Directorio por el ejercicio cerrado el 30 de junio de 2022.
6°) Consideración del negocio de alquiler y su evolución futura.
Puntos de Asamblea Extraordinaria
7°) Reforma-Ampliación del Estatuto Social: Reuniones a Distancia.
Nota: Se recuerda a los señores Accionistas que para poder participar de la Asamblea deberán cursar comunicación de
asistencia de conformidad con el Art. 238 de la Ley 19.550, en la sede social, o en la siguiente dirección de correo
electrónico: asambleas@molinochacabuco.com.ar con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para
la Asamblea, de lunes a viernes, de 10:00 a 12:00 horas y de 14:00 a 18:00 horas. Sociedad no incluida en el Art. 299 Ley
19.550. El ejemplar del balance estará a disposición de los señores Accionistas en la sede social citada, de lunes a viernes,
en igual horario, con la anticipación de ley.
Diego Crespo, Presidente.
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sep. 28 v. oct. 4

SOCIEDAD RURAL DE BAHÍA BLANCA S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea Gral. Ordinaria para el 28 de octubre de 2022, a las 19 horas, en 1° Convocatoria y
a las 20 horas en 2°, a realizarse en Ruta 35 Km. 8 y ½, Villa Bordeu, Bahía Blanca, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación 2 accionistas para firmar el Acta.
2.- Lectura y Consideración Memoria, Estados Contables, Notas y Cuadros Anexos e Informe del Síndico, del Ejercicio
finalizado el 30-6-2022.
3.- Destino Resultados Acumulados.
4.-Tratamiento Impuesto Bs. Personales pagado por cuenta Accionistas.
5.- Determinación del Nº de Directores Titulares y Suplentes y designación por tres ejercicios.
6- Designación Síndico Titular y Suplente por un ejercicio.
Nota: Para asistir a la Asamblea, los accionistas deben cumplir con lo dispuesto en el Art.16 de los Estatutos. Soc. no
comp. Art. 299. Ley19550. Jose Antonio Irastorza, Presidente. 

sep. 28 v. oct. 4

MOLINO CHACABUCO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Molino Chacabuco S.A. a Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el día 21 de octubre de 2022 en la sede social, sita en Avenida Alsina 134 de la
ciudad de Chacabuco, provincia de Buenos Aires, a las 14:30 horas, en primera convocatoria y, en segunda convocatoria,
una hora después de fracasada la primera, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
Puntos de Asamblea Ordinaria:
1°) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de Asamblea junto con el Presidente de la Sociedad. 
2°) Consideración del Balance General y demás documentación indicada en el artículo 234, inciso 1º de la Ley 19.550,
correspondiente al ejercicio social de la Sociedad cerrado el 30 de junio de 2022. 
3º) Destino de los resultados del ejercicio cerrado el 30 de junio de 2022.
4º) Determinación de los honorarios de los miembros del Directorio y de la Sindicatura por el ejercicio cerrado el 30 de junio
de 2022, en su caso, en exceso del límite previsto por el artículo 261 de la Ley 19.550.
5°) Consideración de la gestión del Directorio y Sindicatura por el ejercicio cerrado el 30 de junio de 2022.
6°) Consideración del negocio de explotación agropecuaria y su evolución futura.
7º) Elección de miembros de la Comisión Fiscalizadora por el período de un ejercicio.
Puntos de Asamblea Extraordinaria
8°) Reforma-Ampliación del Estatuto Social: Reuniones a Distancia.
9°) Reforma del Artículo noveno del Estatuto Social: Ampliación del número de Directores Titulares a siete.
Nota: Se recuerda a los señores Accionistas que para poder participar de la Asamblea deberán cursar comunicación de
asistencia de conformidad con el Art. 238 de la Ley 19.550, en la sede social, o en la siguiente dirección de correo
electrónico: asambleas@molinochacabuco.com.ar con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para
la Asamblea, de lunes a viernes, de 10:00 a 12:00 horas y de 14:00 a 18:00 horas. Sociedad incluida en el Art. 299 Ley
19.550. El ejemplar del balance estará a disposición de los señores Accionistas en la sede social citada, de lunes a viernes,
en igual horario, con la anticipación de ley. Federico M. Gil Cieri, Contador Público Nacional.

sep. 28 v. oct. 4

LUSEJO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Accionistas de Lusejo S.A. CUIT 30-71107253-1 a Asamblea General de Accionistas
Ordinaria y Extraordinaria, en la sede de la sociedad sita en Cno. Gral. Belgrano 5480 de Fcio. Varela, para el día 28 de
octubre de 2022 a las 8:00 horas, primera convocatoria y 9:00 horas segunda convocatoria. Los señores Accionistas
deberán comunicar por escrito su asistencia a la Asamblea o bien depositar sus acciones con una anticipación no menor a
3 días hábiles a la celebración de la Asamblea.
ORDEN DEL DÍA:
1- Consideración de la documentación descripta en el Art. 234 inc 1 Ley 22903 período 2021;
2- Determinación de utilidades y su asignación;
3- Elección de dos accionistas para suscribir el acta;
4- Aprobación de la gestión de los miembros del directorio;
Gustavo Alberto Poire, Apoderado.

sep. 28 v. oct. 4

OSSIMO S.A.
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 04 de octubre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 101



Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se cita a Asamblea General Ordinaria de accionistas para el 28 de octubre de 2022, a las 17 horas, en
primera convocatoria, y a las 18 horas, en segunda convocatoria, en la sede social sita en Avenida Presidente Perón Nº
1480 Piso 1º, depto. Adm. de la localidad y Partido de San Miguel, Pcia. de Buenos Aires, tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación prevista por el artículo 234 inciso 1 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
cerrado el 30 de junio de 2022.
3) Destino del Resultado del ejercicio cerrado al 30 de junio de 2022.
4) Consideración de la gestión de los Directores y sus honorarios por tareas Técnico-administrativas.
Nota: Se recuerda a los accionistas los requerimientos del Art. 238 Ley 19550. Nota: La sociedad no se encuentra
comprendida en el Art. 299 Ley 19.550. Liliana Beatriz Larrechea, Contadora Pública.

sep. 28 v. oct. 4

URBANBUCHNER S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas a celebrarse el día 28 de octubre de 2022, a las 10
hs. en 1ª convocatoria y a las 11 en 2ª convocatoria, en Estados Unidos 505, Villa Martelli, Provincia de Buenos Aires.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración y Aprobación de los documentos del Art. 234 Inc. 1º de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
finalizado el 30/6/2022.
3) Consideración y aprobación del resultado del ejercicio.
4) Aprobación de la gestión de los Directores y Síndicos y consideración de la remuneración a asignar al Directorio.
5) Elección de Síndico titular y Suplente.
Marcos F. Urban, Presidente.

sep. 28 v. oct. 4

ORIGINAL 59 S.A.
 
Asamblea General Ordinaria Fuera de Término
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Original 59 S.A. convoca a Asamblea General Ordinaria Fuera de Término el 15/10/2022, 18:00 hs. en 25 de
Mayo 728 de Las Flores, partido de Las Flores, provincia de Bs. As. para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2º) Consideración de los motivos por los cuales se convoca fuera de término.
3º) Consideración y Resolución respecto de la documentación y asuntos comprendidos en el art. 234 inc.1 de la Ley 19.550
y sus modificatorias, correspondientes a ejercicios cerrados el 30/06/2018, 30/06/2019, 30/06/2020 y 30/06/2021.
Tratamiento del resultado de los mismos.
4º) Gestión de la Administración. Remuneración.
5º) Designación de los integrantes del Directorio.
6º) Cambio de Domicilio Social.
Lucio Torres, Contador Público Nacional.

sep. 28 v. oct. 4

QUEHU S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. accionistas de Quehu S.A., a la Asamblea Gral. Ordinaria para el 17 de octubre de
2022, a las 12 horas, en la sede de Acceso Hipólito Irigoyen de la ciudad de Lincoln, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de memoria, el Estado de Situación Patrimonial, estado de Resultados e Informe del Sindico para el
ejercicio cerrado el 30/6/2022.
2) Aprobación de la Gestión del Directorio.
3) Resultado del ejercicio y su aprobación.
4) Fijación del número de directores y su elección.
5) Elección de un síndico titular y un síndico suplente.
6) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
No comp. Art. 299 LGS. El Directorio. Miriam Natalia Ferro, Abogada.

sep. 29 v. oct. 5

M.L.H. VERNET S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria en Hipólito Yrigoyen 237 de la ciudad de Los Toldos, el día 27 de
octubre de 2022, a las 12:30 horas, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de 2 Accionistas para firmar el Acta de Asamblea;
2) Motivos de la convocatoria fuera del plazo legal;
3) Consideración de la documentación indicada en el inc. 1 del art. 234 de la Ley 19550, correspondiente al ejercicio
cerrado el 31 de diciembre de 2021;
4) Consideración de la gestión del Directorio;
5) Consideración de los honorarios de los miembros del Directorio;
6) Consideración de los Resultados del Balance 
El Directorio. Sociedad no comprendida en el Art. 299 Ley 19.550. Martin Zapata, Abogado.

sep. 29 v. oct. 5

CARMEN Y HAKON S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea Ordinaria correspondiente al vigésimo cuarto ejercicio social para el día 14 de
octubre de 2022 a las 9 horas 30 minutos en primera y a las 10 horas en segunda convocatoria, en el domicilio de Istilart
164 de la ciudad y partido de Tres Arroyos en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración del Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados y la Memoria al 30 de junio de 2022.
2) Conformación y apropiación del Resultado. Remuneración al Directorio (artículo 261 Ley 19.550 - T. O. D. 841/84).
3) Determinación del número de integrantes del Directorio y su elección por tres ejercicios.
4) Firma del acta por los asistentes a la Asamblea.
Tres Arroyos, 23 de septiembre de 2022. El Directorio.

sep. 29 v. oct. 5

ESBRI S.A.
 
Asamblea General Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas en la calle Caseros 125 (1706), Haedo, PBA, para el
27/10/2022, 10:30 en 1ra. Convocatoria y a las 12:30 en 2da. Convocatoria.
ORDEN DEL DÍA:
1) Tratamiento Estados Contables del 30/6/2022;
2) Aprobación gestión del directorio y su remuneración;
3) Tratamiento de los Resultados Acumulados,
4) Designación autoridades y duración de su mandato; y
5) Designación de accionistas para firmar el acta.
No esta comprendida dentro del Art. 299. German Alberto Schillaci, Contador Público.

sep. 29 v. oct. 5

CLÍNICA PERGAMINO S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea Ordinaria para el día 26 de octubre de 2022 a las 19 horas en la primera
convocatoria y una hora después en segunda convocatoria en el domicilio de Avenida de Mayo 1115 de la ciudad de
Pergamino con el fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1- Aprobación por parte de los asambleístas del sistema de participación en la Asamblea. 
2- Lectura del Acta anterior.
3- Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente.
4- Consideración de la Memoria, Balance General, que incluye el Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados,
Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Anexos, Notas e Informe del Consejo de Vigilancia
correspondientes al Ejercicio Nº 65, finalizado el 30 de junio de 2022.
5- Informe sobre el criterio de valuación de los Bienes de Uso, conforme a las normas contables vigentes.
6- Aplicación de Resultados No Asignados.
7- Informe sobre el Valor Rescate de las acciones determinado de acuerdo al Artículo 4º de los Estatutos.
8- Elección de los miembros del Directorio por el término de dos años: A) Presidente y Vicepresidente, B) Tres Directores
Titulares; C) Tres Directores Suplentes.
9- Elección de tres miembros Titulares y tres miembros Suplentes para el Consejo de Vigilancia.
Nota: Esta Sociedad no está comprendida entre los casos previstos en el artículo 299 de la Ley 19.550. El Directorio.
Presidente, Dr. Jorge Esteban Ramella

sep. 29 v. oct. 5

ACEROS ESPECIALES HERCOS S.A.
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los accionistas a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 20 de octubre de 2022, a las
16:00 horas, en calle 506 Nº 2866 entre 23 y 24 Manuel B.Gonnet, de La Plata, Bs. As.,
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Fijación del número de Directores y su elección.
Soc. no comp. en Art. 299. Cristian Costello, Presidente.

sep. 30 v. oct. 6

DOS ÁNGELES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se hace saber que el día 26 de octubre de 2022, a las 10 horas, se llevará a cabo la Asamblea General
Ordinaria, en su sede social ubicada en la Ruta Nacional 188 Km 246 General Pinto, Provincia de Buenos Aires, Rep.
Argentina,
PUNTOS A TRATAR:
1) Elección de accionista para firmar el acta.
2) Consideración de los documentos previstos por el Art. 234 inc. 1° de la Ley General de Sociedades N° 19.550 y sus
modificatorias, referidos al ejercicio finalizado el 30 de junio de 2022.
3) Consideración de la actuación del Director Titular Presidente de Dos Ángeles S.A.
4) Remuneración del Directorio.
5) Consideración de la asignación del resultado del ejercicio.
6) Fijación de número de Directores, elección de los mismos e integración del Directorio.
Se cita a segunda convocatoria a las 11 hs. del mismo día. Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley General de
Sociedades N° 19.550 y sus modificatorias.
Dario H. Salinas, Notario.

sep. 30 v. oct. 6

PANTALEÓN PELAEZ S.A.A.I.C.I.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Sres. Accionistas, en cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias vigentes, el Directorio cita a los
Sres. Accionistas en primera y segunda convocatoria, a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse en la sede social cita
en la calle Rivadavia 2380, Loc. 15 de la ciudad de Mar del Plata, el día 28 de octubre del año dos mil veintidós, a las 19:00
hs. en primera convocatoria y a las 20:00 hs. en segunda convocatoria para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos Accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Consideración del Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Anexos, Notas,
Informes del Auditor y Memoria, correspondientes al ejercicio comercial Nº 66 cerrado el 30 de junio de 2022.
3) Análisis de la gestión de los directores. Retribución a los directores en exceso del art. 261 Ley 19.550.
4) Distribución de Utilidades. 
5) Designación de la o las personas autorizadas a realizar las inscripciones necesarias ante la Dirección de Personas
Jurídicas. El Directorio.
Presidente: Gonzalo H. Peláez.

oct. 3 v. oct. 11

SUCESIÓN DE RUBEN MARTIN S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas a Asamblea General Extraordinaria para 24/10/2022 en Ministro Brin 3868,
Remedios de Escalada, Bs. As. a las 10 horas en primera y a las 11 horas en segunda convocatoria, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Elección de Accionistas para firmar el Acta.
2.- Traslado de jurisdicción de la sociedad y cambio de sede social.
3.- Reforma de estatuto Art. 1º y 12 del estatuto social.
Nota: Los Señores accionistas deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia a asambleas
hasta tres días hábiles anteriores a la de la fecha de la asamblea. Sociedad No comprendida en el Art. 299 de la Ley
19.550. El Directorio. Grabriel A. Diez- Presidente.

oct. 3 v. oct. 11

MICRO ÓMNIBUS PRIMERA JUNTA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Legajo 6308. Se comunica celebrará una Asamblea General Ordinaria para el día 28 de octubre de 2022 a
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las 19:00 horas en la sede social de la empresa, calle Diagonal Los Quilmes Nº 800 entre 1108 y 1110, Barrio La Carolina,
Localidad de Ingeniero Allan, Partido de Florencio Varela, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea.
2) Consideración de la documentación del art. 234 inc. 1º de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio cerrado el 30 de
junio de 2022.
3) Tratamiento de la gestión del Directorio y fijación de su retribución.
4) Elección de tres Directores Titulares por el término de dos ejercicios y tres Directores Suplentes por el término de un
ejercicio.
5) Elección de los miembros del Consejo de Vigilancia (tres Titulares y dos Suplentes) por el término de un ejercicio.
6) Designación de un Gerente por el término de un ejercicio.
Sociedad comprendida en el artículo 299 de la Ley 19.550. El Directorio. Andres Cantelmi, Abogado.

oct. 3 v. oct. 11

GARCIA, BRISKY Y SANTAMARÍA S.A.I.C.I.F.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 28 de octubre de 2.022 a la hora 9:00, a los Sres.
Accionistas de “García, Brisky y Santamaría S.A.I.C.I.F.A.” en la sede social de Ruta Nacional 5 Km. 160 Parque Industrial
de la ciudad y partido de Chivilcoy, Prov. Bs. As. para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos (2) accionistas para firmar el acta de Asamblea.
2) Consideración de los motivos por la convocatoria fuera del plazo legal.
3) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Anexos, Inventario e Informe del
Síndico, correspondiente a los ejercicios cerrados el 30 de noviembre del 2018, 2019, 2020 y 2021.
4) Consideración de la gestión del Directorio.
5) Consideración del Informe del Presidente sobre la posibilidad de realizar algunos activos y otros temas de interés.
6) Consideración de la designación de los miembros del Directorio con mandato por tres ejercicios.
7) Honorarios del Directorio y del Síndico y distribución de utilidades.
8) Elección de Síndico Titular y Síndico Suplente, ambos por el término de un (1) ejercicio.
Sociedad no comprendida Art. 299 Ley 19.550. El Directorio.
Adolfo Antonio Santamaría, Presidente.

oct. 3 v. oct. 11

UNIÓN DEL COMERCIO LA INDUSTRIA Y LA PRODUCCIÓN UCIP
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - De acuerdo con las disposiciones del artículo 18 del Estatuto Social, se convoca a los asociados de la Unión
del Comercio, la Industria y la Producción (UCIP), a la Asamblea Ordinaria que se llevará a cabo el día lunes 31 de octubre
de 2022 a las 18:30 horas, en la sede social, sito en la Avenida Luro Nº 3030 de la ciudad de Mar del Plata, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1° Motivo por el cual se convoca fuera de término;
2º Designación de dos (2) socios asistentes para aprobar y firmar el acta de la misma;
3º Aprobación de la Memoria y Balance correspondiente al Ejercicio Anual 2020-2021;
4° Aprobación de la Memoria y Balance correspondiente al Ejercicio Anual 2021-2022;
5° Aprobación de lo actuado por la Junta Electoral y proclamación de los miembros a ocupar cargos en la Junta Ejecutiva.
Nota: Se invita a los socios a presentar listas de candidatos para elecciones internas antes del día lunes 17 de octubre de
2022 a las 18:00 horas para su oficialización, de acuerdo a lo dispuesto por los estatutos. Las listas deben incluir
candidatos para los siguientes cargos: 6 (seis) Vocales Titulares por dos años; 3 (tres) Vocales Suplentes por dos años; 4
(cuatro) Revisores de Cuentas Titularespor un año; y, 4 (cuatro) Revisores de Cuentas Suplentes por un año. Las Memorias
y los Balances se encuentran a disposición para los asociados a la entidad en sede de UCIP, Avenida Luro 3030, Mar del
Plata, en la oficina de Secretaría de lunes a viernes de 9 a 16 horas. Juan Blas Taladrid, Contador.

COLÓN SOCIEDAD ANÓNIMA ASISTENCIAL
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase Accionistas Asamblea General Ordinaria para 29 de octubre de 2022 a las 8 y 9 hs. en primera y
segunda convocatoria en sede de calle 20 de septiembre 2135 8º piso de Mar del Plata.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Motivo de la realización asamblea fuera del término legal
3) Elección de 3 directores titulares en reemplazo Dres. Juan Carlos Staltari, Miguel Angel García y Oscar Comperatore por
3 ejercicios y 2 directores suplentes en reemplazo de Dres. Carlos Martín Pappolla y Pablo Zijlstra por 3 ejercicios.
4) Consideración documentación prevista art. 234 inc. 1° ley 19.550 correspondiente al ejercicio anual cerrado el 31/5/2022
y aprobación gestión Directorio y actuado Sindicatura igual período.
5) Consideración resultado ejercicio cerrado 31/5/2022. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 04 de octubre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 105



6) Elección de Síndico Titular y Síndico Suplente.
7) Remuneración de los Directores, en exceso del art. 261 de la L.G.S. por tareas técnico administrativas.
8) Autorizados a inscribir y aceptar las observaciones y suscribir modificaciones de la asamblea ante la Dirección Provincial
de Personas Jurídicas.
Para asistir a Asamblea Accionistas deberán cursar comunicaciones por escrito para que se inscriba Libro Asistencia no
menos 3 días hab. anticipación fecha para celebración (art. 238 L. Soc. Com). Soc. no comprendida art. 299 L.S.C.- El
Directorio: Dra. Alicia P. Paola Vespa. Abogada.

oct. 4 v. oct. 12

ASOCIACIÓN CIVIL LOS CASTORES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los señores accionistas a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, a realizarse en el Club Los Castores, Complejo Residencial Los Castores, Nordelta,
Tigre, Provincia de Buenos Aires, el día 24 de octubre de 2022 a las 17:00 horas en primera convocatoria y a las 18:00
horas en segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 
2) Aprobación de la gestión del Directorio correspondiente al ejercicio económico Nº 22 cerrado el 31/12/2021. 
3) Designación de un miembro titular y tres miembros suplentes para integrar el Tribunal de Disciplina para completar el
mandato otorgado en Asamblea del 15/04/2021, por renuncia de los actuales. 
4) Plan de inversión en espacios comunes. Consideración de proyectos y su financiación:
a) Anteproyecto de remodelación y modernización de instalaciones del House y SUM. 
b) Anteproyecto de nuevo Quincho y Gimnasio. 
c) Anteproyecto nueva plaza de juegos. 
d) Proyecto de mejora de espacios verdes.
El Directorio
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a: Del Rincón 65, Localidad de
Nordelta, Partido de Tigre, Pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. Conforme al
art. 10° del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por terceras personas, según lo
dispuesto en el art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en instrumento privado, con la
firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes
con la Asociación. Sociedad no comprendida en el art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

oct. 4 v. oct. 12

IGB S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de IGB S.A. a la Asamblea General Extraordinaria para el día 24 de
octubre del 2022 a las 10:00 hs. en primera convocatoria y a las 10:30 hs. en segunda convocatoria, a celebrarse en
Acassuso 1285, cdad. de Beccar, pdo. de San Isidro, pcia. de Bs. As., a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea.
2) Modificación del domicilio legal.
3) Designación del directorio.
Mariana L. Marchesoni, Notaria.

oct. 4 v. oct. 12

AVAL FÉRTIL S.G.R.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DIAS - Se convoca a los Señores Accionistas de Aval Fértil S.G.R. a la Asamblea General Ordinaria para el día 29
de octubre de 2022, a las 08 hs. en primera convocatoria y a las 14 hs. en segunda convocatoria, en la sede social sita en
Saavedra n° 759 de la Ciudad y partido de Carmen de Areco, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2. Consideración de la gestión del Consejo de Administración y de la Comisión Fiscalizadora y de sus honorarios.
3. Designación de los miembros de la comisión fiscalizadora.
4. Consideración de Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, de Evolución de Patrimonio Neto, de Evolución
del Fondo de Riesgo, de Flujo de efectivo, Notas a los Estados Contables y Balance de Saldos de Cuentas de Orden,
memoria e informe de la Comisión Fiscalizadora respecto del ejercicio cerrado el 30 de junio de 2022 (art. 234 inc. 1 Ley
Gral. de Sociedades 19550) y distribución de ganancias.
5. Consideración de los asuntos previstos en los arts. 55 y 62 inc. 6, 7, 8 y 9 de la Ley 24.467, a saber:

- a) Fijación de la política de inversión de los fondos sociales.
- b) Consideración y aprobación del costo de las garantías, del mínimo de contra garantías que la S.G.R. habrá de
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requerir al socio partícipe y fijación del límite máximo de las eventuales bonificaciones que podrá conceder el
Consejo de Administración.
- c) Fijación de la cuantía máxima de garantías a otorgar durante el ejercicio.

6. Consideración de las remuneraciones al Consejo de Administración correspondiente al ejercicio cerrado el 30 de junio de
2022 sobre el límite del Cinco Por Ciento (5%) de las utilidades fijado por el artículo 261 de la Ley N° 19.550, ante la
propuesta de no distribución de dividendos.
7. Consideración de los resultados del Ejercicio y de su destino.
8. Tratamiento, determinación y destino de los Rendimientos del Fondo de Riesgo (art. 22 de la Resolución 21/2021 de
SEPYME y sus modificatorias)
9. Consideración de la baja de créditos por garantías afrontadas pendientes de cobro según lo establecido artículo 28 de la
Resolución 21/2021 de la SEPYME.
10. Autorizaciones para registración y/o publicaciones de lo resuelto por la asamblea.
Los accionistas que concurran deberán cursar comunicación con no menos de tres días de anticipación, a fin de su
inscripción en el Registro de Asistencia.
Nota: La sociedad no está comprendida en el art. 299 de la LGS. Roberto Eduardo Coronel - Presidente, Luis Felipe
Basanta, Notario.

oct. 4 v. oct. 12

◢ SOCIEDADES
CLUB DE CAMPO DOS VALLES S.A.
 
POR 3 DÍAS - Por Asamblea Ordinaria y Extraordinaria del 9/8/2022 se resolvió aumentar el capital social de $2.839.168 a
$2.932.218, mediante la emisión de 93.050 acciones escriturales ordinarias de la Clase B, de valor $1 cada una y con
derecho a un voto por acción. Atento a que parte de los accionistas no concurrieron a dicha asamblea ni manifestaron su
voluntad de ejercer su derecho de suscripción preferente, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 194º Ley 19.550,
se otorga a los accionistas 30 días a contar desde la última publicación del presente para manifestar el ejercicio de su
derecho de suscripción preferente. Las notificaciones deberán enviarse a la sede social sita en Los Lagartos Country Club,
Ruta Panamericana km. 46 - Lote 4, Fracción XLVI. Localidad de Del Viso, Partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires o
bien al correo electrónico info@dosvalles.com.ar. Las resoluciones adoptadas en la referida Asamblea quedarán firmes una
vez vencido el plazo de 30 días previsto por el 4º párrafo del Artículo 194º de la Ley 19.550. Patricio Roger Re, Abogado.

sep. 30 v. oct. 4

LUZ DE LA PLATA S.A.U. - DESA INSTRUMENTOS ENERGÉTICOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Fusión por absorción. A efectos de dar cumplimiento al Art. 83, punto 3 de la Ley 19.550 comunican que por
reuniones del directorio y de asambleas celebradas el 31/8/2022 resolvieron aprobar el compromiso previo de fusión por
absorción de la sociedad Desa Instrumentos Energéticos S.A. inscripta en el Registro Público de Comercio de la Dirección
Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires, bajo el Resolución Nº 5050 el 30/12/2020, Legajo
248206, con domicilio social en la Provincia de Buenos Aires y sede en Diagonal 80 N° 1001, La Plata, Provincia de Buenos
Aires (“Sociedad Absorbida” o “Desa IE”), por parte de Luz de La Plata S.A.U. inscripta en el Registro Público de Comercio
de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires, bajo Resolución Nº 2388 del 8/12/2006,
Legajo 127701, con domicilio social en la Provincia de Buenos Aires y sede en Diagonal 80 1001, La Plata, Provincia de
Buenos Aires (“Sociedad Absorbente” o “Luz de La Plata”). El compromiso previo de fusión fue celebrado el 31/08/2022 en
base al Estado de Situación Financiera Consolidado Especial de Fusión y a los Estados de Situación Financiera Especial
de Fusión de las sociedades, cerrados al 30/06/2022. La fusión tiene efecto al 30/06/2022. La valuación de los activos y
pasivos de las sociedades al 30/06/2022 es la siguiente: Desa IE: Activo: $9.972.289 y Pasivo: $3.110.338; Luz de La
Plata: Activo: $6.420.179 y Pasivo: $2.424.672. A efectos de la fusión se confeccionó el Estado de Situación Financiera
Consolidado Especial de Fusión el que determinó, al 30/06/2022, los siguientes importes: Activo $10.855.906 y Pasivo
$3.993.954. El capital social de la Sociedad Absorbente fue aumentado con motivo de la fusión de la suma de $
216.012.948 hasta la suma de $612.235.557. La Sociedad Absorbente modificará su razón social a “S.A.” y su
denominación social a “Luz de La Plata S.A.” y mantendrá su domicilio social en la Provincia de Buenos Aires y su sede
social en Calle Diagonal 80 N° 1001, La Plata, Provincia de Buenos Aires; Desa IE se disolverá sin liquidarse y se cancelará
registralmente. Dentro de los quince (15) días a contar desde la última publicación de este aviso, los acreedores de las
sociedades mencionadas con causa o título de fecha anterior, podrán realizar los reclamos y oposiciones de ley en
Diagonal 80 N° 1001, La Plata, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 9:00 a 17:00 horas. Autorizado según
instrumento privado actas de asamblea de Desa IE y Luz de La Plata de fecha 31/08/2022. Ana Julia Fernandez. Notaria.

INFRAESTRUCTURA ENERGÉTICA DEL PLATA S.A. - BUENOS AIRES ENERGY COMPANY S.A.U.
 
POR 3 DÍAS - Fusión por absorción. A efectos de dar cumplimiento al Art. 83, punto 3 de la ley 19.550 comunican que por
reuniones del directorio y de asambleas celebradas el 30/8/2022 resolvieron aprobar el compromiso previo de fusión por
absorción de la sociedad Buenos Aires Energy Company S.A.U. inscripta en el Registro Público de Comercio de la
Inspección General de Justicia de la Ciudad de Buenos Aires, en el Registro N° 1728 tomo A, libro 120 el 27/2/1997, con
domicilio social en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y sede en Avenida Ortiz de Ocampo 3302, Edificio 3, piso 5°, (la
“Sociedad Absorbida” o “Baeco SAU”), por parte de Infaestructura Energética Del Plata S.A. inscripta en el Registro Público
de Comercio de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires, bajo Resolución Nº 008447
el 6/11/2014, Legajo 01/213.664, con domicilio social en la Provincia de Buenos Aires y sede en Diagonal 80 N° 1001, La
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Plata, Provincia de Buenos Aires (la “Sociedad Absorbente”). El compromiso previo de fusión fue celebrado el 30/8/2022 en
base al Estado de Situación Financiera Consolidado Especial de Fusión y a los Estados de Situación Financiera Especial
de Fusión de las sociedades, cerrados al 30/6/2022. La fusión tiene efecto 30/06/2022. La valuación de los activos y
pasivos de las sociedades al 30/06/2022es la siguiente: Infaestructura Energética Del Plata S.A.: Activo: $5.497.061.000 y
Pasivo: $728.515.000; Buenos Aires Energy Company S.A.U.: Activo: $4.103.019.000 y Pasivo: $2.810.000. A efectos de la
fusión se confeccionó el Estado de Situación Financiera Consolidado Especial de Fusión el que determinó, al 30/06/2022,
los siguientes importes: Activo $5.499.871.000 y Pasivo $731.325.000. La Sociedad Absorbente mantendrá su domicilio
social en la Provincia de Buenos Aires y su sede social en Calle Diagonal 80 1001, La Plata, Provincia de Buenos Aires;
Buenos Aires Energy Company S.A.U. se disolverá sin liquidarse y se cancelará registralmente. Dentro de los quince (15)
días a contar desde la última publicación de este aviso, los acreedores de las sociedades mencionadas con causa o título
de fecha anterior, podrán realizar los reclamos y oposiciones de ley en Diagonal 80 N° 1001, La Plata, Provincia de Buenos
Aires, en el horario de 9.00 a 17.00 horas. Autorizado según instrumento privado actas de asamblea de Infraestructura
Energética Del Plata S.A. - Buenos Aires Energy Company S.A.U. de fecha 30/08/2022. Ana Julia Fernandez. Notaria.

oct. 3 v. oct. 5

LA VIGA HNS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura Pública N° 358 de fecha 26/09/2022, pasada ante Esc. Sebastian Zanotto, registro N° 15 del
partido de Moreno. 1) Socios: Augusto Thomas Romeu, CUIT 20-39104527-6, argentino, nacido el 14 de septiembre de
1994, titular del Documento Nacional de Identidad número 39.104.527, soltero, domiciliado en la calle Francisco Piovano
3617, partido de Moreno, prov. Bs. As. Juan Cruz Romeu, CUIL 20-37783245-1, argentino, nacido el 17 de septiembre de
1993, titular del Documento Nacional de Identidad número 37.783.245, soltero, domiciliado en la calle Nemesio Álvarez 122,
partido de Moreno, prov. Bs. As. 2) Duración: 99 años. 3) Objeto: La Sociedad tendrá por objeto dedicarse en jurisdicción
nacional, provincial o municipal, dentro de la República a la explotación comercial del negocio de restaurante, bar,
confitería, cafetería, pizzería, servicios de lunch, postres, helados, elaboración, distribución y venta de productos
alimenticios, bebidas con o sin alcohol, y toda otra actividad derivada del rubro gastronómico. 4) Capital social: $300.000. 5)
Administración y representación: Gerente Juan Cruz Romeu. Gerente Suplente: Augusto Thomas Romeu. Fiscalización:
Por los socios. 6) Cierre ejercicio: 31/03. 7) Sede social y domicilio especial de la gerencia: Nemesio Álvarez 122, ciudad y
partido de Moreno, pcia. Bs. As. Arrieta Leandro, Abogado.

INSTITUTO RAMUNDO E HIJOS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Lucas Adrián Ramundo, argentino, nacido el 27-07-1984, soltero, DNI 33.102.948, CUIT 20-33102948-4,
Medico; Carlos Salvador Ramundo, argentino, nacido el 14-11-1953, casado, Medico. Camila Ramundo, argentina, nacida
el 7-06-1990, soltera, DNI 35.314.134, CUIT 27-35314134-7, Médica. Todos ellos domiciliados en calle San Martin Nº 3674
de la Ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, Prov. de Buenos Aires. Por instrumento privado del
23/08/2022 1) Instituto Ramundo e Hijos S.A. domicilio social en la Prov. de Buenos Aires, 2) Objeto: Servicios médicos:
Explotación de sanatorios, clínicas y centros de salud, prevención, educación, asistencia y tratamientos; tratamientos
terapéuticos, de prevención para el mantenimiento de la salud, asistencia, investigación, docencia, para la lucha contra los
malos hábitos, dependencias, adicciones, drogadicción, con equipamientos propios y/o de terceros. Cursos, seminarios,
talleres de capacitación para todo tipo de prestadores. Prestación de servicios médicos, sanitarios y de rehabilitación,
visitas médicas domiciliarias, atención de primeros auxilios; incluyendo prácticas terapéuticas de todo tipo; estudios,
análisis y exámenes; y servicios conexos, complementarios y accesorios a los antes citados. Operar como hospital de
día, consultas médicas asistencia, diagnóstico tratamiento, ambulatorio o con internación, de pacientes, propios y/o de
obras sociales; org. y explotación de sist. destinados a la cobertura de emergencias, traslado de pacientes. Todos los
servicios podran prestarse en forma abierta, libre, mediante afiliación, abono, prepagos, convenios o similares; crear,
organizar, explotar o administrar sanatorios, clínicas, centros de estudio e investigaciones técnicas y científicas.rel. con el
objeto social. Para ello podra contratarse personal médico, paramédico y/o auxiliar, y todas las actividades que lo requieran
serán ejercidas por profesionales con título habilitante, supervisados por el Director Técnico Médico. Comerciales: Sin
perjuicio de las anteriores podrá comprar, vender, importar, exportar, dar o recibir en comisión, consignar, representar,
transportar, distribuir y locar equipos, artículos, productos, materiales, mercaderías, materias primas, insumos,
instrumental, partes, repuestos y accesorios médico-hospitalarios u odontológicos. Servicios: Brindar servicios auxiliares de
enfermería, limpieza, lavandería, traslado de pacientes, emergencias médicas y elaboración y provisión de relaciones
alimenticias a instituciones médicas asistenciales, sean éstas públicas o privadas. Comercialización, importación y/o
exportación de medicamentos, prótesis, insumos y materiales descartables médicos y para médicos, como a todos los
productos y elementos necesarios para el cumplimiento total del objeto social. Toda actividad que en virtud de la materia
haya sido reservada a profesionales con título habilitante será realizada por medio de estos. 3) 30 años 4) Capital $100.000
5) La dirección y administración está a cargo de un directorio compuesto del número de miembros que fije la Asamblea
entre un mínimo de tres y un máximo de cinco, con mandato por tres ejercicios. Director Titular de la Sociedad y presidente
Carlos Salvador Ramundo 6) Cierre el 31 de julio de cada año. Soc. No comprendida. Cdor. Daniel Doladé.

DISTRIBUIDORA MAR DEL PLATA SELAH S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Rienzi Vanesa, arg., comerciante, nacida el 20/12/1982 1982, soltera, DNI 29.909.357, CUIT 27-29909357-
9, domiciliada en Santiago del Estero Nº 1848 8 Dto. E; y Passeri Isabel Dora, arg., jubilada, nacida el 05/06/1962,
divorciada, DNI 14.795.897, CUIT 27-14795897-3, domiciliada en Reforma Universitaria Nº 1149; todos ellos domiciliados
en la Ciudad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires. Por instrumento privado del
15/09/2022 1) Distribuidora Mar del Plata Selah S.R.L., y tendrá su domicilio legal calle French número 3709, de la Ciudad
de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires. 2) Objeto comercial: Compraventa,
representación, comisión, consignación, distribución, importación y exportación de maq., productos y mat. primas,
implementos, mercaderías nac.e import, en la industria gastronómica y alimenticia, sus componentes, subproductos,
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sustitutos, derivados, bs. intermedios, elab, semielab. Compraventa, distrib., imp y export. de bs diversos o que se
comercialicen con marcas iguales o similares, may. o minorista, particip. en agrupaciones empresarias, o asociándose con
otras empresas, explotación de franquicias, representación, adm. o gerencia, tomando bienes en consignación y/o cualquier
otra forma de otra forma que considere para llevar a cabo su propósito, en forma virtual, o cadenas de venta; Servicios:
Recepción, adm. y control de stocks, abastecimiento, trazabilidad, palletizado y despalletizado, órdenes de pedido, armado
de pedidos, expedición y despachos, control de entregas, carga y descarga, almacenamiento, depósito, empaque,
retractilado, embolsado, embalaje, clasificación, guarda, custodia, distribución, reparto, transporte de cargas, ya sea por
calles, rutas y/o carreteras, nac. e internac, de corta, media y larga distancia, utilizando vehículos propios y/o de terceros,
de mercaderías generales y en general prestar todo tipo de servicios en el área logística; y Negocios: Dedicarse, por cta
propia o de terceros, en la Rep. Arg., o en el ext., a la participación activa, dir. o indirecta, en negocios a través de
empresas o sociedades, particip. accionarias directas, soc. controladas, acuerdos sociales, asociaciones o uniones
transitorias de empresas, agrupaciones de colaboración, consorcios u otros medios o formas, de compra, venta y
negociación de títulos, acciones y toda clase de valores mobiliarios y papeles de crédito; y la compra, venta, explotación,
alquiler, construcción, financiamiento de inmuebles, equipamiento; otorgar y/o recibir préstamos con garantía o sin ella. A
tales efectos, podrá tomar o mantener participaciones en otra u otras sociedades. Quedan excluidas las actividades
reservadas exclusivamente a entidades financieras o a administradoras de fondos comunes de inversión. Mandataria:
Mandatos, comisiones, representaciones y/o consignaciones. Desarrolladas por profesionales capacitados al respecto. La
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, inclusive las prescriptas por los
artículos 375, 1991 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación. Pudiendo ejercer todos aquellos actos y
contratos que se relacionen directa o indirectamente con el mismo y que no sean prohibidos por las leyes. 3) 99 años 4)
(40.000), representado por cuatro mil (4.000) cuotas. Valor diez (10) pesos cada una y da derecho a un (1) voto por cuota.
5) La Dirección y Administración, así como la representación y uso de la firma social estarán a cargo de los gerentes, sean
socios o no, en forma indistinta. Gerente Rienzi Vanesa. 6) ejercicio cerrara el 31 de julio de cada año. Soc. no
comprendida. Cdor. Daniel Doladé. 

TMUS INTERNATIONAL ARGENTINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución por Escritura 322 del 28.9.22. 1) T-Mobile Global Care Corporation sociedad extranjera
norteamericana inscripta conforme Art. 123 LGS ante la DPPJ en el Legajo 263.736, Matrícula 153.047, CDI 30-71772368-
2, con domicilio en calle 47 N° 767, piso 10° D, localidad y partido de La Plata, Pcia. de Buenos Aires, representada por
Analía Mabel D’Oría, DNI 22.432.465, CUIT 27-22432465-6; 2) Tmus International LLC sociedad extranjera norteamericana
inscripta conforme Art. 123 LGS ante la DPPJ en el Legajo 263.733, Matrícula 153.064, CDI 30-71772358-5, con domicilio
en calle 47 n° 767 piso 10° D, localidad y partido de La Plata, Pcia de Buenos Aires, representada por Analía Mabel D’Oría,
DNI 22.432.465, CUIT 27-22432465-6; 2) 28.9.22 3) Tmus International Argentina S.R.L. 4) Calle 47 N° 767, piso 10° D,
localidad y partido de La Plata, Pcia. de Bs. As. 5) Desarrollar, prestar y vender servicios de comunicación, directa o
indirectamente, incluso por tecnologías inalámbricas y por cable, para la transmisión de voz, datos, texto, señales,
imágenes o sonidos, o cualquier combinación de los anteriores, por cualquier medio que sea tecnológicamente posible.
Proporcionar todos los productos, mantenimiento, soporte y servicios auxiliares asociados con los mismos. No realizará
actividades de la ley de entidades financieras. 6) 99 años. 7) $100.000. 8) Gerente titular: Nicolás Germán Arida. Gerencia:
1 o más gerentes titulares, socios o no, podrá designarse uno o más suplentes: por tiempo indeterminado. Fiscalización:
prescinde de Sindicatura. 9) Gerentes titulares en forma indistinta. 10) 31/12. Domicilio Art. 256 LGS del Gerente: Av.
Eduardo Madero n° 900, piso 17, CABA. Se deja constancia de la integración del 25 % del capital social por los socios conf.
Disp 51/16 DPPJ y art. 187 LGS, T-Mobile Global Care Corporation integra $2.500 y TMUS International LLC integra
$22.500. Domicilio fiscal electrónico ante AFIP nicolas.arida@dentons.com y es Administrador de Relaciones ante AFIP.
Nicolás Germán Arida. Rosario Albina. Abogada.

ME&CA PERFORACIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Maximiliano Ezequiel Medina, 24.1.91, casado, DNI 35.819, 773, Villa de Luján 2162, Gerli Avellaneda, Bs.
As. José Alejandro Medina, 2.10.77, soltero, DNI 26.227.480, Los Andes 4095, Bernal, Quilmes, Bs. As. Julio César
Medina, 18.8.80, soltero, DNI 28.141.441, Los Andes 4095, Dto.1, Bernal, Quilmes, Bs. As. Luis Alejandro Carabajal,
11.3.57, casado, DNI 12.941.627, Blanco Encalada 5027, Monte Chingolo, Lanús, Bs. As; argentinos, comerciantes. 2)
16.9.22. 3) Me&Ca Perforaciones S.R.L. 4) Luján 2162, localidad y partido de Avellaneda, Bs. As. 5) Comercial y servicios
relacionados a máquinas en obras de construcción, perforadoras, excavadoras, retroexcavadoras, materiales de corralón,
construcción, sanitarios, su importación, exportación, alquiler, depósito, distribución; operaciones financieras exc. Ley
21.526. 6) 99 años. 7) $200.000. 8)9) Gerente: Maximiliano Ezequiel Medina. Gerencia: 1 o más socios gerentes, indistinta:
99 ej. Fiscalización: Art. 55 LGS. 10) 31/8. Federico F. Alconada Moreira. Abogado.

MIROGLIO S.A.
 
POR 1 DÍA - A.G.E. 05/04/2004 Aumento Cap. a $785.920. A.G.E. 21/04/2008 Aumento Cap. a $1.133.920 A.G.E.
26/05/2008 Aumento Cap. a $1.193.920 A.G.E. 15/08/2014 Aumento Cap. a $3.111.560 A.G.E. 01/12/2017. Aumento Cap.
a $3.410.760. Dra. Conforti, Abogada.

CHAMIGO TL S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución por instrumento privado del 26/09/2022 1) Socios: Tomas Viñas Urquiza, DNI 31.090.458, CUIT
23-31090458-9, arg. Nac. 28/07/1984, de 38 años de edad, de profesión abogado, domiciliado en la calle Paredes Nº 658
de la ciudad de Trenque Lauquen, Provincia de Buenos Aires y María Paula Riera, DNI 33512731, CUIT 27-33512731-0,
arg, nac. 15/12/1987, de 34 años de edad, de profesión arquitecta, domiciliada en la calle Nelson Nº 1279 Barrio Don
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Felipe, de la ciudad y Partido de Trenque Lauquen 2) Denominación: “Chamigo TL S.A.” 3) Domicilio social: Paredes Nº
658, Trenque Lauquen, Pdo. Trenque Lauquen, B.A.; 4) Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto, directa o
indirectamente, por representantes o en representación de cualquier entidad, por cuenta propia o de terceros o asociada a
terceros, las siguientes actividades A) Comercial: Dedicarse por cuenta propia, o de terceros, o asociada con terceros, a los
siguientes rubros: Indumentaria y textil mediante las siguientes actividades: a) Fabricación, elaboración, transformación,
compra, venta, importación, exportación, representación, consignación y distribución de ropas, prendas de vestir y de la
indumentaria, fibras, tejidos, hilados y calzados y las materias primas que los componen; b) Fabricación, comercialización,
distribución y venta de toda clase de ropa de vestir o informal, indumentaria de deportes, sus accesorios y cualquier otra
clase de mercaderías relacionadas directa o indirectamente con las enunciadas precedentemente; c) Fabricación y
comercialización de indumentaria de lencería, de uso interior, prendas de seda, lana, hilo y algodón; d) Explotación de
marcas de fábrica, patentes de invención y diseños industriales; B) Gastronómica: Explotación comercial de negocios del
rubro gastronómico en todas sus ramas, ya sea como Restaurante; Hamburguesería, Bar; Confitería; Cafetería; Pizzeria;
Parrilla; Cervecería y en general toda actividad afín con el rubro gastronómico, expendio y comercialización de alimentos y
bebidas y/o cualquier otro rubro alimenticio. C) Servicios profesionales: La redacción de proyectos técnicos de arquitectura,
ingeniería, instalaciones,  urbanismo, así como planes directores y direcciones facultativas correspondientes.  La dirección
integrada de proyectos, gestión, control y dirección de obras de cualquier clase. La elaboración de informes, dictámenes y
tasaciones, así como cualquier servicio relacionado con la arquitectura, ingeniería, energía, patrimonio industrial, urbanismo
y acuicultura. La realización de estudios de planes de negocio y desarrollo de todo tipo de proyectos empresariales,
industriales, comerciales y de servicios. La redacción de proyectos de investigación, desarrollo e innovación tecnológica y
de proyectos formativos de recursos humanos.  Los estudios de investigación, estudio de mercados. Los servicios de
consultoría y asesoramiento económico, financiero y tecnológico. Los proyectos de investigación, desarrollo e innovación
tecnológica y todos los relacionados con la innovación tecnológica y empresarial. Trabajos de consultoría estratégica
relacionada con la financiación, incentivos económicos y con la implantación de programas y planes de acción. La
realización de proyectos técnicos, planes de restauración y estudios de impacto ambiental en general. La realización de
proyectos y consultoría. D) Constructora: 1) Venta de edificios por el régimen de propiedad horizontal y en general, la
construcción y compraventa de todo tipo de inmuebles. Como actividad la sociedad tendrá por objeto también dedicarse a
negocios relacionados con la construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas, sea a través de contrataciones
directas o en licitaciones, para la construcción de viviendas, puentes, caminos y cualquier otro trabajo del ramo. 2)
Construcción de edificios, estructuras metálicas o de hormigón, obras viales de apertura, mejoras y pavimentación de calles
y rutas, redes de desagüe, obras de electrificación, obras civiles y todo tipo de obras de carácter público o privado. Realizar
refacciones, mejoras, remodelaciones, instalaciones eléctricas, mecánicas, electromecánicas, y en general, todo tipo de
reparación de edificios. Decoración, equipamiento, empapelado, lustrado, pintura. Prefabricación de cañerías, conductos de
agua y aire, equipos viales y de movimientos de tierra. Compraventa, industrialización, fabricación, representación, permuta
y distribución de materiales directamente afectados a la construcción de cualquier tipo de modelo de vivienda,
revestimientos internos y externos. Comercialización de productos, insumos, maquinarias, materiales de lavado y limpieza.
Exportación e importación de maquinarias, insumos y productos relacionados con el objeto social. E) Agropecuaria:
Explotación directa por sí o por terceros en establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas, forestales, propiedad
de la sociedad o de terceras personas, cría, invernación, mestización, venta, cruza de ganado, hacienda de todo tipo,
explotación de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de cereales, incorporación y recuperación de tierras áridas, caza,
pesca, fabricación, renovación y reconstrucción de maquinaria y equipo agrícola para la preparación del suelo, la siembra,
recolección de cosechas, preparación de cosecha para el mercado, elaboración de productos lácteos o de ganadería, o la
ejecución de otras operaciones y procesos agrícolas y/o ganaderos así como la compra, venta, distribución, importación y
exportación de todas las materias primas derivadas de la explotación agrícola y ganadera. F) Transporte: Mediante la
explotación de vehículos propios o de terceros, realizar la prestación del servicios de transporte en todas sus modalidades,
ya sea de corta, media o larga distancia, urbano o interurbano, provincial, nacional o internacional, para el acarreo de
productos y subproductos de y para la explotación agropecuaria y/o industrial y/o comercial. G) Financiera: Realizar las
actividades financieras para el cumplimiento de su objeto, salvo las expresamente fijadas por la Ley de Entidades
Financieras. H) Educativas: Mediante la organización de excursiones, paseos, y visitas guiadas a establecimientos
agrícola-ganaderos, de carácter formativo y educativo, dirigidas tanto a establecimientos de enseñanza como cualquier otro
tipo de institución formativa o de recreación. I) Mandataria representacioón: Ejercer mandatos, representaciones, agencias,
comisiones, gestión de negocios, de empresas radicadas en el país o en el extranjero relacionadas directamente con el
objeto de la sociedad a los fines mencionados y a todos los que emerjan de la naturaleza de la sociedad, esta tendrá  plena
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no le sean expresamente
prohibidos por las leyes o por el presente estatuto. Para el cumplimiento de sus fines la sociedad tendrá plena capacidad
jurídica para efectuar todo tipo de acto y/o contrato y emprender toda clase de negocios y/o actividades relacionadas
directamente con su objeto, sin más limitaciones que las expresamente establecidas en las leyes o en el presente estatuto.
A los fines descriptos, la sociedad podrá establecer agencias, sucursales, establecimientos o cualquier otra clase de
representación dentro o fuera del país. 5) Plazo de duración: 99 años contados a partir de la inscripción registral 6) Capital
Social: El cap. social es de $100.000,00, dividido en 100 cuotas de $ 100 valor nominal cada una, cada cuota otorga
derecho a un voto. 7) Dirección y administración: Presidente: Tomas Viñas Urquiza, Director Suplente: María Paula Riera,
duración 3 ejercicios, 9) Cierre de ejercicio: El día 31/08 de c/año; 10) Domicilio legal: Paredes N° 658 de la ciudad y
Partido de Trenque Lauquen, Bs. As. En Trenque Lauquen,  26/09/2022: Cr. Julio Cesar Moralejo - Autorizado.

MIROGLIO S.A.
 
POR 1 DÍA - A.G.E. unánime 22/08/2022. Ratifica AGE del 05/04/2004 que decidió aumentar el capital a $785.920.
Mercedes Vanesa Conforti, Abogada.

GRUPO FRAPARRO BAHÍA BLANCA S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 y 60 de la Ley 19.550. Comunícase que en la Asamblea General Ordinaria Unánime N° 3 celebrada el

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 04 de octubre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 110



12 de octubre de 2021, se designó a los miembros del Directorio de la Sociedad, quedando constituido de la siguiente
manera: Presidente: Sr. Ángel Roberto Burgos, DNI 13.796.641, CUIT 20-13796415-6, con domicilio en Avenida Alem Nro.
237, Piso 3, Departamento E, de la localidad de Bahía Blanca y Director Suplente: Sra. Sonia Patricia Cañón, DNI
13.227.978, CUIL 27-13227978-6, con domicilio en Avenida Alem Nro. 237, Piso 3, Departamento E, de la localidad de
Bahía Blanca. Ambos con domicilio especial en Avenida Alem Nro. 237, Piso 3, Departamento E, de la localidad de Bahía
Blanca. El Directorio. Ángel Roberto Burgos. Presidente.

RGA SERVICIOS TURÍSTICOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura Pública Nº 272 del 28/09/2022 pasada ante la Notaria Marcela A. Muscariello Not. Titular Reg. 10
Partido de Junín, se constituyo una sociedad de responsabilidad limitada, denominada “RGA Servicios Turísticos S.R.L”
domicilio social en calle Avellaneda 635, Junín, Partido de Junín, Prov. Bs. As. Socios: Raúl Germán Abdo, arg. nac. el
18/2/1991, soltero, hijo de Raúl Oscar Abdo y María Gabriela Gerardi, DNI 35.892.738, CUIL 20-35892738-7, comerciante,
con domicilio en Avellaneda 635, Junín (Bs. As.) y Raul Oscar Abdo, arg. nac. el 03/04/1963, divorciado de María Gabriela
Gerardi, DNI 16.201.789, CUIL 20-16201789-7, domiciliado en Avellaneda 635 Junín, (Bs. As.). Duración: 99 años desde
inscripción registral. Objeto social: I) Transporte: Realizar por cuenta propia o de terceros las siguientes actividades:
Comercial: Transporte terrestre en general y en especial, transporte de pasajeros mediante la explotación de vehículos
propios o de terceros y de concesiones de líneas de transporte público de pasajeros o carga, nacionales, provinciales,
interprovinciales, comunales, intercomunales, compra venta, arriendo o subarriendo, leasing de colectivos ómnibus y
automotores en general, chasis, carrocería y sus implementos y accesorios, de cubiertas, cámaras, motores, combustibles,
lubricantes, así como productos y subproductos, mercaderías industrializados o no y en general cualquier otro artículo para
vehículos automotores, sin restricción ni limitación alguna, en general todo lo relacionado con el objeto de la sociedad,
pudiendo asociarse con terceros, tomar representaciones y comisiones. II) Inmobiliaria: La realización de negocios
inmobiliarios en general, compra y/o venta de bienes inmuebles, financiación, permuta, construcción, refacción, ampliación,
remodelación, locación, fraccionamiento en loteos y leasing sobre todo tipo de equipos y maquinarias, muebles e
inmuebles registrables o no, entre ellos casa, departamentos, country, barrios privados, urbanizaciones, movimiento de
tierra, servicios y construcciones viales.- La explotación de inmuebles de toda clase por sistemas constructivos tradicionales
y no tradicionales, como así también toda clase de operaciones que autoricen las leyes de prehorizontalidad y de Propiedad
Horizontal y sus reglamentaciones a contratar con entidades públicas y privadas, ya sea por licitación y/o de cualquier otra
forma de explotación y administración de estancias, campos, chacras, bosques, fincas y terrenos propios y/o de
terceros. III) Agropecuarias: La realización de compra, arrendamiento, administración y venta de establecimientos rurales;
su explotación en las ramas de agricultura, ganadería, arboricultura, granjas, tambos, semilleros, viveros a la fruticultura,
cría, invernada, mestización cruza de ganado y hacienda de todo tipo; Explotación de cabañas, criaderos, pasturas y
cultivos. IV) Proveedor de los Estados Nacionales, Provinciales y Municipales: Podrá ser proveedor del Estado Nacional,
Provincial y municipal en todos los puntos enunciados en este objeto social. Capital social: El capital social es de Pesos
Cien Mil ($100.000) dividido en 1000 cuotas de $100 valor nominal cada una y de un voto por cuota. Administración: Socios
Gerentes: Raúl Germán Abdo, CUIL 20-35892738-7, y Raul Oscar Abdo, CUIL 20-35892738-7 por el término de duración
de la sociedad en forma indistinta. Fiscalización: Art. 55 L.S. Cierre de ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Marcela A.
Muscariello, Notaria. 

PESCA ANGELA S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-70760242-9. En complemento al edicto publicado el 13/12/2021 de aumento de capital social, se
hace saber que por Asamblea Extraordinaria del 7/9/2022 a las 14 hs. se aprobó por el 98,86% del capital social de las
acciones con derecho a voto: i) rectificar la redacción del Art 4º reformado por Asamblea Gral. Extraordinaria del
12/2/2021 cuyo texto es el sgte: “Artículo Cuarto: El Capital Social es de Pesos Dieciseis Millones Ciento Noventa y Dos Mil
($16.192.000), representado por 1.619.200 acciones ordinarias nominativas no endosables de diez pesos ($10) c/u con
dcho.a un voto por acción. El Capital Social puede ser aumentado hasta el quíntuplo de su monto conforme Art 188 LGS”
María Laura Sanchez, Contadora Pública.

SALTA INVERSIONES ELÉCTRICAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Extraordinaria Nº 2 del 30/11/2112 se redujo el capital y se reformó el Artículo cuarto:
El capital social es de $40.620.696 y está representado por 1.244.000 acciones ordinarias, nominativas no endosables de
$1 valor nominal c/u y con derecho a 1 voto por acción, 23.408.000 acciones preferidas clase A, nominativas no
endosables de $1 valor nominal cada una y con derecho en conjunto a 138.222 votos salvo supuestos de los artículos 217
y 244 último párrafo de la Ley de Sociedades, con derecho a un voto por acción y 15.968.696 acciones preferidas
rescatables clase B de $1 valor nominal cada una y sin derecho a voto salvo supuestos de los artículos 217 y 244 último
párrafo de Ley de Sociedades, con derecho a un voto por acción. El capital podrá aumentarse hasta el quíntuplo de su
monto por decisión de la asamblea, pudiendo delegar en el Directorio la época de emisión, forma y condiciones de pago.
Por Asamblea Extraordinaria Nº 5 reforma Artículo Tercero: Por cuenta propia, ajena, independiente o asociada a terceros
dentro o fuera del país, inversiones en acciones, aportes irrevocables a cuenta de futuras emisiones, debentures,
obligaciones negociables, cajas de ahorros, plazos fijos, fondos comunes de inversión, títulos de deuda o certificados de
participación en fideicomisos y demás títulos de créditos o valores públicos o privados nacionales o extranjeros; como
fiduciante, fiduciario o fideicomisario de fideicomisos. Ordinarios o financieros, públicos o privados; agente organizador o
administrador de fideicomisos , colocador de certificados de participación; gerenciador o consultor de inversiones; otorgar
créditos con o sin fondos propios permitidos por la legislación vigente; no pudiendo realizar actividades regidas por la Ley
de Entidades Financieras; realizar inversiones en sociedades; asesoramiento administrativo, financiero, comercial, legal y
/o técnica. Ana Julia Fernandez. Notaria. 

DIETÉTICA MPJD S.A.
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POR 1 DÍA - Complementario de Publicación del 22/09. Inst. Púb. del 8/09/2022. Accionistas: Mateo Poli y Juan Francisco
Dusserre, ambos solteros. Felipe Gonzalez La Riva. Abogado.

EL NUEVO MOME GUARDERÍA NÁUTICA S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Públ. N° 194 del 2009/2022.1) Rubén Ariel Novarini, nac 30/12/1973, DNI 23.792.394, divorciado, dom. 46
N° 1529 Dto. 2 loc. y part. La Plata Bs. As. 2) Diego Gastón Quesada, nac 09/10/1973, DNI 23.485.357, divorciado, dom. N°
527 ½, loc. y part. La Plata Bs. As. 3) Pablo Alejandro Schvindt, nac 31/08/1969, DNI 21.056.320, soltero, dom. 39 N°1566
loc. y part. La Plata Bs. As. 4) Ruben Carlos sartori, nac. 01/10/1965, DNI 17.375.925, divorciado, dom. 22 N° 980 5 C loc. y
part. La Plata Bs. As. 5) Ramón Alberto Miranda, nac 29/071966, DNI 17.875.046, divorciado, dom. 72 número 1060 loc. y
part. La Plata Bs. As. 6) Pedro José Perrotta, nac. 10/05/1970, DNI 21.431.411, casado, dom 64 N° 184, loc. Punta Lara,
partido Ensenada, Bs. As.; todos arg. y comerciantes. El Nuevo Mome Guarderia Náutica S.A. Sede Francisco Cestino Nº
380 loc. y pdo. Ensenada, Bs. As. 99 años. $1.200.000 Objeto: Guardería Náutica: Espacio para albergar embarcaciones.
Camas adaptables para lanchas y veleros. Subida y bajada ilimitada, grúas, ascensores. Comercialización de Elementos
Náuticos: Compra, venta, alquiler, distribución, depósito, importación, exportación de motobombas, motores fuera de borda,
cuatriciclos, todo tipo de embarcaciones, implementos y accesorios. Industriales: Construir y explotar obras de puertos
diques, muelles, grúas, astilleros. La explotación de talleres de reparación y mantenimiento de embarcaciones livianas.
Servicios: limpieza de casco, cubierta e interiores, limpieza de fondo. Servicio de motores y mecánicos. Carga de
combustible en las embarcaciones. Servicio Técnico y Mantenimiento: Reparación y mantenimiento de embarcaciones,
motos de agua, jet skis. Gastronomía: explotación de confiterías, buffet, pubs, bar, resto-bar, organización de eventos
empresariales con o sin prestación de catering, prestación del servicio de catering para eventos propios o de terceros y
para empresas, incluidas las navales y aeronáuticas; elaboración, producción y racionamiento en cocido de productos
alimenticios. Actividades náuticas. Eventos deportivos: Enseñanza de actividades acuáticas en diferentes niveles, optimist,
surf, kitesurf, kayak. Proveer todos los elementos necesarios para su práctica. Participación y organización de eventos
deportivos y regatas. Dictado de clases teóricas, de interpretación del reglamento, tácticas y estrategias de regatas.
Mandatos: ejercicio de representaciones, comisiones, intermediaciones y gestiones de negocios. Financiera: excluidas
operaciones de la ley 21526 y la que requiera el concurso público. Representante Legal: Presidente. Adm.: Presidente:
Diego Gastón Quesada, Director Suplente Ramón Alberto Miranda. Adm. 1 a 5 Direct. Titulares y Suplentes, por 3
ejercicios. Fisc. Art. 55. Ley 19.550. 31/12. Aut.: Dra. Mercedes Vanesa Conforti. Abogada. 

ADMINISTRADORA BENYBEN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Acta de Reunión de Socios N° 19 de fecha 28/09/2022, se aprueba la renuncia del
socio Gerente José Miguel Benseñy, CUIL 20-32156361-9 y se designo nuevo socio gerente por todo el tiempo de duración
de la sociedad a María Teresa Severin, argentina, nacida el 13 de noviembre de 1959, con Documento Nacional de
Identidad N° 14.541.678, CUIL 27-14541678-2 de profesión comerciante, soltera, hija de María Nélida Pupillo y Blas Juan
Antonio Severin domiciliada en calle Uruguay 393 de ésta Ciudad, Marcela A. Muscariello, Notaria.

NEOCREDIT Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. CUIT en tramite. Se aclara que Neocredit Sociedad Anónima se constituyó por Esc. Nº
38 del 09/03/2022 y Esc. complementaria Nº 80 del 19/05/2022. Maria Veronica Scoccia, Escribana.

BUSINESS TRAVEL MANAGEMENT S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea General Extraordinaria 8-4-22 elige Directorio: Presidente: Mariano Alejandro Resua; Director
Suplente: Aloisio Anabela Andrea. P. Mc Inerny, Abogado.

TALENSUR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Directorio y AGO del 23/09/2022: Pte. Víctor Marcelo Barbarito, Directora Sup. Luciana Barbarito;
Cr. Chicatun.

TRANSPORTE EL AURA HERMANOS S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - 1. Socios: Verdinelli Daniel Antonio, DNI 22.943.322, CUIT 23-22943322-9, Arg., comerciante, de 49 años
nacido el 01/11/1972, divorciado de la Sra. Iriarte, Sonia Ester, DNI 22.987.951, argentina, nacida el 12/09/1972 según
sentencia de divorcio expediente 5185/15, CUIT 23-22943322-9, con domicilio en calle Paula Albarracin N° 355 de la
ciudad de Bahía Blanca, y el señor Schwab Claudio Alberto, DNI 16.606.865, argentino, comerciante, de 58 años, nacido el
16/02/1964, casado en primeras nupcias con la Sra. Ruppel Corina Fabiana, DNI 20.049.747, argentina, de 54 años, nacida
el 28/05/1968, CUIT 20-16606865-8, con domicilio en calle S. Carbone 690 de la cuidad de Torquinst, todos domicilios de la
Pcia. de Bs. As. 2. Fecha del instrumento de constitucion: 02/09/2022 3. Denominacion: Transporte El Aura Hermanos
S.R.L. 4. Domicilio social: S. Carbone 690 Torquinst 5. Objeto social: A) Transporte: Teniendo la explotación del servicio de
transporte de carga general y a granel y de encomiendas de larga, mediana y corta distancia, multimodal y logística;
transporte de camiones, de todo tipo de bienes y/o semovientes, por cualquier medio sea propio de terceros o alquilado a
terceros.- B) Servicios: Prestando a terceros todo tipo de servicios inherentes a la cadena de producción de agroalimentos,
agroindustria y/o agroservicios.- C) Comerciales: Efectuar operaciones de compra, venta, consignación, acopio, permuta,
arrendamiento, distribución, exportación e importación de maderas, oleaginosas, hortalizas, artículos de contstrucción,
lanas, cueros, toda clase de semillas y/o productos forestales, frutícolas, hortícolas y demás frutos del país así como

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 04 de octubre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 112



también maquinarias, implementos, respuestos, rodados, artefactos y productos y herramientas para la explotación
agrícola, forestal, ganadera, minera y la actividad constructor, su distribución y consignación, construcción, instalación y
explotación de lavadero de camiones, agroservice, representaciones y consignaciones.- D) Industrial: Fabricación,
construcción y venta de premoldeados de cemento; elaboración y transformación de materias primas, productos y
subproductos y demás bienes correspondientes a la industria; realizar la transformación, industrialización, consignación,
representación y distribución, en todas sus formas, procesos y aspectos, total o parcial de materias primas y productos
vinculados con las actividades forestales, mineras, agrícolas, ganaderas, frutícolas, hortícolas y de la construcción.- E)
Producción: Mediante la explotación y/o administración en todas sus formas de establecimientos agrícolas y/o ganaderos,
frutícolas, cultivos forestales y/o explotaciones granjeras, sean propios o alquilados; elaboración y/o transformación de
materias primas agropecuarias en productos aptos para ser utilizados como alimentos o bien como insumos para
cualqueira de las siguuientes etapas de la produccion agropecuaria, de agroalimentos y/o de la agroindustria, acorde a la
normativa legal vigente o que en el futuro se dictaren los organismos de control de la calidad, trazabilidad y/o seguridad en
alimentos para consumo humano.- Para cumplimiento de los fines sociales, la sociedad podra realizar todos los actos y
contratos con entidades publicas y privadas, internacionales, nacionales, provinciales o municipales y efectuar o suscribir
todo tipo de operaciones y actos juridicos que considere necesario relacionados con su objeto social aptos para su
cumplimiento, pudiendo firmar instrumentos publicos o privados 6. Plazo de duracion 50 años desde su inscripcion en la
Direccion de Provincial de Personas Juridicas 7. Capital Social: $70.000 (pesos setenta mil) dividido en 700 (setecientas)
cuotas de $100.- (pesos cien) cada una, suscriptas por: Sr. Verdinelli Daniel Antonio 35 (treinta y cinco) cuotas, y el Sr.
Schwab Claudio Alberto 665 (seiscientos sesenta y cinco) cuotas 8. Administración y representación legal: Verdinelli Daniel
Antonio 9. Fiscalizacion social: A cargo de los socios. 10. Cierre de ejercicio: 31 de Agosto de cada año. Favio Rodriguez,
Contador Público.

FABECK POOL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Ampliatorio (del aviso N° 9907) del instrumento complementario de fecha 12.08.2022, Artículo 8 queda
redactado: “Octava. Órgano de gobierno. Las reuniones de socios se celebrarán al menos una vez cada tres meses, o bien,
cuando así lo requiera cualesquiera de los socios gerentes. La convocatoria de la reunión se realizará por medio fehaciente
y/o por notificación personal. Las reuniones podrán realizarse en la sede social o fuera de ella, utilizando medios que les
permitan a los socios y participantes comunicarse simultáneamente entre ellos, quedando sujetas a los requisitos del
artículo 159 de la LGS”- María del Rosario Larrea, Abogada autorizada en Inst. Priv. 13-07-2022.

LE BOURGUIGNON S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Ramiro Esteban Bidart, nacido el 3/11/1969, empresario, DNI 20.908.550, soltero, domic. en calle La Pampa
2802 piso 3 D de CABA; Juan Carlos Leuzzi, nacido el 30/11/1968, empresario DNI 20.518.904, casado, domic. en calle
467 entre 142 y 148 Barrio Grand Bell, City Bell, La Plata y Marcelo Armando Leuzzi, nacido el 25/5/1970, empresario, DNI
21.600.598, divorciado, domiciliado en calle 29 número 1649 de La Plata; todos argentinos; 2) 15/8/2022; 4) Calle 48 N°
726, piso 8 Loc. y Pdo. La Plata, Pcia. Bs. As.; 5) Gastronomía: la explotación del negocio de bar, confitería, pub, parrilla,
restaurante, pizzería, café, la elaboración de comidas para llevar, casa de comida y delivery y en general toda otra actividad
relacionada con la gastronomía y con la industria alimenticia. Salón de fiestas y eventos; Comerciales: Explotación y
administración de negocios, establecimientos y/o fondos de comercio dedicados a la compra venta de materiales para la
construcción, eléctricos mecánicos y/o toda otra actividad relacionada con materiales destinados a la
construcción. Servicios Inmobiliarios Construcción de todo tipo de obras de ingeniería y arquitectura. Agrícola ganadera:
incluyendo ganado de cualquier variedad, cereales, oleaginosas, semillas, Representaciones y mandatos: Realizar
actividades de representación, mandatos con o sin representación. Importación y exportación: Constructora mediante la
realización del proyecto, la construcción y/o refacción de toda clase de inmuebles, inclusive los comprendidos en el
Régimen de Propiedad Horizontal, Industrial: Mediante la producción, elaboración, industrialización, fabricación y/o
transformación de productos, sub productos, materiales, semi trabajados, sintéticos y materias primas: Fabricación,
montaje, reparación y/o reposición de productos metalúrgicos, maquinarias, motores, embarcaciones, aviones, rodados,
aparatos y máquinas de transporte; instalación de establecimientos para la explotación minera, química, bioquímica,
eléctrica y/o equipos dispositivos de o para electricidad o cualquier tipo de energía Escuela de formación en gastronomía:.
6) 99 años d/inscr; 7) $100.000; 8 y 9) 1 a 5 Dir. Tit. y Supl. Repr. Legal-Presidente: Marcelo Armando Leuzzi y Director
Suplente Ramiro Esteban Bidart x 3 ej., domic. especial en sede; Fisc. art. 55 LSC; 10) 30/11. Fdo. Leonardo Daniel
Villegas. Escribano.

ELECTRÓNICA ZINCADO S.A.
 
POR 1 DÍA - La asamblea del 26/08/22 designó Presidente a Eduardo Conde Garrido, Vicepresidente a Emiliano Fritz y
Director Suplente a Marina Conde Garrido; todos con domicilio especial en Sevre Nº 1934, localidad de Burzaco y partido
de Almirante Brown, pcia. de Bs. As. Martín José López, Contador Público.

ADMINISTRACIÓN NOUGUES AGROPECUARIA S.A. 
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. El correcto capital de la sociedad es de $10.000.000 (pesos diez millones). Pablo M.
Kenig, Escribano

MARA VARAS MARIANO MONTAJE INDUSTRIAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) 21/09/22 2) Miguel Ángel Varas, DNI 16370569, 03/03/1963, constructor, soltero; Mariano Ángel Fabián
Varas, DNI 34973623, 27/02/1989, constructor, soltero, y Mara Samanta Daniela Varas, DNI 33379754, 13/11/1987,
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constructora, todos argentinos, con domicilios en Tte. Origone 1758, San Miguel, San Miguel, Pcia. de Bs. As 3) Tte.
Origone 1758, San Miguel, San Miguel, Pcia. de Bs. As. 4) a) Constructora: Construcción, reforma y mantenimientos de
edificios, viviendas, estructuras metálicas o de hormigón, y de todo tipo de obras ya sean públicas o privadas, sea a través
de contrataciones directas o de licitaciones inclusive de edificios de propiedad horizontal. B) Inmobiliaria: Operaciones
inmobiliarias, compraventa, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el
régimen de propiedad horizontal. 5) 99 años.6) $100000. 7) y 8) Gerente: Miguel Ángel Varas domicilio especial en la sede
social. Fiscalización: mismos socios. 9) 31/12. Martín José López, Contador Público.

GRUPO SABELLI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Incorporación gerentes. 15/09/2022 conformada por: Guillermo Enrique Sabelli, 07/05/58, 20117958206,
casado, argentino, productor seguros, Saavedra 3758, MDP; Federico Sabelli, 14/05/85, 20311567382, soltero, argentino,
productor seguros, Saavedra 3758, MDP; Maximiliano Sabelli, 06/09/89,20346483815, soltero, argentino, productor
seguros, Saavedra 3758, MDP y, Luciana Sabelli, 22/12/83, soltera, argentina, 27305685785, productor seguros,
Almafuerte 5166, firma conjunta o indistinta, término de la sociedad. Marcela H. L. Fraboni, Contadora Pública Nacional.

R. Y H. ORDOQUI Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - Renuncia al cargo de gerente de Hugo Osvaldo Ordoqui, arg., nac. 11/12/1951, DNI 10.102.384, CUIT 20-
10102384-3, casado, dom. H. Yrigoyen 510, Ts. As. Designación de único gerente Héctor Raúl Ordoqui, arg., nac.
19/01/1950, DNI 8.111.721, CUIT 20-08111721-8, casado, dom. Pueyrredón 1253, Ts. As. Ambas se resolvieron por Acta
Nº 36, del 18/10/2020, fojas 40 y 41 del Libro de Actas Nº 1, rubricado por escritura 186, del 29/12/1992, folio 364 Registro
Notarial 10 Ts. As. Y ratificadas por Acta Nº 42, del 15/07/2022, fojas 48 del Libro de Actas número 1 ya citado. Viviana
Elena Martínez García, Notaria.

DREXEL S.A.
 
POR 1 DÍA - La asamblea del 03/12/21 designó Presidente a Sergio Nicolini y Director Suplente a Antonio Alfredo Martinez
ambos domicilio especial en Gorriti Nº 535, Piso 4, Departamento “A”, Localidad y Partido de Lomas de Zamora, Pcia. de
Bs. As. Martín José López. Contador Público.

MUNDO VIRTUAL LA PLATA S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Públ. N° 183 del 01/09/2022. Pablo Esteban Churin, nac. 29/11/1966, DNI 17.992.485, casado, analista
de sistemas, domic. 5 n° 1829 localidad y partido La Plata, Bs. As.; Rodolfo Sebastian Balas, 01/11/1974, DNI 24.041.485,
casado, comerciante, domic. 9 N° 514 localidad y partido La Plata, Bs. As., Ruben Ariel Novarini, nac 30/12/1973, DNI
23.792.394, divorciado, comerciante, domic 46 N° 1529 Dto 2 localidad y partido La Plata, Bs. As., todos arg. Mundo Virtual
La Plata S.A. Sede: 6 Nº 1261 localidad y partido de la Plata, Bs. As. 99 años. $100.000. Objeto: Desarrollo y diseño de
apps de turismo: Sea para android y/o iOS. Diseñar las apps con accesos fáciles imágenes, iconografías. Desarrollo de
apps nativas, hibridas, web progresivas y encapsuladas, con diseños simples y personalizados. Desarrollar apps en
diversos lenguajes de programación, Java, Android Studio, PHP, xcode y los lenguajes que fueran a crearse.
Asesoramiento: Investigación de mercado y tecnología del sector al cual este dirigida la app Elaborar informes para
desarrollar el contenido y funciones que tendrá la app. Análisis de los destinatarios de las apps para maximizar el contenido
y funciones. Servicio de Reparación, Mantenimiento y Monitoreo Remoto: para su normal funcionamiento y mayor
rendimiento. Mandatos: Ejercicio de representaciones, comisiones, intermediaciones y gestiones de negocios. Financiera:
Excluidas operaciones de la Ley 21526 y la que requiera el concurso público. Representante Legal: Presidente. Adm.:
Presidente: Ruben Ariel Novarini, Director Suplente Pablo Esteban Churin. Adm. 1 a 5 Direct. Titulares y Suplentes, por 3
ejercicios. Fisc. Art. 55. Ley 19.550. 31/12 Autoriz: Dra Conforti, Abogada.

OSCAR M. REDIN E HIJOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea extraordinaria del 18/11/1996 se reforman los arts. 10 estableciendo la representación
legal a cargo del Presidente o del Vicepresidente indistintamente y el Art. 11 prescindiendo de la sindicatura. Daniel Alfredo
Redin. Presidente.

NEGOCIOS DE LA ENSENADA S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea General Extraordinaria 3-9-22: a) Disolución art. 94-1 LGS; b) Liquidador: Miguel Telese. P. Mc
Inerny. Abogado.

NWL S.A.
 
POR 1 DÍA - Art 60: Por acta de Asamblea General Ordinaria del 30/04/2021 se designa como Director suplente: Romano
José Luis. Contador Púbico. Jorge Luis Galardo. Contador Público Nacional.

FIBERLIVE S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Complementaria N° 291 del 19/9/2022 Atento a la observación realizada por DPPJ se da nueva
redacción al Artículo tercero: “Artículo tercero: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o
asociada a terceros, en cualquier parte de la República o en el exterior, las siguientes actividades: La compraventa
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y distribución de los equipos necesarios para establecer conexión a la internet, incluyendo computadora y módem. La
importación y exportación, arrendamiento o subarrendamiento y administración de equipos necesarios para establecer
conexión a la internet, incluyendo computadora y módem. Organizar, administrar o contratar todos los servicios requeridos
para el desarrollo de sus actividades, tales como centros de consumo, plantas de fabricación de equipos necesarios para
establecer conexión a la internet. La adquisición de todos los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización de
su objeto. Comprar, vender, fabricar, preparar, comercializar, importar, exportar, realizar distribución y representación de
toda clase de artículos que se relacionen directa o indirectamente con su objeto social. Promover, diseñar, construir,
operar, explotar, gestionar y administrar instalaciones y/o centrales, y equipos necesarios para la conexión a internet, así
como realizar las actividades relacionadas con el funcionamiento y explotación de dichas instalaciones. El uso, registro,
explotación, adquisición y enajenación de licencias, franquicias, secretos industriales, patentes, marcas, nombres y avisos
comerciales, derechos de propiedad industrial e intelectual. Quedan excluidas las actividades de telecomunicaciones. No
estará comprendida en el Art. 299 de la Ley General de Sociedades N° 19.550, T.O 1.984. A tal fin la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejecutar todos los actos que no se encuentren
expresamente prohibidos por las Leyes o por este estatuto. En todos los casos en que las actividades que se ejerzan
requieran poseer título profesional habilitante, no podrán ser cumplidas dichas actividades sino por quienes posean título
habilitante suficiente.” Autorizado. Fdo.: Escrib. Victor M. de Pol.

NISHECAMIAN S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución S.A. Esc. 102 del 22/09/2022, Reg. 1108 CABA, Escb. Maria Fernanda Daud. Socios: Camila
Irene Guzman, soltera, arg., nac. el 05/05/1992, Psicóloga, DNI 36.930.783, CUIL 27-36930783-0, dom. Pedro Morán 4250
Cap. Fed. y Matias Andrés Guzman, soltero, arg., nac. 09/04/1996, Lic. en Adm. de Empresas, DNI 39.455.616, CUIL 20-
39455616-6, dom. en Salguero 3074, Piso 4, Dpto. 2 de Cap. Fed. Denominación: Nishecamian S.A. Dom. Soc. Alsina 341,
Piso 7, Dpto. B, de la Loc. de Quilmes, part. de Quilmes, prov. de Buenos Aires. Objeto: Dedicarse por cuenta propia, de
tercs. o asociada a tercs. dentro del país o en el extranjero, a la realización de todo tipo de act. de participación mediante
aporte de capitales a personas, empresas o soc. existentes o a constituirse tanto en el país como en el exterior,
operaciones de factoring, compvta. y negociación de títulos, valores, acciones, debentures y toda clase de valores
mobiliarios y papeles de crédito, de cualesquiera de los sistemas o modalidades creados o a crearse, ya sea privadamente
o a través de bolsas y mercados del país o del exterior y operaciones de leasings y fideicomisos, tomar y mantener
participaciones en sociedades., ejercer representaciones, mandatos, agencias, comisiones, consignaciones, gestiones de
negocios y/o fiducias relacionados con el objeto, pudiendo realizar inversiones en negocios y aportes de capitales a
personas humanas y/o jurídicas, tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de op. Financ., excluidas las reg. por la Ley
de Ent. Financ. y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. Para la realiz. de act. que requieran tít. prof. Hab.,
se recurrirá a profesionales de la matrícula correspondiente. La soc. tiene plena capacidad de derecho para realizar
cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. A
tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos
que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. Duración: 99 años. Capital: $20.000.000. Administración: La
dirección y adm. de la soc. estará a cargo de un directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea entre
un mínimo de 1 y un máximo de 5 con mandato por tres ejercicios, reelegibles y que se mantendrán en sus cargos hasta la
asunción de sus reemplazos. Presidente: Matías Andres Guzman y Director Suplente: Camila Irene Guzman, quienpes
constituyen domicilio especial em la sede social. Fiscalización: La Sociedad prescinde de la sindicatura conforme a lo
dispuesto en el artículo 284 de la Ley 19.550. Cuando la sociedad quedare comprendida en la causal del Artículo 299,
inciso 2, por aumento de capital, la reunión de socios que determine dicho aumento elegirá un síndico y un suplente, los
que durarán en sus cargos un ejercicio, siendo reelegibles. Rigen al respecto las normas de los artículos 284 y 298 de la
Ley de Sociedades Comerciales. Tal designación no configurará reforma estatutaria. Cierre de Ejercicio: 31/12. Maria
Fernanda Daud. Escribana.

PARQUE LOGÍSTICO RUTA 2 MDP S.A.
 
POR 1 DÍA - Aclaratoria Complementaria de fecha 27/9/22. Francisco Victorio Pocai, nac. el 9/1/78, solt. arquitecto, DNI
26428897, CUIL 24-26428897-1, domic. Av. Jorge Newbery 4555 de Mar del Plata; quien concurre en carácter de
Presidente de Parque Logístico Ruta 2 MDP S.A. con domic. en Avenida Juan Jose Paso 3252, 8º A de la Cdad. de Mar del
Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón; y dice: Q. en virtud d las obs. efectuadas x la Dirección Provincial de Personas Jurídicas,
Delegacn Mar del Plata, y el dictamen de su Departamento de Registro, viene x este acto: 1- a modificar el acta constitutiva
en su Art. Cuarto, el q. quedará redactado de la sig. forma: "Artículo cuarto: El capital social es d. Pesos Cien Mil
($100.000) representado x cien acciones ordinarias, nominativas no endosables, de pesos mil, valor nominal c/u y con
derecho a un voto x acción. El capital social podrá ser aumentado hasta el quíntuplo de su monto conforme al art. 188 de la
Ley 19.550."; y 2- dejar constancia y aclarar que los domicilios declarados por ambos socios pertenecen al Partido de
General Pueyrredón. A Julieta Miravé. Notaria.

TRANSPORTE DON RAMIRO VILLALONGA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de Transporte Don Ramiro Villalonga S.R.L. con domicilio en la calle Los Pozos 69 de Villalonga,
pdo. de Patagones, pcia. de Buenos Aires. Por escritura 186 de fecha 26/09/2022. Socios: Leandro Domingo Cordoba, arg.,
nac. 28/06/1974, empleado, DNI 23.912.549 (CUIT/CUIL 20-23912549-3); y Carolina Lazarte, arg., nac. 16/08/1977,
DNI 26.172.125 (CUIT/CUIL 27-26172125-8); ambos cónyuges en sí y vec. de Los Pozos 69 de Villalonga, partido
de Patagones. Objeto social: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a
terceros las siguientes actividades: Transporte nacional de cargas generales, mercaderías a granel, ganado en pie,
cereales. Transporte de sustancias alimenticias en general. Muebles, por cuenta propia y de terceros, encomiendas por vía
terrestre con medios de transporte propios o de terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su logística. A tales fines, la
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, con las limitaciones impuestas por
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las leyes y el presente estatuto. La administración será ejercida por Leandro Domingo Cordoba quien tendrá el uso de la
firma social con el cargo de gerente. Desempeñará sus funciones durante la plazo de duración de la sociedad, pudiendo ser
removido por reunión de socios convocada al efecto, según lo prescripto por los artículos 159 y 160 de la Ley de
Sociedades Comerciales modificada por la Ley 22.903. No encontrándose la sociedad incluida en el artículo 299 de la Ley
19.550, quedan facultados los accionistas a realizar la fiscalización según lo prescripto en el artículo 55 de la mencionada
ley. Capital social: $500.000. Cierre del ejercicio: 30 de septiembre. Duración de la sociedad de 99 años, a partir
del 26/09/2022. María Mercedes Balatti, Notaria.

ARISTI - BORSALINO NEGOCIOS GANADEROS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escrit. 129 del 04-08-22, Esc. Martín José Barnetche, Reg. 16, Mercedes (B). Sede social: Calle 26 - 785
ciudad y partido de Mercedes, Bs. As. 

RIOSANO S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de sociedad S.A. Gerardo Rito Horacio Caceres, arg., comerciante, casado, nac. 30/05/1980, DNI
28.170.000, CUIT: 20-28170000-7, domic. Medrano 3827, MdP; domic. Especial. Rondeau 855, MdP; Florencia Magdalena
Almeida, arg., estudiante, soltera, nac. 28/04/1998, DNI 41.028.460, CUIT: 27-41028460-5, domic. Medrano 3837, MdP;
domic. Especial. Rondeau 855, MdP. Esc. Pública 15/09/2022. Riosano S.A. Domic. Rondeau 855, Mar del Plata, Gral.
Pueyrredón, provincia de Bs. As. Objeto: Elaboración, envasado, distribución, exportación y/o importación de aceites y
grasas vegetales y animales, comestibles y no comestibles; producción de aceites crudo, tortas y harinas de semillas
oleaginosas y nueces, obtenidos por trituración o extracción; extracción de aceite y producción de harina de pescado;
clarificación de aceite y grasas animales no comestibles y refinación e hidrogenación o endurecimiento de aceites y grasas.
Duración: 99 años, Capital Social $500.000. Adm. La sociedad será administrada por el Directorio compuesto de uno a tres
miembros titulares, cuyo número será establecido por la asamblea que los elija, la cual podrá también elegir igual o menor
numero de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Gerardo Rito Horacio Caceres, Directora Suplente:
Florencia Magdalena Almeida. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 31 de
agosto de cada año. Ignacio Pereda, Contador Público.

MEDEGERE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escr. Nº 191 del 14/09/2022 C. Soc. María Eugenia Demarchi, arg., 5/2/74, DNI 23.478.846, CUIT 27-
23478846-4, emp., divorciada; y Justina Mitnik Galant, arg., 10/4/2004, DNI 45.545.177, CUIT 27-45545177-4, emp.,
ambas domiciliadas en la calle De La Cañada 39, Barrio privado Barrancas del Lago, Nordelta, partido de Tigre; D. Soc.:
Alvarado 1428, 2° “A”, MdP, Gral. Pueyrrdón, Bs. As. 99 años. $100.000. Objeto social: A) Inmobiliaria: Compra, venta,
adm., locación, subdivisión, permuta y comercialización en general de inmuebles urbanos, rurales, loteos, pudiendo también
someter inmuebles al régimen de PH, así como toda clase de operaciones inmobiliarias. B) Adm. de propiedades: Mediante
la adm. de cualquier tipo de propiedades urbanas o rurales, de consorcios de copropietarios, diligenciamiento de toda clase
de certificados, el pago de impuestos, tasas y contribuciones a cargo de terceros, la tramitación en general de toda clase de
documentación ante los organismos oficiales y privados. Posibilidad de efectuar prestaciones de personal de todo tipo a los
consorcios administrados. La aceptación, desempeño y otorgamiento de representaciones, comisiones y mandatos en
general. C) Constructora: La construcción de obras civiles, hidráulicas, viales, navales, perforación de suelos y rocas para
inyección, excavaciones de tierras y rocas en superficies o subterráneas y elaboración, trituración, lavado y transporte de
los mismos. Así como la construcción de edificios por el régimen de PH, caminos y cualquier otro trabajo del ramo de la
ingeniería o arquitectura. D) Export. e import.: De toda clase de bienes, mercaderías, y servicios relacionados con el objeto
social y la realización de todos los trámites necesarios para el desarrollo de tal actividad. E) Mandataria-Fiduciaria:
Mediante representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar también como fiduciaria en toda clase de
fideicomisos de adm., inmobiliarios y de gerto. excepto en los fideicomisos financieros. F) Inversora: Inversiones dentro y
fuera del país en empresas. Comprar acciones, participaciones y hacer asociaciones en cuentas de participación. Invertir
en nuevos proyectos. Compra y venta, permuta de títulos, acciones, papeles de crédito, debentures, valores negociables y
otros valores mobiliarios, inversión de bienes muebles, cuotas partes y derechos, inclusive los de propiedad intelectual o
industrial por cuenta propia o de terceros tanto a personas jurídicas como personas físicas, pudiendo a su vez administrar
tales inversiones. G) Financieras: Financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los
términos del artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la
legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte
en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Para el cumplimiento de su objeto la
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones de acuerdo a lo prescripto por el art.
141 del Código Civil y Comercial. H) Comerciales: Mediante la compra-venta, fabricación, elaboración, distribución,
fraccionamiento, representación, comercialización e intermediación por mayor y menor, importación y exportación de
materia prima, mercaderías, implementos, materiales, maquinarias y útiles relacionados directa o indirectamente con las
etapas mencionadas y con productos relacionados con la alimentación. I) Hotelera: En cualquiera de sus versiones, con
prestación de servicios anexos; organización de convenciones, exposiciones o congresos; contratación de excursiones y
visitas guiadas para los pasajeros de los hoteles en los cuales la sociedad preste servicio de alojamiento. J) Servicios:
Mediante la organización, asesoramiento, licitaciones y adm., mantenimiento de empresas del Estado y de particulares en
toda actividad relacionada con los puntos anteriores; prestación de servicios profesionales, para lo cual contrataran técnicos
en la materia, especialista y profesionales capacitados Dur. ej: 3. Pres.: Maria E. Demarchi, 27-23478846-4. Dir. Sup.:
Justina Mitnik Galant, 27-45545177-4. C. ej.: 31/08. Composición del Org. de Adm.: Estará a cargo de un Directorio
compuesto del nro. de miembros que fije la Asamblea Ordinaria entre un mín. de 1 y máx. de 5 titulares y por lo menos un
suplente. Rep. legal: Presidente. Fiscalización: Socios. Elisea Salado, Contadora Pública.

PLANETA LÁSER S.R.L.
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POR 1 DÍA - Rectificatorio: Por 10.9.22 se reformó el Art. 4°. Federico F. Alconada Moreira, Abogado.

GRUPO LA QUINTA COLONIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto rectificatorio. Error en fecha de nacimiento socio Marcelo Daniel Torretta, arg., 11/05/1965, cas., DNI
17.253.525, CUIT 20-17253525-9, comer. H. Yrigoyen 547 Junín, Bs. As. Esc. Gloria B. Voda.  

HULK INDOOR PÁDEL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento: 8/9/22. Socios: Federico Alberto Retamales, argentino, nacido el 22/1/88, empresario, soltero,
DNI. 33.341.142, Pedro Rivera 1155, Lomas de Zamora, Pcia. Bs. As. y Felicitas Martina María Gimenez, argentina, nacida
el 29/7/87 , empresaria, soltera, DNI. 33.400.971, Julio Argentino Roca 336, Monte Grande, Pcia. Bs. As.; Sede: J.
Recarte 16, Monte Grande, Partido de Esteban Echeverría, Pcia. Bs. As. Duración: 30 años desde su inscripción. Objeto: a)
La explotación comercial, arrendamiento y alquiler de canchas de pádel, tenis, futbol 5; servicio de bar y confitería; b)
Administración, explotación, organización y funcionamiento de escuelas dedicadas a la enseñanza de las actividades
mencionadas en el punto anterior, organización de eventos y torneos de competencia y recreativos. c) Venta de
indumentaria deportiva, y accesorios de pádel. Capital: $100.000. Administración y rep. Legal.: 1 o más gerentes, socios o
no, en forma indistinta por el término de duración de la sociedad. Prescinde de sindicatura. Fiscalización: los socios. Cierre:
30/9. Gerente: Federico Alberto Retamales, Abogado.

LESOMATT S.A.

POR 1 DÍA - Por escritura N° 357 del 26/09/2022 se reforma el artículo primero del Estatuto Social, el cual quedará
redactado así: “Artículo primero: Denominación y domicilio: La sociedad se denomina Lesomatt S.A. y tiene su domicilio en
la Jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, pudiendo abrir sucursales o agencias en cualquier punto del país o del
exterior.". Valeria Cristina Maran, Abogada.

MAC G 2017 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios Nº 14, del 20-09-2022, se aprobó por unanimidad la cesión de cuotas, y
modificación del art. cuarto del Contrato Social, quedando redactado de la siguiente manera: “Cuarta: El capital social se
fija en la suma de Veinte Mil ($20.000) que se divide en doscientas (200) cuotas iguales de pesos Cien ($100). Las cuotas,
se dividen en las siguientes proporciones: El Sr. Gastón Federico Gromaz, ciento veinte (120) cuotas por la suma de pesos
Doce Mil ($12.000); y la Sra. Cinthia Ivana Hernández ochenta (80) cuotas por la suma de pesos ocho mil ($8.000). Se
conviene que el capital se podrá incrementar cuando el giro comercial así lo requiera. Todas las demás cláusulas del
contrato social siguen vigentes y sin modificación alguna. Gastón Federico Gromaz, DNI N° 31734384, Socio Gerente.

PHARMAKION Sociedad en Comandita Simple
 
POR 1 DÍA - Por Acta del 7/9/2022, transcripta en escritura 309 del 27/9/2022 al folio 1085 del registro 1948 de CABA,
“Pharmakion Sociedad en Comandita Simple”. inscripta D.P.P.J. Matrícula 78.766 Legajo 143573; aprobó el cambio de
sede social a Avenida Diego Carman 621 de la localidad de Martinez Partido de San Isidro Provincia de Buenos Aires.
Silvina F. Gonzalez. Escribana.

AUTOBANK S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea ordinaria del 25/3/2022: Designación de Directores por tres ejercicios: Presidente: Rubén Fernando
Urribarri, DNI 6.563.024, Director Titular: Adrián Vegh, DNI 27.217.902; Director suplente: Ricardo Di Carlo, DNI
10.906.780, todos con domicilio especial en Avenida del Libertador Nº 2442, Piso 4º, Olivos, Partido de Vicente López,
Provincia de Buenos Aires. Septiembre de 2022. Alfredo R. Cerrotta, Abogado.

REDES DELJO S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementaria. Los directores durarán  en sus funciones 3 ejercicios. Not. Maria Elsa B. Renaldi.

EMPRENDIMIENTOS EL ORDEN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento: 29/8/22. Socios: Graciela Isabel Ibarra, argentina, nacida el 21/2/50, jubilada, casada, DNI.
5.296.198, Mitre 188, Norberto de la Riestra, Partido de 25 de Mayo, Pcia. Bs. As. y María Rosario Elverdin, argentina,
nacida el 11/12/78, contadora publica, divorciada, DNI. 26.902.237, Güemes 1084, Norberto de la Riestra, Partido de 25 de
Mayo, Pcia. Bs. As. Sede: Güemes 1084, localidad de Norberto de la Riestra, Partido de 25 de Mayo, Pcia. Bs. As.
Duración: 99 años desde su inscripción. Objeto: 1) Sembrar, plantar, cosechar, comerciar, comprar, vender, almacenar,
acopiar, acondicionar, elaborar, balancear, mezclar, moler, fraccionar, transportar, recibir y dar en consignacion todo tipo de
cultivos agrarios; en el ramo de cereales, semillas, forrajes, oleaginosas, pastos, cebollas, carbón, conchilla, sales de uso
animal, concentrados, alimentos balanceados de uso animal y forrajes, sus derivados primarios, como harinas, espeles y
cascarillas tanto para uso animal como humano. 2) Explotación de establecimientos agropecuarios y actividades de tambo,
comprar, vender, cria e invernada de ganado bovino, porcino, avícola y lanar, juntamente con la industrialización primaria
de los productos de dicha explotación. 3) Mercado de Cereales: Registrar contratos de compraventa de cereales
oleaginosos y sus derivados de entrega inmediata o a plazo, celebrados según las condiciones fijadas en el reglamento
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social, y demás operaciones con el comercio de granos y oleaginosos y sus derivados. Inmobiliaria: La compra, venta o
arrendamiento, loteo, fraccionamiento y explotación de inmuebles urbanos y rurales. Financiera: La sociedad podrá realizar
la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario o hipotecario en los términos del articulo 5to
de la Ley 12.962 y realizar todas las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la Legislación vigente,
siempre con dinero propio. No realizara las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo o
reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Capital: $100.000. Administración y rep. Legal: 1 o más
gerentes, socios o no, en forma conjunta o indistinta por el término de duración de la sociedad. Prescinde de sindicatura.
Fiscalización: Los socios. Cierre: 30/6. Gerente: María Rosario Elverdin. Abogado autorizado.

MYCELIUM SUR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. La soc. tiene por objeto: Comercializac y Serv. Compra vta. mayor y menor arts. de
librería, juguetería, bazar, camping, deportes, cristaleia, artísticos, decorativos, confort hogar; instr. musicales, joyería,
relojería, de fantasias, tapicería, cosmética y perfumería, libreira y papelería, gastronomía, insumos e infotmatica, prod. y
artefactos eléctricos, iluminación y electrónicos, electrodomésticos, oftálmicos y fotografía, mat. de construc.; Importac.
Exportac.; operador mayorista minorista, compra venta comercializ. consignación depósito para intercambio de
mercaderías relacionadas con el objeto; Transporte: Cargas en grl. nac. prov. intercomulaes o internac.; Financiera: No
realizará las actividades comprendida en la Ley de Entidades Financiera. Proveedora del Estado Dr. Daniel Roque Bento.
Contador Público.

MABA TRAVEL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Aiuto Matías, arg., soltero, nac. 12/12/1984, DNI 31.317.485, CUIT: 23-31317485-9, domic. Gascón N° 18
Piso 15 Dpto. E, Mar del Plata, Pcia. Bs. As. y Pitarch Bárbara Dalila, arg, soltera, nac. 19/06/1993, DNI 39.765.119, CUIT:
27-39765119-9, domic. Gascón N° 18 Piso 15 Dpto. E, Mar del Plata, Pcia. Bs. As., ambos comerciantes. 2) Inst. privado
del 27/09/2022. 3) Maba Travel S.R.L. 4) Gascón N° 18 Piso 15 Dpto. E, Mar del Plata, General Pueyrredón, Pcia. Buenos
Aires. 5) Objeto: A) Hotelería: La explotación de la industria hotelera y la administración directa o indirecta de hoteles; B)
Turísticas; C) Agencia de viajes; D) Transporte y traslado privado de personas; E) Gastronómico; F) Inmobiliaria: Compra,
venta, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles; G) Construcción: De hoteles, moteles, posadas u otro
fin de esparcimiento o vacacional; H) Gimnasios: Explotación de gimnasios y centro deportivos; I) Representaciones,
licitaciones, intermediaciones y mandatos de cualquier actividad, productos, bienes o servicios que se encuentren
directamente relacionados con la hotelería, el turismo, los agentes de viaje, el deporte y el esparcimiento; J) Financieras:
La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del
Artículo 5 de la Ley 12.962, siempre con dinero propio. No realizara las comprendidas en la Ley 21.526. 6) 99 años. 7)
$400.000; 8) La adm. social será ejercida por el o los socios o un tercero designados a tal efecto, en caso de ser más de
uno en forma indistinta. Durarán en sus cargos todo el término de duración de la sociedad. Socios Gerentes: Matias Aiuto y
Barbara Dalila Pitarch; Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19.550 fiscalización de los socios no gerentes; 9) Rep. Legal:
Gerentes; 10) Cierre de ejercicio: 31/05. Nahuel Lazcano, Contador Público.

CIAURRIZ S.A.
 
POR 1 DÍA - Por asamblea g. ordinaria del 12/8/2021 se designó directorio: Presidente: Gustavo Fabián Coronel y
Directora Suplente: Alejandro Rafael Yagüe por 3 ejerc. Fdo. Leonardo Daniel Villegas. Escribano.

TURKOS FILMS MEDIA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inst. Piv. 27/9/22. Dom. Castilla 1692 Loc. y Part. Campana, Pcia. Bs. As. Rectifc. datos Soc.: Dora Carlos
Yamil, arg., actor y product., casad. prim. nupc. c/Florencia Soledad Velasco, nac. 9/6/85, DNI 31424745, dom. Coltelli 1708
Loc. y Part. de Campana, Pcia. Bs. As. Dora Carlos Yamil. Gerente.

CROCAN FISH S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - Inst. Priv. del 26/9/2022 Crocan Fish S.R.L. Sede: Alejandro Korn Nro 967, MdP, Pdo. de Gral. Pueyrredon,
Pcia. Bs. As. 1) Socios Giuffre Jose Carlos, argentino, nacido el 12/7/1978, comerciante, soltero, hijo de Giuffre José y Aida
Nelly Corbalan, con DNI 26.745.275, CUIT 20-26745275-0 domiciliado en la calle Alejandro Korn 967, y Ull Yasan S.A.S.,
CUIT 30-71757463-6, Certificado de Inscripción numero: FOERT-2022-145-GDEBA-DLMJYDHGP; con fecha 2 de mayo de
2022, Inscripto en registro de S.A.S. número: RL-2022-12950230-GDEBA-DLMJYDHGP domicilio legal en jurisdicción de la
Provincia de Buenos Aires, domicilio de sede en Ruta 226 km 12.5, administradora titular la Sra. Martinez Yamila Tatiana,
argentina, nacida el 20/11/1987, comerciante, soltera, hija de Martinez Alfredo Omar y Dubas Silvia Noemi, DNI
33.646.384, CUIT 27-33646384-5, domiciliada en la calle Ruta 226 KM 12.5, Laguna de los Padres, Todos de la ciudad de
Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, Provincia de Bueno Aires, 2) 99 años desde fecha de contrato constitutivo.
3) Objeto: (a) Industrias manufactureras de todo tipo, elaboración de productos, subproductos y productos semielaborados
alimenticios frescos y congelados (b) Pesca, comercialización de productos de mar, operación de plantas procesadoras de
productos de mar, agropecuarias, avícolas, ganaderas, tamberas y vitivinícolas; (c) Gastronómicas, hoteleras y turísticas;
(d) Inmobiliarias y constructoras; (e) Inversoras, financieras y fideicomisos; (f) Transporte. 4) Capital: $100.000. 5) Cierre de
ej.: 30/09. 6) Org. Adm.: Gte. Giuffre Jose Carlos dom especial. Alejandro Korn 967 de Mar del Plata, Pcia. de Buenos Aires,
por todo el término de duración de la sociedad. 7) Fizcalización: Los socios no gerentes según Art. 55 Ley 19.550. 8) No
incluye dentro de su objeto las activ. normadas por la Ley 21.526 de Entidades Financiera, actuará con dinero propio.
Autorizado: Driussi Marcos Javier. Contador.
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IAMBILL VIAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de Iambill Vial S.R.L. Dom.: Mitre 981 -1er. Piso, Adrogué 1) Socios: Cristian Barrios Gonzalez,
paraguayo, casado, nac. 24/03/1989, comerciante, DNI 94694421, CUIT 20-94694421-2, dom. Remedios de Escalada
1915, Guernica y Clarisa Yohana Silguero Fleitas, paraguaya, casada, nac. 10/12/92, comerciante, DNI 94995193, CUIT
27-94995193-1, dom. Remedios de Escalada 1915, Guernica. 2) Inst. Privado 11/07/22. 3) Duración: 99 años. 4) Dedicarse
por cuenta propia, terceros o asociada a terceros a las siguientes actividades: Estudio, proyecto, ejecución de obra,
construcción y venta de edificios por el régimen de propiedad horizontal. Asimismo podrá dedicarse a la construcción de
todo tipo de edificios, viviendas, locales comerciales, industriales y cualquier tipo de construcción, refacciones, obras
públicas o privadas, sean a través de contrataciones directas o de licitaciones, para la construcción de viviendas, puentes,
caminos o cualquier trabajo de la rama de la ingeniería o arquitectura. Inmobiliaria: Realizar operaciones inmobiliarios
incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a viviendas, urbanización o clubes de campo.
También podrá dedicarse a la administración de propiedades inmuebles, propias o de terceros. Los asesoramientos serán
prestados por intermedio de profesionales con título habilitante cuando así se requiera. 5) Capital: $100.000. 6 y 7) Adm. y
Rep. Legal: Cristian Barrios Gonzalez, socio gerente. 9) Fiscalización: Los socios. 10) Cierre de Ej. 31/08. Cristian Barrios
Gonzalez, Socio gerente. Néstor Rubén Guerrero. Contador Público. 

BEN JOINT S.R.L.  
 
POR 1 DÍA - 1) Federico Murgier, arg., 24/01/83, soltero, lic. Adm. Emp., DNI N° 30025079, CUIT N° 20-30025079-4,
Olavarría 3063 de MDP; Nicolás Ezequiel Heriberto Lacaze, arg, 16/06/78, soltero, comerciante, DNI N° 26659729, CUIT N°
20-26659729-1, Montes Carballo 625 de MDP; Marcelo Francisco Suarez, arg, 20/04/72, soltero, comerciante, DNI N°
22608740, CUIT N° 20-22608740-1, Avellaneda 3160 de MDP; 2) 12/09/22; 3) Ben Joint S.R.L.; 4) Castelli 2011 de Mar del
Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón, Pcia. Bs. As.; 5) De la actividad de gastronomía y comercial. Explotación de complejos
gastronómicos, bares, confiterías, parrillas, restaurante, pub, pizzerías, café, comidas para llevar, salchichería,
hamburguesería y casa de comidas. De servicios: Organización de marketing y predios feriales; negocios de creación y
difusión de publicidad o propaganda; organizar, administrar, eventos; organizar fiestas, convenciones, congresos;
realización de espectáculos para organizar el lanzamiento de productos y servicios. 6) 99 años; 7) $100.000; divido en
100.000 cuotas sociales de $1 c/u y 1 voto por cuota 8) administración: el o los gerentes. Representación. Indistinta
Fiscalización. Los socios; 9) Gerente Federico Murgier 10) 31/10; 11) Dra. Maria Barrau.

DOS ESTRIBOS L.P. S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta complementaria Esc. Públ. Nº 502 del 16/09/2022 cambia denominación de Dos Estribos L.P. S.R.L. por
El Retozo S.R.L. Omar Juan E. Perazzolo (h), Notario.

TINOPESCA S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Rect. Const. de S.A. por escrit. 242 del 16/09/2022 Tinopesca S.A. Duración 99 años desde inscr. reg.
Verónica Susana Tami, Contadora Pública.

FEMEFORTE S.A.
 
POR 1 DÍA - Sede social en calle 59 número 831 de la Ciudad y Partido de La Plata. Fdo. Maria Soledad Bonanni,
Escribana.

SAMADHI CONSULTORÍA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio. Yamila Tatiana Rodríguez, CUIT 27-35069717-4. Mariana L. Marchesoni, Notaria.

LOPES & AMORIN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. Púb. N° 294 del 20/9/2022. Matias Antonio Lopes Amorin, argentino, nacido el 24/11/1996, empleado,
soltero, DNI 39.708.894, CUIL 20-39708894-5, dom. Córcega N° 140 Localidad de San Juan Bautista, Partido de Florencio
Varela, Bs. As.; Yanina Beatriz Lopes Amorin, argentina, nacida el 13/2/1995, empleada, soltera, DNI 38.685.944, dom.
Córcega N° 140 Localidad de San Juan Bautista, Partido de Florencio Varela, Bs. As. y Facundo Ezequiel Lopes Amorin,
argentino, nacido el 18/7/2001, empleado, soltero, DNI 43.584.211, dom. Córcega N° 140 Localidad de San Juan Bautista,
Partido de Florencio Varela, Bs. As. “Lopes & Amorin S.R.L.” Sede: San Juan N° 61 Localidad de San Juan Bautista,
Partido de Florencio Varela, Bs. As. 50 años. Capital: $300.000.- Objeto: A) Comercialización mayorista y minorista de:
Materiales para la construcción y sanitarios, maderas, artefactos y materiales eléctricos, ferretería industrial, jardinería y
bazar, maquinarias, electrodomésticos, cercos premoldeados. B) El transporte de carga y/o mercaderías, correspondencia,
muebles y semovientes, materias primas, productos alimenticios, cumpliendo con las reglamentaciones nacionales y
provinciales, su distribución, almacenamiento y embalaje. A tales efectos la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes vigentes o por este
estatuto. Representante Legal: Gerente. Adm.: Yanina Beatriz Lopes Amorin por todo el término de duración de la
sociedad. Fisc. Art. 55 Ley 19.550. Cierre 31/1. Aut. Fdo. Escrib. Victor M. de Pol.

MUNDIPHARMA PHARMACEUTICALS S.R.L.
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POR 1 DÍA - Comunica que por Reunión de Socios del 19/01/2017 se aumentó el capital social de la suma de $43.183.580
a la suma de $93.314.220. Las tenencias son Accardi B.V. 4.665.711 cuotas y Arsago B.V. 4.665.711 cuotas.
Reformándose el artículo cuarto del contrato social, el cual quedará redactado como sigue: “Cuarto: El capital social se fija
en la suma de $93.314.220 representado por 9.331.422 cuotas de valor nominal $10 cada una, y con derecho a un voto
cada una”. Guillermo Malm Green, Abogado.

LOGÍSTICA AN-IR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario al publicado el 06/07/22 de Constitución Sociedad de Responsabilidad Limitada, de
acuerdo a las observaciones efectuadas por la DPPJ, por instrumento privado complementario de fecha 16/08/22 se
modificó el artículo 8 y se agrega el art. 12 del contrato social. Fecha de constitución Contrato Social original 16/05/2022.
Fecha de Contrato Social Complementario 16/08/2022.- 31 de agosto de 2022. Marina G. Arregui, DNI 27.420.336,
Contadora Pública.

DESTILADOS TANDIL S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Javier Alberto Vacarezza, 50 años, casado, argentino, empresario, dom. en Av. Fleming s/n Tandil Prov. Bs.
As. DNI 22671325; Diego Carlos Levy, 51 años, soltero, argentino, argentino, empresario dom. en Rondeau 138 Tandil
Prov. Bs. As. DNI 22086798; Antonio Santiago Antognolli, 65 años, casado, argentino, empresario, dom. en Pje. Ángel
Peluffo 3944, CABA, DNI 12798060; Carlos Alejandro Álvarez, 62 años, casado, argentino, empresario, dom. en Roque
Saenz Peña 640 Arrecifes Prov. de Bs. As. DNI 13288053; Fermín Frayssinet, 40 años, soltero, argentino, empresario,
dom. en Falkner 3835 Mar del Plata, Prov. de Bs. As. DNI 29067730; 2)15/9/2022 3) Destilados Tandil S.A. 4) Chacabuco
N° 227 de la ciudad de Tandil Prov. de Bs. As. 5) Fabricación y elaboración de bebidas; compraventa de bebidas;
prestación de servicios; explotación de establecimientos vinícolas y frutícolas. 6) 99 años 7) Cap.: $200.000. 8) Pte.:
Frayssinet Fermin, Vicepte: Vacarezza Javier Alberto Dtor. tit.: Antognolli Antonio Santiago. Dtores. Suplentes: Álvarez
Carlos Alejandro y Diego Carlos Levy. Rep. Social: Pte. o Vicepte. x ausencia. 9) Fiscal.: Acc. s/Art. 55º y 284 Ley 19.550.
10) Cierre ejerc.: 31/08 c/año. Abog. Matías González Guerra.

LAS LAGUNAS S.A .
 
POR 1 DÍA - Por Acta del 7/06/22: Prórroga del Plazo de Duración: 99 años desde su inscripción registral 23/10/1997; Cr.
Ricardo Chicatun.

DESARROLLOS BAGOMAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Ex Ganimar S.R.L. Por escrit. N° 255 del 23/09/2022. Reg. Not. 60 Lomas de Zamora, “Ganimar S.R.L.”
cambia la denominacion por “Desarrollos Bagomar S.R.L.”. Guillermo R. Loursac, Notario.

PROPERTY DEVELOPMENTS SAINT THOMAS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Brian Murphy, arg., cas., empresario, 15/05/73, DNI 23277566, Av. Del Libertador 356 piso 5º Depto “A”
CABA.; y Tomás Martín Murphy, arg., cas., empresario, 02/10/76, DNI 25560332, Av. Figueroa Alcorta 3032 piso 4º CABA.
2) 13/09/22. 3) “Property Developments Saint Thomas S.A.” 4) Avenida Mariano Castex 3489, piso 2 oficina “204” Canning,
Ezeiza, Pcia. Bs. As. 5) La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia, de terceros, o asociada a terceros en el
país o en el extranjero la compra, venta, permuta y/o administración y gerenciamiento, de inmuebles urbanos y rurales,
incluso bajo el Régimen de Propiedad Horizontal, Conjuntos Inmobiliarios, complejos deportivos, hoteles, u otros similares;
la celebración de contratos de locación, la administración, incluso fiduciaria y/o de consorcios de propietarios y/o
explotación por cuenta propia de inmuebles propios o de terceros, aún aquellos destinados a la hotelería; urbanización de
loteos y la realización de fraccionamientos de cualquier índole; la ejecución de desarrollos inmobiliarios de cualquier índole,
mediante las figuras admitidas por la legislación argentina, incluso el fideicomiso, el leasing, participación como fiduciario,
fiduciante, beneficiario y/o fideicomisario, el aporte de capital a sociedades por constituir o constituidas y/o a fideicomisos,
la construcción y/ o reparación de obras civiles, edificios, consorcios, desmonte y relleno de terrenos; explotación,
instalación y acondicionamiento de toda clase de inmuebles y sus accesorios; construcción y ejecución de todo tipo de
obras privadas, para viviendas, oficinas, locales, comercio, hoteles, incluso por los Regímenes de Propiedad Horizontal, la
ejecución y realización de planes urbanísticos, sistema de housing, viviendas, talleres, edificios, plantas industriales,
galpones, obras viales, redes de servicios y toda actividad relacionada con la industria de la construcción. El otorgamiento
de préstamos a largo, corto y mediano plazo, con o sin garantías reales o personales, con intereses para diversos destinos,
excluidas las operaciones comprendida en la Ley de Entidades Financieras. Podrá participar en licitaciones, concursos,
sean públicos o privados. Podrá exportar e importar bienes y servicios, vinculados con el objeto social. Las actividades que
así lo requieran serán realizadas por los profesionales con títulos habilitantes en la materia.- La sociedad podrá realizar la
financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del art. 5° de la Ley 12.962 y
realizar todas las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero
propio.- No realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o
requiera de la intermediación en el ahorro público. 6) 99 años desde inscripción registral. 7) $2.000.000,00. 8-9) Directorio
de 1 a 5 titulares. Representación Presidente: Tomás Martín Murphy, Director Suplente: Brian Murphy, 3 ejercicios
Fiscalización Art. 55 y 284 L.S.C. 10) 31/12 cada año. Dra. Adriana Elena Donato, Contadora Pública.  

EL REY DEL CONTROL REMOTO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30712524363. Art.. 10 LGS. Por reunión de socios del 1/9/2022 se decidió por unanimidad prorrogar el
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plazo de duración de la sociedad por 30 años hasta el 31 de agosto de 2052 y modificar la cláusula tercera del estatuto
social, que quede de la siguiente manera: “Tercera: Duración de la Sociedad. La sociedad tendrá una duración de treinta
(30) años, contados a partir de la presente, este plazo se podrá prorrogar por la voluntad de los socios de acuerdo a lo
establecido por la Ley de Sociedades Comerciales.” Maria Emilia Ferraro, Abogada. Tomo X Folio 386 C.A.M.d.P.

GANLIN S.A.
 
POR 1 DÍA - Por esc. 111 de fecha 19/09/2022, pasada ante la Esc. Mercedes Gabella, Reg. 4 de Leandro N. Alem, con
asiento en Vedia, Ricardo Ramón Cassino, arg., nac. el 12/03/1970, div.. 1ras. Nup. de Jorgelina Seppe Cesare, DNI
21.444.072, CUIT 20-21444072-6, dom. Real en Est. La Invernada y fiscal en Av. 9 de Julio 351 de Vedia y Gonzalo
Lombardo Martus, arg., nac. el 25/11/1986, hijo de Héctor Daniel Lombardo y Mónica Elisabet Martus, solt., DNI
32.555.175, CUIT 20-32555175-6, dom. En Av. 25 de mayo 1112 de Lincoln, constituyeron la sociedad denominada “Ganlin
S.A.”, con domicilio en Avenida 9 de Julio 351 de Vedia, Partido de Leandro N. Alem, Pcia. de Bs. As. Plazo: 99 años:
Objeto: Agropecuarias: La explotación de establecimientos ganaderos para la cría, engorde e invernada de ganado vacuno,
ovino, porcino. Comerciales: 1) Mediante la importación, exportación, compraventa, representaciones, permuta, comisiones
y/o consignaciones de materias primas, combustibles sólidos, líquidos, gas envasado, semovientes; acero en todas sus
formas, elementos provenientes de la industria metalúrgica en general; inclusive agrícolas. 2) Transportes por cuenta
propia o de terceros de cargas generales, mercaderías, semillas, cereales y haciendas de todo tipo, combustibles sólidos o
líquidos, gas envasado, automotores. 3) Instalación de depósitos, ferias y almacenes de ramos generales, para la
comercialización de los productos originados en el presente; 4) Trabajos aéreos en general relacionados a la actividad
agropecuaria. Constructora: Respecto de esta actividad constructora la Sociedad no podrá realizar las actividades
comprendidas en el inciso 5 de la ley 19.550 de Sociedades Comerciales. Financieras: Mediante el aporte de capital a
empresas o sociedades constituídas o a constituirse. Respecto de esta actividad financiera la Sociedad no podrá realizar
las actividades comprendidas en la ley 21.526 de Entidades Financieras. Industriales: Mediante la fabricación,
industrialización y/o comercialización de maquinarias agrícolas, textil, productos alimenticios. Inmobiliarias: Dedicarse a la
adquisición, venta, permuta, dación en pago, hipotecas, constitución, efectuar loteos, fraccionamientos, Reglamentos de
P.H., teniendo en cuenta que las facultades mencionadas son meramente enunciativas y no limitativas de su capacidad.
Capital: Pesos 100.000. Administración: Directorio entre 1 y 5 Directores titulares y un igual número de suplentes por tres
ejercicios. Pres. Ricardo Ramón Cassino. Dir. Supl: Gonzalo Lombardo Martus. Fiscalización: Accionistas. Representación
legal: Presidente. Cierre del ejercicio: 30/06 c/año. Mercedes Gabella, Escribana.

CL SERVICIOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Nº 183 Fº 745 Constitución de Sociedad Anónima de fecha 26/09/22 se const. CL Servicios S.A.
Dom. Pringles Nº 386, ciudad de San Nicolás de los Arroyos. pcia. de Bs. As. Duración: 99 años desde Insc. Reg. Capital
$120.000. Socios: Oscar Osvaldo Gómez, arg., nac. el 19/07/1955, DNI Nº 11.678.230, CUIT 20-11678230-9, dom. en calle
Pringles 386 de la ciudad de San Nicolás, provincia de Buenos Aires, cas. en primeras nup. con Griselda Carmen Noemí
Arario, comerciante; y Griselda Carmen Noemí Arario, arg., nac. el 2/02/1959, DNI N° 12.822.913, CUIT 27-12822913-8,
dom. en calle Pringles 386 de la ciudad de San Nicolás, provincia de Buenos Aires, cas. en primeras nup. con Oscar
Osvaldo Gómez, comerciante. Objeto: Dedicarse por cuenta propia o de terceros y/o asociada a terceros, en cualquier
parte de la República Argentina o en el extranjero a las siguientes actividades: a) Comerciales: Compraventa por mayor y/o
menor, comercialización, distribución, representación, participación en licitaciones públicas y/o privadas, importación,
exportación de productos agropecuarios en general. b) Servicios: 1) De labranza, siembra, trasplante y trabajos culturales,
cosecha, pulverización, desinfección y fumigación aérea y terrestre, enfardado, enrollado, envasado, clasificación, secado,
podas, y todo otro tipo de servicio agrícola en general. 2) De transporte de mercaderías a granel, incluido el transporte por
camión cisterna, de carga y descarga, estiba y desestiba, de gestión y logística para el transporte de mercaderías, locación
de bienes propios y/o de terceros a los efectos de la prestación de servicios, de selección y dotación de personal, de
asesoramiento técnico integral relacionados con estas actividades. c) Industriales: La fabricación, producción e
industrialización, en talleres propios o ajenos, de productos relacionados con los bienes de su objeto comercial y/o de
servicio. d) Financieras: La sociedad podrá solicitar préstamos u otorgar créditos de todo tipo, pudiendo constituir toda clase
de garantías, adquirir y/o vender el activo y pasivo de negocios y/o establecimientos de cualquier naturaleza, actuar como
acreedor prendario en los términos del Art. 5º de la Ley 12.962, y en general, realizar todas las operaciones necesarias de
carácter financiero, permitidas por la legislación vigente. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra
que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o que requiera de la intermediación en el ahorro público. Para el cumplimiento
de su objeto social tiene plena capacidad jurídica para adquirir derecho y contraer obligaciones, inclusive las prescriptas por
el 375 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación. Presidente: Oscar Osvaldo Gomez; Director Suplente:
Griselda Carmen Noemi Arario. Duración: 3 ejercicios. Fiscalzac.: Socios. Cierre ejerc.: 30-06 de cada año. Org. de
administración: Máx. 10 y mín. 1 de directores titulares e igual nº de suplentes. La representación social a cargo del Pte. o
del Vicepte. en caso de vacancia, impedimento o ausencia. Dos o más Directores podrán tener la misma representación
p/casos determinados previa aprobación del Directorio o de la asamblea ordinaria de accionistas. Uso de la firma social:
Pte. Directorio. Not. Milena Garcia Tit. Reg. 2 San Nicolás.

EXPERIENCIAS EXCLUSIVAS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Carlos Daniel Tomeo, argentino, 07/11/64, DNI 16966199, divorciado, empresario, domiciliado en Au. Bs.
As. - La Plata Km. 33.5, Country Abril, Retoños 51, Guillermo E. Hudson, Berazategui, Prov. Bs. As.; Fernando Dario
Tomeo, argentino, 14/10/89, DNI 34828421, soltero, empresario, domiciliado en Av. Juana Manso 1178, P°4, Dpto “A”,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 2) Esc. 639 del 26/09/22; 3) Experiencias Exclusivas S.A.; 4) Av. Mitre 438, Piso 2,
Dpto. “D”, Quilmes, Quilmes, Prov. Bs. As.; 5) Hotelería: Mediante la explotación comercial de edificios destinados a
hotelería, hostería, hospedaje, alojamiento y servicios complementarios como ser restaurante, bar, spa, gimnasio, servicios
integrales de cuidado y aseo corporal relativos a la belleza y estética, servicios de turismo mediante la organización de
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excursiones y actividades de recreación y todos los servicios accesorios y/o complementarios necesarios para la atención
de sus clientes. b) Gastronómica: La explotación comercial del negocio de bar, restaurante, parrilla, confitería, pizzería,
panchería, cafetería, pub, cervecería, panaderías, pastelería, heladería, salones de fiestas y eventos, food trucks, servicio
de lunch, catering, delivery, despacho de bebidas alcohólicas y sin alcohol y cualquier actividad del rubro gastronómico. c)
Alimenticia: La fabricación, elaboración, producción, procesamiento, conservación, fraccionamiento, envasado, depósito,
importación, exportación, comisión, consignación, representación, transporte, distribución y cualquier forma de
comercialización de todo tipo de productos alimenticios y bebidas. d) Organización de eventos: Mediante la organización,
dirección y planificación de todo tipo de shows, eventos y espectáculos; alquiler de mantelería, vajilla, mesas, sillas,
gazebos, carpas, livings, hornos, parrillas, anafes, tarimas, stands, vayas, alfombras, vehículos, uniformes, equipos de
luces, equipos de sonido y cualquier otro objeto necesario para la realización de los eventos; servicio de mozos y/o
camarero y/o promotoras. e) Turismo: Actividades turísticas en general, eco-turismo, pesca, caza, avistaje de aves y
animales, transporte y/o traslado de personas y pasajeros. Organización de viajes de carácter individual o colectivo,
excursiones, cruceros o similares, con o sin inclusión de todos los servicios en el país y en el extranjero, en instalaciones
propias o alquiladas, incluyendo automotores o embarcaciones propias o de terceros, la recepción y asistencia de turistas
durante sus viajes, la prestación a los mismos de los servicios de guías turísticos y el despacho de sus equipajes, la
representación de otras agencias, nacionales o extranjeras a fin de prestar a su nombre cualquiera de los servicios
expresados anteriormente, y la realización de actividades relacionadas directamente con las mencionadas
precedentemente; 6) 99 años; 7) $100.000.-; 8) Directorio de 1 a 10 titulares por 3 ejercicios. Se prescinde Sindico,
fiscalización a cargo de los accionistas. Presidente Carlos Daniel Tomeo, Director Suplente Fernando Darío Tomeo; 9)
Presidente; 10) 31 octubre. Javier G. Roumieu, Abogado.

IZEBAK S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura número 369 del 26 de septiembre de 2022 pasada por ante el escribano Mariano Osa se
constituyo Izebak S.A. 1) Socios: Lasarte Estela, argentina, jubilada, mayor de edad, nacida el 19 de enero de 1.948, de
estado civil viuda, Libreta Cívica 5.656.972, CUIT 27-05656972-9, con domicilio en San Martín 366 Piso 8 depto A de la
ciudad de Tandil y Lasarte Maximo, de estado civil casado, argentino, productor agropecuario, mayor de edad, nacido el 24
de septiembre de 1987, documento nacional de identidad 33.343.950, CUIT 20-33343950-7 con domicilio en Caseros 135
de la ciudad de Tandil 2) Domicilio social: Provincia de Bs. As. , sede social: San Martín 366 Piso 8 depto A, Tandil, Partido
de Tandil, 3) Duración de la sociedad: 90 años a partir de la inscripción registral de la sociedad. 4) Objeto social: La
Sociedad por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros que si son Sociedades lo serán por acciones, tiene por
objeto: a) Agropecuario: Mediante la explotación en todas sus formas de establecimientos agrícolas, ganaderos, forestales
y de granjas, sus derivados y afines, arrendamientos y subarrendamientos de inmuebles propios o de terceros; b) Industrial:
mediante la fabricación y elaboración de productos y sub-productos agrícolas, ganaderos, forestales y de granja, sus
derivados y afines; c) Comercial: Mediante la importación, exportación, compra y venta de bienes muebles, semovientes,
cereales, oleaginosos, tubérculos, cueros, lanas, frutos de toda especie, representaciones, comisiones y
consignaciones. Para la prosecución del objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos y
contratos que las leyes vigentes y este contrato autorizan 5) Capital social: Es de pesos treinta millones representado por
trescientas mil acciones ordinarias nominativas no endosables, de cien pesos de valor nominal cada una y un voto por
acción, totalmente suscripto e integrado. 6) Dirección y administración: Directorio integrado por un mínimo de uno y un
máximo de siete miembros titulares y Directores suplentes por un mínimo de uno y un máximo de dos. Presidente: Estela
Lasarte Director Suplente: Máximo Lasarte con Mandato por tres ejercicios, los directores constituyen domicilio en calle San
Martín 366 Piso 8 depto A Tandil 8) Organización de la representación legal: Estará a cargo del Presidente. 9)
Fiscalización: Por los socios conforme al Art. 55 y 284 de la Ley 19550. 10) Cierre de ejercicio: el 31 de diciembre de cada
año. Estela Lasarte L.C. 5.656.972 Presidente. Graciela S. A. Iraeta. Contadora Pública.

EVOLUCIÓN INTELIGENTE BY ELECTROM S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Contrato constitutivo del 28 de septiembre de 2022, escritura Nro. 188 resuelve Carlos Gustavo Lauro,
comerciante, argentino, nacido el 29/06/1976, casado en primeras nupcias con Maria Julia Pipke, DNI 25366632, CUIT
20253666324, domiciliado en 31 N° 655, Balcarce, CP7620, suscribe 1.000 cuotas valor nominal $100 por $100.000. y
Maria Julia Pipke, comerciante, argentina, nacido el 05/11/1979, casada en primeras nupcias con Carlos Gustavo Lauro,
DNI 27856319, CUIT 27278563192, domiciliado en 31 Nº 655, Balcarce, CP7620, suscribe 1.000 cuotas valor nominal $100
por $100.000. Constituir “Evolución Inteligente By Electrom S.R.L.” Domicilio social: Calle 25 Nº 585, Balcarce, Bs. As.
Capital social: $200.000, 2.000 cuotas de $100 y 1 voto c/u. Administración social: Socio Gerente Maria Julia Pipke,
comerciante, argentina, nacido el 05/11/1979, casada en primeras nupcias con Carlos Gustavo Lauro, DNI 27856319, CUIT
27278563192, domiciliado en 31 Nº 655, Balcarce, CP7620, por tiempo indeterminado. Duración: 99 años contados desde
su inscripción registral. Objeto pincipal: Comerciales: Comercialización mediante la compra, venta, comisiones, mandatos,
consignaciones o representaciones de productos, mercaderías, bienes muebles, componentes y aparatos para la
comunicación, inclusive electrónica y equipamientos tecnológicos aplicables al control y la seguridad, materiales eléctricos
y todos los insumos relacionados a la comercialización de este género. Servicios - Exportación-Importación - Agrícola -
Ganadera - Financiera - Inmobiliaria - Constructora - Administración. Fiscalización interna: La fiscalización de la sociedad
estará a cargo de todos los socios no gerentes, en los términos del Art. 55 de la Ley General de Sociedades. Cierre ej.
social: 31 de agosto de cada año. Sergio F. Neri. Contador Público.

RIO SPORTS S.A. 
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Directorio del 15/8/2022 se cambió sede social a La Reconquista Nº 2401, UF 250, localidad
Rincón de Milberg, Partido de Tigre. Ana Julia Fernandez. Notaria.

WAIRA COMUNICACIONES S.A.
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POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria del 01/09/22 1) Se traslada la sede social a Gutiérrez 648, Dúplex 39, Ciudad
y Partido de Quilmes, Prov. Bs. As. 2) Renuncia al cargo de vicepresidente el Sr. Pablo Leonardo Cabrera y al cargo de
director suplente el Sr. Leonardo Molinaro. 3) Se designa presidente David Marcelo Suarez y director suplente Pablo
Leonardo Cabrera. Javier G. Roumieu. Abogado.

BG ZONA SUR DESARROLLOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta R. Socios del 05/02/21 revoca en cargo de Gte. a Bruno Horacio Cancino y designa Gerente a Facundo
Sebastián Montiel. Juan Fuse. Contador Público. 

PANELES DE CABECERA TH S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de socios del 9/09/2022 se designa nvo. Gte.: Martin Alonso y Ricardo Luis Lapolla. Dra.
Mercedes Conforti, Abogada.

GRUPO FRAPARRO BAHÍA BLANCA S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 de la Ley 19.550. Disolución y Nombramiento de Liquidador: Comunícase que en la Asamblea General
Extraordinaria Unánime N° 5 celebrada el 25 de febrero de 2022, se resolvió la disolución anticipada de “Grupo Fraparro
Bahía Blanca S.A.”, nombrando liquidador al Sr. Ángel Roberto Burgos, DNI 13.796.641, CUIT 20-13796415-6, con
domicilio real y especial en Avenida Alem nro. 237, Piso 3, Departamento E, de la localidad de Bahía Blanca, partido de
Bahía Blanca, prov. de Buenos Aires. Por Asamblea General Extraordinaria N° 6 del 27/05/2022 se finalizó la liquidación y
se resolvió la cancelación registral. Ángel Roberto Burgos, Presidente.

CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL DE BERISSO S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60 LSC. Centro de Rehabilitación de Berisso S.A., Dom. Calle 164 Nº 1290, Berisso, Prov. de Bs. As. Por
acta de Asamblea del 9/09/2022, se designó nuevo directorio compuesto por un director titular y un director suplente y se
distribuyen los cargos: Pte.: Emilce Beatriz Vostroverja, CUIT 27-13908033-0, con dom. 164 Nº 1290, Berisso, Prov. de Bs.
As. y como Directora suplente Tatiana Scebba, CUIT 27-34670116-7, con dom. 164 Nº 1290, Berisso, Prov. de  Bs. As.,
ambos argentinos. Durac. 3 ejerc. al 31/05/2025. Ariel Parrillo. Contador Público.

FISIO REHABILITACIÓN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado del día 09/09/22, se constituyó la sociedad Fisio Rehabilitación S.R.L. Socios: Morini
Carolina Soledad, argentina, DNI 33642753, CUIT 27336427539 estado civil casada 1ras. nupcias con Parenti Martin
Damian, nacida 06/05/88, domicilio Cnel. Pringles 3315, Localidad de Fcio. Varela, Partido de Fcio. Varela, Prov. Bs. As.,
profesión abogada y Parenti Martin Damian, argentino, DNI N 31563559, CUIT 20315635595, estado civil casado en 1ras
nupcias con Morini Carolina Soledad nacido 06/03/85, domicilio Cnel. Pringles 3315, Localidad de Fcio. Varela, Partido de
Fcio. Varela, Prov. Bs. As., de profesión kinesiólogo y profesor de educación física. Denominación: Fisio Rehabilitación
SRL. Domicilio: Cnel. Pringles 3315, Localidad de Fcio. Varela, Partido de Fcio. Varela, Prov. Bs As. Objeto: Realizar por
cuenta propia, o de terceros o asociada a terceros las siguientes actividades: A) La explotación de servicio de Internación
Medica Domiciliaria y Rehabilitación, atención ambulatoria de pacientes en todas las especialidades médicas: kinesiología,
enfermería, terapista ocupacional, fonoaudiología, medico, nutricionista, psicología, entre otras B) Contratación de servicios
de prestadores de la salud, Médicos Clínicos o diferentes especialidades, fisioterapeutas, enfermeros, terapistas
ocupacional, fonoaudiólogos, psicólogos, nutricionistas etc. C) Compra venta, importación, distribución y consignación de
mercaderías, bienes, materiales y elementos en general D) Constructora: Edificación, reforma, ampliación, reparación,
refacción y conservación de bienes muebles e inmuebles, inclusive obras de infraestructura e ingeniería. E) Financiera:
Inversión y participación de capitales en empresas y negocios, constituidos o a constituirse, otorgamiento y aceptación de
créditos. F) Industrial: La preparación y transformación como así también la industrialización de los productos importación y
exportación. Plazo de duración: 99 años. Capital social: $30.000, dividido en 3 mil cuotas de $10. Administración y
Representación legal:socia gerente Morini Carolina Soledad, DNI 33642753. Fiscalización: En los términos del Art. 55 de la
Ley 19.550. Fecha de cierre del ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Morini Carolina Soledad. Socia gerente.

CROCAN FISH S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inst. Priv. del 26/9/2022 Crocan Fish S.R.L. Sede: Alejandro Korn Nro 967, MdP, Pdo de Gral. Pueyrredón,
Pcia. Bs. As. 1) Socios Giuffre Jose Carlos, argentino, nacido el 12/7/1978, comerciante, soltero, hijo de Giuffre José y Aida
Nelly Corbalan, con DNI 26.745.275, CUIT 20-26745275-0 domiciliado en la calle Alejandro Korn 967, y Ull Yasan S.A.S.,
CUIT 30-71757463-6, Certificado de Inscripción numero: FOERT-2022-145-GDEBA-DLMJYDHGP; con fecha 2 de mayo de
2022, Inscripto en registro de S.A.S. número: RL-2022-12950230-GDEBA-DLMJYDHGP domicilio legal en jurisdicción de la
Provincia de Buenos Aires, domicilio de sede en Ruta 226 km 12.5, administradora titular la Sra. Martinez Yamila Tatiana,
argentina, nacida el 20/11/1987, comerciante, soltera, hija de Martinez Alfredo Omar y Dubas Silvia Noemi, DNI
33.646.384, CUIT 27-33646384-5, domiciliada en la calle Ruta 226 KM 12.5, Laguna de los Padres, Todos de la ciudad de
Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, Provincia de Bueno Aires, 2) 99 años desde fecha de contrato constitutivo.
3) Objeto: (a) Industrias manufactureras de todo tipo, elaboración de productos, subproductos y productos semielaborados
alimenticios frescos y congelados (b) Pesca, comercialización de productos de mar, operación de plantas procesadoras de
productos de mar, agropecuarias, avícolas, ganaderas, tamberas y vitivinícolas;(c) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (d)
Inmobiliarias y constructoras; (e) Inversoras, financieras y fideicomisos; (f) Transporte. 4) Capital: $100.000. 5) Cierre de ej.:
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30/09. 6) Org. Adm.: Gte. Giuffre Jose Carlos dom especial. Alejandro Korn 967 de Mar del Plata, Pcia. de Buenos Aires,
por todo el término de duración de la sociedad. 7) Fizcalizacion: Los socios no gerentes según Art. 55 Ley 19.550. 8) No
incluye dentro de su objeto las activ. normadas por la Ley 21.526 de Entidades Financiera, actuará con dinero propio.
Autorizado: Driussi Marcos Javier. Contador.

PRETT MBY S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Lucía Bianchetti, 24/5/80, DNI 28.140.159, CUIT 27-28140159-4, Rosales 1400, Adrogué y Romina Paula
Meijide, 18/6/74, DNI 24.030.118, CUIT 27-24030118-6, Carlos Croce 642, Lomas de Zamora, ambas argentinas, casadas
y comerciantes; 2) 28/9/2022; 3) Prett MBY S.R.L.; 4) Alvear 1474, Banfield, pdo. Lomas de Zamora; 5) A) Comercial:
Comercial: Compra, venta, distribución, comercialización, representación, importación, exportación, elaboración y
explotación comercial del negocio de restaurante, y almacén de pastas caseras, especialidades de confitería y pastelería,
comprendiendo el servicio de expendio de comidas y bebidas en establecimientos con servicio de mesa y/o en mostrador.
Despacho de comidas, bebidas con y sin alcohol, incluyendo los productos elaborados por cuenta propia o de terceros,
servicios de cafetería, delivery y catering. B) Transporte: Transporte terrestre de todo tipo de cargas mercaderías en forma
privada, fletes, acarreos, encomiendas y descargas. Distribución, almacenamiento, depósito, embalajes y logística, ya sea
en vehículos propios o de terceros. C) Financiera: Podrá realizar de todo tipo de operaciones financieras y de crédito, la
compra y venta de títulos, acciones y toda clase de valores mobiliarios, quedando excluidas las actividades comprendidas
en la Ley 21.526 de Entidades Financieras; 6) 99 años; 7) $50.000; 8) Romina Paula Meijide; duración social; 9) Art. 55
LGS; 10) 31/7 c/año. Romina Paula Meijide, Gerente.

LBG 365 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Incorporación de Socio Gerente. Se hace saber que por Acta de Reunión de Socios del 08/09/2022, se decidió
por unanimidad incorporar como nuevo Socio Gerente de la sociedad denominada “LBG 365 S.R.L., inscripta en la
Dirección Prov. de Pers. Jurídicas de la prov. de Buenos Aires, en el legajo 238.702, matrícula 138.159, al señor Ramiro
Godoy, nacido el 20/10/1970, arg., DNI 21.947.683, soltero, comerciante, domiciliado en Av. Caseros N° 1.751, Barrio
Nuevo Quilmes, lote K10, de la ciudad de Don Bosco, pdo. de Quilmes, prov. de Buenos Aires, pudiendo actuar conforme lo
establecido en el artículo quinto del contrato constitutivo, quien aceptó el cargo y constituyó domicilio especial en la calle
Guido N° 660 de la ciudad y pdo. de Quilmes, prov. de Buenos Aires. Juan Ignacio Melgarejo. Escribano.

◢ VARIOS
INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS
 
POR 5 DÍAS - El Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos Aires procede a notificar al señor
SERGIO EDGARDO POMPHILE, DNI 27.019.357 lo dispuesto por el señor Presidente del Instituto Provincial de Lotería y
Casinos mediante la RESO-2022-381-GDEBA-IPLYCMJGM: “Visto el EX-2020-20873643-GDEBA-DCZIIPLYC del Instituto
Provincial de Lotería y Casinos por el cual se tramita la renuncia al cargo presentada por el agente Sergio Edgardo
Pomphile a partir del día 20 de diciembre de 2017, y Considerando: Que se inician las presentes actuaciones con el
Expediente N° 2319-43755/18 y su Acumulado Expediente N° 2319-45387/18 los que lucen digitalizados a ordenes 3 y 4,
mediante los cuales se tramita la baja por renuncia y correspondiente cargo deudor del agente Sergio Edgardo Pomphile
(Legajo N° 49.574 - Clase 1978 - DNI N° 27.019.357); Que mediante el presente expediente, el agente Pomphile presentó
con fecha 28 de marzo de 2018 su solicitud de renuncia al cargo por razones particulares para hacerse efectiva
retroactivamente a partir del día 20 de diciembre de 2017, no existiendo a la fecha causales para dejarla en suspenso,
conforme a lo establecido en el artículo 22 del régimen aprobado por la Ley Nacional Nº 25.164; Que a orden 3, pág. 35, el
titular de la dependencia de origen emitió su opinión favorable, autorizándolo a dejar de prestar servicios en la fecha
indicada; Que a orden 3, Págs. 43/45, el Departamento Legales opina “que correspondería tener al agente Pomphile
Sergio Edgardo, Legajo N° 49.574, por renunciado al cargo que prestaba en la Repartición a partir del 19/12/17”; Que a su
turno, la Dirección Provincial de Personal opina en su intervención en orden 3, págs. 59/61, que correspondería aceptar la
renuncia del causante a partir de la fecha de su presentación, el día 28/02/18, tener por inasistido y sin justificación los
periodos comprendidos entre el 26/12/17 y el 30/12/17 y entre el 02/01/18 y el 27/02/18, y realizar el pertinente cargo
deudor en caso que el mismo haya percibido haberes durante dichos periodos; Que corresponde formular cargo deudor al
causante, por el total de haberes percibidos indebidamente, con más los intereses que correspondan, teniendo en cuenta la
tasa de interés que aplica el Banco de la Provincia de Buenos Aires en sus operaciones a 30 días (tasa pasiva) vigente en
los distintos períodos de aplicación; Que la planilla de cálculo elaborada por el Departamento Personal (División
Liquidaciones) del Casino Central, así como el cálculo de los intereses que corresponde aplicar realizada por el
Departamento Contabilidad del Casino central lucen en sus respectivas intervenciones orden 4, pág. 6 y 11/12, resultando
que la suma adeudada por el agente Pomphile al organismo equivale a pesos dieciocho mil veinte uno con ochenta
centavos ($18.021,80); Que a orden 4, pág. 8, el Departamento Legales del Casino Central informa que el causante no
posee actuaciones sumariales pendientes de resolución; Que en orden 3, págs. 6/8, el Departamento Personal del Casino
Central informa que el agente Pomphile revista en la Categoría 12 y subroga la Categoría 13 del agrupamiento Juego,
desempeñando el cargo de Cajero Caja Venta Pago, cabe aclarar al respecto que las categorías inferiores a la 21,
subrogadas interinamente, no son aceptadas mediante actos administrativos dado que, en el grueso de los casos, son solo
promociones por la temporada estival. Asimismo, el mencionado aporta al Instituto Obra Médico Asistencial; Que ha
tomado su debida intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado; Que ha tomado
la intervención de su competencia la Dirección Jurídico Legal; Que a la fecha, la Secretaría Ejecutiva de este Organismo se
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encuentra acéfala; Que el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto 272/17 E artículo 4 inciso 2),
encuadrando lo establecido en el del artículo 42, inciso b) de la Ley Nacional N° 25.164; Por ello, en ejercicio de las
facultades que le confiere el Decreto N° 272/17 E el Presidente del Instituto Provincial de Lotería y Casinos Resuelve
Artículo 1°. Aceptar a partir del día 28 de febrero de 2018, en la Jurisdicción 11407- Entidad 20- Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros, Instituto Provincial de Lotería y Casinos, Dirección Provincial de Hipódromos y Casinos -Casinos- la
renuncia al cargo por razones particulares del agente Sergio Edgardo Pomphile (Legajo N° 49.574 - Clase 1978 - DNI N°
27.019.357) quien revista en la categoría 12 del Agrupamiento Juego y subroga la categoría 13, desempeñando el cargo
de Cajero Caja Venta-Pago, dentro de los alcances del artículo 42 inciso b) del régimen aprobado por la Ley Nacional Nº
25.164. Artículo 2°. Formular cargo deudor al agente Sergio Edgardo Pomphile (Legajo N° 49.574 - Clase 1978 - DNI N°
27.019.357), en concepto de haberes percibidos indebidamente a razón de las inasistencias injustificadas incurridas
durante el período del 26/12/2017 al 27/02/2018, con más sus intereses teniendo en cuenta la tasa que aplica el Banco de
la Provincia de Buenos Aires en sus operaciones a 30 días (tasa pasiva) por los siguientes montos: Capital: $17.680,78
Intereses: $341,02 Total: $18.021,80 Articulo 3°. Intimar al agente Sergio Edgardo Pomphile (Legajo N° 49.574 - Clase
1978 - DNI N° 27.019.357), para que en un plazo perentorio de diez (10) días a partir de la notificación del mismo deposite
y dé en pago la suma adeudada. Articulo 4°. Autorizar la intervención de la Fiscalía de Estado, en el caso que el agente
Sergio Edgardo Pomphile (Legajo N° 49.574 - Clase 1978 - DNI N° 27.019.357), incumpla con la obligación de depositar y
dar en pago el monto liquidado en el Artículo segundo dentro de los 10 días de notificado, a los fines de iniciar las acciones
legales pertinentes para su recupero. Artículo 5º. Registrar, comunicar, publicar y dar al SINDMA. Cumplido, archivar. La
Plata, 2022".
Omar Galdurralde, Presidente

sep. 28 v. oct. 4

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1, 2 ,4
Del Partido de Quilmes
 
POR 3 DÍAS - Registro Notarial de Regularización Dominial N° 1, 2, 4, Partido de Quilmes, a cargo de los Escribanos,
Marcela Rodríguez, Graciela Arroyo, Mittica Gustavo Emanuel, Rosselli Claudio, Zito Fontan Otilia, Gustavo Aguilera, cita y
emplaza por tres días a titulares de dominios o quienes se consideren con derecho sobre inmuebles ubicados en el partido
de Quilmes, los cuales se individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la
regularización dominial (Ley 24374 Art. 6to. inc. e, f, y g) la que deberá presentarse debidamente fundada en la sede del
Registro Notarial, calle Alberdi N° 500, 2° piso, de la Municipalidad de Quilmes, de 10:00 a 14:00 hs.
 

2147-86-4-
17/2016

RAMIREZ GONZALEZ JORGE HUGO FIGUEROA DELFINA Y CASTILLO
MARCELINO

8-A-2ª-1

2147-86-1-
50/2021

MOYENTAL LUIS ALBERTO

TULSA TIERRAS URBANIZACIONES
LOTEOS SOCIEDAD ANONIMA

COMERCIAL INDUSTRIAL FINANCIERA
E INMOBILIARIA

8-J-113-10

2147-86-1-
48/2020 VILLAR SILVIA MARIA ANDREA

GAOZZA o GAOZZA Y FUSANELLI
ALBERTO FELIPE, GAOZZA o GAOZZA

Y FUSANELLI RODOLFO ULISES,
GAOZZA o GAOZZA Y FUSANELLI

ARMANDO JUAN, GAOZZA o GAOZZA Y
FUSANELLI RAUL HECTOR,GAOZZA

CARLOS HORACIO, GAOZZA ALBERTO
RUBEN, VILLAR SILVIA MARIA

ANDREA

1-S-2-6E-2

2147-86-4-
7/2013

GONZALEZ RAMIREZ CARLOS BALNEARIO DE QUILMES SOCIEDAD
COMERCIAL e INMOBILIARIA

1-F-83-17

2147-86-1-
100/2019

RICATTI ROSALINDA   CLA UDIA PERENIL JOSE 2-N-30-4-1

 THIWISSEN MONICA ALEJANDRA,CARLOS
ALBERTO Y PAZ HIPOLITO JESUS

VINCIGUERRA MIGUEL ANDRES
,DZIKIEWICZ ZYGMUNT

3-B-69-2-

2147-86-1-
99/2016

FORMOSO MARIA ESTER HERNANDEZ JOSE 1-Q-55-10C

2147-86-1-
48/2021

MARTINEZ MONICA BEATRIZ

TULSA TIERRAS URBANIZACIONES
LOTEOS SOCIEDAD ANONIMA

COMERCIAL INDUSTRIAL FINANCIERA
E INMOBILIARIA

8-J-89-21

2147-86-4-4-
2021

SANTA CRUZ MANUELA SALVADORA CORDOBA ANTONIO BALDOMERO 2-S-16-9

2147-86-4-
56/2012

CORREA ROLON ESTEBAN

TULSA TIERRAS URBANIZACIONES
LOTEOS SOCIEDAD ANONIMA

COMERCIAL INDUSTRIAL FINANCIERA
E INMOBILIARIA

8-J-5-33

2147-86-1-
73/2018

OJEDA MIRTA ISABEL ALMIRON RICARDO MARTIN
5.164.072,RODRIGUEZ OLGA BELKIS

5-H-23R-14

0<2147-86-1-
73/2019

MEDINA MARIA YOLANDA VIGLINO PEDRO BENITO ANGEL Y
SOVERNA CLELIA MARIA ELSA

1-E-30-16
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2147-86-4-
1599/1998

ALFONSO Y NIZ MARIA CELESTE REVETTRIA ISIDRO 3-C-80-17

2147-86-1-
41/2019

INCAUGARAT NILDA AURORA TORRES HILARIO DANIEL Y
FERNANDEZ RITA

3-O-121-17

2147-86-4-
4/2016

SOSA MONICA NOEMI MARTINO LUIS ANTONIO 8-J-105-18A

2147-86-1-
29/2018 PUCA DAPORTA NESTOR MAXIMILIANO

PICHI MALAL SOCIEDAD ANONIMA
INDUSTRIAL COMERCIAL FINANCIERA

Y AGROPECUARIA
8-E-104-14-15

2147-86-1-
30/2016

SCOTTO ANTONIO DIONISIO SALVI MANLIO 8-J-3-4

2147-86-1-
10/2020

LUNA MARIO ALEJO JUSTESEN SOREN ASGER 8-E-FRAC.2 -
6H

2147-86-1-
24/2022

CLAROS PINTO BERNARDINA E.
 

TULSA TIERRAS URBANIZACIONES
LOTEOS SOCIEDAD ANONIMA

COMERCIAL INDUSTRIAL FINANCIERA
E INMOBILIARIA

8-K-115-4

2147-86-1-
25/2021 GOMEZ ERNESTO

ZAMBANO E INORIZA OLGA AMALIA,
ZAMBANO E INORIZA LIDIA OBDULIA,

INORIZADE ZAMBANO OBDULIA
3-N-62-24

2147-86-1-
25/2022

ALARCON CARMELA PEDRO Y ANTONIO FIORITO E HIJOS
RESPONSABILIDAD LIMITADA

2-T-48-26

2147-86-4-
3/2022

SALOMONE ROBERTO MARCELO,ANTONIO
MERCEDES TORRES,GARCIA ELSA

BEATRIZ
METE PEDRO 8-J-109-25

2147-86-1-
37/2020

 

VILLAGRA RAMONA AMANDA Y GOMEZ
JOSE LUIS

PEREZ Y RAMOS JOSE MARIA, PEREZ
Y RAMOS MANUEL BENITO, PEREZ Y

RAMOS CELIA, PEREZ Y RAMOS
FRANCISCO MARIA,ESPINEIRA Y

PEREZ BEATRIZ,PEREZ Y TOCNINI
ALBA SALLY,PEREZ Y TOGNINI

NESTOR,PEREZ Y RAMOS ANTONIO,

2-T-60-3

2147-86-4-
20/2021

BRAVO MARIA CRISTINA CALOSSO DE NACCARATO EDITH
NORMA

8-C-27-12

2147-86-4-
7/2022

VAZQUEZ PATRICIA MARCELA NUÑEZ PERPETUA 2-R-34-3

2147-86-1-
22/2022

CORRADO MARIA DEL CARMEN

MULLER LUIS ALBERT, MULLER
HERNAN CHRISTIAN, MULLER

FEDERICO ALFREDO,TRAMP de
MULLER IRMA GERTRUCIS

 

3-K-46B-30

 CHIRIZOLA VICTORIO CARLOS, ADRIANA
BEATRIZ MAURELLI

ARCE ERASMO SAMUEL 1-Q-21-18

 CADEDDU MARIA ANGELICA
GARCIA SILVA JOSE ANTONIO Y

LOMAGLIO JOSE
 

3-F-81-8

2147-86-1-
12/2018

GOMEZ EVA ELIZAGA DE CASTAGNOLA MARIA
MERCEDES

8-F-88-22

2147-86-4-
37/2016

LACORAZA  CARLOS OSCAR SHNEEBAUM HERSCH Y MATTALONI
RAQUEL ALBA

3-F-97-20-b

2147-86-4-
4/2021 ALVA ROSA DEL CARMEN

SARAVA SOC. ANONIMA
COMERCIAL,INDUSTRIAL,

FINANCIERA,INMOBILIARIA Y
COSTRUCTORA. Y SABRINA

SOC.ANONIMA
,COMERCIAL,INDUSTRIAL,

FINANCIERA e INMOBILIARIA 

5-B-60-12

2147-86-1-
27/2022

MANSILLA RICARDO RICARDO, MANSILLA 
NICOLAS JAVIER, MANSILLA MONICA

EDITH, MANSILLA MARIA LUZ

MARTINO LUIS ANTONIO, MARTINO
JOSE ALFONSO 8-G-52ª-20

2147-86-1-
29/2022 

FUENTES NERINA BEATRIZ Y JUAN
FERNANDO DOMINGUEZ PEREZ JUAN CARLOS 1-M-84-15

2147-86-1-
18/2021

SANCHEZ LLANOS PLACIDO MAIDANA ARMANDO EULOGIO
 

5-C-81-2E

2147-86-1-
17/2021

SANCHEZ MARTHA SUSANA MAIDANA ARMANDO EULOGIO
 

5-C-81-2E
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2147-86-1-
4/2021 BALBUENA VIRGINIA BEATRIZ

SHULMAN O SHULMAN DE FORMAN O
SHULMAN Y AVERBUJ DE FURMAN

MARGARITA
1-D-66-5

2147-86-1-
101/2019

ESPINOSA ALEJANDRA SUSANA,LORENA
ROSALIA ESPINOSA

SOCIEDAD INMOBILIARIA ANTONIO
FIORITO Y HERMANOS SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITAD
 

2147-86-1-
58/2020

GARCIA STELLA MARIS ALEMANY ROBERTO GABRIEL Y
SALAFIA MIRTA GRACIELA

1-J-72-2A

2147-86-1-
35/2022

DIAZ JOSE HUMBERTO

COBAS Y COMPAÑIAS SOCIEDAD
SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL

INDUSTRIAL FINANCIERA
INMOBILIARIA Y AGROPECUARIA

8-G-112-12

2147-86-4-
1266/1997

BENITEZ MANUEL ANTONIO FIORITO Y HERMANOS  en
liquidación sociedad civil y comercial

1-D-46-12

2147-86-1-
147/2016 GIBBS FELIX ENRIQUE

AGUACIL SOCIEDAD ANONIMA
FINANCIERA COMERCIAL INDUSTRIAL

E INMOBILIARIA
8-H-55-12

2147-86-1-
36/2022

COLANTONIO ELIZABETH ALEJANDRA Y
DEBUS ROBERTO DAMIAN

DIETSCH ROLANDO 4-I-83-1

2147-86-1-
25/2022

ALARCON CARMELA DI MARCO FRANCISCO 2-T-48-26

2147-86-1-
57/2020 FERNANDEZ RAMONA DE JESUS

DREIMAR SOCIEDAD ANONIMA
INMOBILIARIA COMERCIAL

INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA
8-G-20-15

2147-86-1-
45/2009 FALCON ANA

D ÁLOTTO ALFREDO,MACQUES
OSCAR CESAR,FOSSATI ALDO
VIRGILIO UMBERTO,PATANIAN

JORGE, PATANIAN GASPAR JORGE,
DEVOTO TITO CESAR,CASTRO

CARLOS MANUEL, RINALDI ATILIO
CARLOS, CAFFARO Y MASTRANGELO

ROSA ELENA Y MASTRANGELO
MAGDALENA

3-O-78-7

2147-86-4-
88/2015

CRISTALDO SANDRA ROSANA

HERSCHEL MARIA  ENRIQUETA,
FRINGS Y HERSCHEL JUAN CARLOS,
FRINGS Y HERSCHEL MARIA LUISA
MERCEDES, FRINGS Y HERSCHEL

MARIA ESTHER AGUSTINA, FRINGS Y
HERSCHEL MARTA MARIA,

8-F-54-1

 MORALES GUILLERMINA MARTINO LUIS ANTONIO 8-H-109-5-a

 CONTRERAS MIGO SERGIO CARMUEGA DE LOBO MERCEDES O
MARIA MERCEDES

8-L-59-21

    

2147-86-1-
23/2022

SALTO RAMON ANTONIO

HERSCHEL MARIA  ENRIQUETA,
FRINGS Y HERSCHEL JUAN CARLOS,
FRINGS Y HERSCHEL MARIA LUISA
MERCEDES, FRINGS Y HERSCHEL

MARIA ESTHER AGUSTINA, FRINGS Y
HERSCHEL MARTA MARIA,

VIII I 58 25

2147-86-1-
6/2021 MOREIRA JUANA ISABEL

MAZURKIEWICZ JOSE,
MAZURKIEWICZ CARLOS,STASZYNSKI

LEONOR Y GUARNACCIA FELISA
8-G-150-16

2147-86-1-
4/2022

VEGA DIEGO
LEONARDO                                                        

RAMIREZ DOMINGO RAUL 2-T-8-3

2147-86-1-
44/2021

CAMILA SOLEDAD  QUIROGA Y DIEGO
ALEJANDRO  QUIROGA

RITCHIE ENRIQUE WASHINGTON 8-J-111-19

2147-86 - 1 - 1 /
2021

MIGLIACCIO JUAN BAUTISTA AMMAZZINI  EZIO IV H 30 25

2147-86 - 1 - 37
/ 2022

IGLESIAS MERCEDES ISAB EL, COVO ENRIQUE Y ANDJEL BERT , VIII E 61A 31
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2147-86-1-
52/2020

GONZALEZ EDUARDO RAMON

SOC. COMERCIAL COLECTIVA PABLO
PIETRA Y HNOS.GARCIA MATUTE

DOMINGO, AGRIFOGLIO JUAN
ROBERTO,VERDE

FRANCISCO,BORACCHIA
INMOBILIARIA

SOC.RESP.LTDA,BASILICO VICENTE 
REYNALDO,BASILICO ENRIQUE
MARIANO,ALDORISIO GERARDO

ANTONIO Y PASCARELLI SILVERIO

8-L-120-21

2147-86-4-
1/2020

FIGUEROA STELLA MARIS, FIGUEROA
MARIO PABLO, FIGUEROA OLGA MARISA

LIO Y SCALESA JUAN, LIO Y SCALESA 
VICENTE, LIO Y SCALESA NICOLAS

5-C-97-23

2147-86-1-
44/2022 VIEGAS DANIEL HORACIO RAFAEL PEREZ 2-H-3-1

 
Marcel F. Rodriguez, Notaria.

sep. 30 v. oct. 4

ADQUISICIÓN EXCEDENTE LEY 9533
 
POR 3 DÍAS - Emmanuel Matias Linares, Notario Adscripto del Reg. N° 5 del Partido de Pergamino, comunica que se
tramita transferencia de excedente fiscal de un inmueble ubicado en calle Emilio R. Coni N° 927 entre Italia y Urquiza,
identificado como Parcela 9C en plano de mensura y ubicación de excedente característica 82-31-1971. Nomenclatura
catastral: Circunscripción I, Sección D, Manzana 182, Parcela 9C, Partida inmobiliaria: 53.090. Opciones de ley ante
Escribano Emmanuel Matías Linares, Dr. Alem número 480. Dentro de los 15 días. Pergamino, pcia. de Bs. As.
Emmanuel M. Linares, Abogado.

sep. 30 v. oct. 4

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la señora IGLESIAS ANA SOLEDAD (DNI 5.104.092) con domicilio real en 154 Nº 1483 e/62 y 63,
Los Hornos, La Plata, pcia. Buenos Aires, que por expediente 2417-3244/17 en trámite ante esta Subsecretaría de
Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la cédula que a continuación se transcribe: Notifico a usted, en virtud del
expediente Nº 2417-3244/17, por el cual tramita el recurso de revocatoria y jerárquico en subsidio contra la Disposición Nº
DI-2021-203-GDEBA-DPFTMIYSPGP, que lo sancionara por la infracción al artículo 211 del Decreto Nº 6864/58,
aplicándole una (1) multa de pesos sesenta y cuatro mil ochocientos ($64.800), que a efectos del tratamiento del Recurso
Jerárquico interpuesto en subsidio podrá mejorar o ampliar los fundamentos de su recurso en el plazo de 48 horas
(conforme artículo 91 del Decreto Ley Nº 7.647/70). Artículo 91: El recurso de revocatoria lleva implícito el jerárquico en
subsidio, únicamente en los casos de las decisiones referidas en el artículo 92°. Cuando hubiese sido rechazada la
revocatoria, deberán elevarse las actuaciones, y dentro de las 48 horas de recibido el expediente por el superior, el
interesado podrá mejorar o ampliar los fundamentos de su recurso.
Angela Bedouret, Directora.

oct. 3 v. oct. 11

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TURISMO DIEMIR S.R.L. (CUIT 30-71659619-9) con domicilio real en 530 N° 1165 de La
Plata, pcia. de Buenos Aires, que por expediente EX-2021-31342390-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 n° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 3 de marzo de 2022. Visto el Expediente N° EX-2021-31342390-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas con motivo del
contralor sobre los denominados servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Ruta 2 Vial Camet, partido de General
Pueyrredón, el día 08 de octubre de 2021, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº 0003020; Que en dicha acta se
imputa a la empresa Turismo Diemir S.R.L por realizar tráficos no autorizados, en el caso: con el vehículo Dominio IQL 616
interno 116, se realizaba un servicio de transporte de pasajeros desde Pacheco hasta Mar del Plata, con intermedias,
transportando treinta y cuatro (34) pasajeros, presenta habilitación de la CNRT Nº 72263; Que la imputada no ha
formulado descargo en el plazo de ley; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la
imputada no se considera reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en consecuencia, y no
existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, se estima pertinente dictar el acto
administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso
bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones;
Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado
con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en
uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, El Director Provincial
de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de
La Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Turismo Diemir S.R.L CUIT 30-71659619-9 por
la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010). Artículo 2º. Informar al imputado que
podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto
notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito
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bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo provincial del transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6”
Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en
calle 7 Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-81-GDEBA-DPTFMIYSPGP."
Firmado Horacio Anello, Director Provincial de Fiscalización del Transporte Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos, Provincia de Buenos Aires. Queda usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director.

oct. 3 v. oct. 11
 

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma SRM VIAJES S.R.L. (CUIT 30- 71514221-6) con domicilio real en Moreno Nº 2535 piso 4
depto B de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente EX-2022-01761186-GDEBA-DPTLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 11 de julio de 2022. Visto el Expediente Nº EX-2022-01761186-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas en
el contralor de los servicios de transporte de pasajeros en el ámbito de la Provincia de Bueos Aires, realizado el 5 de enero
de 2022, en Ruta Provincial 2, Vial Camet, partido de General Pueyrredón, donde se labró el Acta de Comprobación Nº
2600; Que en dicha acta se imputa a la empresa SRM Viajes Sociedad Anónima (CUIT Nº 30-71514221-6) por realizar
tráficos no autorizados, en el caso: con el vehículo Dominio GWE-222 interno 26, realizaba un servicio desde Pacheco
hasta Mar del Plata, transportando cincuenta (50) pasajeros, exhibiendo la habilitación de la CNRT Nº 70147; Que la
imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio
que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción
correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del
Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación
el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas
por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de
Transporte, la imputada no es reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que la presente medida
se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº
382/2022; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de
Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa SRM Viajes Sociedad Anónima (CUIT Nº 30-71514221-6); por la
infracción configurada en el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010). Artículo 2º. Informar a la imputada
que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto
notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito
bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo provincial del transporte -Ley 11.126- Cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 7 Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-77-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Firmado Horacio Anello, Director Provincial de Fiscalización del Transporte Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos, Provincia de Buenos Aires. Horacio Anello, Director." Queda usted debidamente notificado.
Angela Bedouret, Directora.

oct. 3 v. oct. 11

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma MORGAN TOUR S.R.L. (CUIT 30-71575916-7) con domicilio real en Gabriela Mistral Nº
2808 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente EX-2022-01554957-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 11 de julio de 2022. Visto el Expediente Nº EX-2022-01554957-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas con
motivo del contralor sobre los servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Ruta Provincial 11 Kilómetro 308, partido
de La Costa, el día 4 de enero de 2022, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº 3403; Que en dicha acta y por su
respectiva ampliación, se imputa a la empresa Morgan Tour Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 30-
71575916-7) por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo Dominio AE-359-
QQ, se realizaba un servicio desde Morón hasta Mar de Ajó, transportando trece (13) pasajeros; realizando una traza
netamente provincial con descenso de pasajeros en diferentes localidades del Partido de la Costa; Que la imputada no ha
formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no habiéndose aportado nuevos elementos de juicio que
permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción
correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del
Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación
el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas
por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de
Transporte, la imputada no es reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que la presente medida
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se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº
382/2022; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de
Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Morgan Tour Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº
30-71575916-7) por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N ° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº
16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de pesos ciento noventa y cuatro mil cuatrocientos ($194.400), por
las razones expuestas en los considerandos de la presente disposición. Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá
recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto
notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito
bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo provincial del transporte -Ley 11.126- cuenta 1568/6”
Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en
calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-75-GDEBA-DPFTMTRAGP.
Firmado Horacio Anello Director Provincial de Fiscalización del Transporte Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos, Provincia de Buenos Aires. Queda usted debidamente notificado.
Angela Bedouret, Directora.

oct. 3 v. oct. 11

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TRANSPORTES AUTOMOTORES 20 DE JUNIO S.R.L. (CUIT Nº 30-54634367-3) con
domicilio real en Avenida Rawson Sur Nº 43, San Juan, pcia. de San Juan, que por expediente Nº EX-2022-07032103-
GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la
Disposición que a continuación se transcribe: "La Plata, 20 de julio de 2022. Visto el Expediente Nº EX-2022-07032103-
GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Y Considerando: Que las
presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control efectuado sobre empresas de orden provincial,
realizado en el Acceso Sur y Ruta 11 km 420 en el partido de Villa Gesell el día 3 de enero de 2022, en el que se labró el
Acta de Comprobación Nº 3108; Que por dicha acta, se imputó a la empresa Transportes Automotores 20 de Junio S.A.,
por permitir la actuación de personal no inscripto en el Registro de Servicio Público Provincial de Pasajeros; en el caso: con
el vehículo Dominio PEC 415 interno 969 realizaba un servicio desde Villa Gesell a Moreno, y los choferes Sr. Néstor López
Godoy (DNI Nº 28.743.728) y el Sr. Miguel Saldivia (DNI Nº 22.213.454) no poseían el R.S.P.P.P. correspondiente; Que la
imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio
que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción
correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Dirección Provincial de Fiscalización del Transporte, la
imputada no registra antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto Nº
6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 315 del Decreto Nº
6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto
Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las
leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 832/2022; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización
del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa
Transportes Automotores 20 de Junio S.A., CUIT 30-54634367-3 por la infracción configurada en el artículo 315 del
Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones, aplicando dos (2) multas de pesos
veinticinco mil ($25.000) cada una, haciendo un total de pesos cincuenta mil ($50.000). Artículo 2º. Informar a la imputada
que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la
notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito
bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo provincial del transporte -Ley 11.126- cuenta 1568/6”
Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en
calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar Disposición Nº DISPO-2022-122-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Firmado Horacio Anello Director Provincial de Fiscalización del Transporte Ministerio de Transporte, Provincia de Buenos
Aires. Queda usted debidamente notificado.
Angela Bedouret, Directora.

oct. 3 v. oct. 11

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma AUTOTRANSPORTE CERES S.R.L. (CUIT Nº 30-71097344-6) con domicilio real en
Sanchez de Rial Nº 2 Carmen de Patagones, pcia de Buenos Aires, que por expediente Nº EX-2022-07500247-GDEBA-
DPTLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que
a continuación se transcribe: "La Plata, 19 de julio de 2022. Visto el Expediente Nº EX-2022-07500247-GDEBA-
DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes
actuaciones están originadas en el contralor de las empresas de transporte de pasajeros de orden provincial, realizado el
16 de febrero de 2022, en Terminal de Ómnibus de Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca, donde se labró el Acta de
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Comprobación Nº 2926; Que en dicha acta se imputa a la empresa Autotransporte Ceres Sociedad de Responsabilidad
Limitada (CUIT Nº 30-71097344-6) por realizar tráficos no autorizados, en el caso: con el vehículo Dominio AC-250-BS
interno Nº 123, realizaba un servicio desde Mar del Plata hasta Bahía Blanca, se adjunta lista de pasajeros, posee
habilitación de la CNRT Nº 60.071; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y
no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto
administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso
bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones;
Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado
con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que conforme surge del sistema de
multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada es reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto Nº
6864/58; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el
Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio
de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Autotransporte Ceres Sociedad
de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 30-71097344-6); por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto Nº
6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de pesos ochenta y seis
mil veinte ($86.020). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del
artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días
hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo
de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa
impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden
“Fondo provincial del transporte -Ley 11.126- cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el
comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un
sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que
mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de multas, al que
podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de
Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de
deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición Nº DISPO-2022-112-GDEBA-DPTFMTRAGP. Firmado Horacio Anello Director Provincial de Fiscalización del
Transporte Ministerio de Transporte, Provincia de Buenos Aires." Queda usted debidamente notificado.
Angela Bedouret, Directora.

oct. 3 v. oct. 11

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma VANS DEL SUR S.R.L. (CUIT Nº 30-70062065-0) con domicilio real en Alejandro Dumas
Nº 1852 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente Nº EX-2022-07058297-GDEBA-DPTLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 11 de julio de 2022. Visto el Expediente Nº EX-2022-07058297-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas en
el contralor de las empresas de transporte de pasajeros de orden provincial, realizado el 3 de enero de 2022, en Acceso Sur
Ruta Provincial Nº 11, kilómetro 420, partido de Villa Gesell, donde se labró el Acta de Comprobación Nº 3110; Que en
dicha acta se imputa a la empresa Vans del Sur Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 30-70062065-0) por
realizar tráficos no autorizados, en el caso: con el vehículo Dominio NMI-322 interno 20, realizaba un servicio desde Ezeiza,
Temperley y destino final Villa Gesell, transportando cuatro (4) pasajeros, exhibiendo en la oportunidad licencia CNRT
9352; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos
elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando
la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212
del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de
aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones
introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que conforme surge del sistema de multas de la Dirección
Provincial de Fiscalización del Transporte, la imputada no es considerada reincidente en los términos del artículo 185 del
Decreto Nº 6864/58; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº
16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte
del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Vans del Sur
Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 30-70062065-0); por la infracción configurada en el artículo 212 del
Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de pesos
cuarenta y tres mil diez ($43.010). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los
términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de
diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual
dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por
el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo provincial del transporte -Ley 11.126- cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La
Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se
comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta
respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-115-GDEBA-DPTFMTRAGP. Firmado Horacio Anello Director
Provincial de Fiscalización del Transporte Ministerio de Transporte, Provincia de Buenos Aires." Queda usted debidamente
notificado.
Angela Bedouret, Directora.

oct. 3 v. oct. 11
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POR 5 DÍAS - Notifico al señor RUGGERI MARIANO (DNI 21.363.042) con domicilio real en Bolivar s/n San Carlos
Ituzaingó, pcia de Buenos Aires, que por expediente EX-2021-06429952-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 n° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 11 de julio de 2022. Visto el Expediente N° EX-2021-06429952-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que por la Disposición Nº DISPO-2021-517-GDEBA-
DPFTMIYSPGP del Director Provincial de Fiscalización del Transporte se sancionó al señor Ruggeri, Mariano por la
infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58, Reglamentario del DecretoLey N° 16378/57 y sus
modificaciones, por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo AB 806 ID,
realizaba un servicio de transporte de pasajeros desde San Justo hasta Mar del Plata, transportando doce (12) pasajeros,
hecho constatado mediante Acta de Comprobación N° 424 el día 13 de febrero de 2021; Que al proyectarse el acto
dispositivo sancionatorio se ha incurrido en un error formal al citar el nombre del imputado, siendo “Ruggeri, Mariano” el
correcto, tanto en el considerando 2º como en el artículo 1° de la disposición; Que a fin de enmendar dicho error,
corresponde dictar un nuevo acto administrativo rectificando los errores citados, teniendo en consideración el Artículo 115
del Decreto Ley 7647/70 de Procedimiento Administrativo, que permite rectificar errores materiales o de hecho siendo
aplicable a este caso; Que dicha modificación no altera la medida adoptada por este Organismo, ni varía el curso legal de
los presentes actuados; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº
16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto N° 382/2022; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte
del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Rectificar la cita del nombre del Sr.
Ruggeri, Mariano, en el segundo considerando de la disposición DISPO-2021-517-GDEBA-DPFTMIYSPGP, quedando
redactado en las partes pertinentes "...Sr. Ruggeri, Mariano (DNI 21.363.042)...". Artículo 2°. Rectificar el Artículo 1° de la
Disposición Nº DISPO-2021-517-GDEBA-DPFTMIYSPGP del Director Provincial de Fiscalización del Transporte que
quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 1°. Sancionar al Sr. Ruggeri, Mariano (DNI 21.363.042) por la
infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto- Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de pesos ciento noventa y cuantro mil cuatrocientos ($194.400)”. Artículo 3º.
Registrar, comunicar y notificar al señor Ruggeri, Mariano (DNI 21.363.042), haciéndole saber que a partir de la notificación
de la presente, regirá lo establecido en los artículos 2º y siguientes de la Disposición Nº DISPO-2021-517-GDEBA-
DPFTMIYSPGP y en la presente disposición. Disposición Nº DISPO-2022-70-GDEBA-DPTFMTRAGP. Firmado Horacio
Anello Director Provincial de Fiscalización del Transporte Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Provincia de
Buenos Aires. Queda usted debidamente notificado.
Angela Bedouret, Directora.

oct. 3 v. oct. 11

POR 5 DÍAS - Notifico al señor CAYO HERNÁN (DNI 28.881.537) con domicilio real en Libertad Nº 1187 San Miguel, pcia.
de Buenos Aires, que por expediente EX-2022-01530213-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría de
Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La Plata, 11 de julio de
2022. Visto el Expediente Nº EX-2022-01530213-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas con motivo del contralor sobre los
servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Ruta Provincial Nº 11, Kilómetro 308, partido de La Costa, el día 15 de
enero de 2022, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº 3408; Que en dicha acta se imputa al señor Cayo, Hernán
Alejandro (CUIT Nº 20- 28881537-3) por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización; en el caso: con el
vehículo Dominio FPZ-659, se realizaba un servicio desde San Miguel hasta San Bernardo, transportando catorce (14)
pasajeros, no siendo demorada la unidad por razones operativas; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo
de ley; Que en consecuencia, y no habiéndose aportado nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta
constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al
encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del
Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de
procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224
y 14.229; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, el imputado no es reincidente en
los términos del artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas
por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, el Director Provincial de
Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al
señor Cayo, Hernán Alejandro (CUIT Nº 20-28881537-3) por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto Nº
6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de pesos ciento noventa
y cuatro mil cuatrocientos ($194.400). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en
los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo
de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual
dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por
el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo provincial del transporte -Ley 11.126- cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La
Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se
comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta
respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-76-GDEBA-DPFTMTRAGP. Firmado Horacio Anello Director
Provincial de Fiscalización del Transporte Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Provincia de Buenos
Aires. Queda usted debidamente notificado.
Angela Bedouret, Directora.

oct. 3 v. oct. 11
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POR 5 DÍAS - Notifico a la firma EXPRESO LOMAS S.A. (CUIT 30-54622469-0) con domicilio real en Roberto Oliver Nº
1483, 9 de Abril, pcia. de Buenos Aires, que por expediente EX-2021-02314719-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 18 de julio de 2022. Visto el Expediente Nº EX-2021-02314719-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con motivo del
incumplimiento de la empresa Expreso Lomas S.A. (Línea 243) por no haber presentado oportunamente el Cuadro Horario
correspondiente a la temporada invierno correspondiente al año 2020, verificado por la Dirección de Permisos y
Habilitaciones; Que por Disposición Nº DISPO-2021-383-GDEBA-DPFTMIYSPGP del Director de Fiscalización del
Transporte de fecha 24 de junio de 2021 y notificada por B.O. Nº 29.187 el día 24 de enero de 2022, se imputó a dicha
empresa por el hecho de no cumplir medidas y disposiciones emanadas de las autoridades de la Subsecretaría Provincial
de Transporte u otras debidamente acreditas para la fiscalización de los servicios; en el caso: por no presentar Cuadro
Horario correspondiente a la temporada invierno 2020 en el término de 72 h, no obstante haber sido debidamente intimada
a ello por el Departamento Costos y Tarifas; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en
consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la
Dirección Provincial de Fiscalización del Transporte, la imputada no registra antecedentes que permitan considerarla
reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de
aplicación al caso bajo análisis el artículo 235 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus
modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo,
texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente
medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto
Nº 382/2022; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de
Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Expreso Lomas S.A. (Línea 243) por la infracción configurada en
el artículo 235 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1)
multa de pesos veintiseis mil ($26.000). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en
los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo
de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual
dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el
pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo provincial del transporte -Ley 11.126- cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La
Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se
comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta
respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-81-GDEBA-DPTFMTRAGP. Firmado Horacio Anello Director
Provincial de Fiscalización del Transporte Ministerio de Transporte, Provincia de Buenos Aires. Queda usted debidamente
notificado.
Angela Bedouret, Directora.

oct. 3 v. oct. 11

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-4108-I-70817/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos
sobre el inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción
adquisitiva administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría
de Tierras y Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de
San Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción III, Sección D, Quinta 13, Parcela 4, pda. 101551
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

sep. 3 v. sep. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de cinco (5) días, en el marco del
expediente  administrativo 4108-I-75794/2022 Alc. 00,  a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas  ante la Subsecretaría de Tierras
y Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción II Sección A Chacra 49 Manzana 49B1 Parcela 1, partida 35581
Circunscripción II Sección A Chacra 49 Manzana 49B1 Parcela 2, partida 62972
Circunscripción II Sección A Chacra 49 Manzana 49B1 Parcela 3, partida 35582
Circunscripción II Sección A Chacra 49 Manzana 49B1 Parcela 24, partida 62986
Circunscripción II Sección A Chacra 49 Manzana 49B2 Parcela 1, partida 35585
Circunscripción II Sección A Chacra 49 Manzana 49B2 Parcela 2, partida 62987
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Circunscripción II Sección A Chacra 49 Manzana 49B2 Parcela 3, partida 35586
Circunscripción II Sección A Chacra 49 Manzana 49B2 Parcela 4, partida 62988
Circunscripción II Sección A Chacra 49 Manzana 49B2 Parcela 24, partida 63001
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

sep. 3 v. sep. 5

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Merlo de la Provincia de BS.AS. notifica a arrendatarios, familiares y/o responsables, o
quienes se consideren con derecho sobre los restos mortales que se encuentran en las sepulturas que se detallan a
continuación, con plazo vencido y cuantiosa deuda en el Cementerio Santa Mónica, ubicado en el Partido de Merlo, que
deberán presentarse a regularizar su situación y disponer el traslado de los mismos dentro del término de quince días
contados desde la última publicación del presente. Vencido el lapso indicado y en caso de silencio o ausencia, se
procederá al traslado de los restos mortales al osario general o se depositarán en tierra hasta su reducción natural en el
cementerio precitado. Resultando, esta medida de carácter urgente e imprescindible a fin de poder dar respuesta a la
necesidad de contar con mayor espacio físico para efectuar nuevas inhumaciones” . Expte. 4076-6873/2022 .
 

UBICACIÓN FALLECIDO
DESDE
HASTA

ARRENDATARIO DOMICILIO LOCALIDAD

131-A-05°
OTTAVIANO ADELINA

CLAVELLINO
FRANCISCO

14/08/2003
14/08/2008

CLAVELLINO
NORRMA MORETI Y GUAYANA LIBERTAD

074-A-05° RIMAR ZALAZAR
MENDOZA (T)

27/07/1994
27/07/2005

ZALAZAR EBER GDOR. ARAMA  3832 MORÓN

088-A-05° ADEMAR ZARATE
LOAYZA (T)

31/07/1994
31/07/2015

PADILLA SUSANA INDEPENDENCIA 2771 MERLO 

252-A-05° ASERO AGATA
KARPIEI BASILIO

12/12/2010
12/12/2019

KARPIEI BEATRIZ
ALICIA

FLEMING 4460 MERLO

061BIS-A-05 RICHTER WALTER 25/05/2002
25/05/2009

RICHTER IRMA
MARIA

PAVON 3046 CABA

253BIS-A-05° CEJAS ERMELINDA
N 

25/06/2002
25/06/2009

MARTINEZ NELIDA
ANTONIA

BLAS PARERA 024 LIBERTAD 

324BIS-A-05° PEREZ JUAN
DOMINGO

25/06/2002
25/06/2009

RUIZ MARTA LUISA STO.CABRAL 425 SAN A. DE PADUA

195-A-05°
CONTRERAS

EDUARDO GABRIEL
(T)

15/09/2002
15/09/2010

CONTRERAS
RAMON ALBERTO COLOMBRES 02648

MARIANO
ACOSTA

119-A-05° SPITALERI EZEQUIEL
DAMIAN (T)

08/04/2003
08/04/2017

SPITALERI
OSVALDO JOSE

AYACUCHO 1524 SAN A.DE PADUA

284-A-05° PELEGRINI ANTONIO
(T)

20/04/2003
20/04/2010

PELLEGRINI SANTO
EPIFANIO

ARENALEES ESQ. G.
MISTRAL

MERLO

274-A-05° GONZALEZ JUAN
DOMINGO (T)

22/04/2003
22/04/2010

GONZALEZ
PASCUAL ANTONIO

LOURDES Y TRAFUL MERLO

132-A-05° TRINIDA MARIA
LAURA (T)

26/04/2003
26/04/2010

SANCHEZ JORGE SULLIVAN Y VIEDMA MERLO

107BIS-A-05° TORREYES ILDA
ELENA

19/11/2003
19/11/2010

DILEO GUSTAVO SARRATEA 769 MORÓN 

083BIS-A-05° GIMENEZ HIPOLITO 20/11/2003
20/11/2010

SANCHEZ ANA
MARIA

 VENEZUELA 1761 LIBERTAD

062BIS-A-05° ALBORNOZ
ROBERTO DARIO

21/11/2003
21/11/2010

ALBORNOZ RUBEN
ANGEL

CARAPACHAY 02797 MORÓN 

203BIS-A-05° BARROZO GLADYS
ELSA

24/11/2003
24/11/2010

ARAOZ JOSE
MARIA BENJAMIN

CALLE 1 Y MU#IZ MERLO

206BIS-A05° OJEDA JUAN PABLO
(T)

26/11/2003
26/11/2010

OJEDA GUIDO
HERMAN

W. MORRYS 756 MERLO

138BIS-A-05° SAKON YOSHIMI 01/12/2003
01/12/2008

SAKON MARTA DEL
VALLE

BLANCO ENCALADA 410 MERLO

125-A-05° SANGUINETTI
CARLOS DAMIAN (T)

20/05/2004
20/05/2015

SANGUINETTI
CARLOS ALBERTO

CARBAJAL Y MISIONES LIBERTAD

212-A-05° MATURANO ROMINA
YISEL (T)

01/08/2004
01/08/2018

MATURANO JUAN
ASENCIO

CORBALAN 1438 MERLO 

112-A-05° BAUDINO MIRTA
GRACIELA

19/05/2005
19/05/2012

QUINTEROS
AMERICO JOSE

BEBEDERO 0336 MERLO

102-A-05° VIVAS ANTONIO
RODOLFO

17/08/2006
17/08/2019

VIVAS EDGARDO
ARIEL

FEBAL 0493 LIBERTAD 

148-A-05° UBOLDI DANIEL
OSCAR

11/09/2007
11/09/2018

CODINA MARIA
ROSA

SALAS 2788 MERLO 
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178-A-05° GOMEZ JOSE LUIS 10/10/2008
10/10/2013

MANRIUE TOMASA ECUADOR 880 LIBERTAD 

085BIS-A-05° RODRIGUEZ
ALBERTO RUBEN

16/06/2009
16/06/2016

RODRIGUEZ MARIO
GABRIEL

MERLO GOMEZ 2450 LIBERTAD

205BIS-A-05° VERA MARIA 19/06/2009
19/06/2018

PEREZ JERONIMO
VICENTE

CHOCANO 0487 MERLO

133BIS-A-05° DELLI SANTIS
RAMON

27/08/2009
27/08/2018

DELLI SANTIS
JORGE ALBERTO

STRAUSS 649 MERLO

100-A-05° GOMEZ ELIGIO 16/09/2009
16/09/2016

GOMEZ SINESIO
VICTORIO

MALVINAS 2831 LIBERTAD

013BIS-A-05°
ZABALA

ESTANISLADA
10/11/2009
10/11/2016

MEDINA JUAN
CARLOS

 
BELEN 1260 ITUZAINGO

276BIS-A-05° VARGAS TOMAS
JOSE

20/11/2009
20/11/2014

MONZON JORGE
LUIS

LEZICA 88 MERLO 

104-A-05° QUIROGA EDUARDO
ROSARIO (T)

09/04/2010
09/04/2017

QUIROGA ADRIANA
DEL CARMEN

KENNEDY 2330 MERLO

275BIS-A-05° PALACIO ANIBAL 26/11/2010
26/11/2017

GONZALEZ ANA
MARIA

IBERA 4666 MARIANO
ACOSTA

046-A-05° ORTIGOZA ANDRES 15/04/2011
15/04/2019

COCHERIA
MUNICIPAL

EVA PERON 120 LIBERTAD

156-A-05° LUQUEZ JUAN DE
DIOS FILIPERTO

16/08/2011
16/08/2018

LUQUEZ DAVID CENTENARIO KM 14 C.RIVADAVIA
MOSCONI

236-A-05° PALACIO VIVIANA
ALICIA

26/08/2011
26/08/2016

GONZALEZ ANA
MARIA

IBERA 4666  MARIANO
ACOSTA 

151-A-05° GONZALEZ
JORGELINA

14/10/2011
14/10/2016

SALVIA CRISTIAN
MATIAS

LAS TUNAS 5087 HURLINGHAN

196-A-05°
RIVERO SILVIA

SUSANA
23/08/2012
23/08/2019

ARECHABALA
GREGORIO
ANTONIO

PEDRO BENOIT 929 MERLO

249-A-05° GONZALEZ ANA
MARIA

23/09/2012
23/09/2017

PALACIO CLAUDIA
ELIZABETH

IBERA 46666 MARIANO
ACOSTA 

179BIS-A-05° RAMOS CHOQUE
VICTOR JUAN

14/10/2012
14/10/2017

AVALOS MARIO
RAUL

FEVAL 210 MERLO

224-A-05° GAMBOA ANASTASIA 21/10/2012
21/10/2019

CRUZ SILVIA INES SEGURA 868 LIBERTAD 

201-A-05° CELESTINO PEREZ
OROSMA

14/05/2013
14/05/2018

PASTORINO ELIDA
PATRICIA

J.M. DE ROSAS 1068 LUJAN

266-A-05° REMUIÑAN ERNESTO 21/05/2013
21/05/2018

SILVA ADRIANA
SUSANA

ANDOLAIGE Y L M
DRAGO

MERLO

290-A-05°
ROMANO

CONCEPCION
SIGNORINA

23/05/2013
23/05/2018

ABALSAMO MARTA
ISABEL TRES DE FEBRERO 3836 CASEROS

290BIS-A-05° OLIVA JOSE
APOLINARIO

27/05/2013
27/05/2018

OLIVA NADIA
CRISTINA

LA PRENSA 29  SAN A.DE PADUA

069-A-05°
CASTILLA MARIO

FERNANDO
30/05/2013
30/05/2020

PERALTA
MERCEDES
ENRIQUETA

PADRE MORAGA 2652 MERLO

259-A-05° NAVARRO BEATRIZ 17/06/2013
17/06/2018

ROMERO FABIAN TIMBUES 4150 MARIANO
ACOSTA

134-A-05° FRANCO ANGELA
ISABEL

07/07/2013
07/07/2018

PAEZ ROXANA
PAOLA

TACUARI 04  MERLO 

145-A-05° GIADONI JOSE 10/12/2013
10/12/2018

DELFINO SUSANA
ESTHER

FRAGA 1456 MERLO

059BIS-A-05° ORTIZ PEDRO
CELESTINO 

13/12/2013
13/12/2018

ORTIZ LILIANA
EMILIA

O BRIEN 0915 MERLO

004-A-05° GANGITANO LUCIA
GRACIELA

23/12/2013
23/12/2018

FALCO JUAN
CARLOS

 RIOBAMBA 01300 MERLO 

011BIS-A-05° RODRIGEZ EDA
WENCESLAO

15/02/2014
15/02/2019

LAZARTE MARIA ZAPIOLA 1262 PASO DEL REY 

283-A-05°
BENAVIDEZ JUANA

PILAR
16/06/2014
16/06/2019

FERREYRA
LEONARDO

GASTON
FLEMING 5367 MERLO 

174-A-05° MOYANO RAMON
CEFERINO

17/06/2014
17/06/2019

MOYANO LUIS
ALBERTO

BERTOLET 2459 LIBERTAD 

062-A-05° MORAES NATALIO
ARIEL

09/07/2014
09/07/2019

JELINEC MARIA MONTIEL 433 PONTEVEDRA 
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150-A-05° FLEITA JULIA 10/07/2014
10/07/2019

FLEITA JUAN
RAMON

MADRID 968 MERLO

264-A-05° CUBA SANTIAGO
07/08/2014
07/08/2019

CUBA MOLINA
ADRIANO PEDERNERA 3880 MERLO

197-A-05° ROBLES MARCELO
DE JESUS

16/08/2014
16/08/2019

ACUÑA SILVIA
LUCRECIA

CASTELLANOS 280 MERLO

081-A-05° ALDERETE DANIEL 06/09/2014
06/09/2019

ALDERETE DANIEL LORENZINI 1235 MERLO 

051-A-05° ROMERO JOAQUIN
SANTIAGO

08/09/2014
08/09/2019

ROMERO RAMON
ALFREDO

DAVILA 1390  MERLO 

279-A-05° ORDENES OTTONE
MIGUEL ANGEL (T)

01/11/2014
01/11/2019

LIMA ANDREA
NOEMI

VALDERRAMA 931  MERLO

013-A-05° ARRA MIGUEL
ANDRES (T)

24/12/2014
24/12/2019

ARRA LAURA
VERONICA

LOS PLATANOS 150 LIBERTAD

282-A-05° FALCONE ROBERTO 13/01/2015
13/01/2020

HERNANDEZ
ALFREDO

F,M ESQUIU 1255 MERLO 

060BIS-A-05° ALGISI EMMA DEL
CARMEN 

09/02/2015
09/02/2020

AVALIS ALGISI
FULVIO SANTIAGO

LUJAN 0176 SAN A. DE PADUA

097-A-05° MAIME FAUSTINO 26/03/2015
26/03/2020

RIVERO ANGEL
ROBERTO

CADELAGO Y STO
DOMINGO

LIBERTAD 

241-A-05° VAZQUEZ VICTORIA 26/04/2015
26/04/2020

NASELLI ARIEL DE
JESUS

TARIJA 151 MERLO

060-A-05° RAMOS MARIA DEL
CARMEN

29/04/2015
29/04/2020

AMAYA OSCAR
ALBERTO

HEREDIA 5066 MARIANO
ACOSTA

035-A-05° RECIO NORBERTO 30/04/2015
30/04/2020

 RECIO MARIA
ISABEL

RUIZ DE LOS
LLANOS 5156

GREGORIO
LAFERRERE

084BIS-A-05° SOSA RAMONA
FRANCISCA

01/05/2015
01/05/2020

CABRERA LIDIA E BULNES 3073 MERLO 

029-A-05° LESCANO MIGUEL
ANGEL (T)

02/05/2015
02/05/2020

LESCANO LUIS
ALBRTO

SANTA FE 2682 MERLO 

311-A-05° ROMERO ROQUE
JESUS

03/05/2015
03/05/2020

POSDELEY SARA
GUADALUPE

ECUADOR 02761 PONTEVEDRA

323-A-05° GIGENA ANDRES 03/05/2015
03/05/2020

GONZALEZ NOEMI
PATRICIA

TERRERO 3102 PONTEVEDRA 

132BIS-A-05° MAIDANA SEBASTIAN
ALBERTO

04/05/2015
04/05/2020

MAIDANA CARLOS
WALTER

LARSEN 505 MERLO 

183-A-05° BORDON MONGES 04/05/2015
04/05/2020

BORDON FELISA BELLA VISTA 1135 PONTEVEDRA

228BIS-A-05° DERGAM ISMAEL
FELIX

05/05/2015
05/05/2020

MENDES ENRIQUE
ALBERTO

AV. ARGENTINA 146 MERLO 

229BIS-A-05° CASTROMAN REY
MANUEL

05/05/2015
05/05/2020

CASTROMAN ARIEL
RAMON

OLMOS 1455 LIBERTAD

204BIS-A-05° MAURO EDUARDO
OSVALDO

07/05/2015
07/05/2020

MAURO PABLO CHICLANA 01129 SAN A.DE PADUA

277BIS-A-05° SAYAGO GABRIEL
ANGEL

07/05/2015
 07/05/2020

SAYAGO GRACIELA
NOEMI

JUAN B JUSTO 1547 LIBERTAD

309-A-05° SOSA MARIA
ADRIANA

07/05/2015
07/05/2020

DIAZ JOSE
ARMANDO

TOAY 1364 MERLO

158-A-05° GEREZ ORLANDA
NILDA

11/04/2005
11/04/2013

CONTRERAS JULIO
ENRIQUE

 MILLAN 593 VILLA MADERO

 
Ariel Leandro Toribio, Director.

oct. 3 v. oct. 5

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de cinco (5) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-73844/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción VIII Sección D, Manzana 154, Parcela 19, pda. 39929
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

oct. 4 v. oct. 6
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POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de cinco (5) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-73847/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción VIII Sección D, Manzana 182, Parcela 9, pda. 36827
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

oct. 4 v. oct. 6

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de cinco (5) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-73848/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción VIII Sección D, Manzana 175, Parcela 12, pda. 40184
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

oct. 4 v. oct. 6

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de cinco (5) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-73849/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción VIII Sección D, Quinta 1, Manzana 1K, Parcela 6, pda. 102964
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

oct. 4 v. oct. 6

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de cinco (5) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-73850/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción VIII, Sección Z, Manzana 291, Parcela 4, pda. 28850
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

oct. 4 v. oct. 6

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de cinco (5) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-74206/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción VII, Sección A, Manzana 199, Parcela 9, pda. 35137.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

oct. 4 v. oct. 6

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de cinco (5) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-73855/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
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Nomenclatura Catastral:
Circunscripción VIII, Sección Z, Manzana 253, Parcela 30, pda. 28087.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

oct. 4 v. oct. 6

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de cinco (5) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-75203/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción II, Sección B, Manzana 135A, Parcela 10A, pda. 38120.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

oct. 4 v. oct. 6

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de cinco (5) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-75051/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción III, Sección B, Manzana 152, Parcela 19, pda. 56621.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

oct. 4 v. oct. 6

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-72610/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción VIII, Sección H, Manzana 388C, Parcela 13, pda. 95278
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

oct. 4 v. oct. 6

MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO
Área Operativa del Cementerio Local
 
POR 1 DÍA - Se informa que serán depositados en osario los restos de fallecidos, que ya han cumplido dicho vencimiento
en depósito, de los siguientes años 2018, 2019, 2020 y 2021 conforme datos que se exponen a continuación.
 
05/01/2022 FORNITO LUIS 35 1 14 DEPÓSITO
05/01/2022 MARIGLIANO NOEMI 35 1 14 DEPÓSITO
05/01/2022 MARIGLIANO EDUARDO 35 1 14 DEPÓSITO
05/01/2022 ROBLE ANGEL 35 2 14 DEPÓSITO
06/01/2022 NUÑEZ LUCIA OTILIA 34 2 24 DEPÓSITO
11/01/2022 MARTINEZ ROBERTO NICOLAS 34 3 9 DEPÓSITO
13/01/2022 BERNARDI DAVID ARGENTINO 34 6 23 DEPÓSITO
14/01/2022 PIQUIONI JUAN BAUTISTA 34 6 18 DEPÓSITO
27/01/2022 LANDETI JULIO CESAR 4 2 6 DEPÓSITO
31/01/2022 SEGURA JUANA FRANCISCA 24 6 1 DEPÓSITO
04/02/2022 CUELHO JORGE LUIS 34 1 23 DEPÓSITO
04/02/2022 COLOM FRANCISCO GERONIMO 34 3 2 DEPÓSITO
01/02/2022 MONZON ANASTASIO 34 3 8 DEPÓSITO
10/02/2022 MAESTRE JORGE MARTIN 30 8 11 DEPÓSITO
16/02/2022 BLAS FRANCISCO JORGE 34 4 5 DEPÓSITO
10/02/2022 GODOY FERNANDO 34 7 12 DEPÓSITO
22/02/2022 OJEDA ELDO 34 6 9 DEPÓSITO
19/02/2022 SIN DATOS 15 2 9 DEPÓSITO
03/03/2022 BENITEZ OSVALDO VICTORIO 34 8 5 DEPÓSITO
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03/03/2022 BENITEZ OSVALDO VICTORIO 34 8 5 DEPÓSITO

18/03/2022 PONCE RAMON 30 4 6 DEPÓSITO
19/03/2022 RAMIREZ FIDEL DIONISIO 34 8 12 DEPÓSITO
19/03/2022 ROMERO RAMON 30 4 6 DEPÓSITO
20/03/2022 LINGORDO MIGUEL 34 6 16 DEPÓSITO
20/03/2022 FERNANDEZ FRANCISCA 34 6 16 DEPÓSITO
 
Ricardo Uguet, Director

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVARADO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de General Alvarado, ubicada en calle 28 N° 1084, de la ciudad de Miramar, partido de
General Alvarado, cita y emplaza por 10 (diez) días a todos aquellos que se consideren con derechos sobre las partidas
referentes a los inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por
prescripción administrativa, según Ley 24.320.
 
Expediente N° 4038-813-D-2022
Partida: 14138 Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Secc. B-Manz. 108 - Parcela 1
Partida: 14139 Nomenclatura Catastral: Circ. VI- Secc. B-Manz. 108 - Parcela 2
 
Sebastián Ianantuony, Intendente.

oct. 4 v. oct. 6

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE CEMENTERIOS
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza por el término de 32 (treinta y dos) días a herederos de
quienes en vida fueran IACOI DOMINGO y MANNARA ADELINA cuyos restos se encuentran en el nicho de urna de la
galería: 1. Fila: 4, Número: 8046 a tomar intervención sobre la solicitud de traslado al crematorio. Lomas de Zamora, 27 de
septiembre de 2022.
R. Hugo Mieres, Director

MUNICIPALIDAD DE MAR CHIQUITA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Mar Chiquita cita y emplaza por el termino de treinta (30) días a los titulares de dominio
y/o/quien/es se consideren con derechos sobre los inmuebles consignados en la nómina que se detalla a continuación.
Expediente Municipal 4072-619/2021 por el que tramita la Prescripción Adquisitiva (Ley N° 24.320/94). Jorge Alberto
Paredí, Intendente.
Se ordenan por expediente, nomenclatura catastral y titular dominial.
 
N° Expediente: 4072-541/2021
Nomenclatura: Circ. IV, Secc. K, Manzana 24, Parcela 2 y 4
Titular Dominial: ARBELAIZ MIGUEL JOSE
 
Bochicchio Facundo Ariel, Director.

oct. 4 v. oct. 6

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL PARA MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
POR 1 DÍA - Ley 7.014. Se hace saber que el valor del duodécimo del Aporte Básico Anual Obligatorio (ABAO) del art. 9°,
inc. f) de la Ley 7014 para los meses de septiembre y octubre del año 2022 se ha fijado en $17.500 cada mes, hasta nuevo
aviso; importe que como es sabido se abonan del 1° al 10 del mes subsiguiente.
Se recuerda que los aportes obligatorios a abonarse son el 6 % (por operaciones de compraventa, remates particulares), 3
% (por administración) y 10 % de los honorarios a cargo del afiliado (por actuaciones judiciales), conforme a los arts. 38º,
39º, 41º, 41º bis de la Ley 7014, arts. 109, 110 y 111 del Decreto Reglamentario 3630 y Resoluciones concordantes
dictadas por el Consejo Superior. Si las sumas mensuales generadas por la actividad no cubrieran el Aporte Básico
Obligatorio, debe completarse hasta el duodécimo que corresponda al mes. El Consejo Superior.
Juan Carlos Donsanto, Presidente; Gustavo Daniel Nadef, Gerente.
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EX-2021-13553275-GDEBA-DVMIYSPGP ANEXO I


Dependencia Denominación del cargo Carrera Clase Categoría RH


Departamento Sistemas Informáticos Técnico Especializado "I" TECNICO XIV 15 40


Gerencia Ejecutiva Oficial Especializado OBRERO XII 15 44


Sub-Gerencia Concesiones Profesional "D" PROFESIONAL XII 12 44


Departamento Conservación Capataz "A" OBRERO XIV 14 44


Sub-Gerencia Estudios y Proyectos Oficial Especializado "A" ADMINISTRATIVO XII 15 44


Administración General Oficial Principal "A" ADMINISTRATIVO XIV 10 44


Administración General Oficial Principal "A" ADMINISTRATIVO XIV 12 44


Departamento Zona III La Plata Oficial Especializado OBRERO XII 15 44


Departamento Zona II Morón Equipista "D" OBRERO X 10 44


Departamento Zona VII Dolores Medio Oficial OBRERO IX 9 44


Sub-Gerencia Estudios y Proyectos Técnico Principal "B" TECNICO XI 14 44


Departamento Zona XII Necochea Técnico Principal "C" TECNICO X 8 44
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EX-2021-13553275-GDEBA-DVMIYSPGP ANEXO II


Cargo Carrera Clase RH


Nicolás D`AGROSA OKITA 42.644.017 2000 Ayudante "B" ADMINISTRATIVO V 35 Departamento Sistemas Informáticos


María Luciana ECHEVERRY 31.584.145 1985 Profesional "G" PROFESIONAL IX 35 Departamento Conservación


Alfredo Jesús CAROZZI 34.376.655 1989 Profesional "G" PROFESIONAL IX 35 Sub-Gerencia Concesiones


Andrés Leandro CARABELLI 31.161.244 1985 Ayudante Técnico "B" TECNICO V 35 Gerencia Ejecutiva


Andrea Lucía ARISTI 28.991.510 1981 Profesional "G" PROFESIONAL IX 35
Departamento Obras de Arte (Sub-Gerencia 


Estudios y Proyectos)


Candela LESCANO MASTELLONE 47.974.764 2000 Ayudante "B" ADMINISTRATIVO V 35
Departamento Administración de Personal 


(División Recursos Humanos)


Maria de la Victoria LOPEZ 31.885.106 1985 Profesional "G" PROFESIONAL IX 35 Administración General


Marta Josefa DIAZ 33.305.589 1988 Ayudante Oficial OBRERO V 44 Departamento Zona III La Plata


Aylen Tabatha MILONE 37.102.248 1992 Ayudante "B" ADMINISTRATIVO V 35 Administración General (Área Prensa)


Juan Federico BARBAS 39.596.213 1996 Profesional "G" PROFESIONAL IX 35 Departamento Liquidaciones y Gastos


Christian Gastón OCCHIUTO 29.403.979 1982 Profesional "G" PROFESIONAL IX 35 Gerencia Técnica


Franco Leonel SOSA MONTEIRO 36.694.358 1992 Profesional "G" PROFESIONAL IX 35 Administración General (Área Prensa)


Nombre Apellido DNI Clase
Cargo propuesto


Dependencia
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APELLIDO NOMBRES CLASE AGRUPAMIENTO CAT.


MERICO MENENDEZ VALENTINA DNI 40.425.435 1997 03-ADMINISTRATIVO 5


APELLIDO NOMBRES CLASE AGRUPAMIENTO CAT.


SERRANO PEREYRA LUCAS MATIAS DNI 37.928.115 1993 01-SERVICIO 5


ANEXO I - PLANTA TEMPORARIA


PRESIDENCIA


DOCUMENTO


DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES Y RELACIONES INSTITUCIONALES


DEPARTAMENTO CONTROL E INVESTIGACIÓN
DOCUMENTO


DIRECCION PROVINCIAL DE HIPODROMOS Y CASINOS
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EX-2021-02932084-GDEBA-DPTPCUCAIBA ANEXO UNICO


DÉBITO


Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
12 0 102 1 0 1 999 3 1 11 1 2 1 3 1


1


CRÉDITO


Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
12 0 99 23 1 1 999 3 1 11 1 1 1 3 1


1


T O T A L   D E B I T O


T O T A L   C R E D I T O
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EX-2022-18542584-GDEBA-DDDGASPB 
Licitación Pública Nº 31/2022 


 
 


ANEXO 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


 


Renglones Nº 1 a Nº 15: todos los repuestos deben ser para candados YALTRES, toda vez que 
debe garantizarse la estricta compatibilidad de piezas y repuestos para llevar a cabo un 
reacondicionamiento técnico y plenamente funcional de candados con los que actualmente 
cuenta la Repartición. 


Renglón N° 16: Candado grande de 70 mm,  reforzado con doble traba, aro de acero al carbono 
sin tratamiento térmico, traba especial anti ganzúa, sistema de llave multipunto ranurada de 
seis pernos de combinación con perfil restringido, cuerpo reforzado y cromado, con tornillo de 
cierre sin material templado, de única combinación con dos llaves cada uno. 


Producto con calidad de manufactura acorde a normas ISO 9001/2015. 


PLIEG-2022-27446949-GDEBA-DCYCMJYDHGP
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EX-2022-18542584-GDEBA-DDDGASPB 
Licitación Pública Nº31/2022 


 


ANEXO 


MUESTRAS 


 


Los oferentes deberán presentar en la Dirección General de Seguridad – Departamento 
Armamento (calle 6 Nº122 - La Plata. Tel: 221-4293893), conforme lo dispuesto por el Art. 
14, Apartado 1 inc. K del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA, una (1) muestra de todos y cada uno de los productos cotizados, hasta setenta y 
dos (72) horas previas a la apertura de ofertas, de lunes a viernes en el horario de 08:00 a 
14:00 horas.  


Cumplido dicho plazo no se aceptarán más presentaciones. La entrega de las muestras 
será acompañada por remito por triplicado, con membrete de la razón social, en el que se 
detallará la descripción del rubro incluyendo tipo, marca y procedencia, y se considerarán 
como los productos que posteriormente deban ser entregados. 


No serán consideradas las ofertas que se remitan a muestras presentadas para otro acto 
licitatorio. 
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EX-2022-18542584-GDEBA-DDDGASPB 


Licitación Pública Nº31/2022 
 


 
 


ANEXO  


DENUNCIA DE DOMICILIO 
 
 
 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  


Dirección de Compras y Contrataciones 


S                    /                 D: 


 
El que suscribe, con poder suficiente para este acto, denuncia los siguientes domicilios a los 


efectos previstos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones 


Particulares del presente procedimiento, comprometiéndome a notificar fehacientemente 


todo cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


1) Domicilio Real: 
 


2) Legal (en la Provincia de Buenos Aires): 
 


3) Electrónico (Res. N° 713/16 CGP): 
 


4) Teléfono:  
 


 


 


____________ 


Firma y aclaración 
 


PLIEG-2022-27447109-GDEBA-DCYCMJYDHGP
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Licitación Pública Nº30/2022 


 


 


ANEXO  


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de 
Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la Provincia RESOL-2019-
76-GDEBA-CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de contratación se 
resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al presente llamado. El 
presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 
vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante 
“PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete 
de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, la Resolución 
N°2017-5-E-GDEBA-CGP -y su modificatoria- y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-
CGP. 


1. Procedimiento de Contratación Alcanzado   
Las presentes Condiciones Particulares junto con los Anexos Especificaciones Técnicas, 
Muestras y Declaraciones Juradas  Aceptación de Condiciones, Inhabilitaciones y Denuncia de 
Domicilio, rigen para el procedimiento que seguidamente se indica: Licitación Pública en los 
términos del Art. 17 de la Ley N°13.981, y Art 17 del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
2. Objeto 
Adquisición de equipos antidisturbios y escudos, según se detalla a continuación:  
 
 


Renglón Cantidad Unidad Descripción 


1 1.500 kit 


Kit de protección antidisturbios compuesto por: 
* Protector de hombro y brazo (un par). 
* Protector de rodilla, tibia, tobillo y empeine (un par). 
* Protector de codo y antebrazo (un par). 
* Protector de muslo (un par). 
* Protector de ingle. 
* Guantes tácticos (un par). 
* Bolsa porta equipo. 
* Tonfa termoplástico TP60. 
* Casco protector. 
* Chaleco antipunzante. 
Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


2 1.200 unidad Escudo Antidisturbios de FVR.  Según Anexo de 
Especificaciones Técnicas. 


3 300 unidad Escudo Antidisturbios de FVR con Linterna Led Pach 
Flashligth. Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


 
PLIEG-2022-27745212-GDEBA-DCYCMJYDHGP
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Licitación Pública Nº30/2022 


 
3. Presupuesto estimado 
Será de pesos trescientos veinticuatro millones ciento ochenta y tres mil setecientos cincuenta 
($324.183.750). 
 
4. Plazo de Mantenimiento de Oferta   
Los oferentes deben mantener sus ofertas por el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 
contados a partir de la fecha del acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual a la inicial. 
 
5. Publicación y descarga de Pliegos  
Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Anexos Especificaciones Técnicas, Muestras y 
Declaraciones Juradas  Aceptación de Condiciones, Inhabilitaciones y Denuncia de Domicilio en 
el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según lo normado por la Resolución Conjunta RESOC-
2020-2-GDEBA-CGP. 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones NºRESOL-2019-76-GDEBA-CGP y 
Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
6. Consultas y Aclaraciones   
Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta tres (3) días hábiles previos 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse 
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 
sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en 
el horario de 09:00 a 15:00 hora o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 
electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán publicadas según lo normado por el Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
escrito ante la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 
y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán el sometimiento a la jurisdicción de los juzgados en lo 
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 
 
7. Ofertas - Su Presentación   
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 
y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los Anexos 
Especificaciones Técnicas, Muestras, Declaraciones Juradas  Aceptación de Condiciones, 
Inhabilitaciones y Denuncia de Domicilio y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. 
Ellos, junto con la documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el 
Oferente adjunte electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, 
integrarán en conjunto la oferta. 
Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 
electrónicamente.  
La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida 
para la apertura. 
Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. 
El oferente deberá formular la oferta de manera total por renglón, no pudiendo realizar 
cotizaciones parciales del mismo.  Asimismo, podrá formular ofertas parciales por la cantidad 
de renglones. 
El oferente deberá indicar al momento de realizar su oferta la marca, modelo y origen del bien 
ofertado. 
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 
 
8. Dictamen de Preadjudicación 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión Asesora de Preadjudicación. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales, Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Anexos Especificaciones 
Técnicas, Muestras y Declaraciones Juradas  Aceptación de Condiciones, Inhabilitaciones y 
Denuncia de Domicilio, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, 
técnicos y económicos de cada oferta. 
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen. 
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La Comisión Asesora de Preadjudicación emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión Asesora de Preadjudicación 
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. Dicha 
intimación y el Dictamen de Preadjudicación de las propuestas se notificará a todos los 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
9. Impugnación de Preadjudicación 
El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles desde la notificación. 
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la 
Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 
de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail 
desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires a mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, en todos los casos 
junto con la garantía de impugnación.  
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones. 
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón o 
los renglones impugnados, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de 
ninguna oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el 
impugnante por el renglón o los renglones cuestionados, conforme lo establecido en el 
artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 
sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo del 
Departamento Judicial de La Plata. 
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
 
10. Mejora de Oferta 
Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar 
por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente 
para el interés fiscal comprometido. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha 
Comisión Asesora de Preadjudicación en su caso, aconsejará proseguir con la preadjudicación 
o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 
dictamen. 
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11. Modalidad de Adjudicación 
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la misma podrá efectuarse de manera parcial 
por renglón y por cantidad de renglones. 
El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, habiendo 
cumplido con las especificaciones técnicas y las condiciones para ser oferente, resulte ser la de 
menor precio por renglón. 
Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro correspondiente al objeto de la contratación 
y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. 
 
12. Lugar de Entrega 
En la Dirección General de Seguridad -Dirección de Logística - Departamento de Armamento, 
calle 6 N° 122 - La Plata. La empresa adjudicataria correrá con los gastos que demanden el 
traslado y la logística. Asimismo deberá prever descarga y estiba del material, dentro del área 
depósito del Departamento de Armamento, con personal y medios propios. 
 
13. Plazo de Entrega 
Será de sesenta (60) días corridos a partir de la formalización del contrato. 
 
14. Facturación y Pago 
A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 
(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en 
forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de 
cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren 
titulares. 
Las facturas serán presentadas en original, acompañadas por los remitos respectivos, en la 
Dirección Delegada de Administración y deberán cumplir con las exigencias previstas en la 
normativa fiscal, tanto Nacional como Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado 
en el artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
 
15. Penalidades y sanciones  
Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA.  
 
16. Modificaciones al contrato 
Conforme lo establecido en el artículo 7º inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y atento a las próximas Dependencias a inaugurar o recambio 
de material por roturas, podrá hacerse uso de la opción de ampliación de hasta un cien por 
ciento (100%). 
 
17. Garantías  
La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 
formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 


PLIEG-2022-27745212-GDEBA-DCYCMJYDHGP


página 5 de 7







 
 


EX-2022-18566953-GDEBA-DDDGASPB 
Licitación Pública Nº30/2022 


veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 
los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 
ofertas. 
El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 
del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 
N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales. 
La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 
El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 
ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 19, apartado 1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de 
los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro de los siete (7) días 
hábiles siguientes a la notificación del Acto de Adjudicación. 
En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 
el artículo 19 apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Provincia de Buenos Aires” - CUIT 30-70705154-6”. 
Cuando las garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato se 
constituyan mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial de la firma 
contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente, 
caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación deberá enviarse por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto por el 
registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
 
18. Caso Fortuito. Fuerza Mayor 
El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 
circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 
tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto 
en conocimiento a la Dirección Delegada de Administración dentro de los diez (10) días hábiles 
de producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a 
dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del 
vencimiento. 
La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 
citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 
la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad 
Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 
Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 
artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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19. Funcionarios con facultades decisorias 
De acuerdo a lo normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de selección 
son los siguientes:  
 


• Dependencia solicitante: Dirección Delegada de Administración: Ignacio Javier Peñalba. 
• Director de Compras y Contrataciones: Juan Manuel Vernengo. 
• Comisión Asesora de Pre adjudicación: Betiana Colotto, Guillermina Germain, Karina 


Dalla Torre, Leandro Corsi y Mariano Chidichimo. 
• Directora General de Administración: María Juliana Rulli. 
• Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal: Santiago Matías Ávila. 
• Ministro de Justicia y Derechos Humanos: Julio Cesar Alak. 


 
La Dirección Delegada de Administración actuará como contraparte para la administración de 
la relación contractual. 
 
20. Presentación de Muestras. Información complementaria 
Según Anexo Muestras. 
Conforme lo estipulado en el artículo 14 Apartado 1 inciso k) del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la repartición se reserva el derecho de solicitar 
muestras y/o información adicional que considere necesaria de los insumos cotizados por los 
oferentes para su evaluación, sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere 
los términos de las ofertas presentadas. Dicho requerimiento se efectuará por PBAC, fijando 
oportunamente lugar, horario y plazo de entrega. 
 
21. Garantía de los bienes 
El adjudicatario deberá otorgar una garantía de los bienes no menor a doce (12) meses, contra 
todo vicio y/o defectos de fabricación. 


PLIEG-2022-27745212-GDEBA-DCYCMJYDHGP


página 7 de 7







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: Condiciones Particulares


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 7 pagina/s.


Miércoles 24 de Agosto de 2022


PLIEG-2022-27745212-GDEBA-DCYCMJYDHGP


LA PLATA, BUENOS AIRES


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.08.24 10:09:11 -03'00'


Juan Manuel Vernengo
Director
Dirección de Compras y Contrataciones
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, 
serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.08.24 10:09:12 -03'00'








   
EX-2022-18566953-GDEBA-DDDGASPB 


Licitación Pública Nº30/2022 
 


 
 


ANEXO 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 


 
1) EQUIPOS ANTIDISTURBIOS – (KITS COMPLETOS) 


 
  CASCO PROTECTOR 
El Casco anti tumultos deberá estar fabricado en una sola pieza. La cáscara exterior deberá estar 
inyectada en policarbonato, nuevo. El interior de la cáscara deberá estar recubierto con goma 
espuma de 3cm de grosor, la cual deberá estar recubierta con una malla antitranspirante que 
brinda un interior acolchado y cómodo. Los bordes de la cáscara estarán protegidos con burletes 
de goma de aproximadamente 1cm. Protector facial inyectado en policarbonato de hasta 3 mm.de 
espesor. Regulable en altura. Recubierto con una parrilla metálica de 4mm aprox. de diámetro 
cada varilla con campo visual liberado, adherida al policarbonato con cuatro (4) sujeciones 
mediante remaches metálicos.  
El visor  en su lado superior deberá estar protegido por  un zuncho de aluminio y de un burlete de 
goma no menor a 4cm, espesor que evita que los líquidos ingresen al interior del casco.  
El protector de nuca deberá ser fijo, construido con aislante térmico de un mínimo de 10 mm, de 
espesor y recubierto por cuerina con un largo aproximado  de 13cm. Deberá tener flexibilidad para 
permitir que se adapte a la forma ergonómica de quien lo usa. El arnés de sujeción estará 
suspendido, y será regulable en cuanto a diámetro y altura. Fabricado con una combinación de 
correas de polipropileno y cuero badana. Fijación del casco mediante una cinta de poliamida 
reforzada ajustada a la barbilla del usuario, con cómoda mentonera de PVC y sistema de zafe 
rápido ante emergencias (sistema quicklock).  
Color Negro mate.  
Talle: Único (el arnés suspendido permite ajustar el diámetro desde un talle Small, hasta un XL) 
Peso: aproximado 1.580kg.  
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PROTECTOR RODILLA PIERNA TOBILLO Y EMPEINE (POR PAR) 
 
- Deberá proteger eficazmente contra golpes y choques la rodilla, la pierna, el tobillo y el empeine, 
teniendo en cuenta la relación entre los parámetros: protección, peso, movilidad, y confort. 
Materiales  Plásticos: rodilla compuesto de  dos (2) escamas  (ovalo con costilla) que permite la 
flexión de la rodilla, pierna de (costilla), tobillo (forma circular) y empeine  (forma triangular), 
material polímero inyectado de color negro. 
- Tela exterior  tipo cordura 1000 color negro con ribete de refuerzo en todos los extremos.  Ribete  
confeccionado en  cinta negra de tejido de poliamida reforzada  de 3cm de ancho aprox. Tela 
interior confeccionada en  malla de poliéster antitranspirante 600x600 en color negro. Panel de 
protección interno fabricado  en goma eva de 5mm aprox.  
- Pasadores  y  remaches inyectados en polímero (nylon) reforzados en  color negro. Regulación a 
través de cintas elásticas de tejido plano y abrojo velcro de 5cm de ancho.  Sujeción por medio de 
Sistema de trabas quita y pon en polímero (nylon) reforzado en forma triangular con base de 6cm 
y altura aproximada de 5cm, remachado en el plástico protector principal. Permite que el usuario 
regule la tensión de la sujeción a su medida con la rapidez del sistema.   
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    PROTECTOR DE ANTEBRAZO Y CODO (POR  PAR)  
 
Deberá proteger eficazmente contra golpes y choques el antebrazo y el codo, teniendo en cuenta 
la relación entre los parámetros: protección, peso, movilidad, y confort.   
Materiales de confección Plásticos,  codo  (ovalo con costilla) y antebrazo (costilla), material 
polímero inyectado de color negro .Tela exterior tipo cordura 1000 color negro con ribete de 
refuerzo en todos los extremos. Ribete de cinta negra tejido de poliamida reforzada de aprox. 3cm 
de ancho- Tela interior  malla de poliéster antitranspirante 600x600 .color negro. Panel de 
protección interno  fabricado en goma eva de 5mm.   
Pasadores y remaches  inyectados en polímero (nylon) reforzados color negro .Regulación a través 
de cintas elásticas de tejido plano y abrojo velcro de 5cm de ancho   
Sujeción con  Sistema de trabas quita y pon en polímero (nylon) reforzado en forma triangular con 
base de 6cm y altura de 5cm, remachado en el plástico protector principal.   
El usuario deberá poder regular la tensión de la sujeción a su medida con la rapidez del sistema.   
Regulación: a través de cintas elásticas de tejido plano y abrojo velcro de 5cm de ancho.          
Color: Negro. 
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Licitación Pública Nº30/2022 
 
PROTECTOR DE HOMBRO Y BRAZO  (POR PAR) 
 
- Deberá proteger eficazmente contra golpes y choques el hombro y el brazo, teniendo en cuenta 
la relación entre los parámetros: protección, peso, movilidad, y confort.   
 
Materiales  
- Plásticos. Hombro y brazo de tres (3) o cuatro (4) escamas de 11cm x 19cm cada escama (ovalo 
con costilla), material polímero inyectado de color negro. Construido para contribuir a la 
flexibilidad del movimiento con la protección eficaz que requiere.   
- Tela exterior: tela tipo cordura 1000 color negro con ribete de refuerzo en todos los extremos   
- Ribete: cinta negra tejido de poliamida reforzada de 3cm de ancho   
- Tela interior: malla de poliéster antitranspirante 600x600 color negro   
- Panel de protección interno en goma eva de 5mm   
- Pasadores: inyectados en polímero (nylon) reforzados color negro  - Remaches: 
inyectados en polímero (nylon) color negro   
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Licitación Pública Nº30/2022 
 


 
 
PROTECTOR DE MUSLO  (POR  PAR)  
 
- Deberá proteger eficazmente contra golpes y choques el muslo, teniendo en cuenta la relación 
entre los parámetros (protección, peso, movilidad, y confort).  Materiales de confección Plásticos, 
muslo (forma de costilla), material polímero inyectado de color negro. Tela exterior tipo cordura 
1000, de color negro deberá poseer ribete de refuerzo en todos los extremos. 
- Ribete confeccionado en cinta negra tejido de poliamida reforzada, no inferior a  3cm de ancho. 
Tela interior, realizada en malla de poliéster antitranspirante 600x600   
- Panel de protección interno fabricado en goma eva de 5mm aprox. Pasadores y remaches 
inyectados en polímero (nylon) reforzados en color negro. 
- Regulación elástica de tejido plano y abrojo velcro de 5cm de ancho y sujeción a través de 
Sistema de trabas quita y pon en polímero (nylon) reforzado en forma triangular con base de 6cm 
y altura de 5cm, remachado en el plástico protector principal. El usuario podrá regular la tensión 
de la sujeción a su medida,  con la rapidez del sistema.   
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PROTECTOR INGUINAL  (POR  UNIDAD)  
 
- Deberá proteger eficazmente contra golpes y choques en genitales, teniendo en cuenta la 
relación entre los parámetros (protección, peso, movilidad, y confort).   
Materiales de fabricación, el exterior debe ser realizado en tela tipo cordura color negro con ribete 
de refuerzo en todos los extremos. El interior deberá estar confeccionado en tela de malla de 
poliéster antitranspirante en color negro.  Panel de protección interno fabricado en polímero 
inyectado. Pasadores y remaches inyectados en polímero reforzados de color negro. Ribete 
confeccionado en  cinta negra con tejido de poliamida  
- Regulación  a través de cintas elásticas de tejido plano y abrojo velcro. Color negro.  
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Licitación Pública Nº30/2022 
 
 
 


 
 
 
PROTECTOR GUANTES TACTICOS. (POR PAR) 
Deberá proteger eficazmente contra golpes, teniendo en cuenta la relación entre los parámetros: 
protección, peso, movilidad, y confort, con certificación Nivel II de equipo de protección, finger 
sensibilidad en el dedo índice del tirador. Materiales: Deberán estar realizados en Fibra Sintética 
en color Negro. 
 
BOLSO PORTA EQUIPO (POR UNIDAD) 
Deberá poseer capacidad para contener todo el equipo el cual se comprende de protectores de 
hombro y brazo- codo y antebrazo- rodilla- tibia- tobillo y empeine- muslo- ingle y guantes 
tácticos, bastón y casco.  
 
 TONFA TERMOPLASTICO TP60 – (POR  UNIDAD)  
El Bastón Policial deberá contar con mango lateral (TONFA). Fabricado en material Termoplástico 
de alta densidad y alta resistencia. Color Negro.  
 


PLIEG-2022-27745265-GDEBA-DCYCMJYDHGP


página 8 de 12







   
EX-2022-18566953-GDEBA-DDDGASPB 


Licitación Pública Nº30/2022 
 
TALLES DE EQUIPO COMPLETOS: S – M - L – XL - XXL  
Cantidades  solicitadas por talles:  
S: 100 UNIDADES 
M: 100 UNIDADES 
L: 300 UNIDADES 
XL: 500 UNIDADES 
XXL: 500 UNIDADES.  
 


      CHALECO ANTIDISTURBIO MAXIMO NIVEL ANTIPUNZANTE (POR UNIDAD) 
- Deberá proteger eficazmente contra golpes y choques la zona pectoral y la zona dorsal, teniendo 
en cuenta la relación entre los parámetros (protección, peso, movilidad, y confort). Al mismo 
tiempo deberá contar con cualidades que produzcan un retardarte de llamas ante una ignición.   
 
Materiales: Tela exterior poliamida tipo cordura 1000.   
- Tela interior  realizado en poliéster 600x600   
- Panel de protección interno, deberá contener goma eva de 6 mm. y plástico de 3 mm. De 
espesor. Las  Hebillas deberán confeccionarse en nylon 6. - Los Pasadores: nylon 6.  
- Ribete confeccionado en  cinta poliamida de 20 mm.  Regulación  a través de cintas o elásticos y 
abrojo con velcro.   
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Placa de Pecho                                                               Placa de Espalda 
A- Largo Clavicular                                                        G- Largo a Trapecio                  
B- Largo cuello                                                              H- Largo de cuello   
C- Largo a la Sisa                                                            I- Largo a la sisa 
D- Ancho Máximo                                                         J- Ancho Máximo   
E- Arco Máximo                                                            K- arco Máximo   
F- Flecha Máxima                                                         L- Flecha Máxima  
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Licitación Pública Nº30/2022 
 


Talles de Placas Antipunzantes. 
 


PLACA DE PECHO  MM  1 2 3 4 5 
LARGO CLAVICULAR   385 400 415 430 445 
LARGO AL CUELLO   370 385 400 415 430 
LARGO A LA SISA   220 230 240 250 260 
ANCHO MAXIMO   260 270 280 295 310 
ARCO MAXIMO   280 295 310 330 345 
FLECHA MAXIMA   50 55 60 68 73 
 
 


PLACA DE ESPALDA  MM  1 2 3 4 5 
LARGO AL TRAPECIO   415 425 440 455 470 
LARGO AL CUELLO   405 420 435 445 460 
LARGO A LA SISA   240 250 260 265 275 
ANCHO MAXIMO   250 265 280 295 310 
ARCO MAXIMO   260 280 295 315 330 
FLECHA MAXIMA   18 20 23 26 30 
 
 
2) ESCUDOS  ANTIDISTURBIOS 
 
Escudos antidisturbios de FVR rectangular, deberá contar con las siguientes características, visor 
de Máximo nivel anti punzante, realizado en un material de Fibra de Vidrio Ultra reforzado. 
Debiendo poseer un visor rectangular en las siguientes medidas: 360 mm.de largo por 115 mm.de 
alto, fabricado en policarbonato de 3 mm.de espesor, adosado al escudo con remaches de color 
negro, que pueda otorgar una visión sin distorsión. Por otra parte el reborde deberá estar 
protegido en todo su contorno con burletes de caucho color negro de 10 mm. de ancho. Medidas: 
La superficie total a cubrir deberá ser de 530 mm. de ancho x 910 mm. de alto, aproximadamente.- 
Conteniendo nervaduras laterales de 25 mm.de ancho y 20 mm.de profundidad, con un peso 
aproximado de 3,150 kg. Contando con Manija de sujeción rebatible, inyectada en termoplástico 
de ingeniería, de 165 mm.de base por 95 mm. de alto, atornillada mediante tornillos Allen, 
preferentemente desmontable para que se pueda colocar en ambos lados, para ser usada por 
diestros y zurdos, según el operador que lo utilice, preferentemente de color negro. Sujeción del 
antebrazo, el mismo deberá ser fabricado en cinta de polipropileno negra de 40 mm.de ancho con 
abrojo regulable según el tamaño del brazo, y desmontable al igual que la manija. El pasador 
deberá estar fabricado en poliamida 6, inyectado, resistente a los golpes. En la parte trasera 
deberá contener una banda acolchada para apoyo del antebrazo en goma espumada de 8,5 
mm.de espesor.  
 
 Confeccionados bajo nivel de seguridad según normativa NIJ Estándar 0115.00.    
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Licitación Pública Nº30/2022 
 
 
3) ESCUDO ANTIDISTURBIO  FVR CON LINTERNA LED PACH FLASHLING 
 
Los escudos poseen mismas características técnicas que los especificados en descripción de 
escudos sin luz, se le agrega una linterna Led Pach Flashligh. Contando por ello con batería de ION 
LITIO de 11,1 V 2A, con protector PCM, este protector detecta la corriente de carga y la limita al 
valor exacto, para mantener en óptimo estado a la batería. El sistema deberá poseer dos 
pulsadores con retención, uno: el sistema se enciende en forma fija brindando una potencia de 
3.000 Lumen, y en segunda opción se enciende en forma estroboscópica. La plaqueta donde van 
montados los leds estarán diseñadas sobre material de aluminio, a fin de que este actúe como 
disipador de calor, para garantizar que la temperatura en los leds esté dentro de los valores 
normales de funcionamiento. El cargador de batería, deberá estar compuesto por un cargador de 
corriente constante, que repone la carga de la batería en 10 horas, pasada las mismas en caso de 
no desconectar la batería del cargador, será mantenida con corriente de flote, para mantenerla 
cargada, pero sin sobrecargarla, para así no tener pérdida en la vida útil de la misma. Debiendo 
poseer una autonomía mínima de 40 minutos de uso continuo y 12 horas de uso intermitente. 
Cada escudo contara con su correspondiente cargador.  
 
Confeccionados bajo nivel de seguridad según normativa NIJ Estándar 0115.00. 
 
Nota: 
Los equipos deberán estar grabados con nomenclatura legible, con número de orden correlativo. 
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Licitación Pública Nº30/2022 
 


ANEXO 


MUESTRAS 


 


Los oferentes deberán presentar en la Dirección General de Seguridad – Departamento 
Armamento (calle 6 Nº122 - La Plata. Tel: 221-4293893), conforme lo dispuesto por el Art. 
14, Apartado 1 inc. K del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA, una (1) muestra de todos y cada uno de los productos cotizados, hasta setenta y 
dos (72) horas previas a la apertura de ofertas, de lunes a viernes en el horario de 08:00 a 
14:00 horas.  


Cumplido dicho plazo no se aceptarán más presentaciones. La entrega de las muestras 
será acompañada por remito por triplicado, con membrete de la razón social, en el que se 
detallará la descripción del rubro incluyendo tipo, marca y procedencia, y se considerarán 
como los productos que posteriormente deban ser entregados. 


No serán consideradas las ofertas que se remitan a muestras presentadas para otro acto 
licitatorio. 
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Licitación Pública Nº30/2022 
 


 
 


ANEXO  


DENUNCIA DE DOMICILIO 
 
 
 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  


Dirección de Compras y Contrataciones 


S                    /                 D: 


 
El que suscribe, con poder suficiente para este acto, denuncia los siguientes domicilios a los 


efectos previstos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones 


Particulares del presente procedimiento, comprometiéndome a notificar fehacientemente 


todo cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


1) Domicilio Real: 
 


2) Legal (en la Provincia de Buenos Aires): 
 


3) Electrónico (Res. N° 713/16 CGP): 
 


4) Teléfono:  
 


 


 


____________ 


Firma y aclaración 
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MERCEDES 
EQUIPAMIENTO COMUNITARIO Y DEPORTIVO 


 


 


PRESENTACIÓN 


 
El proyecto de equipamiento comunitario y deportivo se emplaza en Mercedes, provincia de Buenos 
Aires. El municipio limita al norte con el partido de San Antonio de Areco, hacia el noreste con la ciudad 
de Lujan, al sudeste con el Partido de Lobos, y hacia el oeste con la ciudad de Chivilcoy, como muestra 
en la figura 1. 


 


Figura 1 Ubicación en la Provincia de Buenos Aires. 


(Fuente: elaboración propia). 
 


 


La ciudad de Mercedes desde 1865 es la cabecera del partido homónimo, y se sitúa a 96 km al oeste 
de Capital Federal y a 152 km de La Plata, capital de la provincia.  
De acuerdo con el censo nacional del año 2010, la ciudad de Mercedes pasó de 59,870 habitantes 
(Indec, 2001) a 63,284 habitantes (Indec, 2010), de los cuales 31.054 eran varones y 32.230 eran mujeres. 
De acuerdo a la actualización para el año 2022 del Registro Nacional de Barrios Populares (RENABAP), 
en el partido se localizan 20 villas y asentamientos en los que habitan 2.232 familias, de las cuales el 79% 
se encuentra en la zona oeste de la ciudad. 



https://es.wikipedia.org/wiki/Partido_de_Mercedes

https://es.wikipedia.org/wiki/Km

https://es.wikipedia.org/wiki/Buenos_Aires

https://es.wikipedia.org/wiki/La_Plata

https://es.wikipedia.org/wiki/Censo_(estad%C3%ADstica)

https://es.wikipedia.org/wiki/Instituto_Nacional_de_Estad%C3%ADstica_y_Censos_(Argentina)

https://es.wikipedia.org/wiki/Censo_argentino_de_2001

https://es.wikipedia.org/wiki/Instituto_Nacional_de_Estad%C3%ADstica_y_Censos_(Argentina)

https://es.wikipedia.org/wiki/Censo_argentino_de_2010
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Figura 2 Ubicación de la ciudad de Mercedes 
(Fuente: elaboración propia). 


 


El lugar donde se va a desarrollar el equipamiento deportivo, es un predio actualmente delimitado por la 
calle 4 hacia el sur y la calle 63 bis hacia el este, lindero hacia el norte con un lote previsto como espacio 
a forestar y por el oeste con la futura calle 65 (a ceder). Se encuentra en el sector oeste del ejido urbano 
de Mercedes, área en la que se localiza el mayor porcentaje de barrios populares según relevamiento 
RENABAP para el corriente año. La zona cuenta con acceso a infraestructura de agua corriente, gas y 
eléctrica en cercanías, pero no así de desagües cloacales. El alumbrado público y el arbolado es deficiente, 
y la evacuación del agua de lluvia se canaliza mediante zanjas a cielo abierto que atraviesan el espacio 
público lindando con las vías vehiculares, sin solados ni espacios específicos para el tránsito peatonal. Se 
observa una incipiente formación de basurales. 
 


Relevamiento fotográfico del sector 
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Plano de Ubicación 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Figura 3 Sector de intervención. 


 (Fuente: elaboración propia). 
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OBJETIVO 


Acompañar la propuesta del equipo municipal de Mercedes hacia el completamiento de la construcción 
del edificio DIAT SEDRONAR (paralizada desde el año 2017) sobre una parcela cedida para espacio 
comunitario en la zona oeste de la ciudad (lote antes descripto), brindando instalaciones deportivas y de 
equipamiento barrial en el sector. 


 


PROPUESTA 


Revalorizando la infraestructura instalada en el predio, el proyecto persigue adaptar el diseño original 
del edificio para brindar una sede al Club Nicolas Maidana, a la vez que ofrecer un espacio comunitario a 
los Barrios de la zona oeste del Municipio de Mercedes. En este sentido, se planteó el funcionamiento 
del edificio en dos sectores: el sector Oeste con uso predominante del Club y el sector Este con uso 
predominante de Espacio Comunitario Barrial. Ambos comparten un área de actividades al aire libre 
sobre la parte posterior del predio. 


En esta instancia desde la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos de OPISU, se avanzó en:  


 


 


Figura 4 Planta baja del proyecto. 
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Patio/Área de Acceso Central Común 


Poniendo en valor la idea de ingreso pasante (con posibilidad de conectar visual y funcionalmente el frente 
sobre la calle 4 con el área deportiva al aire libre en el sector norte del predio), se mantiene este espacio 
como Acceso compartido por el Club y el Centro Comunitario, a la vez que se extiende la cubierta sobre el 
área posterior. Esto permite contener un espacio de expansión semicubierto con visuales largas hacia el 
área de juego, y reforzar la escala institucional de llegada al edificio. 


 


 


 


 


 
 


Figura 5   Planta baja del proyecto. 
 


 


Sector Club Nicolás Maidana 


Con el fin de liberar la fachada norte del edificio para funciones sociales, se ubicó el núcleo de servicios del 
Club sobre el lateral Oeste, concentrando baños y vestuarios de pequeña escala para dos equipos, 
sanitarios de uso para el público y del árbitro, y un espacio con acceso exterior para uso de sala de 
máquinas. El área de cocina se ubicó sobre la fachada sur, organizando espacios de almacenaje y 
preparación de alimentos, y de atención al público mediante barra buffet en conexión directa al SUM o 
sector social. Este último se encuentra así en relación con el área de juego al aire libre y con posibilidades 
de expandir sus funciones sobre el patio semicubierto de acceso y el sector norte.  


Sector Club Sector Centro Comunitario 


ÁREA PARQUIZADA Y DE ACTIVIDADES AL AIRE LIBRE 
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Esta distribución permite ingresar a todos los espacios antes mencionados mediante una circulación con 
doble acceso exterior: desde el frente sobre la calle 4 convirtiéndose en acceso de servicio y desde el área 
recreativa a los sanitarios del Club (que también sirven al público del SUM y Buffet).  


      
 
 


 
 


Figura 6 Sector Club Nicolás Maidana 
 
 


 


Sector Espacio Comunitario 


Este sector está preparado para diversas actividades, contando con grandes espacios de uso colectivo, 
talleres, oficinas y servicios sanitarios y de cocina. Con relación a la propuesta del proyecto original DIAT 


Sanitarios y 


vestuarios SUM  


Cafetería 


Barra y 


Cocina 


Hall de 


Acceso 


Sala 


Máquinas 


Sanitarios y 


vestuarios 
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SEDRONAR (ejecutado parcialmente) se optimizó el funcionamiento del núcleo de servicios y cocina, y se 
incorporó una boletería en relación con el Acceso al edificio.  


El área del SUM comunitario se ubica sobre la fachada norte en relación al espacio exterior generado, con 
posibilidad de expandir sus funciones. 


 


 


 


Figura 7 - Sector Espacio Comunitario 
 


 


Estructura e Imagen institucional 


Con el objetivo de destacar el edificio en el entorno barrial, se pretende sintetizar su morfología a partir 
de la realización de una única cubierta cuya estructura de sostén sea protagonista.  


SUM  


 


Gimnasio  
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Cocina  
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Depósito 


 


Hall de 
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Para esto el diseño estructural se compone por esbeltas vigas reticuladas trabajando a tracción, que apoyan en 
columnas que se independizan de la envolvente del edificio, conformando una galería perimetral. Esto, en 
un doble objetivo, permite no comprometer la estructura ya edificada, a la vez que da escala institucional 
en espacios sociales principales, tales como Acceso, SUM Club Nicolás Maidana y SUM/Gimnasio del 
Centro comunitario.  


            


 


 
 
 
  


Figura 8 – Cortes y Vistas del Edificio 


 


 


Espacios exteriores 


Para el tratamiento paisajístico del sitio, se realizan tres intervenciones. 


Por un lado, se plantean canteros envolventes del edificio, basando su diseño en el asoleamiento de las 
diferentes caras del mismo. Se combinan: una especie más alta al fondo con floración llamativa (altura no 
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mayor a 1.5 m), una de altura intermedia y por último en algunos sectores particulares una rastrera. En los 
extremos de los canteros se optó por la utilización de arbustos para distinguir estos puntos. 


Por otro lado, ante la imposibilidad de conformar arbolado de alineación sobre el espacio público de 
veredas (por desniveles que el mismo presenta), se propone generarlo hacia el interior del predio, 
delimitando de este modo los bordes del mismo con forestación. Se plantea arbolado perimetral, 
destacando los puntos de acceso con una especie diferente, que represente un elemento episódico. A 
pedido del equipo técnico municipal esta intervención se completa con un cerco vivo sobre los frentes de 
las calles 63 bis y futura calle 65, optando por utilizar la combinación de tres enredaderas.  


Como última instancia, en el área deportiva al aire libre en el sector norte del predio, se plantean dos 
espacios que rodean a la cancha. En el primero, al oeste del campo de juego, se propone una barrera de 
arboles de una especie de hoja persistente para poder filtrar los rayos del sol, permitiendo que el uso de 
este sector sea lo más cómodo posible. En el segundo, hacia el este, en el que se plantea un área de 
descanso y recreación con visuales hacia la cancha, se propone forestar con una especie de hojas caducas 
para mayor comfort, generando diferentes situaciones de sombra o paso del sol en las diferentes 
estaciones del año. 
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Figura 9 – Equipamiento exterior y Forestación. 
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Figura 10 – Equipamiento exterior y Parquización 
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Resumen 
El presente documento describe las principales características técnicas de la instalación eléctrica 
interior a desarrollar en el “Centro de Deportes”, Mercedes, Provincia de Buenos Aires.  


Normativa contemplada 
 


- REGLAMENTO AEA 90364/2006 REGLAMENTACIÓN PARA LA INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS EN INMUEBLES 


- EN PARTICULAR AEA 90364 – PARTE 7 – SECCIÓN 771 


Adjuntos 
Complementario a este documento se tiene:  


- 90 – Instalación eléctrica 


- 91 – Listado de circuitos 


- 92 – Diagrama unifilar 


- 93 – Cómputo general  


Proyecto ejecutivo 
El proyecto que se realiza para la ejecución de la instalación eléctrica interior del Centro de 
Deportes – Mercedes, tiene contemplado detalles para el montaje de los elementos en la 
construcción. Esto es:  


- Ubicación de las bocas de iluminación 
- Ubicación de las bocas de tomacorrientes.  
- Indicación de las bandejas portacables, canalizaciones y de los conductores que van 


dentro de estas.  
- Ubicación del tablero o de los tableros donde se instalan las protecciones de los circuitos.  
- Ubicación de la caja de puesta a tierra. 


Lo anterior se expresa en los siguientes documentos:  


- Plano circuitos de iluminación. 
- Plano circuitos de tomas de uso general y fuerza electromotriz (especiales). 
- Esquema unifilar de tablero. 
- Listado de materiales. 
- Memoria de conductores (para instalaciones especiales). 


Materiales 
Cables 


Los cables a utilizar deben ser:  


- Para cañería embutida o a la vista: IRAM NM 247-3.- 
- Para instalación subterránea o en bandeja portacable IRAM 2178-1 / IRAM 2268 /IRAM 


62266 


 


Los colores a respetar en la instalación deben ser:  
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Conductor de fase: Castaño     


Conductor de fase: Negro     


Conductor de fase: Rojo     


Conductor de Neutro: Celeste     


Conductor de Protección: Verde-Amarillo     


 


Los diferentes colores, para una instalación monofásica, pueden ser utilizados para identificar 
los distintos circuitos.  


Se desalienta la unión de conductores dentro de la canalización. 


 


Canalizaciones 


Serán, en general, del tipo exterior/interior, es decir: son aquéllas cuyo tendido se realiza sobre 
el exterior de muros, cielorrasos y canales técnicos, no a la intemperie, y con dos tipos 
particulares de canalizaciones: 


 


- Bandeja pasacables 
- Cañería exterior/interior 


 


Bandeja pasacables 


- Se utilizará bandeja metálica perforada de 200 a 300 mm con canal con tapa (de acuerdo 
con lo indicado para bajadas en tableros), de acuerdo con la cantidad de conductores a 
colocar en la canalización, según 90 – instalación eléctrica y 91 – Listado de circuitos,  
bajo cumplimiento de la normativa vigente (AEA 90364).  


 


Imagen 1: Bandeja pasacable metálica perforada con tapa 


La instalación de la misma deberá realizarse con anclaje o soportes colocados a no más de 1,5 
m de separación.  
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Los elementos de unión, anclaje y soporte, curvas y derivaciones y elementos auxiliares deberán 
cumplir en todo momento con los establecido en la normativa. 


 


La colocación de las bandejas deberá cumplir en todo momento lo contemplado en AEA 90364 
– 7- 771. 


Para el cableado, los conductores se deberán disponer sobre el ancho de la bandeja no pudiendo 
apilarse, a menos que se trate de conductores unifilares que conforme un único circuito. Todos 
los conductores deberán fijarse a la bandeja con precintos plásticos (o medio de fijación superior) 
con una distancia no mayor a 1,5 m.  


El empalme entre canalizaciones (bandeja – cañería) se deberá realizar de manera que los 
extremos de salida y pase de los cables, sean abocardados y no presenten ningún filo. 


En el caso de los conductores de protección, se podrán unificar sobre la bandeja pero 
respetando,como mínimo , la sección de mayor conductor de fase presente sobre la canalización. 


 


Cañerías 


Serán del tipo PVC (ver imagen 1) rígido con grampa plástica cerrada tipo GENROD para uso 
externo, salvo indicación en contrario y se colocarán en línea recta entre cajas, o con curvas 
suaves, y una modulación de grampas no mayor a 1 m.Se computará cada 0,5 m teniendo en 
cuenta las singularidades de la instalación. 


 


 


Imagen 2: Caño rígido de PVC   


                       


      


Imagen 3: Grampa plástica 
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La unión de los caños se efectuará mediante cuplas y la unión entre caños y cajas mediante 
conectores de PVC. 


 


 


Imagen 4: unión o cupla PVC          Imagen 5: Conector PVC 


 


Las cañerías se colocarán con pendiente hacia las cajas, no permitiéndose curvas de menos de 
90º ni de radio inferior a 10 veces el diámetro interno de la cañería. 


 


 


Imagen 6: Curva de PVC 


 


No se aceptan más de dos curvas para un mismo tramo entre dos cajas. 


 


En todas las canalizaciones cuya longitud exceda los 12 metros se colocarán cajas de pase. 


 


El diámetro mínimo de cañería a emplear será el de designación comercial IRAM RS 22/20 o 
mayor. 


 


Cajas de derivación y toma corrientes sobre bandejas 


Las cajas de derivación a emplear serán metálicas o plásticas, con grado de protección IP 41 
como mínimo. Si fuera necesaria la instalación de tomacorrientes, los mismos deberán tener 
igual grado de protección. 


 


Cajas 


Se emplearán cajas exteriores para tal fin de PVC, según Norma IRAM 2005, las que deberán 
estar perfectamente terminadas, sin rebabas, pliegues ni fisuras.  


Se emplearán los siguientes tipos de cajas: 


 


• Cuadrada de 0.10 x 0.10 m para derivación y caja de pase. 
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• Octogonal grande, para centros. 


• Octogonal chica, para brazos y apliques. 


• Rectangulares, para llaves y tomas. 


 


                                                                       


Imagen 7: Caja de pase estanca           Imagen 8: Caja octogonal chica/grande   


 


Imagen 9: Caja rectangular exterior para tomar e interruptor. 


 


La altura de colocación de estas respecto del nivel de piso terminado será: 


 


Rectangulares, para llaves no menor a 1,1 m, de acuerdo con alturas generales para llaves de 
efecto. 


Rectangulares para tomas no menor a 0,3 m,  del suelo. 


 


Accesorios de salida 


Entiéndase por accesorio de salida a los interruptores, tomacorrientes y otros accesorios para 
comando y maniobra que se deban alojar en las cajas colocadas a tal efecto. 


 


Las llaves para comando de lámparas y los tomacorrientes a utilizar en forma embutida, serán 
similares a los de la Línea Siglo XXI de la Cambre, o marca Jeluz o Kalop en sus distintas líneas. 
Los tomacorrientes se proveerán con el correspondiente borne de puesta a tierra. Sobre un 
mismo bastidor no se alojarán más de tres interruptores. Tanto para tomas como para 
interruptores las capacidades serán de 10 A, excepto los tomacorrientes indicados como de uso 
especial, que deberán ser aptos para la corriente nominal de los equipos a conectar. 
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Imagen 10:  Bastidor y accesorios. 


 


Artefactos de iluminación 


Los artefactos de iluminación a colocar serán todos del tipo led blanca fría (o según sea indicado 
por la inspección) como los indicados a continuación, y de acuerdo con el plano 90 – instalación 
eléctrica. 


El oferente deberá presentar método constructivo y de fijación a la estructura, previa aprobación 
por la inspección. 


 


 


Imagen 11:  Embutido circular led 12 w 
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Imagen 12:  Embutido circular led 8 w 


 


 


Imagen 13:  Embutido circular led 4 w  


 


 


Imagen 14:  spot riel / bandeja 12 w 
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Imagen 15:  embutido rectangular 12 w 


 


 


Imagen 16:  Aplique led pared 12 w 


 


 


Tablero eléctrico, protecciones y PAT 


Tanto los tableros, seccionales y general, como la puesta a tierra, deberán cumplir lo previsto en 
AEA 90364-7-771, y de acuerdo con lo indicado en el plano 93 – Diagramas unifilares, donde se 
encuentra el detalle de los tableros y puesta a tierra, y especificaciones técnicas.  
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Resumen 
El objetivo del presente documento es presentar los cálculos y resultados obtenidos del estudio 
de carga térmica de calefacción y de refrigeración correspondientes a la edificación del Centro 
Deportivo de Mercedes, Provincia de Buenos Aires. 


 


Normativa contemplada 
 


● IRAM 11549 - Aislamiento térmico de edificios: Vocabulario - Año 2002. 
● IRAM 11601 - Aislamiento térmico de edificios: Propiedades térmicas de los componentes 


y elementos de construcción en régimen estacionario - Año 2002. 
● IRAM 11603 - Clasificación bioambiental de la República Argentina - Año 2011. 
● IRAM 11604 - Carga térmica de calefacción - Año 2001. 
● IRAM 11659-1 - Carga térmica de refrigeración: Vocabulario, definiciones, tablas y datos 


- Año 2004. 
● IRAM 11659-2 - Carga térmica de refrigeración: Cálculo para edificios de vivienda - Año 


2007. 


Descripción del proyecto 
El proyecto consiste en la determinación de los equipos frio/calor para la climatización de los 
siguientes locales del centro deportivo: 


 


1) Salón de Usos Múltiples  
2) Gimnasio 
3) Taller 
4) Oficina 
5) Cafetería 


 


 
Figura 1: Locales a climatizar 


Para el cálculo se considera el cerramiento exterior aislado, tal como se muestra en la figura 2 
siguiente. 
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Figura 2: Cerramiento exterior aislado. 


 


Todas las puertas y ventanas son de DVH (3+12+3), vidrios incoloros en interior y exterior. 


 


La cantidad de personas por local consideradas en el cálculo son: Oficinas: 3; Gimnasio: 15; 
SUM: 40; Cafetería: 50 y Taller 6. 


 


Para la carga de ventilación se considera la cantidad de renovaciones fijadas por norma; es decir 
1,5 para oficinas; 3 para el gimnasio; 3,5 para el SUM; 3 para la cafetería y 1,5 para el taller: 


 


Equipamiento por local (todos los artefactos eléctricos y a gas considerados)  


• Sala de proyección (sum del lado este, conectado con gimnasio) estimemos dos 
computadoras, un proyector y equipo de música con parlantes. 


• Gimnasio Equipo de música y parlantes. tv. 


• SUM (del lado oeste, buffet/cafetería) estimemos equipo de música con parlantes, un tv, 
una computadora, una cafetera, un microondas con horno eléctrico, pava eléctrica u otro 
equipamiento de cocina, y heladera. detrás está la cocina para preparación de alimentos, 
en la que hay cocina con horno de 4 hornallas a gas, y freezer. 


• Taller: dos computadoras. 


 


En los locales SUM o Sala de proyección, gimnasio y cafetería, donde no se cuenta con 
cielorraso suspendido, el techo se compone de chapa, lana de vidrio (50 mm) y membrana 
aislante térmica isolant aluminizada (5mm de espesor).  
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Carga Térmica  


Refrigeración 


 


Las características del edificio y datos de diseño se detallan en la tabla 1 siguiente. 


Tabla 1: Datos generales de Diseño. 


Edificio: Centro Deportivo 


Dirección: Calle 4 entre 65 y 63bis 


Localidad: Mercedes 


Zona bioambiental: IIIb 


Temperatura exterior de diseño [ºC]: 35,5 


HR exterior de diseño [%]: 31,5 


Humedad absoluta exterior de diseño [g agua/kg aire]: 11,5 


Volumen total [m3]: 1319,33 


Cantidad de Niveles/Ambientes acondicionados: 5 


 


En la tabla 2 se detallan los datos para el cálculo de carga de refrigeración, para cada uno de los 
locales a climatizar. 


Tabla 2: Datos generales para calculo de refrigeración. 


Niveles/Ambientes 
refrigerados 


Área 
superficial 


[m2] 


Altura 
[m] 


Temperatura 
interior [ºC] 


Humedad relativa 
interior [%] 


Volumen 
[m3] 


SUM 77,4 5,18 26 50 400,93 


Gimnasio 66,3 4,5 26 50 298,35 


Taller 36,1 2,44 26 50 88,08 


Oficina 12,2 2,44 26 50 29,77 


Cafetería 111,6 4,5 26 50 502,20 


Edificio completo 303,6 19,06 26 50 5786,62 
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La carga térmica de refrigeración se resume en la siguiente tabla 3. 


 


Tabla 3: Resultados carga térmica de refrigeración. 


Local 
Calor sensible de 


refrigeración 
Calor latente de 


refrigeración 


Carga Térmica Total 
de Refrigeración  


QR [W] 


Carga Térmica Total 
de Refrigeración  


QR [TR] 


SUM 38683 3899 42581 12 


Gimnasio 18737 1572 20309 5,8 


Taller 5746 395 6141 1,75 


Oficina 2813 198 3010 0,85 


Cafetería 49527 9073 58600 16,7 


Edificio completo 115505 15137 130642 37,1 


1 TR = 3517 W 


 


Calefacción 


En la tabla 4 se detallan los datos para el cálculo de carga de calefacción, para cada uno de los 
locales a climatizar. 


 


Tabla 4: Datos generales para cálculo de calefacción. 


Niveles/Ambientes 
calefaccionados 


Área 
superficial 


[m2] 


Altura 
[m] 


Volumen 
[m3] 


Temperatura 
base [ºC] 


Grados día 
de 


calefacción 


SUM 77,4 5,18 400,93 18 1030 


Gimnasio 66,3 4,5 298,35 18 1030 


Taller 36,1 2,44 88,08 18 1030 


Oficina 12,2 2,44 29,77 18 1030 


Cafetería 111,6 4,5 502,20 18 1030 


Edificio completo 303,6 19,06 5786,62 - - 


 


La carga térmica de calefacción se resume en la siguiente tabla 5, y donde la temperatura de 
diseño exterior es de -2,5°C. 


Tabla 5: Resultados carga térmica de calefacción. 


Local 
Temperatura 


base [ºC] 


Coeficiente volumétrico 
de pérdidas de calor G 


[W/m3K] 


Potencia térmica 
de diseño [kW] 


Carga térmica 
anual [kWh] 


SUM 18 2,27 19 22.477 


Gimnasio 18 2,17 13 15.984 


Taller 18 3,59 6 7.809 


Oficina 18 4,53 2,8 3.334 


Cafetería 18 2,02 21 25.037 


Total 62 74.642 
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Selección de equipos de aire acondicionado 
Para cada local se proponen los equipos que se detallan en la tabla 6 y la cantidad necesaria 
para cubrir la demanda de refrigeración y calefacción. 


 


Tabla 5: Selección de equipos de climatización para cada local 


Local 
Carga Térmica Total 


de Refrigeración 
QR [TR] 


Potencia térmica 
de Calefacción 


[kW] 
Equipo- Marca/Modelo Cantidad 


SUM 12 (42,6 kW) 19 Surrey / 658IZQ072HP-ASA1 2 


Gimnasio 5,8 (20,3 kW) 13 Surrey / 658IZQ072HP-ASA 1 


Taller 1,75 (6,15 kW) 6 Surrey / 553GFQ2201F 1 


Oficina 0,85 (3 kW) 2,8 Surrey / 553GFQ1201F 1 


Cafetería 16,7 (58,6 kW) 21 Surrey / 658IZQ072HP-ASA 3 


 


Especificaciones técnicas equipo para SUM, Gimnasio y Cafetería. 


 


 


  


 
1 https://www.totaline.com.ar/wp-content/uploads/2018/09/658IZQ-36-57-72-00SI.pdf 
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Características técnicas equipo para Oficina y Taller2. 


 


 


Ubicación de unidad interior y exterior 
 


La propuesta de ubicación de unidades interiores y exteriores se presenta en el documento: 


 


“00_MERCEDES_ED_anteproyecto_2022.08.12-INGENIEROS-Climatizacion.dwg”. 


 


Las unidades exteriores correspondientes a los locales SUM, Gimnasio y Cafetería deben 
ubicarse, según manual de instalación, teniendo en cuenta los siguientes criterios: 


 


• Exista suficiente espacio para la instalación y mantenimiento.  


• La salida y entrada de aire no deben estar obstruidas y no pueden ser alcanzadas por los fuertes 
vientos.  


• Deberá ser un lugar seco y bien ventilado.  


• El soporte deberá ser plano y horizontal y podrá soportar el peso de la unidad exterior. No 
deberá existir ruido o vibración adicional.  


• Los vecinos no se sientan incómodos con el ruido o aire expulsado.  


• Las tuberías de conexión o cables sean fáciles de instalar.  


• La dirección de salida de aire se determinará donde la descarga de aire no esté bloqueada.  


• No existan riesgos de incendio debido a una pérdida de gas inflamable.  


• La longitud de la tubería entre la unidad exterior y la unidad interior no puede exceder la longitud 
de la tubería permitida.  


• Si el lugar de la instalación está expuesto a vientos fuertes como lugares costeros, asegúrese 
que el ventilador funcione correctamente colocando la unidad en forma paralela a la pared o 
utilizando una tapa o escudo.  


• Si es posible, no instale la unidad en lugares expuestos a la luz del sol directa.  


 
2 https://www.surrey.com.ar/productos/folletos/Flyer_Surrey_Pria%20Evolution2.pdf 
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• Si es necesario, se deberá instalar una persiana que no interfiera el flujo de aire.  


• En el modo calefacción, el agua drena por la unidad exterior. La condensación debe drenar 
correctamente por el orificio de drenaje a un lugar apropiado para no molestar a otras personas.  


• La ubicación será seleccionada para que la unidad no esté expuesta a la acumulación de nieve, 
de hojas u otros desechos producto de las estaciones. En caso de no ser posible, cubra la unidad.  


• Ubique la unidad exterior lo más cerca posible de la unidad interior.  


• Si es posible, retirar los obstáculos cercanos a la unidad para evitar el mal funcionamiento por 
escasa circulación de aire. 


 


Las unidades interiores correspondientes a los locales SUM, Gimnasio y Cafetería deben 
ubicarse, según manual de instalación, teniendo en cuenta los siguientes criterios: 


 


• Que tenga el suficiente espacio para la instalación y el mantenimiento.  


• Cuyo techo sea horizontal y su estructura pueda tolerar el peso de la unidad interior.  


• Cuya salida y entrada de aire no estén obstruidas y la influencia de aire externo sea mínimo.  


• Que el flujo de aire pueda llegar a todo el ambiente.  


• Que la tubería de conexión y de drenaje se puedan remover fácilmente.  


• Que no reciba radiación directa de calentadores. 


 


Las unidades exteriores se proponen ubicarlas en plataformas para tal fin, a excepción del equipo 
considerado para la oficina. En este último caso se propone que se amure a la pared.  


Las unidades interiores de la cafetería se proponen sean colgadas de las vigas del techo (se 
debe tener en cuenta que estas vigas pueden soportar la carga adicional). 


Las unidades interiores de la sala de proyecciones y del gimnasio, se ubican sobre pared. 


 


Conexión eléctrica 
Las unidades exteriores de los equipos seleccionados para SUM, Gimnasio y Cafetería requieren 
de conexión trifásica, mientras que las unidades interiores son monofásicas. 


Los equipos de aire acondicionado propuestos para la oficina y el taller son monofásicos tanto 
para la unidad exterior como la interior. 
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Anexo I: Cálculos de Calefacción por Local 


 


1) Salón de Usos Múltiples  
 


 SUM 


Volumen [m3]: 400,93   


    


Pérdidas por transmisión [W/K] 


Cerramientos opacos exteriores 351,70 


Cerramientos no opacos exteriores 202,20 


Cerramientos opacos interiores 13,32 


Cerramientos no opacos interiores 7,75 


 Pisos en contacto con el terreno 53,63 


    


Pérdidas volumétricas por transmisión [W/m3K] 1,57 


Pérdidas volumétricas por infiltración de aire [W/m3K] 
0,70 


con n: 2 


    


Coeficiente volumétrico de pérdidas de calor G [W/m3K] Gcálculo 2,27 


 


2) Gimnasio 


 


 Gimnasio 


Volumen [m3]: 298,35   


    


Pérdidas por transmisión [W/K] 


Cerramientos opacos exteriores 314,61 


Cerramientos no opacos exteriores 98,52 


Cerramientos opacos interiores 12,37 


Cerramientos no opacos interiores 12,27 


Pisos en contacto con el terreno 46,06 


    


Pérdidas volumétricas por transmisión [W/m3K] 1,47 


Pérdidas volumétricas por infiltración de aire [W/m3K] 
0,70 


con n: 2 


    


Coeficiente volumétrico de pérdidas de calor G [W/m3K] Gcálculo 2,17 
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3) Taller 
 


 Taller 


Volumen [m3]: 88,08  
 


    


Pérdidas por transmisión [W/K] 


Cerramientos opacos exteriores 183,65 


Cerramientos no opacos exteriores 23,90 


Cerramientos opacos interiores 41,04 


Cerramientos no opacos interiores 5,65 


Pisos en contacto con el terreno 31,96 


    


Pérdidas volumétricas por transmisión [W/m3K] 2,89 


Pérdidas volumétricas por infiltración de aire [W/m3K] 
0,70 


con n: 2 


    


Coeficiente volumétrico de pérdidas de calor G [W/m3K] Gcálculo 3,59 


 


4) Oficina 


 


 Oficina 


Volumen [m3]: 29,77   


    


Pérdidas por transmisión [W/K] 


Cerramientos opacos exteriores 62,63 


Cerramientos no opacos exteriores 16,80 


Cerramientos opacos interiores 24,60 


Cerramientos no opacos interiores 10,01 


Pisos en contacto con el terreno 19,40 


    


Pérdidas volumétricas por transmisión [W/m3K] 3,83 


Pérdidas volumétricas por infiltración de aire [W/m3K] 
0,70 


con n: 2 


    


Coeficiente volumétrico de pérdidas de calor G [W/m3K] Gcálculo 4,53 
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5) Cafetería 
 


 Cafetería 


Volumen [m3]: 502,20   


    


Pérdidas por transmisión [W/K] 


Cerramientos opacos exteriores 455,92 


Cerramientos no opacos exteriores 161,82 


Cerramientos opacos interiores 23,85 


Cerramientos no opacos interiores 19,70 


Pisos en contacto con el terreno 46,01 


    


Pérdidas volumétricas por transmisión [W/m3K] 1,32 


Pérdidas volumétricas por infiltración de aire [W/m3K] 
0,70 


con n: 2 


    


Coeficiente volumétrico de pérdidas de calor G [W/m3K] Gcálculo 2,02 
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Anexo II: Cálculos de Refrigeración por Local 


 


1) Salón de Usos Múltiples  


 


 SUM 


Volumen - V [m3]: 400,93  


Área superficial - S [m2] 77,40 
 


   


Carga térmica por conducción a través de la envolvente [W] 
Cerramientos Opacos 3416 


Cerramientos No opacos 1958 


   


Carga térmica solar (radiación cerramientos no opacos) [W] 17573 


   


Carga térmica fuentes internas [W] 


Iluminación 500 


Personas 5200 


Equipamiento 440 


   


Carga térmica ventilación [W] 13495 


   


Otras cargas térmicas (pérdidas en conductos de  
0 


inyección y retorno) [W] 0,00% 


   


Carga térmica total en refrigeración [W] QR 42581 


   


Coeficiente volumétrico de refrigeración G [W/m3] GR 106,21 
 


    


Coeficiente de refrigeración por unidad de superficie [W/m2] SR 550,15 
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2) Gimnasio 


 Gimnasio 


Volumen - V [m3]: 298,35  


Área superficial - S [m2] 66,30 
 


   


Carga térmica por conducción a través de la envolvente [W] 
Cerramientos Opacos 3048 


Cerramientos No opacos 994 


   


Carga térmica solar (radiación cerramientos no opacos) [W] 7193 


   


Carga térmica fuentes internas [W] 


Iluminación 500 


Personas 1950 


Equipamiento 600 


   


Carga térmica ventilación [W] 6024 


   


Otras cargas térmicas (pérdidas en conductos de  
0 


inyección y retorno) [W] 0,00% 


   


Carga térmica total en refrigeración [W] QR 20309 


   


Coeficiente volumétrico de refrigeración G [W/m3] GR 68,07 
 


    


Coeficiente de refrigeración por unidad de superficie [W/m2] SR 306,32 
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3) Taller 


 Taller 


Volumen - V [m3]: 88,08  


Área superficial - S [m2] 36,10 
 


   


Carga térmica por conducción a través de la envolvente [W] 
Cerramientos Opacos 1996 


Cerramientos No opacos 281 


   


Carga térmica solar (radiación cerramientos no opacos) [W] 2393 


   


Carga térmica fuentes internas [W] 


Iluminación 240 


Personas 780 


Equipamiento 90 


   


Carga térmica ventilación [W] 361 


   


Otras cargas térmicas (pérdidas en conductos de  
0 


inyección y retorno) [W] 0,00% 


   


Carga térmica total en refrigeración [W] QR 6141 


   


Coeficiente volumétrico de refrigeración G [W/m3] GR 69,72 
 


    


Coeficiente de refrigeración por unidad de superficie [W/m2] SR 170,12 
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4) Oficina 


 Oficina 


Volumen - V [m3]: 29,77  


Área superficial - S [m2] 12,20 
 


   


Carga térmica por conducción a través de la envolvente [W] 
Cerramientos Opacos 731 


Cerramientos No opacos 207 


   


Carga térmica solar (radiación cerramientos no opacos) [W] 1332 


   


Carga térmica fuentes internas [W] 


Iluminación 80 


Personas 390 


Equipamiento 90 


   


Carga térmica ventilación [W] 181 


   


Otras cargas térmicas (pérdidas en conductos de  
0 


inyección y retorno) [W] 0,00% 


   


Carga térmica total en refrigeración [W] QR 3010 


   


Coeficiente volumétrico de refrigeración G [W/m3] GR 101,13 
 


    


Coeficiente de refrigeración por unidad de superficie [W/m2] SR 246,75 
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5) Cafetería 


 


 Cafetería 


Volumen - V [m3]: 502,20  


Área superficial - S [m2] 111,60 
 


   


Carga térmica por conducción a través de la envolvente [W] 
Cerramientos Opacos 2243 


Cerramientos No opacos 1631 


   


Carga térmica solar (radiación cerramientos no opacos) [W] 13390 


   


Carga térmica fuentes internas [W] 


Iluminación 500 


Personas 6500 


Equipamiento 14255 


   


Carga térmica ventilación [W] 20081 


   


Otras cargas térmicas (pérdidas en conductos de  
0 


inyección y retorno) [W] 0,00% 


   


Carga térmica total en refrigeración [W] QR 58600 


   


Coeficiente volumétrico de refrigeración G [W/m3] GR 116,69 
 


    


Coeficiente de refrigeración por unidad de superficie [W/m2] SR 525,09 
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Anexo III: Superficies opacas y no opacas por Local 


 


Las superficies de cada local correspondientes a superficies opacas y no opacas son: 


 


Superficies [m2] SUM Gimnasio Taller Oficina Cafetería Cafetería 


Altura Interna Local 3,44 3,44 2,44 2,44 2,44 3,44 


Pared 1 (Frente) 38,0 9,0 19,1 6,7 25,4  


Pared 2 (Contra Frente) 10,0 38,0 15,4 7,9 9,8  


Pared 3 (Calle 63) 12,3 18,5 20,1 7,1 21,3  


Pared 4 (Calle 65) 20,8 23,6 18,1 5,7 45,5  


Suelo 77,4 66,3 36,1 12,2 111,6  


Techo 77,4 66,3 36,1 12,2 36,6 75,0 


Ventana 1 (frente) 0,0 23,5 0,0 3,6 4,3  


Ventana 2 (contrafrente) 52,0 4,3 3,7 1,4 23,8  


Ventana 3 (calle 63) 10,6 7,0 0,0 0,0 22,0  


Ventana 4 (calle 65) 0,0 0,0 3,7 1,6 0,0  


Puerta 1 (frente) 0,0 0,0 3,5 0,0 0,0  


Puerta 2 (contrafrente) 2,0 0,0 0,0 1,7 0,0  


Puerta 3 (calle 63) 0,0 0,0 1,7 0,0 5,1  


Puerta 4 (calle 65) 2,4 3,8 0,0 0,0 6,1  
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Resumen 
El presente documento describe las principales características técnicas de la instalación eléctrica 
de iluminación pública a desarrollar en el “Centro de Deportes”, Mercedes, Provincia de Buenos 
Aires.  


Normativa contemplada 
● AEA 95703 - REGLAMENTACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE INSTALACIONES 


ELÉCTRICAS DE ALUMBRADO PÚBLICO Y SEÑALES DE CONTROL DE TRÁNSITO 
VIAL. 


● IRAM AADL AADL-J 2022/2 - LUMINARIAS PARA VÍA PÚBLICA. 


Descripción del proyecto 
El proyecto consiste en la realización del alumbrado público de los caminos internos del 
Centro de Deportes – Mercedes. Esto es posible realizarlo mediante las siguientes 
acciones: 


● Acciones sobre luminarias:   
○ Instalar nuevas columnas para luminarias. 
○ Instalar luminarias Tipo Farola de 120W- LED.  


● Instalar tendido subterráneo por cañero.  
● Colocar tablero de protección y control para las luminarias. 


● Se considera que el punto de conexión cercano a pilar ubicado sobre calle 63 Bis. 


Características de la instalación 
Se utiliza como elemento de iluminación tipo farola con lámpara LED. 


 


Columna de iluminación 


En los puntos de iluminación, se debe colocar columna metálica y luminaria de 120 W.  


Esta última está compuesta por los materiales: 


 


Columna: cilíndrica recta para empotrar, sin placa base, 
construida en un solo tramo 


Tratamiento: galvanizado por inmersión en caliente. 


Fuente luminosa: módulos o placas con led de luz blanca 
bicromática (máx. 48 o 64 LED c/regulación driver). 


Temperatura de color: 3.500 ° a 4.000 °k 


RAL luminaria: gris 20 RAL 7010 


Telegestión: con opción para incorporar protocolos 1 al 10 
o DALI. 


Grado de estanqueidad: IP66 


Flujo Lumínico, temperatura de color, óptica, etc a utilizar 
son los siguientes modelos o similares, siendo estos 
posibles de modificar siempre y cuando tengan un proyecto 
que les dé el correcto fundamento. 
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Luminarias 


Se propone utilizar las siguientes luminarias en sus variantes: 


Iluminación bajo consumo 86W. 


 


 


Cables 


Los cables a utilizar son del tipo sintenax:  


○ Los circuitos están conformados con cable sintenax de sección 2x6mm2. 


○ Instalación subterránea por cañero a través de caño de PVC DN100. 


 


Tableros de comando 


El tablero tiene la finalidad de comandar el encendido y apagado de las luminarias. Este debe 
tener una protección IP65. Debe ser metálico y con su correspondiente tratamiento anticorrosivo. 
Las entradas y salidas de los cables deben ejecutarse con prensa-cables y correcto precintado.  


Dentro del tablero deben instalarse los materiales eléctricos (termomagnéticas, disyuntores, 
contactores, borneras, etc…) por medio de riel din atornillados en el taller.  


También debe contener contrafrente para evitar contactos directos en caso de la intervención del 
tablero.  


Bases 


Las bases pueden ser hormigonadas in situ o bien premoldeadas. Deben formarse con hormigón 
H21 como mínimo.  


Según estudio de suelos deben agregar al compuesto aditivos antiácidos y/o anticorrosivos. 


Iluminación Estadio de Fútbol 
Generalidades: Para iluminar el estadio, se propone la utilización de reflectores de 120 W – con 
una cantidad de 21000 lúmenes.  


Otro dato para tener en cuenta es que las luminarias deben ser colocadas a 6 m de altura, 
pudiendo ser la columna de madera o bien de acero.  
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Resultados de simulación 


A continuación, se muestra el resultado de la simulación de la iluminación en el estadio utilizando 
10 luminarias.  


 


 


 


 


 


 


En el plano: 11/14 - Instalación Eléctrica, puede apreciarse el detalle de las canalizaciones, 
tendido de conductores y posición del tablero.  


El encendido y apagado de las luminarias, no es automático y debe realizarse desde el tablero a 
la entrada del estadio.  







NOMBRE Potencia Corriente Corriente sección Fase de 


DE CIRCUIT del circuito Calculada Nominal de cables coneción


[W] [A] In [A] [mm2] Nombre


Potencia de bocas de iluminación máxima 35 W


1 1 3


2 1 2


3 1 1


4 1 1


5 1 1


6 1 3


17 2 5


7 1 2


8 1 2


9 1 1


10 1 1


11 1 3


12 1 1


13 1 1


14 1 2


15 1 1


16 1 1


18 1 5


19 1 5


20 1 5


21 1 5


22 1 3


23 1 4


24 1 5


40 1 1


41 1 2


42 1 3


43 1 1


44 1 2


45 1 3


46 1 1


47 1 1


48 1 1


34 1 4


35 1 1


36 1 4


37 1 2


38 1 1


39 1 1


29 1 3


30 1 1


31 1 1


32 1 1


33 1 1


R


CI-03-3 7 245 1,11 6 1,5 S


TS-1


TS-3


CI-03-1 15 525 2,39 6 1,5 T


2,55 6


TS-2


CI-03-2 13 455 2,07 6 1,5


Equipamiento comunitario - Mercedes


INTERRUP. Tipo llave Q. bocas Total Bocas


CIRCUITOS DE ILUMINACIÓN


DISTRIBUCION DE CIRCUITOS


T10


CI-01-2 15 525 2,39 6 1,5 S


1,5 RCI-01-1 16 560


CI-02-1 350 1,59 6 1,5


CI-02-2 13 455 2,07 6 1,5 R


CI-02-3 9 315 1,43 6 1,5 S







Equipamiento comunitario - Mercedes
DISTRIBUCION DE CIRCUITOS


25 1 2


27 1 3


28 1 3


49 1 2


50 2 9


51 2 9


52 2 9


53 2 9


54 1 3


26 2 5


48 1 2


PONTECIA TOTAL DE ILUMINACIÓN TOTAL ILUMINACIÓN 5390


Tipos de llaves: 1 un punto


2 dos unidades de de combinación


CI-04-5 7 245 1,11 6 1,5 S


CI-04-3 9 315 1,43 6 1,5 T


CI-04-4 12 420 1,91 6 1,5 R


TS-4


CI-04-1 11 385 1,75 6 1,5 R


CI-04-2 9 315 1,43 6 1,5 S


CI-03-4 8 280 1,27 6 1,5 T







Equipamiento comunitario - Mercedes
DISTRIBUCION DE CIRCUITOS


NOMBRE Potencia Corriente Corriente sección Fase de 


DE CIRCUIT del circuito Calculada Nominal de cables coneción


[W] [A] In [A] [mm2] Nombre


1


1


1


1


1


1


1


1


1


1


1


1


1


1


1


1


1


NOMBRE Potencia Corriente Corriente sección Fase de 


DE CIRCUIT del circuito Calculada Nominal de cables coneción


[W] [A] In [A] [mm2] Nombre


TUE1-1 AA 1 1 5500 25,0 25 4 R


TUE2-1 AA  1 1 5500 25,0 25 4 S


TUE3-1 AA  1 1 5500 25,0 25 4 T


TUE3-2 AA 1 1 5500 25,0 25 4 R


TUE1-3 AA 1 1 5500 25,0 25 4 S


TUE2 AA Living  1 1 5500 25,0 25 4 T


TUE3 AA sala 1 1 5000 22,7 25 4 R


TS-4 gimnasio y sala de proyección


TUG4-4 1 2000 9,1 10 2,5 S


TS-2 sum bar


TS-3 taller y bloque baños


TUG4-2 1 2000 9,1 10 2,5 T


TUG4-3 1 2000 9,1 10 2,5 R


TUG3-6 1 2000 9,1 10 2,5 R


TUG4-1 1 2000 9,1 10 2,5 S


TUG3-4 1 2000 9,1 10 2,5 S


TUG3-5 1 2000 9,1 10 2,5 T


TUG3-2 1 2000 9,1 10 2,5 T


TUG3-3 1 2000 9,1 10 2,5 R


TUG2-3 1 2000 9,1 10 2,5 R


TUG3-1 1 2000 9,1 10 2,5 S


1 2000 9,1 10 2,5 S


TUG2-2 1 2000 9,1 10 2,5 T


TS-2 - sum bar


TS-1 baño vertuarios


9,1


CIRCUITOS TOMA ESPECIALES


T9,1 10


LUGAR Q. bocas Total Bocas


2,5


10


9,1 10 2,5


TS-3 - taller bloque baños


TS-4 - gimnacia y sala de proyección


TUG1-4 1 2000 9,1 10 2,5 R


TUG2-1


1TUG1-1


Q. bocas Total Bocas


2000


STUG1-2 1 2000


TUG1-3 1 2000


TS-1 - baño vestuarios


2,5 R


CIRCUITOS TOMA GENERALAS


LUGAR







Equipamiento comunitario - Mercedes
DISTRIBUCION DE CIRCUITOS


NOMBRE Potencia Corriente Corriente sección Fase de 


DE CIRCUIT del circuito Calculada Nominal de cables coneción


[W] [A] In [A] [mm2] Nombre


CE1-1 hasta 10 10 350 1,6 6 1,5 T


CE2-1 hasta 10 10 350 1,6 6 1,5 T


CE2-2 hasta 10 10 350 1,6 6 1,5 T


CE3-1 hasta 10 10 350 1,6 6 1,5 T


CE3-2 hasta 10 10 350 1,6 6 1,5 T


CE4-1 hasta 10 10 350 1,6 6 1,5 T


CE4-2 hasta 10 10 350 1,6 6 1,5 T


POTENCIA TOTAL 79840 W


TENSIÓN DE ALIMENTACIÓN 380 V


Fdp 0,9


CORRIENTE 134,9 A


Factor de ulilización 70% A


CORRIENTE  ESTIMADA 94,5 A


In NOMINAL ADOPTADA 100 A


Corrientes para tableros: 


In adop.


TS1 Potencia 14935 W 27,5 A 32


TS2 Potencia 12620 W 23,2 A 25


TS3 Potencia 30705 W 56,6 A 63


TS4 Potencia 20180 W 37,2 A 40


Totasl estas corrientes son trifásicas. 


TS-3 taller y bloque baños


TS-4 gimnasio y sala de proyección


Potencia Corriente (con factor)


circuitos de señalización para emergencia


LUGAR Q. bocas Total Bocas


TS-1 baño vertuarios


TS-2 sum bar







CÁLCULO DE POTENCIA - Equipamiento comunitario y deportivo


Artefacto Potencia 
Unitaria um cos fi Cantidad um


Pot. 
Activa 
Total 


instalada 
(KW)


Incidencia en 
la potencia 


máxima


Aporte a la 
Potencia 


activa 
máxima 


(KW)


Iluminación total 5390 W 0.85 1 - 5.39 0.7 3.77
Televisor 65 W 0.8 4 um 0.26 0.5 0.13
Computadora 100 W 0.7 6 um 0.60 1 0.6
Equipo de audio 100 W 0.7 3 um 0.30 0.5 0.15
Aire acondicionado (oficina y 
taller)


1850 W 0.78 2 um 3.70 0.5 1.85


Heladera 150 W 0.66 4 um 0.60 1 0.6
Cafetera 700 W 1 1 um 0.70 1 0.7
Extractor 90 W 0.7 1 um 0.09 1 0.09
Electrodomesticos varios 1000 W 0.6 1 um 1.00 5.5 5.5
Horno microondas 800 W 0.95 1 um 0.80 1 0.8
Iluminación emergencia 2500 W 0.6 1 um 2.50 5.5 13.75


Aire acondicionado (SUM-
Gimnasio-Cafetería)


6650 W 0.95 6 um 39.90 1 39.9


Herramientas taller (se 
considera la potencia en 
circuitos)


2000 W 0.95 6 um 12.00 1 12


Potencia instalada promedio (KW) 67.84


Potencia Activa Maxima (KW) 79.84


Cos fi global 0.9 Potencia Aparente (KVA) 88.71


Potencia Monofásica Unit. 79.84 KW


Potencia por fase en conexión trifásica 26.61 KW







DESDE DISTRIBUIDORA


FUSIBLE 
NH 100A


MEDICIÓN


A TGBT


Cable IRAM 2178
TETRAPOLAR
4 x 10 mm2


PILAR


PAT < 5 ohm


A TI


I>


Int. Termomagnético


Icc: 10kA IEC 898
230 VCA
In: 100 A


TGBT - tablero general de baja tensión


Desde pilar de medidor


Cable IRAM 2178
BIPOLAR
4 x 10 mm2


TETRAPOLAR


TABLERO DE 60 BOCAS 
UNIPOLARES (MINIMO)


PAT


I>


Int. Termomagnético


Icc: 10kA IEC 898
230 VCA
In: 32 A
TETRAPOLAR


FASE RST-N


380 VCA
A TS1


Cable IRAM 2178
Bipolar
4 x 6 mm2 +PE


x3
indicador de tensión


I>


Int. Termomagnético


Icc: 10kA IEC 898
230 VCA
In: 32 A
TETRAPOLAR


FASE RST-N


380 VCA
A TS2


Cable IRAM 2178
Bipolar
4 x 6 mm2 +PE


I>


Int. Termomagnético


Icc: 10kA IEC 898
230 VCA
In: 32 A
TETRAPOLAR


FASE RST-N


380 VCA
A TS3


Cable IRAM 2178
Bipolar
4 x 6 mm2 +PE


I>


Int. Termomagnético


Icc: 10kA IEC 898
230 VCA
In: 32 A
TETRAPOLAR


FASE RST-N


380 VCA
A TS4


Cable IRAM 2178
Bipolar
4 x 6 mm2 +PE


PAT < 5 ohm


diagrama 
uniflar
TGBT
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I>


Int. Termomagnético


Icc: 10kA IEC 898
230 VCA
In: 25 A


TS2


Desde TGBT


PAT


Cable IRAM 2178
BIPOLAR
4 x 6 mm2


TETRAPOLAR


Id>


Int. Diferencial


In: 40A
ΔId: 30mA


Tetrapolar


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 6 A 


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 1,5 mm2 +PE


Bipolar


Id>


Int. Diferencial


In: 32A
ΔId: 30mA


BIPOLAR


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 10 A
Bipolar


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 2,5 mm2 +PE


FASE R - N


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 6 A


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 1,5 mm2 +PE


Bipolar


Id>


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 10 A
Bipolar


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 2,5 mm2 +PE


FASE S - N


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 6 A


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 1,5 mm2 +PE


Bipolar


Id>


FASE T - N


Int. Diferencial


In: 32A
ΔId: 30mA


BIPOLAR
Int. Diferencial


In: 32A
ΔId: 30mA


BIPOLAR


CURVA B CURVA B CURVA BCURVA C CURVA C
I>


Int. Termomagnético


Icc: 10kA IEC 898
230 VCA
In: 25 A
TETRAPOLAR


FASE RST-N


380 VCA
AA


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 10 A
Bipolar


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 2,5 mm2 +PE


CURVA C


Cable IRAM 2178
Bipolar
4 x 4 mm2 +PE


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 20 A
Bipolar


220 VCA


CURVA C


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 2,5 mm2 +PE


FASE T - N


Id>


Int. Diferencial


In: 32A
ΔId: 30mA


BIPOLAR


CE1-1


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 20 A
Bipolar


220 VCA


CURVA C


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 2,5 mm2 +PE


CE1-2
220 VCA
CI-02-1


220 VCA
CI-02-2


220 VCA
CI-02-3


220 VCA
TUG2-1


220 VCA
TUG2-2


220 VCA
TUG2-3


diagrama 
uniflar
TS1
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I>


Int. Termomagnético


Icc: 10kA IEC 898
230 VCA
In: 25 A


TS2


Desde TGBT


PAT


Cable IRAM 2178
BIPOLAR
4 x 6 mm2


TETRAPOLAR


Id>


Int. Diferencial


In: 40A
ΔId: 30mA


Tetrapolar


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 6 A 


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 1,5 mm2 +PE


Bipolar


Id>


Int. Diferencial


In: 32A
ΔId: 30mA


BIPOLAR


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 10 A
Bipolar


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 2,5 mm2 +PE


FASE R - N


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 6 A


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 1,5 mm2 +PE


Bipolar


Id>


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 10 A
Bipolar


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 2,5 mm2 +PE


FASE S - N


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 6 A


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 1,5 mm2 +PE


Bipolar


Id>


FASE T - N


Int. Diferencial


In: 32A
ΔId: 30mA


BIPOLAR
Int. Diferencial


In: 32A
ΔId: 30mA


BIPOLAR


CURVA B CURVA B CURVA BCURVA C CURVA C
I>


Int. Termomagnético


Icc: 10kA IEC 898
230 VCA
In: 25 A
TETRAPOLAR


FASE RST-N


380 VCA
AA


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 10 A
Bipolar


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 2,5 mm2 +PE


CURVA C


Cable IRAM 2178
Bipolar
4 x 4 mm2 +PE


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 20 A
Bipolar


220 VCA


CURVA C


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 2,5 mm2 +PE


FASE T - N


Id>


Int. Diferencial


In: 32A
ΔId: 30mA


BIPOLAR


CE1-1


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 20 A
Bipolar


220 VCA


CURVA C


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 2,5 mm2 +PE


CE1-2
220 VCA
CI-02-1


220 VCA
CI-02-2


220 VCA
CI-02-3


220 VCA
TUG2-1


220 VCA
TUG2-2


220 VCA
TUG2-3


diagrama 
uniflar
TS2
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I>


Int. Termomagnético


Icc: 10kA IEC 898
230 VCA
In: 63 A


TS3


Desde TGBT


PAT


Cable IRAM 2178
BIPOLAR
4 x 6 mm2


TETRAPOLAR


Id>


Int. Diferencial


In: 63A
ΔId: 30mA


Tetrapolar


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 6 A 


220 VCA


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 1,5 mm2 +PE


Bipolar


Id>


Int. Diferencial


In: 32A
ΔId: 30mA


BIPOLAR


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 10 A
Bipolar


CI-03-1
220 VCA220 VCA


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 2,5 mm2 +PE


FASE R - N


220 VCA


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 6 A


220 VCA


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 1,5 mm2 +PE


Bipolar


Id>


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 10 A
Bipolar


220 VCA


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 2,5 mm2 +PE


FASE S - N


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 6 A


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 1,5 mm2 +PE


Bipolar


Id>


FASE T - N


Int. Diferencial


In: 32A
ΔId: 30mA


BIPOLAR
Int. Diferencial


In: 32A
ΔId: 30mA


BIPOLAR


CURVA B CURVA B CURVA BCURVA C CURVA C


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 10 A
Bipolar


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 2,5 mm2 +PE


CURVA C


CI-03-2 CI-03-3 CI-03-4
220 VCA


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 6 A


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 1,5 mm2 +PE


Bipolar


CURVA B


TUG3-1 TUG3-2TUG3-3
220 VCA


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 10 A
Bipolar


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 2,5 mm2 +PE


CURVA C


TUG3-4
220 VCA


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 10 A
Bipolar


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 2,5 mm2 +PE


CURVA C


TUG3-5


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 10 A
Bipolar


220 VCA


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 2,5 mm2 +PE


CURVA C


TUG3-6


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 20 A
Bipolar


220 VCA


CURVA C


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 2,5 mm2 +PE


FASE T - N


Id>


Int. Diferencial


In: 32A
ΔId: 30mA


BIPOLAR


CE3-1


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 20 A
Bipolar


220 VCA


CURVA C


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 2,5 mm2 +PE


CE3-2


I>


Int. Termomagnético


Icc: 10kA IEC 898
230 VCA
In: 25 A
BIPOLAR


FASE T-N


AA


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 4 mm2 +PE


I>


Int. Termomagnético


Icc: 10kA IEC 898
230 VCA
In: 25 A
BIPOLAR


FASE R-N


AA


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 4 mm2 +PE


I>


Int. Termomagnético


Icc: 10kA IEC 898
230 VCA
In: 25 A
BIPOLAR


FASE S-N


AA


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 4 mm2 +PE


diagrama 
uniflar
TS3
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I>


Int. Termomagnético


Icc: 10kA IEC 898
230 VCA
In: 40 A


TS4


Desde TGBT


PAT


Cable IRAM 2178
BIPOLAR
4 x 6 mm2


TETRAPOLAR


Id>


Int. Diferencial


In: 40A
ΔId: 30mA


Tetrapolar


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 6 A 


220 VCA


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 1,5 mm2 +PE


Bipolar


Id>


Int. Diferencial


In: 32A
ΔId: 30mA


BIPOLAR


220 VCA220 VCA


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 2,5 mm2 +PE


FASE R - N


220 VCA


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 6 A


220 VCA


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 1,5 mm2 +PE


Bipolar


Id>


220 VCA


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 2,5 mm2 +PE


FASE S - N


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 6 A


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 1,5 mm2 +PE


Bipolar


Id>


FASE T - N


Int. Diferencial


In: 32A
ΔId: 30mA


BIPOLAR
Int. Diferencial


In: 32A
ΔId: 30mA


BIPOLAR


CURVA B CURVA B CURVA B
I>


Int. Termomagnético


Icc: 10kA IEC 898
230 VCA
In: 25 A
TETRAPOLAR


FASE RST-N


380 VCA
AA


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 10 A
Bipolar


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 2,5 mm2 +PE


CURVA C


Cable IRAM 2178
Bipolar
4 x 6 mm2 +PE


CI-04-1 CI-04-2
220 VCA


I>


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 1,5 mm2 +PE


220 VCA


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 10 A
Bipolar


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 2,5 mm2 +PE


CURVA C


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 10 A
Bipolar


220 VCA


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 2,5 mm2 +PE


CURVA C


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 20 A
Bipolar


220 VCA


CURVA C


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 2,5 mm2 +PE


FASE T - N


Id>


Int. Diferencial


In: 32A
ΔId: 30mA


BIPOLAR


CE4-1


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 20 A
Bipolar


220 VCA


CURVA C


Cable IRAM 2178
Bipolar
2 x 2,5 mm2 +PE


CE4-2


I>


Int. Termomagnético


Icc: 10kA IEC 898
230 VCA
In: 25 A
TETRAPOLAR


FASE RST-N


380 VCA
AA


Cable IRAM 2178
Bipolar
4 x 6 mm2 +PE


CI-04-3CI-04-4


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 6 A 
Bipolar


CURVA B


Int. Termomagnético


I> Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 6 A 
Bipolar


CURVA B


TUG4-1 TUG4-2


Int. Termomagnético


Icc: 6kA IEC 898
230 VCA
In: 10 A
Bipolar


CURVA C


TUG4-3 TUG4-4 diagrama 
uniflar
TS4
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ANEXO  


DECLARACIÓN JURADA 
INHABILITACIONES 


 
 


 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                         /                         D: 


 


 


 


                                                                         Por la presente, dejo constancia que la empresa 


____________________________________ no posee causales de inhabilitaciones previstas 


en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA. 


 


 


 


 


 


FIRMA: 


 


ACLARACIÓN: 
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ANEXO  


DECLARACIÓN JURADA 
ACEPTACIÓN DE CONDICIONES 


 
 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                       /                 D: 


 


 


 


                                                                         Por la presente declaro conocer todos y cada uno de los 


aspectos y las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de 


Condiciones Particulares y Anexos que forman parte del mismo. 


 
 


 


 


FIRMA: 


 


ACLARACIÓN: 


 


FECHA: 
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ANEXO  


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de 
Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la Provincia RESOL-2019-
76-GDEBA-CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de contratación se 
resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al presente llamado. El 
presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 
vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante 
“PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete 
de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, la Resolución 
N°2017-5-E-GDEBA-CGP -y su modificatoria- y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-
CGP. 


 


1. Procedimiento de Contratación Alcanzado   
Las presentes Condiciones Particulares junto con los Anexos Especificaciones Técnicas y 
Muestras y Declaraciones Juradas  Aceptación de Condiciones, Inhabilitaciones y Denuncia de 
Domicilio, rigen para el procedimiento que seguidamente se indica: Licitación Pública en los 
términos del Art. 17 de la Ley N°13.981, y Art 17 del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
2. Objeto 
Adquisición de candados y repuestos para candados Yaltres, según se detalla a continuación:  
 
 


Renglón Cantidad Unidad Descripción 


1 10.000 Unidad Llaves ciegas. Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


2 20.000 Unidad Perno N° 2. Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


3 20.000 Unidad Perno N° 3. Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


4 20.000 Unidad Perno N° 4. Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


5 20.000 Unidad Perno N° 5. Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


6 20.000 Unidad Perno N° 6. Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


7 60.000 Unidad Resortes de combinación. Según Anexo de Especificaciones 
Técnicas. 


8 60.000 Unidad Contrapernos. Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción 


9 3.000 Unidad Cilindro interior. Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


10 5.000 Unidad Traba de bronce. Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


11 5.000 Unidad Resorte para traba horquilla. Según Anexo de 
Especificaciones Técnicas. 


12 3.000 Unidad Resorte liberador de horquilla (espiralado). Según Anexo de 
Especificaciones Técnicas. 


13 3.000 Unidad Horquilla. Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


14 3.000 Unidad Tornillo (Alem) prisionero. Según Anexo de Especificaciones 
Técnicas. 


15 3.000 Unidad Puentes (guía de traba). Según Anexo de Especificaciones 
Técnicas. 


16 6.000 Unidad 
Candado grande de 70 mm. Según Anexo de 
Especificaciones Técnicas. Según Anexo de Especificaciones 
Técnicas. 


 
 
3. Presupuesto estimado 
Será de pesos ciento cuarenta y tres millones novecientos doce mil quinientos setenta 
($143.912.570). 
 
4. Plazo de Mantenimiento de Oferta   
Los oferentes deben mantener sus ofertas por el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 
contados a partir de la fecha del acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual a la inicial. 
 
5. Publicación y descarga de Pliegos  
Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares , Anexos Especificaciones Técnicas, Muestras y 
Declaraciones Juradas  Aceptación de Condiciones, Inhabilitaciones y Denuncia de Domicilio en 
el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según lo normado por la Resolución Conjunta RESOC-
2020-2-GDEBA-CGP. 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones NºRESOL-2019-76-GDEBA-CGP y 
Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
6. Consultas y Aclaraciones   
Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 


PLIEG-2022-31040694-GDEBA-DCYCMJYDHGP


página 2 de 8







 
 


EX-2022-18542584-GDEBA-DDDGASPB 
Licitación Pública Nº31/2022 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta tres (3) días hábiles previos 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse 
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 
sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en 
el horario de 09:00 a 15:00 hora o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 
electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán publicadas según lo normado por el Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
escrito ante la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 
y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán el sometimiento a la jurisdicción de los juzgados en lo 
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 
 
7. Ofertas - Su Presentación   
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 
y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los Anexos 
Especificaciones Técnicas y Muestras, Declaraciones Juradas  Aceptación de Condiciones, 
Inhabilitaciones y Denuncia de Domicilio y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. 
Ellos, junto con la documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el 
Oferente adjunte electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, 
integrarán en conjunto la oferta. 
Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 
electrónicamente.  
La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida 
para la apertura. 
Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. 
El oferente deberá formular la oferta de manera total por renglón, no pudiendo realizar 
cotizaciones parciales del mismo.  Asimismo, podrá formular ofertas parciales por la cantidad 
de renglones. 
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El oferente deberá indicar al momento de realizar su oferta la marca, modelo y origen del bien 
ofertado. 
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 
 
8. Dictamen de Preadjudicación 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión Asesora de Preadjudicación. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales, Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Anexos Especificaciones 
Técnicas, Muestras y Declaraciones Juradas  Aceptación de Condiciones, Inhabilitaciones y 
Denuncia de Domicilio, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, 
técnicos y económicos de cada oferta. 
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión Asesora de Preadjudicación 
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. Dicha 
intimación y el Dictamen de Preadjudicación de las propuestas se notificará a todos los 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
9. Impugnación de Preadjudicación 
El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles desde la notificación. 
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la 
Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 
de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail 
desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires a mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, en todos los casos 
junto con la garantía de impugnación.  
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones. 
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón o 
los renglones impugnados, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de 
ninguna oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el 
impugnante por el renglón o los renglones cuestionados, conforme lo establecido en el 
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artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 
sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo del 
Departamento Judicial de La Plata. 
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
 
10. Mejora de Oferta 
Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar 
por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente 
para el interés fiscal comprometido. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha 
Comisión Asesora de Preadjudicación en su caso, aconsejará proseguir con la preadjudicación 
o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 
dictamen. 
 
11. Modalidad de Adjudicación 
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la misma podrá efectuarse de manera parcial 
por renglón y por cantidad de renglones. 
El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, habiendo 
cumplido con las especificaciones técnicas y las condiciones para ser oferente, resulte ser la de 
menor precio por renglón. 
Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro correspondiente al objeto de la contratación 
y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. 
 
12. Lugar de Entrega 
En la Dirección General de Seguridad -Dirección de Logística - Departamento de Armamento, 
calle 6 N° 122 - La Plata. Libre de todo gasto y en horario y condiciones que determinen las 
autoridades de las mismas. 
 
13. Plazo de Entrega 
Será de sesenta (60) días corridos a partir de la formalización del contrato, con entregas 
parciales según detalle: 


• A los treinta (30) días del perfeccionamiento de la orden de compra: cincuenta por 
ciento (50%) de los bienes. 


• A los sesenta (60) días del perfeccionamiento de la orden de compra: cincuenta por 
ciento (50%) de los bienes. 


 
14. Facturación y Pago 
A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 
(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
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2019-59-GDEBA-GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en 
forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de 
cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren 
titulares. 
Las facturas serán presentadas en original, acompañadas por los remitos respectivos, en la 
Dirección Delegada de Administración y deberán cumplir con las exigencias previstas en la 
normativa fiscal, tanto Nacional como Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado 
en el artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
 
15. Penalidades y sanciones  
Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA.  
 
16. Modificaciones al contrato 
Conforme lo establecido en el artículo 7º inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y ante el uso constante y las condiciones a las cuales se 
encuentran sometidos dichos elementos, conjuntamente con la posibilidad de ejecución de 
futuras obras de extensión edilicia y nuevas inauguraciones, podrá hacerse uso de la opción de 
ampliación de hasta un cien por ciento (100%). 
 
17. Garantías  
La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 
formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 
veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 
los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 
ofertas. 
El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 
del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 
N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales. 
La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 
El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 
ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 19, apartado 1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de 
los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro de los siete (7) días 
hábiles siguientes a la notificación del Acto de Adjudicación. 
En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 
el artículo 19 apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-
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GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Provincia de Buenos Aires” - CUIT 30-70705154-6”. 
Cuando las garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato se 
constituyan mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial de la firma 
contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente, 
caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación deberá enviarse por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto por el 
registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
 
18. Caso Fortuito. Fuerza Mayor 
El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 
circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 
tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto 
en conocimiento a la Dirección Delegada de Administración dentro de los diez (10) días hábiles 
de producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a 
dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del 
vencimiento. 
La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 
citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 
la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad 
Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 
Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 
artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
19. Funcionarios con facultades decisorias 
De acuerdo a lo normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de selección 
son los siguientes:  
 


• Dependencia solicitante: Dirección Delegada de Administración: Ignacio Javier Peñalba. 
• Director de Compras y Contrataciones: Juan Manuel Vernengo. 
• Comisión Asesora de Pre adjudicación: Betiana Colotto, Guillermina Germain, Karina 


Dalla Torre, Leandro Corsi y Mariano Chidichimo. 
• Directora General de Administración: María Juliana Rulli. 
• Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal: Santiago Matías Ávila. 
• Ministro de Justicia y Derechos Humanos: Julio Cesar Alak. 


 
La Dirección Delegada de Administración actuará como contraparte para la administración de 
la relación contractual. 
 
20. Presentación de Muestras. Información complementaria 
Según Anexo Muestras. 
Conforme lo estipulado en el artículo 14 Apartado 1 inciso k) del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la repartición se reserva el derecho de solicitar 
muestras y/o información adicional que considere necesaria de los insumos cotizados por los 
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oferentes para su evaluación, sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere 
los términos de las ofertas presentadas. Dicho requerimiento se efectuará por PBAC, fijando 
oportunamente lugar, horario y plazo de entrega. 
 
21. Garantía de los bienes 
El adjudicatario deberá otorgar una garantía por los productos como mínimo por un (1) año, 
contra todo vicio y/o defectos de fabricación. 
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ANEXO  


DECLARACIÓN JURADA 
ACEPTACIÓN DE CONDICIONES 


 
 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                       /                 D: 


 


 


 


                                                                         Por la presente declaro conocer todos y cada uno de los 


aspectos y las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de 


Condiciones Particulares y Anexos que forman parte del mismo. 


 
 


 


 


FIRMA: 


 


ACLARACIÓN: 


 


FECHA: 
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ANEXO  


DECLARACIÓN JURADA 
INHABILITACIONES 


 
 


 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                         /                         D: 


 


 


 


                                                                         Por la presente, dejo constancia que la empresa 


____________________________________ no posee causales de inhabilitaciones previstas 


en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA. 


 


 


 


 


FIRMA: 


 


ACLARACIÓN: 


 


FECHA: 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 


Obra: Construcción de Equipamiento Comunitario y Deportivo. 


Municipio: Mercedes  


 
1  TAREAS PRELIMINARES 


  PRELIMINARES GENERALES  


 1.1 Limpieza general  


 1.2 Cartel de obra 


 1.3 Obrador, depósito y baños químicos  


 1.4 Plan de gestión ambiental y social (PGAS)  


   


2  MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES 


 2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS  


 2.1.1 Desmonte y excavación para bases 


 2.1.2 Relleno con suelo seleccionado y compactado 


 


 2.2 DEMOLICIONES  


 2.2.1 Demolición de mampostería 


              2.2.2     Demolición de estructura de H°A° (vigas) 


   


3  ESTRUCTURAS  


 3.1 ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO  


              3.1.1      Platea de H°A° / Contrapiso 


              3.1.2     Bases aisladas para columnas metálicas 


              3.1.3     Vigas de fundación para columnas metálicas 


              3.2         ESTRUCTURAS METÁLICAS 


              3.2.1     Columnas PNI 240 (5.35m) 


              3.2.2     Columnas PNI 240 (3.85m) 


              3.2.3     Cabriada metálica  
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              3.2.4     Vigas metálicas de arriostramiento PNI 120 (3.65m) 


              3.2.5     Ménsulas para unidades exteriores de A.A (perfil L60) 


              3.2.6     Bandeja para unidades exteriores de A.A. 


              3.2.7      Encadenado metálico PGC 120 


              3.2.8     Perfil soporte horizontal para carpintería PGC 120 


3.2.9     Perfil vertical para carpintería (10 x 10) 


3.2.10    Perfil vertical para carpintería (10 x 5) 


3.2.11     Cruces de San Andrés 


    


4  ALBAÑILERIA 


 4.1 MAMPOSTERIA Y TABIQUES 


 4.1.1 Muros de Ladrillo hueco cerámico portante 19x18x33 


              4.1.2     Muros de Ladrillo hueco cerámico 12x18x33 


              4.1.3     Muro de Ladrillo hueco cerámico 08x18x33 


 4.2 AISLACIONES 


 4.2.1 Cajón Hidrófugo en primeras 2 hiladas 


 4.3 REVOQUES 


 4.3.1 Revoque grueso y fino a la cal – ladrillo hueco interiores 


 4.3.2 Revoque grueso y fino con hidrófugo – ladrillo hueco exteriores  


              4.3.3     Revoque revestimiento plástico en placas cementicias Ext. e Int.sobre h:3.44m 


              4.3.4     Revoque hidrófugo grueso peinado apto colocación - interiores 


  


5  CUBIERTAS 


              5.1  CUBIERTAS CHAPA 


 


5.1.1     Chapa galvanizada sinusoidal sobre correas PGC 80  


              5.2         ZINGUERIAS          


              5.2.1     Canaleta con cenefa de chapa galvanizada BWG 18        


              5.2.2     Cenefa de chapa galvanizada      
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    6  SOLADOS Y ZÓCALOS 


 6.1 PISOS INTERIORES 


 6.1.1  Piso de granítico interior terminación pulida 


              6.2         PISOS EXTERIORES 


              6.2.1      Piso granítico exterior  


               6.2.2     Solado de hormigón peinado 


               6.2.3     Solado de hormigón alisado 


               6.2.4     Solado de césped sintético (cancha de fútbol) 


               6.2.5     Solado de piedra partida 


  6.3 ZÓCALOS, SOLIAS 


  6.3.1 Zócalos pvc blanco 


   


7  REVESTIMIENTOS Y TABIQUERÍA  


              7.1         REVESTIMIENTO 


 7.1.1 Revestimiento de cerámica blanca 20x20 – Baños y Cocinas 


              7.2        TABIQUERÍA 


              7.2.1      Tabiquería en seco para mejoramiento térmico 


              7.2.2     Tabiquería en seco para mejoramiento térmico en locales húmedos 


              7.2.3     Tabiquería en seco para cerramiento exterior 


     


8  CIELORRASOS 


 8.1 Cielorraso de placa de roca de yeso – Servicios y Circulaciones 


              8.2         Cielorraso de madera de paneles fenólicos aplicado sobre cabriadas 


              8.3         Cielorraso de madera de paneles fenólicos aplicado bajo cabriadas  


8.4        Cielorraso de madera de paneles fenólicos suspendido – Barra Cafetería 
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9  PINTURAS 


 9.1 Látex acrílico fibrado - Muros exteriores 


 9.2 Látex acrílico - Muros interiores  


 9.3 Látex antihongo - Cielorrasos   


              9.4 Esmalte sintético-Carpinterías y herrería  


              9.5         Barniz marino puertas de madera y cielorrasos de paneles fenólicos     


   


10  CARPINTERIAS 


              10.1   CARPINTERIAS DE ALUMINIO EXTERIORES E INTERIORES 


 10.1.1     Tipo Ci1 


 10.1.2     Tipo Ci2 


 10.1.3     Tipo Ci3 


 10.1.4     Tipo Ci4 


              10.1.5      Tipo Ci5 


              10.1.6      Tipo Ci6 


              10.1.7      Tipo Ci7 


              10.1.8      Tipo P1 


              10.1.9      Tipo P2 


              10.1.10     Tipo V1 


              10.1.11     Tipo V2 


              10.1.12     Tipo V2’  


              10.1.13     Tipo V3 


              10.1.14     Tipo V4 


 10.2 CARPINTERIAS DE CHAPA / MADERA 


 10.2.1     Tipo P3 


 10.2.2     Tipo P3’ 


 10.2.3     Tipo P4 


 10.2.4     Tipo P5 
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 10.2.5     Tipo P6 


 10.2.6     Tipo P7 


              10.2.7       Tipo P8 


              10.2.8       Tipo P9 


              10.2.9     Tipo P10 


              10.2.10     Tipo P11 


 10.3 PORTONES METÁLICOS 


 10.3.1       Tipo 1 


 10.3.2       Tipo 2 


   


11  INSTALACIÓNES ELÉCTRICAS 


 11.1 CONEXION A RED 


 11.1.1    Tendido de alimentación desde pilar a Tablero General 


 11.1.2    Puesta a tierra certificada 


 11.2 TABLEROS 


 11.2.1    Tablero – Gabinete exterior 


 11.2.2   Tablero – Gabinete interior 


              11.3       TENDIDOS Y PUESTA A TIERRA 


              11.3.1    Tendido de alimentación cable subterraneo 2x6mm2 


              11.3.2   Tendido de alimentación cable subterraneo 2x2.5mm2 


              11.3.3   Tendido de alimentación cable subterraneo 4x10 mm2-Exterior 


              11.3.4   Tendido de alimentación cable subterraneo 4x6 mm2-Exterior 


             11.3.5    Caja ciega para PAT con jabalina-Exterior 


             11.3.6    Caja ciega para PAT con jabalina-Estadio 


 11.4 ILUMINACIÓN Y TOMACORRIENTES 


 11.4.1    Bocas de iluminación interior edificio 


 11.4.2    Bocas de iluminación exterior edificio 


 11.4.3    Bocas para iluminación con indicador Salida de emergencia LED 220V. 
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              11.4.4    Bocas de tomacorriente dobles  


              11.4.5    Bocas de tomacorrientes especiales 


 11.5 LUMINARIAS - ARTEFACTOS 


 11.5.1    Plafón embutir LED 26w 


 11.5.2    Plafón de embutir LED 18w exterior 


 11.5.3    Extractor de aire 


 


              11.6 ILUMINACIÓN EXTERIOR 


              11.6.1    Farola 120 W C/ columna 4m 


 


              11.6.2    Luminaria SIMPLE 120 W c/columna 6m 


 


              11.6.3     Luminaria DOBLE 120 W c/ columna 6m 


 


              11.6.4     Luminaria alumbrado público 86 w con brazo pescante 


 


              11.6.5     Farola de exterior tipo jabalina para canteros 


               11.7 DATOS Y TELEFONIA 


               11.7.1        Boca de TV y datos 


               11.7.2        Boca de Telefonía 


 


12 INSTALACIÓNES SANITARIAS 


 12.1 DESAGUES CLOACALES 


 12.1.1 Caño PP Ø110 


 12.1.2    Caño PP Ø63 


 12.1.3 Caño PP Ø40 


              12.1.4    Caño CDV. PP Ø63 con sombrerete de ventilación  


 12.1.5    Pileta de patio con rejilla metálica 20 x 20 


 12.1.6 Cámara de inspección 60 x 60 


              12.1.7   Cámara interceptora de grasa 70 x 145 


              12.1.8    Biodigestor con cámara de extracción de lodos y bomba de riego 


 12.2 DESAGUES PLUVIALES 
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 12.2.1 Cañería pluvial de PPN Ø110mm. Incluye accesorios 


 12.2.2 Embudo pluvial 


              12.2.3    Boca de desagüe abierta 30 x 30 


 12.3 PROVISIÓN DE AGUA FRIA Y CALIENTE 


 12.3.1   Tanque de Reserva PPL 1.100lts. incluye flotante y colector 


              12.3.2    Bomba presurizadora 


 12.3.3   Termotanque eléctrico 150 litros 


 12.3.4  Caño para agua fría y caliente 32 mm  


 12.3.5  Caño para agua fría 20mm  


 12.3.6  Caño para agua fría 3/4  


              12.3.7    LLP agua fría-caliente 


 12.4 ARTEFACTOS 


 12.4.1   Inodoro corto con válvula, asiento y tapa 


 12.4.2   Inodoro para discapacitados con asiento y depósito 


              12.4.3   Inodoro corto con mochila asiento y tapa 


 12.4.4   Pileta simple acero inox.25 cm 


 12.4.5   Lavatorio para discapacitados  


 12.4.6   Bacha de cocina simple 60x34x18 


              12.4.7   Bacha de cocina simple 37x34x18 


              12.4.8   Canilla de servicio 


 12.5 GRIFERIAS 


 12.5.1   Grifería mezcladora monocomando para Lavatorio 


 12.5.2   Grifería mezcladora monocomando para Lavatorio discapacitados 


 12.5.3   Grifería mezcladora monocomando para Pileta de Cocina 


              12.5.4   Grifería mezcladora monocomando para ducha  


 12.6 ACCESORIOS 


 12.6.1   Barral rebatible con portarrollo 0,80m 


 12.6.2   Barral rebatible 0,80 
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              12.6.3   Barral rebatible 0,60 


 12.6.4   Portarrollo de papel higiénico 


 12.7 ESPEJOS 


 12.7.1    Espejos s/mesada esp. 6mm con bordes biselados 


 12.7.2   Espejo basculante de 60x80 cm en sanitario discapacitados 


   


13  INSTALACIONES CONTRA INCENDIO 


              13.1        Extintor ABC 5 kg 


13.2        Extintor K 6 lts - cocina 


              13.3        Caja cuadrada 10 x 10 con sirena de incendio y componentes 


              13.4        Detector de temperatura - apto cocina industrial 


              13.5        Detector de humo óptico 


    


14  INSTALACIONES TERMOMECÁNICAS 


              14.1     Equipo de AA – 658IZQ072HP-ASA 


              14.2     Equipo de AA – 553GFQ2201F 


              14.3     Equipo de AA – 553GFQ1201F 


15                       INSTALACIÓN DE GAS 


15.1     Chanca 3.60m x 1.20m. Cap. 3600lts/1600 Kg-incluye platea de apoyo 


15.2     Caño tipo sigas según cálculo 


15.3     LLP gas Ø13  


15.4     Reja de ventilación reglamentaria 15 x 15 


15.5     Caño de ventilación. HCG – Ø100 a los 4 vientos 


  


16               MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 


              16.1 MESADA PROVISION Y COLOCACION 


 16.1.1   Mesada de granito gris mara con zócalo. Cocinas y taller  


 16.1.2   Mesada de granito gris mara con zócalo. Baños 
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              16.2    EQUIPAMIENTO GASTRONÓMICO PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 


              16.2.1   Cocina industrial 6 hornallas - gas 


              16.2.2   Cocina con horno 4 hornallas - gas 


              16.2.3   Freidora simple - eléctrica 


              16.2.4   Cuccipasta - eléctrica 


 16.3      MUEBLES PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 


 16.3.1   Mueble bajo mesada 


 16.3.2   Mueble sobre mesada – alacena / ménsulas estante 


                            16.3.3   Mueble de guardado vestuario – lockers M1 


                            16.3.4   Mueble de guardado – M2 


                            16.3.5   Mueble de guardada cafetería – M3 


              16.3.6   Mueble de guardada cafetería – M4 


                            16.3.7   Mueble de guardado sector baños – M5 y M5’ 


                            16.3.8   Mueble de guardado gimnasio – M6 


              16.4      EQUIPAMIENTO EXTERIOR 


              16.4.1   Cestos de residuos de chapa desplegada 


              16.4.2   Banco rectangular premoldeado 2.00 x 0.50 x 0.45 


              16.4.3   Banco premoldeado Ø 0.44 m 


              16.4.4   Mesa premodeado Ø 0.65 m 


              16.4.5   Bicicleteros de hierro fundido  


              16.4.6   Malla olímpica para cerramiento con estructura perimetral para chancha de gas con       


                             puerta de acceso – 1.80 m de altura. 


              16.4.7    Malla olímpica para cerramiento con estructura perimetral para biodigestores con     


                             puertas de acceso – 1.80m de altura. 


              16.4.8    Malla olímpica para cerramiento con estructura perimetral para predio – 2.40 m de  


                              altura 


              16.4.9   Baranda de accesibilidad universal 


              16.5 EQUIPAMIENTO PARA CANCHA 
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              16.5.1    Juego de Arcos de 3m x 2m con red 


              16.5.2     Malla olímpica, cerramiento y estructura perimetral para a la cancha – 2.40m 


              16.5.3     Demarcación de canchas de juego 


 


17             FORESTACION  


                17.1   Curupi, Sapium haematospermum 


                17.2   Ceibo, Erythrina crista-galli 


                17.3    Pezuña de vaca, Bauhinia 


                17.4    Anacahuita, Blepharocalyx salicifolius 


                17.5     Baccharis trimera, Baccharis 


                17.6     Pavonia hastata, Malva rosa 


                17.7     Sphaeralcea bonaerensis, Malvavisco 


                17.8     Aloysia gratísima, Cedrónd el Monte 


                17.9    Salvia uliginosa, Salvia Celeste 


                17.10   Salvia procurrens, Salvia rastrera 


                17.11    Salvia guaranítica, Salvia 


                17.12    Poa iridifolia, Poa de las sierras 


                17.13    Lantana megapotámica, Lantana rastrera 


                17.14    Araujita saricifera, Tasi 


                17.15    Passiflora caeruela, Pasionaria 


                17.16   Dolichandra unguis-cati, Uña de gato 


                17.17   Césped en pan de grama bahiana 


                17.18   Siembra de semilla variedad 


                17.19   Aporte de tierra negra 


           


18                      VARIOS 


    18.1     Limpieza de obra periódica y final 
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GENERALIDADES 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta ejecución de 


las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, la 


Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, folletos, 


esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, herrajes, 


vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 


especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer elementos 


de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar la 


correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación de 


equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento 


respectivo, será definida por la Inspección de obra. 


Reglamentos 


En los diferentes rubros se detallarán los reglamentos cuyas normas regirán para la presente documentación y 


la ejecución de las obras.       


Se remite a la interpretación de los mismos para aclaración de dudas y/o insuficiencias de las Especificaciones, 


que pudieran originarse en la aplicación de la documentación técnica, de proyectos o las normas de ejecución 


propiamente dichas. 


Calidad de los materiales 


Para todos los aspectos vinculados a la calidad de los materiales, dispositivos, estructuras, etc., serán de especial 


vigencia las Normas del Instituto Argentino de Racionalización de los Materiales (IRAM), se encuentren o no 


citadas en los respectivos capítulos del presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 


Cumplimientos de pruebas y ensayos 
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Como criterio general el Contratista deberá dar cumplimiento a todas las pruebas y ensayos que fijan los 


Reglamentos, Códigos y Normas citadas precedentemente, tanto durante las obras, como a su terminación en 


un laboratorio adecuado elegido a satisfacción de la Inspección de Obra. 


Inspección a los talleres del Contratista 


El Contratista facilitará el acceso y la inspección de sus talleres, y obtendrá el permiso para visitar el de sus 


proveedores, para control de acopio si este existiere, calidad de los materiales, estado de los trabajos, etc., cada 


vez que le sea solicitado por la Inspección de Obra. 


Marcas 


Todos los materiales serán en general, de la mejor calidad de su clase. Con ese fin, en el Pliego se especifican 


marcas de referencia. Aquellas que no estén expresamente indicadas podrán ser elegidas por el Contratista, 


debiendo ser aprobadas por la Inspección de Obra antes de su ingreso a obra.  


Proyecto Ejecutivo  


Será obligación del Contratista, a partir de recibir la notificación sobre la adjudicación de las obras, encarar según 


corresponda, el relevamiento planialtimétricos del terreno y el ensayo de suelos. 


Igualmente deberá encarar con la premura y anticipación requeridas (previendo tiempos de aprobación), la 


ejecución de los planos del Proyecto Ejecutivo, para cumplir debidamente con las fechas que específicamente 


queden determinadas en el Plan de Trabajos, atendiendo que no serán computadas en los plazos, las demoras 


surgidas por la corrección de las observaciones que resultara necesario formular.  


La Contratista no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de Revisión de Planos” en la 


que se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad de la Inspección de Obra. 


Los trabajos que se ejecuten sin este requisito previo, podrán ser rechazados y mandados a retirar o demoler 


por la Inspección sin derecho a reclamación alguna. 


Para las instalaciones que requieran la intervención y/o aprobación de reparticiones oficiales y/o empresas 


prestatarias de servicios, se exigirá la previa aprobación de los planos, cálculos y/o planillas de cada especialidad, 


así como presentación de la constancia de dicho trámite ante la Dirección Provincial, en forma previa a la 


iniciación de los correspondientes trabajos. 
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La etapa de documentación se desarrollará en TREINTA (30 DÍAS) con una entrega parcial lo antes posible, de 


todo lo referente a los planos en escala 1:100 y una entrega final al cumplirse el primer mes de todos los planos 


El Contratista elaborará la documentación ejecutiva, que consistirá en: 


PLAN DE TRABAJOS  


Previo al comienzo de las tareas el Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos de la Obra, para su 


aprobación por parte de la Inspección de Obra.  


ARQUITECTURA  


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes y 4 (cuatro) vista en escala 1:50  


INSTALACIONES ELECTRICAS 


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de los tendidos 


y artefactos con sus características principales. 


DOCUMENTACÍON DE OBRA 


Las cantidades, escalas y tipos de planos deben ser consideradas de mínima, la Inspección de Obra está facultada 


a solicitar los tipos y cantidades de planos y de detalles que considere necesarios para la correcta ejecución de 


las tareas, sin que esto genere ningún adicional.  


Toda la documentación estará relevada, confeccionada y firmada por profesionales de 1º categoría con sus 


respectivas matrículas habilitantes al día. 


Toda la documentación deberá ser realizada en Autocad compatible con versión 2016, planillas en Excel y textos 


escritos en Word. Los entregará en memoria extraíble, y la cantidad de ploteos que le solicite la Inspección de 


Obra para la aprobación.  


Una de dichas copias se devolverá con una de las tres calificaciones siguientes:  


Aprobado: en este caso se debe emitir al menos 2 copias adicionales para poder aprobar para construcción (una 


quedará en poder de la Inspección de Obra). Todo plano que esté en obra en mano de capataces u obreros debe 


llevar el sello de aprobado para construcción colocado por IO y será de la última versión existente.  


Aprobado con observaciones: es el plano que tiene observaciones menores y permite comenzar con tareas de 


compra y/o acopio de materiales y coordinación entre gremios.  
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Rechazado: el documento deberá rehacerse / corregirse y presentarse nuevamente para su aprobación.  


Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones necesarias y 


ordenadas, indicando la revisión, fecha y concepto de cada modificación, debiendo lograr aprobación para 


construcción de cada revisión. 


DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


El Contratista deberá confeccionar los planos conforme a obra tanto de la arquitectura, las estructuras 


resistentes, como de todas las instalaciones realizadas con sus especificaciones y recorridos. Entregará además 


todas las Planillas de carpinterías, herrerías y detalles constructivos que la Inspección de Obra solicite.  


Estos serán ejecutados en Autocad compatible con versión 2016; de ellos se entregará a la Inspección de Obra 


los archivos correspondientes y las impresiones conjuntamente con el pedido de Recepción Provisoria. 


TRÁMITES MUNICIPALES 


Será responsabilidad del Contratista realizar todas las gestiones y trámites ante el Municipio, los Entes 


reguladores y Prestadores de servicios y que, aun no estando aquí mencionadas, sean necesarios para la 


completa ejecución y habilitación de la obra. 


• Gestión de la tramitación “Aviso de Obra”, incluyendo la realización de la documentación que se requiera para 


tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


• Se incluirá en la Oferta todos los honorarios por la firma de la totalidad de la Documentación a ser presentada 


ante los organismos correspondientes.  


• Gestión de la tramitación de los servicios de Agua y Electricidad, incluyendo la realización de la documentación 


que se requiera para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


SEGURIDAD E HIGIENE EN OBRA 


El Contratista mantendrá durante todo el transcurso de la obra un técnico en Seguridad e Higiene en la misma 


y deberá cumplimentar con todas las exigencias de la legislación vigente en materia de Higiene y Seguridad en 


el trabajo, y se responsabilizará por todos los accidentes de trabajo que ocurran con motivo de las obligaciones 
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que surjan de esta contratación. A su vez está obligado a aceptar todas las medidas de seguridad para el 


personal, tomando a su cargo el pago de los jornales, atención médica e indemnizaciones a que hubiese dado 


lugar dicho accidente. Deberá hacer la correspondiente denuncia del accidente y realizar los trámites 


administrativos que deban ser presentados ante las autoridades competentes.  


Deberá Cumplir con la Ley de Seguridad e Higiene en el Trabajo N° 19587 y sus Decretos Reglamentarios 


N°351/79 y 1338/96, la Ley N° 24557 de Riesgos del Trabajo, el decreto 911/96.  


Dar cumplimiento a las condiciones básicas de Higiene y Seguridad establecidas en la Resolución N°231/96.  


• Presentar contrato vigente con ART (Aseguradora de Riesgos del Trabajo)  


• Presentar póliza de seguros de vehículos y equipos afectados a obra.  


• Presentar constancia de comunicación fehaciente a la ART del inicio de las tareas.  


• Presentar copia del programa de seguridad presentado por la empresa y aprobado por la ART. Según lo 


dispuesto por Resolución n° 51/97.  


VIGILANCIA EN OBRA  


Para proteger la obra, los elementos, materiales, equipos, máquinas, etc. de la entrada de personas no 


autorizadas, vandalismo y hurto, el Contratista proveerá vigilancia de seguridad durante toda la obra, las 24 


horas y hasta la entrega provisoria de la obra. Dicha vigilancia consistirá en un guardia que controle el acceso e 


interior de la obra y la provisión de una cabina o módulo de vigilancia apto para la permanencia del personal.   


Se deberá, además llevar un registro escrito de entrada y salida de personal y equipos.  


El Contratista tendrá la obligación de asegurar que no ingrese al sector personal que no esté afectado a la obra, 


a fin de evitar los riesgos que esto implica, para lo cual limitará el acceso con un cerco reglamentario de acuerdo 


a lo establecido en el Código de Edificación. El Municipio no asumirá ninguna responsabilidad por daños, 


pérdidas o sustracciones que puedan sufrir los materiales, equipos y/o herramientas de propiedad del 


Contratista y que habiendo sido ingresadas al mismo por su personal en la ejecución de las tareas. 


REPLANTEO 


El Contratista realizará el replanteo del edificio a construir, de las obras exteriores, de instalaciones, y 


parquización de acuerdo a lo que establezca la Inspección de Obra 


PLIEG-2022-32347132-GDEBA-DPTYLLOPISU


página 16 de 135







 


 Página 17 de 135 
 


El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se originen en las operaciones de replanteo, así como 


los provenientes del empleo de aparatos, enseres, personal, etc., serán por cuenta del Contratista. La Inspección 


de Obra controlará y verificará el replanteo de la obra que deberá realizar el Contratista. Una vez establecidos 


los puntos fijos por el Contratista y aceptados por la Inspección de Obra aquel será responsable de su 


inalterabilidad y conservación. El Contratista también es responsable de cualquier trabajo mal ubicado por 


errores en el replanteo, cualquiera sea su origen, y siendo corregido si es posible o, en caso contrario, demolido 


y reconstruido cuando se advierta el error, cualquiera sea el estado de la obra, todo ello por cuenta del 


Contratista. 


Previo a la ejecución del replanteo, el contratista deberá contar con los Planos de Obra aprobados por la 


Inspección de Obra 


Al realizar el replanteo, el Contratista deberá presentar planos con las cotas progresivas del mismo y del 


proyecto y comunicar a la Inspección las diferencias que hubiere. 


ELECTRICIDAD Y AGUA DE OBRA 


Todas las instalaciones eléctricas provisorias para iluminación diurna, nocturna y la provisión de fuerza motriz 


para los equipos e implementos de construcción propios, estará a cargo del Contratista y se ajustará a las 


exigencias y requerimientos de la Inspección de Obra. 


Lo mismo se aplicará para el agua destinada a la obra. 


AYUDA DE GREMIOS 


El contratista incluirá en su oferta la provisión de toda la ayuda y servicios necesarios a cada una de los gremios 


para realizar las tareas descriptas en el presente pliego y aquellas que no estando, sea necesario para la correcta 


terminación de la misma. Estas tareas y servicios comprenden y no se limitan a:   


• Provisión de maquinaria especial como grúas, plataformas elevadoras, auto elevadores y toda otra maquinaria 


para el trabajo, la elevación y posicionamiento de elementos en obra. 


• Servicio de fletes para la totalidad de los materiales e insumos que demande la obra.  


• Provisión, armado y desarme de andamios especiales, andamios livianos y caballetes.  


• Facilitar los medios mecánicos de elevación y medios de transporte que se disponga habitualmente en obra y 


de tipo y uso corriente.  
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Colaborar en la descarga, traslado hasta el lugar de su colocación, y carga en obra de todos los materiales y 


equipos pesados. 


• Apertura y cierre de canaletas, excavación de zanjas, pases de paredes y losas y trabajos de albañilería 


inherentes.  


• Preparación de las mezclas en cantidad y calidad para los distintos trabajos de colocación. 


• La protección de pisos, techos, muros, revestimientos, aberturas, muebles, y todo otro material, elemento e 


instalación, que por sus características así lo recomienden. 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta ejecución de 


las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, la 


Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, folletos, 


esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, herrajes, 


vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 


especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer elementos 


de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar la 


correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación de 


equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento 


respectivo, será definida por la Inspección de obra. 


SEÑALETICA, CERCO Y VALLA DE SEGURIDAD EN OBRA 


La Contratista deberá mantener en condiciones de libre circulación y aseo la vía pública.  


La misma deberá cerrar adecuadamente las áreas objeto de las obras. Se deberá mantener las veredas y áreas 


adyacentes a la obra en buen estado de conservación a partir de su ingreso a la obra, y cumplir con todas las 


exigencias sobre las señalizaciones tanto como en la vía pública y en el interior de la obra, como se detallará a 


continuación *. La Contratista deberá cerrar adecuadamente y en forma perimetral y completa las áreas de obra. 


A tales efectos, deberá utilizar un cerco modular compuesto por una valla de madera perimetral para seguridad 


vial. La misma tendrá una malla de color naranja con el objetivo de señalizar el vallado 
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Dicho cerco deberá garantizar el cierre de la totalidad de las áreas de trabajo. Se deberán proveer y colocar las 


defensas necesarias para seguridad tanto del personal empleado como de los peatones, comprendiendo la 


ejecución de vallas, y cualquier otro elemento necesario que la Inspección de Obra juzgue oportuno para lograr 


un mayor margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas desde el inicio de las tareas hasta su finalización, 


o sea hasta el momento que se liberen las obras al tránsito peatonal o vehicular. Queda estrictamente prohibido 


colocar publicidad de ningún tipo. Las pasarelas peatonales, de carácter temporario, para permitir el 


movimiento peatonal de la calle y el acceso de los frentistas, deberán estar diseñadas para la circulación de 


personas con movilidad reducida y de acuerdo a las exigencias de la Dirección de Obra. La Contratista deberá 


contar con matafuegos tipo ABC en el área, en cantidad y carga suficiente. Deberá cumplir con toda la legislación 


vigente y la Ley de Tránsito 2449, Dto. Reg.779-95, en cuanto a señalamiento y demarcación de la zona de 


trabajos. 


 


* 


   1. Señalética obligatoria: De forma redonda y pictograma en blanco sobre fondo azul. Específicas de una 


acción que debe tener lugar en ciertas áreas de la obra. Estos obligan a un determinado comportamiento, tales 


como el uso de casco de protección o chalecos de seguridad de alta visibilidad. 


 


2. Señalética de prohibición: Con forma redonda y pictograma negro sobre fondo blanco y bordes rojos. Para 


acciones que no están permitidas en el área, porque pueden provocar un peligro. Estas podrían ser acciones 


tales como fumar o el ingreso de personal no autorizado. 
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3. Señalética de advertencia: De forma triangular con un dibujo y/o texto en color negro sobre un fondo amarillo 


con borde negro. Advierten sobre peligros o peligros potenciales que no son potencialmente mortales. Estos 


podrían ser; superficies desiguales o el riesgo de una descarga eléctrica. 


 


4. Señalética contra incendios: Con dibujo y/o texto en blanco sobre un fondo de color rojo. Estas señales son 


específicas para ayudar a los trabajadores y visitantes a identificar la ubicación de los extintores de incendios y 


otros equipos de protección contra el fuego. 


5. Señalética de emergencia y evacuación: Tiene un formato rectangular con texto luminiscente sobre un fondo 


color verde. Proporcionan indicaciones sobre las salidas de emergencia, botiquines de primeros auxilios, etc. 


 


5. Señalética de emergencia y evacuación: Tiene un formato rectangular con texto luminiscente sobre un fondo 


color verde. Proporcionan indicaciones sobre las salidas de emergencia, botiquines de primeros auxilios, etc. 
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RECUPERO DE MATERIALES CON POTENCIAL REUTILIZACION      


El contratista por tratarse de una obra de ampliación-remodelación deberá evaluar con cuidado el potencial de 


reutilización de componentes de obra y componentes de instalaciones que con el cabal conocimiento de la obra 


a ejecutar se decida con conciencia económica y ecológica conservar para reutilizar. El recupero deberá asegurar 


el correcto funcionamiento de las instalaciones y su durabilidad sin poner en riesgo su eficiencia funcional, para 


esto se tendrá que supervisar en su totalidad los componentes a reutilizar inspeccionando la totalidad de su 


desarrollo para descartar fallas y deterioros, por roturas, envejecimiento o mal uso. Se deberá comunicar a la 


inspección de obras la detección de componentes reutilizables y esta determinará la conservación o no, de los 


componentes propuestos y su metodología de intervención para minimizar daños en los componentes a 


conservar. 
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1. TAREAS PRELIMINARES 


1.1 Limpieza general 


La Contratista deberá retirar los residuos y todo tipo de objetos que se encuentren en el predio de la obra, 


independientemente de su tamaño y/o características, previamente al inicio de los trabajos. No se permitirá 


quemar materiales combustibles en ningún lugar de la obra o del terreno. Se pondrá especial cuidado en el 


movimiento de la obra y en el estacionamiento de los camiones a efectos de no entorpecer el tránsito ni los 


accesos en las zonas aledañas. Los materiales cargados en camiones, deberán cubrirse completamente con lonas 


o folios plásticos a efectos de impedir la caída de materiales durante el transporte.  


Asimismo, se efectuará la limpieza, rasqueteo y barrido de materiales sueltos e incrustaciones en contrapisos, 


carpetas y pisos existentes, los cuales deberán ser debidamente protegidos durante la ejecución de cada uno de 


los trabajos.  


Al completar los trabajos inherentes a la jornada la Contratista retirará todos sus desperdicios y desechos del 


lugar de la obra y el entorno de la misma. Se retirarán todas sus herramientas, maquinarias, equipos, enseres y 


material sobrantes, dejando la obra limpia "a escoba" o su equivalente. 


Se interpretarán asimismo como trabajos de limpieza y preparación los siguientes:  


Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces extirpadas o de 


cualquier otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra de consolidación del subsuelo 


necesaria serán ejecutados por la Contratista a satisfacción de la Inspección de Obra.  


Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro de los residuos 


resultantes fuera del predio. Los árboles o arbustos que se encuentren a más de 6,00 m del edificio y/o 3,00 m 


de patios y caminos, serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose la Contratista responsable 


de los mismos, salvo indicación de la Inspección para proceder a su retiro. 


Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. La Contratista tiene la 


obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y desinfección con cal viva y demás 


requisitos exigidos por el Ente Regulador. El relleno de los pozos se hará con tierra debidamente apisonada con 


excepción de aquellos que pudieran influir en las fundaciones, en cuyo caso se hará con hormigón del tipo que 


se establecerá en su oportunidad hasta el nivel que para el caso fije la Inspección de Obra. 
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La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, procediéndose a retirar 


la capa de suelo vegetal. 


La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de acuerdo a los 


planos de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o a efectuar su retiro. El 


relevamiento del estado actual no agota la totalidad de los elementos existentes. 


 


1.2 Cartel de obra  


 


 


 


La contratista proveerá y colocará cartel de 3,00 (tres) metros de ancho por 2,00 (dos) metros de alto, de acuerdo 


al modelo indicado en los planos.  


El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. 


Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para 


aplicación al exterior. Se ubicará sobre calle Ruperto Mazza en el frente de la obra, en lugar exacto indicado por 


la inspección de obras. 


Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los soportes. 
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Se mantendrá el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar que determine la Inspección 


de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a partir de la realización del acta de Inicio de Obra para su 


colocación. 


NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán determinados por la Inspección de 


Obra. 


Características: 


A - Soporte para la Impresión y la Estructura del Cartel 


A1) El cartel será confeccionado en chapa de hierro BWG n°24, sobre estructura de perfiles de hierro o bastidores 


de madera. 


A2) Deberá así mismo ser tratado en su totalidad con dos manos de pintura antióxido. 


A3) La plancha para soporte de la gráfica será de zinc de 0.5mm. 


A4) Vientos para sujeción reforzados de acuerdo con las características de la zona. 


A5) Apoyos de hormigón ubicados a no menos de 1m de profundidad. 


A6) La gráfica impresa será en lona tensada. 


B - Observaciones 


B1) La distancia entre la superficie para la gráfica y el nivel del suelo será de 2 m. 


B2) La estructura requiere tratamiento anticorrosivo. 


B3) Es importante que el lugar de la instalación sea verificado y revisado por el inspector fiscal correspondiente. 


Esto con el objetivo de supervisar que se cumplan todas las medidas de seguridad. 


* Será requisito fundamental cumplir con el estándar de calidad exigido 


1.3 Obrador, depósito, baño químico 


Se ejecutará un obrador de dimensiones adecuadas para acopio de materiales, considerando para su ubicación 


los accesos de vehículos de carga y descarga. Deberá contar con un depósito de materiales, herramientas y 


equipos, como así también espacios destinados al uso del personal de obra que sea asignado. Se dispondrá de 


un lugar de acopio de hierro bajo cubierta para evitar oxidación. Desde el sector de guardado se llevará a cabo 


el traslado de las materias primas y equipos necesarios para la ejecución de los trabajos siguiendo las 


especificaciones relativas a la escala de lo trasladado. El obrador será preparado por La Contratista, cumpliendo 


con las disposiciones del Decreto N°911/96 Ley 19.587 de Higiene y Seguridad de Trabajo. 


La Contratista adjudicataria deberá instalar además de su oficina, un depósito y sanitarios provisorios para el 


personal de obra, guardando las condiciones de salubridad según lo indican las normas y/o reglamentaciones 


vigentes sobre el tema. La inspección de obra deberá contar con un local-oficina. La estructura del obrador será 


prefabricada o en su defecto deberá contar con los componentes constructivos detallados a continuación. 
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Componentes del obrador 


La contratista dispondrá la materialización de un obrador prefabricado o en su defecto con los siguientes 


componentes: 


a. Estructura primaria: perfiles IPN y chapa galvanizada de 2,5mm de espesor. Con travesaños de perfil c 


galvanizados para fijación de placas de madera al piso, formando una estructura sólida completamente 


galvanizada. 


b. Piso: fenólico de 18mm tratado con protex. En la parte superior puede ser tratada con laca o colocar un piso 


vinílico 


c. Paredes: panel de chapa galvanizada 50 mm con relleno de poliestireno 


d. Instalación eléctrica: Instalación de tablero central con disyuntor de 25 Amp para luces de 10 Amp y térmica 


para tomacorrientes de 16 Amp. El trazado se realizará con caños plásticos normalizados. Prever 3 


tomacorrientes, 2 para apliques de tubos fluorescentes y una luz exterior 


e. Aberturas: Ventanas de aluminio blanco (1,20x0,90 m como medida Estándar) de forma de apertura corrediza 


o en su defecto reemplazar por rejas. La puerta estará compuesta de chapa con marco reforzado de espesor 


1,6mm y como opcional usar cierre hidráulico o herrajes antipánico. 


 


Localización obrador 


Se dispondrá de un obrador para la manzana cuya localización será determinada una vez adjudicada la licitación 


en función de los trabajos a desarrollarse en el sector de intervención. 


 


Gestión del obrador 


Se asignará a un sereno las tareas relativas al abastecimiento de materias primas para la obra, siendo 


responsable además de su efectivo traslado a los puestos de trabajo asignados para las tareas, como así también 


verificar la calidad de los mismos de acuerdo los estándares establecidos. Quedará a cargo de la seguridad de 


los materiales y equipos almacenados y la correcta administración de los espacios a los fines de garantizar el 


mantenimiento de acuerdo a las normativas vigentes. Entre sus atribuciones se incluye gestionar la contratación 


de los servicios de traslado y el retiro de escombros y tierra según las necesidades conforme avances de obra. 


Tareas responsables del obrador 


a. Sistematizar la demanda de materiales y herramientas 


b. Llevar un control diario de la ubicación de materiales y herramientas 


c. Garantizar la logística de entrega de materiales en el sector de intervención 
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d. Garantizar la contratación de servicios de traslado y retiro de escombros y tierra 


1.4 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 


Su cumplimiento tiene preponderancia en todo lo referente a cuestiones ambientales, sobre cualquier otra 


referencia del Pliego de Bases y Condiciones. 


 


1) Descripción:  


El Contratista deberá presentar, dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la firma del Contrato, y 


previo al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) de obra para revisión y 


aprobación por parte del Comitente, de no hacerlo será pasivo de las sanciones establecidas en el presente 


documento, más lo establecido por el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares.   


El PGAS constituye un instrumento que organiza los recursos humanos, materiales, y establece los 


procedimientos a implementar para el cumplimiento del Manual Operativo del Programa de Provincia de 


Buenos Aires, lo reconoce como una condición mínima para toda actividad, requiera la misma o no una 


Evaluación de Impacto Ambiental y Social particular.   


Deberá incluir Programas de Medidas Preventivas y de Mitigación, Programa de Seguimiento y Control, 


Programa de Contingencias, Programa de Divulgación y de Capacitación a instrumentarse durante la etapa 


constructiva del proyecto.  


2) Comprende:  


El presente Ítem comprende planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAS. Para ello el 


Contratista, a través de su Responsable Ambiental y Social (RAS), desarrollará e instrumentará los programas y 


procedimientos necesarios para el cumplimiento del Pliego de Bases y Condiciones en lo que refiere a la Gestión 


Ambiental y Social de la obra, y asignará los recursos humanos y materiales necesarios.  


Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Ambiental y Social, a través de la 


incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará en la obra.  


A fin de cumplimentar con las obligaciones planteadas el comitente instrumentará, el Plan de Gestión Ambiental 


y Social de la Obra (el cual será supervisado por el RAS y el inspector de obra designado por el OPISU) que deberá 


comprender como mínimos los siguientes programas:  


Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este programa es velar por el buen 


desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de autorizaciones y permisos ambientales que involucre el 


proyecto ante autoridades y/o organismos con competencia en la materia a nivel provincial y nacional. 


PLIEG-2022-32347132-GDEBA-DPTYLLOPISU


página 26 de 135







 


 Página 27 de 135 
 


● Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los riesgos para los operarios 


y para la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales que puedan derivarse 


de las actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o 


controlar los potenciales riesgos identificados y crear y mantener condiciones y medio ambiente de trabajo que 


aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 


● Programa de instalación de obradores: Minimizar los riesgos para los operarios y para la comunidad frente 


a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales que puedan derivarse de las actividades llevadas a 


cabo, estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los potenciales riesgos 


identificados y crear y mantener condiciones y medio ambiente de trabajo que aseguren la protección física, 


mental y el bienestar de los trabajadores. 


● Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar durante las distintas 


instancias de las actividades con el entorno social circundante susceptible de ser afectado, minimizando los 


posibles conflictos que pudieren producirse, y logrando el compromiso de la población. Asimismo, facilita la 


organización de las tareas, de manera que se realicen de manera coherente. 


● Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC): Garantizar vías 


de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la población, y dar brindar respuestas 


a los casos surgidos en los barrios de implementación de programas en los que trabajan el comitente. 


● Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el acceso al empleo de la 


población del área de influencia directa e indirecta y disminuir la afluencia de mano de obra. 


● Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es asegurar la creación y 


mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de discriminación por características étnicas, raciales, 


de género, identidad de género, orientación sexual, o religión; violencia, en particular de violencia contra 


mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil. 
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● Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as sobre los 


riesgos inherentes de sus tareas, así como también las medidas de mitigación y de buenas prácticas para 


proteger el medio ambiente, la salud y la seguridad e higiene de los trabajadores y los vecinos, cumpliendo en 


todo momento con el marco legal aplicable. También se brindarán instancias específicas de capacitación sobre 


el Código de Conducta a todos los empleados y operarios involucrados. Como así también capacitación acerca 


de la entrega y uso de Elementos de Protección Personal (EPP) y procedimientos seguros de trabajo. 


● Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo establecer la coordinación con 


las empresas prestadoras de servicios, así como con referentes y actores sociales que hayan coordinado obras 


de servicios públicos en el área del proyecto a realizar con el objetivo de resolver las interferencias que la 


ejecución de las distintas tareas pudiera producir. 


● Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto generado por las tareas que se 


desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a éstas, a fin de brindar un ambiente seguro, limpio, ágil y 


cómodo a los conductores, pasajeros, peatones, personal del proyecto y vecinos del barrio. 


● Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar y monitorear actividades 


para la modificación y manipulación integral de factores ambientales con miras a prevenir o minimizar la 


propagación de plagas y reducir el contacto entre patógenos, vectores y el ser humano. 


● Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena combustión interna en el 


parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto sobre la calidad del aire, minimizando así la 


generación de contaminantes gaseosos a través de un plan de mantenimiento preventivo. Mitigar las emisiones 


de material particulado a través del monitoreo y control de los mismos, con el fin de garantizar de que en ningún 


caso superen las concentraciones máximas admisibles estipuladas por la normativa vigente. 


● Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos y posibles escenarios 


de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados para el proyecto, definiendo niveles de alerta, 


tipo de procedimientos a implementar, diagramas de emergencias y responsables, como toda otra información 


que se considere relevante. 
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● Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar las acciones vinculadas a 


la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados en el marco de la línea de base ambiental del presente 


programa. Se deberá relevar el área a intervenir tanto previo al comienzo de tareas como durante los trabajos 


de excavación. 


● Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos: El objetivo es la Identificación, recolección, manejo, 


clasificación, almacenamiento, traslado, transporte y disposición final de los residuos del área de ejecución del 


proyecto, como así también de los residuos generados por los/as trabajadores/as durante la ejecución de las 


tareas. 


● Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la vegetación a fin de evitar 


y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos y/o arbustivos en el área efectiva de las obras y sus 


adyacencias. En caso de no poder evitar el impacto en vegetación, se deberá realizar una adecuada gestión sobre 


las actividades de poda, tala y/o extracción de ejemplares como así también lograr una adecuada compensación 


y manejo de los residuos resultantes de estas actividades. 


● Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de trabajo durante la 


ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la ocurrencia de accidentes a trabajadores y los 


vecinos/as. Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos contaminados 


o de residuos enterrados durante las excavaciones. 


● Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: Prevenir cualquier tipo de daño 


a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o cultural, que pudieran aparecer o ser expuestos 


por las tareas realizadas en el marco del presente programa. 


● Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar que el recurso hídrico 


intervenido quede en condiciones similares de las que tenía antes de las obras. El Contratista incorporará al 


Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje procedimientos para la gestión de las aguas 


provenientes tanto de cuerpos superficiales como del drenaje de excavaciones y depresión de napas. 


● Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño de los programas que 


conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación de manera que permitan observar la 


implementación de las medidas definidas al tiempo de identificar posibles desvíos para corregir la gestión. 
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● Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar que el espacio 


intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes de las obras.  


 


3) Informes  


De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de Gestión Ambiental y Social 


indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento del mismo durante el período.  


Contendrá un esquema de lo ejecutado, lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo programado para el mes 


siguiente.  


Se adjuntará en el informe mensual un listado de reclamos recibidos con fecha de inicio, tipo de problema y 


fecha de resolución.  


 


4) Incumplimientos y Penalidades  


El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones mencionadas en dicho manual serán 


pasibles de apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del mismo.  


En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora, 


hasta tanto lo cumpla. 


 


2. MOVIMIENTO DE SUELOS 


 


2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS  


2.1.1 Desmonte y excavación para bases 


Se incluyen todas las tareas necesarias para la correcta ejecución de los trabajos, tales como entubamientos, 


apuntalamientos provisorios, drenajes, etc. y el retiro de los excedentes de suelo que no se utilicen en los 


rellenos. 


No se admitirán excavaciones de mayor ancho y profundidad que la determinada por la fundación que se trata. 


Todo excedente de excavación que supere las pautas de cómputo previamente indicadas no será reconocido, 


quedando su costo a cargo de la Contratista, como asimismo los volúmenes adicionales de rellenos que deban 


efectuarse. 


La profundidad de las excavaciones será la indicada en los planos.  


No se deberá, salvo orden expresa de la Inspección, efectuar excavaciones por debajo de los niveles 


correspondientes según los planos. En el caso de que así se hiciera quedará la Dirección facultada para 
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determinar las correcciones que deban efectuarse, siendo por cuenta de la Contratista los gastos consecuentes 


de estas tareas. 


No podrá iniciarse excavación alguna sin la autorización previa de la Inspección. Todos los materiales aptos, 


producto de las excavaciones, serán utilizados en la formación de terraplenes, banquinas, rellenos y en todo 


otro lugar de la obra indicado en los planos o por la Inspección. Los depósitos de materiales deberán tener 


apariencia ordenada y no dar lugar a perjuicio en propiedades vecinas. Durante la ejecución se protegerá la obra 


de los efectos de la erosión, socavaciones, etc., por medio de cunetas o zanjas provisorias. -Los productos de los 


deslizamientos o desmoronamientos deberán removerse y acondicionarse convenientemente en la forma 


indicada por la Dirección de Obra. La Contratista deberá adoptar las medidas necesarias para evitar el deterioro 


de instalaciones subterráneas existentes, canalizaciones o instalaciones que afecten el trazado de las obras, 


siendo por su cuenta los apuntalamientos y sostenes que sean necesarios y la reparación de los daños que 


pudieran producirse. El suelo o material extraído de las excavaciones que deba emplearse en futuros rellenos 


se depositará provisoriamente en los sitios más próximos a ellos que sea posible, siempre que esto no ocasione 


entorpecimientos innecesarios a la marcha de los trabajos, como así tampoco al libre escurrimiento de las aguas 


superficiales, ni se produzca cualquier otra clase de inconveniente que a juicio de la Inspección de obra debiera 


evitarse. 


Si la Contratista tuviera que realizar depósitos provisorios y no fuese posible efectuarlos en la obra, deberá 


requerir la autorización de la Inspección para el traslado de los materiales. 


Al llegar al nivel de fundación las excavaciones deberán ser perfectamente niveladas. La Contratista deberá 


tomar todos los recaudos necesarios para evitar la inundación de las excavaciones, ya sea por infiltraciones o 


debido a los agentes atmosféricos. De ocurrir estos hechos, la Contratista deberá proceder a desagotar en forma 


inmediata, por lo que deberá mantener permanentemente en obra los equipos necesarios para tales tareas. Si 


ocurriese un anegamiento previo a la ejecución de la fundación, y como consecuencia de la presencia de agua, 


el Inspector apreciará un deterioro del suelo, por lo tanto, podrá ordenar al Contratista la profundización de la 


excavación hasta encontrar suelo firme. Estarán a cargo de la Contratista los gastos originados por estas tareas 


y los que deriven de ellas. Una vez ejecutadas los trabajos necesarios de fundaciones u otros, se procederá al 


relleno y compactación de las excavaciones, realizándose mediante capas sucesivas de 20 cm, de suelo 


humedecido de primera calidad. 


La contratista deberá tener en cuenta la existencia de vigas de fundación en el sector de las obras las cuales 


deben ser demolidas. Se incluye el traslado de escombros a camión volquete a cargo del contratista, siempre 


que lo determine la inspección de obras y no sea utilizado para fines en la misma obra. 


 


2.1.2 Relleno con suelo seleccionado y compactado 
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La Contratista deberá presentar a la Inspección de obra una granulometría del suelo que utilizará para relleno, 


con el respectivo ensayo de densidad. A tal efecto se utilizarán equipos de compactación mecánicos que puedan 


alcanzar el 98% de la densidad según el ensayo Proctor modificado. 


Las capas a compactar no tendrán más de 15 cm de espesor y para el caso de no obtenerse la densidad requerida 


se deberá remover el terreno y volver a humectarlo adecuadamente y proceder nuevamente a su compactación. 


Acopio y reúso de material de demolición de mampostería 


Los materiales resultantes de la demolición de mampostería serán acopiados separadamente en la obra a fin de 


reusarlos para los lechos de infiltración del sistema de drenaje cloacal por campo de infiltración de biodigestores, 


o para cualquier otro uso que determine la inspección de obras. Las partículas tendrán un tamaño máximo de 


10 cm, las cuales se utilizarán para los fondos de los lechos, dejando las partes superiores para rellenar con 


cascote de menor granulometría. 


 


2.2 DEMOLICIONES  


2.2.1 Demolición de mampostería 


Este ítem comprende la demolición de mampostería correspondientes a edificaciones existentes que se indican 


en la documentación gráfica de demolición. El ítem incluye la demolición de mampostería que se indiquen en 


los planos de demoliciones y su retiro. Además de las expresamente mencionadas en la documentación, deberán 


ejecutarse todas las demoliciones que - aunque no estén indicadas - sean necesarias por razones constructivas 


u otras que estén indicadas en los planos y no se enumeren en el listado de Ítems. Se incluye el traslado de 


escombros a camión volquete a cargo del contratista. 


Acopio y reúso de material de demolición de mampostería 


Los materiales resultantes de la demolición de mampostería serán acopiados separadamente en la obra a fin de 


reusarlos para los lechos de infiltración del sistema de drenaje cloacal por campo de infiltración de biodigestores, 


o para cualquier otro uso que determine la inspección de obras. Las partículas tendrán un tamaño máximo de 


10 cm, las cuales se utilizarán para los fondos de los lechos, dejando las partes superiores para rellenar con 


cascote de menor granulometría. 


2.2.2     Demolición de estructura de H°A° (vigas) 


Este ítem comprende la demolición de vigas de H°A° existentes. La contratista será responsable de la ejecución. 


Previo a la demolición, se deberá realizar un cateo manual en el perímetro de la demolición con el fin de localizar 
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e identificar posibles interferencias. Se tendrá especial cuidado de no dañar los conductos de electricidad y/o 


desagües que pudieran encontrarse, siendo por cuenta y cargo de la contratista cualquier reparación que deba 


efectuarse por roturas ocasionadas por estos trabajos.  


 


Unión de Obras Nuevas con Existentes 


Con respecto a las construcciones existentes, estará a cargo del Contratista y se considerará comprendido sin 


excepción en la propuesta adjudicada: 


a) La reconstrucción de todas las partes afectadas y la reparación de todos los desperfectos que como 


consecuencia de los trabajos licitados se produzcan en las construcciones e instalaciones existentes. 


b) La provisión de todos los trabajos necesarios para adaptar las obras e instalaciones licitadas con las existentes. 


Será por cuenta exclusiva del Contratista la ejecución de todos los trabajos de demolición. Debe entenderse que 


estos trabajos comprenden las demoliciones y extracciones sin excepción, de todas las construcciones e 


instalaciones de acuerdo a las necesidades y exigencias del proyecto. 


 


 


3.ESTRUCTURAS 


 


Generalidades. 


Los trabajos abarcados consisten en la provisión de toda la mano de obra, materiales y equipos requeridos para 


la elaboración del encofrado, el cortado, doblado y colocación de las armaduras de acero, la provisión, el 


transporte, la colocación, la terminación y el curado del hormigón en las estructuras a ser construidas, y toda 


otra tarea, aunque no esté específicamente mencionada, relacionada con los trabajos. La Contratista deberá 


realizar el cálculo estructural del proyecto correspondiente, con un profesional especializado en estructuras, se 


ajustarán los predimensionados a lo mencionado en los planos estructurales nuevos y cualquier cambio o ajuste 


quedará a cargo de la Contratista. 


El hormigón de cemento portland, en adelante hormigón, estará formado por una mezcla homogénea de los 


siguientes materiales de calidad aprobada: agua, cemento portland normal, árido fino, árido grueso, y cuando 


ello se especifique o autorice expresamente, aditivos. 


El hormigón a utilizar será del tipo “elaborado”, el que será provisto por una empresa reconocida en el mercado, 


que deberá ser aprobada por la Inspección de Obra. 


La colocación del mismo en los encofrados se hará con bomba cuando así se requiera, evitando cualquier otro 


tipo de medios para transportar el hormigón a niveles superiores. 
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Todo el hormigón de un determinado tipo tendrá calidad uniforme. 


El transporte, colocación, compactación, protección y curado, se realizarán de modo tal que, una vez 


retirados los encofrados, se obtengan estructuras compactas, de aspecto y textura uniformes, resistentes, 


impermeables, seguras y durables, y en un todo de acuerdo a lo que establecen los planos de proyecto, éstas 


Especificaciones, y las órdenes de la Inspección de Obra. 


La Contratista deberá realizar los cálculos de los diferentes elementos del presente rubro, en un todo de acuerdo 


a los Reglamentos vigentes, indicando las composiciones de los hormigones y morteros a utilizar, así como la 


naturaleza y procedencia de los cementos y los agregados a emplear.  


Se deberá realizar un nuevo estudio de suelos determinando los valores y las características de los elementos 


que corresponden al sistema de fundación propuesto. La responsabilidad de la Contratista será completa, tanto 


bajo al aspecto técnico como legal y financiero. Queda a cargo de La Contratista cualquier modificación que se 


haga en relación a la estructura que no coincida con el predimensionado que se encuentra en la documentación 


gráfica y de cualquier control tecnológico que exija la Inspección de Obra. 


Los trabajos de hormigón armado deberán responder a los siguientes Reglamentos, Normas y referencias 


bibliográficas: 


- Reglamento CIRSOC 201 “Proyecto, Cálculo y Ejecución de Estructuras de Hormigón Armado”. 


- Norma DIN 1045 – Cuaderno 220 y 240. 


- Viento. Reglamento CIRSOC cuaderno 102. 


 


3.1 ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO (se ajustará según calculo y estudio de suelos) 


Características del Hormigón Armado. 


Materiales. 


Cemento. 
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● Del tipo Portland, de origen aprobado por la Inspección de obra. 


● Cemento Portland común. 


● Cemento Portland puzolánico. 


● Cemento Portland alta resistencia los sulfatos. 


● Cemento Portland alta resistencia inicial. 


● Caso de abastecimiento en bolsa: 


a) Tendrá que ser almacenado de acuerdo con las normas (local cerrado, seco sobre piso de madera, altura 


máxima de apilamiento de 2,00 m, lotes de fabricación separado por orden cronológico). 


b) Nunca deberá ser usado con más de noventa días de edad de elaboración y menos de tres. 


c) Caso de abastecimiento a granel: a ser aprobado por la Inspección de obra. 


 


Agregados. 


Tendrán que atender a las condiciones de las normas establecidas de agregados para hormigón. Los agregados 


finos serán arenas provenientes de río. 


 


Agua. 


a) Tendrá que atender a las condiciones establecidas por las normas. 


b) Tendrá que ser exenta de impurezas. 


c) Tendrá que ser limpia, libre de aceite, sal álcalis o cualquier otra materia. 


d) El agua de la red pública será aceptada, agua de pozo tendrá que ser examinada. 


Acero, barras lisas y nervuradas. 


a) Composición y origen a ser aprobadas por la Inspección de obra. 


b) Hormigón armado: de acuerdo a especificaciones de las normas para barras de acero destinado al hormigón 


armado. Las mismas deben ser nervuradas como mínimo del tipo ADN-420, no podrán utilizarse aceros de 


inferior calidad al señalado. 


Aditivos e impermeabilizantes. 


a) Solamente de acuerdo con la Inspección de obra. 


b) Ensayos de uniformidad. 
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c) En caso de las piezas de hormigón en contacto directo con el suelo tendrán que ser impermeabilizados con 


pintura bituminosa, de acuerdo con especificaciones del fabricante. 


No se podrán utilizar ningún tipo de aditivo sin la expresa autorización de la Inspección de obra. 


 


Encofrados. 


Las formas ya usadas deberán estar limpias de todo cuerpo extraño y de grasa: tendrán que presentar 


características de robustez y planeidad. 


Los encofrados para huecos o juntas de dilatación tendrán que ser construidos con telgopor u otro material de 


fácil retiro y que no absorba agua. 


El precio incluirá la excavación, si corresponde, para su correcta colocación y el posterior relleno según la 


necesidad del proyecto. 


Tendrán que seguir todas las condiciones geométricas del proyecto. 


Los encofrados y apuntalamiento tendrán que presentar resistencia suficiente para que no se deformen 


sensiblemente, bajo la acción de cargas y de las variaciones de temperatura y humedad. 


Tendrá que ser previsto contra flechas para grandes vanos. Tendrán que ser previstas ventanas de inspección 


para limpieza y hormigonado que serán cerradas después de la verificación. 


Se deberán posicionar rigurosamente los pases en el encofrado, a fin de evitar futuras roturas. 


 


Tipos de encofrados. 


Para hormigón revestido: serán aceptados encofrados usados en las condiciones del ítem correspondiente. Para 


hormigón a la vista ordinario: las superficies tendrán que ser perfectamente planas sin protuberancias, nudos, 


fallas o cualquier otra irregularidad. 


Para hormigón a la vista fino: cuidadosamente para conseguir acabamiento comparable al revoque sin retoques 


(metálica, contra placado, "fiberglass"). 


En caso de hormigón a la vista, ordinario, tendrán que ser tomadas las siguientes disposiciones: 


Recubrimiento 2,0 cm. 


Cemento de una sola marca y agregados de una única proveniencia. 


Hormigón de la misma consistencia. 


Escoger cuidadosamente las juntas de hormigonado. 


Retiro cuidadoso del encofrado. 


Reparación indispensable con mortero de cemento y arena para que se consiga la misma coloración y textura. 


No habrá hierros de fijación de los encofrados en el hormigón. 


 


PLIEG-2022-32347132-GDEBA-DPTYLLOPISU


página 36 de 135







 


 Página 37 de 135 
 


Armadura. 


El precio unitario de la armadura deberá incluir todas las previsiones de colocación de acero y en particular 


pérdidas, recortes, hierros auxiliares de amarre y de una manera general todo lo necesario a la ejecución de los 


servicios objeto del precio. 


 


Barras rectas y limpias de oxidación, tierra, grasa, aceites, pintura, etc.Tipo de acero, diámetro, enmiendas, 


superposición en relación al diámetro y posicionamiento de acuerdo con el proyecto. 


- Caballete en la posición. 


- Estribos de acuerdo con el proyecto y fijados en las armaduras positivas y negativas para asegurar la 


indeformabilidad. 


- Respetar distancias mínimas reglamentarias entre barras. Colocar de pastillas de separación o 


separadores en estrella en la armadura, para lograr un correcto recubrimiento. 


- Verificar posición de los hierros de espera (número y largo/diámetro) para estructura y albañilerías. 


- Armaduras de losas; rectilíneas, espaciamiento uniforme, armaduras negativas en buena altura y bien 


seguras, pasarela y pasillos arriba de estas últimas. 


- Cambios de diámetro: solamente con el acuerdo de la Inspección de obra. 


 


Hormigón. 


Dosificación racional: luego de contratada, la Contratista tendrá que entregar al laboratorio especializado las 


muestras y los componentes. 


Los encofrados serán mojados antes del hormigonado. 


En caso de hormigón premezclado: 


No es permitido el uso de "colchones", en los hormigones existentes en la obra. 


No es permitido el adicionamiento de agua. 


Tendrán que ser obedecidas las especificaciones de las Normas Argentinas - hormigón mezclado y central. 


El tiempo de transporte, lanzamiento y fraguado deberán ser compatibles con el tiempo de inicio del fragüe. 


No es permitida la permanencia del camión en la obra por más de una hora y treinta minutos. 
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En caso de hormigón fabricado en las cercanías de la obra. 


No será permitida la implantación de planta de hormigón en el terreno de la obra. 


Los agregados serán medidos en cajas adecuadas. 


El proceso de dosaje de agua deberá ser rigurosamente observado. 


El plazo máximo entre fabricación y lanzamiento será de treinta minutos. 


No es permitida la mezcla de hormigón con adición de cemento. 


El fraguado tendrá que ser simultáneo y sistemático, será sometido al parecer de la Inspección de obra. 


Los lugares de paralización de hormigonado deberán ser preestablecidos junto con la Inspección de obra. No 


serán permitidas "juntas" entre alma y mesa de vigas de sección T y losas nervuradas, en el 


lugar de la interrupción la nata del cemento tendrá que ser movida fresca, en caso de hormigonado con 


espacios tendrán que ser empleados adhesivos estructurales que garanticen la perfecta unión del hormigón 


nuevo al hormigón viejo. 


 


Hormigonado: 


Ningún hormigonado podrá ser hecho sin la liberación de la Inspección de obra. 


 


Cura: 


Tendrá que ser constante hasta que el hormigón tenga condiciones de soportar los efectos de la condición 


ambiental, con un tiempo mínimo de curado de 7 días hábiles. El curado se puede realizar de las siguientes 


formas: remojo seguido, colchones de arena, mantas impermeables, cura a vapor, etc. 


 


Vibrado: 


Todas las estructuras de hormigón armado deberán ser vibradas para expulsar el aire de su interior y lograr un 


correcto llenado de los encofrados y terminación. Quedan excluidos de este ítem los hormigones con 


incorporación de aire y los hormigones autonivelantes. 


 


Desencofrado. 


Será efectuado sin golpes; los encofrados para reaprovechamiento serán separados y lavados plazos Mínimos 


de desencofre (sin acelerador de fragüe): 


 


Laterales: tres (3) días; 
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● Caras interiores con puntales: catorce (14) días; 


● Caras inferiores sin puntales: veintiún (21) días. 


● Uso de aditivos: solamente con el acuerdo de la Inspección de obra. 


 


Controles Tecnológicos. 


Serán ejecutados de acuerdo con las Normas Específicas Argentinas: para hormigón fabricado en planta serán 


moldeadas series de 4 probetas por camión hormigonero ensayadas a compresión simple: una probeta a tres 


(3) días, otra a siete (7) días, y el resto a veintiocho (28) días de edad; la aceptación de la estructura será 


automática si FCK est. ≥ FCK de proyecto. Para el caso que no haya aceptación automática, deberán ser 


ejecutados ensayos especiales de los mismos con extracción de probetas y ensayos de esclerometría. 


La consistencia de los hormigones plásticos y cohesivos será determinada por el asentamiento del tronco de 


cono; en la falta de indicación del autor del proyecto estructural del asentamiento (slump), debe estar 


comprendido entre 50 y 100 mm. 


 


3.1.1 Platea de H°A° / Contrapiso  


La Contratista realizará la elaboración del cálculo de las fundaciones, el mismo se realizará según el Reglamento 


CIRSOC, y deberá ser acompañado esquemas estructurales. La Contratista presentará, para su visado, a la 


Corporación los cálculos con una anticipación no menor de 20 días hábiles antes del comienzo de dicha tarea, 


no pudiendo comenzar ningún trabajo hasta tener visada la documentación correspondiente. Queda 


expresamente establecido que la presentación, por parte de la Contratista, del cálculo y del dimensionamiento 


de las fundaciones no la exime de la responsabilidad por el comportamiento de la misma ante las solicitaciones 


de carga. En consecuencia, la Contratista asume la responsabilidad integral y directa del cálculo, los planos y la 


ejecución de las fundaciones en cuestión. Si luego del estudio de suelos el contratista optara por otro sistema 


de fundación, deberá presentar ante la inspección de obra la documentación ejecutiva pertinente para su 


posterior aprobación por parte de la Gerencia de Obras. La platea de hormigón armado deberá responder en un 


todo al cumplimiento de las normas contenidas en el Reglamento CIRSOC 201. La preparación, elaboración del 


hormigón, moldes, armadura, colada, etc. deberá realizarse ajustándose a sus especificaciones. La platea de 


hormigón armado se ejecutará sobre una base de suelo seleccionado compactada de 40 cm como mínimo y 


tendrá un espesor no menor de 20 cm. El oferente y el contratista deberán prestar especial consideración al 


estudio de suelos en el cálculo estructural y tomar todos los recaudos a fin de que la rigidez de la platea permita 


garantizar que lo construido sobre ella no sufra fisuración o agrietamiento por deformaciones y/o asentamientos 
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diferenciales. Se deberá emplear un hormigón H 21 o superior elaborado en planta, con una relación agua 


cemento menor o igual a 0.40 cm.; podrá agregarse un aditivo plastificante a base de lignosulfonatos. Los 


resultados de los ensayos serán expedidos por el INTI, el ITM, u otro laboratorio de calidad reconocida y que sea 


aprobado por la Inspección.40 PETP –  


 Se utilizará acero tipo ADN 420. Cada partida de acero entregada en obra estará acompañada por el certificado 


de calidad o garantía emitido por la firma fabricante, de acuerdo a lo especificado por el Reglamento CIRSOC. 


No se permitirá bajo ningún concepto romper las plateas de hormigón para el pase de las cañerías de servicio. 


Para ello, el Contratista deberá colocar previamente, enterradas en la base de suelo seleccionado, todas las 


cañerías necesarias (según se indique en el plano correspondiente) y dejar marcos en la platea para evitar la 


colada de hormigón donde así lo requiera el proyecto de las instalaciones. En los pases previstos en la platea, la 


Contratista deberá calcular el debilitamiento producido para poder establecer los refuerzos necesarios. La 


Contratista deberá dejar los “pelos” y empalmes que se requieran para la unión de la platea con la mampostería 


y/o columnas. Dichos “pelos” se protegerán con un revestimiento anticorrosivo y puente de adherencia a base 


de cemento y resinas epoxi. 


 


3.1.2 Bases aisladas para columnas metálicas 


Se ejecutarán bases aisladas para columnas metálicas de Hormigón Armado de dimensiones según calculo 


estructural. Serán de Hormigón H25 y Acero ADN 420. Se deberá garantizar el recubrimiento mínimo exigido por 


el Código ACI 318/CIRSOC de 20mm. 


Con el fin de mantener las armaduras ubicadas en su posición, dentro de las tolerancias especificadas en el 


artículo 7.5.2. CIRSOC 201, se recomienda colocar separadores con la siguiente distancia mínima: 


 


La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos de encofrados y detalle de las 


estructuras señalando los pases, en vigas, producto del tendido de cañerías/conductos correspondientes a las 


diferentes instalaciones, como así también se indicarán la colocación de insertos metálicos para poder tomar las 


piezas de la estructura metálica.  


 


3.1.3 Vigas de fundación para columnas metálicas 


Se ejecutarán vigas de fundación para columnas metálicas de Hormigón Armado de dimensiones según calculo 


estructural. Serán de Hormigón H25 y Acero ADN 420. Se deberá garantizar el recubrimiento mínimo exigido por 


el Código ACI 318/CIRSOC de 20mm. 


Con el fin de mantener las armaduras ubicadas en su posición, dentro de las tolerancias especificadas en el 


artículo 7.5.2. CIRSOC 201, se recomienda colocar separadores con la siguiente distancia mínima: 
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La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos de encofrados y detalle de las 


estructuras señalando los pases, en vigas, producto del tendido de cañerías/conductos correspondientes a las 


diferentes instalaciones, como así también se indicarán la colocación de insertos metálicos para poder tomar las 


piezas de la estructura metálica.  


 


3.2 ESTRUCTURAS METALICAS 


Generalidades 


Transporte, manipuleo y almacenaje  


Durante el transporte, manipuleo y almacenamiento del material, el contratista deberá poner especial cuidado 


en no lastimar la película de protección ni producir deformaciones en los elementos, debiendo la Contratista 


reparar los deterioros a entera satisfacción de la Inspección de obra. Idénticas precauciones deberá tomar para 


el envío del material a obra. Asimismo, antes y durante el montaje, todos los materiales se mantendrán limpios; 


el manipuleo se hará de tal manera que evite daños a la pintura o al acero de cualquier manera. Las piezas que 


muestren el efecto de manipuleo rudo o daños, serán rechazadas al solo juicio de la Inspección de Obra Los 


materiales, tanto sin trabajar como los fabricados serán almacenados sobre el nivel del suelo sobre plataformas, 


largueros u otros soportes. El material se mantendrá libre de suciedad, grasas, tierra o materiales extraños y se 


protegerá contra la corrosión. Si la suciedad, grasa, tierra o materiales extraños contaminaran el material, éste 


será cuidadosamente limpiado para que de ninguna manera se dañe la calidad de la mano final de pintura. Si la 


limpieza daña la capa de convertidor de óxido, se retocará toda la superficie.  


a) Depósito 


 Todas las piezas fabricadas y hasta su expedición, se guardarán bajo techo, sobre plataformas, tirantes u otros 


elementos que las separen del piso. En caso de depositarse a la intemperie se protegerán debidamente contra 


polvo y agua mediante cubiertas impermeables. 


b) Bulones 


El contratista deberá adoptar precauciones especiales para que todo bulón cumpla lo indicado en el CIRSOC 


301 respecto de la secuencia de apretado y el par de apriete. 


c) Apuntalamiento 


La Contratista suministrará todos los tensores, riostras o apuntalamientos necesarios para el sostén temporario 


de cualquier parte del trabajo, y los retirará tan pronto el trabajo montado haya sido inspeccionado y aprobado 


por la Inspección de obra. 


d) Mandriles 
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Se permitirá el uso de mandriles sólo para juntar los diversos componentes. No se utilizarán para agrandar 


agujeros o de modo que pueda dañar o distorsionar el metal. 


e) Aplomado y nivelado 


Toda la armazón de acero estructural será vertical u horizontal dentro de las tolerancias permitidas, a no ser que 


se indique lo contrario en los planos o en las especificaciones individuales. 


f) Cortes a soplete 


No se permitirá el uso del soplete en la obra para corregir errores de fabricación en ninguno de los elementos 


principales de las estructuras metálicas. Tampoco se permitirá su utilización para retocar uniones abulonadas 


que no estén correctamente realizadas. El uso del soplete para el corte de piezas secundarias en obra quedará 


a criterio de la Inspección de obra. 


g) Marcado y retoques 


Todas las piezas se marcarán nítidamente con pintura indeleble indicando su posición y orientación de manera 


que puedan ser identificadas en el montaje. 


 


3.2.1 Columnas PNI 240 (5.35M) 


Se colocarán columnas metálicas en los lugares indicados en la documentación gráfica. En todos los casos las 


columnas metálicas estarán conformadas por perfiles normales doble T N° 240 de 5.35 m de altura. Contará con 


un sistema de fundación de HºAº, cuyas dimensiones, armaduras y características están definidas en la memoria 


de cálculo y la correspondiente documentación técnica. Se deberá prestar especial atención a las uniones en sus 


dos extremos, cumpliéndose con las especificaciones técnicas de la documentación técnica y/o de la Inspección 


de Obra. Los trabajos deberán ser ejecutados cumpliendo las reglas del buen arte de un modo correcto y prolijo. 


El dimensionado quedará sujeto al cálculo estructural que deberá realizar la empresa contratista. 


 


3.2.2 Columnas PNI 240 (3.85M) 


Se colocarán columnas metálicas en los lugares indicados en la documentación gráfica. En todos los casos las 


columnas metálicas estarán conformadas por perfiles normales doble T N° 240 de 3.85 m de altura. Contará con 


un sistema de fundación de HºAº, cuyas dimensiones, armaduras y características están definidas en la memoria 


de cálculo y la correspondiente documentación técnica. Se deberá prestar especial atención a las uniones en sus 


dos extremos, cumpliéndose con las especificaciones técnicas de la documentación técnica y/o de la Inspección 


de Obra. Los trabajos deberán ser ejecutados cumpliendo las reglas del buen arte de un modo correcto y prolijo. 


El dimensionado quedará sujeto al cálculo estructural que deberá realizar la empresa contratista. 


 


3.2.3 Cabriada Metálica 
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La contratista colocará para la estructura de la cubierta cabriadas construidas con perfiles ángulo de 60 mm 


tanto para cordónes superiores como para cordones inferiores, las diagonales serán de planchuela 60 mm (o lo 


que especifique el interventor o supervisor, pudiendo hacer los cambios respectivos si ellos benefician la obra), 


estarán abulonadas en las uniones entre cordones y diagonales; Se debe incluir el montaje de toda la estructura. 


La materia prima utilizada para la fabricación de la perfilería y planchuelas consignada en estos ítems, será de 


acero ASTM 500 Grado C, con resistencia a la Fluencia de Fy=351MPa. Es necesario que antes de empezar 


fabricación de la estructura que conforma la cubierta, sean presentados al interventor o supervisor los 


respectivos certificados de calidad de los materiales, soldaduras, certificados de competencia en las técnicas por 


parte de los operarios. Se debe de incluir, suministro e instalación de los elementos, soldadura, planos de taller, 


imprimante epóxico, esmalte epóxico, equipos de montaje, andamios, líneas de vida, elementos de seguridad. 


La estructura debe encontrarse en perfectas condiciones en el momento de su entrada en servicio luego de la 


recepción definitiva de la misma. A tal efecto la contratista deberá tener en cuenta todas las providencias 


necesarias para proteger estas estructuras de la oxidación, así como de cualquier otro daño que ocasionará 


deterioro a las mismas, tanto durante el período de montaje, como en los anteriores de taller, transporte y 


espera, cuanto en el posterior de entrada de servicio. Sus medidas y secciones se realizarán según 


documentación gráfica. 


El dimensionado quedará sujeto al cálculo estructural que deberá realizar la empresa contratista. 


 


 3.2.4 Vigas metálicas de arriostramiento PNI 120(3.65m) 


El ítem comprende la colocación, en el lado más alto de techo y entre columnas, el arriostramiento con vigas 


metálicas de PNI 120 cada 3.65 m, como rigidizador estructural. La contratista deberá realizar el cálculo 


estructural de dichas vigas de arriostramiento y si fuere necesario, modificará la medida de sección. 


 3.2.5      Ménsulas para unidades exteriores de A.A. (perfil L60) 


El ítem comprende la provisión y colocación de ménsulas de perfil L60 soldadas de manera que soporten el peso 


de las unidades exteriores de A.A. La contratista deberá realizar el     cálculo estructural de dichas ménsulas y si 


fuere necesario, modificará la medida de sección. 


 3.2.6       Bandeja para unidades exteriores de A.A.  


El ítem comprende la provisión y colocación de bandejas de para soporte de unidad exterior de A.A. 
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Se emplazarán entre columnas metálicas doble T 240 un perfil doble T 120 al cual estarán soldadas ménsulas a 


ambos lados de perfil ángulo L 60 y por sobre estos se fijará una bandeja con metal despegado y cierres en perfil 


ángulo de 3.55 m x 0.45 m, según planos de referencia. 


 


3.2.7     Encadenado metálico PGC 120 


El ítem comprende la realización del encadenado metálico de PGC 120 el cual irá colocado en los sectores en 


donde la carpintería esté desarrollada desde piso a cielorraso, de manera de reforzar la estabilidad. La 


contratista deberá realizar el cálculo estructural de dicho encadenado y si fuere necesario, modificará la medida 


de sección. 


3.2.8 Perfil soporte horizontal para carpintería PGC 120 


 El ítem comprende la provisión y colocación de perfil soporte horizontal para carpintería PGC 120 como refuerzo 


estructural, según planos. 


   3.2.9 Perfil vertical para carpintería (10 x 10) 


El ítem comprende la provisión y colocación de perfil vertical para carpintería de 10 x 10 cm, según detalle en 


documentación gráfica. 


PLIEG-2022-32347132-GDEBA-DPTYLLOPISU


página 44 de 135







 


 Página 45 de 135 
 


3.2.10 Perfil vertical para carpintería (10 x 5) 


El ítem comprende la provisión y colocación de perfil vertical para carpintería de 10 x 5 cm, según detalle en 


documentación gráfica. 


3.2.11 Cruces de San Andrés 


El ítem comprende la provisión y colocación de cruces de San Andrés como arriostramiento entre cabriadas, 


según detalle en documentación gráfica. La sección de hierro surgirá de cálculo estructural realizado por la 


contratista. 


 


4.ALBAÑILERIA 


 


4.1 MAMPOSTERIAS Y TABIQUES 


Generalidades. 


Toda mampostería se ejecutará perfectamente alineada, a plomo, nivelada y en escuadra. Con la aprobación 


previa de la Inspección de Obra podrán asentarse determinados tabiques sobre contrapisos. 


Cada mampuesto será ajustado a su posición final en el muro mientras el mortero este aun blando y plástico. 


Cualquier mampuesto que se mueva después de fraguado el mortero será retirado y vuelto a colocar con 


mortero fresco. 


Las esquinas y jambas serán rectas y a plomo. Los espacios de los marcos de carpintería metálica y otros 


elementos alrededor de los cuales se levante albañilería serán sólidamente llenados con mortero de cemento a 


medida que se levanten las paredes. Los anclajes, tacos, accesorios, grampas y otros elementos que requieran 


ser incorporados a la albañilería serán embutidos a medida que progrese el trabajo. 


En las uniones de las mamposterías con el hormigón se interpondrá una junta tipo Compriband según se 


especifica en Normas IRAM 213455 a 59. En todos los casos que se especifiquen en la presente documentación, 


tabiques de 4.5 cm, 8 cm, 12 cm o 18 cm de espesor, se ejecutará a la altura correspondiente el dintel de los 


vanos ubicados que los mismos establezcan, así también un encadenado de hormigón armado del espesor del 


tabique de 20 cm de altura, armado con 2 (dos) hierros de Ø 8 mm en la parte superior y 2 (dos) en la parte 


inferior de la Las de sección cuadrada/rectangular se han dimensionado estableciendo un lado mínimo de 0.20 


m. No se podrán adoptar cuantías de acero inferiores o superiores a las establecidas por Reglamento. El 


hormigón utilizado para estos elementos podrá ser del tipo Portland común, siendo este de una sola marca y el 


acero será nervurado del tipo ADN-420. En el caso de las columnas en el perímetro del edificio se dejarán las 
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armaduras sobresaliendo a la vista para poder empalmar con las columnas y cornisas a construir en una etapa 


posterior. 


 


4.1.1 Muros de Ladrillo hueco cerámico portante 19x18x33 


Los trabajos de mampostería de ladrillos hueco cerámicos portantes, de dimensiones 19x18x33 cm, a realizar 


para la construcción de la obra, comprenden la ejecución de los muros según planos y planillas. 


El Contratista garantizara la calidad de la obra ejecutada conforme a los planos y demás documentos 


contractuales, las reglas del buen arte de construir y serán de las mejores calidades obtenibles en plaza y de 


marca o procedencia aceptadas por la Inspección de Obra. 


Se someterán a la aprobación de la Inspección de obra por lo menos dos (2) muestras cada uno de los ladrillos 


cerámicos huecos. Estas muestras representarán las variaciones extremas de calidad, tamaño y color que 


pueden producirse con el material provisto a obra. 


Todo material provisto deberá estar dentro de los límites de las muestras aprobadas pero ningún material será 


enviado a obra hasta que no se aprueben las muestras. 


La albañilería se colocará a plomo, alineada, con hiladas a nivel, precisamente espaciadas y con cada hilada a 


mata junta de la próxima inferior. Los ladrillos se mojarán antes de su colocación y todo mortero será utilizado 


y colocado en posición final dentro de dos horas de mezclado cuando la temperatura ambiente sea superior a 


veintisiete grados centígrados (27°C), y dentro de tres horas cuando la temperatura ambiente sea inferior a 


veintisiete grados centígrados (27°C). No se utilizará mortero que haya endurecido por acción química 


(hidratación), o que no se utilice dentro de los límites indicados precedentemente. 


Toda mampostería se ejecutará perfectamente alineada, a plomo, nivelada y en escuadra salvo indicación en 


contrario en los planos. Cada mampuesto será ajustado a su posición final en el muro mientras el mortero sea 


aun blando y plástico. Cualquier mampuesto que se mueva después de fraguado el mortero será retirado y 


vuelto a colocar con mortero fresco. Las esquinas y jambas serán rectas y a plomo. Los espacios de los marcos 


de carpintería metálica y otros elementos alrededor de los cuales se levante albañilería serán sólidamente 


llenados con mortero de cemento a medida que se levanten las paredes Los anclajes, tacos, accesorios, grampas 


y otros elementos que requieran ser incorporados a la albañilería serán embutidos a medida que progrese el 


trabajo. Cortes, canaletas y ajustes que se deban realizar para acomodar trabajos de otros serán realizados con 


discos o acanaladores mecánicas adecuadas. 


El espesor de los lechos de morteros, no excederá de 1½ cm. Las juntas verticales serán alternadas en dos hiladas 


sucesivas, selladas, consiguiendo una perfecta y uniforme trabazón en el muro. Los muros se levantarán 


simultáneamente al mismo nivel para regular el asiento y el enlace de la albañilería. En muros donde estén 


prevista bajadas pluviales o similares embutidos se dejará en el lugar Indicado el nicho correspondiente. Los 
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ladrillos cerámicos irán asentados en mortero tipo “C”. Tanto en el acopio en Obra como durante su colocación, 


serán protegidos por cobertores plásticos y cantoneras de madera. 


 


4.1.2 Muros de Ladrillo hueco cerámico 12x18x33 


Los trabajos de mampostería de ladrillos cerámicos huecos, de dimensiones 12x18x33 cm, a realizar para la 


construcción de la obra, comprenden la ejecución de los muros interiores según planos y planillas, con 


terminación en ladrillos vistos. 


El Contratista garantizara la calidad de la obra ejecutada conforme a los planos y demás documentos 


contractuales, las reglas del buen arte de construir y serán de las mejores calidades obtenibles en plaza y de 


marca o procedencia aceptadas por la Inspección de Obra. 


Se someterán a la aprobación de la Inspección de obra por lo menos dos (2) muestras cada uno de los ladrillos 


cerámicos huecos. Estas muestras representarán las variaciones extremas de calidad, tamaño y color que 


pueden producirse con el material provisto a obra. 


Todo material provisto deberá estar dentro de los límites de las muestras aprobadas pero ningún material será 


enviado a obra hasta que no se aprueben las muestras. 


La albañilería se colocará a plomo, alineada, con hiladas a nivel, precisamente espaciadas y con cada hilada a 


mata junta de la próxima inferior. Los ladrillos se mojarán antes de su colocación y todo mortero será utilizado 


y colocado en posición final dentro de dos horas de mezclado cuando la temperatura ambiente sea superior a 


veintisiete grados centígrados (27°C), y dentro de tres horas cuando la temperatura ambiente sea inferior a 


veintisiete grados centígrados (27°C). No se utilizará mortero que haya endurecido por acción química 


(hidratación), o que no se utilice dentro de los límites indicados precedentemente. 


Toda mampostería se ejecutará perfectamente alineada, a plomo, nivelada y en escuadra salvo indicación en 


contrario en los planos. Cada mampuesto será ajustado a su posición final en el muro mientras el mortero sea 


aun blando y plástico. Cualquier mampuesto que se mueva después de fraguado el mortero será retirado y 


vuelto a colocar con mortero fresco. Las esquinas y jambas serán rectas y a plomo. Los espacios de los marcos 


de carpintería metálica y otros elementos alrededor de los cuales se levante albañilería serán sólidamente 


llenados con mortero de cemento a medida que se levanten las paredes Los anclajes, tacos, accesorios, grampas 


y otros elementos que requieran ser incorporados a la albañilería serán embutidos a medida que progrese el 


trabajo. Cortes, canaletas y ajustes que se deban realizar para acomodar trabajos de otros serán realizados con 


discos o acanaladores mecánicas adecuadas. 


El espesor de los lechos de morteros, no excederá de 1½ cm. Las juntas verticales serán alternadas en dos hiladas 


sucesivas, selladas, consiguiendo una perfecta y uniforme trabazón en el muro. Los muros se levantarán 


simultáneamente al mismo nivel para regular el asiento y el enlace de la albañilería. En muros donde estén 
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prevista bajadas pluviales o similares embutidos se dejará en el lugar Indicado el nicho correspondiente. Los 


ladrillos cerámicos irán asentados en mortero tipo “C”. Tanto en el acopio en Obra como durante su colocación, 


serán protegidos por cobertores plásticos y cantoneras de madera. 


 


4.1.3 Muros de Ladrillo hueco cerámico 08x18x33 


Los trabajos de mampostería de ladrillos cerámicos huecos, de dimensiones 12x18x33 cm, a realizar para la 


construcción de la obra, comprenden la ejecución de los muros interiores según planos y planillas, con 


terminación en ladrillos vistos. 


El Contratista garantizara la calidad de la obra ejecutada conforme a los planos y demás documentos 


contractuales, las reglas del buen arte de construir y serán de las mejores calidades obtenibles en plaza y de 


marca o procedencia aceptadas por la Inspección de Obra. 


Se someterán a la aprobación de la Inspección de obra por lo menos dos (2) muestras cada uno de los ladrillos 


cerámicos huecos. Estas muestras representarán las variaciones extremas de calidad, tamaño y color que 


pueden producirse con el material provisto a obra. 


Todo material provisto deberá estar dentro de los límites de las muestras aprobadas pero ningún material será 


enviado a obra hasta que no se aprueben las muestras. 


La albañilería se colocará a plomo, alineada, con hiladas a nivel, precisamente espaciadas y con cada hilada a 


mata junta de la próxima inferior. Los ladrillos se mojarán antes de su colocación y todo mortero será utilizado 


y colocado en posición final dentro de dos horas de mezclado cuando la temperatura ambiente sea superior a 


veintisiete grados centígrados (27°C), y dentro de tres horas cuando la temperatura ambiente sea inferior a 


veintisiete grados centígrados (27°C). No se utilizará mortero que haya endurecido por acción química 


(hidratación), o que no se utilice dentro de los límites indicados precedentemente. 


Toda mampostería se ejecutará perfectamente alineada, a plomo, nivelada y en escuadra salvo indicación en 


contrario en los planos. Cada mampuesto será ajustado a su posición final en el muro mientras el mortero sea 


aun blando y plástico. Cualquier mampuesto que se mueva después de fraguado el mortero será retirado y 


vuelto a colocar con mortero fresco. Las esquinas y jambas serán rectas y a plomo. Los espacios de los marcos 


de carpintería metálica y otros elementos alrededor de los cuales se levante albañilería serán sólidamente 


llenados con mortero de cemento a medida que se levanten las paredes Los anclajes, tacos, accesorios, grampas 


y otros elementos que requieran ser incorporados a la albañilería serán embutidos a medida que progrese el 


trabajo. Cortes, canaletas y ajustes que se deban realizar para acomodar trabajos de otros serán realizados con 


discos o acanaladores mecánicas adecuadas. 


El espesor de los lechos de morteros, no excederá de 1½ cm. Las juntas verticales serán alternadas en dos hiladas 


sucesivas, selladas, consiguiendo una perfecta y uniforme trabazón en el muro. Los muros se levantarán 
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simultáneamente al mismo nivel para regular el asiento y el enlace de la albañilería. En muros donde estén 


prevista bajadas pluviales o similares embutidos se dejará en el lugar Indicado el nicho correspondiente. Los 


ladrillos cerámicos irán asentados en mortero tipo “C”. Tanto en el acopio en Obra como durante su colocación, 


serán protegidos por cobertores plásticos y cantoneras de madera. 


 


4.2 AISLACIONES 


Objeto de los trabajos  


Las tareas especificadas en este rubro comprenden las aislaciones horizontales dobles sobre mampostería, las 


horizontales contra humedad natural con presión negativa, la aislación vertical en paramentos exteriores, la 


aislación horizontal bajo locales húmedos, la aislación vertical y horizontal en conductos para paso de cañerías 


y toda aquellas otras que aunque no figuren expresamente mencionadas en esta especificación y/o en planos 


sean conducentes a los fines aquí expresados, a cuyo efecto observarán las mismas prescripciones.  


Por lo tanto, se entiende que la Contratista deberá asegurar las continuidades de todas las aislaciones en forma 


absoluta.  


  


Realización de los Trabajos  


Los tratamientos deberán aplicarse sobre superficies húmedas, las cuales deberán estar perfectamente limpias 


eliminándose todo vestigio de polvo, grasas, restos de pinturas, etc. Cuando se utilicen arenas salitrosas se 


eliminarán las manchas de salitre con agua y cepillo de acero.  


  


Característica de los Materiales  


Los materiales específicos a usarse en estos trabajos son los hidrófugos que se adicionan al agua de empastado 


de las mezclas previa aprobación del Inspector de Obra. Cuando se mencionan cemento, arena, agua e 


hidrófugos, deberán cumplirse las especificaciones mencionadas en “Mampostería” 


 


4.2.1 Cajón Hidrófugo en primeras 2 hiladas  


En las primeras dos hiladas de los muros exteriores se interpondrá una aislación aplicada al paramento y unida 


a la capa horizontal, conformada por ladrillos comunes. Dicho paramento será revocado por mortero constituido 


por: 1 parte de cemento, 3 partes de arena mediana, dosado con hidrófugo de marca reconocida. El espesor del 


revoque será de 1 cm. como mínimo.  


 


4.3 REVOQUES 


Objeto de los trabajos  
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Los trabajos comprendidos en este rubro incluyen todos los revoques interiores, que se especifican en las 


planillas de locales y todos los revoques exteriores, indicados en los planos generales y detalles.  


  


Realización de los Trabajos  


No se procederá a la ejecución de revoques en paredes ni tabiques hasta que se haya producido su total 


asentamiento. Los paramentos de las paredes que deban revocarse, enlucirse o juntarse, serán preparados de 


acuerdo a las reglas del arte y antes de proceder a aplicarse el revoque deberán efectuarse las siguientes 


operaciones:  


Se ubicarán y limpiarán todas las juntas  


Se procederá a la limpieza de la pared dejando los ladrillos bien a la vista y eliminando todas las partes de 


mortero adherido en forma de costras en la superficie  


Deberá humedecerse suficientemente la superficie de los ladrillos y todo paramento existente sobre el que se 


vaya a aplicar el revoque.  


Todo muro que no tenga terminación especialmente indicada en la planilla de locales, y que no vaya a la vista, 


será por lo menos revocado con mezcla común a la cal, de acuerdo a lo que se detalla más adelante, según sea 


interior o exterior.  


Los revoques o enlucidos, serán perfectamente a plomo, tendrán aristas y curvas perfectamente delineadas, sin 


depresiones ni bombeo.   


El espesor mínimo de los revoques será de 1,5 cm, correspondiendo de 3 a 5 milímetros al enlucido, que solo 


podrá ser ejecutado cuando el jaharro haya enjuntado lo suficiente.  


Con fin de evitar los remiendos, no se revocará ningún paramento, hasta que todos los gremios hayan terminado 


los trabajos previos, en caso de existir remiendos estos serán realizados con todo cuidado y prolijidad.  


Antes de comenzar el revocado de un local, la Contratista verificará el perfecto aplomado de los marcos, 


ventanas, etc.; el paralelismo de las mochetas o aristas y la horizontalidad del cielorraso. También se cuidará 


especialmente la ejecución del revoque en el ámbito de los zócalos, para que al ser aplicados éstos, se adosen 


perfectamente a la superficie revocada.  


Todos los revoques indicados en planos que no se encuentren detallados en este pliego deberán realizarse de 


acuerdo a las especificaciones de los fabricantes y de la Inspección de Obra.  


  


Característica de los Materiales  


Los materiales y morteros a usarse en este rubro se encuentran especificados en el ítem “Mamposterías”.  
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El revoque especial para fachadas principales será impermeable al agua de lluvia, pero permeable al vapor para 


permitir la respiración de las paredes. Será un producto en base 100 % a polímeros plásticos, textura superfina 


y color a elección del Inspector de Obra. 


 


4.3.1 Revoque grueso y fino a la cal – ladrillo hueco interiores 


Todos los revoques interiores deberán ser ejecutados evitando los remiendos por cortes o canaletas. También 


se cuidará especialmente la factura del revoque al nivel de los zócalos, por lo que deberá llegar hasta el nivel de 


piso para que al ser aplicados éstos, se adosen perfectamente a la superficie revocada.  


Antes de comenzar el revocado de un local, la Inspección de Obra verificará el perfecto emplomado de los 


marcos, ventanas, etc., el paralelismo de las mochetas o aristas y la horizontalidad del cielorraso, llamando la 


atención al Contratista si éstos fueran deficientes para que sean corregidos por ella.  


Encuentros y separadores: Los encuentros de paramentos verticales con planos horizontales de cielorrasos, las 


separaciones entre distintos materiales o acabados en general, y toda otra solución de separación o 


acodamientos relativos a encuentros de superficies revocadas, se ajustarán a los detalles expresos que los planos 


consignen en este aspecto. En caso de no especificarse nada al respecto en los planos, se entenderá que tales 


separaciones o acodamientos, consistirán en una buña de 2x1 cm.  


Protección de cajas de luz en tabiques: Cuando se trate de tabiques de espesor reducido, en los que, al colocarse 


las cajas de luz, artefactos, etc., se arriesgue su perforación total se recubrirán en sus caras opuestas con metal 


desplegado, a fin de evitar el posterior desprendimiento de los revoques.  


Remiendos: Todas las instalaciones complementarias de las obras deberán ejecutarse antes de la aplicación del 


revoque fino y en todos los retoques y remiendos indispensables que deban realizarse se exigirá el nivel de 


terminación adecuado. En caso contrario la inspección de obra podrá exigir su demolición. 


 


4.3.2 Revoque grueso y fino con hidrófugo – ladrillo hueco Exteriores 


En el perímetro exterior de paredes se aplicará revoque hidrófugo grueso exterior con un espesor de 2cm y un 


revoque de aplicación final. 


El azotado impermeable se hará en las proporciones de 1:3 (cemento y arena) + 10% de hidrófugo. El espesor 


aproximado es de ½ cm. Cuando las fajas estén en condiciones, y se hayan ejecutado las instalaciones se 


procederá a la realización de impermeable, espesor 5 mm mínimo. Cuchareado sin poros en encimes, y 


superficie continúa y uniforme. Cuando las aberturas no estuviesen colocadas se asomará la capa impermeable 


por debajo del grueso 10 cm mínimo. Para encime posterior de terminación en el perímetro del vano. 
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Para el revoque grueso podrá usarse cemento de albañilería, arena fina y agua limpia, según especificaciones 


del fabricante, serán materiales de primera marca aprobados por la Inspección de Obra previo a realizar el 


revoque. Cuando se use cal para apagar, será de primera calidad y marca reconocida en el mercado, Milagro o 


similar. No se permitirán pozos de apagado; éste se realizará en recipientes adecuados, con tapa para evitar 


riesgos y caídas de objetos que ensucien y perjudiquen los revoques. El revoque grueso se enrasará con regla 


metálica o madera en dos sentidos, fratachándolo con llana de madera y peinándolo fino y horizontal 


(profundidad 1 mm). Espesor aproximado, 1 ½ cm Los vanos de aberturas serán perfectamente regulares, a 


escuadra y plomo con aristas vivas, las juntas deberán estar a plomo en vertical y horizontal, debiendo cortarse 


el ladrillo mediante medios mecánicos cuando las juntas lo demanden. 


El revoque fino se ejecutará humedeciendo adecuadamente la base, y se aplicará en un espesor máximo de ½ 


cm, sobre superficies firmes. Se podrán usar mezclas pre elaboradas. Previo a su comienzo, se revisará línea y 


plomo del grueso. Se solicitará el comienzo de este ítem a la Inspección. Se utilizarán materiales de primera 


calidad y libre de impurezas en las dosificaciones y espesores correspondientes, deberán cuidarse los plomos y 


las aristas, según las reglas del arte. En ningún caso los revoques grueso y fino podrán extenderse hasta el 


contrapiso, para evitar la ascensión de la humedad. 


 


4.3.3     Revoque revestimiento plástico en placas cementicias. Ext. e Int. Sobre h:3.44 m 


Sobre las placas cementicias en sectores superiores de muros de cerramiento se colocará revestimiento acrílico  


texturado plástico para exterior formado a base de copolímeros acrílicos en emulsión, cargas minerales 


clasificadas y aditivos que al secar brindan una protección impermeable y resistente tipo Tarquini o superior.Se 


deberá aplicar en sucesivas capas una malla de fibra, base coat, sobre esta una base de aplicación con rodilo y 


final el texturado aplicado con llana metálica o plástica.  


 


4.3.4 Revoque hidrófugo grueso peinado apto colocación – interiores 


En los interiores de los locales húmedos, los muros partirán de una aplicación inicial compuesta por un material 


hidrófugo de colocación vertical marca Ceresita o similar, con un espesor de 1.5cm y una capa de revoque grueso 


peinado apta para la colocación de cerámicos. 
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5. CUBIERTAS 


 


Generalidades 


Los trabajos de cubiertas a realizar comprenden la ejecución de las aislaciones hidráulicas, hidrófuga y térmicas, 


de forma tal de generar barrera de vapor y las terminaciones posteriores según sean transitables o parquizadas. 


Las cubiertas incluirán todos los elementos necesarios para su completa terminación como ser: babetas, 


zinguería, cupertinas, cumbreras, etc., que especificados o no, sean necesarios para la correcta terminación de 


la cubierta. 


Asimismo, estén o no especificados, todos aquellos trabajos conexos a tareas de otros rubros que se vinculan 


con las cubiertas, deben considerarse incluidos sin cargo adicional alguno.  


Todos los conductos tubos de ventilación chimeneas y cualquier otro elemento que atraviese las cubiertas y 


emerja de los techos irán provistos de un sistema de babetas guarniciones etc. que asegure la perfecta 


estanqueidad y protección hidráulica de los techados y se deberán ejecutar después de haber aprobado la 


Inspección de Obra los detalles correspondientes; asimismo se observarán idénticas precauciones para todos 


los perímetros y encuentros de cubiertas con cargas parapetos base de equipos etc. 


Correrán por cuenta del contratista todos aquellos arreglos necesarios que deban efectuarse por eventuales 


deterioros que pudiera sufrir la obra por filtraciones goteras etc. aunque el trabajo se hubiera efectuado de 


acuerdo a planos no pudiendo alegar como atenuante la circunstancia de que la dirección de obra ha estado 


presente mientras se hicieron los trabajos. 


 


Calidad de los materiales 


Todos los materiales que se empleen en la construcción de las obras deberán ser nuevos, sin uso y de primera 


calidad; debiéndose ajustar a las Normas IRAM correspondientes. Se entenderá que cuando no existan normas 


de aplicación se referirán a los materiales de la mejor calidad obtenibles, aceptados por la Inspección de Obra. 


Los materiales perecederos deberán llegar a la obra en envases de fábrica y cerrados, y deberán ser depositados 


y almacenados al abrigo de la intemperie, acción del viento, lluvia, humedad, etc. 


 


Ejecución de los trabajos 


Se procederá con el trabajo de la aislación hidráulica solamente cuando las condiciones existentes y previstas 


permitan que el trabajo se realice de acuerdo a las recomendaciones del o de los fabricantes de las membranas 


y los requisitos de la garantía. La Inspección de Obra será quien habilite al Contratista a comenzar con los 


trabajos.  
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Garantía de calidad  


El contratista garantizará la estanqueidad de las cubiertas por el término de 10 (diez) años. 


 


5.1 CUBIERTA 


5.1.1 Chapa Galvanizada sinusoidal sobre correas PGC 80 


Este ítem comprende la ejecución de la cubierta de obrador. Cuenta con una estructura principal compuesta por 


vigas de perfiles galvanizados tipo PGC 80 x 40, colocados entre sí a 1.20m. Estructura secundaria compuesta 


por correas de perfiles galvanizados tipo C de 80 x 40 en sentido transversal, una membrana atérmica isolant 


Rufi 5 aluminizada de 10 mm multicapa con una malla de red plástica de sostén de la membrana, lana de roca 


mineral c/papel Kraft. Terminación superior de cubierta provista por el uso de chapas calibre 25 trapezoidales 


cincalum de 1,10mx5.00m. color gris natural. Será de chapas de zinc ondulada Nº24 sobre estructura metálica 


constituidas por perfiles "C" según cálculo y planos respectivos y separadas como máximo 1,00m entre ejes de 


las mismas. 


Materialidad: Las Chapas Deberán estar certificadas de acuerdo a las Normas IRAM. 


Tareas Previas: Antes de comenzar con los trabajos de montaje de las chapas, debe comprobarse que esté 


ejecutada correctamente la estructura que las sustentará. No se iniciará ningún montaje de partes de la cubierta 


sin previa aprobación por la Inspección. Debe limpiarse la Estructura de toda suciedad de obra y de limaduras 


de hierro. 


Replanteo: Se procede a definir la situación de los aleros, juntas estructurales, etc.  


Proceso Constructivo: Antes de colocar la cubierta, deberá presentarse la Chapa; se efectuará el montaje de 


abajo hacia arriba y de cara opuesta a la dirección del viento dominante. Se prestará atención en los solapes.  


Después de haber presentado la chapa, se realizará su reglaje y sujeción taladrando el panel en los puntos de 


cruce del lado mayor libre con las alas de los perfiles correa. La sujeción depende de la materialidad estructural 


de las correas. Para este fin se podrán emplear grapas de sujeción con los tirafondos, ganchos J o tornillos de 


rosca o similares. El tipo de sujeción propuesto por la Contratista deberá ser aprobado formalmente por la 


Inspección caso contrario no podrá emplearse. Mientras se realizan los trabajos, debe protegerse la cubierta de 


cualquier acción mecánica que no esté prevista en los cálculos; proteger los materiales de posibles impactos. 


Cortes y Solapes de Chapas: No deben efectuarse operaciones de cortes de chapas en obra ya que puede haber 


incrustaciones de partículas metálicas; si las hubiere, deben limpiarse prolijamente. Ejecutar las soldaduras en 


taller reparando el área de revestimiento dañada. 


Un solape longitudinal de las chapas serás diferente dependiendo de la inclinación de la cubierta y pendiente, 


el mismo varía entre 150 y 200 mm, pero nunca menor a 150mm. Para chapas de perfil ondulado, el solape 
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lateral debe ser de 1 1/2 onda, y hasta de dos ondas cuando se requiere asegurar la estanqueidad según lo 


determine la Inspección. 


Para formar el alero, el vuelo de las chapas debe ser menor de 350 mm, y en laterales, menor que una onda. 


Aislación: Por debajo de la estructura metálica se colocará como aislación, fieltro liviano en rollo de lana de 


vidrio Hidro-repelente, revestido en una de sus caras con papel Kraft plastificado tipo Rolac de ISOVER de 80mm 


 


5.2 ZINGUERÍAS 


5.2.1 Canaleta con Cenefa de chapa galvanizada BWG 18  


Como protección, canalización de aguas de lluvia y terminación de los bordes de vigas en todo el lado más bajo 


del techo se colocarán protecciones (cenefas) de chapa galvanizada N.º 18 BWG, la que alojará a su vez una 


canaleta también de chapa galvanizada N ° 18BWG de forma que garantice el completo cubrimiento y la 


continuidad con los otros tres lados de borde de techo y el canalizado de aguas pluviales. Las uniones entre 


cenefas serán solapadas y se sellarán con soldadura de estaño y fijarán entre sí por medio de remaches 


inoxidables. 


 


5.2.2 Cenefa de chapa galvanizada 


Como terminación de los bordes de vigas en todos los bordes del techo se colocarán protecciones (cenefas) de 


chapa galvanizada N.º 18 BWG de forma que garantice el completo cubrimiento y la continuidad en los tres lados 


de borde de techo en los que quedará a la vista, los cuales son el lado superior y los lados laterales con 


pendientes. Las uniones entre cenefas serán solapadas y se sellarán con soldadura de estaño y fijarán entre sí 


por medio de remaches inoxidables. 


 


6.SOLADOS Y ZÓCALOS 


 


6.1 PISOS INTERIORES 


6.1.1 Piso granítico interior terminación pulida 


Se colocarán Mosaico Granítico Pulido Gris Bisón 30x30 Cm o equivalente en los locales indicados según Planilla 


de Locales, con su respectivo zócalo de 5 cm, color ídem piso.  


Los Mosaicos Graníticos deberán cumplir con lo establecido en las normas IRAM 1522 a los 60 días de haber sido 


fabricados.   


La fabricación de los mismos se iniciará con la suficiente anticipación para tener un estacionamiento mínimo de 


30 días   
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Serán perfectamente planos, de color uniforme, lisos, suaves al tacto en la parte superior, aristas rectilíneas, sin 


mallas ni rebarbas. Serán rechazados aquellos que no pudieran colocarse con juntas perfectamente rectilíneas, 


mayores de 1 mm.   


Se asentarán con mortero tipo compuesto por ¼ parte de cemento, 1 de cal hidráulica y 3 partes de arena gruesa.  


Su forma de colocación será recta con junta cerrada, sellándose con pastina del mismo tono.  Antes de iniciar la 


colocación, la contratista deberá presentar muestras de los materiales a emplear y obtener la correspondiente 


aprobación de la Inspección,   


En sanitarios, el solado tendrá una leve pendiente hacia las rejillas de las piletas de piso.  


La terminación en los pisos graníticos será pulida en fabrica y repasado en obra a piedra fina y lustrada a plomo, 


quedando la superficie completamente regular y no realizando esta tarea antes de los veinte (20) días de su 


colocación.  


 El repaso del mosaico en obra se realizará a plomo según las siguientes normas de colocación y pulido.  


a.- Realizar esta operación con personal especializado y competente  


b.- Limpiar y humedecer la superficie del contrapiso.  


c.- Mojar la cara posterior de los mosaicos, pintando con cemento líquido en el momento de su colocación. Con 


ello se logra aumentar la adherencia entre mezcla y mosaico. d.- Utilizar los espesores de mezcla correctos  


e.- Obtener una superficie perfectamente nivelada sin dientes y dejando entre mosaicos la ranura suficiente 


para que se produzca el colado de la posterior “lechada líquida”.  


f.- Limpiar la superficie al terminar la colocación y efectuar la lechada de pastina bien líquida extendiéndola 


repetidamente hasta obtener la seguridad de que todos los vacíos entre juntas fueron llenados.  


g.- La pastina debe ser al “tono” y haberla conservado herméticamente para evitar su fragüe antes del uso.  


h.- Evitar transitar sobre el piso terminado hasta que la mezcla tome consistencia suficiente.  


i.- Mojar frecuentemente el piso en este período, sobre todo en tiempo caluroso y seco.  


El pulido se efectúa en fábrica con máquinas adecuadas, eléctricas o a nafta. Requiere personal competente. 


Básicamente se procede a corregir toda deficiencia de colocación dejando la superficie perfectamente plana. Se 


logra mediante piedras cuyo elemento abrasivo lo constituye generalmente el carburo de silicio. Este, de 


acuerdo al tamaño del grano utilizado toma distintas designaciones y permite pasar desde las empleadas para 


desgrosar, hasta aquellas en que se logra un acabado conocido por “pulido a la piedra fina”. Se completa el 


trabajo realizando el lustrado con tapones compuestos de arpillera y láminas de plomo que arrolladas se insertan 


en la misma máquina; para perfeccionar el trabajo, se utiliza el agregado de sal de limón.  


La limpieza y mantenimiento del piso de mosaico: Terminado el lustre, conviene, durante los primeros días, 


continuar con agua y jabón común (sin usar ácidos o detergentes). La Contratista deberá efectuar el lustre a 
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base de cera; mejora su aspecto al destacar su brillo y ayuda a mantenerlo limpio al reducir la absorción de la 


suciedad.  


Es importante no pasar cera a un piso recién pulido para permitir la evaporación de la humedad que pueda 


contener  


 


 6.2 PISOS EXTERIORES 


 6.2.1 Piso granítico exterior 


 Idem 6.1.1 sin pulir 


 6.2.2 Solado de hormigón peinado 


En circulaciones exteriores la contratista deberá construir solado de hormigón peinado según se indica en los 


planos de proyecto. Se utilizará hormigón H21 con malla electrosoldada tipo SIMA Q188 con separación 15x15. 


Sobre la sub base se colocará film de polietileno de 200 micrones superpuesto 50cm. Como filo de arranque y/o 


encofrado se utilizarán según el caso y las combinaciones proyectadas, cordones de aceras, franjas o cordones 


de hormigón, baldosas calcáreas, etc. Se realizará a ambos lados y dependiendo de la superficie del paño, juntas 


de dilatación y juntas de trabajo. Las juntas de dilatación del solado deberán ser planteadas por la Empresa 


Contratista y deberán estar convenientemente selladas y sujetas a aprobación de la Inspección de Obra, sin 


superar una superficie mayor a 10m2 entre juntas. El tiempo de fragüe para la ejecución del llaneado será 


variable, dependiendo del clima, estado del hormigón, etc. En la terminación perimetral del solado se  


efectuará con una franja prolijamente llaneada de 10cm. de ancho. Al momento del fragüe adecuado se polveará 


cemento puro encima de la superficie ya nivelada se emparejará con cuchara plana; se procederá al rayado con 


escobillón adecuado a la profundidad deseada del peinado. Se mojará periódicamente las puntas del escobillón. 


 


 6.2.3 Solado de hormigón alisado 


Este ítem comprende el solado de hormigón alisado en sectores según indica los planos. Para su materialización 


se deberá construir una losa de hormigón armado, de 10 cm de espesor, con un nivel a determinar por la 


Inspección. Se utilizará hormigón (H-21) con pedregullo 10/20, asentamiento con tosca 8cm, el que deberá tener 


una resistencia cilíndrica a la compresión de 250 kg/cm2 a los 28 días. Se introducirán fibras de polipropileno en 


una proporción de 1 Kg/m3 de manera de evitar micro fisuras. Se colocará previo a llenarse el piso, una malla 


de hierro de Ø4, 2mm.con separación 15 y 15 cm. La relación agua/cemento será de 0.55 como máximo. El 


hormigón no se preparará ni colocará cuando la temperatura del ambiente sea inferior a 4°C (cuatro grados 
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centígrados) ni superior a 30 °C (treinta grados centígrados). Se colocará un endurecedor espolvoreado sobre la 


superficie, compuesto por arenas cuarcíticas y cemento, en una dosificación de 3kg/m2. La terminación del 


hormigón será en paños con interiores alisados, y bordes llaneados de 10 cm de ancho (juntas de dilatación y 


bordes). Las juntas de dilatación se realizarán cada 2,50 metros aproximadamente, dejando los intersticios 


previstos, o realizando los cortes con posterioridad, los que interesarán todo el espesor del contrapiso. Las 


ranuras se rellenarán con un elemento compresible (poliestireno expandido, densidad 20 kg/m3), y se sellarán 


con producto poliuretánico.  


 


6.2.4     Solado de césped sintético (cancha de fútbol)  


La contratista deberá proveer y colocar césped sintético con caucho en cancha de fútbol, el mismo deberá ser 


de excelente calidad y deberá proveerse una muestra a la inspección de obra para su aprobación. El solado 


tendrá una altura de la felpa será de 50 mm/52mm altura total, galga 3/8, nudos / m2 23.109 y protección rayos 


UV, tipo “El espartano” o superior. Se deberán seguir paso a paso las indicaciones del fabricante para su 


colocación.  


La Contratista también deberá tener en cuenta que antes de la colocación del césped sintético, la superficie 


deberá estar en perfectas condiciones, se realizará la inspección correspondiente de la base de suelo, verificando 


que esta se encuentre sin ningún tipo de ondulación o bache. En caso de encontrarse irregularidades se deberán 


reparar hasta lograr una superficie completamente plana, con la pendiente adecuada para casa lateral para la 


correcta evacuación de agua de lluvia. 


Se contemplará la colocación de caucho sobre el césped, cuidadosamente seleccionado.   


 


6.2.5     Solado de piedra partida 


El ítem comprende provisión y colocación de solado de polvo de piedra, con un espesor de 5cm, en los sectores 


donde indican los planos. El tamaño máximo de piedra, hasta 4.76mm, se limita para la comodidad y seguridad 


del sendero. El tamaño mínimo, hasta 0.074 mm, limitación para evitar que el viento y el agua erosione el 


camino. Para evitar que el material se disperse se deben colocar en límite cordones. 


6.3 ZÓCALOS 


6.3.1 Zócalos pvc blanco 


En todos los locales interiore, se colocarán zócalos de PVC rígido, flexible y espandido de 65.6 mm color blanco, 


tipo Zocalo sanitario Flex Barbieri o superior. Se adhiere a paramento con pegamento adhesivo hibrido sellador 


poliuretano zócalos. Para su colocación deberá cumplir con las Normas de humedecimiento del muro y pintado 
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con cemento en cara posterior del zócalo. A efectos de una correcta terminación, la Contratista contemplará los 


espesores de revestimiento y niveles de pisos terminados, deberá tener especial precaución en las tareas de 


colocación a los efectos de lograr una perfecta unión con el plano del piso y a la vez con el paramento del muro 


debiendo calcular en este último caso si el paramento será terminado con masilla plástico.  


Se deberán utilizar piezas especiales de zócalo para la resolución de las aristas entrantes o salientes.  La 


Inspección de Obra rechazará toda pieza que no se encuentre perfectamente aplomada con el revoque o 


revestimiento. 


 


 


7.REVESTIMIENTOS Y TABIQUERÍA 


 


7.1 REVESTIMIENTO 


Generalidades. 


Previa ejecución de los revestimientos deberá prepararse los muros con el jaharro. Para la colocación de los 


revestimientos se tendrá en cuenta las siguientes indicaciones: La colocación será esmerada y efectuada por 


personal especializado debiendo presentar los revestimientos superficies planas y de tonalidad uniforme. 


En correspondencia con las llaves de luz, tomas, canillas, etc., los recortes deberán ser perfectos. No se admitirá 


ninguna pieza de revestimiento rajada o partida, así como diferencias o defectos debidos al corte. 


El encuentro de los revestimientos con el revoque de los muros deberá ser bien neto y perfectamente horizontal. 


Se tomarán todas las precauciones para evitar que existan piezas que suenen a hueco, pues de producirse este 


defecto, como cualquier otro de colocación, la Inspección de Obra ordenará demoler las partes defectuosas. 


 


7.1.1 Revestimiento de cerámica blanca 20x20 – Baños y cocinas 


Se colocarán cerámicas blanco mate de 20 x 20 cm de primera calidad en los locales indicados por la Planilla de 


Locales. Serán de primera calidad, uniformes de color y tamaño sin defectos de ninguna clase. 


Se colocarán hasta 2.00 m, tal como indica la documentación gráfica. No llevaran cantoneras. 


Su colocación se efectuará con las mezclas adecuadas y las juntas se tomarán con pastina o con cemento, según 


lo determine la Inspección de obra el color que esta elija en cada caso. La colocación de las hiladas se hará a 


plomo y a nivel y las juntas se terminarán de acuerdo a lo indicado en planos y planillas. Antes de efectuar la 


colocación del revestimiento se deberá tener especial cuidado que se hayan colocado las cañerías de 


electricidad, sanitarias, etc., como también las mesadas de granito. La Contratista considerará un 10% más en 


cada partida de revestimiento, el que será puesto a disposición de la Inspección de obra. El contratista 
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presentara muestras de las piezas a ser utilizadas a la inspección, que podrán aceptar o denegar. Cualquier 


modificación en las especificaciones de las piezas deberá contar con el aval de la inspección de obras. 


 


7.2 TABIQUERÍA 


 


7.2.1        Tabiquería en seco para mejoramiento térmico 


En los locales indicados en planos se realizarán tabiques conformados por perfilaría de chapa de acero zincada 


por inmersión en caliente, fabricados bajo Norma IRAM IAS U 500-243, montantes y soleras de 7 cm marca P-


GAL o superior, aislante interior de lana de vidrio rígida de 50 mm y cerramientos en ambas caras de roca de 


yeso de 12.5 mm, durlock o superior. 


7.2.2      Tabiquería en seco para mejoramiento térmico en locales húmedos             


En los locales húmedos indicados en planos se realizarán tabiques conformados por perfilaría de chapa de acero 


zincada por inmersión en caliente, fabricados bajo Norma IRAM IAS U 500-243, montantes y soleras de 7 cm 


marca P-GAL o superior, aislante interior de lana de vidrio rigida de 50 mm y cerramiento en una cara de roca 


de yeso resistente a la humedad de 12.5 mm, durlock verde o superior. 


7.2.3        Tabiquería en seco para cerramiento exterior 


En los sectores de cerramiento superior se realizarán tabiques conformados por perfilaría de chapa de acero 


zincada por inmersión en caliente, fabricados bajo Norma IRAM IAS U 500-243, montantes y soleras de 7 cm 


marca P-GAL o superior, aislante interior de lana de vidrio rígida de 50 mm, en la cara interior roca de yeso de 


12.5 mm, durlock o superior y en la cara exterior placa cementicia de fibrocemento de 6 mm de espesor tipo 


Superboard de Eternit o superior sobre placa OSB de 18 mm y film de polietileno. Sobre esta se realizará 


terminación con revestimiento texturado proyectable.  


 


8.CIELORRASOS 


 


8.1 Cielorraso de placa de roca de yeso – Servicios y Circulaciones 


Se ubicarán en obra según se consignen en los planos y planillas de locales en servicios y circulaciones. Se 


construirá con estructura de perfiles metálicos de chapa galvanizada conformando perfiles y soleras de 70 mm 


x 35 mm a la que se le atornillarán las placas de roca de yeso de 12,5 mm con tornillos autorroscantes Nº 2. 
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Todas las uniones entre cielorraso de roca de yeso y mamposterías o tabiques, llevarán una buña, a modo de 


moldura, de manera que la unión quede oculta en el fondo de la misma. 


Se utilizará placa de roca de yeso tipo "Durlock®" o equivalente especial para locales húmedos en aquellos 


locales definidos en la planilla de locales. Deberá preverse las aberturas para rejillas de aire acondicionado como 


así también aberturas para los artefactos de luz embutidos y poner espacial cuidado en el replanteo de los 


mismos, para lo cual la Contratista deberá confeccionar planos de ubicación de las aberturas en el cielorraso, el 


que deberá ser aprobado por la Inspección de obra, previo a su ejecución. 


Se colocarán tapas de inspección "Durlock®" Modelo IV o equivalente de 60 x 60 compuestas por un marco fijo 


de aluminio pre-pintado blanco y un marco movible (90°), que puede ser desmontado para facilitar el acceso. 


Las terminaciones en el caso de juntas, aristas, e intersecciones de placas de diferentes planos se tomarán con 


cinta y masilla. Para lograr una óptima terminación de cantos vivos y ángulos salientes en obras realizadas con 


placas de yeso rígido, se utilizarán cantoneras, ángulos de ajuste, buña o cinta con fleje metálico Las superficies 


de las placas, luego de masilladas y lijadas en su totalidad, quedarán perfectamente lisas y listas para pintar. 


 


 8.2        Cielorraso de madera de paneles fenólicos aplicado sobre cabriadas 


Los cielorrasos que se indiquen en los planos de detalles se revestirán interiormente con placas de madera tipo 


multilaminada fenólico de 18 mm (eucaliptus grandis), terminación en barniz ignifugo natural. No se aceptarán 


placas con terminaciones defectuosas ya que quedarán a la vista. Se construirá con estructura de perfilería de 


chapa galvanizada confomando montantes y soleras de 70 mm x 35 mm a la que se le atornillarán las placas de 


fenólico con tornillosT1 y T2, masilla color madera. 


 


 8.3        Cielorraso de madera de paneles fenólicos aplicado bajo cabriadas 


Ídem ítem anterior 8.2 bajo cabriadas 


8.4      Cielorraso de madera de paneles fenólicos suspendido – Barra Cafetería 


Ídem ítem anterior 8.2 bajo cabriadas suspendido 


 


9. PINTURAS 


 


 9.1 Látex acrílico fibrado - Muros exteriores 
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En los lugares indicados según planos y planilla de locales se aplicará látex acrílico fibrado, previo acuerdo de 


presentación de muestras a cargo de la Contratista. Se ejecutará sobre revoque fratasado, previa imprimación 


con “Cuarzo Base”, siguiendo expresamente las indicaciones técnicas prevista por el fabricante. Para la 


aplicación del revestimiento, se ejecutará todas las indicaciones establecidas por la marca. 


 


 9.2 Látex acrílico - Muros interiores  


Antes de proceder al pintado de las paredes revocadas a la cal, se lavarán con una solución de ácido clorhídrico 


al 10 % y se le pasará papel de lija Nº 2 para alisar los granos gruesos del revoque. 


Posteriormente se dará una mano de fijador diluido con aguarrás en la proporción necesaria para que una vez 


seco, quede mate. Posteriormente se hará una aplicación de enduído plástico al agua para eliminar las 


imperfecciones, en capas delgadas sucesivas. Una vez seca, se lijará con lija 5/0 en seco; después de un intervalo 


de 8 horas se quitará en seco el polvo resultante de la operación anterior. 


Luego se aplicarán las manos de pintura al agua tipo Albalátex o equivalente especificada que fuere menester 


para su correcto acabado. La primera diluida el 50% con agua y las dos siguiente sin rebajar, salvo que lo 


determine la absorción de las superficies. 


 


9.3        Látex antihongo - Cielorrasos  


Para el pintado de los cielorrasos en locales húmedos se deberá dar una mano de fijador diluido con aguarrás, 


en la proporción necesaria para que una vez seco, quede mate. Hacer una aplicación de enduido plástico al agua 


para eliminar las imperfecciones, siempre en sucesivas capas delgadas. Después de 8 horas lijar con lija fina 5/0 


en seco. Quitar en seco el polvo resultante de la operación anterior. Aplicar las manos de pintura al látex que 


fuera menester para su correcto acabado.  Se aplicarán por lo menos dos manos. La primera se aplicará diluida 


al 50% con agua y las manos siguientes se rebajarán, según absorción de las superficies.   


 


 9.4      Esmalte sintético – Carpinterías y herrerías 


Las carpinterías de chapa, madera y herrerías, tanto marcos como hojas y rejas, no galvanizadas, serán 


protegidas mediante la aplicación de al menos de 3 manos de Esmalte sintético y anti óxido tipo Sherwin 


Williams o equivalente. La contratista presentará la Inspección de Obra muestras de las diferentes estructuras 


con sus tratamientos correspondientes para su aprobación.  


 


9.5       Barniz marino puertas de madera y cielorraso de paneles fenólicos 


En puertas de madera y cielorraso de paneles fenólicos, después de exhaustivo lijado, se pintará con 2 manos 


de barniz marino ignifugo natural. 
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10.CARPINTERIAS 


  


10.1 CARPINTERIAS DE ALUMINIO EXTERIORES E INTERIORES  


Se colocará, según dimensiones que surgen de la Planilla de Carpinterías.  


Especificación Técnica Particular por Abertura: La fabricación de cada ítem se realizará de acuerdo a la siguiente 


descripción, junto con lo indicado en los planos y con los componentes que establece el catálogo técnico del 


manual de Aluar de perfiles A40. 


Sus marcos serán realizados con perfiles cortados a 45º y armados con escuadras, llevarán contramarcos 


vinculados al marco con sus respectivas piezas. Premarco de aluminio P-7808 Aluar con grampas de fijación, 


marco de perfil de aluminio Línea A40 con acoples V y H P-6078 Aluar. La hoja compuesta por paño fijo y puerta 


de rebatir estará construida en perfilería A40. Deberá contar con burletes interiores doble contacto. Estará 


compuesta por vidrios 3+3 / 9 / 4 = 19 mm. Doble vidriado hermético (DVH) + laminado de seguridad (interior). 


Contravidrio aluminio recto. Los herrajes serán los indicados según catalogo 4 Bisagras de aplicar de 2 alas para 


hoja coplanar Giesse + Picaporte doble balancin Giesse Supermaster y cerradura Kallay. 


Cumplimiento de Normas: Las aberturas deberán dar cumplimiento a las siguientes Normas IRAM – con 70mm 


de columna de agua: 


Nº: 11.523 Infiltración de Aire. 


Nº: 11.591 Estanqueidad a la Lluvia. 


Nº: 11.590 Resistencia al Viento. 


Nº: 11.589 Resistencia a la Flexión, a la Deformación y a la Torsión. 


Todas las carpinterías vidriadas deberán cumplir con las normas de señalización del acristalamiento con una tira 


esmerilada de 20 cm a 1.10m de nivel de piso terminado, para una mejor identificación de las superficies de 


vidrio, por tanto, una mayor seguridad para los usuarios y visitantes. 


Observación  


Toda la estructura complementaria para sostén de carpinterías, deberá ser revestida en aluminio ídem 


carpinterías, según planilla de detalle. 


 


 10.1.1 Tipo Ci1 


 El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías.  


 10.1.2 Tipo Ci2 
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El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. 


 


10.1.3 Tipo Ci3 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. 


 


  10.1.4 Tipo Ci4 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. 


 


10.1.5 Tipo Ci5 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. 


 


10.1.6 Tipo Ci6 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. 


 


10.1.7 Tipo Ci7 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. 


 


10.1.8 Tipo P1 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. 


 


10.1.9 Tipo P2 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. 
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10.1.10 Tipo V1 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. 


 


10.1.11 Tipo V2 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. 


 


10.1.12 Tipo V2’ 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. 


 


10.1.13 Tipo V3 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. 


 


10.1.14 Tipo V4 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. 


 


10.2 CARPINTERIAS DE CHAPA - MADERA 


GENERALIDADES: 


El total de las estructuras que constituyen la carpintería de madera, se ejecutará de acuerdo a estas 


especificaciones, a los planos del Proyecto Ejecutivo Aprobado, Planos de Detalles, Planillas, y órdenes de 


servicio que al respecto se impartan. 


Las maderas se labrarán con el mayor cuidado, debiendo resultar suaves al tacto y sin vestigios de aserrado o 


depresiones, las ensambladuras se ejecutarán con esmero. 


Las aristas serán bien rectilíneas y sin escalladuras, redondeándose ligeramente a fin de matar los filos vivos. 


El Contratista se proveerá de las maderas bien secas y estacionadas y en cantidad suficiente para la ejecución 


total de las obras de carpintería. 


Durante su ejecución, las obras de carpintería podrán ser revisadas en taller por la Inspección de obra. Una vez 


concluidas y antes de su colocación, ésta las inspeccionará, desechando todas las estructuras que no cumplan 
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las condiciones de estas especificaciones, que presenten defectos en la madera o la ejecución o que ofrezcan 


torceduras, desuniones o roturas. 


No se permitirá el arreglo de las obras de carpintería desechadas sino en el caso de que no se perjudique la 


solidez, duración, estética y armonía de conjunto de dichas obras. 


Se desecharán definitivamente y sin excepción, todas las obras en las cuales se hubiere empleado o debiera 


emplearse para corregirlas, clavos, masilla o piezas añadidas en cualquier forma. 


Las partes móviles se colocarán de manera tal que giren o se muevan sin tropiezos, y con un juego mínimo. 


Toda obra de carpintería que durante el plazo de garantía llegará a alabearse, hincharse, resecarse o apolillarse, 


etc., será arreglada o cambiada por el Contratista a sus expensas. 


Se entenderá por alabeo de una obra de madera, cualquier torcedura aparente que experimente. Para las 


torceduras o desuniones, no habrá tolerancia. No se aceptarán obras de madera cuyo espesor sea inferior en 


más de 2 mm al prescripto. 


Planos de Taller: 


Está a cargo y por cuenta del Contratista la confección de los planos completos de detalles, con los cálculos y 


aclaraciones necesarias basándose en esta documentación y en las instrucciones que le suministrará la 


Inspección de obra. La presentación de los planos para su aprobación por la Inspección de obra deberá hacerse 


como mínimo con quince (15) días de anticipación a la fecha en que deberán utilizarse en taller. 


El Contratista no podrá encarar la iniciación de ningún trabajo sin la previa ratificación de los planos de licitación 


o sin que fuera aprobado y firmado el Plano de Obra por la Inspección. Además, la Inspección de Obra podrá en 


cualquier momento solicitar al Contratista la ejecución de planos parciales de detalle a fin de apreciar mejor o 


decidir sobre cualquier problema de montaje o de elementos a instalarse. También está facultada para exigir la 


presentación de memorias descriptivas parciales, catálogos o dibujos explicativos. 


Cualquier error u omisión deberá ser corregida por el Contratista apenas se descubra, independiente del recibo, 


revisión y aprobación de los planos por la Inspección de Obra y puesto inmediatamente en conocimiento de la 


misma. 


Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones necesarias u 


ordenadas por la Inspección de Obra. 


Cualquier ajuste o variante, que la Inspección de obra crea conveniente o necesario introducir a los planos 


generales o de detalle antes de iniciarse los trabajos respectivos y que solo signifique un completamiento o 


mejor adaptación de lo enunciado en los planos generales de licitación no dará derecho al Contratista a reclamar 


modificación de los precios contractuales. Todos los detalles que se proyecten, deberán atender especialmente 


la solidez estructural de las carpinterías y su perfecta estanqueidad al viento y agua. 


Escuadrías: 
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El Contratista será responsable por las escuadrías que adopte. Las escuadrías y espesores que indiquen los 


planos son informativos, y si el Contratista considera necesario aumentarlos para obtener una correcta 


terminación del trabajo, deberá proveerlo en el precio e incluirlos en los planos de detalle correspondientes. 


Queda claro, por lo tanto, que el Contratista no queda eximido de las obligaciones que sobre calidad y solidez 


de las carpinterías le confiere el pliego, por el solo hecho de ceñirse a los detalles que reciba, o por no contar 


con ellos. 


Verificación de medidas y niveles: 


El Contratista deberá verificar en la obra todas las dimensiones y cotas de niveles y/o cualquier otra medida de 


la misma que sea necesaria para la realización y buena terminación de sus trabajos y su posterior colocación, 


asumiendo todas las responsabilidades de las correcciones y/o trabajos que se debiera realizar para subsanar 


los inconvenientes que se presenten. 


HERRAJES: 


Se ajustarán a lo especificado en planos y planillas. Si no se especifica otra cosa, serán todos de bronce, con 


terminación platil. Todos los herrajes se ajustarán a la carpintería mediante tornillos de bronce, con la cabeza 


vista bañada del mismo color del herraje. 


El herraje de colgar tendrá un tamaño y se fijará con una separación proporcional y adecuada a la superficie y 


peso de la hoja en que vaya colocado. 


El Contratista presentará antes de iniciar los trabajos si correspondiera, un tablero completo de herrajes con 


indicación de su ubicación en los diversos tipos de aberturas. No se podrá iniciar ningún trabajo hasta no haber 


obtenido la aprobación de este tablero. 


Todos los herrajes que se coloquen ajustarán perfectamente a las cajas que se abran para su colocación, 


procurándose al abrir éstas no debilitar las maderas ni cortar las molduras o decoración de las obras. 


Los herrajes se encastrarán con limpieza en las partes correspondientes de las obras. Las cerraduras de embutir 


no podrán colocarse en las ensambladuras. 


El Contratista está obligado a sustituir todos los herrajes que no funcionen con facilidad y perfección absolutas, 


y a colocar bien el que se observe como mal colocado, antes que se le reciba definitivamente la obra de 


carpintería de taller, aún para el caso que no hubiere sido a su cargo la provisión. 


COLOCACION EN OBRA: 


La colocación se hará con arreglo a las medidas y a los niveles correspondientes a la estructura en obra, los que 


deberán ser verificados por el Contratista antes de la ejecución de las carpinterías. 


Las operaciones serán dirigidas por un Capataz montador, de competencia bien comprobada por la Inspección 


de obra en esta clase de trabajos. Será obligación también del Contratista pedir cada vez que corresponda la 


verificación por la Inspección de obra de la colocación exacta de las carpinterías y de la terminación del montaje. 
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Correrá por cuenta del Contratista el costo de las unidades que se inutilizan si no se toman las precauciones 


mencionadas. El arreglo de las carpinterías desechadas se permitirá en el caso de que no afecte la solidez o 


estética de la misma a juicio de la Inspección de obra. 


El Contratista deberá tomar todas las precauciones del caso para prever los movimientos propios de las 


carpinterías o los derivados de cambios de temperatura, sin descuidar por ello su estanqueidad. La Ayuda de 


Gremios correspondiente al rubro, será a cargo del Contratista. 


VIDRIOS: 


Los vidrios deberán contar con una banda de seguridad de visible resalte sea por color o por esmerilado ubicados 


entre 0.80 y 1.60 mts desde piso. 


 


10.2.1 Tipo P3 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. 


 


10.2.2 Tipo P3’ 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. 


 


10.2.3 Tipo P4 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. 


 


10.2.4 Tipo P5 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. 


 


10.2.5 Tipo P6 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. 


 


10.2.6 Tipo P7 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. 
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10.2.7 Tipo P8 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. 


 


10.2.8 Tipo P9 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. 


 


10.2.9 tipo P10 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. 


 


10.2.10 tipo P11 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. 


 


10.3 PORTONES METÁLICOS 


HERRERIAS GENERAL 


El total de elementos metálicos que integran las obras de herrería, se ejecutarán según plano, ésta especificación 


y especificaciones complementarias. 


La Contratista deberá presentar a la aprobación de la Inspección De Obra, antes de dar comienzo a los trabajos, 


muestras de hierros, perfiles, herrajes y accesorios de estructuras a ejecutar. Los hierros y chapas a emplearse 


serán perfectos, las uniones se ejecutarán a inglete y serán soldadas a autógena o eléctricamente, en forma 


compacta y prolija, las superficies y molduras, así como las uniones, serán lijadas con esmero, debiendo resultar 


suaves al tacto. 


Las partes móviles se colocarán de manera que giren o se muevan suavemente y sin tropiezos, con el juego 


mínimo necesario. Las chapas a emplear serán de hierro de primera calidad, libre de oxidaciones y defectos de 


cualquier índole. Todas las molduras, adornos, letras, etc., así como también cualquier otro motivo existente, 


que forme parte de las estructuras especificadas se ejecutarán en hierro o con los metales que, en cada caso se 


indican en plano, entendiéndose que su costo se halla incluido en el precio unitario establecido para la 


carpintería. 
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10.3.1 Tipo 1 


El ítem comprende la provisión y ejecución de portón de chapa metalica en acceso principal sobre calle 4 


conformado por un paño fijo y un paño móvil el cual se desplaza sobre correderas amuradas a piso tal como 


indica la documentación gráfica y la planilla de Herrería. 


10.3.2 Tipo 2 


El ítem comprende la provisión y ejecución de portón de chapa metalica en acceso sobre calle 63 bis conformado 


por un paño fijo y un paño móvil el cual se desplaza sobre correderas amuradas a piso tal como indica la 


documentación gráfica y la planilla de Herrería. 


 


 11. INSTALACIÓNES  ELÉCTRICAS 


 


Memoria descriptiva 


Los trabajos a realizar son la provisión e instalación completa de materiales y provisión de mano de obra 


calificada para la ejecución y funcionamiento del edificio de la referencia, en lo que respecta a la instalación 


eléctrica de baja tensión y corrientes débiles. La Contratista deberá dejar la totalidad de las instalaciones 


completas y en perfecto estado de funcionamiento.  


A) En lo que respecta a la instalación de Baja Tensión los trabajos a realizar serán los enumerados: 


-Provisión, colocación, conexionado completos y Tramitación de toma Trifásica al edificio. 


-La Contratista deberá Proveer e instalar el alimentador del edificio, mediante conductores, desde la Caja de 


Tomas al Tablero General del edificio conforme pliegos y planos. Los mismos serán conductores de sección 


adecuada (para las fases r-s-t-n).  


La Contratista deberá proveer e instalar la totalidad de la alimentación de FFMM, climatización, tomacorrientes 


(GENERALES, DE USOS ESPECIALES Y DE PUESTOS DE TRABAJO) e iluminación desde el Tablero General (TG) del 


edificio. Para Ello, La Contratista deberá Proveer e instalar LA TOTALIDAD DE LOS TABLEROS GENERALES Y 


SECCIONALES con sus correspondientes alimentadores mediante bandejas portacables y conductores para la 


totalidad de los tableros conforme a planos y pliegos. Los conductores de alimentación irán alojados en bandejas 


portacables y cañerías según lo determinado en planos.  


Se deberá proveer, instalar y conectar los Tableros Seccionales completos con sus respectivos alimentadores, 


cuya ubicación y diagramas unifilares se especifiquen en planos. Los Tableros deberán alimentar la totalidad de 


los circuitos de iluminación, la totalidad de los circuitos de tomacorrientes de usos generales, la totalidad de los 
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circuitos de los puestos de trabajo, tomacorrientes de usos especiales, central telefónica, central de incendio, 


equipos de Aire Acondicionado y todo equipamiento que requiera alimentación eléctrica.  


Se deberán alimentar mediante circuitos independientes cada uno de los puestos de trabajo (máximo 7 puestos 


por circuito), los televisores y toda alimentación eléctrica que lo requiera.  


Se deberán Proveer e instalar la cantidad de los artefactos de iluminación Led completos que se requieran para 


lograr el nivel de iluminación necesario por normas del trabajo, consensuado por la inspección de obra. La 


totalidad de los artefactos se indican en los planos.  


La Contratista deberá Proveer e instalar el sistema de puesta a tierra de la totalidad de la instalación, conforme 


a normativa AEA vigente.  


B) En lo que respecta a la instalación de Corrientes Débiles: 


La Contratista deberá proveer e instalar la totalidad de las canalizaciones, con cableado UTP cat 5e, rack 


completo p/12 puestos de trabajo con switch incluido, patcheras conforme a normativa para la red de datos 


tipología cat. 5e. 


Los trabajos a realizar son los enumerados: 


La misma deberá proveer el ingreso de la red de datos y telefonía al Rack mediante bandeja portacable tipo 


perforada.  


Asimismo, Se deberá proveer e instalar la totalidad de las canalizaciones por BANDEJA PORTACABLE DE 300MM 


CON SEPARADOR (220V Y DATOS-TELEFONÍA) y por pared cablecanal (Zocaloductos de PVC de 3 vías de 


100x50mm) y vincular el RACK y la central telefónica con cada uno de los puestos de trabajo, y todo punto de 


conexión de datos y telefonía que se requiera.  


El recorrido estimado se encuentra en planos de planta eléctricos con la ubicación tentativa de los puestos de 


Trabajo. La ubicación definitiva de los puestos de trabajo deberá coordinarse con la Inspección de Obra para 


establecer el recorrido y los puntos de datos definitivos. 


Se incluye la provisión e instalación para el cableado de la red de Datos con su correspondiente certificación a 


cada puesto de trabajo y boca de datos. 


Se incluye la Provisión e instalación de una central telefónica con su cableado completo y puesta en 


funcionamiento.  


La presentación de la propuesta técnica implica que se estudió las especificaciones técnicas y realizó los 


relevamientos en planos necesarios para evaluar el alcance de la contratación. 


A fin de asegurar la interoperabilidad de los productos, la performance del sistema y la velocidad de transmisión, 


todos los componentes del cableado estructurado mantendrán la uniformidad de marca y fabricante. 


 


Normas y reglamentaciones 
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Las instalaciones deberán cumplir, en cuanto a ejecución, materiales y equipos, además de lo establecido en 


estas especificaciones, Normas y Reglamentaciones fijadas por los siguientes organismos: 


 Instituto Argentino de Racionalización de Materiales (I.R.A.M.). 


 Cuerpo de Bomberos de la Provincia de Buenos Aires. 


 Cámara Argentina de Aseguradores. 


 Reglamentación para la Ejecución de Instalaciones Eléctricas en inmuebles de la A.E.A versión 2006 o 


vigente. 


 Donde no alcancen las citadas Normas y Reglamentaciones, regirán las siguientes normas: 


I.E.C.: International Electrotechnical Commission. (Ginebra, Suiza) 


U.T.E.: Unión Technique de L’Electricitate. (París, Francia) 


D.I.N.-V.D.E.: Verband Deutscher Elektrotechniker. (Bonn, Alemania) 


A.N.S.I.: American National Standards Institute. 


N.F.P.A.: National Fire Protection Asociation. 


A.E.E.: Asociación Electrotécnica Española. 


La inspección de obra no aceptará excusas por omisiones o ignorancias de reglamentaciones vigentes que 


pudieran incidir sobre la oportuna habilitación de las instalaciones. 


Todos los trabajos serán ejecutados de acuerdo a las reglas del buen arte y presentarán una vez terminados un 


aspecto prolijo y mecánicamente resistente. 


 


Cálculos 


La Contratista deberá presentar los siguientes cálculos con la entrega del anteproyecto: 


- Coordinación de protecciones en transformadores. 


1. Cálculo de cargas, adoptando los coeficientes de simultaneidades: 0.8 en el tablero y 0.8 entre tableros. 


2. Cálculo de corrección del factor de potencia: adoptado 0.95. 


3. Cálculo de corrientes de cortocircuito. 


4. Cálculo dinámico de barras y soportes. 


- Elección de interruptores. 


1. Verificación de protecciones de cables. 


2. Cálculo de caídas de tensión: adoptado 3%. 


3. Cálculo de sobre temperaturas en tableros. 


4. Coordinación de la protección en motores. 


5. Verificación técnica de cables. 
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6. Determinación potencia grupo electrógeno 


7. Determinación potencia transformador de media tensión 


 


Muestras 


Antes de empezar la obra deberá presentar las siguientes muestras: 


a)   Interruptores de potencia, termomagnético, y diferenciales (uno de cada tipo y capacidad). 


b)  Cañerías (Un trozo de 0,20 m de cada tipo y diámetro con una cupla de unión   en el que figure la marca de 


fábrica). 


c)  Cajas (una de cada tipo a emplear). 


d)  Conectores (uno de cada tipo a utilizar). 


e)  Tres ganchos de suspensión para artefactos. 


f)   Conductores (un trozo de 0,20 m., de cada tipo y sección con la marca   de fábrica). 


g)   Llaves y tomacorrientes (una de cada tipo y capacidad). 


h)   Artefactos de iluminación (uno de cada tipo, completo con sus lámparas y conductores pasados y equipos 


auxiliares. 


i)   La inspección de obra podrá solicitar cualquier otra muestra de equipamiento. 


j)   Respecto a los tableros y elementos de estos, podrá, previa conformidad de la inspección, presentar planos 


completos y listas de materiales detallando claramente marcas, tipos y/o modelos que preverá; debiéndose 


constar con la expresa aprobación de Inspección para instalar las cajas de tableros. Una vez recibida 


definitivamente la obra, la Contratista podrá retirar la muestra exigidas en el presente artículo. 


k)  Con respecto a los materiales de la red de datos estructurada de cat 5e se deberá presentar muestras de 


cables UTP, conectores y todo material que se utilice para realizar el cableado estructurado. Además, deberá 


presentarse catálogos de rack, patchera y zócalo/pisoducto completos con accesorios. 


 


Inspecciones 


La Contratista solicitará por escrito durante la ejecución de los trabajos y con una anticipación no menor de 48 


horas, las siguientes inspecciones: 


1º) Una vez colocadas las cañerías y cajas, y antes de efectuar el cierre de canaletas y hormigonado de losas. 


De igual manera para la colocación de zócalos/pisoductos antes que sean tapados. 


2º) Instalación de todos los conductores, elementos de tableros y demás dispositivos indicados en planos, antes 


de colocar las tapas de llaves, tomas y encintado de conexiones. Cableado estructura de datos, con los 


terminales colocados, antes de cerrar las tapas de zócalo/pisoductos. 
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3º) Después de finalizada la instalación, todas estas inspecciones deberán ser acompañadas de las pruebas 


técnicas y comprobaciones que la inspección de obra estime conveniente. 


 


Ensayos y recepción de las instalaciones 


Previo a la recepción provisoria de la obra, la Contratista realizará todos los ensayos que sean necesarios para 


demostrar que los requerimientos y especificaciones del contrato se cumplen satisfactoriamente. Dichos 


ensayos deberán hacerse bajo la supervisión del organismo o su representante autorizado, debiendo la 


Contratista suministrar todos los materiales, mano de obra y aparatos que fuesen necesarios, o bien, si se lo 


requiere, contratar los servicios de un laboratorio de ensayos aprobado por la inspección para llevar a cabo las 


pruebas. 


Cualquier elemento que resulte defectuoso será removido, reemplazado y vuelto a ensayar por la Contratista, 


sin cargo alguno hasta que la inspección lo apruebe.  Una vez finalizados los trabajos, se efectuarán las 


inspecciones generales y parciales que estime conveniente en las instalaciones, a fin de comprobar que su 


ejecución se ajusta a lo especificado, procediendo a realizar las pruebas de aislación, funcionamiento y 


rendimiento que a su criterio sean necesarias. Estas pruebas serán realizadas ante los técnicos o personal que 


se designe por la inspección, con instrumental y personal que deberá proveer la Contratista. La comprobación 


del estado de aislación, deberá efectuarse con una tensión no menor que la tensión de servicio, utilizando para 


tensiones de 380 a 220 V. megóhmetro con generación constante de 500 V. como mínimo.  Para la comprobación 


de la aislación a tierra de cada conductor deben hallarse cerradas todas las llaves e interruptores, así como todos 


los artefactos y aparatos de consumo. 


La comprobación de la aislación entre conductores, con cualquier estado de humedad del aire, será no inferior 


a 1.000 ohm por volt para las líneas principales, seccionales, subseccionales y de circuitos. 


Estas pruebas, si resultan satisfactorias a juicio de la inspección, permitirán efectuar la recepción provisoria de 


las instalaciones.  En caso de no resultar satisfactorias las pruebas efectuadas por haberse comprobado que las  


instalaciones no reúnen la calidad de ejecución o el correcto funcionamiento exigido, o no cumplen los requisitos 


especificados en cualquiera de sus aspectos, se dejará en el acta, constancia de aquellos trabajos, cambios, 


arreglos o modificaciones que la Contratista deberá efectuar a su cargo para satisfacer las condiciones exigidas, 


fijándose el plazo en que deberá dársele cumplimiento, transcurrido el cual serán realizadas nuevas pruebas con 


las mismas formalidades. 


En caso que se descubriesen fallas o defectos a corregir con anterioridad a la recepción definitiva, se prorrogará 


ésta, hasta la fecha que sean subsanados todos los defectos con la conformidad de la inspección de obra. 


 


Planos conforme a obra 
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Terminada la instalación la Contratista deberá suministrar sin cargo un juego completo de planos, en CD, y cuatro 


copias, exactamente conforme a obra de todas las instalaciones, indicándose en ellos la posición de bocas de 


centro, llaves, tomacorrientes, conexiones o elementos, cajas de pasos, etc., en los que se detallarán las 


secciones, dimensiones y características de materiales utilizados.  


Estos planos comprenderán también los de cuadros generales y secundarios, dimensionados y a escalas 


apropiadas con detalles precisos de su conexión e indicaciones exactas de acometidas y alimentaciones 


subterráneas.  


La Contratista suministrará también una vez terminada la instalación, todos los permisos y planos aprobados 


por Reparticiones Públicas para la habilitación de las instalaciones cumpliendo con las leyes, ordenanzas y 


reglamentos aplicables en el orden nacional, provincial y municipal. Del mismo modo suministrará dos juegos 


completos de planos, manuales, instrucciones de uso y de mantenimiento de cada uno de los equipos o 


elementos especiales instalados que los requieran. 


 


Tomas 


Las tomas generales se colocarán a 0.40 metros desde el nivel de piso terminado. 


Las tomas sobre mesada se colocarán a 1.15 metros desde en nivel de piso terminado. 


Para su colocación se contemplará el sentido estético del local. 


 


11.1  CONEXION A RED 


Todo el sistema de puesta a tierra a proveer cumplirá lo indicado en normas IRAM 2184/1/2/3. Los trabajos a 


efectuarse bajo estas especificaciones incluyen la provisión por parte del contratista de mano de obra 


especializada y no especializada, materiales, equipos, soportes, herramientas, instrumentos, andamios, 


supervisión técnica, ingeniería de detalle adicional, planos conforme a obra, obrador propio y cualquier otro 


elemento, accesorio o actividad necesarios para ejecutar las instalaciones eléctricas completas conforme a su 


fin, incluyendo además aquellos que, aún sin estar expresamente especificados o indicados en especificaciones 


o planos, sean necesarios para el correcto funcionamiento de los mismos.  


 


11.1.1 Tendido de alimentación desde pilar a Tablero General 


El ítem comprende la ejecución desde la acometida hasta el gabinete múltiple para ello se utilizarán curvas, 


codos y acoples de PVC reforzado de diámetro 63 ml, y pared de 3,2mm, soterrados a 50cm de profundidad con 


las respectivas uniones, de manera que permitan el correcto tendido y desvió de los cables contemplando los 


radios de curvatura de estos, será a través de cable subterráneo sintenax valió 4x10 mm Pysmian Original, o 


similar.  
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Deberá llevar sobre el tendido subterráneo ladrillo común para la protección del mismo, para luego tapar con 


tierra y colocar por encima malla roja de advertencia para cables subterráneos de 30cm de ancho, antes de 


cubrir definitivamente.  


 


11.1.2 Puesta a tierra certificada 


Sistema de P.A.T: La contratista deberá proveer e instalar un sistema de puesta a tierra conforme a la norma 


AEA 2006. El sistema consiste en la provisión e instalación de un sistema de puesta a tierra completo de la nueva 


instalación que será la vinculación a tierra de todas las masas metálicas que formen parte del proyecto.  


El mismo consiste en la provisión, instalación y colocación completa de una Jabalina de cobre-acero que será 


instalada cerca del nuevo tablero general. La misma deberá ser de al menos 3mts de longitud y ½” de Ø, hincada 


sobre el suelo y con su correspondiente caja de inspección y morceto tomacable. La resistencia de la puesta a 


tierra será medida por personal competente y deberá ser inferior a la establecida por la Norma AEA 2006. 


Desde el mismo, se proveerá y conectará a todos los tableros y realizará la provisión y tendido de cable unipolar 


de sección mínima 2,5mm² aislación color Verde – Amarillo que recorrerá todas las bandejas previstas por este 


proyecto y que estará unido eléctricamente por todo el recorrido a cada bandeja (mediante morceto tipo peine 


o similar) y a la totalidad de las masas de los tableros Seccionales.  


Este tendido, estará rígidamente unido al TG, a todos los tableros, a la y a todas masas de la instalación.  


Desde este ramal principal de 2,5mm2 de sección, La Contratista proveerá y conectará en cada tablero seccional 


un borne de puesta a tierra del tipo borne con derivador T1-60 o similar. Desde el mismo, se Proveerá, instalará 


y conectará uno o varios conductores aislación color verde-amarillo de sección mínima de 2,5mm2 rígidamente 


vinculado a dicho derivador y vinculado a las bandejas tipo escalera de cada piso mediante morcetos tipo peine. 


  


11.2 TABLEROS 


Se proveerán la totalidad de los tableros indicados en planos y esquemas unifilares. Rigen para estos tableros 


las normas constructivas fijadas en los respectivos tipos y la obligación de presentar planos constructivos, 


debidamente acotados indicando la totalidad del equipamiento eléctrico y pasivo, con el cálculo de barras de 


distribución, soportes de barras y demás elementos de soportes y sujeción, tanto desde el punto de vista de 


calentamiento como de esfuerzo dinámico para I"k = 30 KA en el tablero de distribución. 


Los cálculos de esfuerzo dinámico y térmico derivados del cortocircuito se deberán realizar según norma VDE 


103. 


La pintura exterior de todos los tableros será de esmalte acrílico horneable color RAL 7032 previa muestra a 


aprobar por la Inspeccion de Obra. 
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11.2.1 Tablero – Gabinete exterior 


Se considerará la provisión y colocación de la totalidad de los elementos necesarios: caja metálica estanca con 


puerta, llaves termomagnéticas, interruptores automáticos diferenciales, etc. 


El gabinete será del tipo modular y estará construido con paneles de chapa doble decapada, doblada y soldada 


de manera tal que forme una estructura continua y estanca. Los calibres de la chapa de acero serán para la 


estructura y puerta, chapa Nº14 y para el fondo y los laterales, chapa Nº16. 


La totalidad de los elementos estarán dimensionados de acuerdo con la capacidad instalada y en un todo de 


acuerdo con la documentación especifica.  


Estará compuesta por: 


-Fotocélula 


-Disyuntor diferencial bipolar 25A – 30Ma IEC61008 


-Interruptor termomagnético bipolar 16A 230 VCA Icc 10KA IEC / 10ª 230 VCA Icc 10KA IEC  


-Interruptor termomagnético unipolar 6ª B 230 VCA Icc 6KA IEC.  


Las especificaciones anteriores quedarán sujetas a calculo eléctrico de la contratista. Los mismos deberán ser 


montados sobre soportes, perfiles o accesorios dispuestos a tal efecto. Según "Reglamentación para la ejecución 


de Instalaciones Eléctricas en Inmuebles" de la A.E.A.- 771-20 "Tableros Eléctricos". 


En el tablero principal se colocarán instrumentos de medición del tipo digital sobre su panel. Las conexiones 


serán con bornes posterior, las escalas de lectura directas y de dimensiones Clase 1. Los instrumentos a colocar 


son: voltímetro y amperímetro. Los mismos tendrán las correspondientes llaves selectoras de fases según 


corresponda y para el caso de los amperímetros la lectura se realizará a través de conexión mediante 


transformadores de intensidad, con corriente secundaria de 5A y la corriente primaria que corresponda según 


el esquema eléctrico, se deberá realizar una distribución uniforme de las cargas para garantizar un equilibrio 


entre las fases. 


 


 11.2.2 Tablero – Gabinete interior 


El Gabinete del Tablero Seccional, dispondrá del espacio necesario para albergar todos los elementos indicados 


en planos de esquemas unifilares. Será del tipo mural, con placa base desmontable, para fijación de elementos 


componentes, y contrafrente y puerta frontal abisagrados. Será tipo Genrod, serie 9000, o similar en calidad y 


prestación.  


Contará con contactor 40 A – 2 Polos 


-Disyuntor diferencial bipolar 40ª – 30 Ma iec6 1008 


-Interruptor termomagnético bipolar 32ª 230 VCA Icc 10KA IEC 899/ 16ª 230 VCA Icc 10 KA IEC. 


Las especificaciones anteriores quedarán sujetas a calculo eléctrico de la contratista. 
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11.3       TENDIDOS Y PUESTA A TIERRA 


11.3.1    Tendido de alimentación cable subterráneo 2x6mm2 


El ítem comprende el cableado subterráneo de la instalación eléctrica de las columnas para la iluminación 


exterior, incluye todos sus componentes según está especificado en planos adjuntos. Según el circuito y tal como 


indica la documentación gráfica, la alimentación será a través de cables tipo subterráneos de cobre de 2 x 6 


mm2 cubiertos de material PVC que permite el aislamiento del material. El recorrido será dentro de las cañerías 


de PVC mencionadas en el ítem anterior. 


 


11.3.2   Tendido de alimentación cable subterráneo 2x2.5mm2 


El ítem comprende el cableado subterráneo de la instalación eléctrica de las columnas para la iluminación 


exterior, incluye todos sus componentes según está especificado en planos adjuntos. Según el circuito y tal como 


indica la documentación gráfica, la alimentación será a través de cables tipo subterráneos de cobre de 2 x 2.5 


mm2 cubiertos de material PVC que permite el aislamiento del material. El recorrido será dentro de las cañerías 


de PVC mencionadas en el ítem anterior. 


 


11.3.3   Tendido de alimentación cable subterráneo 4x10 mm2-Exterior 


El ítem comprende el cableado subterráneo de la instalación eléctrica de las columnas para la iluminación 


exterior, incluye todos sus componentes según está especificado en planos adjuntos. Según el circuito y tal como 


indica la documentación gráfica, la alimentación será a través de cables tipo subterráneos de cobre de 4 x 10 


mm2 cubiertos de material PVC que permite el aislamiento del material. El recorrido será dentro de las cañerías 


de PVC mencionadas en el ítem anterior. 


 


11.3.4 Tendido de alimentación cable subterráneo 4x6 mm2-Exterior 


El ítem comprende el cableado subterráneo de la instalación eléctrica de las columnas para la iluminación 


exterior, incluye todos sus componentes según está especificado en planos adjuntos. Según el circuito y tal como 


indica la documentación gráfica, la alimentación será a través de cables tipo subterráneos de cobre de 4 x 6 


mm2 cubiertos de material PVC que permite el aislamiento del material. El recorrido será dentro de las cañerías 


de PVC mencionadas en el ítem anterior. 
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11.3.5    Caja ciega para PAT con jabalina-Exterior 


El ítem comprende la colocación de cajas de inspección para acometidas de cables con tapas de 15x15, en los 


sectores indicados en la documentación gráfica. Se colocará jabalina puesta a tierra 5/8x1.5 mts, conductor cu 


s/recubrimiento 6mm2, terminal para cable 6 mm2, caja ciega de inspección 15 x 15 para puesta a tierra. Las 


cámaras subterráneas tienen por finalidad la vinculación de las distintas cañerías utilizadas en las instalaciones 


eléctricas, ya sea éstas para cables de alimentación de energía eléctrica, cables de interconexión, cables de 


espiras, cables de acometidas a columnas y conductor de puesta a tierra.  


11.3.6    Caja ciega para PAT con jabalina-Estadio 


Ídem anterior 11.3.5 


  11.4 ILUMINACION Y TOMACORRENTES 


Las cajas serán de acero estampado de una sola pieza, esmaltadas exterior e interiormente, las que irán 


embutidas en paredes y losas, a las vistas o suspendidas sobre cielorraso cuyo diámetro interior en ningún caso 


será inferior a 15,3 mm (3/4”). Se utilizarán canalizaciones de tal manera que los conductores ocupen hasta el 


60 % de la sección útil de las mismas. Las cajas para bocas en techo   tendrán sujeto un gancho de hierro 


galvanizado, morseto en “V” de 4 mm de diámetro para sostén de artefactos. Las cajas de llaves interruptoras 


serán de 5x10 cm se ubicarán a 1.20 m sobre el nivel de piso Las cajas de paso y derivación llevarán tapas de 


hierro de 1 mm de espesor tomadas con dos tornillos. 


  


11.4.1 Bocas de iluminación interior de edificio  


Las cajas serán de acero estampado de una sola pieza, esmaltadas exterior e interiormente, las que irán 


embutidas en paredes y losas, a las vistas o suspendidas sobre cielorraso cuyo diámetro interior en ningún caso 


será inferior a 15,3 mm (3/4”). Se utilizarán canalizaciones de tal manera que los conductores ocupen hasta el 


60 % de la sección útil de las mismas. Las cajas para bocas en techo tendrán sujeto un gancho de hierro 


galvanizado, morseto en “V” de 4 mm de diámetro para sostén de artefactos. Las cajas de llaves interruptoras 


serán de 5x10 cm se ubicarán a 1.20 m sobre el nivel de piso Las cajas de paso y derivación llevarán tapas de 


hierro de 1 mm de espesor tomadas con dos tornillos.  


11.4.2 Bocas de iluminación exterior de edificio 


Idem ítem anterior 11.4.1 


11.4.3 Bocas para iluminación con indicador Salida de emergencia LED 220V. 
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Idem 11.4.1 y llevaran Indicador de salida de emergencia LED 220v. 


11.4.4 Bocas de tomacorrientes dobles  


Se instalarán nuevas bocas de tomacorrientes completas, con bastidor, doble módulo 2P+T IRAM 2072, tapón 


ciego, tapa y cableado de 2x2.5 mm2+T, debiendo dejar un chicote de cableado. 


Deberán responder a la Norma IRAM 2000 debiéndose aplicar: IRAM 2072: Tomacorrientes eléctrico con toma 


a tierra 2p+T de 10 A 2x220V + T. 


Bipolares para instalaciones industriales fijas y tensión nominal 220V entre fase y neutro (dos tomacorrientes 


por boca). 


11.4.5 Bocas de tomacorrientes especiales  


Se instalarán nuevas bocas de tomacorrientes completas, con bastidor, doble módulo, tapón ciego, tapa y 


cableado de 2x4 mm2+T, debiendo dejar un chicote de cableado. 


Deberán responder a la Norma IRAM 2000 debiéndose aplicar: IRAM 2072: Tomacorrientes eléctrico con toma 


a tierra 2p+T de 20 A 2x220V + T. 


Bipolares para instalaciones industriales fijas y tensión nominal 220V entre fase y neutro (un tomacorriente por 


boca). 


La Contratista proveerá e instalará todas las bocas de alimentación a las unidades evaporadoras interiores, splits, 


termo tanque eléctrico, cada anafe y cocina eléctrica. 


Los Circuitos así realizados no podrán superar las 3 bocas como máximo. La Contratista deberá verificar las 


protecciones, selectividad caída de tensión de la totalidad de las instalaciones. 


 


NOTA: todos los componentes del sistema de canalizaciones deberán cumplir con la norma que garantice la 


normativa aplicable a la red de datos la categoría 5e. 


11.5 LUMINARIAS-ARTEFACTOS 


11.5.1 Plafón de embutir LED 26w 


La Contratista proveerá y colocará artefactos cuadrado de 30 x 30 cm para embutir en cielorraso, incluirá 


respectiva lámpara de Led de 26w 4000k Luz neutra.   


 


11.5.2 Plafón de embutir LED 18w exterior 
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La Contratista proveerá y colocará artefactos cuadrado de 30 x 30 cm para embutir en cielorraso, incluirá 


respectiva lámpara de Led de 18w Luz neutra.   


 


11.5.3     Extractor de aire 


El ítem comprende la provisión y colocación en baños y cocinas de extractor de 6” sika o superior. 


11.6 ILUMINACIÓN EXTERIOR 


11.6.1 Farola 120 W C/ columna 4m 


El ítem comprende la provisión y ejecución de bases para columnas luminarias LED y la colocación de las 


luminarias LED de 120w para alumbrado público, tipo Farola LED 3 brazos para alumbrado público en plaza “La 


Alemana” o superior. 


Realizado el replanteo de la ubicación de las columnas, se procederá a la excavación para la construcción in situ 


de las bases para las columnas. Las columnas serán de 4 m. Las dimensiones de la excavación estarán en relación 


a las características de la columna a instalar y al cálculo de la fundación que debe realizar la contratista.  


Durante la tarea de excavación, se actuará con prudencia a fin de evitar daños a posibles instalaciones 


enterradas y que no hubiera sido posible determinar su existencia en forma previa al replanteo o al inicio de la 


excavación. En el caso de encontrase obstáculos, se dará aviso a la Inspección de Obra a fin de establecer la 


nueva ubicación de la base y simultáneamente se procederá al cegado del pozo abierto y a la reconstrucción del 


solado de la acera, si los hubiere. Se tendrá especial cuidado que las dimensiones de la base sea la correcta y 


que permita la posterior colocación de la columna y su aplomado.  


 A los catorce (14) días de hormigonadas las bases se procederán a la colocación de las columnas, para lo cual 


durante las tareas de izaje se emplearán grúas o hidrogrúas de capacidad adecuada a los pesos que se deben 


elevar. Al momento de procederse al montaje de las columnas, éstas se deben encontrar pintadas con el 


convertidor de óxido y la manta termocontraíble indicada en el plano de detalle respectivo, colocada. El sector 


que se empotrará estará cubierto con pintura epoxi/bituminosa, resistente a los ácidos y álcalis, hasta 0.30m 


por encima del nivel de acera. Esta pintura de aplicación interna y externa, será de color negro. La ejecución de 


estas tareas de protección, deberá llevarse a cabo en taller; no se admitirá su ejecución en la vía pública, donde 


únicamente podrán efectuarse los retoques necesarios por desperfectos ocurridos durante su transporte y/o 


manipulación. En la operación de izaje, se adoptarán todos los recaudos necesarios a fin de evitar accidentes o 


daños a personas, y cosas de propiedad de terceros o del prestador.  


Ubicada las columnas en sus bases, se procederá en forma provisoria a la colocación de estacas de madera dura 


a fin de mantener su verticalidad. Dentro de la 48 hs. posteriores a la colocación de las columnas, el espacio 


entre la columna y la base será llenado con arena fina y seca, dejando un anillo de 2 cm de espesor y no menos 
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de 2,5 cm de profundidad hasta el nivel de vereda, el cual será llenado con asfalto fundido. Previo a las tareas 


descriptas de sellado de la base, se prestará especial atención a la verticalidad de la columna; cuando se trate 


de columnas rectas destinadas a servir de reten de los cables de acero de las suspensiones y a fin de compensar 


las desviaciones de la vertical por efecto del tiro desbalanceado, se podrá contraflechar la columna con una 


desviación del uno por ciento (1%) de la longitud de la columna fuera de su empotramiento. – 


 


 


11.6.2 Luminaria SIMPLE 120 W c/columna 6m 


Comprende la provisión e instalación de dos artefactos con columna “X” de hierro tipo La Alemana debidamente 


amuradas a piso: luminarias LED, 120w:14400 lm. Ópticas de policarbonato, cristal templado. Distribución de 


luz directa-simétrica, cuerpo de aluminio inyectado, con tratamiento de superficie con pintura en polvo poliéster 


y fuente de led interna incorporada. Drivers Meanwell. Tipo La Alemana o superior.     
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11.6.3 Luminaria DOBLE 120 W c/ columna 6 m 


Idem anterior 11.6.3 con doble luminaria. 


 


11.6.4 Luminaria alumbrado público 86 w con brazo pescante 


Comprende la provisión e instalación de tres luminarias de alumbrado público de 86w. 


Chapa para poste con brazo pescante de 0.60m h.6: 50m. Deberán estar correctamente amuradas a piso. 


 


11.6.5    Farola de exterior tipo jabalina para canteros 


El ítem comprende la provisión y colocación de farolita de exterior con jabalina tipo La Alemana o superior. 


Sistema óptico: policarbonato opal antivandálico, distribución de luz directa-simétrica, material: aluminio, con 


terminación pintura en polvo poliéster microtexturado.            


11.7 DATOS Y TELEFONIA 


11.7.1         Boca de datos y TV 


Deberá preverse la instalación de bocas vacías para datos y tv vacías. Ubicadas según planos con aprobación de 


la inspección de obra. 


11.7.2        Boca de Telefonía 


Deberá preverse la instalación de bocas vacías para telefonía. Ubicadas según planos con aprobación de la 


inspección de obra.  


 


12. INSTALACIÓNES SANITARIAS 


 


Los trabajos sanitarios a encarar en el edificio y abarcativos a la presente obra, serán como consecuencia de 


dotar a la nueva edificación de todos los servicios sanitarios según plano. Los trabajos de instalación sanitaria y 


seguridad contra incendio, comprenderán las siguientes instancias: 


1. Se ejecutarán todos los esqueletos cloacales de los locales sanitarios a construir, previéndose inclusive, su 


canalización e interrelación externa. Los mismos se ajustarán a las siguientes condiciones de evacuación: 


a) Evacuación de efluentes de tipo domiciliarios. 


b) Cámaras de intercepción, en tramos sectoriales y terminales con sus respectivas ventilaciones. 
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2. Se realizarán trabajos, mediante pruebas de escurrimiento, hidráulicas y la utilización de elementos 


electrónicos apropiados. Todas estas actuaciones deberán ser reflejadas en el correspondiente estudio previo 


de replanteo de la presente obra, con adjuntado de la memoria técnica soporte y cálculos hidráulicos que 


correspondan para su correspondiente aprobación, como paso previo al inicio de la obra de instalación sanitaria.  


3. Parámetros mínimos de cálculo 


*Artefactos con evacuación por derrame: 0,13 l/s. 


*Ídem con descarga brusca: 0,60 l/s. 


4. Toda la instalación cloacal, será debidamente probada hidráulicamente con una carga mínima de 2,00 m.c.a. 


durante ocho (8) horas continúas debiendo verificar estanqueidad y no aplastamiento.     


Asimismo, se ejecutarán todas las instalaciones referentes a distribución de agua sanitaria (fría), artefactos y 


accesorios, servicio contra incendio (prevención, detección y extinción) previstas en la documentación.  


Parámetros mínimos de cálculo hidráulico 


*Lavatorios y piletas lavamanos: 0,10 l/s. 


*Ducha y pileta de office: 0,15 l/s a 0,20 l/s. 


*Inodoro con DLI°: 0.10 l/s. 


En la correspondiente “visita a obra” se verificarán los hechos apuntados y los alcances de la presente obra. De 


acordarse alguna modificación parcial sobre la documentación original y por razones estrictamente técnicas y/o 


de factibilidades de uso, deberá ser documentada e informada.  


Todas estas actuaciones deberán ser reflejadas en el correspondiente estudio previo de replanteo de la presente 


obra, con adjuntado por parte de la Contratista, de las memorias técnicas soporte y cálculos hidráulicos que 


correspondan para su aprobación previo al inicio de las obras.  


 


12.1 DESAGUES CLOACALES 


La contratista deberá realizar un estudio de absorción de suelos y en función de la capacidad absorbente deberá 


realizar el tipo de desagüe cloacal. De contar con capacidad absorvente se deberá realizar sistema de cámara 


séptica y filtro anaeróbico ejecutado con unidades prefabricadas de biodigestores, la contratista deberá analizar 


la permeabilidad del suelo por medio de un ensayo de percolación en situ, en el caso que la permeabilidad sea 


mayor, esté entre 25 y 42, se podrá instalar un biodigestor y zanjas de infiltración.  


El ensayo: 


 El ensayo práctico de infiltración en el terreno es debido a Henry RYON, quien lo desarrolló en 1926 para poder 


evaluar la absorción por el suelo del líquido proveniente de cámaras sépticas, por medio del sistema de 


infiltración subsuperficial. 
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 El ensayo consiste en realizar un agujero de 30 * 30 cm de lado y la profundidad coincidente con el nivel del 


suelo que se quiere ensayar. En el caso de los pozos absorbentes se utiliza la profundidad media estimada. 


Mayor precisión se obtiene si se analiza cada uno de los estratos atravesados en la excavación del pozo, 


determinando el valor de percolación p de cada estrato. 


 Una vez finalizada la excavación del hoyo se debe rascar sus paredes hasta dejarlas rugosas; el fondo se cubre 


con una capa de gravilla de 5 cm de espesor y tamaño comprendido entre 5 y 13 mm. 


 El primer día de ensayo se llena cada hoyo con agua hasta una altura de 15 cm, manteniéndolo con ese tirante 


hidráulico durante 4 h. 


 El segundo día de ensayo se llena nuevamente hasta 15 cm de altura cada hoyo excavado y se anota el tiempo 


t que tarda para descender 2,5 cm. 


 Se promedia el valor de t obtenido en cada hoyo, para finalmente calcular el coeficiente de percolación p, según 


sea este valor conviene aplicar las siguientes soluciones: 


  


                                                         P(l/dia*m2)=490/(t+2,5) 
  
p >ó = 42   Suelo apto para pozo absorbente 


  
25 < ó = p < ó = 42   Suelo apto para infiltración subsuperficial 
  
p < ó =  25   Suelo apto para percolación subsuperficial o filtro anaeróbico 


  
Los valores prácticos para cada tipo de suelo son los siguientes: 
  


MATERIAL                                                Tipo de ABSORCIÓN                                                p[L/d*m2]  


Arenas Gruesas y Gravas                                        Rápida                                                               140 


Arenas Finas                                                              Media                                                               140 a 70 


Arcilla Arenosa                                                          Leve                                                                  70 a 32 


Arcilla Compacta o Roca                                  Impermeable                                                          32 a 21) 


En caso de no haber posibilidad de infiltración se instalará la alternativa de dos biodigestores.  


 


12.1.1 Caño PP Ø110 


Se proveerá de caños de polipropileno tipo AD o superior cuyo espesor será de 2,7 mm, la longitud de cuerpo 


de 4 metros y el diámetro interior de 110 mm. Soportará una presión de trabajo de 2 KG/CM2 y contará con 


extremo de unión deslizante por O ‘Ring de doble labio fabricado con compuesto IR/NR (Isoprene Naturkaut 


Schuk), con cumplimiento de todos los ensayos previstos en la norma DIN 4060. El ítem también incluye la 


provisión de todos los accesorios, soportes y protecciones para los tendidos 
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12.1.2 Caño Ø63 


Se proveerá de caños de polipropileno tipo AD o superior cuyo espesor será de 1,9 mm, la longitud de cuerpo 


de 4 metros y el diámetro interior de 63 mm. Soportará una presión de trabajo de 2 KG/CM2 y contará con 


extremo de unión deslizante por O ‘Ring de doble labio fabricado con compuesto IR/NR (Isoprene Naturkaut 


Schuk), con cumplimiento de todos los ensayos previstos en la norma DIN 4060. El ítem también incluye la 


provisión de todos los accesorios, soportes y protecciones para los tendidos 


 


12.1.3 Caño Ø40 


Se proveerá de caños de polipropileno tipo AD o superior cuyo espesor será de 1,8 mm, la longitud de cuerpo 


de 4 metros y el diámetro interior de 40 mm. Soportará una presión de trabajo de 2 KG/CM2 y contará con 


extremo de unión deslizante por O ‘Ring de doble labio fabricado con compuesto IR/NR (Isoprene Naturkaut 


Schuk), con cumplimiento de todos los ensayos previstos en la norma DIN 4060. El ítem también incluye la 


provisión de todos los accesorios, soportes y protecciones para los tendidos 


 


12.1.4 Caño CDV. PPØ63 con sombrerete de ventilación 


Se proveerá de caños de polipropileno tipo AD o superior cuyo espesor será de 1.8 mm, la longitud de cuerpo 


de 4 metros y el diámetro interior de 63 mm. para la ventilación. El ítem incluye la provisión de todos los 


accesorios, soportes y protecciones para los tendidos. 


 


12.1.5 Pileta de patio con rejilla metálica 20 x 20  


Se proveerán y ejecutarán pileta de patio y rejilla metálica de 15x15 cm tal como indica la documentación grafica 


 


12.1.6 Cámara de inspección 60 x 60 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la cámara de inspección de 60x60 m. Se construirán en los lugares 


indicados en los planos y adaptado en obra a las exigencias del proyecto, siempre que este aprobado por la 


Inspección de Obra. Se ejecutarán de cemento, arena, piedra partida, acero ADN 420, ladrillo común, y contarán 


con tapa de 60x60 cm 


  


12.1.7 Cámara de grasa 70 x 145 


El ítem comprende la provisión y ejecución de cámaras de grasa 70 x 145 en la salida de dos piletas de cocina, 


realizada en acero inoxidable AISI 304 de 1.5 mm de espesor, canasto perforado, separaciones y niples de 


entrada y salida y tapa con trabas o tornillos, tipo Dimsur o superior. 
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12.1.8 Biodigestor con cámara de extracción de lodos y bomba de riego 


El ítem comprende la provisión y ejecución de dos biodigestores de 1300 lts, con todos sus componentes, 


incluida cámara de extracción de lodos y bomba de riego. Será de marca Retoplas o similares características, 


este deberá quedar colocado correctamente, y deberá ser aprobado por la inspección de obra. Su ubicación será 


según indicación de planos. Se incluirá kit de riego y tanque con suncho para bomba dosificadora de cloro tipo 


ARES al lado de la cisterna de almacenamiento. 


 


12.2 DESAGÜES PLUVIALES 


12.2.1  Cañería pluvial de PPN Ø110mm. Incluye Accesorios 


Se proveerá e instalará caño de PLL Ø110, con todos los accesorios correspondientes, según planos de 


instalación pluvial. Las respectivas bajadas en balcones, deberán quedar escondidas en cielorrasos y plenos en 


mampostería de modo tal de conservar la estética del edificio, no se permitirán bajadas a vista. 


 


12.2.2 Embudo pluvial 


Se proveerá e instalará embudos pluviales horizontales HF Ø100 c/reja 20x20, según planos de instalación 


pluvial. Las respectivas bajadas en balcones, deberán quedar escondidas en cielorrasos y plenos en mampostería 


de modo tal de conservar la estética del edificio, no se permitirán bajadas a vista. 


 


12.2.3 Boca de desagüe abierta 30 x 30 


Las bocas de desagüe abiertas de 30 x 30 cm, llevarán marco y reja reforzada herméticas de bronce cromado 


doble o simple, respectivamente, de primera marca, de 0,08 x 0,08 m y tornillos de fijación de ¼ allen cabeza 


embutida. Durante las obras deberán preverse tapas provisorias, que se colocarán sobre cámaras de cualquier 


tipo, terminadas o en construcción, con el objeto de mantenerlas limpias y sanas durante el transcurso de la 


obra; la CONTRATISTA será responsable por el mantenimiento de éstas en posición en todo momento, pudiendo 


para ello, construirlas del material que considere más conveniente, con los medios de fijación o pegado más 


apropiado; siendo de su total y exclusiva responsabilidad preservar sus obras limpias y sanas hasta la 


terminación total de los trabajos. 


 


12.3 PROVISIÓN DE AGUA FRIA Y CALIENTE 


Se deberá proveer e instalar bombas presurizadoras de 1.2HP para el agua fría y una en la salida de cada 


termotanque, para el agua caliente. 


 


12.3.1 Tanque de Reserva PPL 1.100lts. incluye flotante y colector 
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La Empresa deberá proveer y colocar un tanque de reserva de agua capacidad 1100 litros de volumen nominal, 


será marca Affinity metálico o equivalente (que presente idénticas características y prestaciones e incluya 


Garantía de por vida) Los mismos deberán contar con salidas laterales y base de apoyo de la misma marca 


colocada en un todo de acuerdo a los manuales de instalación presentados por el fabricante. La base se colocará 


girada 10° con respecto a la estructura sostén sujeta mediante dos grampas omega. La posición final deberá 


verificarse con nivel. Se colocarán todos los accesorios correspondientes a Filtros de Sedimentos, válvulas y 


flotantes presentados por el fabricante. Quedará a cargo de la Contratista indicar la capacidad definitiva de los 


tanques, luego de hacer el cálculo correspondiente. 


 


12.3.2   Bomba presurizadora  


Este ítem comprende la colocación y puesta en función de la Bomba presurizadora 0.15 hp 220V caudal máximo 


de agua 2500 l/h con bobinado protegido contra funcionamiento en seco y entrada y salida con rosca de 1” tipo 


Rowa modelo tango SFL o superior. Ubicadas tal como indican los planos. 


 


12.3.3 Termotanque eléctrico 150 litros 


El ítem comprende la provisión y colocación del termotanque eléctrico de 150 litros de capacidad. Se ubicará en 


posición vertical. Tendrá una altura de 1471 mm, un diámetro de 510 mm, y una potencia de 2000 W. Tendrá 


Válvula para evitar pérdidas de calor a través de las tuberías, (solo en T.T. de pie). También tendrá sensor de 


sobretemperatura para mayor seguridad.  


 


12.3.4 Caño p/ agua fría y caliente 32 mm 


Se proveerá e instalará el tendido de agua fría y caliente con cañería de32 mm, marca Hidro 3 o calidad similar, 


con todos los accesorios correspondientes, según planos de instalación sanitaria. 


 


12.3.5  Caño p/ agua fría 20mm 


Se proveerá e instalará el tendido de agua fría con cañería de 20 mm, marca Hidro 3 o calidad similar, con todos 


los accesorios correspondientes, según planos de instalación sanitaria. 


 


12.3.6  Caño p/ agua fría 3/4  


Se proveerá e instalará el tendido de agua fria con cañería de 3/4, marca Hidro 3 o calidad similar, con todos los 


accesorios correspondientes, según planos de instalación sanitaria. 
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12.3.7 LLP agua fría – caliente 


En los locales sanitarios indicados en planos se proveerán y colocarán llaves de paso esféricas de bronce 


cromado, excepto Ø0,019m y Ø0,013m que serán LL.P. total para fusionar. 


 


12.4 ARTEFACTOS 


12.4.1 Inodoro corto con válvula, asiento y tapa 


Se proveerán y colocarán en los locales correspondientes según planos, Inodoro corto con válvula automáticas 


de descarga, serán de porcelana sanitaria color blanco Tipo “Bari de Ferrum” o equivalente superior. Se fijarán 


al piso con tornillos de bronce y flexible mallado de primera marca. Asiento de urea con tapa tipo “DACOR” o 


equivalente superior, de color blanco. 


Las válvulas de descarga automática para limpieza de inodoro serán del tipo FV 368.01 o calidad superior e irán 


acompañadas por tapas de válvulas automáticas 0368.02 para limpieza de inodoros. En cada derivación de los 


ramales principales de la instalación de agua, en cada local y artefacto que así lo requiera se colocarán válvulas 


esféricas de bronce fosforoso tipo FV 489.02/20 con campana y volante de bronce cromado. 


 


12.4.2 Inodoro para discapacitados con asiento y depósito 


En baños accesibles ubicados según plano se proveerá de inodoro confort para movilidad reducida con asiento 


y depósito tipo “Espacio de Ferrum” o superior. Se fijarán al piso con tornillos de bronce y contara con flexible 


mallado de primera calidad. Depósito de apoyar con válvula de doble descarga (3 y 6 lts) tipo “Atuel”. Asiento 


de urea con tapa tipo “TTE3 - TTE4 de Ferrum” o equivalente superior, de color blanco. 


 


12.4.3 Inodoro corto con mochila, asiento y tapa 


Se proveerán y colocarán en los locales correspondientes según planos, Inodoros a pedestal corto de porcelana 


sanitaria, de funcionamiento sifónico, color blanco Tipo “Andina de Ferrum” o equivalente superior. Se fijarán 


al piso con tornillos de bronce y contara con flexible mallado de primera calidad. Depósito de apoyar con válvula 


de doble descarga (3 y 6 lts). Asiento de urea con tapa tipo “DACOR” o equivalente superior, de color blanco. 


 


12.4.4 Pileta simple Acero inox. 25 cm                                              


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos pileta de acero tipo “Jhonson lisa o-250L (25X12cm) 


o superior de acero 430. Deberá incluir descarga de desagüe cromado y sifón. 


 


12.4.5 Lavatorio para discapacitados  
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Se proveerá en los locales que correspondiere según planos lavatorio de porcelana con fijaciones tipo “Espacio”, 


de 1 agujero con soporte basculante lavatorio. Deberá incluir descarga de desagüe cromado y sifón.  


 


12.4.6 Bacha de cocina doble 60x34x18 


Se proveerá e instalará una pileta doble de cocina en acero 430 de 0.5 mm de espesor tipo Mi Pileta o 


equivalente, cuyas medidas serán larga 60 cm, ancho 34 cm y profundidad 18 cm. Se ubicarán según plano. 


Deberá incluir descarga de desagüe doble de goma y con sifón. 


12.4.7 Bacha de cocina simple 37x34x18 


Se proveerá e instalará una pileta doble de cocina en acero 430 de 0.5 mm de espesor tipo Mi Pileta o 


equivalente, cuyas medidas serán larga 37 cm, ancho 34 cm y profundidad 18 cm. Se ubicarán según plano. 


Deberá incluir descarga de desagüe simple de goma y con sifón. 


12.4.8 Canilla de servicio 


Se proveerá y colocará canilla de servicio FV o similar, para manguera con cierre esférico. La localización de la 


canilla será según indican los planos con previa aprobación de la Inspección de Obra. 


12.5 GRIFERIAS 


12.5.1 Grifería mezcladora monocomando para Lavatorio 


Se colocará en cada una de las bachas y lavatorios, grifería monocomando FV modelo Arizona 181/B1 o 


equivalente. Incluye juego de flexibles mallado de acero inoxidable para la alimentación de agua fría y caliente. 


 


12.5.2 Grifería mezcladora monocomando para Lavatorio discapacitados 


Se colocará en cada una de las bachas y lavatorios, grifería monocomando FV modelo Arizona 181/B1 o 


equivalente. Incluye juego de flexibles mallado de acero inoxidable para la alimentación de agua fría y caliente 


 


12.5.3  Grifería mezcladora monocomando para Pileta de Cocina 


Se proveerá en la cocina, tal como indica la documentación gráfica, de grifería mezcladora monocomando para 


piletas de cocina tipo FV monocomando, modelo 0411.01/B1 Arizona o superior. Incluye juego de flexibles 


mallado de acero para alimentación de agua fría y caliente. 


 


12.5.4 Grifería mezcladora monocomando para ducha 


Se preveerá en vestuarios grifería monocomando para ducha tipo FV Arizona Modelo 310/B1 o equivalente. 


Lluvia con transferencia exterior pared. 
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12.6 ACCESORIOS 


12.6.1 Barral rebatible con portarrollo 0,80m 


Se colocará en baño de discapacitados barral rebatible con portarollo de acero con terminación Epoxi blanco de 


80 x 20 cm, diámetro de agarradera de 25mm. 


 


12.6.2 Barral rebatible 0,80m 


Se colocará en baño de discapacitados barral rebatible de acero con terminación Epoxi blanco de 80 x 20 cm, 


diámetro de agarradera de 25mm. 


 


12.6.3 Barral rebatible 0,60m 


Se colocará en baño de discapacitados barral rebatible de acero con terminación Epoxi blanco de 60 x 20 cm, 


diámetro de agarradera de 25mm. 


 


12.6.3 Portarrollo de papel higiénico 


Serán de metal cromado marca FV Arizona o calidad y prestación equivalente. 


 


12.7 ESPEJOS 


L.12.7.1 Espejos s/mesada esp. 6mm con bordes biselados 


Se colocarán espejos tipo FLOAT de 6mm. de espesor. Dimensiones según se indica en planos, y tendrán todos 


los bordes pulidos en cantos a la vista, matado con un ligero chanfle a bisel. El azogue será de la mayor calidad 


y no se admitirá ningún tipo de fallas en el mismo.   


 


12.7.2  Espejo basculante de 60x80cm en Sanitario discapacitados 


Se colocarán espejos tipo FLOAT de 6mm. de espesor. Dimensiones según se indica en planos, y tendrán todos 


los bordes pulidos en cantos a la vista, matado con un ligero chanfle a bisel. El azogue será de la mayor calidad 


y no se admitirá ningún tipo de fallas en el mismo.  El contratista también deberá proveer y colocar en cada 


espejo un Marco basculante Aluminio Blanco, formando cuadros de 60 x 80 cm.  
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13.INSTALACIONES CONTRA INCENDIO 


 


GENERALIDADES 


La instalación citada se ejecutará de acuerdo con las reglamentaciones vigentes, y con estas especificaciones. La 


Contratista tendrá a su cargo la realización de todos los trámites y planos que fuera menester ejecutar ante 


autoridades, hasta obtener el certificado final correspondiente. Previo al inicio del trámite deberá ser 


presentado para su visado. 


Los atrasos que se pudieran producir su rechazo, serán responsabilidad de la Contratista.  


 


13.1. Extintor ABC 5kg 


Se instalarán extintores portátiles de incendio ubicados según plano, con base de polvo químico seco ABC90, 


especialmente fluidizado a base de una mezcla de fosfato monoamónico, agente altamente eficiente para 


fuegos tipo ABC, y sulfato de amonio de 5 Kg de capacidad nominal con sello IRAM, colocados de acuerdo a 


norma N° 3517. 


El cilindro estará construido en chapa de acero al carbono laminada en frío de primera calidad, tratado 


químicamente en su interior y recubierto exteriormente con pintura en polvo termo convertible, con alta 


resistencia a la intemperie. Válvula de latón cobreado forjado pulido con rosca 7/8”, con palancas de acero al 


carbono, recubiertas con pintura en polvo termo convertible, vástago de latón, con asiento y o´ring de caucho 


sintético. Manómetro con cuerpo de latón, caja de acero inoxidable y visor de plástico, con Sello IRAM 3533 y 


fabricados según Norma ABNT NBR 15808. Caño de pesca construido en plástico industrial negro liso. Deberá 


contar con placa de instrucciones de uso y mantenimiento de fácil lectura. 


 


13.2. Extintor K 6 lts – cocina 


Se instalará un extintor portátil de incendio ubicado en sector de cocina industrial, clase K Acetato de Potasio 


de 6 litros para uso en cocinas, apto para freidoras comerciales y sistemas de ingeniería en restaurantes, 


capacidad nominal con sello IRAM, colocados de acuerdo a norma N° 3517. Con su respectiva chapa baliza, 


soporte y tarjeta reglamentaria correspondiente. 


 


13.3 Caja cuadrada 10 x 10 con sirena de incendio y componentes 


Se colocará un kit el cual consta de una sirena de alarma con luz destellante, la cual al presionar romper el vidrio 


se dispara un sonido de alarma dando aviso. El pulsador incluye herramienta para realizar simulacros y pruebas 


del sistema. Deberá ubicarse a no menos de 1.07 m ni a más de 1.22m por encima del NPT y deberán ubicarse 
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dentro de 1.52m de la puerta de salida, en cada una de las salidas. Deberá ser de marca reconocida en el 


mercado. 


 


 13.4       Detector de temperatura- apto cocina industrial  


La contratista deberá proveer y colocar detector de temperatura apto cocina industrial en sector de cocina, el 


que será detector térmico deberá funcionar cuando se alcanza una temperatura mayor a los 68 grados. Tipo 


detector Humo Sensor temperatura Dsc Neo PG 9936 Sirena o similar, que incluirá sistema sonoro. Deberán 


cumplir con normas IRAM. Irán ubicado según planos. Aplican las mismas normativas y certificaciones que para 


Ítem 13.5 


Serán colocadas luego de pintar respectivos cielorrasos, está estrictamente prohibido que se coloque pintura al 


artefacto. 


 


 


PLIEG-2022-32347132-GDEBA-DPTYLLOPISU


página 93 de 135







 


 Página 94 de 135 
 


13.5       Detector de humo – óptico 


La contratista deberá proveer y colocar, luego de pintar respectivos cielorrasos, la totalidad de detectores de 


humo óptico, con sistema sonoro y deberá dejar todo el sistema en perfecto funcionamiento. Esta estrictamente 


prohibido que se coloque pintura al artefacto. Deberá cumplir con las siguientes normativas 


NORMATIVAS Y CERTIFICACIONES:  


Para el Diseño y Certificación del SDI (Sistema de Detección de Incendio) se deberán adoptar las NFPA, de ésta 


forma se pretende que el sistema y todas las operaciones asociadas estén de acuerdo a lo manifestado en: 


 


• N°101 Código de Seguridad Humana  


• N°72 Código Nacional de Alarmas de Incendio  


• N°70 Código Nacional Eléctrico  


• N°170 Norma para símbolos de emergencia y seguridad contra incendios.  


• N°90 A Norma para la instalación de sistemas de Aire acondicionado y ventilación  


• N°92 A Sistema de control de Humo de Centros Comerciales, atrios y grandes Áreas.  


• N°720 Norma para la instalación de equipos de detección y advertencia de monóxido de carbono (CO).  


A nivel Local, se deberán aplicar las normas del IRAM (Instituto Argentino de Normalización y Certificación) en 


relación a la Detección de incendio. Las mismas son: 


 


N°3531 Sistema de detección de alarma. Definiciones y descripción de detectores.  


• N°3551 Sistema de detección de alarma. Aplicaciones.  


• N°3552 Detector de Temperatura puntual  
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• N°3554 Proyecto y montaje de la instalación.  


• N°3556 Sistemas de extinción. Dispositivos eléctricos de control.  


• N°3558 Tableros de control y señalización.  


• N°3577 Método de ensayos prácticos con fuego para control de la instalación.  


• N°3582 Detectores de humo, por ionización, por luz difusa y por luz transmitida.  


• N°3639 Inspección periódica.  


• N°3657 Detector de gases combustibles y mezclas explosivas. 


 • N°3659 Detectores de llama. 


Certificaciones:  


En relación a los equipos, la totalidad de los mismos deberán contar con las siguientes cerificaciones: 


 


• N°217 Estándares para alarmas de incendio  


• N°268 Detección de humo para sistemas de detección y señalamiento de incendio  


• N°268 A Detectores de humo para detectores de ducto  


• N°864 (9°edicion) Unidades de control para sistemas de detección y señalamiento de incendio  


• N°521 Detectores térmicos para sistemas de detección y señalamiento de incendio  


• N°464 Dispositivos de Señalización auditiva.  


• N°38 Estaciones de alarma activadas manualmente  


• N° 346 Indicadores de flujo de agua para sistemas de detección de incendio.  


A nivel Local, se deberán aplicar las normas del IRAM-3501 del Instituto Argentino de Normalización y 


Certificación, para Certificar la instalación fija contra incendio:  


PLIEG-2022-32347132-GDEBA-DPTYLLOPISU


página 95 de 135







 


 Página 96 de 135 
 


• Mediante la emisión de un Certificado de Conformidad se certificará que la instalación de protección contra 


los incendios CUMPLE con los requisitos exigidos en las normas de referencia, adoptando como estándares las 


NFPA (National Fire Protection Association) de los Estados Unidos de América que fueren de aplicación a la 


instalación que se trate.  


• El certificado de conformidad lo emitirá una unidad certificadora mediante Auditores tal como se establece en 


la norma: 


 


Imagen de referencia 


Sensor Fotoeléctrico y térmicos de humos convencional.  


Funcionamiento basado en efecto Tyndall (refracción de la luz en una cámara oscura) 


 También debe tener incorporado un elemento térmico que actúa al alcanzar los 64° C. CARACTERISTICAS  


Alimentación 12-30V sin polaridad  


Consumo en vigilancia 40 µA (a 18v)  


Consumo en alarma 40 mA (a 18V)  


Indicador activación Led rojo  


Humedad 20 - 95% HR  


Temperatura -10°C + 40°C  


Sensibilidad EN 54-5 clase A 2  


Material de cabeza y zócalo ABS termo resistente 
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14.INSTALACIONES TERMOMECÁNICAS 


 


Ejecución de las instalaciones  


Las instalaciones deberán ser ejecutadas en un todo de acuerdo con las siguientes disposiciones: 


» Las pautas dadas en el presente Pliego para esta Instalación. 


» Las Ordenanzas Municipales vigentes. 


» Las Normas del buen construir. 


 


Memoria descriptiva 


Se brindará el servicio de Calefacción, Refrigeración y Ventilación y estará en un todo de acuerdo con la Obra, 


tanto en técnicas de funcionamiento y armado como en la calidad de los materiales. 


En el diseño de la instalación de Aire Acondicionado se tendrá en cuenta el acondicionamiento de aire a circular 


según las distintas temperaturas y humedades en las distintas estaciones climáticas, según las distintas tareas a 


desarrollar por área, y la correspondiente sectorización según la carga edilicia en los distintos horarios para 


economizar en consumos técnicamente energéticos no justificables fuera de horarios picos de las máximas 


cargas edilicias. 


La contratista deberá presentar los cálculos y planos correspondientes para su aprobación, debiéndose respetar 


los recorridos actuales de cañerías y lugares de ubicación. La instalación a ejecutar deberá ser entregada 


completa y para un perfecto funcionamiento automático de todos sus componentes. 


 


Documentación a presentar 


La Contratista deberá presentar su Oferta en un todo de acuerdo a los requerimientos del Pliego, consistiendo 


en una detallada Memoria Descriptiva donde se indique expresamente el criterio adoptado en base a las pautas 
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del Pliego de Especificaciones Técnicas. Así mismo la propuesta técnica correspondiente a la Instalación de Aire 


Acondicionado deberá estar acompañada con un listado de ítems perfectamente detallados de los componentes 


de la instalación y su valorización. 


Preverá en su oferta los costos que implica ejecutar una obra de estas características en un todo de acuerdo a 


las “reglas del buen arte” debiendo estar dispuesta a satisfacer los requerimientos y observaciones que formule 


el Comitente para la correcta ejecución de los trabajos de acuerdo a las normas y recomendaciones vigentes. 


La presente consideración tiene especial aplicación para los detalles de proyecto, consideraciones de montaje, 


medidas de seguridad, incorporación de elementos que aún no estén expresamente indicados y hacen al 


correcto y seguro funcionamiento de la instalación. 


La totalidad de la documentación a presentar para su aprobación en esta Dirección, Área Instalaciones Termo 


mecánicas, se redactará en idioma castellano y sistema métrico decimal y el no cumplimiento de esto, dará lugar 


al rechazo de los mismos. 


 


Responsabilidad de la contratista 


Dentro de los 15 (quince) días posteriores a la firma del Contrato, se deberán presentar los planos definitivos de 


montaje de las Instalaciones Termo mecánicas de Aire Acondicionado a consideración de la Inspección de Obra 


que no autorizará la iniciación de los trabajos sin la correspondiente aprobación. 


La Documentación a la que hace referencia el párrafo anterior, básicamente consiste en: 


 Balance térmico definitivo. 


 Cálculo y selección de equipos. 


 Plano con ubicación de equipos y recorrido de las cañerías. 


 Ubicación de equipos según los criterios de zonificación. 


 Detalle de las bases de apoyo anti-vibratorias. 


 Plano definitivo de la configuración de los patios, terrazas y/o losas donde se ubicarán los equipos. 


 Memoria de cálculo de los conductores de alimentación eléctrica entre tablero general y tablero de 


equipo. 


Presentar plan de mantenimiento a ejecutar en las Instalaciones Termo mecánicas para aprobación del 


Comitente. 


Durante la ejecución de los trabajos, la Contratista deberá tomar las precauciones necesarias para evitar 


deterioros en las cañerías y demás elementos de las instalaciones que se ejecuten, como consecuencia de la 


intervención de otros gremios en la Obra. Esto es tendiente a evitar el rechazo del material deteriorado por 


parte de la Inspección en el momento de la Recepción Provisoria. 
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Dará estricto cumplimiento a las órdenes de la Inspección, emitidas por el Comitente que guarden relación 


vinculante con el alcance de los trabajos. 


Tomará a su cargo y costas los ensayos técnicos previos que corresponden al personal e instrumental que 


oportunamente se le indique y sobre los trámites y pagos de derechos necesarios para la habilitación ante las 


autoridades competentes. No se aceptarán excusas por omisiones o ignorancia sobre las reglamentaciones 


vigentes que pudieran incidir sobre la oportuna habilitación de la Obra. 


Presentará los Planos conforme a Obra, al momento de realizar los ensayos previos a la Recepción Provisoria de 


la Obra. 


Tomará a su cargo el mantenimiento de las instalaciones. 


Dará instrucciones sobre la correcta operación del sistema al personal que el usuario designe en su oportunidad.  


Labrará el Acta de constancia correspondiente, consignando la identidad del personal que recibió instrucción. 


 


Generalidades 


Se deberá mantener en los ambientes una temperatura de bulbo seco de 22ºC a 26ºC con una variación de 1ºC 


sobre la fijada al termostato en las condiciones de carga pico en verano y una humedad relativa del 45% al 50%, 


considerando una temperatura de cálculo de 35ºC de bulbo seco y 26ºC de bulbo húmedo para las condiciones 


exteriores. Y en invierno, una temperatura de 18ºC a 21ºC con una H.R. del 40% al 50% con una variación de 2ºC 


por debajo de la fijada al termostato en las condiciones de carga pico, considerando como condición exterior 


0ºC y 80% de H.R. 


 


Trámites 


La Contratista se encargará de todo gasto o gestión por mano de obra, materiales, transporte, pruebas y demás, 


debiéndose dejar la instalación proyectada en perfectas condiciones de funcionamiento, debiendo tener ésta la 


aprobación de la inspección de obra. También corresponderá a la Contratista todo gasto por personal, 


combustible, aparatos de medición y demás elementos necesarios solicitados por la Inspección de la inspección 


de obra, para efectuar las pruebas. 


 


Muestra y aprobación de materiales 


Los materiales deberán ser de la mejor calidad dentro de los de su tipo. La Contratista deberá presentar un 


muestrario de los materiales a emplearse, de acuerdo a lo establecido en el Cap.1º, Art.2º, Apartados I, II y III 


del Pliego General de Condiciones y Especificaciones Técnicas. Para las unidades, materiales y accesorios que, 


por su naturaleza o dimensiones, la Dirección crea no fuera posible la presentación de muestras, se presentarán 


catálogos, dibujos, esquemas, etc., con todos los datos técnicos necesarios en idioma castellano. 


PLIEG-2022-32347132-GDEBA-DPTYLLOPISU


página 99 de 135







 


 Página 100 de 135 
 


 


Elementos de cálculo 


La Contratista deberá presentar para su aprobación a esta Dirección Técnica, los Planos de Replanteo escala 


1:50, donde se indicarán todos los elementos constitutivos de la instalación: marcas, modelos, detalles de 


montaje y conexión de equipos, cañerías, etc. 


El oferente deberá verificar las características de los elementos a instalar antes del Acto Licitatorio, debiendo 


incluir en la cotización todos los elementos necesarios para un correcto y normal funcionamiento, por cuanto 


no se aceptarán adicionales para cumplir con este requisito. 


Siendo la Contratista una especialista en el trabajo que realiza, no podrá alegar ignorancia sobre cualquier error 


que apareciera en la presente Documentación. 


 


Elementos que componen la instalación 


 Unidades evaporadoras baja silueta. 


 Unidades condensadoras. 


 Cañerías de cobre. 


 Controladores automáticos. 


 Elementos de derivación. 


 Elementos varios. 


 


Provisión e instalación de unidades Baja Silueta  


En los sectores indicados en plano, se instalarán en forma completa, unidades evaporadoras para conducto del 


tipo baja silueta. Las unidades interiores se montarán por sobre el nivel proyectado de cielorraso y las mismas 


se dispondrán sobre perfilaría de hierro ángulo, suspendidas de la estructura.  


En todos los casos se deberá ajustar la ubicación final de las mismas, a los requerimientos de espacios mínimos 


libres, indicados por el fabricante de las máquinas, para la operación y mantenimiento y acceso al conjunto 


motor transmisión. 


 


Montaje  


La unidad interior se montará con varilla roscada, suspendidas del techo o estructura, según el caso, 


considerando en todos los casos las cargas estáticas y dinámicas a soportar; se deben realizar las tareas 


necesarias con la provisión e instalación de todos los materiales. 
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La Contratista a su vez, deberá prever en forma complementaria al montaje de las mencionadas evaporadoras, 


los accesos a mantenimiento a dichas unidades. Para ello, construirá en los cielorrasos puertas trampas, con las 


dimensiones adecuadas, en función de las dimensiones de las unidades evaporadoras del sistema. 


El drenaje de condensado desde la unidad evaporadora se llevará hasta la PP más cercana, o tanque de 


acumulación y bombeo según corresponda. 


 


Cañería de cobre 


La cañería de interconexión será de cobre electrolítico tipo "L" (flexible) apta para refrigeración, debiéndose 


conectar los extremos a los equipos mediante tuercas. 


Conjuntamente con las cañerías, se enviarán los cables de interconexión eléctrica. 


El conjunto deberá estar prolijamente zunchado y recubierto con una envoltura que lo unifique y lo proteja de 


la intemperie. 


 


Unidad Condensadora  


Deben ser de bajo nivel sonoro, debe considerarse especialmente el nivel de ruido de los aparatos, siendo los 


ventiladores completamente silenciosos. 


Compuesta por un gabinete con estructura de chapa de acero doble decapada, convenientemente rigidizada y 


soldada para soportar los esfuerzos, fosfatizada y pintada con pintura horneada apta para intemperie. Los 


paneles de cierre serán fácilmente desmontables. 


Para el montaje de las unidades condensadoras, se deberá prever en todo momento, el espacio necesario para 


el fácil acceso para mantenimiento de sus partes y componentes principales posterior a su instalación. 


Compresor: 


Los Compresores serán del tipo hermético o semi-hermético, trifásicos 3 x 380 V - 50 Hz. 


Del tipo a pistón, de marca reconocida, para trabajar con refrigerante R 410 a. 


Serán equipados con válvulas de succión y descarga. El motor será enfriado por la succión del gas que pasa por 


el devanado del motor y tendrá protectores térmicos contra cortocircuito, sobrecargas y caídas de tensión y 


sobrecalentamiento del motor. Vendrá provisto con todos los controles, como ser: control de presión de aceite, 


baja y alta para circuito de refrigeración, etc. Será provisto de un calefactor de carter. 


El compresor será montado sobre una base anti-vibratoria que lo independice dinámicamente del edificio a una 


altura mínima de 30 cm sobre el solado. Llevarán válvula a solenoide en la línea de líquido. 


Conexiones del circuito refrigerante: 
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Material, al efectuar la soldadura de los tubos, se hará circular por el sistema de Nitrógeno seco a fin de evitar 


la oxidación interior de los Serán ejecutadas con caños de cobre con accesorios del mismo mismos. Los caños 


de cobre se ajustarán a las especificaciones de las normas IRAM. 


Deberán entregar la capacidad efectiva indicada en los planos respectivos en las condiciones de diseño. 


Provisión e instalación de unidades baja silueta: 


La ubicación final de las unidades evaporadoras se ajustará a la mejor distribución de aire dentro de cada uno 


de los ambientes y a la disponibilidad de espacio, se deberá presentar el detalle de ubicación de las mismas a la 


inspección de obra para su aprobación. 


Características constructivas de evaporadoras: 


La unidad interior irá en el entrepiso técnico con montaje en el techo, ventilador centrífugo silencioso, 


serpentina evaporadora con caños de cobre y aletas de aluminio y filtro lavable. 


Características constructivas de condensadoras: 


La unidad condensadora estará constituida por un gabinete apto para intemperie dentro del cual se instalará la 


serpentina, el motocompresor, ventilador, filtro, bornera de conexiones, tableros eléctricos y electrónico 


válvulas de servicio. 


La unidad condensadora deberá poseer, en el tablero incorporado, un interruptor general adicional, que se 


instalará en la sala a climatizar, un fusible del tipo “tabaquera” en el circuito de comando y un relevo térmico, 


por cada motor eléctrico o motocompresor. 


Deberán colocarse por lo menos a 1,20 m. de distancia de cualquier obstrucción (paredes, tabiques, etc.) de 


manera tal, que se asegure la libre circulación del aire. El rendimiento de los equipos, se deberán verificar 


siempre para una frecuencia de 50 HZ.  


 


Provisión e instalación de cañerías de cobre y accesorios 


Los caños de cobre se ajustarán a las especificaciones de la norma IRAM 2563. 


La unidad condensadora (exterior) estará vinculada a la unidad evaporadora (interior) por medio de cañerías de 


cobre, éstas serán acordes a la capacidad de los equipos seleccionados, en función de la distancia entre las 


unidades y de acuerdo a las especificaciones del fabricante de los equipos. Para ello, La Contratista, deberá 


proveer e instalar las cañerías de cobre para la distribución del gas refrigerante, entre la unidad condensadora 


y la unidad evaporadora sopladora, se deberán emplear todas las piezas y accesorios homologados. 


Deberán ser de cobre pesado (ídem para los accesorios), las dimensiones serán según distancia entre unidades 


condensadora y evaporadora, de acuerdo a las especificaciones y recomendaciones del fabricante de equipo. Al 


efectuar la soldadura de los tubos, se hará circular por el sistema, Nitrógeno seco a fin de evitar la oxidación 


interior de los mismos.  
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Cada circuito refrigerante debe incluir, indicador de humedad y vidrio visor, filtro secador de refrigerante, 


válvula de expansión térmica, válvula de carga, válvula de purga de aire, etc. Deberá presentarse el cálculo 


respectivo verificado por el fabricante del equipo, adjuntando esquema de montaje. Las cañerías deben ser 


aisladas de acuerdo a lo establecido en la presente especificación. 


Su tendido se realizará por bandeja de chapa de H°G° BWG 20 soportada mediante ménsulas de hierro 


galvanizado cada 1m; llevará tapa ciega de chapa ídem bandeja, la que será desmontable, fijada con tornillos 


Parker galvanizados. En interiores la bandeja se pintará con pintura epoxi de alta resistencia (con soplete, previo 


montaje, color ídem paramentos o a definir por D.O.) previa limpieza con mordientes convenientes. 


Se deberán tener en cuenta las siguientes consideraciones al efectuar la instalación de cañerías de refrigerante 


de un equipo de aire acondicionado de unidades separadas: 


 


Cañerías de cobre: 


La Contratista proveerá e instalará cañerías de cobre de tubos de cobre del tipo pesado ídem accesorios; las 


dimensiones serán según la distancia entre unidades condensadora y evaporadora, y de acuerdo a las indicadas 


por las especificaciones y recomendaciones del fabricante de los equipos. 


La Contratista realizará el montaje de las mismas, en dos etapas: 


La primera incluye el tendido de la cañería, su aislación y la prueba. 


La segunda incluye el conexionado a las unidades interiores y exteriores, el cableado, conexionado eléctrico, 


carga de refrigerante, puesta en marcha y prueba. 


Provisión e instalación de bandejas de chapa galvanizada, para protección y sustento de cañerías de refrigerante: 


Las cañerías de refrigerante en su tendido interior, se realizará por bandeja de chapa de H°G° BWG 20 soportada 


mediante ménsulas de hierro galvanizado cada un metro. En interiores, la bandeja se pintará con pintura epoxi 


de alta resistencia (con soplete, previo montaje, color ídem paramentos o a definir por DPA). En cuanto a las 


bandejas que corran por el exterior, llevarán protección mecánica, a las mismas, La Contratista las proveerá e 


instalará bandejas galvanizadas con tapa ciega provista con accesorios correspondientes y piezas para 


derivaciones, curvas y uniones. Estarán protegidas de la radiación ultravioleta. 


Provisión e instalación de cañería aislada térmicamente, para drenaje de condensado de unidades 


evaporadoras, del sistema de climatización propuesto: 


La Contratista proveerá e instalará, la cañería de drenaje de condensado de cada uno de los equipos hasta el 


desagüe pluvial o cloacal más próximo a los mismos. La cañería será ejecutada en caño de termofusión de 1 1/4” 


de diámetro como mínimo, con sifón, aislación térmica en todo su recorrido y todos sus accesorios 


correspondientes. La misma deberá quedar instalada con la pendiente adecuada y sujeta mecánicamente. Los 


sifones de drenaje de los equipos tendrán uniones dobles desmontables para permitir su limpieza. 
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Para las unidades condensadoras de los equipos, deberá preverse además una bandeja adicional de drenaje 


para cada una, con leve inclinación en el montaje, de modo que la pendiente lleve el agua de condensación, 


hacia la zona donde se encuentra la pileta de piso más cercana. 


En caso de que tramos de la cañería de drenaje, deban estar a la intemperie, la misma quedará recubierta con 


protección mecánica y barrera de rayos UV. 


 


Provisión e instalación de Termostatos de ambiente 


Para comando y control, de equipos tipo Baja Silueta: 


La Contratista deberá proveer, instalar, conectar y poner en funcionamiento los elementos de control 


correspondientes a los equipos pertenecientes a la climatización propuesta. El termostato deberá poseer la 


cantidad de etapas necesarias para el comando de las válvulas de gas y los compresores. Y así mismo, desde los 


cuáles se seleccionarán las funciones y temperaturas. El comando o arranque de los equipos, se realizará desde 


la circulación de los locales acondicionados, a través de un termostato electrónico programable, con las 


siguientes funciones mínimas:  


Memoria programable imborrable. 


Interruptor incorporado para comando de ventilador y frío-calor. 


En todos los casos se entregarán manuales en castellano con la descripción de los elementos, operación y 


programación. 


Los termostatos de ambiente, se instalarán dentro de un gabinete metálico con cerradura al que se le 


desmontarán los cierres laterales remplazándolos por tejido de alambre artístico. 


Termostato de ambiente – características: 


La Contratista proveerá e instalará termostatos de ambiente digital de dos etapas de frío y dos de calor, por 


equipo. 


Los termostatos deberán montarse sobre una caja mignon ubicadas a una altura de 1,5 metros del nivel del piso 


terminado. 


Prestaciones del termostato: 


Pantalla con luz de fondo: permitirá chequear la temperatura actual, la temperatura configurada y la hora son 


fáciles de leer y todas aparecen en la pantalla principal. 


Programación impulsada por menú: guiarán al usuario a través del proceso de programación, mostrando sólo la 


información necesaria y las opciones de cada pantalla. 


Reloj en tiempo real: conserva la hora si hay fallas en la electricidad; se actualiza automáticamente cuando es 


horario de verano. 


Control preciso de la temperatura (+/- 1 °C): confiable, comodidad uniforme. 
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Recordatorios de cambio: recuerdan dar servicio o remplazar el filtro de aire, la almohadilla del humidificador, 


la luz ultravioleta o las baterías del termostato. 


Todo el comando se realizará en baja tensión para evitar cualquier tipo de riesgo en su manejo. La posición 


definitiva de los termostatos, será determinada conjuntamente entre La Contratista y la DPA, durante el 


Replanteo de la Instalación. 


 


Instalación eléctrica 


Descripción General 


Se proveerá la instalación eléctrica completa para el comando, regulación, control automático y protección de 


todas las máquinas condensadoras y evaporadoras que componen la instalación termo mecánica prevista en 


este proyecto, incluyendo la provisión e instalación de todos los tableros PROTOCOLIZADOS completos de 


potencia y comando y todas las acometidas necesarias y tendidos a los mismos. La alimentación se realizará 


desde un tablero nuevo a proveer e instalar. Todos los alimentadores y tableros de comando y de control serán 


provistos nuevos e instalados por la Contratista.  


Deberán considerarse incluidos los trabajos y provisiones necesarias para efectuar las instalaciones proyectadas, 


comprendiendo en general los que se describen a continuación: 


La apertura de canaletas de muros, en losas, entrepisos, etc., ejecución de nichos para alojamiento de las cajas 


que contendrán los tableros de distribución y demás accesorios de las instalaciones, empotramiento de grapas, 


cajas y demás mano de obra inherente a estos trabajos. 


La provisión y colocación de todas las cañerías, cajas, nichos, tuercas, boquillas, conectores, cajas de conexión 


externa, bandejas porta-cables, etc., y en general de todos los elementos integrantes de las canalizaciones 


eléctricas, cualquiera sea su destino y características. 


La provisión, colocación y conexión de todos los conductores, elementos de conexión, interruptores, 


seccionadores, tomacorrientes, tablero general, tableros de distribución, dispositivos de protección y control, 


etc., en general, todos los accesorios que se indican en los planos correspondientes para todas las instalaciones 


eléctricas y los que resulten ser necesarios para la correcta terminación y el perfecto funcionamiento de las 


mismas de acuerdo a sus fines. 


Todos los trabajos necesarios para entregar las instalaciones completas, y en perfecto estado de 


funcionamiento, aunque los mismos no estén particularmente mencionados en las Especificaciones o Planos. 


Toda obra de mano que demanden las instalaciones, gastos de transporte y viáticos del personal obrero y 


directivo del Contratista, ensayos, pruebas, instrucción del personal que quedará a cargo de las instalaciones, 


fletes, acarreos, derechos de aduana, carga y descarga de todos los aparatos y materiales integrantes de las 


instalaciones. 
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Tendrá a su cargo toda la tramitación inherente al suministro de energía eléctrica ante la Compañía Proveedora 


de Energía Eléctrica, concesionaria a efectos de que, en el momento oportuno, las instalaciones puedan ser 


liberadas al servicio en su totalidad. 


Dará cumplimiento a todas las ordenanzas municipales y/o leyes provinciales o nacionales sobre presentación 


de planos, pedido de inspecciones, etc. siendo por cuenta de éste, el pago de todos los derechos, impuestos, 


etc., ante las Reparticiones Públicas. 


El Contratista será responsable y tendrá a su cargo las multas resultantes por infringir las disposiciones en 


vigencia. 


Una vez terminadas las instalaciones obtendrá la habilitación de las mismas por las autoridades que 


correspondan (Municipalidad, Bomberos, Cámara de Aseguradores, etc.). Se tendrá en cuenta también las 


reglamentaciones de las compañías suministradoras de corriente, con respecto al factor de potencia a cumplir 


por la instalación. 


Deberá verificar todas las dimensiones y datos técnicos que figuran en Planos y Especificaciones, debiendo 


llamar inmediatamente la atención a la Inspección de Obra sobre cualquier error, omisión o contradicción. La 


interpretación o corrección de estas anomalías correrá por cuenta de la Inspección de Obra y sus decisiones son 


terminantes y obligatorias para el Contratista. 


Durante la ejecución de los trabajos, el Contratista deberá tomar las debidas precauciones, para evitar 


deterioros en las canalizaciones, tableros, accesorios, etc., y demás elementos de las instalaciones que ejecute, 


como consecuencia de la intervención de otros gremios en la obra, pues la Inspección de Obra no recibirá en 


ningún caso, trabajos que no se encuentren con sus partes integrantes completas, en perfecto estado de 


funcionamiento y aspecto. 


 


Ubicación de tomas 


Las tomas de Aire Acondicionado se colocarán a 2.40 metros desde nivel de piso terminado, conservando 


siempre el valor estético del local. 


 


Trámites y Habilitaciones 


La Contratista será el único y absoluto responsable (en tiempo y forma) de las gestiones y trámites que sean 


necesarias ante todos los organismos y/o empresas de energía con los planos u otra documentación que resulten 


necesarios para realizar la habilitación eléctrica, solicitar ampliación de potencia o bien modificación de la 


categoría tarifaria. El Comitente se hará cargo de los gastos que resulten de estos trámites (sellados, impuestos 


municipales o tasas, etc.) no así de los costos de gestión que demanden. La Contratista deberá presentar ante 


dichos organismos las solicitudes de ampliación del suministro y medición de la potencia que se determine por 
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cálculo, firmados por instaladores matriculados por el ENRE u otro organismo provincial con el suficiente tiempo 


de antelación a los efectos de realizar toda obra que sea necesaria para la entrega de suministro eléctrico y su 


habilitación según normas de la empresa proveedora de energía local en tiempo y forma. 


Las instalaciones cumplirán con lo establecido por la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo y la reglamentación 


de la AEA (última edición) en ese orden. 


 


Planos 


Los planos indican en forma esquemática la posición de los elementos componentes de la instalación. La 


ubicación final de los mismos puede sufrir variaciones y será definitivamente establecida en los planos de obra. 


La Contratista deberá proceder antes de iniciar los trabajos a la preparación de los planos de obra en escala 1:50, 


con las indicaciones que oportunamente reciba de la Inspección de Obra, para establecer la ubicación exacta de 


todos los tableros, cajas y demás elementos de la instalación. 


Tres juegos de copias de los planos de obra deberán ser presentados por la Contratista, luego de la firma del 


contrato, y serán sometidos a la aprobación de la Inspección de Obra con la antelación necesaria para que no 


pueda haber retardos en la entrega de materiales o finalización del trabajo, ni interferir con el planeamiento de 


la Obra. 


Antes de la construcción de cuadros generales de comando y distribución de tableros secundarios, así como de 


dispositivos especiales de la instalación, tales como cajas de barras, cajas de derivaciones, elementos de 


señalización, cuadros de señalización, cuadro de señales, etc., se someterá a aprobación un esquema detallado 


de los mismos con los pormenores necesarios para su estudio y apreciación perfecta del trabajo a realizar. 


Además, la Inspección de Obra podrá en cualquier momento solicitar a la Contratista la ejecución de planos 


parciales de detalle a fin de apreciar o mejor decidir sobre cualquier problema de montaje o de elementos a 


instalarse. También está facultada para exigir la presentación de memorias descriptivas parciales, catálogos o 


dibujos explicativos. 


El recibo, la revisión y la aprobación de los planos por la Inspección de Obra, no releva a la Contratista de la 


obligación de evitar cualquier error u omisión al ejecutar el trabajo, aunque dicha ejecución se haga de acuerdo 


a planos. Cualquier error u omisión deberá ser corregido por el Contratista, independiente del recibo, revisión y 


aprobación de los planos por la Inspección de Obra y puesto inmediatamente en conocimiento de la misma.  


Durante el transcurso de la obra, se mantendrán los planos al día, de acuerdo a las modificaciones necesarias u 


ordenadas. 


Terminada la instalación la Contratista deberá suministrar sin cargo un juego completo de planos en papel 


transparente y tres copias a escala 1:50, exactamente conforme a obra de todas las instalaciones, indicándose 
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en ellos la posición de tableros, alimentadores, bombas, conexiones o elementos, cajas de paso, etc., en los que 


se detallarán las secciones, dimensiones y características de materiales utilizados. 


Estos planos comprenderán también los de cuadros generales y secundarios, dimensionados y a escalas 


apropiadas, con detalles precisos de su conexionado e indicaciones exactas de acometidas. 


El Contratista suministrará también una vez terminada la instalación, todos los permisos y planos aprobados por 


Reparticiones Públicas para la habilitación de las instalaciones cumpliendo con las leyes, ordenanzas y 


reglamentos aplicables en el orden nacional, provincial y municipal. 


Del mismo modo suministrará dos juegos completos de planos e instrucciones de uso y de mantenimiento de 


cada uno de los equipos o elementos especiales instalados que los requieran. 


 


Desviaciones e interferencias con otras Instalaciones 


En el caso que las instalaciones existentes y a realizar, impidan cumplir con las ubicaciones indicadas en los 


planos para Instalaciones Eléctricas, el Inspector de Obra determinará las desviaciones o ajustes que 


correspondan. 


Tales desviaciones o arreglos que eventualmente resulten necesarios, no significarán costo adicional alguno, 


aun tratándose de modificaciones substanciales; pues queda entendido que, al ser estas necesarias, la 


Contratista las habrá tenido en cuenta previamente a la formulación de su propuesta. 


En caso de que alguna de las otras instalaciones, la arquitectura o estructura le impidan cumplir con la ubicación 


indicada, la Inspección de Obra resolverá al respecto. 


 


Muestras 


Previo a la iniciación de los trabajos y con amplio tiempo para permitir su examen, la Contratista someterá a la 


aprobación de la Inspección de Obra tableros conteniendo muestras de todos los elementos a emplearse en la 


instalación, las que serán conservadas por ésta como prueba de control y no podrán utilizarse en la ejecución 


de los trabajos. Los elementos cuya naturaleza no permita sean incluidos en el muestrario, deberán ser remitidos 


como muestra aparte, y en caso que su valor o cualquier otra circunstancia impida que sean conservados como 


tal, podrán ser instalados en ubicación accesible, de forma tal que sea posible su inspección y sirvan de punto 


de referencia. 


En los casos que esto no sea posible y la Inspección de Obra lo estime conveniente, se describirán en memorias 


separadas, acompañadas de folletos y prospectos ilustrativos o de cualquier otro dato que se estime 


conveniente para su mejor conocimiento. 
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Deberá tenerse presente que tanto la presentación de muestras como la aprobación de las mismas por la 


Inspección de Obra, no eximen al Contratista de su responsabilidad por la calidad y demás requerimientos 


técnicos establecidos explícita o implícitamente en las Especificaciones y Planos. 


Ensayos y recepción de instalaciones: 


Cuando la Inspección de Obra lo solicite, la Contratista realizará todos los ensayos que sean necesarios para 


demostrar que los requerimientos y especificaciones del contrato se cumplen satisfactoriamente. Dichos 


ensayos deberán hacerse bajo la supervisión de la Inspección de Obra o su representante autorizado, debiendo 


la Contratista suministrar todos los materiales, mano de obra y aparatos que fuesen necesarios o bien, si se lo 


requiriese, contratar los servicios de un laboratorio de ensayos aprobado por la Inspección de Obra para llevar 


a cabo las pruebas. Cualquier elemento que resultase defectuoso será removido, remplazado y vuelto a ensayar 


por la Contratista, sin cargo alguno hasta que la Dirección de Obra lo apruebe. 


Una vez finalizados los trabajos, la Inspección de Obra efectuará las inspecciones generales y parciales que 


estime conveniente en las instalaciones, a fin de comprobar que su ejecución se ajuste a lo especificado, 


procediendo a realizar las pruebas de aislación, funcionamiento y rendimiento que a su criterio sean necesarias. 


Estas pruebas serán realizadas ante los técnicos o personal que se designe, con instrumental y personal que 


deberá proveer la Contratista. La comprobación del estado de aislación, debe efectuarse con una tensión no 


menor que la tensión de servicios, utilizando para tensiones de 380 o 220 V, con generación de tensión constante 


de 500 volts como mínimo. 


Para la comprobación de la aislación a tierra de cada conductor deben hallarse cerradas todas las llaves e 


interruptores y conectados los artefactos y aparatos de consumo. 


Para la comprobación de la aislación entre conductores, no deben estar conectados los artefactos y los aparatos 


de consumo, debiendo quedar cerradas, todas las llaves e interruptores. Cuando estas comprobaciones se 


realicen para varias líneas en conjunto, deben mantenerse intercalados todos los fusibles correspondientes. 


El valor mínimo de la resistencia de aislación contra tierra y entre conductores, con cualquier estado de 


humedad del aire, será no inferior a 1000 Ohm por cada volt de la tensión de servicio, para cada una de las líneas 


principales, seccionales, sub-seccionales y de circuitos. 


Si la comprobación se llevase a cabo para un grupo de líneas y el valor resultará inferior al mínimo establecido, 


deberá comprobarse que la resistencia de aislación de cada una de ellas, no resulte inferior al mínimo indicado 


anteriormente. 


Es imprescindible, para la recepción de las instalaciones, que la Contratista presente a la Inspección de Obra las 


curvas de selectividad de todas las protecciones para su verificación, como así también una planilla con todos 


los reglajes y ajustes de todos los interruptores. Estas pruebas, si resultan satisfactorias a juicio de la Inspección 


de Obra, permitirán efectuar la recepción provisoria de las instalaciones. En caso de no resultar satisfactorias las 
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pruebas efectuadas por haberse comprobado que las instalaciones no reúnen la calidad de ejecución o el 


correcto funcionamiento exigido o no cumplen los requisitos especificados en cualquiera de sus aspectos, se 


dejará en el acto constancia de aquellos trabajos, cambios, arreglos o modificaciones que el Contratista deberá 


efectuar a su cargo para satisfacer las condiciones exigidas, fijándose el plazo en que deberá dárseles 


cumplimiento, transcurrido el cual serán realizadas nuevas pruebas con las mismas formalidades.  


Es requisito previo, para otorgar la recepción definitiva, la entrega de los planos aprobados por la repartición 


correspondiente. A requerimiento de la Inspección de Obra, si lo estima conveniente la recepción provisoria 


podrá hacerse parcialmente en sectores de obra ya terminados. 


 


Artefactos 


El sistema estará compuesto por unidades autónomas con funcionamiento en refrigeración y en bomba de calor, 


de sistema separado y condensación por aire. Las unidades exteriores estarán equipadas con compresores del 


tipo INVERTER, el cual impulsa el caudal de refrigerante necesario hasta las unidades interiores, en función de 


las necesidades térmicas de encendido y requerimiento de la unidad interior. El sistema INVERTER, actúa sobre 


el compresor variando su velocidad, adecuándose a las necesidades térmicas demandadas, por lo que, mediante 


un variador de frecuencia, evitamos los continuos arranques y paradas.  


La unidad exterior será de bajo nivel sonoro, con compresor de tecnología INVERTER, ante esto, el compresor 


NO podrá operar en ciclos “star/stop”. El calor deberá ser generado por bomba inversora. Los conjuntos a 


proveer e instalar, deberán ser del tipo frío/calor, la eficiencia energética de los equipos deberá ser del tipo “A” 


en ambas modalidades. 


 


 


Garantía 


La Contratista garantizará por el término de un año, una vez realizada la recepción definitiva de la obra, las 


instalaciones provistas y montadas, y por el término de tres meses los materiales que él provea.   


 


14.1     Equipo de AA – Surrey -  658IZQ072HP-ASA 


La contratista deberá proveer y colocar equipos de aire acondicionado frio/calor Surrey o calidad superior, en 


los sectores indicados en la documentación gráfica. Modelo 658IZQ072HP-ASA, capacidad nominal 6TR, con las 


siguientes características, deberá ser frio/calor, de color blanco, Voltaje: 220. Con tecnología inverter. Con 


deshumidificación, con timer, contara con Control remoto y con Rango de control de temperatura. Unidad 


interior 40 kg medidas 675 x 1650 x 235 cm, unidad exterior 94 kg medidas 1333 x 952 x 415 cm. 
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14.2     Equipo de AA –Surrey - 553GFQ2201F 


La contratista deberá proveer y colocar equipos de aire acondicionado frio/calor Surrey o calidad superior, en 


sectores indicados en la documentación gráfica. Modelo 553GFQ2201F, de 5607 Kcal/h, con las siguientes 


características, deberá ser frio/calor, de color blanco, Voltaje: 220 V, tendrá Capacidad de enfriamiento: 5607 


kcal/h, Capacidad de calefacción: 5624 kcal/h. Con tecnología inverter. Con deshumidificación, con timer, 


contara con Control remoto y con Rango de control de temperatura. Unidad interior 14.8 kg medidas 1082 x 234 


x 337 cm, unidad exterior 49.9 kg medidas 890 x 342 x 673 cm. 


 


14.3     Equipo de AA –Surrey -  553GFQ1201F 


La contratista deberá proveer y colocar equipos de aire acondicionado frio/calor Surrey o calidad superior, en 


sectores indicados en la documentación gráfica. Modelo 553GFQ1201F, de 2950 Kcal/h, con las siguientes 


características, deberá ser frio/calor, de color blanco, Voltaje: 220 V, tendrá Capacidad de enfriamiento: 2950 


kcal/h, Capacidad de calefacción: 2838 kcal/h. Con tecnología inverter. Con deshumidificación, con timer, 


contara con Control remoto y con Rango de control de temperatura. Unidad interior 9.3 kg medidas 802 x 200 x 


295 cm, unidad exterior 28.7 kg medidas 720 x 270 x 495 cm. 


 


15. INSTALACIÓN DE GAS 


 


Generalidades 


La cañería, será apta para la conducción de gas licuado o natural, y para todos los casos se utilizará caño de acero 


y polietileno tipo Sigas, respondiendo a las normas IRAM N° 2502 y NAG 151, considerando las ampliatorias o 


modificaciones existentes. 


No se admitirán doblados o curvados. Debiendo absorber cualquier cambio de dirección mediante accesorios 


(curvas o codos). Únicamente se admitirá el curvado leve de algún caño, en caso de fuerza mayor (eludir 


obstáculo insalvable, desvíos) siempre que el mismo responda a la norma ASTM-A-53-70. 


Recorrido: La traza se proyectará evitando en lo posible todo tipo de obstáculos, efectuando los desvíos 


necesarios para seguir las líneas de construcción, siempre que los cambios de dirección se construyan con 


accesorios. Queda prohibido la inclusión de cañería dentro de cualquier tipo de estructura de H°A°. 
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Fijación de la cañería: Las instalaciones no deberán estar sujetas a tensiones innecesarias provocadas por una 


instalación inadecuada o gravitar sobre ellas trabajos mecánicos ajenos a la misma. 


Las Subterráneas: deberán tener una tapada mínima de 0.30m, apoyada sobre una cama de arena. En la parte 


superior de la cañería, a modo de indicador se colocará una faja plástica de color amarillo. 


Las Embutidas: En todos los casos se ajustarán a las normas vigentes establecidas por ENARGAS al respecto. La 


cañería irá embutida en mamposterías con una tapada de dos (2) cm. como mínimo. La colocación de las llaves 


de paso se profundizará respetando lo indicado por el fabricante. 


En todos los cambios de dirección o reducción de sección se utilizarán curvas, codos, Tees, bujes, cuplas de 


hierro roscado, serie 10, con recubrimiento de pintura epoxi, fabricados bajo norma IRAM 2548. 


Las llaves de paso deberán ser aprobadas por ENARGAS. Tendrán un cierre de ¼ de vuelta con tope. Se lubricarán 


con grasa grafitada, resistente a los gases licuados. En cada artefacto de consumo, sin excepción se deberá 


colocar una llave de paso de igual diámetro que el caño que lo alimenta. Se la ubicará en el mismo local, en 


forma accesible, a la 


vista y de fácil manipulación. Las conexiones realizadas entre caños y sus accesorios, se harán mediante roscado 


cónico con filetes bien tallados. El número de filetes, como mínimo será igual a 8 (ocho). No se puede efectuar 


ningún tipo de conexión entre caños, o entre caños y accesorios que no hayan sido contemplados en el 


reglamento de instalaciones de gas. En las conexiones se utilizará únicamente pasta sellante u otro elemento 


aprobado por ENARGAS, quedando terminantemente prohibido el uso de cáñamo o pintura. Se aplicará 


solamente sobre la rosca macho, a fin de evitar que penetre en la cañería de consumo reduciendo la sección de 


pasaje de gas. La cañería no podrá estar en contacto con ningún conductor o artefacto eléctrico. En los cruces 


de cañería embutida de gas con conductores o caños de electricidad, se deberá interponer entre ellas un 


material aislante perfectamente asegurado. 


 


15.1 Chanca 3.60 x 1.20 de diámetro. Cap. 3600lts/1600 Kg – Incluye platea de apoyo 


Consistirá en la provisión de 1 (un) Tanque cap. 3600 lts con primera carga incluida Capacidad total de 


almacenaje 1600 KG de GLP, equipado con: válvula de llenado, válvulas de seguridad, indicador de nivel de GLP 


en tanque. El tanque a instalar estará asociado a la vaporización y a la autonomía necesaria para el normal 


funcionamiento de la instalación. Constará además de, regulación de 1ra. Etapa (alta presión): cuadro de 


regulación compuesto por reguladora de alta presión, válvula de bloqueo por alta y llave de bloqueo esférica; 


conexión de Tanques y Reguladora: la vinculación entre tanques será realizado con cañería de alta presión con 


sus correspondientes accesorios S3000, hasta conexionado de Reguladora de 1ra etapa; soportería 


reglamentaria. Las Instalaciones serán realizadas con personal matriculado acorde a normas de la Secretaría de 


PLIEG-2022-32347132-GDEBA-DPTYLLOPISU


página 112 de 135







 


 Página 113 de 135 
 


Energía de la Nación. La base de apoyo o platea para el tanque será de Hormigón simple H20, de las siguientes 


dimensiones: 3.60 x 1.20 x 0,15 metros, medidas sujetas a las modificaciones que disponga el proveedor de gas 


a granel. Deberá estar ubicada dentro de los límites del terreno, teniendo en cuenta las distancias mínimas de 


seguridad de 3,5 metros a: límites de propiedad del terreno; línea de edificación; instalaciones eléctricas de 


cualquier tipo; sótanos; alcantarillas; cámaras de inspección; árboles; paso vehicular. Deberá proveerse de 


matafuegos reglamentarios. Como basamento se realizará una platea de hormigón H21 con malla electrosada 


15 x 15 cm de separación con hierros Ø 8 mm de 10 cm de espesor. 


15.2 Caño tipo sigas según cálculo 


La cañería de gas a baja presión será con o sin costura realizadas con caños y accesorios en acero y polietileno 


tipo Sigas y responderá en un todo a las normas IRAM 2502. 


Para todas las conexiones roscadas entre piezas de derivación. Todas las piezas de conexión deben ser de Sigas. 


Para efectuar los distintos cambios de dirección se pueden emplear curvas o codos indistintamente.  


Los caños de acero para la conducción de fluidos comunes, cumplirá con la Norma IRAM-IAS-u500- 1502:1994, 


de la misma forma que los accesorios para cañerías, de fundición maleable, cumplirán con las Normas IRAM 


2548, 2549, 2550, 2551, 2552, 2553, 2554, 2555 y las cañerías y accesorios de acero para soldar, cumplirán con 


la Norma IRAM 2607:1994. 


 


15.3 LLP gas. Ø13  


Las LLP Tendrán terminación cromada con campana. Podrán ser también de bronce pulido para calderas o 


artefactos de tipo industrial. 


 


15.4 Reja de ventilación Reglamentaria 15 x 15 


Se proveerá y colocará en cocinas, rejillas de ventilación de chapa esmaltada con marco porta reja blanco de 15 


x 15 cm, reglamentarias según normativa de ENERGAS, estarán ubicadas según detalle en planos y colocadas 


con las tomas de ranura hacia abajo. 


15.5 Caño de ventilación HCG – Ø100 a los 4 vientos 


Se proveerá y colocará la ventilación de campanas en cocinas con caños CHG Ø100 con desarrollo hasta los 4 


vientos, contarán con sus respectivos sombreretes para evitar el ingreso de agua de lluvia y serán del mismo 


material. 


PLIEG-2022-32347132-GDEBA-DPTYLLOPISU


página 113 de 135







 


 Página 114 de 135 
 


16. MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 


 


16.1 MESADAS PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 


Generalidades 


Los granitos serán de buen aspecto y obtenidos de las más selectas canteras. Deberán estar exentos de los 


defectos generales, tales como palos, grietas y riñones sin trazos rotos o añadidos u otros defectos cualesquiera. 


Se exigirá estrictamente que el lustre obtenido sea perfectamente inalterable. No se admitirán composturas ni 


obturaciones de oquedades o fallas mediante mástics, pastinas u otros ingredientes. 


Previamente se pondrán a disposición de la Inspección de obras las muestras correspondientes al material 


solicitado. 


 


16.1.1 Mesada de granito gris mara con zócalo. Cocina y Taller 


En cocina y taller se proveerán y colocarán mesadas granito gris mara con zócalo, serán ejecutadas de una sola 


pieza, salvo los casos en los que queden expresamente establecidos por autorización de la Inspección de obra, 


se realizarán en un todo de acuerdo a lo especificado en los planos. 


Todas serán de granito gris mara de 2.5 cm. de espesor y su terminación será pulido y lustrado a plomo, todos 


los cantos vistos (incluso traforos para bachas y grifería. Se colocarán empotradas en los muros o tabiques 


perimetrales no menos de 5cm. y, llevarán ménsulas metálicas todas aquellas que las requieran por sus 


dimensiones. Los pegamentos y sistemas de unión quedan a cargo de la Contratista, la cual deberá solicitar la 


aprobación de la Inspección de obra. 


Este ítem comprende las ménsulas que sostendrán la mesada de la cocina. Se colocarán sobre una estructura 


metálica de caño cuadrado o rectangular unido mediante electrosoldadura. Toda la estructura metálica llevará 


tratamiento anticorrosivo. Las mesadas llevarán en sus límites con muro un zócalo de granito gris mara de 2.5 


cm de espesor y alto de 10 cm, su terminación será pulido y lustrado a plomo, todos los cantos vistos. 


 


16.1.2 Mesada de granito gris mara con zócalo - Baños 


En baños se proveerán y colocarán mesadas de granito gris mara con zócalo, serán ejecutadas de una sola pieza, 


salvo los casos en los que queden expresamente establecidos por autorización de la Inspección de obra, se 


realizarán en un todo de acuerdo a lo especificado en los planos. 
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Todas serán de granito gris mara de 2.5 cm. de espesor y su terminación será pulido y lustrado a plomo, todos 


los cantos vistos (incluso traforos para bachas y grifería. Se colocarán empotradas en los muros o tabiques 


perimetrales no menos de 5cm. y, llevarán ménsulas metálicas todas aquellas que las requieran por sus 


dimensiones. Los pegamentos y sistemas de unión quedan a cargo de la Contratista, la cual deberá solicitar la 


aprobación de la Inspección de obra. 


Este ítem comprende las ménsulas que sostendrán la mesada del baño. Se colocarán sobre una estructura 


metálica de caño cuadrado o rectangular unido mediante electrosoldadura. Toda la estructura metálica llevará 


tratamiento anticorrosivo. Las mesadas llevarán en sus límites con muro un zócalo de granito gris mara de 2.5 


cm de espesor y alto de 10 cm, su terminación será pulido y lustrado a plomo, todos los cantos vistos. 


 


16.2 EQUIPAMIENTO GASTRONÓMICO PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 


 


16.2.1 Cocina industrial y 6 hornallas - gas 


El ítem comprende la provisión y colocación de cocina industrial con horno y 6 hornallas con exterior de acero 


esmerilado e interior de chapa enlozada, bandeja antiderrame de acero inoxidable, rejillas de fundición de 


aluminio, estructura con hierro ángulo en piso y marco, piso de ladrillo refractario, pirómetro, robinetes 


industriales de bronce, parrillas de vaquelita térmica, puerta con manija curva de fundición de aluminio, bisagras 


reforzadas, apta para gas natural o envasado.Con válvula de seguridad  


Potencia calórias hora:32500, medidas ancho 90 cm alto 85 cm profundidad 61 cm, tipo Rovesco o superior. 


 


16.2.2 Cocina con horno y 4 hornallas - gas 


El ítem comprende la provisión y colocación en cocina de horno con 4 hornallas con exterior en acero inoxidable, 


rejillas de fundición de aluminio, estructura con hierro ángulo en piso y marco, piso de ladrillo refractario, 


pirómetro, robinetes industriales de bronce, parrillas de vaquelita térmica, puerta con manija curva de fundición 


de aluminio, bisagras reforzadas, apta para gas natural o envasado. Con válvula de seguridad  


Potencia calorías hora:17500, medidas ancho 60 cm alto 85 cm profundidad 65 cm, tipo Rovesco o superior. 


 


16.2.3 Freidora simple - eléctrica 


El ítem comprende la provisión y colocación en cocina de freidora industrial automática eléctrica con capacidad 


28 litros, alta recuperación, exterior y tapa de acero inoxidable AISI 430 BB, bacha de acero inoxidable quirúrgico 


AISI 304.Panel de control autoprogramable, control de temperatura automático, desagote de grifo de ¾ tipo 


exclusa y 2 canastos. 


Potencia calorías hora: 20000, medidas ancho 38 cm, altura 109.8 cm, profundidad 73 cm, tipo Brafh o superior.  
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16.2.4 Cuccipasta - eléctrica 


El ítem comprende la provisión y colocación en cocina de cuccipasta eléctrica industrial 24 litros construido 


íntegramente en chapa acero inoxidable de primera calidad, comando de temperatura a través de válvula SIT, 


control de temperatura automático, alimentación de agua directa, tapa y dos canastos de acero inoxidable. 


Dimensiones ancho 38 cm, alto 109.8 cm profundidad 73 cm. Tipo Equipos de Chef o superior. 


 


16.3 MUEBLES PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 


16.3.1 Mueble bajo mesada  


El contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles de cocina según ubicación y en base a plano de 


carpinterías – Muebles con las siguientes características: 


Módulos sobre mesada realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca lisa 


mate, marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al 


tono de ABS de 2 mm de espesor. 


Tendrán en las puertas cantoneras de PVC 2 mm. 


Base de patas regulables con frente de PVC. 


Estantes intermedios seteables, estante superior fijo. 


En caso de que cuenten con cajones, estarán realizados en placa MDF de 12 mm de espesor y melamina blanca 


ídem mueble. Las correderas con guías telescópicas laterales para 30 kg marcan Hafele o calidad superior. 


Tiradores de cajones, puertas de abrir y paños ciegos con Perfil superior tipo "J" de aluminio anodizado natural 


mate, colocado sobre el espesor del cajón o la puerta, marca Hafele o calidad superior. Bisagras con 


amortiguación marca Hafele o calidad superior.  Soportes metálicos escuadra tipo Rei o calidad superior para 3 


alturas de estante intermedio.  Topes de goma transparente embutidos para puertas de abrir y cajones 


NOTA: Cualquier cambio de característica y/o marca de alguno de los elementos y materiales propuestos, 


deberá ser aprobado por escrito con nota de pedido, por la Inspección de Obra. 


 


16.3.2 Mueble sobre mesada- alacena  


El contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles de cocina según ubicación y en base a plano de 


carpinterías – Muebles con las siguientes características: 
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Módulos sobre mesada realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca lisa 


mate, marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al 


tono de ABS de 2 mm de espesor. 


Tendrán en las puertas cantoneras de PVC 2 mm. 


Ménsulas estantes de placas de MDF 18 mm recubiertas ambas caras en melanina blanca mate, marca Masisa 


(código M002) o calidad superior. 


 


16.3.3 Mueble de guardado vestuario – lockers M1 


El ítem consiste en la provisión y colocación de lockers metálico reforzado en vestuario según planos de detalle. 


Estará construido el marco en chapa de acero DD reforzada N 22 y las hojas en chapa de acero DD reforzada N 


20, laminada en frio, de 0.56 mm de espesor. Patas sanitarias de chapa de 100 mm. Deberá estar pintado con 


pintura sintética líquida horneable a 180° previo tratamiento anticorrosión. Puertas con doble rejilla de 


ventilación y dispositivo para candado. Según planilla de carpinterías - muebles 


16.3.4 Mueble de guardado-  M2 


La contratista deberá proveer y colocar mueble de guardado, anclaje con marco de chapa amurado, marco de 


chapa doblada N22, hoja bastidor de pino Paraná enchapada en cedro, base de madera maciza, herrajes bisagra 


munición para atornillar, cerradura de seguridad, estantes intermedios seteables, estante superior fijo, 


terminación 2 manos de barniz marino en hojas completas, 2 manos de anti óxido y 2 manos de esmalte sintético 


blanco en marcos. Según planilla de carpinterías - Muebles 


 


16.3.5 Mueble de guardada cafetería – M3  


La contratista deberá proveer y colocar mueble de guardado con anclaje de madera maciza, hoja bastidor de 


pino Paraná enchapada para pintar, base de madera maciza, pintura, herrajes bisagra munición para atornillar, 


cerradura de seguridad, 2 manos de esmalte sintético blanco en marco y hoja, estantes intermedios seteables, 


estante superior fijo. Según planilla de carpinterías - Muebles 


16.3.6 Mueble de guardada cafetería – M4 


La contratista deberá proveer y colocar mueble de guardado, marco de chapa doblada N22, hoja bastidor de 


pino Paraná enchapada en cedro, base de madera maciza, herrajes bisagra munición para atornillar, cerradura 
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de seguridad, estantes intermedios seteables, estante superior fijo, terminación 2 manos de barniz marino en 


hojas completas, 2 manos de anti óxido y 2 manos de esmalte sintético blanco en marcos. 


 16.3.7 Mueble de guardado sector baño – M5 y M5’   


La contratista deberá proveer y colocar mueble de guardado con anclaje de madera maciza, hoja bastidor de 


pino Paraná enchapada para pintar, base de madera maciza, pintura, herrajes bisagra munición para atornillar, 


cerradura de seguridad, 2 manos de esmalte sintético blanco en marco y hoja, estantes intermedios seteables, 


estante superior fijo. Según planilla de carpinterías - Muebles 


 16.3.8 Mueble de guardado gimnasio – M6  


La contratista deberá proveer y colocar mueble de guardado, anclaje con marco de chapa amurado, marco de 


chapa doblada N22, hoja bastidor de pino Paraná enchapada en cedro, base de madera maciza, herrajes bisagra 


munición para atornillar, cerradura de seguridad, estantes intermedios seteables, estante superior fijo, 


terminación 2 manos de barniz marino en hojas completas, 2 manos de antióxido y 2 manos de esmalte sintético 


blanco en marcos. Según planilla de carpinterías - Muebles 


16.4      EQUIPAMIENTO EXTERIOR 


16.4.1   Cestos de residuos de chapa desplegada 


El ítem comprende provisión y colocación de cestos de basura metálicos de Ø32 y 55 litros. Los cestos serán de 


chapa desplegada estandarizada de 1,6 mm. de espesor, con un refuerzo en su parte superior e inferior, con 


anillos en chapa de acero de 75mm x 3,2 mm de espesor soldadas por 2 planchuelas al perfil. Su fondo se 


constituye con chapa gruesa de 1,6 mm de espesor. Irán agrupados de a dos y ubicados, tal como indica la 


documentación gráfica. 


Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. El sistema de fijación se realizará mediante 


una base cementicia que debe permitir abullonar la chapa gruesa de 4,7 mm de espesor, para amurar al piso, la 


tapa de fondo esta soldada al perfil doble T que sirve de soporte del cesto papelero. 


Se adjunta imagen de referencia –Tipo Conbacs  
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 16.4.2 Banco rectangular premoldeado 2.00 x 0.50 x 0.45 


El ítem comprende provisión y colocación de banco con laterales de hormigón premoldeado y con listones de 


madera según ubicación indicada en planos. 


Serán de 0,50 m x 2,00 m, de 0,45 m de altura. 


Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 


Tipo- Banco Peble Durban. 


 


 


16.4.3 Banco premoldeado Ø 0.44 m 


El ítem comprende provisión y colocación de banco de hormigón premoldeado Ø44cm según ubicación indicada 


en planos. 


Serán de 0,44 m x 0,45 m de altura. 
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Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 


Tipo- Banco Rosario Durnan o similar. 


 


16.4.4   Mesa premoldeado Ø 0.65 m 


El ítem comprende provisión y colocación de mesa de hormigón premoldeado Ø65cm según ubicación indicada 


en planos. 


Serán de 0,65 m x 0,69 m de altura. 


Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 


Tipo- Banco Rosario Durban o similar 


 Foto ítem anterior 16.4.3 (grande) 


16.4.5   Bicicleteros de hierro fundido  


El ítem comprende la provisión y colocación de bicicletero cobra de estudio Cabeza realizado en fundición de 


hierro granallado y pintura en polvo termo convertible poliéster gris grafito. Medidas 20 cm x 74 cm, altura 76.9 


cm. Se deberá colocar empotrado a dado de cemento. 


16.4.6   Malla olímpica para cerramiento con estructura perimetral para chancha de gas con puerta de acceso 


- 1.80 m de altura 


Se procederá a la realización de un alambrado romboidal de 2 ½” con una altura de 1.80 mts de altura, en la 


totalidad del perímetro de zeppelin, chancha de gas, para el resguardo del sistema. El ítem comprende la 


provisión y colocación de postes de hormigón, los cuales irán colocados cada 2 mts sobre bases de hormigón 


H21, de 0.25x0.25x1.00 mts.  El alambrado deberá contar con una puerta de acceso, con alambre romboidal y 


marco de herrería, con terminación en esmalte sintético negro. 
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16.4.7 Malla olímpica para cerramiento con estructura perimetral para biodigestor con puertas de acceso - 


1.80 m de altura 


Se procederá a la realización de un alambrado romboidal de 2 ½” con una altura de 1.80 mts de altura, en la 


totalidad del perímetro del biodigestor para el resguardo del sistema. El ítem comprende la provisión y 


colocación de postes de hormigón, los cuales irán colocados cada 2 mts sobre bases de hormigón H21, de 


0.25x0.25x1.00 mts.  El alambrado deberá contar con una puerta de acceso, con alambre romboidal y marco de 


herrería, con terminación en esmalte sintético negro. 


 


 16.4.8 Malla olímpica para cerramiento y estructura perimetral para predio – 2.40 m de altura 


Se instalará un cerco olímpico con una altura no menor a 2.40 mts de altura, compuesto de postes olimpos de 


2.40 mts de alto de cemento con brazo a 45º que se colocaran cada 2 mts previamente confirmado por la 


inspección de obra, el mismo llevara alambre tejido romboidal de 2.5”, alambre de púas en la parte superior, 


esquineros o postes de refuerzos y se realizaran bases de hormigón H21 de 30x30x100cm de profundidad, para 


el anclaje de los postes. El mismo deberá estar perfectamente colocada, no se aceptará bajo ningún punto 


residuo, de forma tal de evitar futuros accidentes. Al finalizar deberá estar aprobada por la inspección de obra. 


 


16.4.9   Baranda de accesibilidad universal 


En los sectores indicados en planos se colocarán barandas pasamanos de accesibilidad universal para rampas. 


Se desarrollarán en caño de acero galvanizado con tubos de 60 x 60. Se construirá arriostramientos para los 


parantes de Ø 2´´ y 1´´ y Ø 3.1 mm de espesor. Los parantes serán de acero galvanizados y tendrán una sección 


de 1´´ x 2´´. Sobre estos se soldará la placa de anclaje (de sección 4´´ x 4´´ x ½´´) con sus respectivos pernos según 


plano amuradas a estructuras de hormigón. Los pasamanos colocados a la rampa serán dobles y continuos. La 


forma de fijación no podrá interrumpir el deslizamiento de la mano. No se permitirán fijaciones mediante brocas 


ni tornillos con tarugos. Las dimensiones y distancias de las barandas de diseño deberán cumplir con lo 


establecido en la ley 24.314 y el decreto 914/97. La terminación de todas las barandas y pasamanos será 


mediante la realización de un proceso de galvanizado por inmersión en caliente como acabado superficial, 


siendo el tipo de zincado requerido el Z-350 con un espesor de recubrimiento mínimo de zinc de 0,05 mm. La 


baranda metálica peatonal se halla constituida por caños y planchuelas de hierro galvanizado conforme al plano 


de detalle y en un todo de acuerdo con estas especificaciones y las órdenes que imparta la Inspección. Las 
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uniones entre piezas y la fijación de los caños se realizarán de acuerdo a dicho plano. Una vez armados y soldados 


los tramos de barandas, se mandarán a galvanizar, y luego de ello se procederá a la fijación a la estructura de 


hormigón. 


 


 


 


16.5 EQUIPAMIENTO PARA CANCHAS 


16.5.1 Juego de arcos de futbol de 3m x 2m con red 


El contratista deberá proveer e instalar dos (2) arcos móviles de papi - fútbol de 3m X 2 m. Serán de caño de 0,08 


m de diámetro, de 4 mm de espesor de pared mínimo, contarán con estructura soporte para red construida con 


caño de 0,05 m de diámetro y 4 mm de espesor mínimo. La red a proveer será reforzada. Los arcos se entregarán 


con dos manos de anti óxido y pintados con dos manos de pintura sintética del color que indique la inspección. 


Deberán estar amurados a piso para evitar ser sustraidos. 


 


16.5.2 Malla olímpica para cerramiento y estructura perimetral a la cancha – 2.40 m 


Se procederá a la colocación de alambrado romboidal de 2 ½” con una altura de 2.40 metros de contención 


trasera a los arcos de futbol para evitar posibles accidentes. El ítem comprende la provisión y colocación de 


postes de caño estructural tubular de Ø 12.7, los cuales irán colocados en módulos de 5 mts y 6.60mts sobre 


bases de hormigón H21, de 0.25x0.25x1.00 mts.  Se colocará el alambrado detrás de arcos y lateral, según 


indicaciones de la documentación gráfica. 


 


 16.5.3 Demarcación de canchas de juego 
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Se procederá a la demarcación de la cancha de fútbol con pintura al látex para demarcación sobre césped 


sintético. 


 


17.FORESTACION 


 


Se realizará la ejecución del proyecto paisajístico, según los planos generales de árboles y canteros. Dado lo 


específico de las tareas a Inspeccionar, la “Inspección de Obras” será realizada por personal designado por 


OPISU. El personal de Inspección debe tener un perfil adecuado y certificado con experiencia en las disciplinas 


del paisaje, el medioambiente, la arquitectura y el urbanismo. 


  


Replanteo y Relevamiento 


El Contratista deberá efectuar el replanteo y relevamiento de las obras teniendo especial cuidado de los criterios 


diferenciados a tenerse en cuenta para las tareas de obras de infraestructura y las de paisajismo. 


Realizará el trazado, amojonado y verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y niveles de 


referencia. En el caso de los replanteos paisajísticos la Contratista deberá prever que el estaqueado de los ejes 


de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos tomados a puntos fijos, 


en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin recurrir cada vez a la verificación del trazado. 


Se comprobarán las tareas, junto con la Inspección de Obra (tanto en lo referente a obra de infraestructura 


como paisajística), dejando asentada toda novedad que se presentara. 


  


Conservación de la Plantación 


Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se podrán cortar, podar o lastimar las especies vegetales 


arbóreas o arbustivas existentes, salvo expresa indicación de la Inspección de Obra. Si por algún requerimiento 


técnico la ubicación de alguna de ellas impide o dificulta las tareas de obra se deberá solicitar por escrito 


directivas específicas a la Inspección de Obra. 


Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se podrá eliminar, lastimar o molestar a las especies de animales 


vertebrados (aves, mamíferos, reptiles, anfibios) que habiten o solo circulen por el lugar (quedan excluidas 


aquellas consideradas plagas o dañinas, por ejemplo: ratas). 


Se deberán extremar los recaudos, respecto al riego de los ejemplares. 


La dosificación será de 40 l/semana para árboles y 20 l/semana para cada arbusto, dos veces por semana en 


verano y una vez por semana en invierno, se mantendrá este riego durante 3 meses, una vez finalizadas las obras 


y será extensivo a toda área de parquización. 
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Estas frecuencias son tentativas, pudiendo solicitar a la Dirección de Obra, que se modifiquen las mismas, en 


caso de presentarse condiciones climáticas diferentes de las normales para la zona. Las palanganas deben 


mantenerse libres de vegetación, mediante carpidas periódicas, a fin de lograr un mejor aprovechamiento del 


agua de riego y lluvia, por parte de los ejemplares. 


El control de las plagas (hormigas, etc.) reviste particular importancia y deberá ser intensivo. El predio deberá 


encontrarse libre de ellas, tanto en el lapso de plantación como así también durante el tiempo de conservación. 


Se hará también: la poda de ramas secas, hojas secas y retiro de material resultante. Asimismo, se realizará una 


limpieza continua de basuras, papeles, objetos extraños, a fin de lograr un estado impecable de higiene. El 


material suelto será retirado del predio diariamente. 


Se deberá realizar un control de malezas en el caso de ser necesario para evitar la competencia con las especies 


plantadas. 


Se deberá hacer un exhaustivo control de tutorado de las especies implantadas, de manera que no se produzcan 


daños en la corteza de los mismos por efectos del viento y se deberán reemplazar aquellos tutores que se 


encuentren rotos o quebrados, para guiar en forma correcta el desarrollo de las plantas. 


Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, previa intervención 


del área especializada de la Dirección de Espacios Verdes. La totalidad de las tareas mencionadas se mantendrán 


durante tres meses, una vez finalizadas las obras. 


  


Mantenimiento Preliminar 


Durante el transcurso de la obra, y hasta la recepción provisoria de la misma, el Contratista está obligado al 


mantenimiento adecuado de la plantación. 


Deberá practicar el riego después del trasplante dos veces por semana en verano y una vez por semana en 


invierno, pudiendo la inspección de Obra solicitar que se modifiquen las mismas en caso de presentarse 


condiciones climáticas diferentes a las normales para la zona. 


Deberá hacerse cargo de la lucha contra las plagas principalmente las hormigas y contra las enfermedades, 


empleando los productos y pesticidas correspondientes en cada caso. 


Deberá vigilar el estado de los tutores y de las riendas, la verticalidad de las plantas arbóreas. Controlar y extirpar 


la maleza. Deberá efectuar carpidas periódicas alrededor de las plantas, haciendo uso de implementos 


manuales. 


Deberá mantener el estado de humedad constante del suelo (varía según especies y sensibilidad). 


La Contratista deberá reponer aquellos ejemplares que habiéndose incorporado bajo las condiciones 


preestablecidas hayan fracasado por vicios ocultos previos como por ejemplo la provisión de plantas que 
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tuvieron una mala conducción en vivero comercial y que se manifiestan seis meses luego. (ej: plantas que fueron 


trasplantes de fila de vivero a envases con corte de raíces inadecuado y/o fuera de época).   


La nueva plantación se realizará en la misma forma que se hizo al principio y la planta repuesta será de 


características idénticas a la suprimida. Las tareas comprenderán operaciones de arranque y eliminación de la 


planta inservible, reapertura del hoyo, nueva plantación, confección de cazuela. Esta reposición es aplicable a 


todas las especies y tipologías plantadas (árboles, arbustos, herbáceas, gramíneas, céspedes) 


La reposición será responsabilidad de la Contratista. 


Se tomará como plazo de garantía luego de finalizada la plantación, un año. 


Durante el período de mantenimiento preliminar definido contractualmente, el contratista será responsable de 


la custodia del patrimonio construido, así como del material vegetal, debiéndose reponer a su estado original, 


todo aquello que fuese deteriorado o destruido por causas propias o ajenas a la obra, (léase vandalismo, robos, 


hurtos, etc.). Para lo cual, el contratista deberá disponer de los medios de vigilancia adecuados. 


  


Desmalezado y Limpieza 


Se establece que, al iniciar los trabajos, el Contratista deberá efectuar la limpieza y preparación de las áreas 


afectadas para las obras correspondientes al predio, que comprende los siguientes trabajos: 


Desarraigo de árboles secos, mampostería, cascotes, escombros y retiro de residuos de cualquier naturaleza, 


fuera del predio, evitando así que se mezcle con la tierra. Los árboles o arbustos en buen estado serán 


respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose el Contratista responsable de los mismos, salvo 


indicación de la Inspección de Obra para proceder a su retiro. 


Teniendo en cuenta las condiciones particulares donde se desarrollarán los trabajos, el Contratista deberá 


contar con una cuadrilla permanente de personal de limpieza, debiendo mantener limpio y libre de residuos de 


cualquier naturaleza todos los sectores de la obra. 


La Inspección de Obra estará facultada para exigir, si lo creyera conveniente, la intensificación de limpiezas 


periódicas. 


Los residuos producidos por la limpieza y/o trabajos, serán acumulados fuera de las zonas de trabajo y serán 


retirados de la obra por cuenta y cargo exclusivo del Contratista, debiendo considerar en su propuesta este 


retiro y transporte. 


  


Nivelación 


La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los niveles 


del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será llevado a sus niveles 
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finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia de más o menos 3cm. No deberá quedar ninguna 


depresión y/o ninguna lomada. Se procederá a la nivelación de los sectores ya desmalezados y limpios. 


Deberán contemplarse y coordinarse los trabajos ajenos a la parquización y que sean necesarios para la 


instalación de redes de distribución (eléctrica, riego, etc.). 


La Contratista se encargará de tapar las zanjas y emparejar la superficie afectada y será responsable de la 


protección de aquellos árboles y/o arbustos adultos aledaños al tendido, de modo de evitar que los mismos 


fueran dañados irrecuperablemente. 


  


Roturación Y Escarificado 


En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza compacta sea 


necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre ellas se procederá a su 


roturación y/o escarificado. 


En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en un promedio estimado de 0,10cm. en todos 


los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La 


contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su posterior 


redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. Esta operación también 


incluirá la extracción de eventuales raíces y su retiro del sector. La Contratista deberá realizar la tarea de 


descompactar en forma mecánica la superficie de aquellos sectores degradados de las superficies destinadas a 


césped, a una profundidad de 0,10 mts, y en los macizos destinados a plantación de herbáceas y arbustos, a una 


profundidad de 0,25 mts. La Contratista procederá a la nivelación de la tierra removida. Posteriormente 


proveerá y distribuirá tierra negra. 


  


Provisión de Tierra 


La Contratista, en caso de ser requerido por el proyecto, deberá proveer y distribuir suelo vegetal (tierra fértil) 


en los lugares destinados a plantaciones indicados en planos. Se entiende por tierra negra a la que proviene del 


horizonte húmico, debiendo poseer las siguientes características: color negro y estructura granulosa con óptimo 


contenido de materia orgánica. Se descartarán tierra colorada, tosca u otras inapropiadas para este uso. Una 


vez incorporada la tierra negra se procederá al nivelado del terreno quedando la superficie abovedada sin 


depresiones que acumulen el agua de lluvia y/o riego, permitiendo la siembra y/o su recubrimiento con panes 


de césped, o el replanteo de canteros herbáceos. 


En los sectores en los cuales se realizarán los pozos para árboles y canteros, la tierra negra vegetal llenará los 


mismos para sustento de las especies a implantar. 
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La calidad de tierra negra vegetal será óptima: fértil, fiable, de textura franca, estructura granular migajosa y PH 


entre 6 y 7 razonablemente libre de horizonte B, sin concreciones de arcilla, y de calidad constante. 


Antes de la distribución se verificará el desmenuzado, su limpieza de elementos extraños (papeles, plásticos, 


etc.), otros restos vegetales, raíces, sin rizomas de malezas, de modo que su valor nutriente no se vea 


perjudicado y sea de una fertilidad que garantice el cumplimiento de su objetivo. 


Se realizarán laboreos por medio de rastreadas convenientes y cruzadas, utilizando rastras de doble acción y se 


evitará el pisoteo de máquinas y/o personas. 


Se definen profundidades para garantizar aporte de suelo vegetal (tierra fértil) en las áreas de plantación con la 


calidad antes descrita: 


superficies para césped: 15cm 


superficies para macizos: 30 cm 


superficies para árboles: 70 cm 


El contratista deberá garantizar que por debajo de estas superficies se encuentre el terreno natural libre de 


compactaciones, residuos de obra, o materiales de relleno de ningún tipo. 


Ante algún caso particular donde esta situación se vea dificultosa deberá consultar a la Inspección de obra para 


evaluar cómo proceder. 


Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, previa intervención 


del área especializada de la Dirección de Espacios Verdes. 


  


Plantación de especies arbóreas, herbáceas perennes y arbustos 


El Contratista proveerá y plantará, según está indicado en planos y cómputos, respetando la cantidad, tamaño, 


distancia de plantación y la elección de especies, teniendo que comunicarse con la Inspección en caso de ser 


inevitable el reemplazo de alguna especie por falta de disponibilidad en viveros. Los cambios de especies por 


faltantes están sujetos a la aprobación por parte de la inspección de Obra.Previo a la plantación, el Contratista 


deberá preparar el sector donde se colocarán las especies con tierra negra debidamente acondicionada con 20% 


de estiércol seco. 


Los árboles deberán ser fuertes, bien formados, tendrán una altura pareja del fuste, copa bien formada y 


responder a la forma natural que caracteriza a la especie y variedad rechazándose aquellos que tengan 


tortuosidades y/o deformaciones. La Inspección de Obra, previo a la plantación, procederá a verificar el estado 


sanitario y la calidad de las especies. 


Las plantas en macetas plásticas descartables deberán permanecer en ella hasta el mismo momento de la 


plantación, transportándolas hasta el hoyo sin que se deteriore el pan. 


En cualquier caso, se mantendrán en condiciones de humedad adecuada. 
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Las plantas con cepellón, deberán llegar al hoyo con el cepellón completo. Los cortes de raíz dentro del cepellón 


serán limpios y sanos. 


Los árboles destinados a ser plantados en alineación, tendrán tronco recto, igual altura y características, salvo 


consideraciones particulares. 


Los arbustos destinados a ser plantados en alineaciones serán ramificados y guarnecidos desde la base y capaces 


de conservar estos caracteres con la edad. 


Los hoyos de las plantas, podrán ser realizados en forma manual o mecánica. 


Como criterio básico, se consideran estos tamaños mínimos estándar para los hoyos de plantación: 


Para los árboles serán de 0,60 m de diámetro y 0,60 de profundidad. 


Para los arbustos serán de 0,40 m de diámetro y 0,50 m de profundidad. 


Las plantas se colocarán en el hoyo, sensiblemente con el cuello de la raíz más bajo que el del nivel del terreno 


natural, agregando la tierra necesaria para fijar el mismo. A medida que se agrega tierra, se compactará con 


agua, evitando dejar aire, el apisonado será suave y gradual. 


  


Provisión y Plantación de Árboles 


La Contratista deberá proveer los ejemplares botánicos que se detallan en el listado adjunto según 


especificaciones en cuanto a nombre científico y nombre vulgar, tamaños de envases, alturas y/o circunferencias 


y presencia de copa. 


El volumen referido al envase es referencial con respecto al tamaño de plantas, que pueden evaluarse también 


por provisión en terrón o raíz desnuda, según especie y época del año: 


La provisión a raíz desnuda se circunscribe a los meses de invierno (junio, Julio y agosto) y corresponderá 


solamente a aquellas especies latifoliadas de hoja caduca. 


La provisión en terrón de tierra se circunscribe a los meses de invierno hasta la primavera (junio, Julio, agosto y 


septiembre). Cualquier excepción en cuanto a lo anteriormente expuesto llevará a la no recepción ni 


certificación por parte de la Inspección de Obra designada por OPISU. 


La provisión de ejemplares envasados en contenedores de polietileno se extiende a lo largo de todo el año. 


Se deberán proveer plantas típicas para la especie. Serán en general bien conformadas, sin que presenten 


síntomas de raquitismo o retraso, libres de 


defectos, escaldaduras (por calor o heladas), sin heridas en el tronco o ramas y el sistema radicular será completo 


y proporcionado al porte. 


Las raíces de las plantas de cepellón o raíz desnuda presentarán cortes limpios y recientes, sin desgarrones ni 


heridas. 


Los panes deberán ser firmes, con suficiente diámetro, como para permitir el buen desarrollo de las plantas. 
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Su porte será normal y bien ramificado, las plantas de follaje persistente, tendrán ramas densamente pobladas 


de hojas. 


El crecimiento será proporcionado a la edad, no admitiéndose plantas criadas en condiciones precarias, cuando 


así lo acuse su porte. 


Serán descartados aquellos ejemplares defectuosos, siendo la Inspección de Obra, la encargada de la verificación 


de las condiciones. 


Serán descartados aquellos ejemplares defectuosos, siendo la Inspección, la encargada de la verificación de 


estas condiciones. 


 


Todos los árboles a plantar serán tutorados. 


El tutorado se realizará, previamente a la plantación del árbol, nunca luego de colocar la planta. En el caso de 


ejemplares grandes, se hará con tres vientos a iguales ángulos cuando la localización así lo permita a los fines 


de garantizar la seguridad en el uso del predio, previo atado al eje del árbol, con vendas de arpillera, para no 


lastimar la corteza; los lazos serán flojos permitiendo un leve movimiento y como mínimo serán dos lazos. 


Los tutores, deberán penetrar en el terreno como mínimo 25 cm más que la raíz de la planta. El Contratista 


deberá proveer 2 tutores por árbol, de varillas de carpintería de madera semidura, sección rectangular de 1 x 2 


pulgadas, de 2,00 m de largo con un extremo con punta de diamante. Se harán 2 ataduras de la planta al tutor 


con banda elástica. 


La primera atadura de la planta al tutor deberá presentarse a 0.50 m. del suelo afirmando el fuste. La segunda 


atadura se realizará unos centímetros por debajo de la aparición de las ramas primarias, de manera de afirmar 


la inminente copa. 


Las ataduras deberán estar hechas con hilos o cintas trenzadas de polietileno, de manera de prever su 


conservación en el tiempo. Se controlará que no lastime el ejemplar durante su desarrollo. 


La Contratista será la encargada de proveer y colocar una banda antihormiga por árbol.  


Terminada la plantación, se construirá alrededor de cada planta, una palangana y se procederá a realizar el riego 


de asiento, con no menos de 30 litros de agua por planta. Este riego de asiento se hará suavemente para permitir 


el mejor aprovechamiento del agua. 


Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección. 


En caso de ser inevitable el reemplazo de alguna especie por falta de disponibilidad en viveros, la Contratista 


deberá informar a la inspección de obra para que esta apruebe el cambio. 


Acopio 


Los ejemplares a proveer por la Contratista deberán ser entregados en lugar convenido por la Inspección de 


Obra para su debido acopio. Este sector deberá cumplir los siguientes requisitos: 
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* Deberá estar en lugar seguro con respecto a potenciales sustracciones y/o actos de vandalismo sobre los 


ejemplares a depositar como roturas de ramas, ápices y/o fustes que malogren a futuro la correcta plantación y 


crecimiento del ejemplar 


* Deberá contemplar el mayor resguardo posible contra los vientos predominantes y/o excesiva insolación 


* Provisión de agua de red que permita un riego a pie para su hidratación periódica hasta su plantación en lugar 


definitivo 


* Fácil accesibilidad que permita el acarreo de los ejemplares en lo posible sobre la mayor superficie de solado 


rígido, que evite compactación innecesaria de las carpetas cespitosas y/o eventuales roturas de la red de tubería 


horizontal del sistema de riego, evitando hacer huellas reiteradas que impliquen a posteriori un laboreo 


intensivo de recuperación con descompactación y reposición de la carpeta verde y/o reparaciones a la 


infraestructura de riego por negligencia o mal criterio. 


Los ejemplares recepcionados a raíz desnuda y/o terrón de tierra deberán ser depositados sobre una cama de 


arena y tierra, enterrados hasta la altura del cuello de la planta que separa fuste de raíz, de manera de proteger 


los sistemas radiculares de la insolación /deshidratación hasta su ubicación definitiva. La cama de arena y tierra 


(volumen estimado 7 m3 en una relación 50: 50) deberá ser provista por el Contratista y en la medida que ya no 


contenga los ejemplares a raíz desnuda / terrón podrá ser reutilizada como material de recambio de los hoyos 


de plantación. A tal fin se tomará como criterio de plantación comenzar la misma por estos ejemplares (raíz 


desnuda / terrón), continuando por los ejemplares envasados. 


Los ejemplares envasados deberán ser depositados en forma ordenada diferenciando los lotes por especies. 


 


17.1 Curupi, Sapium haematospermum 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente 


como “Curupi” 


 


17.2 Ceibo, Erythrina crista-galli 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente 


como “Ceibo” 


17.3 Pezuña de vaca, Bauhinia 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente 


como “Pezuña de vaca” 
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17.4 Anacahuita, Blepharocalyx salicifolius 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente 


como “Anacahuita” 


 


17.5 Baccharis trimera, Baccharis 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente 


como “Bacharis” 


 


17.6 Pavonia hastata, Malva rosa 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente 


como “Malva rosa” 


 


17.7 Sphaeralcea bonaerensis, Malvavisco 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente 


como “Malvavisco” 


 


17.8 Aloysia gratísima, Cedrónd el Monte 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente 


como “Cedrón del Monte” 


 


17.9 Salvia uliginosa, Salvia Celeste 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente 


como “Salvia Celeste” 


 


 17.10 Salvia procurrens, Salvia rastrera 
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Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente 


como “Salvia rastrera” 


 


17.11 Salvia guaranítica, Salvia 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente 


como “Salvia” 


 


17.12 Poa iridifolia, Poa de las sierras 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente 


como “Poa de las sierras” 


 


17.13 Lantana megapotámica, Lantana rastrera 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente 


como “Lantana rastrera” 


 


17.14 Araujita saricifera, Tasi 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente 


como “Tasi” 


 


17.15 Passiflora caeruela, Pasionaria 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente 


como “Pasionaria” 


 


 17.16 Dolichandra unguis-cati, Uña de gato 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente 


como “Uña de gato” 
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  17.17 Césped en pan de grama bahiana 


Previo a realizar las tareas de colocación de panes de césped en sector indicado en planos. Se deberá proceder 


a la preparación del terreno, sin terrones ni raíces, teniendo en cuenta los niveles definitivos, el aporte de suelo 


vegetal de tierra negra será de un suelo apto para agricultura para lograr una superficie pareja a fin de colocar 


los paneles de césped. Antes de la colocación de los paneles, el relleno de tierra vegetal se removerá y se refinará 


eliminando terrones, palitos, residuos, piedras o cualquier otro material extraño, perjudicial o tóxico, hasta 


lograr una textura fina. Se procederá a trabajar, rastrillar y nivelar dichas áreas, eliminar las ondulaciones y llenar 


las depresiones según sea necesario para ajustarse a niveles finales. La nivelación final requerirá inspecciones y 


aprobación de la Inspección de Obra antes de realizar la colocación de los paneles, además se deberá asegurar 


un drenaje adecuado en todas las áreas ya sea eliminando las capas impermeables o reemplazándolas con mayor 


profundidad de humus rico en mantillo. Se proveerá y colocara paneles de césped sobre dicho relleno se 


colocarán panes de césped de contextura uniforme, no aceptándose aquellos que se hallen secos o quemados. 


Los panes de césped serán del tipo “grama bahiana”, en correcto estado vegetativo y libres de malezas. Los 


panes de césped deberán conservar la humedad adecuada que evite su resquebrajamiento o rotura, y estar 


compuestos por tierra negra humífera, con un espesor mínimo de 3cm. Si el terreno lo necesitara se realizará 


un riego previo de aproximadamente 10 mm. de pluviometría, a medida que se avance en las áreas de trabajo. 


Los panes de césped se armarán ajustados, se golpearán hasta su asentamiento con planos de madera. Una vez 


colocados los panes serán mojados y compactados a rolo u otro método a proponer por el contratista, con 


aprobación de la Inspección de Obra. Se debe proporcionar un manto de césped uniforme, mediante riego, corte 


y mantenimiento de las áreas sembradas. Las áreas que no presenten un manto uniforme deberán ser 


corregidas. Se tomarán las precauciones, para evitar el ingreso de animales y/o personas al área sembrada, hasta 


que la pastura se encuentre en condiciones de no ser dañada. El Contratista será responsable del riego de las 


áreas cubiertas con césped hasta la recepción provisoria de la obra, extendiéndose su responsabilidad sobre la 


calidad de las mismas hasta completarse los 60 días a partir de aquella fecha. El riego debe ser abundante pero 


esparcido cada 5-7 días en verano y moderado cada 15 días en invierno. 


 


  17.18 Siembra de semilla variedad 


 Este ítem comprende la siembra de semilla variedad de 4 estaciones. Se deberá fertilizar el suelo 7 días antes 


de sembrar y regar con abundante agua. Deberá contar con las siguientes variedades, Rye grass anual, Agrostis 


tenuis, Festuca rubra, Festuca alta, Rye grass perenne, Bermuda grass, Poa trivialis. El riego debe ser abundante 


pero esparcido cada 5-7 días en verano y moderado cada 15 días en invierno.    


PLIEG-2022-32347132-GDEBA-DPTYLLOPISU


página 133 de 135







 


 Página 134 de 135 
 


 17.19 Aporte de tierra negra 


Este ítem comprende la provisión, acarreo y distribución de suelo vegetal o tierra negra, en capas de 10cm de 


espesor en el sector indicado en planos. El suelo a colocar podrá ser en parte el retirado en otros sectores de la 


misma obra y el resto será provisto por el Contratista, debiendo cumplir con todas las especificaciones que se 


indican más adelante y ser aprobado por la Inspección de Obra antes de ejecutar las tareas. 


La tierra negra a proveer por el Contratista deberá poseer las siguientes características: 


- Textura franco-limosa 


- PH entre 6 y 7,5 (en pasta 1:2,5) 


- Materia orgánica mayor del 2,5 % 


- Ausencia de todo objeto extraño a la naturaleza del suelo (malezas, insectos, desechos inorgánicos, metales, 


etc.) 


- La tierra negra a proveer será abonada con una mezcla por partes iguales   de urea y fosfato amónico en dosis 


de 30 grs/m3 


La tierra no deberá poseer escollos que puedan entorpecer su desarrollo (piedras, escombros, maderas, 


desechos plásticos y orgánicos).  


Después de aportada y distribuida la tierra se nivelará y compactará con rodillos hasta una densidad aparente 


igual a la de la subrasante inmediata de áreas no rellenadas. Todo movimiento de tierra y nivelación se hará con 


un tenor de humedad menor al 30 % peso en peso, con riego previo. 


 


18.VARIOS 


 


18.1 Limpieza de obra periódica y final  


La limpieza periódica de obra deberá alcanzar a los distintos lugares de trabajo (incluyendo áreas de acopio y 


descanso). Los espacios libres circundantes se mantendrán limpios y ordenados, limitándose su ocupación con 


materiales y escombros el tiempo estrictamente necesario, debiéndose solucionar inmediatamente las 


anomalías que sean informadas por la inspección de obra. 


Este rubro comprende la limpieza general de la zona de obra, incluyendo el desarme del obrador, el cegado de 


las instalaciones provisorias, etc. Consecuentemente la Contratista deberá entregar la obra en perfectas 


condiciones de habitabilidad. Los locales se limpiarán íntegramente. Las manchas de pintura se quitarán con 


espátula y el diluyente correspondiente cuidando los detalles y la terminación de los trabajos ejecutados. 
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Deberá procederse al retiro de cada máquina utilizada durante la construcción y el acarreo de los sobrantes de 


obra y limpieza, hasta el destino que la Inspección de obra disponga, exigiendo equivalentes tareas a los 


subcontratistas. 


Todos los trabajos se realizarán por cuenta de la Contratista, quien también proveerá las herramientas y 


materiales que se consideren para la correcta ejecución de las citadas tareas. 


La Contratista será responsable por las roturas de vidrios o por la pérdida de cualquier elemento, artefacto o 


accesorio, que se produjera durante la realización de los trabajos como asimismo por toda falta y/o negligencia 


que a juicio de la Inspección de obra hubiera incurrido. 


Todos los locales se limpiarán dé acuerdo con las siguientes instrucciones: 


Los vidrios serán limpiados con jabón y trapos de rejilla, debiendo quedar las superficies limpias y transparentes. 


La pintura u otro material adhesivo a los mismos se quitarán con espátula u hoja de afeitar sin rayarlos y sin 


abrasivos. 


Los revestimientos interiores y paramentos exteriores serán repasados con cepillo de cerda gruesa para eliminar 


el polvo o cualquier material extraño al paramento. En caso de presentar manchas, se lavarán siguiendo las 


indicaciones aconsejadas por la inspección de obra. 


Los pisos serán repasados con un trapo húmedo para eliminar el polvo, y se removerán las manchas de pintura, 


residuos de mortero, etc. Las manchas de esmalte sintético se quitarán con espátula y aguarrás, cuidando no 


rayar las superficies. 


Los artefactos sanitarios serán limpiados de la misma manera indicada precedentemente. Las carpinterías en 


general y particularmente las de aluminio se limpiarán evitando el uso de productos abrasivos. 


Se realizará la limpieza de todas las cañerías no embutidas, en especial la cara superior de los caños en sus 


tramos horizontales. 


Se limpiarán especialmente los selladores de juntas, los selladores de vidrios y los herrajes, las piezas de acero 


inoxidable y las de bronce platíl. 
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OBRA: “Construcción de equipamiento comunitario y deportivo” Partido de Mercedes,
Provincia de Buenos Aires.


1 PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES


Esta Licitación se regirá por lo prescripto en la Ley N°6021 de Obras Públicas, su
reglamentación y modificación.


Asimismo, tendrá vigencia para el presente Pliego el texto que posee Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, aprobado por el Decreto N°1562/85, que reemplazó al
Capítulo I del antiguo Pliego de Bases y Condiciones Generales, cuya tenencia y conocimiento
son obligatorios para las firmas Oferentes, y la Ley N°14.812 que declara la emergencia en
materia de infraestructura hábitat, vivienda y servicios públicos, cuya vigencia fue prorrogada
por la Ley N°15.310.


2 PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES


2.1 DATOS DE LOS TRABAJOS


2.1.1 OBJETO
La presente licitación tiene por objeto la realización de la Obra: “Construcción de
equipamiento comunitario y deportivo” Partido de Mercedes, Provincia de Buenos Aires.
La Obra consiste en el completamiento de la construcción del edificio existente, revalorizando
la infraestructura instalada, adaptando el diseño original del edificio para brindar una sede al
Club Nicolas Maidana, y a la vez que ofrecer un Espacio Comunitario Barrial.


2.1.2 PRESUPUESTO OFICIAL
El monto total estimativo de la obra de la presente licitación asciende a la suma de PESOS
DOSCIENTOS UN MILLONES CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y
UNO CON 10/100 ($201.196.771,10).  (Mes base Agosto 2022)


2.1.3 TERMINOLOGÍA
En el presente pliego y en la documentación de los contratos que se celebren, se emplean, con
el significado que aquí se indica, los siguientes términos:


G.P.B.A.: Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
P.C.G., P.C.P. y P.E.T.: Pliego de Condiciones Generales, Pliego de Condiciones Particulares y
Pliego de Especificaciones Técnicas, respectivamente.
UT: Unión Transitoria de Empresas.
DPPU: Dirección Provincial Proyectos Urbanos.
Autoridad de Aplicación: Dirección Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y Obras.
Certificado de Inscripción Provisorio: Certificado emitido por el Registro de Licitadores, en los
términos de los artículos 2, 5 y 8 del Reglamento del Funcionamiento del Registro de
Licitadores, aprobado por RESOL-2017-459-E- GDEBA-MIYSPGP.


Todo otro término empleado en la documentación y no mencionado en este Artículo tiene el
significado dado por el uso y la costumbre.







2.1.4 SISTEMAS DE CONTRATACIÓN
El Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, definirá en cada caso en particular el
sistema de contratación a aplicar de acuerdo a lo establecido por el artículo 12 de la Ley 6021 y
su Decreto Reglamentario 5488/59. Se detalla que los mismos podrán ser: Ajuste Alzado,
Precios Unitarios, Costos y Costas.


La presente obra será por medio del sistema de AJUSTE ALZADO.


Debido a que el sistema de contratación adoptado para esta obra es el de “AJUSTE ALZADO”,
ello significa que:
a) El Oferente cotizará un precio único y global para la ejecución de la obra o parte de la obra,
contratada por este sistema.
b) Por lo tanto, al cotizar por ajuste alzado, el Oferente se compromete a ejecutar la obra
completa por la suma única y global que haya establecido en su propuesta, de conformidad
con la Planilla de Cotización y acepta que la misma no variar cualquiera sea la cantidad de
provisiones, obras o trabajos realmente ejecutados para terminar totalmente la obra que se
contrate y para que esta funcione de acuerdo al fin para el que fue proyectada.
c) Se consideran incluidos en el monto contractual todos los trabajos necesarios hasta su
completa terminación y funcionamiento, aunque no estén especificados en la documentación
del contrato.
d) El Licitante deberá estudiar la naturaleza de estos trabajos y proveerá el total de los
materiales y la mano de obra, incluso todos los implementos y maquinarias para llevar a cabo
las tareas de acuerdo a las indicaciones y los fines que señala la documentación.
e) Entiéndase que el Licitante realizó su propio estudio y en consecuencia, los trabajos
indicados en los planos, planillas, pliegos de condiciones y otras piezas contractuales que no
figuren indicados en las partes o rubros del presupuesto oficial, se considerarán incluidos
dentro del monto total contratado y deberán ser ejecutados por el Contratista como incluidos
en su oferta.
f) No se reconocerá diferencia entre la cantidad ejecutada en obra y la consignada en el
presupuesto oficial o en el presupuesto de la oferta aceptada, salvo que las diferencias
provengan de ampliaciones o modificaciones debidamente autorizadas.
g) Si a juicio exclusivo de la Autoridad de Aplicación existiera algún error de significación en el


Presupuesto Oficial de esta obra o en el del oferente, el monto de dicho error se prorrateará
entre todos los rubros del presupuesto manteniéndose invariable el monto de la oferta y
modificándose consecuentemente el plan de trabajos e inversiones.
En general, todas las partidas o Ítems cuya medición se especifique como global en la Planilla
de Oferta, se considerarán contratadas por Ajuste Alzado, mientras que aquellos que se midan
por cantidades de obra realmente ejecutada, se considerarán contratados por Precios
Unitarios. Se entiende que la contratación por Precios Unitarios y/o Ajuste Alzado implica que
lo que el Comitente contratará es una obra completa, que debe funcionar de acuerdo con el fin
para el que fue proyectada y cuyo pago total resultará de aplicar el método explicado
precedentemente. La obra deberá ejecutarse conforme al Proyecto Ejecutivo elaborado por el
Contratista y aprobado por O.P.IS.U., en un todo de acuerdo con las Especificaciones Técnicas
del Documento de Licitación, de modo tal que resulte completa y responda a su fin.


2.1.5 ANTICIPO DE OBRA
Se establece el otorgamiento de un anticipo del 10 (DIEZ) por ciento (%) del monto del
contrato. Se deberá acompañar en la documentación de la oferta el plan de inversión de dicha







suma a fin de poder percibir dicho anticipo. La devolución del mismo se efectuará
descontando de cada certificado de obra el mismo porcentaje (%), hasta completar el ciento
por ciento del anticipo otorgado. Dentro de los quince (15) días siguientes a la aprobación del
proyecto ejecutivo por parte de la Dirección Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y
Obras, se emitirá un Certificado de Anticipo, cuyo importe será equivalente al 10% del Monto
del Contrato, que deberá ser garantizado en su totalidad conforme alguno de los medios
establecidos por el Artículo 16 del Decreto Reglamentario nº 5.488/59 (conforme mod. del dec.
2190/84).
El otorgamiento del anticipo será concedido previa aceptación de la garantía por parte del
comitente.
Los contratos donde se haya previsto el otorgamiento del anticipo financiero, los montos
abonados por dicho concepto podrán ser redeterminados por única vez al momento de la
emisión del certificado de anticipo financiero, utilizando el factor de redeterminación
resultante al mes de dicha emisión. (Art.11  2do. párrafo del Decreto 290-2021).
El anticipo financiero no devengará intereses a favor del Contratista bajo ningún concepto. Los
fondos anticipados se podrán destinar para la adquisición de equipos y sus repuestos, gastos
de instalación de obrador o fábrica y materiales a utilizar en la obra. El anticipo financiero no
podrá ser utilizado para el pago de personal del Contratista.


2.1.6 FORMA DE COTIZAR
El oferente elaborará su oferta mediante el Anexo III, y acompañará asimismo detalle de su
cómputo y presupuesto de acuerdo a la lista de cantidades valoradas conforme Anexo V
obrante en la documentación suministrada en el P.C.P. Se aclara, que esta última se presenta a
los efectos de la certificación y redeterminación de precios. Al ser el sistema de contratación
por Ajuste Alzado se considerarán incluidos todos los servicios, ingeniería de detalle, mano de
obra, materiales, equipos y mantenimiento que fuera necesario prestar o proveer para llevar a
cabo todos los trabajos de acuerdo con lo establecido en las especificaciones técnicas. Por
consiguiente el precio por un trabajo comprenderá todos los gastos, desembolsos, pérdidas,
utilidades, impuestos, sellados, seguros y cualquier otra retribución como contraprestación por
la ejecución total de los mismos.
A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado, se comunica que este Gobierno
reviste condición de Exento. En consecuencia, en las ofertas no deberá discriminarse el
importe correspondiente a la incidencia de este Impuesto, debiendo incluirse el mismo en el
precio cotizado.
En la cotización de cada uno de los ítems el valor deberá expresarse en números con dos
decimales.


2.1.7 ANÁLISIS DE PRECIOS
El Oferente deberá presentar un análisis detallado de los precios unitarios de cada uno de los
ítems desagregados en todos sus componentes (materiales, jornales, cargas sociales, equipo a
utilizar, su amortización, reparaciones, repuestos, combustibles y lubricantes). Se establecerá
además los parciales y totales que determinen el costo neto, al cual se le deberán agregar
gastos generales, beneficios, gastos financieros y gravámenes impositivos específicos. Estos
análisis de precios unitarios podrán ser utilizados eventualmente para la fijación de precios
nuevos, por modificación de obra.


2.1.8 PLAZO
Para la ejecución de los trabajos contratados, se fija un plazo de TRESCIENTOS (300) DÍAS







CORRIDOS a contar desde la fecha del Acta de Inicio de Obras, en el cual deberá finalizar toda
la obra.
Si por cualquier circunstancia se demoran los trabajos, el Contratista arbitrará los medios para
recuperar tiempos y cumplir los plazos contractuales.


2.1.9 TIPO DE OBRA
Esta obra se clasifica como de ARQUITECTURA.


2.1.10 CAPACIDAD JURÍDICA
Solo podrán concurrir como Oferentes al presente llamado a Licitación, ya sea en forma
individual o como UT o como UT en formación, las empresas regularmente constituidas en el
país. Los mismos deberán tener capacidad legal para obligarse.


Las empresas que hayan participado directa o indirectamente en la prestación de servicios de
consultoría para la elaboración del proyecto, las especificaciones técnicas y/u otros
documentos de la presente licitación, quedan inhabilitadas para participar del presente
procedimiento de selección.
Las empresas Oferentes sólo podrán participar en forma individual o como UT, no pudiendo
hacer uso de ambas alternativas; así como tampoco podrán integrar más de una UT. De
detectarse que no se ha acatado esta condición, se procederá al rechazo automático de todas
las propuestas en que se encuentre incluida una misma empresa, con la consecuente pérdida
de la Garantía de Mantenimiento de Oferta en todas ellas.
Cuando la Propuesta sea formulada por una UT, deben hacerlo en forma conjunta, ilimitada y
solidaria. Una vez presentada a la licitación, las Uniones Transitorias no podrán modificar su
integración hasta el cumplimiento total de las obligaciones emergentes de su presentación.


La UT debe cumplir con los siguientes requisitos:


a) Tener por contrato una duración superior al tiempo que demande la ejecución de la
obra, incluido el período de garantía y la posible prórroga, y que los trabajos a ejecutar se
encuentren comprendidos dentro de su giro comercial.
b) Designar por instrumento público a un único representante, quien deberá estar
inscripto en el Registro Público correspondiente. El mismo estará facultado para actuar en
nombre de la UT, representando a cada uno de sus integrantes, quien podrá contratar en su
nombre.
c) Designar a un único Profesional Responsable.
d) Cada una de las empresas que concurran a formar parte de una UT, deberán
encontrarse inscriptas en el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, ya sea
definitiva o provisoriamente, por el objeto y la naturaleza del contrato de que se trata, siendo
esta condición sine qua non para participar como oferentes.
e) Acompañar copia autenticada del contrato social o estatuto de cada uno de ellos y de
las constancias que acrediten el cumplimiento de las normas legales para operar en la
República Argentina; a saber:
- Deberá ser otorgado por instrumento público o privado con firma certificada notarialmente.
- El objeto del mismo deberá contener la determinación concreta de las actividades y los
medios para su realización.
- La denominación, deberá ser la de alguno, algunos o todos los miembros, seguida de la
expresión "unión transitoria”.







- Deberá contener el método para determinar la participación de las partes en la distribución
de los ingresos y la asunción de los gastos de la unión o, en su caso, de los resultados, los
supuestos de separación y exclusión de los miembros, las causales de extinción del contrato y
las sanciones por incumplimiento de obligaciones.
f) Acompañar copia autenticada de las actas de Directorio o Gerencia, de cada una de las
sociedades integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión de conformar la UT.
Las empresas integrantes de la UT dejarán constancia de su participación societaria mediante
instrumento público que integrarán a la Oferta.
Cada una de las empresas, mediante instrumento público, asumirá la responsabilidad conjunta,
solidaria e ilimitada por todas y cada una de las obligaciones que corresponda a la asociación
en caso de resultar Adjudicataria de la Licitación, renunciando a los beneficios de división y
excusión durante todo el plazo de vigencia del Contrato, sin restricciones ni salvedades.-
Para el caso de UT en formación, deberá presentarse un compromiso de conformación de UT
que deberá hacerse efectivo previo a la firma del Contrato de Obra, conteniendo los mismos
requisitos arriba mencionados para el contrato de UT.


2.1.11 PLAZO DE GARANTÍA
El plazo de garantía por todas las obras será de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días
corridos. Durante este período el Contratista procederá a efectuar todas las reparaciones o
subsanar los inconvenientes que surgieren por deficiencias, tanto del material como del
trabajo.







2.2 DE LA LICITACIÓN


2.2.1 RECEPCIÓN Y APERTURA
Las ofertas se recibirán hasta la hora, la fecha y en el lugar que indique el llamado.
La Apertura de Sobres, podrá presidirla la Directora General de Administración o quien ésta
designe, sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente.


2.2.1.1 ADQUISICIÓN DE PLIEGOS
Los Pliegos Licitatorios podrán ser consultados en la página web
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras. Los interesados podrán
adquirir un juego completo de los mismos, a título gratuito, mediante la descarga de la
documentación en la página referida. El valor de venta de la documentación ha sido fijado en
la suma de PESOS CERO ($0,00.-). Toda la información oficial relacionadas con la presente
licitación será publicada en la página web indicada
(https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras). Incumbe a los posibles
oferentes la carga de consultar la citada página para conocer la información publicada.


2.2.1.2 CONSULTAS Y ACLARACIONES
Los adquirentes de los Pliegos de Bases y Condiciones, hasta CUATRO (4) días hábiles –el
cuarto día inclusive- antes de la fecha prevista para la apertura de las propuestas, podrán
solicitar aclaraciones sobre el contenido de la documentación licitatoria. Los pedidos de
aclaración o de consulta se formularán por escrito a través del correo electrónico:
comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar. No se admitirá la forma verbal para efectuarlas. El
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana responderá las aclaraciones por medio
fehaciente únicamente al e-mail denunciado por los posibles oferentes en sus consultas y las
publicará en la página web https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras. Las
Circulares emitidas,
ya sean con o sin consulta, forman parte del Pliego de Bases y Condiciones (PBC) e integran y
complementan el Pliego original (del cual formarán parte), dichas comunicaciones se
publicarán, en la página web https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras,
siendo responsabilidad de los adquirentes la consulta de la página para acceder a dichos
documentos, no pudiendo efectuar reclamos basados en su desconocimiento.


2.2.1.3 VISTA DE LAS OFERTAS
Concluido el acto de apertura de los sobres, los duplicados de las ofertas quedarán a
disposición de los oferentes y/o sus representantes legales por el término de dos (2) días
hábiles, desde el primer día hábil posterior al de la apertura, en la Dirección de Compras y
Contrataciones.


Los oferentes sólo podrán tomar vista de las ofertas no permitiéndose el préstamo de las
mismas bajo ningún concepto.


2.2.1.4 PLAZO DE IMPUGNACIÓN DE LAS OFERTAS
El plazo de impugnación de las ofertas será de dos (2) días hábiles a partir del día hábil
posterior a la fecha de apertura. Las impugnaciones deberán efectuarse por escrito y
presentarse en el Edificio de Calle 47 Nº 529, Planta Baja, Mesa de Entradas, de Lunes a
Viernes de 9 a 16 hs., y estar firmadas por el Representante Técnico y el Oferente y/o
representante debidamente facultado legalmente.







2.2.2 EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA
La presentación de la Oferta, implica por parte del Oferente el pleno conocimiento y
aceptación de las Bases del llamado a licitación, no pudiendo alegar ninguna causa basada en
el desconocimiento sobre el contenido de las mismas.


2.2.3 GARANTÍAS
a) de oferta: Debe ajustarse a lo establecido en el artículo 16 de la Ley 6021 de Obras


Públicas y su Decreto Reglamentario y modificatorios.


b) de adjudicación: Debe ajustarse a lo establecido en el artículo 27 de la Ley 6021 de
Obras Públicas y su Decreto Reglamentario y modificatorios.


2.2.4 MANTENIMIENTO DE OFERTA
Los OFERENTES se obligan a mantener sus OFERTAS por el término de noventa (90) días
contados a partir del Acto de Apertura de los Sobres, con pena de pérdida del depósito de
garantía constituido en caso contrario.
Los Oferentes deberán presentar Declaración Jurada en la cual se comprometan a mantener
dicho plazo de mantenimiento de oferta.


2.2.5 CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN
La Capacidad de Contratación requerida para la presente obra es la siguiente:


INSCRIPCIÓN EN LA SECCIÓN: ARQUITECTURA- ESPECIALIDAD: ARQUITECTURA


CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN MÍNIMA REQUERIDA EN LA SECCIÓN Y
ESPECIALIDAD ANTES MENCIONADA: PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO
MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS 28/100
($234.729.566,28)


La capacidad exigida será la correspondiente a la nominada precedentemente por el Registro
de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires. Para el caso de que dos o más empresas se
presenten en UT. o en común, cada una deberá estar inscripta en el Registro y tener la
capacidad técnico-financiera en las Secciones y/o Especialidades requeridas para la obra que se
licita. Las empresas podrán sumar las capacidades de contratación individuales a los efectos
de cubrir el requisito establecido en la presente subcláusula.


Aquellos oferentes que presenten su oferta acompañando un Certificado de Inscripción
Provisorio, deberán presentar en el Edificio de Calle N° 47 529, entre calle 5 y 6. 2do entrepiso
de Lunes a Viernes de 9 a 16 hs., el Certificado de Capacidad Técnico-Financiero Anual
definitivo en el plazo de treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura de
ofertas.


2.2.6 VISITAS AL LUGAR DE LA OBRA
La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente llamado importa el total
conocimiento de la obra. No es obligatoria la visita al lugar de la obra, no obstante se
recomienda al Oferente visitar bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio de
las obras y sus alrededores y obtener por sí mismo toda la información que pueda ser







necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la construcción de las Obras.
El Oferente es responsable de la correcta interpretación de la documentación licitatoria, de la
visita e inspección del sitio de obra y sus alrededores y se le exigirá la pericia correspondiente
a un experto en esta materia. Los errores y/u omisiones que contengan las Ofertas y que
deberían haber sido previstos por el Oferente en virtud de su expertise como experto en la
materia, obrando prudentemente y con la adecuada diligencia; son de exclusiva
responsabilidad de los Oferentes y no podrán ser usados para gestionar y/o justificar
solicitudes de reconocimientos o resarcimientos económicos adicionales de ninguna índole.
No se aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado y características
particulares, por lo que se considerará que su oferta incluye todas las reparaciones y trabajos
necesarios de acuerdo con las reglas del arte, aunque éstos no se mencionen en la
documentación del presente pliego y/o P.E.T.


2.2.7 DOCUMENTACIÓN QUE DEBE INTEGRAR LA OFERTA
Sin perjuicio de los requisitos enunciados en la ley 6021 y su reglamentación, la documentación
que deberá integrar la oferta debe presentarse, original, duplicado y triplicado, en un paquete
cerrado y lacrado, en carpetas separadas, con índice de las secciones que conforman la
presentación, en idioma castellano, enumeradas, firmadas y selladas en cada una de sus hojas
por el oferente y el profesional responsable. El mismo debe ser presentado en la fecha, horario
y lugar que se establecerá en el llamado a la presente Licitación.
Así, en ese sentido, el sobre deberá contener la documentación que se encuentra detallada en
el P.C.G., en el P.C.P., en el P.E.T., y en las Circulares con y sin Consulta, firmada y sellada en
cada una de sus hojas por el oferente y el Profesional responsable.
Los catálogos, folletos, copias de trabajos, como cualquier otro documento que la oferente
presentase expresamente para esta licitación, que se encuentren redactados en idioma
extranjero, deberán acompañarse con su correspondiente traducción efectuada por Traductor
Público Nacional. En caso de no efectuarse la traducción de los escritos en la forma
establecida, quedará a opción de la repartición su consideración.
La documentación que integrará la oferta deberá realizarse conforme los siguientes
lineamientos:
a) Un único paquete (sobre exterior), en cuyo interior se encontrarán el Sobre N° 1 y el Sobre


N° 2.
b) Dentro del Sobre N° 1 se deberá acompañar la totalidad de la documentación que se


indica en el numeral 2.2.7.1 del presente P.C.P.
c) Dentro del Sobre N° 2 se deberá acompañar la totalidad de la documentación que se


indica en el numeral 2.2.7.2 del presente P.C.P.
d) No se considerarán las propuestas que presenten enmiendas, entrelíneas, raspaduras o


errores o alguna otra cosa que haga a la esencia del contrato y que no hubieran sido
debidamente salvadas al pié de aquellas.


2.2.7.1 SOBRE N° 1
En el Sobre N° 1, se encontrará en forma inexcusable, debidamente encarpetada y foliada en
orden correlativo, la siguiente documentación:
1. Carta de Presentación conforme el modelo establecido en el Anexo N° II, la cual deberá


estar debidamente firmada por el oferente.
2. Garantía de la oferta conforme a las disposiciones del Artículo 16 de la Ley 6021.
3. Certificado de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificado de Inscripción Provisorio


expedido por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires.







4. Declaración jurada de constitución del domicilio especial del oferente en la ciudad de La
Plata y su número telefónico


4.a)  Declaración Jurada de casilla de correo electrónico donde serán cursadas las
comunicaciones, notificaciones e intimaciones que el Organismo Provincial de Integración


Social y Urbana deba realizar durante el procedimiento de evaluación y adjudicación. A
tales efectos serán únicamente válidas las que se cursen desde el correo electrónico
comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar.


5. Declaración jurada de conocer los términos del pliego y sus circulares, acompañando: el
Pliego con la documentación licitatoria y sus circulares en formato digital en medio
extraíble, suscripto por el representante legal y técnico.


6. Documentación requerida a fin de acreditar los aspectos técnicos requeridos en la
subcláusula 2.2.10, acompañando asimismo los Formularios A, B y C conforme modelos
adjuntos al presente.


7. Designación del Profesional responsable y conformidad del mismo.
8. Acreditación, de acuerdo a derecho, de la representación o personería de los firmantes de


la oferta.
9. Contrato Social y Estatutos certificados por escribano público. Compromiso de


conformación transitoria de empresas, si correspondiera. Nómina de autoridades
vigentes, debidamente inscriptas en el Registro Público de Comercio correspondiente, y
poderes de representación vigentes, certificados por escribano público. El Acta de
Asamblea o Reunión de Socios en que se han designado autoridades y el Acta de
Directorio o Acta de Gerencia en que se han distribuido los cargos, todo ello con relación a
las actuales autoridades.


10. Declaración de conocimiento del lugar y condiciones de la obra.
11. Declaración de mantenimiento de la oferta por el plazo estipulado en el Pliego de Bases y


Condiciones Particulares.
12. Declaración de que para cualquier situación judicial que se suscite, el oferente acepta la


jurisdicción de los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento
Capital de la Provincia de Buenos Aires.


13. Declaración jurada, manifestando que el oferente no se encuentra incurso en ninguna de
las inhabilitaciones previstas en la Ley 6.021 y sus reglamentos.


14. Propuesta Técnica.
15. Modelo de Contrato que se adjunta como Anexo IV del presente debidamente firmado por


el oferente.
16. El contrato por la tarea profesional de estudio de Licitación y Propuesta, debidamente


intervenido por el Colegio de Arquitectos o Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires,
según corresponda, y la correspondiente boleta de Aporte Previsional realizado ante la
Caja de Previsión Social para Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la
Provincia de Buenos Aires.


17. Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el “Registro de Deudores
Alimentarios Morosos” o la presentación de la constancia de solicitud de dicho certificado,
exigiéndose su efectiva presentación al momento de la adjudicación.


18. Compromiso de Integridad conforme Anexo VII.
Para el caso de ofertas presentadas por empresas transitoriamente unidas o asociadas,
deberá incluirse:


a) Copia debidamente autenticada por Escribano Público y Colegio de Escribanos del
convenio o acuerdo solidario que los vincula transitoriamente; o bien el compromiso de
conformación transitoria de empresas.







b) Copia autenticada de las actas de Directorio o Gerencia, de cada una de las sociedades
integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión de conformar la UT.


c) Los Certificados de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificados de Inscripción
Provisorios extendidos por el Registro de Licitadores, de todos y cada uno de los
integrantes de las empresas transitoriamente unidas o asociadas.


d) Cumplimentar individual o colectivamente, según corresponda, cuanto se dispone en el
presente artículo.


2.2.7.2 SOBRE N° 2
En el interior del Sobre N° 2, se encontrará la siguiente documentación:


1. La Propuesta Económica conforme al Anexo III.
2. Lista de Cantidades Valoradas conforme Anexo V, la cual se presenta a los efectos de la


certificación y redeterminación de precios.
3. Los análisis de precios de cada uno de los ítems, desagregados en todos sus


componentes, incluyendo cargas sociales y tributarias.
4. Los precios de referencia asociados a cada insumo incluido en los análisis de precios, de


conformidad con lo establecido en el Artículo 5 del Anexo del Decreto 290/2021 , serán
los informados por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS o, en caso de
no ser relevados por dicha entidad, por otros organismos oficiales especializados,
aprobados por el comitente.


5. Curva de Inversión y Plan de Trabajo.
6. Plan de inversión del Anticipo de Obra.
7. Medio extraíble conteniendo copia digital en formato PDF de la totalidad de la


documentación (firmada y foliada) incluida en los Sobres N° 1 y N° 2, presentada por el
Oferente. El oferente deberá identificar los archivos de manera que se presenten
ordenados conforme a la foliatura de los mismos en la documentación original. A su
vez, se deberá incluir la Lista de Cantidades Valoradas y los análisis de precios de cada
uno de los ítems en soporte magnético, formato Excel.


El oferente formulará su propuesta mediante el Anexo III, indicando por otro lado en el Anexo
V el cómputo propio; precios unitarios y/o globales según corresponda y los montos totales,
con los cuales propone realizar cada uno de todos los ítems de las obras. En caso de
discordancia entre el precio ofertado en el Anexo III y el indicado en el Anexo V, prevalece el
primero.
Cuando exista discordancia en la consignación de un mismo precio, siempre se dará prioridad
al precio escrito en letras.


2.2.7.3 INCUMPLIMIENTOS
De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6.021, su reglamentación y
modificatorias, los únicos requisitos cuyo incumplimiento es insubsanable y que acarreará el
rechazo de la propuesta son los siguientes:


- Garantía de la oferta conforme a las disposiciones del Artículo 16 de la Ley 6021;
- Certificado de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificado de Inscripción


Provisorio expedido por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires.
- Presupuesto de la Oferta.


2.2.8 PROPUESTA ECONÓMICA
Deberá adecuarse al modelo establecido en el Anexo III del presente pliego.







2.2.9 AMPLIACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y CORRECCIONES
El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá requerir la ampliación y aclaración de la
información suministrada o cualquier otra que sea necesaria para el mejor estudio de los
antecedentes dentro del plazo que a tal efecto se señale.
Vencido dicho plazo sin que el oferente cumpla el requerimiento indicado precedentemente, el
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá considerar que existe una retracción tácita del
proponente y en consecuencia desestimar su propuesta y disponer la pérdida del depósito de
garantía de la oferta.
El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires se reserva el derecho de efectuar las
verificaciones que fuesen necesarias a efectos de comprobar la veracidad de la información
suministrada en la propuesta. De establecerse la falsedad de dicha información, se
desestimará la propuesta y se dispondrá la pérdida automática de la garantía de oferta.
El personal que determine el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, podrá visitar las
oficinas, depósitos, equipos, obras realizadas etc., que los oferentes declaren en su propuesta
a efectos de comprobar en el lugar, su capacidad para la ejecución de la obra.


Los cambios en los domicilios indicados en las cláusulas 2.2.7.1.4 y 2.2.7.1.4 a),deberán ser
obligatoriamente notificados al contratante a la casilla
comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar, y surtirá efectos una vez transcurridos 10 (diez)
días hábiles administrativos de su recepción.


2.2.9.1 ERRORES DE COTIZACIÓN


Corrección de errores aritméticos:
Cuando haya una discrepancia entre el precio unitario y el total de un rubro que se haya
obtenido multiplicando el precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el precio
unitario cotizado. Cuando se adviertan errores en la sumas de precios, de subtotales y/o de la
oferta final se procederá a corregirla según la operación aritmética correcta correspondiente.


Honorarios Profesionales:
En caso que el Oferente cotice los Honorarios Profesionales por Representación Técnica por
debajo de los valores mínimos vigentes, establecidos por el Colegio de Ingenieros de la
Provincia de Buenos Aires, la diferencia resultante por haber cotizado dichos honorarios por
debajo del mínimo vigente deberá ser absorbida por el oferente. Para el caso de otro tipo de
Honorarios Profesionales que figuren como Ítem en la planilla de oferta, se aplicará la misma
metodología.


Gastos Impositivos:
El Oferente deberá cotizar los Gastos Impositivos de acuerdo a los porcentajes vigentes, caso
contrario, el oferente deberá absorber la diferencia correspondiente. Solamente deberán
considerarse en el rubro Gastos Impositivos: Ingresos Brutos (IB) y el Impuesto al Valor
Agregado (IVA), pudiendo considerar otros impuestos en Gastos Generales.


Mano de Obra:
En caso que el Oferente cotice la Mano de Obra por debajo de los valores mínimos de las
escalas salariales vigentes para el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable, el oferente deberá
absorber la diferencia correspondiente hasta alcanzar el valor mínimo establecido para las
respectivas escalas salariales.







Lista de Cantidades Valoradas:
En caso de advertirse inconsistencias en la Lista de Cantidades Valoradas (Anexo V) el
oferente deberá efectuar las aclaraciones o rectificaciones correspondientes, las cuales no
podrán importar modificación de la propuesta económica.


2.2.10 ASPECTOS TÉCNICOS REQUERIDOS
El Licitante proporcionará la información requerida para evaluar su calificación, de acuerdo a
los parámetros que más abajo se detallan, debiendo usar para ello, en los casos que
corresponda, los Formularios que se incluyen adjuntos al presente PCP.
Asimismo, la empresa Oferente deberá elaborar un Plan de Gestión Ambiental y Social para la
etapa constructiva, en concordancia con lo estipulado en el Artículo 2.3.6.3, incluyendo en su
oferta un organigrama de funciones del área e incorporando un especialista en gestión
socio-ambiental, lo cual será constatado al momento de la ejecución de la obra.
En forma desagregada al presupuesto de la oferta, cotizará la implementación del Plan de
Gestión Ambiental y Social.


2.2.10.1 EXPERIENCIA EN OBRAS DE NATURALEZA Y COMPLEJIDAD SIMILAR A
LA LICITADA
A los efectos de acreditar su experiencia, de acuerdo a los parámetros que a continuación se
indican, los licitantes deberán adjuntar documentación completa e indubitable (originales o
copias autenticadas) de la que surjan claramente los tipos de obras, las características técnicas
sobresalientes, los plazos insumidos, los montos efectivamente ejecutados, sus Fechas de
Comienzo y de Terminación. Asimismo, el licitante deberá completar el Formulario A adjunto al
presente.


Los licitantes deberán presentar antecedentes que acrediten que ha ejecutado al menos una
(1) obra de similares características, naturaleza y complejidad como contratista principal, cuya
finalización hubiera operado en el transcurso de los últimos diez (10) años contados desde la
fecha de apertura. La obra presentada deberá estar terminada y acreditada por el Organismo
contratante mediante documentación fehaciente (Contrato y Acta de Recepción Definitiva o
Recepción Provisoria).


En caso que las obras presentadas como antecedente hayan sido ejecutadas en UT, las
mismas serán consideradas en su totalidad, siempre que su porcentaje de participación en las
mismas haya sido del 30% como mínimo.


Para el caso que el oferente sea una UT los antecedentes requeridos deberán ser cumplidos
por al menos una empresa de la UT.


En caso de incumplimiento del presente requisito, se podrá rechazar la oferta.


2.2.10.2 PERSONAL ESENCIAL REQUERIDO
El Licitante deberá demostrar que cuenta con personal clave con experiencia y calificación
acordes a la obra licitada. El Licitante deberá proporcionar los datos detallados sobre el
personal propuesto y su experiencia, en los Formularios B-1 y B-2.
En caso de incumplimiento del presente requisito, se podrá rechazar la oferta.







- Un (1) Representante Técnico Profesional Matriculado, con título de arquitecto / ingeniero,
con por lo menos cinco (5) años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares.
- Un (1) Representante Técnico en obra, ingeniero/ arquitecto/ maestro mayor de obra, con por
lo menos cinco (5) años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares.
- Un (1) Técnico en Seguridad e Higiene, técnico matriculado, con conocimientos de Protección
Contra Incendios, con por lo menos cinco (5) años de experiencia en obras de naturaleza y
complejidad similares.
- Un (1) Capataz General de Obra, Oficial especializado, con por lo menos cinco (5) años de
experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares.
-Un (1) Capataz por rubro, oficial especializado en cada rubro que componen el proyecto, con
por lo menos cinco (5) años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares


2.2.10.3 EQUIPOS MÍNIMOS REQUERIDOS
El Licitante deberá demostrar que cuenta con los equipos clave necesarios para ejecutar la
obra, que se enumeran a continuación. Asimismo, deberá denunciar si los mismos son propios
o alquilados, acreditando, según corresponda, propiedad o compromiso cierto de alquiler y
disponibilidad.


a) Una (1) mini cargadoras o cargadoras compactas tipo Bobcat superior o similar;
b) Una (1) hormigonera de capacidad mínima de 250 litros.
c) Una (1) motoniveladora  de 140 h, Tipo Caterpillar o similar o superior;
d) Un (1) compactador “tipo pata de cabra”.
e) Un (1) martillo hidraulico Bobcat


El Licitante deberá proporcionar detalles adicionales sobre los equipos propuestos en la
planilla incluida en el Formulario C.
En caso de incumplimiento del presente requisito, se podrá rechazar la oferta.


2.2.11 PREADJUDICACIÓN
Por acto administrativo se designará una Comisión de Evaluación de Ofertas a fin de elaborar
el informe establecido en el artículo 22 de la Ley N° 6.021. Dicho informe tendrá el carácter de
no vinculante, al solo efecto de proporcionar las herramientas necesarias que servirán como
fundamento para la suscripción del pertinente acto administrativo de adjudicación. La
Comisión de Evaluación de Ofertas resolverá cuál de ellas resulta la más conveniente a los
intereses fiscales del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.


La Comisión de Evaluación de Ofertas podrá solicitar las aclaraciones, explicaciones y
correcciones que estime necesarias a los oferentes, sin que las mismas puedan importar una
modificación de la oferta presentada. Dichas solicitudes serán realizadas por escrito y
notificadas por cédula a cada oferente.


2.2.12 ADJUDICACIÓN
La adjudicación se efectuará conforme lo previsto en la ley 6021 y su reglamentación, siempre
y cuando el oferente acredite el cumplimiento de las obligaciones fiscales, impositivas y
previsionales vigentes.
Si el adjudicatario no estuviere en condiciones de firmar el contrato en el plazo fijado, el
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá proceder a la anulación de la adjudicación de
las obras y adjudicar la obra al oferente que le sigue en el orden de conveniencia de las ofertas,







o a efectuar un nuevo llamado.
El Acto Administrativo de Adjudicación será notificado en forma fehaciente a todos los
oferentes.
Dicho acto administrativo se podrá recurrir de conformidad con las previsiones contenidas en
la Ley de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires.


2.2.13 VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN
De comprobarse la falta de veracidad de la información requerida por este Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires para participar en las contrataciones que se realizan dentro de su
órbita, ya sea con carácter de declaración jurada y/o documentación aportada, acarreará para
el oferente y/o adjudicatario una penalidad equivalente al importe constituido en concepto de
garantía de oferta o de adjudicación, según corresponda y sin perjuicio de proceder al descarte
de la oferta o a la rescisión de contrato en los términos de la Ley Nº 6021.


2.2.14 FIRMA DEL CONTRATO
En forma previa a la suscripción del contrato el adjudicatario deberá integrar la garantía de
adjudicación de acuerdo a las condiciones establecidas en la ley 6021 y toda la documentación
complementaria según lo previsto en el punto 4.1 del decreto 1562/85.


2.2.15. DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO Y SUS CONSECUENCIAS


Una vez adjudicado el contrato el mismo podrá ser rescindido por cualquiera de las partes. Las
causales de rescisión y sus consecuencias, se deberán ajustar a lo establecido en el Capítulo X
de la Ley 6021 y su Decreto Reglamentario 5488/59 y modificatorios.


2.2.15.1  RESCISIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DEL COMITENTE


Una vez adjudicado el contrato el mismo podrá rescindirse por parte del comitente en base a lo
normado en el Capítulo X de la Ley 6021 y su Decreto Reglamentario 5488/59.


a) La quiebra, la liquidación sin quiebra o el concurso de acreedores del contratista producirá
de pleno derecho la rescisión del contrato.


b) En caso de incapacidad o muerte del contratista, la Provincia podrá rescindir el contrato si
dentro del plazo de noventa (90) días, sus herederos o sus representantes legales, según
corresponda, no lo tomaren a su cargo ofreciendo las mismas garantías que las exigidas por el
contrato, siempre que a juicio del Ministerio respectivo tuvieren o suplieren las condiciones
necesarias de capacidad técnico-financiera para cumplimiento del mismo.


c) Cuando el contratista se haga culpable de fraude o grave negligencia o contravenga las
obligaciones y condiciones estipuladas en el contrato.


d) Cuando el contratista se exceda sin causa justificada del plazo fijado en las bases de
licitación, para la iniciación de las obras,


e) Cuando el contratista no llegare a justificar las demoras en la ejecución de la obra, en caso







de que la parte ejecutada no corresponda al tiempo previsto en los planes de trabajos y a juicio
de la Repartición no puedan terminarse en los plazos estipulados;


f) Cuando el contratista infrinja las leyes del trabajo en forma reiterada.


g) Cuando por demoras en la iniciación, ejecución y terminación de los trabajos, se diera lugar
a la aplicación de multas o sanciones que fije el Pliego de Bases y Condiciones, alcanzado las
mismas al quince por ciento (15 %) del monto del contrato. Previamente, en los casos d) y e)
deberá intimarse al contratista para que inicie o acelere los trabajos hasta alcanzar el nivel
contractual de ejecución, en el plazo que a tales efectos se le fije.


2.2.15.2 CONSECUENCIAS DE LA RESCISIÓN POR PARTE DEL COMITENTE


Producida la rescisión del contrato por alguna de las causales mencionadas en el punto 2.2.15.1,
las consecuencias de las mismas serán las siguientes:


a) El contratista responderá por los perjuicios que sufra la Administración a causa del nuevo
contrato que celebre para la continuación de las obras o por la ejecución de éstas por
administración.


b) La Administración dispondrá, si lo cree conveniente y previa valuación de los equipos y
materiales que se encuentran en obra necesarios para la continuación de la misma. El
contratista podrá pedir reconsideración de dicha valuación.


c) Los créditos que resulten por los materiales, equipos e implementos que la Administración
reciba, en el caso de inciso anterior, por la liquidación de partes de obras terminadas y obras
inconclusas que sean de recibo, quedarán retenidas a la resulta de la liquidación final de los
trabajos ejecutados hasta el momento de la rescisión del contrato.


d) Sin perjuicio de las sanciones dispuestas en esta ley, el contratista incurso en fraude o grave
negligencia perderá los depósitos de garantía. Asimismo, se lo eliminará o suspenderá en el
Registro de Licitadores por el término que fije la reglamentación y que no podrá ser menor de
un año.


e) Cuando se opere la rescisión por imperio de lo dispuesto en el punto 2.2.15.1 inc. d), el
contratista perderá el depósito de garantía de contrato.


f) En todos los casos en que la responsabilidad del contratista excediera el monto de los
depósitos de garantía podrá hacerse efectiva la misma sobre el equipo, el que se retendrá a
este efecto pudiendo afectarse créditos de la misma empresa con la Provincia.


g) En los casos en que surja responsabilidad técnica, el Consejo respectivo aplicará las
sanciones que correspondan al representante técnico.







2.2.15.3 RESCISIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DEL CONTRATISTA


El contratista tendrá derecho a rescindir el contrato en los siguientes casos:


a) Cuando por causas imputables a la Administración Pública se suspenda por más de tres (3)
meses la ejecución de las obras. El Art. 30 de la Ley 15.165 establece, durante el período de
vigencia de la emergencia que declara, la ampliación a seis (6) meses del plazo establecido en
el presente inciso.


b) Cuando el contratista se vea obligado a reducir el ritmo previsto en más de un cincuenta
por ciento (50%) durante cuatro (4) meses, como consecuencia de la falta de cumplimiento de
la Administración Pública en la entrega de la documentación, elementos o materiales a que se
hubiere comprometido, según contrato.


c) Cuando la Administración Pública no efectúe la entrega de terrenos ni realice el replanteo
cuando éste corresponda, dentro del plazo fijado en el contrato más una tolerancia de treinta
(30) días, siempre que esta circunstancia impida la iniciación de la obra.


d) Cuando la Administración Pública demore la emisión o pago de algún certificado por más
de tres (3) meses después del término señalado en los artículos 43° y 45° de la Ley 6021, sin
perjuicio del reconocimiento de intereses, establecidos en los artículos 45° y 46° de la Ley
6021, excepto que mediara culpa o negligencia del contratista.


En todos los casos el contratista intimará al Ministerio respectivo por intermedio de la
repartición correspondiente la que en el término que fije la reglamentación, deberá normalizar
la situación.


2.2.15.4  CONSECUENCIAS DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO


Producida la rescisión del contrato en virtud de las causales previstas en el punto 2.2.15.3, la
misma tendrá las siguientes consecuencias:


a) Liquidación a favor del contratista del importe de los materiales acopiados y los destinados
a obra en viaje o en elaboración que sean de recibo.


b) Transferencia, sin pérdida para el contratista de los contratos celebrados por el mismo para
la ejecución de la obra o indemnización.


c) Si hubiere trabajos ejecutados se efectuará la recepción provisional debiendo realizarse la
definitiva una vez vencido el plazo de conservación fijado cuando ésta corresponda.


d) Liquidación a favor del contratista de los trabajos realizados, a los precios de contrato
reajustados. Este reajuste en los casos de contratos por ajuste alzado, se hará aplicando el
sistema establecido en el inciso b) del artículo 34° de la Ley 6021.







e) Liquidación a favor del contratista de los gastos generales comprobados y beneficios
correspondientes al monto de obra que ha dejado de ejecutar.


f) No se liquidará a favor del contratista suma alguna por otros conceptos que los
especificados en este artículo.


g) Será, asimismo, causa de rescisión el caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite el
cumplimiento del contrato. En este caso se pagará al contratista la obra que hubiere ejecutado
conforme a las estipulaciones del contrato y los materiales acopiados que fuera de recibo,
reajustados los precios.


2.3 DE LA REALIZACIÓN DE LA OBRA
2.3.1 REPRESENTANTE EN OBRA
El Representante de la Contratista, que deberá poseer título universitario habilitante, será
designado de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 5.2.15 del Pliego de Bases y Condiciones
Legales Generales; deberá permanecer en la Obra durante las horas de labor.
El mencionado profesional será el responsable, en los términos que establece la
documentación contractual, de la correcta ejecución de los trabajos y del cumplimiento de los
plazos parciales y totales.
Su ausencia injustificada será penada con la aplicación de una multa, igual a la establecida en
el Art. 5.3.a) del citado Pliego, por cada oportunidad en que se constate la misma.
Asimismo, en caso de ausencia temporal del REPRESENTANTE EN OBRA, el CONTRATISTA
deberá informar por medio de Nota de Pedido al personal que asumirá sus funciones y tendrá
autoridad para actuar en su representación. Esta Suplencia será temporal, no debe exceder
treinta (30) días calendario; caso contrario el CONTRATISTA deberá sustituir al
REPRESENTANTE EN OBRA con otro profesional de similar o mejor calificación que el que
será reemplazado. En caso de producirse la caducidad de la designación del Representante
Técnico, ya sea por decisión del Contratista o del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, se deberá proponer reemplazante dentro de los dos (2) días corridos de producida la
vacante. El Organismo Provincial de Integración Social y Urbana podrá aceptar o rechazar al
Profesional propuesto.
La firma del Representante Técnico obliga al Contratista ante el Organismo Provincial de
Integración Social y Urbana.


2.3.2 PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA OBRA
La Contratista está obligada a dar cumplimiento a todas las disposiciones aplicables en
materia de seguridad e higiene y su reglamentación y a todas aquellas normas que sobre el
particular estén vigentes o se dicten en el futuro.
La Contratista, deberá adoptar y poner en práctica las medidas establecidas en las normas
vigentes (Ley Nacional nº 24.557 sobre Riesgos del Trabajo y 19587 de Seguridad e Higiene en
el Trabajo, los Decretos Nº 911 de fecha 5 de agosto de 1996, Nº 170 de fecha 21 de febrero de
1996 y Nº 491 de fecha 29 de mayo de 1997, las Resoluciones S.R.T. Nº 231 de fecha 27 de
noviembre de 1996 y Nº 32 de fecha 2 de mayo de 1997 y especialmente la Resolución Nº 051
de la Superintendencia de Riesgos de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en
sus arts. 1º a 4º y Anexo I de la misma materia de Higiene y Seguridad ), para proteger la
vida y la integridad de su personal y del personal dependiente del Organismo Provincial de







Integración Social y Urbana que esté a cargo de la Inspección de las Obras.
Deberá presentar el Legajo Técnico, aprobado por la A.R.T., en forma conjunta con el Plan de
Trabajo, en el cual se establezca claramente un Programa de Seguridad a seguir.
El incumplimiento de las medidas de seguridad personal establecidas en el presente artículo,
determinará la suspensión de los trabajos, sin ampliación del plazo contractual, hasta que sean
satisfechos los requerimientos exigidos.
Asimismo deberá nominar al Profesional responsable del Servicio de Seguridad e Higiene. El
profesional matriculado habilitado en seguridad e higiene será el encargado de la
implementación y seguimiento del Plan de Seguridad e Higiene, que estará disponible durante
todo el desarrollo de la obra para interactuar con la Inspección de obra, y además se hará cargo
en forma directa de la instrucción a su personal de obra.
El incumplimiento en la presentación del Plan de Seguridad e Higiene en tiempo y forma, será
penalizado con una multa equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de
demora.
Los desvíos en el cumplimiento del Plan de Seguridad e Higiene serán pasibles de
apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad de la no
conformidad detectada a juicio de la Inspección de Obra.
El Contratista deberá presentar el primer día hábil de cada mes la nómina del personal de obra
actualizada, con altas visadas por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART), informando
altas y bajas de dicho personal y fecha de inicio y fin de cobertura, todo visado por la ART.
El Contratista no podrá empezar la ejecución de la obra si previamente el Comitente no ha
aprobado el Plan de Seguridad e Higiene de la misma.
Los gastos por las tareas demandadas para la elaboración, implementación y seguimiento del
Plan de Seguridad e Higiene no recibirán compensación alguna, entendiéndose que se
encuentran prorrateados en los demás Ítems.


2.3.3 NOTIFICACIONES
El CONTRATISTA será responsable de llevar un Libro de Órdenes de Servicio y Libro de Notas
de Pedido, con páginas numeradas y tres (3)copias, que deberá ser abierto en la fecha que
reciba el Acta de Inicio de Obra.
El INSPECTOR anotará en el libro las instrucciones, órdenes y observaciones impartidas al
CONTRATISTA; el REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA utilizará el Libro para comunicar
al INSPECTOR actividades de la OBRA.
Cada orden o comunicación llevará fecha y firma del INSPECTOR y la constancia firmada del
REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA de haberla recibido o viceversa.
Si el CONTRATISTA desea responder una orden escrita en el Libro, deberá hacerla conocer al
INSPECTOR en el Libro de Notas de Pedido, dentro de tres (3) días siguientes a la fecha de la
orden, caso contrario quedará sobre
entendido que el CONTRATISTA acepta la orden sin derecho a reclamo posterior.
El CONTRATISTA podrá comunicar al INSPECTOR mediante el Libro de Notas de Pedido, los
aspectos de la OBRA que considere relevantes, por ejemplo los días de lluvia que puedan
afectar la ruta al cronograma de ejecución de la OBRA, y en el día en que suceda el hecho a
efectos de que el INSPECTOR se pronuncie de forma objetiva.
Durante el transcurso de la obra, y al momento de la confección de las mismas, el Inspector
retendrá una copia en su poder, la cual será entregada a la Dirección Provincial de Control y
Supervisión de Proyectos y Obras. A tiempo de la Recepción Definitiva de la OBRA, los
originales de los Libros de Órdenes de Servicio y Notas de Pedido, serán entregados al
CONTRATANTE y una copia al CONTRATISTA.







2.3.4 PLAN DE TRABAJOS DEFINITIVO
El Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos definitivo a que se ajustará la obra, de
conformidad con lo establecido en el artículo 28º y correlativos del decreto 5488/59
reglamentario de la Ley Nº 6.021 de Obras Públicas.


Cuando la Inspección compruebe el incumplimiento del Plan de Trabajos, intimará a la
Contratista a su regularización.


Esta estará obligada a presentar el nuevo monto posible de certificación mensual y acumulada
en el término que fije la Orden de Servicio, so pena de la suspensión de los trabajos, sin
interrupción del plazo contractual y aplicando a su vez la multa prevista en el Art. 5.3.b) del
Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales.


2.3.5 REQUISITOS PARA EJECUTAR LA OBRA
Previo al replanteo de la obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con los siguientes
requisitos:
● Plan de Seguridad e Higiene aprobado por el Comitente.
● Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo


(ART), informando fecha de inicio y fin de cobertura.
● Plan de Gestión Ambiental Y Social aprobado por el Comitente.
● Plan de trabajos aprobado por el Comitente.
● Planos de ejecución e ingeniería de detalle aprobados por la Inspección de Obra, de acuerdo


a lo establecido en las Especificaciones Técnicas Generales.
● Permiso de obra otorgado por el municipio correspondiente.
● Obrador instalado y aprobado por la Inspección de Obra.
● Prestaciones y movilidad para la Inspección de Obra entregados.
● Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra.
● Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del Programa de


Divulgación correspondiente al Plan de Gestión Ambiental.
● Lugares de descarga de la tierra sobrante aprobados por el municipio.
● Permisos previos necesarios aprobados (de acuerdo al artículo “Programación de obras e


interferencias” de las presentes Especificaciones).
● Planos de interferencias suministrados por las empresas de servicios que correspondan (de


acuerdo al artículo “Programación de obras e interferencias” de las presentes
Especificaciones).


2.3.6 GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL


1) CUMPLIMIENTO DE NORMAS AMBIENTALES
La Contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales vigentes a nivel nacional,
provincial y municipal para el desarrollo de la obra.
Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se
considerará incluido en los gastos generales.
El Contratista será el único responsable del cumplimiento de dichas normas frente al Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires y la autoridad de aplicación en materia ambiental
correspondiente.
Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la afectación al medio







ambiente por parte de la Contratista, la Dirección Provincial de Control y Supervisión de
Proyectos y Obras y el Equipo de Gestión Ambiental y Social, se encuentra facultada a
informar dicha situación a la autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente.
Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra podrán ser
iniciados por la propia Dirección Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y Obras y el
Equipo de Gestión Ambiental y Social previo al acto de adjudicación, las cuales deberán ser
continuadas por el contratista una vez dictado el acto de adjudicación.


2) ENTREGA, CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL
Atendiendo a la normativa interna vigente, el contratista previo a la ejecución de obras deberá
poner a disposición de la Dirección Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y Obras y
el Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS), el Plan de Gestión Ambiental y Social para la
obra. El mismo será entregado en las formas que determina el Pliego de Especificaciones
Técnicas Particulares, designando a un Responsable Ambiental y Social (RAS) por la
contratista para asegurar el cumplimiento del mencionado instrumento.
El Acta de firma de Inicio de Obra no podrá ser formalizada, sin la entrega y aprobación previa
del PGAS, el cual deberá ser entregado con posterioridad a la firma del contrato en los plazos
ya dispuestos por el Pliego de Especificaciones Técnicas particulares, los cuales son
improrrogables.
La falta del mencionado instrumento en legal tiempo y forma, lo harán pasible de las
sanciones y multas en los términos del artículo 37 de la Ley 6021. Imponiéndose una multa
correspondiente al 0,05% del monto total del contrato.
Por otro lado, la Autoridad de Aplicación determinará la sanción a aplicar, en caso de un
incumplimiento del PGAS por parte de la empresa contratada.


3) REQUISITOS PARA EJECUTAR LA OBRA
Previo al replanteo de la obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con los siguientes
requisitos:
Plan de Seguridad e Higiene aprobado por el Comitente.
Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo
(ART), informando fecha de inicio y fin de cobertura.
Plan de Gestión Ambiental y Social aprobado por el Comitente.
Plan de trabajos aprobado por el Comitente.
Planos de ejecución e ingeniería de detalle aprobados por la Inspección de Obra, de acuerdo a
lo establecido en las Especificaciones Técnicas Generales.
Permiso de obra otorgado por el municipio correspondiente.
Obrador instalado y aprobado por la Inspección de Obra.
Prestaciones y movilidad para la Inspección de Obra entregados.
Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra.
Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del Programa de
Divulgación correspondiente al Plan de Gestión Ambiental y Social.
Lugares de descarga de la tierra sobrante aprobados por el municipio.
Permisos previos necesarios aprobados (de acuerdo al artículo “Programa de Cumplimiento
Legal, Permisos y Autorizaciones” de las presentes Especificaciones).
Planos de interferencias suministrados por las empresas de servicios que correspondan (de
acuerdo al artículo “Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones” de las
presentes Especificaciones).







2.3.7 REPLANTEO E INICIO DE LA OBRA
Una vez contratada la obra, el Contratista deberá desarrollar el PROYECTO EJECUTIVO sobre


la base de la Documentación Técnica Licitatoria e Ingeniería de detalles en ella indicados y de
todas aquellas otras obras que sin estar expresamente incluidas sean necesarias para su
correcto funcionamiento, de acuerdo a los fines para los que fue prevista. Dicho Proyecto
deberá ser presentado ante el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana para su
revisión y aprobación, con 15 días de anticipación a la fecha de iniciación de las tareas de
acuerdo a lo previsto en el Plan de Trabajo. Esta presentación preliminar deberá incluir como
mínimo dos (2) juegos de la Documentación Técnica, como ser: Memoria Descriptiva,
Memorias Técnicas de Cálculos, Cómputos métricos, Planos generales y de detalles. Los planos
se presentarán en forma A -1 y las memorias encarpetadas en tamaño A-4.
El Comitente deberá expedirse al respecto en un plazo no mayor a 5 días, caso contrario, se
dará como técnicamente aceptada la documentación presentada. De mediar observaciones, la
Empresa Contratista deberá, en un plazo no mayor a 5 días, dar cumplimiento, a las mismas.
De igual plazo dispondrá la repartición para resolver la aprobación definitiva.
La presentación definitiva deberá hacerse adjuntando un (1) original, cinco (5) copias, el
soporte magnético correspondiente y la intervención pertinente del Colegio de Ingenieros.
La aprobación del Proyecto Ejecutivo por parte de la Inspección de Obra no exime al
Contratista de ninguna de las responsabilidades que le son propias en los diferentes ámbitos
por el diseño, la ejecución, la operación y el correcto funcionamiento de las obras, instalaciones
y equipos, de acuerdo con las normas en vigencia aplicables.
De ser necesario, el Organismo emplazará a la Contratista a iniciar el replanteo dentro de los
cinco (5) días hábiles de aprobado el Plan de Trabajo.
Si a los quince (15) días de la fecha fijada en el ACTA DE INICIO, el Contratista no hubiera
iniciado realmente los trabajos, el Comitente podrá rescindir el contrato por culpa del
Contratista, previa intimación fehaciente. Consecuentemente perderá la garantía de
adjudicación, ello sin perjuicio de las sanciones que pudieren corresponderle, como ser la
eliminación o suspensión del Registro de Licitadores por el término que fije la reglamentación,
la cual no podrá ser menor a un año.
La repartición contratante podrá disponer, por razones operativas, la postergación de la fecha
de comienzo de las obras, la cual podrá extenderse por un término no mayor de noventa (90)
días corridos, contados desde la fecha de recepción de la Orden de Comienzo. La toma de esta
decisión no dará derecho a reclamos de ninguna naturaleza por parte del contratista.


2.3.8 INSPECCIÓN DE OBRA
El control técnico y administrativo de los trabajos corresponde al Organismo Provincial de
Integración Social y Urbana, realizando la Inspección y controles pertinentes a través de un
servicio técnico que se denominará "INSPECCIÓN DE OBRA".
Los agentes autorizados como integrantes del plantel de la Inspección de Obra”, así como las
bajas y modificaciones en sus funciones, serán notificadas al Contratista en forma fehaciente
por el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana a través del “Libro de Órdenes de
Servicio”. A los efectos de atender a las observaciones de la Inspección, deberá hallarse
permanentemente en obra el Representante Técnico del Contratista.


La Inspección de Obra fiscalizará además la calidad de los materiales y de la mano de obra, la
marcha de los trabajos, el cumplimiento de las demás obligaciones contractuales.
La Contratista, deberá solicitar inspecciones de los trabajos en ejecución, con una anticipación
de cuarenta y ocho (48) horas, con respecto a su ocultamiento por trabajos posteriores, para







los rubros correspondientes.
Si la Contratista omite este requisito, estarán a su cargo los gastos de cualquier naturaleza que
se originen para que la Inspección pueda verificar la corrección de su ejecución. Conjuntamente
con el Contratista y/o profesional responsable efectuará las mediciones que servirán de base
para la confección de los certificados de obra
En caso de que la Inspección no concurra a la Obra en el plazo estipulado de cuarenta y ocho
(48) horas, a partir del pedido de Inspección, la Contratista podrá continuar con los trabajos
respectivos, quedando relevada de la responsabilidad enunciada en el párrafo precedente, sin
perjuicio de la responsabilidad sobre la ejecución de la obra, de acuerdo a las normas vigentes,
que continúa a su cargo.


2.3.9 CARTELES DE OBRA
El Cartel de Obra que la Contratista deberá colocar, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo
5.2.4. del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales, se ajustará, en lo relacionado con
sus características, dimensiones y cantidad a proveer, a lo especificado en el anexo
correspondiente del Pliego de Especificaciones Técnicas.
Se deberá garantizar la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para
aplicación al exterior, así como la estabilidad de los carteles hasta la recepción definitiva de la
obra. En caso de que los carteles fueran robados o se deterioraran con anterioridad a la
finalización de la obra deberán ser reparados, reemplazados y/o instalados mediante el mismo
procedimiento y en idénticas condiciones y en forma inmediata.
El Contratista asume toda responsabilidad civil derivado de la existencia y colocación de los
carteles. Deberá garantizar que los mismos no representen peligro ni perjuicio para
comunidad, asumiendo y cumpliendo todas las normativas de seguridad que protegen al
transeúnte y tránsito de accidentes o cualquier otro tipo de inconvenientes, y contratando los
seguros existentes para tal efecto. En el supuesto caso de que se registraran inconvenientes
con los mencionados, la adjudicataria asumirá los costos económicos y responsabilidad judicial
que derivan del hecho.
Los carteles deberán ser retirados con autorización de la Inspección, previo a la Recepción
Definitiva, la que no se llevará a cabo sin este requisito cumplido.


2.3.10 DE LA MEDICIÓN
1) Normas de Medición: Para la medición de trabajos, ampliaciones de obras, etc., regirán las
normas establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones. En los casos no previstos en dichas
normas, el Comitente resolverá lo pertinente dentro de lo usual en la técnica de la
construcción.


2) Registro de Mediciones: Este registro será llevado por el Inspector de Obras y se detallarán
en él todas las mediciones que se practiquen en la obra, tanto para los trabajos que queden a
la vista como los que deban quedar ocultos, a medida que se vayan ejecutando.
Los cómputos se acompañarán con los croquis que se estimen necesarios para su perfecta
interpretación. Cada folio será firmado por el Inspector de Obras y por el Representante
Técnico del Contratista.
Para proceder a la liquidación de los trabajos se considerarán exclusivamente los valores
asentados en este registro. Los folios originales serán archivados por el Inspector de Obras, el
duplicado se entregará al Contratista y el triplicado acompañará a los certificados de obra. Este
registro permanecerá en obra en la oficina del Inspector de Obras.







3) Medición de la obra: Los trabajos ejecutados de acuerdo al contrato serán medidos por
períodos mensuales, que cerrarán el último día de cada mes.
La medición se realizará dentro de los primeros cinco (5) días siguientes al vencimiento del
período mensual. Será efectuada por el Inspector de Obras con asistencia del Representante
Técnico del Contratista. Su ausencia determinará la no procedencia de reclamos sobre el
resultado de la medición. El Contratista proporcionará las personas competentes, los medios y
los materiales que requiera el Inspector de Obras para efectuar las mediciones.
Los resultados de las mediciones se asentarán en el Registro de Mediciones que llevará el
Inspector de Obras y serán comunicados al Contratista por Orden de Servicio dentro de los dos
(2) días hábiles de finalizadas.


2.3.11 DEL PAGO
El pago de la obra se hará mediante certificados mensuales expedidos de acuerdo con lo
establecido en el Artículo 40° de la Ley Nº 6.021, su Reglamentación y modificatorios.
Conformada la medición el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana preparará de
acuerdo a sus resultados el certificado mensual de avance de obra, según formulario aprobado
por el órgano encargado de la administración del contrato, en el que se liquidarán los trabajos
de acuerdo al cómputo y presupuesto aprobados.
Cada certificado mensual de avance de obra deberá ser acumulativo, es decir que comprenderá
la totalidad de los trabajos ejecutados desde el comienzo de la obra hasta la fecha de la última
medición, y su valor parcial estará dado por su excedente sobre el total del certificado anterior.
Aún en caso de disconformidad del Contratista con el resultado de las mediciones, el
certificado se deberá confeccionar con el criterio sustentado por la Inspección de Obra,
haciéndose posteriormente, si correspondiere, la rectificación pertinente, o difiriendo para la
Liquidación Final el ajuste de las diferencias sobre las que no hubiere acuerdo.
Los certificados constituirán en todos los casos documentos provisionales para el pago a
cuenta, sujetos a posteriores rectificaciones, hasta tanto se produzca la medición y Liquidación
Final, y ésta sea aprobada por el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana.
El certificado contendrá las planillas de medición correspondientes y la planilla sumatoria del
volumen de obra realizado en cada ítem, avaladas por la Inspección de Obra y por el
Representante Técnico de la Empresa.-


2.3.12 GARANTÍA DE OBRA
Para el cumplimiento de la garantía de obra deberá ajustarse a lo establecido en el Artículo 42°
y correlativos de la Ley Nº 6.021 de Obras Públicas.


2.3.13 ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE TRABAJOS
Cuando se produzcan desfasajes el Contratista deberá actualizar el Plan de Trabajos,
efectuando los ajustes necesarios de conformidad con el ritmo de ejecución de obra y de
acuerdo a los días no trabajados por las causales previstas en el artículo 37º de la Ley Nº 6.021
de Obras Públicas que se hubieran producido en el mismo período.
Cuando se deban ampliar, disminuir o incorporar nuevos ítem y/o ampliar el plazo contractual
debido a ampliaciones de obra u otras causales aprobadas por actos administrativos, el
Contratista deberá proceder a adecuar el Plan de Trabajos de manera de contemplar dichas
situaciones, siempre dentro de los quince (15) días posteriores al mes de aprobados tales
eventos.
En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones mencionadas precedentemente,







se aplicará al Contratista una multa del 1% del depósito de garantía de contrato por cada día
de demora.
Toda la documentación relacionada con la actualización del Plan de Trabajo que deba efectuar
el Contratista la presentará a la Inspección por Nota de Pedido.


2.3.14 CUMPLIMIENTO DE NORMAS MUNICIPALES
La Contratista deberá informarse acerca de las normas municipales que con relación a trabajos
en la vía pública pudieran tener vigencia en la jurisdicción comunal en que se desarrolla la obra.
Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se
considerará incluido en los gastos generales. Queda fijada la responsabilidad del Contratista en
cualquier cuestión que se suscite con la autoridad local, originada en el incumplimiento de las
normas mencionadas.


2.3.15 CUMPLIMIENTO DE NORMAS AMBIENTALES
La Contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales vigentes a nivel nacional,
provincial y municipal para el desarrollo de la obra. Esas normas deberán cumplimentarse y el
costo que pudiera significar su observancia se considerará incluido en los gastos generales. El
Contratista será el único responsable del cumplimiento de dichas normas frente al Gobierno de
la Provincia de Buenos Aires y la autoridad de aplicación en materia ambiental
correspondiente. Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la
afectación al medio ambiente por parte de la Contratista, la Dirección Provincial de Control y
Supervisión de Proyectos y Obras y el Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) se
encuentran facultadas a informar dicha situación a la autoridad de aplicación en materia
ambiental correspondiente.
Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra podrán ser
iniciados por la propia Dirección Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y Obras y el
Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) previo al acto de adjudicación, las cuales deberán
ser continuadas por el contratista una vez dictado el acto de adjudicación.


2.3.16 PERMISOS Y AUTORIZACIONES
El Contratista se compromete a obtener todo tipo de permisos, autorizaciones y cualquier otra
documentación que fuere necesaria a los efectos de poder ejecutar los trabajos objeto del
Contrato (incluyendo sin limitación la de organismos públicos y/o empresas públicas o
privadas), siendo a su cargo todos los costos derivados de la obtención de los mismos,
incluyendo el pago de tasas, derechos, etc. El Contratista será responsable de que tanto él
como sus empleados o agentes cumplan con todas las leyes, ordenanzas, reglamentaciones y
normativa aplicable a las prestaciones a su cargo. En virtud de lo expuesto, el Contratista
mantendrá indemne al G.P.B.A. y asume toda la responsabilidad sobre reclamos que pudieran
presentarse ante él mismo o ante el G.P.B.A. con motivo de sus incumplimientos respecto de
las leyes, ordenanzas, reglamentaciones y normativa aplicable a las prestaciones a su cargo.
Asimismo, el Contratista mantendrá indemne al G.P.B.A. y asume toda la responsabilidad por
los daños y perjuicios que le pudieran ocasionar a la misma la falta de obtención de los
permisos, autorizaciones y documentación correspondientes.


2.3.17 MULTAS
El incumplimiento de las disposiciones contractuales hará pasible al Contratista de la aplicación
de las multas que se especifican en el presente Documento de Licitación y en la Ley 6.021
modificatorias y su Decreto Reglamentario, las que se calcularán como porcentajes del monto







contractual previamente redeterminado, si correspondiere aplicar la normativa vigente en
materia de redeterminación de precios de los contratos de obra pública.
El incumplimiento de una Orden de Servicio hará pasible al contratista a la aplicación de una
multa equivalente al 0.05% del Monto del Contrato por cada día de demora.


2.3.18 PROTECCIÓN DE EDIFICIOS, OBRAS E INSTALACIONES
Los trabajos y operaciones necesarias para la protección de los edificios, obras e instalaciones
aéreas y subterráneas amenazadas en su estabilidad por la construcción de las obras y los
daños y perjuicios que pudieran sufrir a pesar de las precauciones adoptadas, serán por cuenta
y cargo del Contratista.


2.3.19 INFORME MENSUAL
Antes del día 20 de cada mes el Contratista presentará original y una copia del informe
mensual de obra, con los detalles y avances de cada actividad, correspondiente al mes vencido.
La no presentación en tiempo y forma hará pasible al Contratista de una multa equivalente al
0,05% por el no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora.
La Contratista deberá presentar del primero (1º) al quinto (5º) día de cada mes y hasta la
Recepción Provisoria original y una copia del informe mensual de obra, con los detalles y
avances de cada actividad, correspondiente al mes vencido. Como así también tres fotografías
en colores, distintas entre sí, de 12 x 18 cm, con tres (3) copias de cada una.
Cada fotografía tendrá, en forma visible, la fecha de su toma y el nombre de la Obra. La
Inspección determinará el punto y el ángulo desde donde se tomarán las vistas.
Dentro de los treinta (30) días corridos de la fecha de Recepción Provisoria, la Contratista,
entregará veinte (20) fotografías de la obra terminada desde los puntos de vista que indique la
Inspección de iguales características que las enunciadas precedentemente; adjuntará tres (3)
copias de cada una y sus correspondientes negativos.
La no presentación en tiempo y forma hará pasible al Contratista de una multa equivalente al
0,05% por el no cumplimiento de una Orden de Servicio correspondiente a la solicitud de
informe por cada día de demora a partir del vencimiento establecido en la misma.


2.3.20 PROGRAMACIÓN DE OBRAS E INTERFERENCIAS
El Contratista presentará su programa de ejecución a la Inspección de Obra según lo
especificado en el punto “Plan de Trabajos Definitivo” del presente pliego.


Habilitaciones y permisos previos: El Contratista deberá contemplar que las habilitaciones y los
permisos para realizar tareas que afecten terrenos, estructuras, instalaciones, etc.,
pertenecientes a Reparticiones o Empresas Nacionales, Provinciales, Municipales, Comunales,
Empresas Privadas de Servicios Públicos, o Particulares, serán gestionados por su cuenta y a
su cargo ante quien corresponda, en nombre de la Repartición. Las habilitaciones y permisos
requeridos para la realización de las obras deberán ser obtenidos por el Contratista y
encontrarse vigentes previo a la firma del Contrato.
Los gastos de su gestión incluirán la elaboración de toda la documentación conforme a las
exigencias de los Organismos del caso, honorarios de gestión y aprobación, aranceles y demás
gastos inherentes y consecuentes del otorgamiento
del permiso.
Estas erogaciones se considerarán incluidas en el Presupuesto de la Oferta, y no darán lugar a
compensación extra de ninguna naturaleza, pudiendo ser explicitadas como gastos directos
dentro del precio unitario de los Ítems involucrados.







Trabajos a ejecutar - Precauciones: La remoción y reubicación de las interferencias deberán ser
ejecutadas por las empresas responsables de las mismas y no por el Contratista, salvo previo y
expreso consentimiento por escrito del propietario de las instalaciones y posterior autorización
de la Inspección en tal sentido.
En ningún caso el Contratista podrá por su cuenta remover y/o trasladar instalación alguna sin
el conocimiento y la autorización arriba señalados.
Cuando las instalaciones puedan o deban permanecer en su sitio, el Contratista tomará todas
las precauciones necesarias para no dañarlas durante la ejecución de los trabajos.
El Comitente no reconocerá suplemento alguno sobre los precios del Contrato por causa de las
precauciones y/o de los trabajos provisorios que el Contratista deba afrontar por la presencia
de tales impedimentos, los cuales serán por su cuenta y cargo.
El Contratista será el único responsable por todo daño o desperfecto que su accionar origine,
debiendo entenderse directamente con el perjudicado para justipreciar el monto del daño
causado y consensuar la forma y la oportunidad de su resarcimiento.
Deberá bajo su responsabilidad mantener las instalaciones provisorias, así como la vigilancia,
cerramientos, iluminación y todas las medidas de seguridad pertinentes. Luego de ejecutados
los trabajos, el Contratista deberá desarmar dichas obras temporarias y retirar y disponer
finalmente todos los materiales y desechos resultantes.
En caso que los trabajos de remoción y/o relocalización de interferencias sean realizados por
las empresas concesionarias de los servicios afectados o por los propietarios de las
instalaciones afectadas o por terceros, los mismos deberán ser coordinados por el Contratista,
para que su accionar no entorpezca el normal desarrollo de la Obra.
Deberá oportunamente dejarse constancia en los Libros de Obra de todas las circunstancias
detalladas en la presente cláusula.


Remoción de obstáculos: El Contratista deberá efectuar un relevamiento de todos los hechos
existentes que puedan ser afectados por la obra.
Se entiende por hechos existentes, carteles públicos y privados, señales de tránsito,
maceteros, alambrados, árboles, fuentes, monumentos, bancos, toldos y en general cualquier
tipo de construcción no incluida en el punto "Interferencias de Instalaciones de Servicios
Públicos".
El Contratista previo a la iniciación de un tramo de obra presentará al Comitente para su
aprobación un plano en escala 1:50, conteniendo el relevamiento de tales hechos.
El incumplimiento significará la plena responsabilidad del Contratista ante los reclamos que
puedan efectuar los terceros perjudicados.
No se reconocerá pago alguno por la tarea descripta como tampoco por la remoción y
reconstrucción de estos obstáculos, entendiendo que el pago se encuentra prorrateado en los
Ítem de la obra.


Interferencias con Instalaciones de Servicios Públicos y Privados: Previo a la presentación de la
oferta, el Oferente deberá haber verificado la existencia de instalaciones superficiales y
subterráneas pertenecientes a distintos servicios de infraestructura urbana, tales como:
telefonía, electricidad, gas, hidráulica, señalización e iluminación, televisión por cable, etc.
Será responsabilidad exclusiva del Oferente recabar en los distintos organismos prestatarios
de los servicios la ubicación planialtimétrica de las instalaciones existentes y sus
características.
No se reconocerá adicional alguno por los trabajos necesarios para sortear y/o cruzar sobre o







por debajo de dichas instalaciones, ni por las reparaciones y/o demoliciones y/o
reconstrucciones a efectuar en éstas, aun cuando las mismas pudieran ser detectables por
documentación existente en los organismos prestatarios de servicios y/o Municipalidad de la
localidad. El Oferente deberá tener conocimiento de la documentación técnica disponible a
esos efectos, y además haber recorrido la totalidad de la traza que establece el proyecto.
Consecuentemente, a la fecha de comienzo de las tareas que se prevé en el Plan de Trabajo,
habrá adoptado todos los recaudos necesarios para que dichas instalaciones no interfieran con
el normal avance de la obra.
Asimismo, es exclusiva responsabilidad del Contratista la continuidad en la prestación de los
distintos servicios afectados y los daños o deterioros que su labor pudiera ocasionar,
quedando a su cargo la reparación de los mismos.
El costo que demande recabar la información ante los organismos prestatarios, deberá
imputarse a los Gastos Generales.
La responsabilidad de la detección de las interferencias corresponde al Contratista.
La misma deberá realizar los cateos necesarios para la correcta ubicación de todas las
interferencias sobre la traza del proyecto a ejecutar, los cuales deberán ser presentados a la
Inspección de Obras dentro de los 15 días de firmada el acta de replanteo. Los planos y toda
información referida al tendido de los servicios que pudieran adjuntarse a la presente
documentación, tendrán carácter meramente orientativo. Toda insuficiencia o inexactitud en la
información brindada en el presente Pliego de Bases y Condiciones no exime al Contratista de
su responsabilidad en lo referente a la detección y remoción o readecuación de todos los
servicios que interfieran con la obra a ejecutar.
La traza y la altimetría de los servicios subterráneos que puedan interferir con la obra a
construir y que hayan sido individualizados, ya sea a través de los planos obrantes en el Pliego
de Bases y Condiciones, de los planos obtenidos de la Empresa prestadora del servicio o por
observación directa, deberán ser determinados o verificados por el Contratista previamente a
la presentación de los proyectos de remociones.
Si correspondiera realizar proyectos para la remoción y/o reconstrucción de instalaciones, los
mismos deberán ser elaborados por el Contratista.
El Contratista se hará cargo directamente, ante esta Repartición y ante terceros afectados, por
los daños causados a personas, a las instalaciones, al servicio y/u obstáculos, por motivos
derivados de los trabajos a ejecutar, cualquiera sea su causa o naturaleza.
Por lo tanto, los costos por roturas o daños de cualquier instalación sobre la traza será
responsabilidad exclusiva del Contratista ante los distintos Entes y no podrá trasladar
responsabilidad alguna al Comitente o a la Inspección.
Serán a exclusivo cargo del Contratista todos los gastos que impliquen las tramitaciones,
cateos, y toda otra tarea que fuera necesaria para determinar la correcta ubicación de las
instalaciones subterráneas consignadas o no en el presente Pliego de Bases y Condiciones.
Se entiende que, de detectarse una instalación no prevista en la documentación obrante o que
no figure como Ítem de contrato, todos los gastos que impliquen las tareas de detección y
tramitaciones serán a exclusiva cuenta del Contratista.
No se aceptarán reclamos del Contratista por mayores costos que pudieran producirse por
demoras o pérdidas de rendimiento relacionadas con la presencia de instalaciones
superficiales o subterráneas previstas o no en el presente Pliego de Bases y Condiciones.
Cuando las remociones figuren como Ítem de contrato, los precios unitarios incluirán (salvo
indicación contraria en los artículos correspondientes a tales Ítem) todos los costos referentes
a materiales, equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de gremio, rotura y
reconstrucción de pavimentos y veredas, y todas las tareas necesarias para la correcta







ejecución del Ítem así como los eventuales pagos de honorarios por los proyectos que requiera
la remoción y el pago de derechos y autorizaciones.
El Contratista deberá seguir todas las indicaciones y recomendaciones que la prestadora del
servicio correspondiente indique para la correcta ejecución de las tareas.
A efectos de que una eventual demora en la obra contratada no resulte atribuible a la falta de
diligencia en las gestiones tendientes a concretar la remoción de las instalaciones subterráneas
o aéreas, consignadas o no en los planos de proyecto de la Obra, que interfieran la ejecución
de la misma, se procederá de la siguiente manera:


a) Interferencias previstas en el proyecto
a.1) Gestión
a.1.1) El Contratista, dentro de los cinco (5) días corridos de efectuado el replanteo, presentará
al Comitente la constancia de haber solicitado a todas las Empresas prestadoras de servicios
públicos y privados los planos de instalaciones que pudieren interferir con la obra, y acreditará
tal solicitud ante el Comitente.
La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina con la presentación de la
solicitud de los planos de instalaciones a las diferentes prestadoras, sino que deberá actuar
con la continuidad necesaria reiterando al menos en dos (2) oportunidades esa solicitud,
durante los veinte (20) días subsiguientes a la fecha de la primera presentación; en caso de no
tener repuesta, deberá acreditar ante el Comitente esta situación.
El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores, la hará
pasible de la aplicación de una multa equivalente al 0.05% del Monto del Contrato por cada día
de demora, hasta tanto lo cumpla.


a.1.2) Una vez acreditado por el Contratista el hecho de haber agotado la última instancia del
trámite, la responsabilidad posterior de las gestiones corresponderá al Comitente.


a.1.3) El Contratista deberá comunicar al Comitente en forma inmediata la respuesta obtenida,
adjuntando una copia de la documentación lograda.


a.1.4) Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser realizadas
por el Contratista, quien deberá solicitar su realización a la Prestadora dentro de los tres (3)
días corridos de haber recibido la documentación. Asimismo, deberá cumplimentar todas las
exigencias técnicas de las prestadoras. El Contratista informará del estado de estas gestiones
al Comitente en forma mensual.


a.2) Ejecución
Una vez que la prestadora haya dado su conformidad a la ejecución de las remociones, la
misma será la responsable de su realización. Como se señaló anteriormente, la prestadora será
la única responsable de la ejecución de las remociones, salvo previo y expreso consentimiento
por escrito del propietario de las instalaciones y posterior autorización de la Inspección en tal
sentido.
Será responsabilidad del Contratista realizar el seguimiento de la ejecución de las remociones
hasta su concreción, debiendo informar al Inspector de Obras sobre cualquier demora o
cambio en la ejecución de las mismas.


b) Interferencias no previstas en el proyecto







b.1) Gestión


b.1.1) En el supuesto de detectarse instalaciones imprevistas o nuevas emplazadas durante la
ejecución de la obra y que interfieren con la misma, el Contratista realizará los siguientes
procedimientos:
• Solicitará los presupuestos de las remociones en forma inmediata de haber tomado
conocimiento de ello o de haberla detectado durante la construcción de la obra y elevar dichas
constancias al Comitente.
• Elaborará una modificación del proyecto original de la obra (una o más alternativas) para
evitar la remoción, si la misma fuera técnicamente posible, que consistirá en un anteproyecto
de la o las alternativas, que contendrá como mínimo una memoria descriptiva, planimetría,
perfiles longitudinales y cómputo y presupuesto.
El Contratista deberá realizar los cateos correspondientes antes del comienzo de la ejecución
de la obra, de modo de poder detectar las posibles interferencias no previstas con la suficiente
antelación, tal que se permitan realizar modificaciones al proyecto original si el Comitente lo
considerase más conveniente que ejecutar las remociones pertinentes.
El Contratista procederá también con la misma cautela en relación a posibles interferencias
nuevas emplazadas durante la ejecución de la obra.
El Inspector de Obras observará el comportamiento del Contratista en cuanto a su
predisposición para detectar con antelación las interferencias. En caso que considere que el
Contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante orden de servicio.


b.1.2) El Contratista, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibir la cotización de las
remociones de las interferencias imprevistas, presentará su presupuesto ante el Comitente.
Asimismo junto con el mismo presentará el anteproyecto de la modificación de obra.
El Comitente será el responsable de elegir la opción que crea más conveniente a su criterio, es
decir, la ejecución de las remociones o la modificación del proyecto original, debiendo
comunicar su decisión al Contratista mediante orden de servicio.
Si el Comitente decidiera ejecutar la modificación del proyecto, el Contratista deberá entonces
realizar el proyecto ejecutivo de dicha modificación y presentarlo al Comitente para su
aprobación. Para la presentación y aprobación del proyecto ejecutivo se seguirá la misma
modalidad prevista en el Anexo I “Metodología para la elaboración y presentación de
documentación conforme a obra” de las Especificaciones Técnicas Generales. El Contratista
deberá incluir en el presupuesto de la modificación los honorarios profesionales y aportes
correspondientes al profesional responsable del proyecto ejecutivo.
Si el Comitente optara por realizar las remociones, el presupuesto del Contratista contemplará
el pago de Derechos, honorarios de proyecto, ayuda de gremio, vallado, balizamiento diurno y
nocturno, sereno, y toda otra tarea necesaria para la ejecución de las remociones, como así
también los posibles adicionales que se justifiquen cuando deba completarse algún tramo
inconcluso.


b.1.3) Tanto en el caso de la modificación de proyecto como en la ejecución de remociones,
para el pago de la misma el Comitente podrá tratarla como una modificación y/o ampliación de
obra o podrá utilizar el Ítem Suma Provisional, si lo considerase conveniente.
Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser realizadas por
el Contratista, quien deberá solicitar su ejecución a la Prestadora dentro de los tres (3) días
corridos de haber sido autorizados los trabajos por parte del Comitente.







b.1.4) El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los puntos b.1.1) a b.1.3)
anteriores, lo hará pasible de la aplicación de una multa equivalente al 0,05% del Monto del
Contrato por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla.


b.2) Ejecución


b.2.1) Si el Contratista actuó conforme lo establecido en el punto b.1): Una vez cumplimentando
el punto b.1.3), se procederá de la misma forma que para la ejecución de las remociones
previstas, de acuerdo a lo indicado en el punto a.2).


b.2.2) Si el Contratista no ha dado fiel cumplimiento a lo establecido en el punto b.1): En este
caso el Contratista no tendrá derecho a solicitar nuevo precio ni plazo para ejecutar el sector
de obra inconcluso, y el Comitente, una vez que se haya ejecutado toda la parte de obra
posible de ejecutarse, establecerá por acto administrativo, que el plazo de la obra ha finalizado
y que una vez realizada la remoción el Contratista deberá completar el sector que quedara
inconcluso, al precio unitario del Contrato. El tiempo que demande su concreción se
considerará mora de plazo, procediéndose a aplicar la multa establecida en el punto b.1.4).


Ayuda de Gremio: Todas las tareas que sean necesarias para posibilitar la ejecución de una
remoción prevista o no prevista y que soliciten las Empresas prestadoras de servicios, serán
obligatorias para el Contratista, quién deberá realizarlas en el momento en que lo soliciten
estas empresas y/o el Comitente. Estas tareas se consideran incluidas en los trabajos a llevar a
cabo para ejecutar cada remoción, por lo tanto los costos derivados de las mismas se
consideran incluidos dentro de los precios que se coticen para las remociones.


2.3.21 RECLAMOS
El Contratista mantendrá en sus oficinas un Libro de Reclamos en el cual puedan expresar sus
reclamos por escrito personas afectadas por los trabajos realizados. La Inspección de Obra
revisará dicho Libro por lo menos una vez a la semana y cuando se trate de reclamos
justificados, solicitará del Contratista las explicaciones correspondientes. Si los reclamos fueran
graves y justificados tomará las medidas que correspondan para evitar que se repitan, sin
perjuicio de las penalidades aplicables. Además, el Contratista deberá habilitar en el obrador
una línea telefónica fija (o en su defecto, de telefonía celular) para atender los reclamos que
surjan durante el período de ejecución de la obra.


La misma será comunicada a la población afectada por la obra y al Municipio correspondiente
por medio del Programa de Divulgación previsto en el Plan de Gestión Ambiental.
El Contratista designará las personas que sean necesarias para la atención de los reclamos
durante la jornada de trabajo.
La información relativa a reclamos (descripción, ubicación, vecino afectado, documentación
fotográfica, etc.) deberá ser ordenada y registrada en el Libro de Reclamos en tiempo y forma.
El Contratista será el encargado de resolver los reclamos.
Una vez resuelto los reclamos, el Contratista entregará en el Municipio la nota correspondiente
firmada por su Representante Técnico con la resolución de los mismos. Asimismo, comunicará
al Inspector de Obra por Nota de Pedido los reclamos atendidos, adjuntando una copia de la
nota presentada al municipio.
El Inspector de Obras observará el comportamiento del Contratista en cuanto a su
predisposición para resolver en tiempo y forma los reclamos. En caso que considere que el







Contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante Orden de Servicio.
El no cumplimiento por parte del Contratista, lo hará pasible de la aplicación de una multa
equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla.
Si surgieran inconvenientes no atribuibles al accionar del Contratista que imposibiliten o
demoren la resolución de los reclamos, el Contratista deberá comunicar al Inspector de Obra
por Nota de Pedido tales inconvenientes. El Inspector de Obra comunicará entonces al
Contratista el procedimiento a seguir.
Durante los días no laborables y fuera del horario normal de trabajo, el Contratista afectará el
personal y equipo mínimos necesarios para atender eventuales reclamos.
Todos los gastos correspondientes a las tareas descriptas en el presente artículo, se
consideran incluidos en los gastos generales.


2.3.22 MATERIALES PROVENIENTES DE DEMOLICIONES
Los materiales provenientes de demoliciones, cuyo uso no estuviera previsto en las
Especificaciones Técnicas Particulares, quedan en propiedad del Municipio donde se ejecuta la
obra, en caso contrario se indicará el destino de los mismos, debiendo el Contratista limpiarlos
y apilarlos en un lugar determinado por la Inspección y que permita su cómodo transporte y
no moleste o dificulte la marcha de los trabajos.


2.3.23 PESO MÁXIMO DE LOS VEHÍCULOS CARGADOS
El Contratista está obligado a cumplir y hacer cumplir todo lo referente al peso máximo de los
vehículos cargados, afectados a la construcción de la obra y en tránsito por pavimento según
lo estipulado en las reglamentaciones Nacionales, Provinciales o Municipales vigentes en la
zona. Toda transgresión a las mismas será sancionada como ellas lo indiquen.


La Inspección de la obra podrá disponer el pesaje de los vehículos cuando lo crea oportuno,
debiendo el Contratista hacer uso de las balanzas que aquella le indique.


2.3.24 VERIFICACIÓN DE CALIDAD. RECONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS.
La repartición verificará toda vez que lo considere necesario, la calidad de las obras ejecutadas,
sus dimensiones geométricas, características físicas de resistencia y cumplimiento con las
normas y/o disposiciones del contrato, con personal que al efecto destine directamente.
Cuando las estructuras construidas no respondan a las condiciones establecidas en las
correspondientes especificaciones, o bien cuando se comprobare fehacientemente que el
Contratista ha realizado actos con el objeto de beneficiarse ilícitamente (ejemplo de materiales
prohibidos, elaboración de mezclas sin debidas proporciones, empleo de materiales que no
cumplan con lo especificado, etcétera) corresponderá al Contratista la reconstrucción de las
obras en las condiciones previstas a su exclusivo costo.


2.3.25 INFORMES QUE DEBEN OBTENER LOS OFERENTES
La presentación de la propuesta implica que los oferentes han estudiado cuidadosamente la
documentación del pliego, como así también que han realizado los relevamientos en el lugar y
obtenido los informes de carácter local, como ser: la composición y naturaleza del terreno y del
subsuelo, su capacidad portante, máximos registros de la napa freática, los materiales y mano
de obra que se puedan conseguir en el lugar, y cualquier otro dato que pueda influir en la
determinación de las técnicas a emplear en la construcción y costo de las obras.
No se admitirá reclamo alguno fundado en la carencia de dichas informaciones.







2.3.26 SUBCONTRATACIÓN
El Contratista responderá por los actos o incumplimientos de cualquier Subcontratista como si
fueran propios.
Todo subcontratista propuesto requiere aprobación escrita y previa del Comitente. Tal
aprobación no eximirá al Contratista de responsabilidad u obligación contractual alguna,
siendo responsable de los actos, incumplimientos o negligencias de
cualquier Subcontratista, sus agentes, colaboradores o trabajadores.
El Contratista notificará a la Inspección de Obras con 30 días de anticipación como mínimo, la
fecha en que se proponga comenzar las Obras de cada Subcontratista, y la fecha de comienzo
de dichas obras.
En el caso de subcontratación autorizada, el Contratista deberá requerir del Subcontratista el
cumplimiento de todas las obligaciones impuestas a aquél por el Contrato, ello mediante nota
con firma certificada por escribano público, en la que asuma dichas obligaciones y en especial
que conoce y acepta el total de la documentación que conforma el contrato entre el Comitente
y el Contratista, incluyendo todos los documentos del Pliego de la Licitación que integran tal
documentación. Dicha nota deberá ser entregada a la Inspección de Obra, como condición
previa para que ésta autorice al subcontratista a realizar trabajos en la obra.
Ningún subcontrato eximirá al Contratista del cumplimiento de las obligaciones asumidas por
él en el contrato y la responsabilidad derivada de las obras subcontratadas le corresponderá
como si las hubiera realizado directamente.


En caso que el Comitente considere que un subcontratista incurre en violación o
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en este artículo, tendrá derecho a
solicitar al Contratista su reemplazo.


2.3.27 MATERIALES, ELEMENTOS Y EQUIPOS
Todos los materiales, elementos o equipos incorporados a la Obra tendrán sello de aprobación
IRAM u otra Norma Internacional vigente que la reemplace.
Esta condición es necesaria para la aprobación de los mismos; de no contar con normativa al
respecto quedará a criterio de la Inspección su aprobación, previos los ensayos que
correspondan.
Donde en la Documentación Técnica se aluda a una marca comercial o equivalente, se entiende
que se trata de un tipo o modelo indicado como ejemplo de calidad requerida y exigida.
Tal calidad cubre en todo o en parte los siguientes aspectos y propiedades: apariencia y
terminación, características físicas, mecánicas y químicas, materias primas utilizadas, control
de calidad de fabricación, comportamiento en servicio, apoyo tecnológico o ingenieril de
producción, servicio post-venta, provisión de repuestos, garantías y cualidades de uso y
mantenimiento.


La Inspección de Obra decidirá acerca de la equivalencia entre materiales, equipos, o
elementos indicados en la Documentación Contractual y los que pudieran presentar la
Contratista.
A fin de obtener elementos de juicio que permitan evaluar la posible equivalencia, la
Contratista presentará simultáneamente los siguientes elementos:


a) Muestra de los elementos especificados y los ofrecidos como similares o de igual
calidad.


b) Catálogos de Especificaciones Técnicas y comportamientos en servicio de ambos







productos, editados por los fabricantes.
c) Normas y Reglamentos utilizados en el proceso de fabricación y el control de calidad


efectuado por el Productor.
d) Otros elementos de juicio que requiera la Inspección, tales como certificados de ensayo


de laboratorios, certificados de control en fábrica, visita de reconocimiento a las
instalaciones fabriles, ensayos no destructivos, etc.


En caso de no haberse especificado marca, tipo o descripción técnica de los elementos que
deban incorporarse a la Obra, la Contratista presentará tres (3) muestras de diferentes marcas
o fabricantes, acompañando a la misma los documentos indicados en los apartados a), b), c) y
d) precedentemente puntualizados, en cuanto corresponda.
La Inspección de Obra podrá aceptarlas o rechazarlas, decidiendo en definitiva la que mejor
corresponda al destino de la construcción, a la calidad de terminaciones exigidas y a su
posterior uso, mantenimiento y conservación según su criterio.
En cualquier caso, los materiales, accesorios, artefactos y/o equipos incorporados a la Obra,
serán los correspondientes a una misma línea de producción, fabricación o diseño industrial,
conforme a las Especificaciones Particulares de cada caso.


2.4 DE LA RECEPCIÓN
2.4.1 DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA
La documentación conforme a obra se presentará de acuerdo a lo estipulado en las
Especificaciones Técnicas Particulares.
La Recepción Provisoria de la obra no se efectuará si previamente el Comitente no aprobó la
documentación conforme a obra.


2.4.2 RECEPCIÓN PROVISORIA
La Recepción Provisoria se efectuará de conformidad con lo establecido en el primer párrafo
del artículo 53º de la ley 6021 y apartado 1 y 3 de la Reglamentación del mismo.


La Obra podrá recibirse en las condiciones establecidas por el art. 49º y 50º de la ley 6021 y
Reglamentarios de los mismos.


Asimismo, el Contratista deberá cumplir con las siguientes condiciones para acordar
la Recepción Provisoria de la Obra:


• Obras terminadas de acuerdo a Contrato y aprobadas por el Comitente. Sumando registro
fotográfico que da cuenta de esto.
• Ensayos y pruebas de funcionamiento de las electrobombas, tableros,
válvulas, cañerías y demás componentes del sistema cumplidas a
satisfacción de la Inspección (si correspondiese).
• Manual de Operación y Mantenimiento (versión preliminar) aprobado y copias
del mismo entregadas a satisfacción de la Inspección (si correspondiese).
• Planos conforme a obra y memorias de cálculo aprobadas y copias
entregadas a satisfacción de la Inspección.


Recepciones provisorias parciales
El Comitente podrá autorizar recepciones provisorias parciales de la obra. Las mismas serán
por partes de obra terminada puedan librarse al uso y que llenen la finalidad para la que







fueron proyectadas.


2.4.3 RECEPCIÓN DEFINITIVA
Se efectuará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 52° de la Ley Nº 6.021 y Decreto
Reglamentario y de conformidad con lo instituido en el artículo 53º párrafo 2º de la Ley Nº
6.021 y apartado 2 y 3 de la Reglamentación del mismo.
Asimismo, el Contratista deberá cumplir con la totalidad de las siguientes condiciones para
acordar la recepción definitiva de la obra:
• Período de garantía cumplido a satisfacción de la Inspección.
• Pruebas y ensayos de verificación de datos garantizados de resultados de
procesos y de equipos e instalaciones, aprobados por la Inspección.
• Capacitación del personal del Comitente a satisfacción de la Inspección (si
correspondiese).
• Copias de la versión definitiva aprobada del Manual de Operación y
Mantenimiento (si correspondiese).


2.4.4 IDENTIFICACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS
En toda Obra nueva y de Ampliación de edificios existentes, la Contratista deberá realizar los
trabajos necesarios para la identificación como Establecimiento Público, de los Organismos
que funcionarán en él, colocando en sus frentes el escudo, el asta para bandera y el nombre
del mismo, de acuerdo a los Anexos correspondientes de este Pliego.
La Inspección determinará su lugar de emplazamiento.
En el caso de edificios existentes a refaccionar, cuyos elementos de identificación no
poseyeran las características correspondientes, o se vieren afectados por los trabajos a
realizar, deberán ser restaurados, completados y trasladados, o reemplazados, si no fuere
posible su adecuación, al lugar que indique la Inspección.


2.4.5 PLANOS
La Contratista deberá presentar, dentro de los treinta (30) días de la Recepción Provisoria, los
Planos aprobados por los Organismos competentes, de las Obras Civiles y Complementarias,
que reflejen lo realmente construido, con Plantas, Cortes y Vistas.
Los originales se confeccionarán en tela o poliéster, en escala 1:100 y totalmente ribeteados, o
en C.D.ROM, dibujados en AutoCAD.


Conjuntamente con los originales, se entregarán cuatro copias de los mismos. Como mínimo,
deberá presentar planos generales de Arquitectura, Estructura y de todas las Instalaciones,
necesiten o no aprobación oficial. Deberán presentarse con los colores reglamentarios.
El incumplimiento de esta presentación, en tiempo y forma, determinará una ampliación
automática del plazo de garantía, hasta la Recepción Definitiva, por el mismo término en que
se hubiese excedido aquella.


2.5 GENERALES
2.5.1 DE LA PÓLIZA DE SEGURO
Para aquellas Pólizas extendidas de conformidad a lo indicado por la Superintendencia de
Seguros, la certificación de las firmas insertas en las mismas y la justificación del carácter
invocado por el/los representantes/s deberán ser certificadas por Escribano Público y por el
Colegio respectivo (si correspondiese).







2.5.2 DE LAS FIANZAS Y GARANTÍAS
Todas las pólizas de fianzas y garantías que se presenten deberán contener la siguiente
leyenda: "ESTA PÓLIZA NO PODRÁ SER REEMPLAZADA, MODIFICADA, NI DEJADA SIN
EFECTO SIN EL CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA DIRECCIÓN", y contener las prescripciones
del Decreto Nº 1833/83.
Las pólizas de fianzas y garantías que se presenten deberán llevar el siguiente texto: “Esta
póliza responde íntegramente a la Resolución Nº 17047 y Circular Nº 1720 de la
Superintendencia de Seguros de la Nación y al Decreto Nº 5488/59, modificado en su Artículo
Nº 27 por el Decreto Nº 1833/83 y en su Artículo 16º por el Decreto Nº 2190/84 de la Provincia
de Buenos Aires. Cualquier tachadura o agregado ajeno a la normativa recién indicada, queda
nula y sin ningún valor. Asimismo, de conformidad al Art. 6º de las Condiciones Generales, el
Asegurador renuncia a exigir la intimación judicial de pago al Tomador, previa a la
configuración del siniestro”, sometiéndose a la Jurisdicción del Fuero Contencioso
Administrativo del Departamento Judicial La Plata.


2.5.3 GARANTÍA CON DEUDA INTERNA CONSOLIDADA
Dado que el Artículo 16º del Decreto Nº 5488/59 Reglamentario de la LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Nº 6.021 y modificado por el Decreto Nº 2190/84, ésta última contenida en las
Especificaciones Legales Generales del presente Pliego de Bases y Condiciones, establece
entre sus formas de afianzamiento de la oferta, Títulos Provinciales a sus valores nominales, el
proponente podrá garantizar sus propuestas con los denominados "DEUDA INTERNA
CONSOLIDADA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES - FINANCIACIÓN DE LA CENTRAL
TERMOELÉCTRICA COMANDANTE LUIS PIEDRABUENA - LEY 10.396 - DECRETO Nº
9103/86".


2.5.4 CLÁUSULAS ANTICORRUPCIÓN


2.5.4.1 Cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades que
hubieren posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del cocontratante particular
y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante particular que afectaran
originariamente al contrato, susceptible de acarrear su nulidad, y/o que el contrato fuera
celebrado mediante prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra maquinación fraudulenta
que diera lugar a la acción penal, el Poder Ejecutivo tendrá la potestad para revocarlos en sede
administrativa, conforme el Decreto Nº 4041/96.


2.5.4.2 Será causal determinante de rechazo de la oferta, en cualquier estado del proceso
licitatorio o de revocación del Acto Administrativo de Adjudicación o de rescisión contractual
de pleno derecho por causa inculpable al contratista, en cualquiera de las etapas del
cumplimiento del contrato, la comprobación de la entrega o de la propuesta de entrega de
dinero o cualquier dádiva o beneficio que tenga por finalidad:


1. Que funcionarios o agentes de esta Administración, con competencia referida a la
licitación, hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones o hagan valer la
influencia de su cargo ante otros funcionarios o agentes de esta Administración con
antedicha competencia;


2. Que cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o
agente a fin de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones; Serán
considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido tales actos en







beneficio de los Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas, según sea el caso, ya sea
como representantes, administradores, socios mandatarios, gerentes, factores,
empleados, contratados, gestores de negocios, síndicos y quienes resulten terceros
respecto de los Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas siempre que a juicio de esta
Administración quede debidamente probado que actúan en beneficio de estas.


Los efectos jurídicos se producirán aun cuando por razones ajenas a la voluntad de los
oferentes, adjudicatarios o contratistas o de quienes obraren en su representación o beneficio,
no hubieran llegado a consumarse.
Sin perjuicio de ello, durante el proceso licitatorio y la etapa de ejecución del contrato, el
oferente, adjudicatario o contratista, así como cualquier otro integrante de la empresa
incluidos sus directores, empleados o subcontratistas actuando a su nombre con la debida
autoridad o conocimiento o consentimiento, mantendrán los más altos niveles éticos y no
participarán en ningún tipo de práctica prohibida en relación a dichos procesos.


2.5.5 SEGURO DEL PERSONAL AFECTADO A LA OBRA
Este artículo complementa con normativa vigente el Art. 5.2.7 de las Especificaciones Legales
Generales.
Es obligación del Contratista asegurar al personal afectado a la obra en compañías reconocidas
por la Superintendencia de Seguros, por el monto total de los jornales que resulta de los
análisis de precios de la oferta. La póliza de seguro, que deberá presentarse antes de la
iniciación de los trabajos conjuntamente con el recibo de pago de la misma debe asegurar
riesgos por muerte, incapacidad permanente y temporaria, asistencia médico–farmacéutica y
responsabilidad civil.
Dicho documento no podrá ser modificado, reemplazado o dejado sin efecto sin el
consentimiento escrito de la Repartición. En caso de incumplimiento de lo dispuesto, se
suspenderá la ejecución de la obra sin interrupción del plazo contractual.
El Contratista deberá cumplir con lo prescripto en la Ley Nº 24557 –de Riesgos de Trabajo –
debiendo presentar la acreditación fehaciente de su afiliación a una
A.R.T. debidamente autorizada por la Secretaría competente (SRT) y con suficiente cobertura
de todo el personal afectado a la obra hasta la recepción definitiva, bajo apercibimiento de
suspensión de la ejecución sin interrupción del plazo y de la aplicación de las multas a que
diere lugar el incumplimiento.


2.5.6 MODIFICACIONES DE PLAZO DE OBRA
Los mismos se modificarán de acuerdo a lo descrito en el Art. 4.4.3. de las Especificaciones
Legales Generales.
La Inspección elaborará un parte mensual de días trabajados, el que será elevado en forma
conjunta con la foja de medición.
Se define como “día de lluvia” que afecta el normal desarrollo de los trabajos, el período de 24
horas, utilizado por el Servicio Meteorológico Nacional como unidad de tiempo al que se
refiere su registro de lluvia diaria. Solamente se justificarán demoras en el plazo contractual
cuando las lluvias que se produzcan impidan el normal desarrollo de los trabajos que se están
ejecutando.
La contratista deberá realizar por medio de nota de pedido la solicitud de la ampliación
presentando los comprobantes respectivos emitidos por los entes u Organismos que cuenten
con los registros pluviométricos de la región, los costos de dichos informes quedarán a cargo
de la contratista sin generar ningún adicional de obra. La inspección determinará la
correspondencia de la ampliación producida por la lluvia y sus consecuencias.







2.5.7 FIJACIÓN DE PRECIOS NUEVOS POR MODIFICACIÓN DE OBRA
Cuando se encomienden trabajos ampliatorios, modificaciones y/o imprevistos en los términos
del Art. 33 de la Ley 6021 y su Decreto Reglamentario, se deberán convenir, con anticipación,
los precios de los trabajos a ordenar. Para ello, la Contratista deberá presentar los Análisis de
Precios, con la misma metodología empleada para confeccionar su Oferta y respetando los
siguientes porcentajes máximos, coincidentes con los de la Oferta.
Gastos impositivos: los que fijen las Normas vigentes.
Gastos Generales: quince por ciento (15 %).
Beneficios: diez por ciento (10 %).
En caso de no existir común acuerdo entre las partes, se ejecutará el trabajo según lo
establecido en el Art. 34 inc. b) de la Ley 6021.


2.5.8 CERTIFICACIONES Y PAGOS – PORCENTAJES MÁXIMOS DE LIQUIDACIÓN
En la descripción de cada ítem se detallará la forma de pago de cada uno de ellos.


2.5.9 ACOPIO DE MATERIALES
No se reconocerá el pago, en los certificados de obra que se expidan, de los materiales
acopiados en la obra.


2.5.10 COMBUSTIBLES
En virtud del actual contexto del mercado local de combustibles y lubricantes, no se requerirá
lo solicitado en el Art. 5.2.12 de las Especificaciones Legales Generales, referido, a la obligación
del Contratista de usar exclusivamente los productos que este artículo hace mención.


2.5.11 REDETERMINACIÓN DE PRECIOS
El régimen de redeterminación de precios de la presente contratación se encuentra alcanzado
por las previsiones del Decreto 290/2021, sus normas modificatorias y complementarias.


Estructura de Ponderación de Insumos Principales Obras de Arquitectura


Normativa de ajuste de precios según decreto 290/2021 modificado por decreto 995/2022.


ITEM INSUMO FUENTE INC. %


1 MANO DE OBRA 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) αR1 27.00%


2 HORMIGÓN ELABORADO VR31ter αR2 13.00%


3 CAL VR31bis αR3 2.00%


4 PIEDRA VR4 αR4 2.00%


5 CEMENTO VR30 αR5 3.00%


6 ARENA VR94 αR6 6.00







7 ACERO VR2 αR7 6.00%


8 LADRILLO CERÁMICO VR53 αR8 6.00%


9 PISO Y REVESTIMIENTOS VR32 αR9 4.00%


10 CARPINTERÍA METÁLICA VR33bis αR10 6.00%


11 ILUMINACIÓN VR47 αR11 6.00%


12 INSTALACIÓN DE GAS VR48 αR12 6.00%


13 INSTALACIÓN SANITARIA 40%(VR52)+60%(VR10) αR13 3.00%


14 GASTOS GENERALES VR91 αR14 8.00%


15 COSTO FINANCIERO TNA (día 15 o hábil posterior) αR15 2.00%


TOTAL 100%


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base a
los análisis de precios realizados por la repartición y utilizados para la confección del
correspondiente presupuesto oficial.


Factor de Redeterminación (FR)


Donde


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el ultimo
certificado de la obra)


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a 1
(o expresado en porcentaje igual al 100%)


αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7+ αR8+ αR9+ αR10+ αR11+ αR12+ αR13+ αR14+ αR15 =100%


Variación de precios evidenciada por los índices del mes en análisis y mes base, para cada
uno de los n rubros que componen la estructura de ponderación







El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico.


2.5.12 CUMPLIMIENTO LEY 12.490 Y MODIFICATORIAS (LEY 13.753, DECRETOS 770/08
Y 1726/09)
De conformidad a lo establecido en la Ley 12.490 y modificatorias, el Contratista deberá
considerar en su oferta el pago de los aportes previsionales correspondientes, no teniendo
Ítem específico debiéndose considerar su cotización dentro de los gastos generales de la obra.


2.5.13 OFICINA PARA LA INSPECCIÓN
Dentro de los diez (10) días corridos siguientes a la fecha de Iniciación de la Obra, la Contratista
deberá habilitar una Oficina con dependencias, equipada, para uso exclusivo de la Inspección, y
la mantendrá en perfectas condiciones de conservación e higiene, durante todo el transcurso
de aquella. Una vez producida la Recepción Provisoria, la Contratista deberá demoler o
desmontar dicha construcción, retirando los materiales de demolición y limpiando el área
afectada.
Los materiales detallados en el presente artículo quedarán de propiedad de la Contratista.


2.5.13.1 CARACTERÍSTICAS GENERALES
La construcción podrá ser de tipo tradicional o prefabricada.
En edificios existentes, a demoler o a refaccionar, podrá admitirse, a juicio de la Inspección, la
utilización de locales pertenecientes a éstos, que reúnan las mismas condiciones de
habitabilidad que se especifican en el presente artículo, y que no resulten necesarios para el
funcionamiento de las dependencias oficiales allí establecidas, y previa desocupación completa
y adecuación de las mismas.
Cuando esos locales deban ser afectados por la marcha de la Obra, tendrán que ser
reemplazados por instalaciones similares, sin devolución o reclamo alguno, relacionado con su
costo y/o con el plazo de ejecución de la obra, por parte de la Contratista.
También, podrá admitirse, con el mismo criterio, su instalación en locales nuevos, que cumplan
las mismas condiciones de habitabilidad señaladas, y que pertenezcan a la Obra contratada.


2.5.13.2 LOCALES
Deberán proveerse los locales cuyas características y dimensiones mínimas se indican a
continuación:
Una oficina: superficie 15m²; lado menor 3m; altura libre interior 2,40m; dos ventanas,
superficie de iluminación 4m² y de ventilación 2 m²; una puerta, ancho 0.90m, altura 2m.
Un office: superficie 3m²; lado menor 1,50m.; altura libre interior 2,40m; una ventana,
superficie de iluminación y ventilación 0,50m²; una puerta, ancho 0,70m, altura 2m.
Un baño: superficie 2,20m²; lado menor 1,20m; altura libre interior 2,40m; una ventana o
claraboya de 0,50m²; una puerta, ancho 0,70m, altura 2m.


2.5.13.3 TERMINACIONES
Paredes: enlucidas y pintadas.







Revestimientos: placas, azulejos, o alisado de concreto con pintura impermeable. En office,
0,60m sobre la mesada. En baño, 2m sobre el piso.
Pisos: mosaicos graníticos o calcáreos, baldosas cerámicas o plásticas.
Zócalos: mosaicos ídem piso o madera pintada.
Mesada: en office, de granito esp. 25mm, largo 1,20m, ancho 0,50m.


2.5.13.4 INSTALACIONES
Electricidad: (i) en Oficina, 2 bocas de luz, 2 tomas y 2 llaves; (ii) en Office 1 boca de luz, 1 toma
y 1 llave; (iii) en Baño, 1 boca de luz, 1 llave y 1 toma.
Artefactos en cada boca de luz.
Gas:
(i) en Office, un anafe de 2 hornallas; (ii) en Oficina, un calefactor de tiro balanceado de 2.500
c/h. Dos (2) tubos o garrafas de 10kg instaladas en el exterior, de acuerdo a normas vigentes.
Sanitaria:
(i) en Baño, lavatorio, bidet e inodoro, botiquín con espejo y accesorios;
(ii) en Office, pileta de acero inoxidable.
En ambos locales, agua fría y desagües cloacales, de acuerdo a normas vigentes.
Aire acondicionado.


2.5.13.5 EQUIPAMIENTO
Oficina: una mesa escritorio de 2,00 x 0,80m, dos sillas anatómicas tapizadas, y una mesa
escritorio para computadora. El equipamiento detallado, quedará en propiedad del Organismo
Provincial de Integración Social y Urbana


2.5.14 SERVICIOS PARA LA INSPECCIÓN
Prestaciones:
La Contratista pondrá a disposición del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
desde la firma del Contrato hasta el mes en que opere la Recepción Provisoria Total de la Obra,
inclusive:


UN (1) Vehículo sedán, de Fabricación Nacional:
I. Ficha Técnica:
a. Sedan, 4 puertas o hatchback, 5 puertas.
b. Combustible: A nafta.
c. Cilindrada: Entre 1.000 cm3 y 1.600 cm3
d. Potencia (CV) igual o superior a 85 CV
e. Transmisión: Manual
f. Dirección asistida


II. Seguridad:
a. Sistema de frenado: ABS
b. Airbag conductor y acompañante –mínimo.
c. Cinturones de seguridad: dos delanteros y –mínimo- dos traseros.
d. Apoya cabezas: dos delanteros y –mínimo- dos traseros.


III. Equipamiento y colores:
a. Colores: A elección.
b. Alfombras de goma delanteras y traseras.







c. Audio con CD, radio.
d. Aire acondicionado.
e. Kit de auxilio / Manuales de fábrica.


CONDICIONES GENERALES
Las unidades serán nuevas y sin kilometraje. Además, deberán ser de fabricación de serie
correspondiente al año en curso. Se entregarán patentadas. Deberá contratarse una póliza de
seguro contra todo riesgo sin franquicia.


Los vehículos deberán incluir la llanta de repuesto. Cada unidad se entregará con un Kit de
Seguridad:
a) Matafuego “ABC” de 1 kg mínimo con su correspondiente sello IRAM
b) Balizas reglamentarias
c) Chaleco reflectivo
d) Botiquín de primeros auxilios.


MANTENIMIENTO
Los servicios de mantenimiento programados (cambio de aceite y filtros) para la unidad
adquirida deberán estar garantizados en la red de concesionarios oficiales, lo que será sin
costo para el MISP durante todo el término del contrato hasta la Recepción Provisoria Total.


En caso, que, por cualquier motivo, el vehículo no pueda ser utilizado por un término mayor a
30 días, la Contratista deberá proveer un reemplazo por todo el plazo de la indisponibilidad.


Provisión:
La Contratista pondrá a disposición del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
desde la firma del Contrato hasta el mes en que opere la Recepción Provisoria de la Obra,
inclusive:


• 400 litros de nafta súper por mes, los que serán entregados en Vales de Combustible
del A.C.A. antes del día 10 de cada mes.


El incumplimiento de la entrega de las prestaciones y provisiones, será penado con una multa
equivalente al uno por diez mil del monto de contrato por cada día de demora.


Seguros para la Inspección:


La Contratista tendrá a su cargo la contratación de la cobertura de riesgos para la Inspección
de obra designada, debiendo adecuarse a lo estipulado en este Pliego de Bases y Condiciones
Legales Particulares y efectivizar su presentación al momento de la firma del Acta de Inicio de
la obra.


2.5.15 DEL LIBRE DEUDA – LEY 13.074 Y SUS MODIFICATORIAS – DECRETO 340/04
(LEY 14.652 Y LEY 15.078)
Previo al dictado del Acto Administrativo que aprueba la Contratación, la Empresa Contratista
deberá presentar el Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el “Registro de
Deudores Alimentarios Morosos”.







ANEXO Nº I. CÓMPUTO Y PRESUPUESTO


OBRA: CONSTRUCCION EQUIPAMIENTO COMUNITARIO Y DEPORTIVO


LOCALIDAD: MERCEDES Precios Base
mes de: Agosto 2022 Meses OBRA: 10


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNI
D.


CANT.T
OT.


VALORES EN PESOS SIN GASTOS
IMPOSITIVOS


INCIDENC
IA %ITE


M MED. ME
D.


DE
UNID. PRECIO UNIT PRECIO  TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


1. TRABAJOS PRELIMINARES


1.1 Limpieza general m2 4.623,00 $ 713,48 $ 3.298.430,98


1.2 Cartel de obra u 1,00 $ 47.425,37 $ 47.425,37


1.3 Obrador, depósito, baño químico mes 10,00 $ 310.452,14 $ 3.104.521,37


1.4 Plan de gestión ambiental y social
(PGAS) gl 1,00 $ 281.402,81 $ 281.402,81


Subtotal $ 6.731.780,53 4,23%


2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y
DEMOLICIONES


2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS


2.1.1 Desmonte y excavación para bases m3 27,20 $ 5.213,16 $ 141.797,95


2.1.2 Relleno con suelo seleccionado y
compactado m3 132,45 $ 4.031,18 $ 533.929,83


2.2 DEMOLICIONES


2.2.1 Demolicion de mamposteria m2 172,14 $ 3.283,85 $ 565.282,32


2.2.2 Demolicion de estructura de H°A°
(vigas) ml 83,00 $ 5.794,27 $ 480.924,64


Subtotal $ 1.721.934,75 1,08%


3. ESTRUCTURAS


3.1 ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN
ARMADO


3.1.1 Platea de H°A° / Contrapiso m3 116,28 $ 80.994,06 $ 9.417.988,94







3.1.2 Bases aisladas para columnas metálicas m3 27,20 $ 49.098,60 $ 1.335.481,98


3.1.3 Vigas de fundación para columnas
metálicas m3 10,80 $ 120.875,61 $ 1.305.456,59


3.2 ESTRUCTURAS METÁLICAS


3.2.1 Columnas PNI 240 (5.35 m) u 16,00 $ 207.856,94 $ 3.325.711,11


3.2.2 Columnas PNI 240 (3.85 m) u 16,00 $ 152.826,54 $ 2.445.224,61


3.2.3 Cabriada metálica u 16,00 $ 560.544,81 $ 8.968.717,03


3.2.4 Vigas metálicas de arriostramiento PNI
120 (3.65 m) u 15,00 $ 45.175,18 $ 677.627,76


3.2.5 Ménsulas para unidades exteriores de
A.A (perfil L60) u 4,00 $ 15.966,20 $ 63.864,78


3.2.6 Bandeja para unidades exteriores de
A.A u 2,00 $ 10.615,79 $ 21.231,58


3.2.7 Encadenado metálico PGC 120 ml 87,66 $ 6.460,89 $ 566.362,05


3.2.8 Perfil soporte horizontal para
carpinteria PGC 120 ml 284,52 $ 5.813,43 $ 1.654.037,99


3.2.9 Perfil vertical para carpinteria (10x10) ml 12,25 $ 2.660,36 $ 32.589,45


3.2.10 Perfil vertical para carpinteria (10x5) ml 144,35 $ 3.029,30 $ 437.279,70


3.2.11 Cruces de San Andres ml 504,00 $ 3.876,03 $ 1.953.516,60


Subtotal $ 32.205.090,16 20,22%


4. ALBAÑILERIA


4.1 MAMPOSTERIAS Y TABIQUES


4.1.1 Muros de Ladrillo hueco cerámico
portante 19x18x33 m2 134,45 $ 5.402,53 $ 726.370,04


4.1.2 Muros de Ladrillo hueco cerámico
12x18x33 m2 154,18 $ 3.623,48 $ 558.668,39


4.1.3 Muros de Ladrillo hueco cerámico
08x18x33 m2 101,72 $ 2.993,60 $ 304.509,29


4.2 AISLACIONES


4.2.1 Cajón Hidrófugo en primeras 2 hiladas m2 66,00 $ 6.806,10 $ 449.202,28


4.3 REVOQUES


4.3.1 Revoque grueso y fino a la cal - ladrillo
hueco Interiores m2 597,5 $ 2.806,20 $ 1.676.704,38


4.3.2 Revoque grueso y fino con hidrófugo -
ladrillo hueco Exteriores m2 319,50 $ 3.047,88 $ 973.797,08







4.3.3
Revoque revestimiento plástico en
placas cementicias Ext. E Int sobre h:
3.44 m


m2 66,2 $ 4.478,35 $ 296.466,53


4.3.4 Revoque hidrófugo grueso peinado
apto colocación - Interiores m2 30,6 $ 1.906,74 $ 58.346,17


Subtotal $ 5.044.064,15 3,17%


5. CUBIERTA


5.1 CUBIERTA


5.1.1 Chapa Galvanizada sinusoidal sobre
correas PGC 80 m2 950,50 $ 11.760,68 $ 11.178.526,53


5.2 ZINGUERÍAS


5.2.1 Canaleta con Cenefa a de chapa
galvanizada BWG 18 ml 55,12 $ 4.493,05 $ 247.657,00


5.2.2 Cenefa de chapa galvanizada ml 89,60 $ 2.444,61 $ 219.037,48


Subtotal $ 11.645.221,01 7,31%


6. SOLADOS, PISOS Y ZOCALOS


6.1 PISOS INTERIORES


6.1.1 Piso granítico interior termincacion
pulida m2 557,17 $ 7.758,81 $ 4.322.975,28


6.2 PISOS EXTERIORES


6.2.1 Piso granítico exterior m2 325,07 $ 7.529,15 $ 2.447.501,73


6.2.2 Solado de hormigón peinado m2 484,00 $ 5.329,85 $ 2.579.648,13


6.2.3 Solado de hormigón alisado m2 219,00 $ 5.329,85 $ 1.167.237,48


6.2.4 Solado de césped sintético (cancha de
fútbol) m2 912,00 $ 8.144,71 $ 7.427.970,96


6.2.5 Solado de piedra partida m2 308,00 $ 3.407,78 $ 1.049.597,47


6.3 ZOCALOS


6.3.1 Zócalos pvc blanco ml 266,50 $ 1.746,07 $ 465.328,43


Subtotal $ 19.460.259,47 12,22%


7. REVESTIMIENTOS Y TABIQUERIA


7.1 REVESTIMIENTO







7.1.1 Revestimiento de cerámica blanca
20x20  - Baños y Cocinas m2 69,30 $ 5.203,29 $ 360.587,87


7.2 TABIQUERIA


7.2.1 Tabiquería en seco para mejoramiento
térmico m2 169,50 $ 11.127,11 $ 1.886.045,96


7.2.2 Tabiquería en seco para mejoramiento
térmico en locales húmedos m2 172,60 $ 11.899,21 $ 2.053.804,49


7.2.3 Tabiquería en seco para cerramiento
exterior m2 66,20 $ 10.684,56 $ 707.317,68


Subtotal $ 5.007.756,00 3,14%


8. CIELORRASOS


8.1 Cielorraso de placa de roca de yeso -
Servicios y Circulaciones m2 277,70 $ 5.270,57 $ 1.463.636,98


8.2 Cielorraso de madera de paneles
fenólicos aplicado sobre cabriadas m2 140,70 $ 7.259,33 $ 1.021.388,24


8.3 Cielorraso de madera de paneles
fenólicos aplicado bajo cabriadas m2 453,20 $ 7.469,27 $ 3.385.071,31


8.4 Cielorraso de madera de paneles
fenólicos suspendido - Barra Cafetería m2 230,00 $ 7.592,86 $ 1.746.357,78


Subtotal $ 7.616.454,30 4,78%


9. PINTURAS


9.1 Látex acrílico fibrado - Muros
exteriores m2 385,70 $ 2.038,04 $ 786.072,95


9.2 Látex acrílico - Muros interiores m2 597,50 $ 1.342,31 $ 802.028,19


9.3 Látex antihongo - Cielorrasos m2 277,70 $ 1.317,99 $ 366.004,46


9.4 Esmalte sintetico carpinterías y
herrerías m2 122,60 $ 1.464,72 $ 179.575,00


9.5 Barníz marino puertas de madera y
cielorraso de paneles fenólicos m2 756,00 $ 2.349,00 $ 1.775.842,71


Subtotal $ 3.909.523,33 2,45%


10. CARPINTERIAS


10.1 CARPINTERIAS DE ALUMINIO
EXTERIORES E INTERIORES


10.1.1 Tipo Ci1 u 1,00 $ 1.702.081,65 $ 1.702.081,65







10.1.2 Tipo Ci2 u 1,00 $ 1.673.894,31 $ 1.673.894,31


10.1.3 Tipo Ci3 u 1,00 $ 1.029.922,01 $ 1.029.922,01


10.1.4 Tipo Ci4 u 1,00 $ 1.355.160,54 $ 1.355.160,54


10.1.5 Tipo Ci5 u 1,00 $ 1.040.763,30 $ 1.040.763,30


10.1.6 Tipo Ci6 u 1,00 $ 346.921,09 $ 346.921,09


10.1.7 Tipo Ci7 u 1,00 $ 2.341.717,43 $ 2.341.717,43


10.1.8 Tipo P1 u 2,00 $ 212.489,18 $ 424.978,35


10.1.9 Tipo P2 u 1,00 $ 242.844,78 $ 242.844,78


10.1.1
0 Tipo V1 u 1,00 $ 72.853,43 $ 72.853,43


10.1.11 Tipo V2 u 2,00 $ 186.470,08 $ 372.940,17


10.1.12 Tipo V2' u 3,00 $ 186.470,08 $ 559.410,25


10.1.13 Tipo V3 u 6,00 $ 65.047,71 $ 390.286,24


10.1.14 Tipo V4 u 1,00 $ 65.047,71 $ 65.047,71


10.2 CARPINTERIAS DE CHAPA - MADERA


10.2.1 Tipo  P3 u 1,00 $ 61.227,21 $ 61.227,21


10.2.2 Tipo P3' u 1,00 $ 61.227,21 $ 61.227,21


10.2.3 Tipo P4 u 1,00 $ 80.622,94 $ 80.622,94


10.2.4 Tipo P5 u 10,00 $ 24.311,49 $ 243.114,94


10.2.5 Tipo P6 u 3,00 $ 31.571,69 $ 94.715,06


10.2.6 Tipo P7 u 2,00 $ 23.955,19 $ 47.910,39


10.2.7 Tipo P8 u 3,00 $ 38.184,12 $ 114.552,37


10.2.8 Tipo P9 u 2,00 $ 30.526,60 $ 61.053,21


10.2.9 Tipo P10 u 2,00 $ 42.034,60 $ 84.069,20


10.2.1
0 Tipo P11 u 1,00 $ 187.323,80 $ 187.323,80


10.3 PORTONES METÁLICOS


10.3.1 Tipo 1 u 1,00 $ 626.126,83 $ 626.126,83


10.3.2 Tipo 2 u 1,00 $ 382.085,85 $ 382.085,85


Subtotal $ 13.662.850,25 8,58%


11. INSTALACIÓNES ELÉCTRICAS







11.1 CONEXION A RED


11.1.1 Tendido de alimentación desde pilar a
Tablero General ml 16,00 $ 8.465,30 $ 135.444,75


11.1.2 Puesta a tierra certificada u 1,00 $ 8.720,50 $ 8.720,50


11.2 TABLEROS


11.2.1 Tablero - Gabinete exterior u 1,00 $ 56.315,99 $ 56.315,99


11.2.2 Tablero - Gabinete interior u 1,00 $ 69.589,04 $ 69.589,04


11.3 TENDIDOS Y PUESTA A TIERRA


11.3.1 Tendido de alimentación cable
subterraneo 2x6mm2 ml 380,00 $ 4.543,79 $ 1.726.641,53


11.3.2 Tendido de alimentación cable
subterraneo 2x2,5mm2 ml 100,00 $ 4.110,47 $ 411.047,30


11.3.3 Tendido de alimentacion cable
subterraneo 4X10 mm2 - Exterior ml 50,00 $ 5.397,70 $ 269.884,79


11.3.4 Tendido de alimentacion cable
subterraneo 4X6 mm2 -Exterior ml 120,00 $ 5.201,24 $ 624.148,79


11.3.5 Caja ciega para PAT con
jabalina-Exterior u 17,00 $ 8.833,67 $ 150.172,42


11.3.6 Caja ciega para PAT con
jabalina-Estadio u 7,00 $ 8.833,67 $ 61.835,70


11.4 ILUMINACION Y TOMACORRIENTES


11.4.1 Bocas de iluminación interior edificio u 95,00 $ 40.417,12 $ 3.839.626,01


11.4.2 Bocas de iluminación exterior edificio u 6,00 $ 40.417,12 $ 242.502,70


11.4.3 Bocas para iluminación con Indicador
Salida de Emergencia LED 220V u 26,00 $ 46.257,94 $ 1.202.706,51


11.4.4 Bocas de tomacorrientes dobles u 79,00 $ 40.417,12 $ 3.192.952,16


11.4.5 Bocas de tomacorrientes especiales u 16,00 $ 41.225,46 $ 659.607,32


11.5 LUMINARIAS- ARTEFACTOS


11.5.1 Plafón embutir LED 26w u 95,00 $ 4.407,98 $ 418.758,36


11.5.2 Plafón de embutir LED 18w exterior u 6,00 $ 3.835,86 $ 23.015,17


11.5.3 Extractor de aire u 8,00 $ 4.881,49 $ 39.051,90


11.6 ILUMINACION EXTERIOR


11.6.1 Farola 120 W c/ columna 4m u 20,00 $ 127.368,80 $ 2.547.376,07


11.6.2 Luminaria SIMPLE 120 W con columna
6m u 2,00 $ 203.427,42 $ 406.854,83







11.6.3 Luminaria DOBLE 120 W con columna
6m u 4,00 $ 312.341,01 $ 1.249.364,06


11.6.4 Luminaria para alumbrado público 86w
con brazo pescante u 3,00 $ 181.760,23 $ 545.280,68


11.6.5 Farola de exterior tipo jabalina para
canteros u 9,00 $ 11.358,20 $ 102.223,84


11.7 DATOS Y TELEFONIA


11.7.1 Boca de TV y datos u 1,00 $ 14.882,63 $ 14.882,63


11.7.2 Boca de Telefonia u 4,00 $ 22.900,32 $ 91.601,28


Subtotal $ 18.089.604,31 11,36%


12. INSTALACIÓNES SANITARIAS


12.1 DESAGÜES CLOACALES


12.1.1 Caño PP Ø110 ml 172,33 $ 3.540,13 $ 610.071,15


12.1.2 Caño PP Ø63 ml 70,75 $ 2.990,76 $ 211.595,99


12.1.3 Caño PP Ø40 ml 27,80 $ 2.701,62 $ 75.105,12


12.1.4 Caño CDV. PP Ø63 con sombrerete de
ventilacion ml 18,45 $ 3.386,64 $ 62.483,46


12.1.5 Pileta de patio con rejilla metalica
20x20 u 10,00 $ 5.444,55 $ 54.445,46


12.1.6 Cámara de inspección 60x60 u 9,00 $ 45.356,00 $ 408.204,02


12.1.7 Cámara inteceptora de grasa 70x145 u 2,00 $ 109.700,77 $ 219.401,55


12.1.8 Biodigestor con camara de extraccion
de lodos y bomba de riego u 2,00 $ 208.237,68 $ 416.475,36


12.2 DESAGÜES PLUVIALES


12.2.1 Cañería pluvial de PPN Ø110mm.
Incluye Accesorios ml 34,00 $ 2.844,30 $ 96.706,03


12.2.2 Embudo pluvial u 4,00 $ 4.506,57 $ 18.026,28


12.2.3 Boca de desague abierta 30x30 u 4,00 $ 6.244,03 $ 24.976,12


12.3 PROVISIÓN DE AGUA FRIA Y
CALIENTE


12.3.1 Tanque de Reserva PPL 1.100lts. incluye
flotante y colector u 4,00 $ 355.114,69 $ 1.420.458,75


12.3.2 Bomba presurizadora u 4,00 $ 42.275,46 $ 169.101,83


12.3.3 Termotanque eléctrico 150 litros u 2,00 $ 128.548,16 $ 257.096,32







12.3.4 Caño p/ agua fria 32mm ml 117,45 $ 2.509,30 $ 294.717,81


12.3.5 Caño p/ agua fria 20mm ml 94,65 $ 1.729,26 $ 163.674,25


12.3.6 Caño p/ agua caliente 3/4 ml 55,75 $ 1.781,64 $ 99.326,34


12.3.7 LLP agua fria-caliente u 28,00 $ 3.234,77 $ 90.573,53


12.4 ARTEFACTOS


12.4.1 Inodoro corto con válvula, asiento y
tapa u 12,00 $ 65.336,74 $ 784.040,85


12.4.2 Inodoro para discapacitados con
asiento y depósito u 1,00 $ 89.912,05 $ 89.912,05


12.4.3 Inodoro corto con mochila, asiento y
tapa u 1,00 $ 44.685,63 $ 44.685,63


12.4.4 Pileta simple Acero inox. 25 cm u 11,00 $ 16.603,87 $ 182.642,55


12.4.5 Lavatorio para discapacitados u 1,00 $ 81.344,00 $ 81.344,00


12.4.6 Bacha de cocina doble 60x34x18 u 3,00 $ 19.513,98 $ 58.541,94


12.4.7 Bacha de cocina simple 37x34x18 u 2,00 $ 12.695,97 $ 25.391,95


12.4.8 Canilla de servicio u 8,00 $ 1.942,02 $ 15.536,13


12.5 GRIFERIAS


12.5.1 Grifería mezcladora monocomando
para Lavatorio u 11,00 $ 19.195,00 $ 211.144,95


12.5.2 Grifería mezcladora monocomando
para Lavatorio discapacitados u 1,00 $ 60.601,56 $ 60.601,56


12.5.3 Grifería mezcladora monocomando
para Pileta de Cocina u 5,00 $ 27.751,16 $ 138.755,78


12.5.4 Grifería mezcladora monocomando
para ducha u 5,00 $ 19.296,76 $ 96.483,78


12.6 ACCESORIOS


12.6.1 Barral rebatible con portarrollo 0,80m u 1,00 $ 7.061,20 $ 7.061,20


12.6.2 Barral rebatible 0,80m u 1,00 $ 6.885,58 $ 6.885,58


12.6.3 Barral rebatible 0,60m u 2,00 $ 4.660,03 $ 9.320,07


12.6.4 Portarrollo de papel higiénico u 13,00 $ 4.582,96 $ 59.578,53


12.7 ESPEJOS


12.7.1 Espejos s/mesada esp. 6mm con bordes
biselados m2 10,00 $ 19.226,88 $ 192.268,84


12.7.2 Espejo basculante de 60x80cm en
Sanitario discapacitados u 1,00 $ 87.840,24 $ 87.840,24







Subtotal $ 6.844.475,00 4,30%


13. INSTALACIONES CONTRA INCENDIO


13.1 Extintor ABC 5Kg u 13,00 $ 15.330,30 $ 199.293,85


13.2 Extintor K 6lts - cocina u 1,00 $ 47.209,55 $ 47.209,55


13.3 Caja cuadrada 10x10 con sirena de
incendio y componentes u 7,00 $ 10.838,65 $ 75.870,53


13.4 Detector de temperatura - apto cocina
industrial u 8,00 $ 23.236,58 $ 185.892,64


13.5 Detector de humo optico u 24,00 $ 15.082,31 $ 361.975,43


Subtotal $ 870.242,00 0,55%


14. INSTALACIONES TERMOMECÁNICAS


14.1 Equipo de AA -  658IZQ072HP-ASA u 6,00 $ 781.639,16 $ 4.689.834,98


14.2 Equipo de AA - 553GFQ2201F u 1,00 $ 183.059,82 $ 183.059,82


14.3 Equipo de AA - 553GFQ1201F u 1,00 $ 173.141,41 $ 173.141,41


Subtotal $ 5.046.036,22 3,17%


15. INSTALACIONES DE GAS


15.1
Chancha 3,60mx1,20m - Cap.
3600lts/1600kg - Incluye platea de
apoyo


u 1,00 $ 316.265,54 $ 316.265,54


15.2 Caño tipo sigas según cálculo ml 116,65 $ 14.728,51 $ 1.718.080,39


15.3 LLP gas Ø13 u 4,00 $ 6.894,78 $ 27.579,11


15.4 Reja de ventilación Reglamentaria 15x15 u 4,00 $ 617,51 $ 2.470,03


15.5 Caño de ventilacion HCG - Ø100 a los 4
vientos u 2,00 $ 3.381,88 $ 6.763,75


Subtotal $ 2.071.158,82 1,30%


16. MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO


16.1 MESADAS PROVISIÓN Y COLOCACIÓN


16.1.1 Mesada de granito gris mara con
zócalo. Cocinas y Taller m2 19,00 $ 38.425,88 $ 730.091,78


16.1.2 Mesada de granito gris mara con m2 4,70 $ 41.621,83 $ 195.622,60







zócalo. Baños


16.2 EQUIPAMIENTO GASTRONOMICO
PROVISIÓN Y COLOCACIÓN


16.2.1 Cocina industrial 6 hornallas - gas u 1,00 $ 177.512,39 $ 177.512,39


16.2.2 Cocina con horno y 4 hornallas - gas u 1,00 $ 73.296,31 $ 73.296,31


16.2.3 Freidora simple - electrica u 1,00 $ 417.521,03 $ 417.521,03


16.2.4 Cuccipasta - electrica u 1,00 $ 428.712,80 $ 428.712,80


16.3 MUEBLES PROVISIÓN Y COLOCACIÓN


16.3.1 Mueble bajo mesada m2 25,96 $ 43.863,33 $ 1.138.692,12


16.3.2 Mueble sobre mesada- alacena m2 7,90 $ 44.842,57 $ 354.256,30


16.3.3 Mueble de guardado vestuario - lockers
M1 u 2,00 $ 304.227,22 $ 608.454,43


16.3.4 Mueble de guardado - M2 u 1,00 $ 29.788,34 $ 29.788,34


16.3.5 Mueble de guardado cafeteria - M3 u 1,00 $ 86.517,92 $ 86.517,92


16.3.6 Mueble de guardado cafeteria - M4 u 1,00 $ 15.809,71 $ 15.809,71


16.3.7 Mueble de guardado sector baños - M5
y M5' u 2,00 $ 23.897,28 $ 47.794,56


16.3.8 Mueble de guardado gimnasio - M6 u 1,00 $ 63.558,36 $ 63.558,36


16.4 EQUIPAMIENTO EXTERIOR


16.4.1 Cestos de residuos de chapa
desplegada u 2,00 $ 37.477,24 $ 74.954,47


16.4.2 Banco rectangular premoldeado 2.00 x
0.50 x 0.45 u 10,00 $ 177.260,80 $ 1.772.607,96


16.4.3 Banco premoldeado Ø 0,44 u 24,00 $ 29.593,80 $ 710.251,16


16.4.4 Mesa premoldeado  Ø 0,65 u 6,00 $ 55.571,37 $ 333.428,20


16.4.5 Bicicleteros de hierro fundido u 26,00 $ 16.978,24 $ 441.434,33


16.4.6


Malla olimpica para cerramiento con
estructura perimetral para Chancha de
gas con puerta de acceso - 1,80m de
altura


ml 29,50 $ 8.680,26 $ 256.067,60


16.4.7


Malla olimpica para cerramiento con
estructura perimetral para
bodigestores con puerta de acceso -
1,80m de altura


ml 19,00 $ 8.953,53 $ 170.117,03


16.4.8
Malla olimpica para cerramiento con
estructura perimetral para predio - 2,40
m de altura


ml 226,00 $ 10.168,36 $ 2.298.049,27


16.4.9 Baranda de accesibilidad universal ml 38,65 $ 42.474,77 $ 1.641.649,83







16.5 EQUIPAMIENTO PARA CANCHA


16.5.1 Juego de arcos de 3m x 2m con red u 1,00 $ 69.492,17 $ 69.492,17


16.5.2
Malla olimpica para cerramiento con
estructura perimetral a la cancha - 2,40
m


ml 55,00 $ 10.168,36 $ 559.259,78


16.5.3 Demarcación de canchas de juego m2 22,00 $ 1.258,10 $ 27.678,16


Subtotal $ 12.722.618,59 7,99%


17. FORESTACIÓN


17.1 Curupi, Sapium haematospermum u 9,00 $ 8.204,92 $ 73.844,28


17.2 Ceibo, Erythrina crista-galli u 4,00 $ 11.146,12 $ 44.584,49


17.3 Pezuña de vaca, Bauhinia u 4,00 $ 13.169,70 $ 52.678,82


17.4 Anacahuita, Blepharocalyx salicifolius u 5,00 $ 6.476,51 $ 32.382,56


17.5 Baccharis trimera,  Baccharis u 77,00 $ 1.690,82 $ 130.193,51


17.6 Pavonia hastata, Malva rosa u 34,00 $ 2.695,76 $ 91.655,67


17.7 Sphaeralcea bonariensis, Malvavisco u 40,00 $ 1.220,61 $ 48.824,29


17.8 Aloysia gratissima, Cedrón del Monte u 12,00 $ 1.573,27 $ 18.879,28


17.9 Salvia uliginosa, Salvia celeste u 89,00 $ 1.573,27 $ 140.021,30


17.10 Salvia procurrens, Savia rastrera u 70,00 $ 3.420,59 $ 239.441,64


17.11 Salvia guaranitica, Salvia u 131,00 $ 1.630,45 $ 213.588,44


17.12 Poa iridifolia,  Poa de las sierras u 216,00 $ 1.573,27 $ 339.826,97


17.13 Lantana megapotamica, Lantana
rastera u 124,00 $ 2.664,87 $ 330.443,81


17.14 Araujia sericifera, Tasi u 13,00 $ 1.577,83 $ 20.511,79


17.15 Passiflora caerulea, Pasionaria u 28,00 $ 1.871,13 $ 52.391,66


17.16 Dolichandra unguis-cati, Uña de gato u 24,00 $ 1.990,80 $ 47.779,26


17.17 Cesped en pan de Grama bahiana m2 711,00 $ 5.002,99 $ 3.557.127,60


17.18 Siembra de semilla variedad m2 700,00 $ 227,49 $ 159.246,36


17.19 Aporte de Tierra negra m3 67,00 $ 5.412,48 $ 362.636,37


Subtotal $ 5.956.058,08 3,74%


18. VARIOS







18.1 Limpieza de obra periódica y final mes 10,00 $ 65.677,13 $ 656.771,35


Subtotal $ 656.771,35 0,41%


TOTAL DE OBRA CIVIL $ 159.261.898,33 100,00%


1. TRABAJOS PRELIMINARES …………………………… $             6.731.780,53 4,23%


2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES …………………………… $             1.721.934,75 1,08%


3. ESTRUCTURAS …………………………… $           32.205.090,16 20,22%


4. ALBAÑILERIA …………………………… $             5.044.064,15 3,17%


5. CUBIERTA …………………………… $           11.645.221,01 7,31%


6.
SOLADOS, PISOS Y
ZOCALOS …………………………… $           19.460.259,47 12,22%


7. REVESTIMIENTOS Y TABIQUERIA …………………………… $             5.007.756,00 3,14%


8. CIELORRASOS …………………………… $             7.616.454,30 4,78%


9. PINTURAS …………………………… $             3.909.523,33 2,45%


10
. CARPINTERIAS …………………………… $           13.662.850,25 8,58%


11
.


INSTALACIÓNES
ELÉCTRICAS …………………………… $           18.089.604,31 11,36%


12
.


INSTALACIÓNES
SANITARIAS …………………………… $             6.844.475,00 4,30%


13
. INSTALACIONES CONTRA INCENDIO …………………………… $ 870.242,00 0,55%


14
. INSTALACIONES TERMOMECÁNICAS …………………………… $             5.046.036,22 3,17%


15
. INSTALACIONES DE GAS $             2.071.158,82 1,30%


16
.


MOBILIARIO Y
EQUIPAMIENTO …………………………… $           12.722.618,59 7,99%


17
. FORESTACIÓN …………………………… $             5.956.058,08 3,74%


18
. VARIOS …………………………. $ 656.771,35 0,41%


$         159.261.898,33
100,00


%







GASTOS
IMPOSITIVOS 23,5% $           37.426.546,11


COSTO TOTAL …………………...……………… $         196.688.444,44


HONORARIOS PROFESIONALES ….……………………………………………….. $             4.508.326,67


PRESUPUESTO OFICIAL …………………..…… $         201.196.771,10


ANEXO Nº II. MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN


Señores
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana







La Plata
República Argentina


La (Empresa, y/o Unión Transitoria) ................................................................... (CUIT…) en adelante el
Oferente, representada legalmente por el/los Señor/es
........................................................................................... presenta/n su oferta y declara/n su
conocimiento y conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES de la
obra denominada: “xxxxxxxxxx” y que es objeto de la LICITACIÓN PÚBLICA Nº “xx/xx”


Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, equipos y demás
elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos ofertados, a los precios
cotizados.


El Oferente declara expresamente que:
La oferta se ajusta íntegramente a los Documentos de la Licitación, a las disposiciones
establecidas y a los documentos suministrados por el Gobierno de la Provincia de Buenos
Aires a los Oferentes.


La presentación no está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades que se
establecen en los Documentos de Licitación.


Declara/n bajo juramento encontrarse al día con sus obligaciones previsionales, impositivas y
laborales.


La Oferta es válida y permanecerá vigente por el lapso y en los términos establecidos en el
Pliego de Condiciones Particulares (P.C.P.).


Declara/n, asimismo bajo juramento que es de su conocimiento la configuración, naturaleza del
terreno y condiciones en que se realizará la obra y asume/n la responsabilidad inherente a su
actividad comercial en lo que respecta a la determinación de los costos por el motivo citado.


Declara/n que ha/n examinado y acepta/n sin reserva lo estipulado en los Documentos
Licitatorios y sus Circulares. Que asimismo ha/n estudiado con cuidado todos los ítems y
cantidades mostradas en la “Lista de Cantidades Valoradas”, y revisado con cuidado la
exactitud de cada frase y cada palabra incluida en esta Oferta y sus anexos.
Que ha/n efectuado un examen cuidadoso de tales Documentos Licitatorios y sus Circulares y
de las condiciones generales y locales que podrán ser encontradas durante la ejecución de
cualquier parte de la obra.


Que ha/n recogido la información necesaria para la elaboración del plan general de
operaciones, el plan de trabajo, el plan de Inversiones, los equipos afectados a la ejecución de
las obras, el cronograma de necesidades de personal; como asimismo, cualquier otro elemento
que pudiese en alguna forma afectar al plazo de ejecución o el costo de la obra.


El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires no será responsable por cualquier error u omisión
en la preparación de esta Oferta.


Declara/n la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada, y autoriza/n







mediante la presente, a que cualquier persona natural o jurídica suministre al Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires o a sus representantes autorizados toda la información que ese
organismo considere necesaria para verificar la documentación que se presenta, y en caso de
comprobarse cualquier incorrección en la misma se da por notificado que el Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires tiene el derecho de invalidar su participación.
Que se compromete/a proporcionar cualquier información adicional que le fuera requerida,
entendiendo que se refiere única y exclusivamente a aclaraciones sobre la documentación
presentada y en caso de no hacerlo será motivo suficiente para eliminar su oferta. Dicha
información adicional en ningún caso permitirá suministrar documentos o información que
hubiere sido omitida en la oferta original.
Que las divergencias, errores o incompatibilidades entre los distintos documentos de la Oferta
presentada pueden ser motivo suficiente para eliminar su participación. Que en caso de ser
invalidada su participación por las causales precedentes o por incumplimiento a las
condiciones estipuladas en los Documentos Licitatorios, renuncia/n a cualquier reclamación o
indemnización, reconociendo derecho al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a realizar la
eliminación de su participación a su exclusivo juicio.
Que renuncia/n a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la interpretación
de los Documentos Licitatorios del llamado y demás documentos del Contrato.


Que no tiene/n relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con el Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires ni con sus directivos o funcionarios.
Que, en el caso de resultar adjudicatario, se compromete/n a presentar la garantía de
Adjudicación del Contrato, así como también a firmar el Contrato dentro del plazo fijado por el
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.


Que en el caso que no mantuviera/n la Oferta por el plazo indicado, que no presentase/n la
garantía de Adjudicación a satisfacción del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, o que no
firmase/n el Contrato dentro del plazo fijado por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires,
se perderá la garantía de Oferta.


Atentamente.


Firma/s del/los Representante/s Legal/es Nombre de la Empresa o UTE


Sello de la empresa/Unión Transitoria de Empresas







ANEXO Nº III. PROPUESTA ECONÓMICA


Provincia de Buenos Aires, ......................
Señores
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana
La Plata
República Argentina


La (Empresa, y/o Unión Transitoria) .........................en adelante el Oferente, representada
legalmente por el/los Señor/es ............................... presenta/n su oferta de conformidad con
lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES de la obra denominada
“xxxxxxxxxxxxxx” y que es objeto de la LICITACIÓN PÚBLICA Nº “xx/xx”


Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, equipos,
impuestos y demás elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos
ofertados y su mantenimiento en buen estado de conservación hasta la recepción definitiva.


Se presenta/n así como oferente/s comprometiéndose, si le/s fueran adjudicadas, a realizar las
obras licitadas por el régimen de contratación especificado en la documentación, efectuando
los trámites que sean necesarios para cumplirlas satisfactoriamente con arreglo a los
documentos que integrarán el contrato y formula/n la siguiente propuesta:


Presupuesto oficial: .........................................................($ xx.xxx.xxx,xx).


El monto total cotizado es de pesos ................................($ xx.xxx.xxx,xx).


Se acompañan los siguientes elementos: enumeración de los elementos que acompañan la
Propuesta
Atentamente.


Firma/s proponente/s


Firma/s representante/s legal/es Firma/s representante/s técnico/s (Aclaraciones de firma/s)
Nombre de la Empresa, o UTE Sello de la Empresa, o UTE







ANEXO N° IV MODELO DE CONTRATO


Entre el Gobierno de La Provincia de Buenos Aires, que en adelante se denominará EL
COMITENTE, representado en este acto por la Señora Directora Ejecutiva del Organismo
Provincial de Integración Social y Urbana, con domicilio en …………, y la firma........................, Nº
de CUIT…….……… con domicilio legal en calle…….., de La Plata, Provincia de Buenos Aires,
representada en este acto por el Señor ........................, que en adelante se denominará EL
CONTRATISTA, se celebra el presente Contrato conteniendo las cláusulas siguientes:


1. En vista que EL COMITENTE adjudicó a EL CONTRATISTA, ........................ la Licitación
Pública llamada para la conformidad para ejecutar los trabajos encomendados en los
plazos, condiciones y precios fijados en la Oferta por EL CONTRATISTA, como así
también con el método de selección utilizado, ambas partes proceden a formalizar el
Contrato que ha quedado celebrado en virtud de los hechos expuestos, en los términos
que se expresan en los Pliegos de Condiciones del llamado.


2. EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar para EL COMITENTE, a su costo y por su
exclusiva cuenta, los ya indicados trabajos de..............................................………


3. Dichos trabajos serán ejecutados por EL CONTRATISTA de acuerdo con los
documentos que se indican a continuación y prevalecen en el orden en que se
condigan:


a) Pliego de Condiciones Generales y Circulares Aclaratorias de todo tipo.
b) Pliego de Condiciones Particulares y Circulares Aclaratorias de todo tipo.
c) Pliego de Especificaciones Técnicas Generales.
d) Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares.
e) Planos Generales y planillas.
f) Planos de detalle.
g) Oferta.
h) Contrato.


NOTA: Planos, en caso de discrepancias entre la dimensión apreciada a escala y la expresada
en cifras o letras, prevalecerá esta última.


4. El monto total de la obra asciende a $...……….. (       ).
5. El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la totalidad de los trabajos encomendados


dentro del plazo de obra, que se fija en …...meses/días, siendo responsable de la
conservación de la misma durante el plazo de garantía de ……. meses.


6. El CONTRATISTA designa como Representante Técnico para la ejecución de la obra al
Sr. ………………………


7. Las controversias de cualquier naturaleza que pudieren suscitarse con motivo del
presente Contrato, serán resueltas por los Juzgados del Fuero Contencioso
Administrativo del Departamento Capital de la Provincia de Buenos Aires, aceptando
expresamente EL CONTRATISTA, la competencia de estos, con renuncia a cualquier
otra jurisdicción o competencia.


Se otorgan y firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad de
La Plata, Provincia de Buenos Aires, a los........................días del mes
de........................de dos mil ………………….







ANEXO N° V LISTA DE CANTIDADES VALORADAS


OBRA: CONSTRUCCION EQUIPAMIENTO COMUNITARIO Y DEPORTIVO


LOCALIDAD: MERCEDES Precios Base
mes de: Agosto 2022 Meses OBRA: 10


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNI
D.


CANT.T
OT.


VALORES EN PESOS SIN GASTOS
IMPOSITIVOS


INCIDENC
IA %ITE


M MED. ME
D.


DE
UNID. PRECIO UNIT PRECIO  TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


1. TRABAJOS PRELIMINARES


1.1 Limpieza general m2 4.623,00


1.2 Cartel de obra u 1,00


1.3 Obrador, depósito, baño químico mes 10,00


1.4 Plan de gestión ambiental y social
(PGAS) gl 1,00


Subtotal


2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y
DEMOLICIONES


2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS


2.1.1 Desmonte y excavación para bases m3 27,20


2.1.2 Relleno con suelo seleccionado y
compactado m3 132,45


2.2 DEMOLICIONES


2.2.1 Demolicion de mamposteria m2 172,14


2.2.2 Demolicion de estructura de H°A°
(vigas) ml 83,00


Subtotal


3. ESTRUCTURAS


3.1 ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN
ARMADO


3.1.1 Platea de H°A° / Contrapiso m3 116,28


3.1.2 Bases aisladas para columnas metálicas m3 27,20


3.1.3 Vigas de fundación para columnas
metálicas m3 10,80







3.2 ESTRUCTURAS METÁLICAS


3.2.1 Columnas PNI 240 (5.35 m) u 16,00


3.2.2 Columnas PNI 240 (3.85 m) u 16,00


3.2.3 Cabriada metálica u 16,00


3.2.4 Vigas metálicas de arriostramiento PNI
120 (3.65 m) u 15,00


3.2.5 Ménsulas para unidades exteriores de
A.A (perfil L60) u 4,00


3.2.6 Bandeja para unidades exteriores de
A.A u 2,00


3.2.7 Encadenado metálico PGC 120 ml 87,66


3.2.8 Perfil soporte horizontal para
carpinteria PGC 120 ml 284,52


3.2.9 Perfil vertical para carpinteria (10x10) ml 12,25


3.2.10 Perfil vertical para carpinteria (10x5) ml 144,35


3.2.11 Cruces de San Andres ml 504,00


Subtotal


4. ALBAÑILERIA


4.1 MAMPOSTERIAS Y TABIQUES


4.1.1 Muros de Ladrillo hueco cerámico
portante 19x18x33 m2 134,45


4.1.2 Muros de Ladrillo hueco cerámico
12x18x33 m2 154,18


4.1.3 Muros de Ladrillo hueco cerámico
08x18x33 m2 101,72


4.2 AISLACIONES


4.2.1 Cajón Hidrófugo en primeras 2 hiladas m2 66,00


4.3 REVOQUES


4.3.1 Revoque grueso y fino a la cal - ladrillo
hueco Interiores m2 597,5


4.3.2 Revoque grueso y fino con hidrófugo -
ladrillo hueco Exteriores m2 319,50


4.3.3
Revoque revestimiento plástico en
placas cementicias Ext. E Int sobre h:
3.44 m


m2 66,2


4.3.4 Revoque hidrófugo grueso peinado
apto colocación - Interiores m2 30,6







Subtotal


5. CUBIERTA


5.1 CUBIERTA


5.1.1 Chapa Galvanizada sinusoidal sobre
correas PGC 80 m2 950,50


5.2 ZINGUERÍAS


5.2.1 Canaleta con Cenefa a de chapa
galvanizada BWG 18 ml 55,12


5.2.2 Cenefa de chapa galvanizada ml 89,60


Subtotal


6. SOLADOS, PISOS Y ZOCALOS


6.1 PISOS INTERIORES


6.1.1 Piso granítico interior termincacion
pulida m2 557,17


6.2 PISOS EXTERIORES


6.2.1 Piso granítico exterior m2 325,07


6.2.2 Solado de hormigón peinado m2 484,00


6.2.3 Solado de hormigón alisado m2 219,00


6.2.4 Solado de césped sintético (cancha de
fútbol) m2 912,00


6.2.5 Solado de piedra partida m2 308,00


6.3 ZOCALOS


6.3.1 Zócalos pvc blanco ml 266,50


Subtotal


7. REVESTIMIENTOS Y TABIQUERIA


7.1 REVESTIMIENTO


7.1.1 Revestimiento de cerámica blanca
20x20  - Baños y Cocinas m2 69,30


7.2 TABIQUERIA


7.2.1 Tabiquería en seco para mejoramiento
térmico m2 169,50


7.2.2 Tabiquería en seco para mejoramiento
térmico en locales húmedos m2 172,60


7.2.3 Tabiquería en seco para cerramiento
exterior m2 66,20







Subtotal


8. CIELORRASOS


8.1 Cielorraso de placa de roca de yeso -
Servicios y Circulaciones m2 277,70


8.2 Cielorraso de madera de paneles
fenólicos aplicado sobre cabriadas m2 140,70


8.3 Cielorraso de madera de paneles
fenólicos aplicado bajo cabriadas m2 453,20


8.4 Cielorraso de madera de paneles
fenólicos suspendido - Barra Cafetería m2 230,00


Subtotal


9. PINTURAS


9.1 Látex acrílico fibrado - Muros
exteriores m2 385,70


9.2 Látex acrílico - Muros interiores m2 597,50


9.3 Látex antihongo - Cielorrasos m2 277,70


9.4 Esmalte sintetico carpinterías y
herrerías m2 122,60


9.5 Barníz marino puertas de madera y
cielorraso de paneles fenólicos m2 756,00


Subtotal


10. CARPINTERIAS


10.1 CARPINTERIAS DE ALUMINIO
EXTERIORES E INTERIORES


10.1.1 Tipo Ci1 u 1,00


10.1.2 Tipo Ci2 u 1,00


10.1.3 Tipo Ci3 u 1,00


10.1.4 Tipo Ci4 u 1,00


10.1.5 Tipo Ci5 u 1,00


10.1.6 Tipo Ci6 u 1,00


10.1.7 Tipo Ci7 u 1,00


10.1.8 Tipo P1 u 2,00


10.1.9 Tipo P2 u 1,00


10.1.1
0 Tipo V1 u 1,00







10.1.11 Tipo V2 u 2,00


10.1.12 Tipo V2' u 3,00


10.1.13 Tipo V3 u 6,00


10.1.14 Tipo V4 u 1,00


10.2 CARPINTERIAS DE CHAPA - MADERA


10.2.1 Tipo  P3 u 1,00


10.2.2 Tipo P3' u 1,00


10.2.3 Tipo P4 u 1,00


10.2.4 Tipo P5 u 10,00


10.2.5 Tipo P6 u 3,00


10.2.6 Tipo P7 u 2,00


10.2.7 Tipo P8 u 3,00


10.2.8 Tipo P9 u 2,00


10.2.9 Tipo P10 u 2,00


10.2.1
0 Tipo P11 u 1,00


10.3 PORTONES METÁLICOS


10.3.1 Tipo 1 u 1,00


10.3.2 Tipo 2 u 1,00


Subtotal


11. INSTALACIÓNES ELÉCTRICAS


11.1 CONEXION A RED


11.1.1 Tendido de alimentación desde pilar a
Tablero General ml 16,00


11.1.2 Puesta a tierra certificada u 1,00


11.2 TABLEROS


11.2.1 Tablero - Gabinete exterior u 1,00


11.2.2 Tablero - Gabinete interior u 1,00


11.3 TENDIDOS Y PUESTA A TIERRA


11.3.1 Tendido de alimentación cable
subterraneo 2x6mm2 ml 380,00


11.3.2 Tendido de alimentación cable
subterraneo 2x2,5mm2 ml 100,00







11.3.3 Tendido de alimentacion cable
subterraneo 4X10 mm2 - Exterior ml 50,00


11.3.4 Tendido de alimentacion cable
subterraneo 4X6 mm2 -Exterior ml 120,00


11.3.5 Caja ciega para PAT con
jabalina-Exterior u 17,00


11.3.6 Caja ciega para PAT con
jabalina-Estadio u 7,00


11.4 ILUMINACION Y TOMACORRIENTES


11.4.1 Bocas de iluminación interior edificio u 95,00


11.4.2 Bocas de iluminación exterior edificio u 6,00


11.4.3 Bocas para iluminación con Indicador
Salida de Emergencia LED 220V u 26,00


11.4.4 Bocas de tomacorrientes dobles u 79,00


11.4.5 Bocas de tomacorrientes especiales u 16,00


11.5 LUMINARIAS- ARTEFACTOS


11.5.1 Plafón embutir LED 26w u 95,00


11.5.2 Plafón de embutir LED 18w exterior u 6,00


11.5.3 Extractor de aire u 8,00


11.6 ILUMINACION EXTERIOR


11.6.1 Farola 120 W c/ columna 4m u 20,00


11.6.2 Luminaria SIMPLE 120 W con columna
6m u 2,00


11.6.3 Luminaria DOBLE 120 W con columna
6m u 4,00


11.6.4 Luminaria para alumbrado público 86w
con brazo pescante u 3,00


11.6.5 Farola de exterior tipo jabalina para
canteros u 9,00


11.7 DATOS Y TELEFONIA


11.7.1 Boca de TV y datos u 1,00


11.7.2 Boca de Telefonia u 4,00


Subtotal


12. INSTALACIÓNES SANITARIAS


12.1 DESAGÜES CLOACALES







12.1.1 Caño PP Ø110 ml 172,33


12.1.2 Caño PP Ø63 ml 70,75


12.1.3 Caño PP Ø40 ml 27,80


12.1.4 Caño CDV. PP Ø63 con sombrerete de
ventilacion ml 18,45


12.1.5 Pileta de patio con rejilla metalica
20x20 u 10,00


12.1.6 Cámara de inspección 60x60 u 9,00


12.1.7 Cámara inteceptora de grasa 70x145 u 2,00


12.1.8 Biodigestor con camara de extraccion
de lodos y bomba de riego u 2,00


12.2 DESAGÜES PLUVIALES


12.2.1 Cañería pluvial de PPN Ø110mm.
Incluye Accesorios ml 34,00


12.2.2 Embudo pluvial u 4,00


12.2.3 Boca de desague abierta 30x30 u 4,00


12.3 PROVISIÓN DE AGUA FRIA Y
CALIENTE


12.3.1 Tanque de Reserva PPL 1.100lts. incluye
flotante y colector u 4,00


12.3.2 Bomba presurizadora u 4,00


12.3.3 Termotanque eléctrico 150 litros u 2,00


12.3.4 Caño p/ agua fria 32mm ml 117,45


12.3.5 Caño p/ agua fria 20mm ml 94,65


12.3.6 Caño p/ agua caliente 3/4 ml 55,75


12.3.7 LLP agua fria-caliente u 28,00


12.4 ARTEFACTOS


12.4.1 Inodoro corto con válvula, asiento y
tapa u 12,00


12.4.2 Inodoro para discapacitados con
asiento y depósito u 1,00


12.4.3 Inodoro corto con mochila, asiento y
tapa u 1,00


12.4.4 Pileta simple Acero inox. 25 cm u 11,00


12.4.5 Lavatorio para discapacitados u 1,00







12.4.6 Bacha de cocina doble 60x34x18 u 3,00


12.4.7 Bacha de cocina simple 37x34x18 u 2,00


12.4.8 Canilla de servicio u 8,00


12.5 GRIFERIAS


12.5.1 Grifería mezcladora monocomando
para Lavatorio u 11,00


12.5.2 Grifería mezcladora monocomando
para Lavatorio discapacitados u 1,00


12.5.3 Grifería mezcladora monocomando
para Pileta de Cocina u 5,00


12.5.4 Grifería mezcladora monocomando
para ducha u 5,00


12.6 ACCESORIOS


12.6.1 Barral rebatible con portarrollo 0,80m u 1,00


12.6.2 Barral rebatible 0,80m u 1,00


12.6.3 Barral rebatible 0,60m u 2,00


12.6.4 Portarrollo de papel higiénico u 13,00


12.7 ESPEJOS


12.7.1 Espejos s/mesada esp. 6mm con bordes
biselados m2 10,00


12.7.2 Espejo basculante de 60x80cm en
Sanitario discapacitados u 1,00


Subtotal


13. INSTALACIONES CONTRA INCENDIO


13.1 Extintor ABC 5Kg u 13,00


13.2 Extintor K 6lts - cocina u 1,00


13.3 Caja cuadrada 10x10 con sirena de
incendio y componentes u 7,00


13.4 Detector de temperatura - apto cocina
industrial u 8,00


13.5 Detector de humo optico u 24,00


Subtotal


14. INSTALACIONES TERMOMECÁNICAS


14.1 Equipo de AA -  658IZQ072HP-ASA u 6,00


14.2 Equipo de AA - 553GFQ2201F u 1,00







14.3 Equipo de AA - 553GFQ1201F u 1,00


Subtotal


15. INSTALACIONES DE GAS


15.1
Chancha 3,60mx1,20m - Cap.
3600lts/1600kg - Incluye platea de
apoyo


u 1,00


15.2 Caño tipo sigas según cálculo ml 116,65


15.3 LLP gas Ø13 u 4,00


15.4 Reja de ventilación Reglamentaria 15x15 u 4,00


15.5 Caño de ventilacion HCG - Ø100 a los 4
vientos u 2,00


Subtotal


16. MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO


16.1 MESADAS PROVISIÓN Y COLOCACIÓN


16.1.1 Mesada de granito gris mara con
zócalo. Cocinas y Taller m2 19,00


16.1.2 Mesada de granito gris mara con
zócalo. Baños m2 4,70


16.2 EQUIPAMIENTO GASTRONOMICO
PROVISIÓN Y COLOCACIÓN


16.2.1 Cocina industrial 6 hornallas - gas u 1,00


16.2.2 Cocina con horno y 4 hornallas - gas u 1,00


16.2.3 Freidora simple - electrica u 1,00


16.2.4 Cuccipasta - electrica u 1,00


16.3 MUEBLES PROVISIÓN Y COLOCACIÓN


16.3.1 Mueble bajo mesada m2 25,96


16.3.2 Mueble sobre mesada- alacena m2 7,90


16.3.3 Mueble de guardado vestuario - lockers
M1 u 2,00


16.3.4 Mueble de guardado - M2 u 1,00


16.3.5 Mueble de guardado cafeteria - M3 u 1,00


16.3.6 Mueble de guardado cafeteria - M4 u 1,00


16.3.7 Mueble de guardado sector baños - M5
y M5' u 2,00


16.3.8 Mueble de guardado gimnasio - M6 u 1,00







16.4 EQUIPAMIENTO EXTERIOR


16.4.1 Cestos de residuos de chapa
desplegada u 2,00


16.4.2 Banco rectangular premoldeado 2.00 x
0.50 x 0.45 u 10,00


16.4.3 Banco premoldeado Ø 0,44 u 24,00


16.4.4 Mesa premoldeado  Ø 0,65 u 6,00


16.4.5 Bicicleteros de hierro fundido u 26,00


16.4.6


Malla olimpica para cerramiento con
estructura perimetral para Chancha de
gas con puerta de acceso - 1,80m de
altura


ml 29,50


16.4.7


Malla olimpica para cerramiento con
estructura perimetral para
bodigestores con puerta de acceso -
1,80m de altura


ml 19,00


16.4.8
Malla olimpica para cerramiento con
estructura perimetral para predio - 2,40
m de altura


ml 226,00


16.4.9 Baranda de accesibilidad universal ml 38,65


16.5 EQUIPAMIENTO PARA CANCHA


16.5.1 Juego de arcos de 3m x 2m con red u 1,00


16.5.2
Malla olimpica para cerramiento con
estructura perimetral a la cancha - 2,40
m


ml 55,00


16.5.3 Demarcación de canchas de juego m2 22,00


Subtotal


17. FORESTACIÓN


17.1 Curupi, Sapium haematospermum u 9,00


17.2 Ceibo, Erythrina crista-galli u 4,00


17.3 Pezuña de vaca, Bauhinia u 4,00


17.4 Anacahuita, Blepharocalyx salicifolius u 5,00


17.5 Baccharis trimera,  Baccharis u 77,00


17.6 Pavonia hastata, Malva rosa u 34,00


17.7 Sphaeralcea bonariensis, Malvavisco u 40,00


17.8 Aloysia gratissima, Cedrón del Monte u 12,00


17.9 Salvia uliginosa, Salvia celeste u 89,00







17.10 Salvia procurrens, Savia rastrera u 70,00


17.11 Salvia guaranitica, Salvia u 131,00


17.12 Poa iridifolia,  Poa de las sierras u 216,00


17.13 Lantana megapotamica, Lantana
rastera u 124,00


17.14 Araujia sericifera, Tasi u 13,00


17.15 Passiflora caerulea, Pasionaria u 28,00


17.16 Dolichandra unguis-cati, Uña de gato u 24,00


17.17 Cesped en pan de Grama bahiana m2 711,00


17.18 Siembra de semilla variedad m2 700,00


17.19 Aporte de Tierra negra m3 67,00


Subtotal


18. VARIOS


18.1 Limpieza de obra periódica y final mes 10,00


Subtotal


TOTAL DE OBRA CIVIL







ANEXO N° VI NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE REDETERMINACIÓN DE
PRECIOS DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA


- Decreto 290/2021 GPBA


- Resolución 943/2021 MIYSPGP


-Decreto 995/2022


-Resolución 1211/2022 MIYSP







ANEXO Nº VII. COMPROMISO DE INTEGRIDAD


COMPROMISO DE INTEGRIDAD


LICITACIÓN PÚBLICA Nº


Obra “…” Expediente N°


Por la presente, la empresa ……………., representada en este acto por el Sr. ………………, D.N.I. ………,
en su carácter de apoderado/presidente, en adelante LA EMPRESA se COMPROMETE a
garantizar que ni ella en forma directa o indirectamente, con su intervención o en su nombre,
interés o beneficio y/o ningún, accionista/socio, administrador, dependiente o representante
de LA EMPRESA, incluidos subcontratistas en su caso, por sí o en nombre de la firma, ha
incurrido o incurrirá en ninguna de las Prácticas Prohibidas dispuestas en la presente, en
relación a la contratación y ejecución de la obra, obligándonos a informarle cualquier caso de
Práctica Prohibida en que pudiera incurrir cualquier persona de nuestra organización, en el
marco del presente contrato o cualquier procedimiento de contratación.


En función de ello si (I) LA EMPRESA, o cualquiera de sus accionista/socios, administradores,
dependientes o representantes, agentes o socios en contratos de colaboración en su caso,
actuando en calidad de tal, hubieran sido imputados y/o procesados y/o declarados culpables,
por cualquier juzgado o tribunal, de cualquier delito que entrañe una Práctica Prohibida, en
conexión con cualquier proceso de licitación o ejecución de obras o suministro de bienes o
servicios, durante los cinco años inmediatamente anteriores a la fecha del presente
Compromiso; o (II) cualquiera de dichos accionistas/socios, administradores, dependientes,
agentes o representantes o un representante de un socio en un contrato de colaboración, en
su caso, hubiera sido despedido o hubiera renunciado a cualquier empleo o cargo, o se haya
desprendido de su tenencia accionaria, por estar implicado en cualquier Práctica Prohibida; LA
EMPRESA se COMPROMETE a aportar los detalles de la condena, despido, cese o
transferencia accionaria, así como notificar las medidas adoptadas para mitigar las prácticas
prohibidas detallando las mismas.


En dicho caso LA EMPRESA deberá informar:
a) Nombre, Apellido y CUIT de la persona humana;
b) Razón social y CUIT de la persona jurídica a la que corresponde;
c) N° de causa, Juzgado y detalles de la imputación y/o condena;
d) Detalle del y/o los contratos que integra o integró el objeto de la investigación penal;
e) Detalle de las medidas cautelares dictadas respecto de las personas humanas
vinculadas a esa investigación.
f) Cualquier otro dato o documentación a requerimiento de la administración.


Igualmente LA EMPRESA se COMPROMETE a informar si cuentan con un programa de
integridad y, en caso afirmativo, a remitir el mismo.


Asimismo LA EMPRESA entra en conocimiento que la Administración, en caso de detectar o
ser informada de alguna de las situaciones descriptas como PRÁCTICAS PROHIBIDAS (ya sea
en etapa licitatoria o de ejecución contractual), comunicará inmediatamente dicha situación a
la Oficina de Fortalecimiento Institucional del Ministerio de Justicia de la Provincia de Buenos







Aires para la intervención y fines de su competencia, sin perjuicio de las medidas que
correspondan a los organismos intervinientes en el marco de su competencia. Por ello y con
idénticos motivos, nos comprometemos a notificar fehacientemente a la Administración
cualquier modificación que se suscite en este sentido, durante todo el periodo que dure la
licitación y/o ejecución del contrato.


Finalmente LA EMPRESA, se COMPROMETE a nombrar y mantener en su cargo, durante el
transcurso del proceso licitatorio –y de corresponder durante la vigencia del contrato- a un
ejecutivo o persona con cargo jerárquico dentro de la empresa, que hará ejecutivo el
compromiso. El que tendrá como función principal velar por el presente, asignándole a éste las
facultades necesarias y garantizando la inmediación del agente con el organismo.


………………………….., DNI…………………….., en su carácter de ejecutivo responsable de la firma , en
los términos de la presente, suscribe al pie,
asumiendo el compromiso que del documento se desprende.


A efectos de este Compromiso, se definen como Prácticas Prohibidas las siguientes:
• Práctica Corrupta: ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier
cosa de valor para influir indebidamente en las acciones del contratante o de terceros.
• Práctica Fraudulenta: cualquier acto u omisión, incluida una falsedad, que deliberada o
temerariamente engañe o trate de engañar a terceros para obtener una ventaja financiera o
de otro tipo, o para eludir una obligación.
•Práctica Coercitiva: perjudicar o causar un daño, o amenazar con perjudicar o causar un daño,
directa o indirectamente, a cualquier persona o a los bienes de cualquier persona para influir
indebidamente en sus acciones.
• Práctica Colusoria: un acuerdo entre dos o más partes realizado para lograr un objetivo
indebido, incluido influir indebidamente en las acciones de terceros.
• Práctica Obstruccionista: (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente
pruebas sustanciales en una investigación; y/o amenazar, acosar o intimidar a terceros para
evitar que revelen información sobre asuntos pertinentes al inicio de una investigación o
proseguir con la misma (b) actos deliberados para impedir sustancialmente el ejercicio de los
derechos contractuales de la Administración o acceso a la información o de los derechos que
cualquier autoridad bancaria, reguladora o supervisora u otro organismo equivalente.


Las presentes se indican a simple carácter enunciativo y sin perjuicio de los delitos contra la
administración pública establecidos en el Código Penal de la Nación Argentina y/o aquellos
enunciados en el artículo 1 de la ley 27.401.







ANEXO Nº VIII. MODELO DE INFORME DE FIN DE OBRA PARA INSPECTORES


Nº ITEM APLICA
SI NO


1 Contratación: La obra termina se ajusta a lo requerido en pliego de licitación.
2 Replanteo: Se adecua el proyecto arquitectónico conservando las dimensiones


y los destinos de los locales propuestos.
3 Obrador: Dentro del perímetro del terreno/edificio a intervenir la contratista


destino un sector para guardado, comedor y office.
4 Cerco de obra: En coincidencia con líneas municipales y ejes medianeros,


según el caso lo requiera, la contratista instaló y conservó el cerco de obra
5 Demolición: Se ejecutó el ítem programando tareas y protecciones a bienes,


personas y linderos.
6 Plan por contingencias: La contratista proveyó consultorios acondicionados


en tráiler móviles durante el desarrollo de la obra
7 Árboles: Se procedió a implantar en el predio cercano el doble de la cantidad


de especies de árboles retirados a causa de las obras.
8 Cloacas: Se cegaron pozos ciegos existentes y se conectó la instalación de


desagües cloacales a la red externa
9 Agua potable: Se reemplazaron tanques cisterna y reservas, se revisaron la


conexión a red, instalación general y bombeo de agua
10 Provisión de materiales: Se utilizaron insumos normalizados y aprobados
11 Deposición de residuos de obra: La limpieza periódica y final de obra se


ejecutó con retiro en volquetes a destino de vuelco asegurado
12 Baños de personal: Durante la ejecución de la obra se instalaron baños


químicos con su correspondiente limpieza periódica
13 Agua de consumo: durante la ejecución de la obra se instaló dispenser de


agua potable para el personal
14 Limpieza diaria: A los fines de mantener un entorno de trabajo salubre se


instalaron cestos de residuos en puntos clave del predio
15 Mecanismo de quejas y reclamos. El contratista implementó a lo largo de la


obra un mecanismo claro y accesible para cualquier ciudadano.
16 Residuos peligrosos o especiales. El contratista contó a lo largo de la obra con


una gestión adecuada de residuos especiales o peligrosos.
17 Retiro de obra. El Contratista hizo un retiro de obra adecuado restaurando los


espacios que sean necesarios.
18 Personal de Higiene y Seguridad. El Contratista cumplió con lo requerido por


la legislación y contó con un profesional matriculado en Hy S a lo largo de la
obra quien cumplió con la cantidad de horas solicitadas por ley en obra.


19 Movimiento de suelos. Las excavaciones y gestión de suelo extraído se
realizaron de manera adecuada.


20 Libro de obra. El Contratista contó con un libro de obra en el que se volcaron
los aspectos relevantes de la gestión socio-ambiental y de higiene y
seguridad de la obra, incluyendo las quejas y reclamos recibidas.


21 Durante la ejecución de la obra de encontró en el obrador con un ¨Plan de
Higiene y seguridad¨ o ¨Plan de Gestión Ambiental y
Social¨ aprobado por el contratista y el mismo fue implementado de forma
adecuada.


22 Teléfonos útiles. Durante la obra se encontraron visibles teléfonos útiles ante
emergencias incluyendo estación de bomberos, policía y emergencias
médicas.







FORMULARIO A- PLANILLA DE OBRAS DE NATURALEZA Y COMPLEJIDAD SIMILARES


UBIC.
(1)


DENOMINACIÓN
. (2)


COMIT.
(3)


MONTO
CONTRACTUAL


FECHA
TERMINACIÓN


OBSERVAC. (4)


ORIGINA
L


FINAL ORIGINAL REAL


Para completar el cuadro, se deberá:
- Incluir las obras ejecutadas cuya fecha de terminación real haya operado en los últimos


diez (10) años, entendiéndose como terminación real a aquella en que se haya suscrito
el acta de recepción provisoria.


- Clasificar las obras que se incluyan en similares y de magnitud técnica equivalente a la
Obra que se licita.


- Adjuntar para cada obra las siguientes referencias:
(1)  Localidad, provincia y país donde se encuentre ubicada la obra.
(2) Nombre y memoria descriptiva de los aspectos principales de la obra,


del equipamiento y demás recursos utilizados.
(3) Nombre, dirección y teléfono del Comitente
(4) Personería legal del Licit


ante, mediante la indicación de:
a) El Licitante como empresa individual
b) El Licitante como empresa asociada en una Unión Transitoria de


Empresas (UTE), en cuyo caso se deberá adjuntar el instrumento legal de asociación en el que
conste el porcentaje de participación del Licitante en la misma.







FORMULARIO B - PLANILLA DE PERSONAL ESENCIAL


B-1. Personal Propuesto
Los Licitantes deberán suministrar los nombres de miembros del personal debidamente
calificados para cumplir los requisitos que se señalan en la subcláusula 2.2.10.2. La información
sobre su experiencia anterior deberá ser suministrada de conformidad con el Formulario para
cada candidato.


1. Cargo*


Nombre
2. Cargo*


Nombre
3. Cargo*


Nombre
4. Cargo*


Nombre







B-2 Currículum vitae del personal propuesto


Nombre del Licitante


Cargo


Información
personal


Nombre


Nacionalidad


Fecha de nacimiento


Calificaciones profesionales


Emple
o
actual


Nombre del empleador


Tipo de empleo


Dirección del Empleador


Teléfono Persona de contacto (gerente / oficial de
personal)


Fax Dirección electrónica


Cargo actual Años con el empleador actual


Desde Hasta Compañía / Proyecto / Contrato/ Cargo / Experiencia técnica y gerencial
relevante







FORMULARIO C - PLANILLA DE EQUIPOS:


TIPO
(1)


MARCA MODELO CAPACIDAD N°
(2)


AÑO
(3)


ESTADO
(4)


SITUACIÓN


PROPIO A ADQU. A ALQU.


Referencias:
(1) Adjuntar descripción complementaria si es necesario.
(2) Indicar N° de equipo interno de la empresa y de fabricación.
(3) Indicar año de fabricación.
(4) Indicar si el estado es bueno, regular, etc. y donde puede ser inspeccionado


En el caso de equipos a adquirir o alquilar, indicar como mínimo: tipo (adjuntando descripción
si es necesario) y capacidad.
En las columnas de situación, marcar una “X” donde corresponda.
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LICITACIÓN PÚBLICA N° 14/2022  


PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


 


1. PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN 


El presente llamado a Licitación Pública se convoca en los términos del Régimen de Compras 
y Contrataciones vigentes para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 
Aires, en adelante “PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10, 17 de la 
Ley N° 13.981, artículo 17, Licitación Pública del Anexo I del Decreto N° 59 /19, Resolución N° 
76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires que aprueba el Pliego de 
Bases y Condiciones Generales, Resolución Conjunta N° 92/17 del Ministerio de Jefatura de 
Gabinete de Ministros y N° 20/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, 
Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP y RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, el presente Pliego de 
Condiciones Particulares. 


 
2. DEFINICIÓN DEL OBJETO 


La presente Licitación Pública N° 14/22, Expediente N° EX-2022- 26050101-GDEBA-
DSTAMDCGP, tiene por objeto la contratación tendiente a lograr el servicio de transporte de 
pasajeros en el marco del Programa “Comprar en Comunidad”, conforme las condiciones del 
presente Pliego de Condiciones Particulares y renglon detallado a continuación: 


 


Renglón Unidad Lugar y Plazo Prestación 


Micros con capacidad de 45 a 55 pasajeros 


                                  
1 


                 
185.000 km 


A requerimiento del área por un periodo de 3 meses a 
partir del perfeccionamiento del contrato. 


 


 


3. DESCARGA DE PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES  


El Pliego de Condiciones Particulares se encuentra a disposición de los interesados para su 
consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 


 


4. CONSULTAS Y ACLARACIONES 


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las pautas 
establecidas en el artículo precedente podrán formular consultas del Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares a través del PBAC o por mail 
desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha 
establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. La Autoridad 



mailto:desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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de Administrativa publicará en PBAC y en el Boletín Oficial las Circulares aclaratorias o 
modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a consultas. 


 
 


5. PUBLICIDAD 


El llamado se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los artículos 15 y 16 de 
la Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° 59/19. A tal efecto, se deja constancia que la 
apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 18 de OCTUBRE 
de 2022 a las 11:00 horas. 


 


 


6. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 
comunicaciones que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, 
serán practicados digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12° de la Ley N° 13.981 y 
Decreto Reglamentario N° 59/19 y Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires.  


 


 


7. PLAZO Y LUGAR DE PRESTACION 


El servicio será prestado por el termino de 3 meses a partir del perfeccionamiento del 
contrato a requerimiento del área. 


 


8. IMPUGNACIÓN DEL PLIEGO 
La impugnación al Pliego se formalizará acompañando una garantía equivalente al tres (3%) 
por ciento del monto estimado de la compra. La impugnación del pliego deberá ser 
presentada en la Dirección de Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre 
Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, hasta 1 (un) día antes 
de la fecha y hora fijada para la apertura de las ofertas. Será requisito de admisibilidad de la 
impugnación del Pliego la acreditación de la garantía que deberá constituirse mediante 
póliza de caución. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 
reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
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9. OFERENTES – CONDICIONES REQUERIDAS 


Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas con 
capacidad para obligarse, que hayan acreditado su inscripción en el Registro de Proveedores 
y Licitadores acompañando el número correspondiente o la constancia de inicio de trámite. 
En el último caso, el oferente deberá, bajo pena de tener por desistida la oferta, con 
aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación, en forma previa a la adjudicación - RUBRO 78 - 
Servicios de Transporte, Almacenaje y Correo, SUBRUBRO 110000 - Transporte de 
pasajeros, y con credencial vigente expedida por la referida autoridad.  
Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los 
supuestos previstos en el apartado 3. I del artículo 11 del Anexo I del Decreto N° 59/19.-  
 
 
 
10. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR  


No podrán concurrir como oferentes a la presente licitación: 
 
Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 
 
Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren 
condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración 
Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida la condena. 
 
Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del 
Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados 
sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 
 
Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el 
caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 
 
Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores 
de la Provincia de Buenos Aires. 
 
Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, 
que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires 
o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 
 
Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte 
de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia 
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de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan 
vigentes. 
Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 
 
Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 
previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 
 
Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, 
Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta 
dentro del cuarto grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la 
administración provincial centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir 
sobre el proceso de selección del oferente. 
 
A efectos de evaluar esta inhabilidad, se establece los funcionarios con facultades decisorias: 
 


a) Ministro: Andres Larroque 
b) Subsecretaria Técnica Administrativa Legal: Débora Yanina Oliva 
c) Directora General de Administración: Maitena Yanil Villegas: elevación del 


requerimiento de adquisición; aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas y Anexo I / autorización del llamado 
a contratación / adjudicación de las ofertas más convenientes. 


d) Director de Compras y Contrataciones: Gastón García: elaboración de los Pliegos de 
Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas (si hubiere), 
respuesta a consultas aclaratorias o modificatorias de los Pliegos de Bases y 
Condiciones en cualquier instancia del procedimiento de selección (sea en etapa 
previa a la convocatoria para la formulación de sugerencias y observaciones o con 
posterioridad a la aprobación de los referidos instrumentos).  


e) Comisión de Preadjudicación: Sr Dibene Julio DNI 13.560.846, Sra Marta G. Solsona 
DNI 11.607.952 y Sra. Marotta Margarita DNI 13.908.145. 


 
 
Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 
conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no 
se encuentran incursas en ninguna de las inhabilitaciones previstas. Sin perjuicio de lo 
expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en 
cualquier etapa del procedimiento. La falsedad de los datos implicará la pérdida de las 
garantías y la suspensión del oferente. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de 
cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones 
previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 
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11. CONTENIDO DE LA OFERTA  


El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los requisitos 
formales detallados a continuación:  


A. Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el 
número correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el 
oferente deberá, bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de 
penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el rubro correspondiente al 
objeto de la contratación y con credencial vigente, en forma previa a la adjudicación 
RUBRO 78 - Servicios de Transporte, Almacenaje y Correo, SUBRUBRO 110000 - 
Transporte de pasajeros.  Requiere documentación electrónica. Generar archivo en 
formato PDF denominado “Credencial Registro de Proveedores PBA”.  


B. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y 
electrónico del oferente. Este último será el provisto por el Registro de Proveedores de 
la Provincia, de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° 713/16 de la Contaduría 
General de la Provincia. Asimismo, la indicación de un número telefónico de contacto. 
Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”.  


C. Suscribir la Declaración Jurada donde se manifieste: competencia judicial, aceptación de 
condiciones, e inexistencia de inhabilidad. Requiere documentación electrónica. Ver 
Anexo “Declaración Jurada”.  


D. Declaración en instrumento privado que indique que la firma no utiliza ni utilizará mano 
de obra infantil en ninguno de los segmentos de sus procesos de fabricación o 
producción. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “Declaración Jurada”.  


E. En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
emitido autoridad competente vigente a la fecha de apertura de ofertas. Requiere 
documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado 
MIPyME”.  


F. Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos de acreditación de 
Personería: – 1.1) Si se tratara de persona humana, se deberá acompañar fotocopias de 
DNI. 1.2) En caso de ser personas jurídicas, deberán presentar: Estatutos sociales y actas 
de designación de autoridades debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra 
en trámite ante el correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades 
constituidas en el extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción de 
acuerdo a lo preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº19.550, y sus 
reglamentaciones. 1.3) En el caso de las UT deberán satisfacer los requisitos establecidos 
en los artículos 1.463 al 1.469 del Código Civil y Comercial de la Nación. Generar archivo 
en formato PDF denominado “Personería”.  


G. Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos Contables: g.1) Último 
Balance de la empresa con la autenticación de firma por parte del consejo profesional, 
en el caso de persona humana deberá acompañar una manifestación de bienes y deudas 
con una antigüedad no mayor a 3 meses de la fecha de la oferta, g.2) Información 
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central deudores BCRA. Generar archivo en formato PDF denominado “Requisitos 
Contables”.  


H. Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro y número de sucursal de 
las cuales fueren titulares, operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o en 
Bancos habilitados por el Ministerio de Hacienda y Finanzas, conforme artículo 23 del 
Anexo I del Decreto 59/19. Generar archivo en formato PDF denominado “Declaración 
Número de cuenta bancaria”  


I. Declaración jurada de titulares y representantes legales de las firmas para la emisión del 
Certificado de libre deuda de Deudores Morosos Alimentarios de la Provincia de Buenos 
Aires VIGENTE, de conformidad a lo establecido en los arts. 6 y 7 de la ley 13.074. 
Generar archivo en PDF denominado “Deudores Morosos Alimentarios”.  


J. En caso de corresponder, los oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de 
mantenimiento de oferta en el caso de que la oferta supere o sea igual a las 100.000 U.C 
($11.000.000,00) por el cinco por ciento (5%) del total de la oferta realizada. La garantía 
deberá constituirse exclusivamente mediante la modalidad de póliza de caución 
LEGALIZADA POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN. La fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y 
hora de apertura de ofertas. La garantía deberá ser, de conformidad con lo prescripto en 
el artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 Apartado 1 a) del Anexo I del Decreto 
Reglamentario N° 59/19 y artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. La 
falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más 
trámite. Generar archivo en formato PDF denominado “Garantía de mantenimiento de 
oferta”. 


K. Declaración jurada de aportes y contribuciones al Sistema de Seguridad Social del mes 
anterior al de la fecha de apertura de ofertas (F931) y la constancia de presentación. 
Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado 
“DDJJ F931”. 


L. El oferente deberá presentar una estructura real de costos a fin de evaluar la 
razonabilidad de los precios cotizados. De ella debe surgir el detalle de los costos 
directos e indirectos que la componen, la incidencia impositiva y la utilidad prevista 
como asi también la marca y demás gastos asociados. También se deberá indicar el 
índice/precio asociado a cada uno de los conceptos que componen la estructura real de 
costos. Generar archivo en formato PDF denominado “Estructura de Costo”. 


 
 
12. OFERTA ECONOMICA 


La oferta económica, la que debe consignar el precio unitario, el total por renglón y el total 
general. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo 
impuestos.  
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13. PRESENTACION DE LA OFERTA  


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las pautas 
establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular las ofertas correspondientes. La 
presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en 
PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales, de Condiciones Particulares y en el Anexo I, adjuntando todos y cada uno de los 
documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán 
ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. 
Los documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel serán 
individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y Contrataciones de 
este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad 
de La Plata, desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el 
Boletín Oficial, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. 
Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, deberá 
encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la traducción 
realizada por un traductor oficial. 
A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por 
el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, 
conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
 
14. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA  


En caso de corresponder, los oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de 
mantenimiento de oferta en el caso de que la oferta supere o sea igual a las 100.000 U.C. 
($11.000.000,00) por el cinco por ciento (5%) del total de la oferta realizada. La garantía 
deberá constituirse exclusivamente mediante la modalidad de póliza de caución LEGALIZADA 
POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN. La 
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura 
de ofertas. La garantía deberá ser, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la 
Ley N° 13.981, artículo 19 Apartado 1 a) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y 
artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. La falta de presentación de la 
garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 


 
 


15. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA Y RENOVACION 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un periodo de 
sesenta (60) días hábiles desde el acto de apertura. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 
mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al 
vencimiento del plazo, aquélla se considera tácitamente mantenida hasta la constitución de 
la garantía de cumplimiento de contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 
Apartado 4) del Anexo I del Decreto N° 59/19. 
Manifestado el retiro de la oferta, ésta pierde vigencia al completarse el plazo que se 
encuentre corriendo. 
El desistimiento en otras condiciones se encuentra sujeto a las penalidades previstas en el 
Decreto N° 59/19. 
 
 
 
16. ACTO DE APERTURA  


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las ofertas en el 
día y hora establecidos en las presentes Bases, formulándose electrónicamente el Acta 
pertinente con los siguientes requisitos:  
a) Fecha, hora, e identificación de la contratación;  
b) Número de orden asignado a cada oferta;  
c) Monto de cada oferta y sus variantes;  
d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.;  
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación.  
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura.  
 
 
 
17. DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN  


La Comisión de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales, Particulares Anexo I, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos 
formales, legales, económicos, forma de cotización y técnicos de cada oferta. El cuadro 
comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. La Comisión 
emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días hábiles contados desde la fecha 
de apertura de las propuestas indicando el orden de mérito de las ofertas que hayan sido 
aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. Dicho plazo se suspenderá por el 
requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales, 
cursada a los oferentes. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de 
desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término 
que se fije en la intimación, conforme artículo 20 del Anexo I del Decreto 59/19. 
Los oferentes deberán encontrarse inscriptos en forma previa a la adjudicación en el 
Registro de Proveedores y Licitadores, en el rubro correspondiente al objeto de la 
contratación - RUBRO 78 - Servicios de Transporte, Almacenaje y Correo, SUBRUBRO 
110000 - Transporte de pasajeros y con credencial vigente expedida por la referida 
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autoridad. El dictamen de evaluación de las ofertas se notificará a todos los oferentes por 
avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por los 
proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
 
 


18. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA  


Para la evaluación de las ofertas, la Comisión de Preadjudicación podrá requerir de los 
oferentes, la información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su 
cometido sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las 
ofertas presentadas. 
 
 
  
19. CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  


Conforme artículo 14 del Anexo Único de la Resolución N° 76/19 del Contador General de la 
Provincia de Buenos Aires. La presentación de la oferta importa, de parte del oferente, el 
pleno conocimiento de toda la normativa que rige el procedimiento de selección, la 
evaluación de todas las circunstancias, la previsión de sus consecuencias y la aceptación en 
su totalidad de las bases y condiciones estipuladas, como así también la de las circulares con 
y sin consulta que se hubieran emitido, sin que pueda alegar en adelante su 
desconocimiento. 
 
 
 
20. GARANTIAS 


Las garantías a presentar serán conforme lo dispuesto por art. 19 de la Ley Nº 13.981 y 
art.19 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


 


 


21. DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS  


No serán subsanables la no acreditación de inscripción o no haber dado inicio al trámite de 
inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores, la omisión de presentar cotización 
debidamente formulada y suscripta, ni la falta de presentación de la garantía de 
mantenimiento de oferta ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y 
Condiciones. 
Si la Oferta tuviera defectos relacionados con los restantes requisitos indicados salvo los 
enunciados en párrafo anterior, el Oferente podrá ser intimado por la Comisión de 
Preadjudicación a subsanarlos, en el plazo perentorio de tres días hábiles. 
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22. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  


El dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del 
plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación. Los interesados podrán impugnarlo, 
debiendo presentar en forma física la garantía de impugnación ante la Dirección de Compras 
y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 
esq. 12, de la ciudad de La Plata, en el horario de 09:00 a 15:00. La garantía deberá 
constituirse por un tres (3%) por ciento del monto de la oferta del renglón o renglones 
impugnados, mediante póliza de caución. Si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la 
aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se calculará sobre la 
base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones cuestionados. Los 
importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante 
si la impugnación es resuelta favorablemente.  
 
 
 
23. REGLAS DE ADJUDICACIÓN. 


La adjudicación debe realizarse a favor de la/s oferta/s más conveniente/s, teniendo en 
cuenta el precio, la calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos asociados de uso y 
mantenimiento presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta. La autoridad 
competente dictará el acto de adjudicación que se notificará, con sus fundamentos al 
adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se 
resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento 
administrativo en trámite y será publicado por un (1) día en portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 
 
 
24. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO – FORMA DE CONSTITUCIÓN 


El/los oferente/s que hayan resultado adjudicado/s deberá/n presentar la garantía de 
Cumplimiento de Contrato equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de la 
adjudicación a favor del MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES. La constitución de esta Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá 
constituirse mediante una póliza de caución LEGALIZADA POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, conforme está previsto en artículo 19 de la 
Ley N° 13.981 artículo 19 apartado 2 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 
La garantía de Cumplimiento de Contrato, oportunamente individualizada a través del 
formulario electrónico habilitado en PBAC, deberá ser entregada en un plazo de siete (7) días 
hábiles desde la notificación del acto administrativo de adjudicación al mail oficial 
desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. Si el adjudicatario no integra la garantía de 
cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. 
Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el 
mismo acto las penalidades pertinentes. 
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25. DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO  


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 
cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 
alguna en favor de los interesados u oferentes.  
 
 
 
26. ORDEN DE COMPRA.  


La misma será enviada electrónicamente a través de PBAC al proveedor de acuerdo a lo 
normado en la Ley N° 13.981, Decreto N° 59/19 y la Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP. 
 


 


27. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. 


La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor que haya 
sido adjudicado, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo expreso 
consentimiento de la Autoridad Administrativa. Toda tercerización, subcontratación, 
delegación o interposición en contravención a la prohibición precedente determinará la 
responsabilidad solidaria del cocontratante y del tercero por las obligaciones emergentes del 
contrato.  
 
 
28. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO  


Conforme artículos 33º y 34º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 
76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.  


 


 
29. SEGUROS. GENERALIDADES  


Conforme artículo 35º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 76/19 de 
la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


 
 
30. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE  


Son obligaciones de la Provincia durante la ejecución del contrato confeccionar las Órdenes 
de Compra del servicio y requerir, de considerarlo necesario, y pagar en tiempo y forma las 
obligaciones a su cargo, y que surjan exclusivamente del contrato.  
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31. PENALIDADES  


Conforme artículo 36º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 76/19 de 
la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.  


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o 
adjudicatarios dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas en los 
artículos 24 del Anexo I del Decreto Nº 59/19.  


a) Penalidades  


1) Pérdida de garantías  


2) Multa por Incumplimiento de Contrato  


3) Rescisión por Incumplimiento.  


 


b) Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o 
cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de 
incumplimiento de sus obligaciones: 1.- Apercibimiento 2.- Suspensión 3.- Inhabilitación o 
eliminación en el Registro de Proveedores y Licitadores. 


 


32. MONTO ESTIMADO  


Presupuesto estimado Pesos Cuarenta y Cuatro Millones Cuatrocientos Mil con 00/100 
($44.400.000,00). 
 


 


33. MODIFICACION AL CONTRATO 


La adquisición requerida podrá ser incrementada hasta cien por ciento (100%) del valor total 
adjudicado, en caso de resultar necesario por incremento de la población destinataria y 
atento al carácter de situación actual de crisis alimentaria fortaleciendo el acceso a la 
producción de un consumo justo y a buen precio y reducida hasta en un cincuenta por ciento 
(50%). Asimismo se contempla  prorroga por igual periodo de tiempo. 
 
 
 
34. PAGO Y FACTURACIÓN  


Conforme Artículo 30° del Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por Resolución 
76/19 de la Contaduría General de la Provincia.  


El Contratante cancelará sus obligaciones de acuerdo a las disposiciones establecidas en los 
apartados 2), 3) y 4) del Punto III - Artículo 23° Ley N° 13.981 - Decreto Nº 59/19. La 
facturación deberá ser por servicio efectivamente realizado. La factura con la 
correspondiente documentación deberá enviarse al mail  
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facturacioncomprasmds@gmail.com para su control y visado y deberán ser confeccionadas 
de acuerdo con las normas establecidas por la AFIP. 


 


 


35. COMPETENCIA JUDICIAL.  


Ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento 
de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas a la 
competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos 
Aires del Departamento Judicial de La Plata renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 
(Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones Generales). 


 


36. INSTANCIA COMPETENTE.  


El Ministerio de Desarrollo de la Comunidad será responsable de actuar como contraparte 
de la relación contractual. En particular, la - Dirección Provincial de Economía Social, será 
responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la 
verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que en este 
Pliego de Condiciones Particulares se establecen. 


 


37. GASTOS NO CONTEMPLADOS EN EL PRECIO COTIZADO.  


El Comitente no reconocerá ningún cargo por ningún concepto, más allá de los precios 
cotizados. Todos los aranceles, tasas, otros gastos involucrados correrán por cuenta 
exclusiva de los Oferentes o de los Adjudicatarios, según corresponda. No se aceptarán 
ofertas que discriminen gastos por separado.  


 



mailto:facturacioncomprasmds@gmail.com
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